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Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

I. Presentación 

La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, en cumpli
miento a lo dispuesto por el artículo 22, fracción II, Reglamento de Trabajo en Comisiones 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, que a la letra dice "un informe 
de actividades en el que se precisen las tareas desarrolladas, los resultados obtenidos en 
relación con las metas programadas; y en los casos que proceda la relación de los dictá
menes, informes, opiniones y proyectos de resolución votados señalando la fecha de la 
sesión", todo lo anterior en el periodo de octubre de 2017 a octubre de 2018, con la pre
sentación de este informe, aprobado por unanimidad de votos de sus integrantes en Se
sión Ordinaria de dicha Comisión, de fecha 17 diecisiete de octubre de 2018 dos mil dieci
ocho, por acuerdo número 47/10/2018. 

En acatamiento a lo anterior, en el presente informe se describen, en dos apartados, las 
actividades que se desarrollaron en el periodo de referencia. En el primer apartado, se 
refieren las sesiones y las reuniones de trabajo que llevó a cabo la Comisión durante el 
periodo que se informa; en el segundo, se incluye una relación de los dictámenes, infor
mes, opiniones y proyectos de resolución votados por la Comisión, así como el avance en 
el cumplimiento del contenido del Plan de Trabajo 2017-2018 presentado por la Comisión 
y de los acuerdos tomados. 

II. Justificación 

La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares fue creada 
como órgano temporal del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, con el 
inicio del Proceso Electoral 2017 - 2018, para coadyuvar con los procedimientos inherentes 
al desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Prelimi
nares mediante Acuerdo del Pleno del Consejo número 115/10/2017, aprobado el 13 
trece de octubre de 2017 dos mil diecisiete, integrado por los Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo 
Fuentes Castro, así como por el Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Director de Siste
mas. Anexo A (cinco fojas útiles}, creación de la Comisión. 

En cumplimiento de las atribuciones que conforme a lo dispuesto por el Reglamento en la 
materia le fueron conferidas, la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electora
les Preliminares, informa al Pleno del Consejo de las actividades que efectuó durante el 
periodo octubre de 2017 a octubre de 2018, presentando su INFORME DE ACTIVIDADES 
que incluye los avances logrados. 
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111 Sesiones y reuniones de trabajo 

III.1 Sesiones y asuntos tratados 

Durante el periodo que se informa, la Comisión llevó a cabo 1 una sesión de instalación, 
10 diez sesiones ordinarias y 2 dos sesiones extraordinarias, en las que se trataron los 
asuntos que a continuación se enlistan: 

Sesiones Ordinarias 

. Fecha de cele-
No. Tipo b . . Asuntos tratados 

rac1on 
1 Sesión de 

instalación 
10 de octubre de 
2017 

3 1/d-1 nf o nn • dt Actividades 
Com1s1ón Temporal del Programa de Resultado& Electofl!les Pre 1m· s 

1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Instalación formal de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electo
rales Preliminares~ 

4. Designación del Presidente de la 
Comisión Temporal del Programa de Resulta
dos Electorales Preliminares. 
S. Punto de acuerdo para determinar 
las actividades a desarrollar para llevar a 
cabo el inicio de la implementación del Pro
grama de Resultados Electorales Prelimina
res. 
6. Punto de acuerdo para elaborar la 
requisición que se presentará al Comité de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de 
este Organismo por parte de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electo
rales, para el inicio del procedimiento de 
adquisición de los servicios con terceros para 
la implementación y operación del Programa 
de Resultados Electorales. 



2 

3 

Sesión Ordi

naria 

Sesión Ordi
naria 

09 de noviembre de 

2017 

07 de diciembre de 

2017 
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1. Lista de asistencia y establecimiento 

del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Revisión y en su caso aprobación del 

Acta de Sesión de Instalación de fecha 20 de 

octubre de 2017. 

4. Establecimiento de criterios para la 

selección de la empresa que desarrollará e 

implementará el Programa de Resultados 

electorales Preliminares. 

s. Presentación, discusión y en su caso 

aprobación del Plan de Trabajo 2017 de la 

Comisión Temporal del Programa de Resulta

dos Electorales Preliminares. 

6. Presentación, discusión y en su caso 
aprobación de los currículos de los aspirantes 

a conformar el Comité Técnico Asesor (CO

TAPREP) de la Comisión Temporal del Pro

grama de Resultados Electorales Prelimina

res. 

7. Asuntos generales. 

1. Lista de asistencia y establecimiento 

del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Seguimiento al convenio de colabo

ración con el Instituto Potosino de Investiga

ción Científica y Tecnológica para el desarro

llo, implementación y operación del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares. 

4. Informe que presenta el Secretario 
Técnico respecto a las remuneraciones pre

supuestadas para los miembros del Comité 

Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para el año fiscal 

2018. 
S. Presentación del Programa de Traba

jo de la Comisión Temporal del Programa de 

Resultados Electorales con las modificaciones 

solicitadas. 
6. Asuntos generales. 



4 Sesión Ordi
naria 

16 de enero de 
2018 

5 ;/d--1 n forme de Actividadu 
Com1s1ón Temporal del Progre.me. de Resultados Electorales Prel1mi · 

1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordi
naria de fecha 07 de diciembre de 2017. 
4. Informe por parte del Presidente de 
la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes castro, 
relativo a la firma del Convenio de Colabora· 
ción con en el Instituto Potosino de Investi
gación Científica y Tecnológica, además y del 
primer pago realizado. 
5. Discusión, y en su caso aprobación 
del mecanismo para elegir al ente Auditor 
que dará seguimiento al desarrollo, imple
mentación y operación del Programa de Re
sultados Electorales Preliminares para el Pro
ceso Electoral 2017 -2018. 
6. Presentación, discusión y en su caso 
aprobación para la realización por parte del 
Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica del PREP casilla. 

7. Informe por parte del Secretario 
Técnico de la Comisión de los trabajos reali· 
zados en la etapa de levantamiento de re
querimientos, hechos con el Instituto Poto
sino de Investigación Científica y Tecnológica 
en la semana del 2 al 5 de enero de 2018. 
8. Propuesta por parte del Secretario 
Técnico de la Comisión relativo a como se 
podrán erogar los honorarios para los inte
grantes del Comité Técnico Asesor del Pro· 
grama de Resultados Electorales Prelimina
res. 
9. Presentación, discusión y en su caso 
aprobación de la propuesta de la contrata
ción de un auxiliar para apoyar en las activi
dades documentales referentes a los trabajos 
entorno al Programa de Resultados Electora
les Preliminares. 
10. Asuntos generales. 



5 Sesión Ordi

naria 
23 de febrero de 
2018 

s (ft-1 n forme d& Actividades 
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1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se determina la ubicación de los CA TD y 
en su caso CCV, y por él se instruye su insta
lación y habilitación. 

4. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se instruye a los Consejos Dístritales o 
Municipales, según corresponda para que 
supervisen las actividades relacionadas con la 
implementación y operación del PREP en los 
CATO y, en su caso COI. 
s. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación Proyecto Acuerdo por el que se 
determina el Proceso Técnico Operativo del 
PREP CASILLA así como los costos del mis
mo. 
6. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto por el que se deter
mina el Proceso Técnico Operativo. 

7. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto para la designación 
del ente auditor que dará seguimiento al 
desarrollo, implementación y operación del 
Programa de Resultados Electorales Prelimi· 
nares para el Proceso Electoral 2017 -2018. 
8. Revisión y discusión de las modifica
ciones a los Anexos 13 y 18.S del Reglamen

to de Elecciones del Instituto Nacional Electo· 
ral, relativos a los Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares y a la 
Estructura de los archivos CSV para el trata
miento de la base de datos del PREP, orde
nado por el Tribunal Electoral. 
9. Asuntos generales. 



6 Sesión Ordi· 
na ria 

22 de marzo de 
2018 
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1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordi· 
naria de fecha 23 de febrero de 2018. 
4. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Convenio a cele
brarse entre el ente auditor Instituto Tecno
lógico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana. 
5. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se determina la fecha y hora de inicio de 
la publicación de los datos e imágenes de los 
resultados electorales preliminares, mismo 
que se turnará a Secretaria Ejecutiva para su 
validación. 
6. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se determina el número de actualizacio
nes por hora de los datos, en la operación 
del Programa de Resultados Electorales Pre
liminares, mismo que se turnará a Secretaria 
Ejecutiva para su validación. 
7. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se determina el número de actualizacio· 
nes por hora de los datos, en la operación 
del Programa de Resultados Electorales Pre
liminares, mismo que se turnará a Secretaria 
Ejecutiva para su validación. 

8. Revisión, discusión y en su caso 
aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 
que se determina la fecha y hora de publica
ción de la última actualización de datos e 
imágenes de los resultados electorales preli
minares, mismo que se turnará a Secretaria 
Ejecutiva para su validación. 
9. Asuntos generales. 



7 

8 

9 

Sesión Ordi
naria 

Sesión Ordi
naria 

Sesión Ordi
naria 

29 de mayo de 
2018 

14 de junio de 2018 

26 de julio de 2018 

1. Lista de asistencia y establecimiento del 
quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 

aprobación del Acta relativa a la Sesión 
Extraordinaria de fecha 10 de abril de 
2018. 

4. Exposición de avances en PREP. 
5. Presentación, discusión y en su caso 

aprobación de la convocatoria a remitir 
para los Difusores Oficiales. 

6. Discusión sobre casuísticas derivadas de 
inconsistencias en Actas PREP. 

7. Asuntos generales. 

1. Lista de asistencia y establecimiento del 
quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 

aprobación del Acta relativa a la Sexta 
Sesión Ordinaria de fecha 29 de mayo de 

2018. 
4. Presentación, discusión, y en su caso 

aprobación de la Convocatoria a Difusores 
Oficiales. 

5. Asuntos generales. 

1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 
2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso 
aprobación del "Informe final del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares". 
4. Asuntos generales. 
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10 Sesión Ordi- 30 de agosto de 1. Lista de asistencia y establecimiento 
na ria 2018 del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordi-
naria de fecha 26 de julio de 2018 
4. Presentación y disct:1sión del "Plan de 
Soporte en sitio el día de las Elecciones", 
presentado por el Instituto Potosino de In-
vestigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 
s. Revisión de la recepción final en la 
lista de entregables establecidos en el Con-
venio de Colaboración Científica y Tecnológi-
ca celebrado con el Instituto Potosino de 
Investigación Científica y Tecnológica (IPI-
CYT). 
6. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación de la fecha en la cual se realice el 
respaldo al servidor de indicadores con el 
dominio www.votos2018slp.mx I respaldo 
solicitado por parte del Instituto Potosíno de 
Investigación Científica y Tecnológica (IPI-
CYT}. 
7. Análisis de la proyección en costos de 
los diversos PREP 's que se realizarori en 
otros estados para el Proceso Electoral 2017-

2018. 
8. Asuntos generales. 

11 Sesión Ordi- 27 de septiembre 1. Lista de asistencia y establecimiento 
na ria de 2018 del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 
3. Informe de seguimiento a los acuer-

dos tomados en sesión ordinaria de fecha 30 
de agosto de 2018. 
4. Asuntos generales. 
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12 

10 

Sesión Ordi
naria 

lnlonne de Actividades 

17 de octubre de 
2018 

Com•S•ÓJ'I Tempol'$1 del Programa de Aesulta~os Electorales Preh 

1. Lista de asistencia y establecimiento 
del quórum. 
2. Aprobación de Orden del Día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordi
naria de fecha 27 de septiembre de 2018. 
4. Presentación, discusión y en su caso 
aprobación del "Informe final de actividades", 
a presentarse ante el Pleno en la próxima 
sesión, para el cierre de la Comisión. 
s. Revisión de los formatos de entrega
recepción de la Comisión Temporal del PREP. 
6. Asuntos generales. 



Sesiones Extraordinarias 

. Fecha de cele-
No. Tipo b . , Asuntos tratados 

racron 
1 

2 

11 

Sesión Extra

ordinaria 

Sesión Extra

ordinaria 

Informe de Ac:llvldades 

10 de abril de 2018 

22 de junio de 

2018 

Comrsrón Temporal del Programa de Resultados Electorales Pr 

1. Lista de asistencia y establecimiento 

del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso 
aprobación de la estrategia para el desarro

llo, implementación y operación del PREP 

Casilla. 

l. Lista de asistencia y establecimiento 

del quórum. 
2. Aprobación de orden del día. 
3. Presentación, discusión, y en su caso 

aprobación de los candidatos a Difusores 

Oficiales. 

4. Presentación, discusión, y en su caso 

aprobación en la habilitación para el uso del 

aplicativo PREP Casilla a funcionarios 

CEEPAC (presidentes y secretarios) de las 

Comisiones Distritales Electorales y Comités 

Municipales Electorales que no están acredi

tados como CATD, así como Asistentes PREP 
Casilla. 



111.2 Asistencia a las Sesiones de la Comisión 

A continuación se presenta el cuadro que contiene las asistencias a cada una de las sesio
nes efectuadas por la Comisión: 

Mtra. Mtro. 
Mtro. Edgar 

Laura Rodolfo 
Edmundo Gerardo 

Día Tipo Elena Jorge 
Fuentes Sánchez 

Mes 
Fonseca Aguilar 

Castro Salazar 
Leal Gallegos 

Octubre 10 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Noviembre 09 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Diciembre 07 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Enero 16 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Febrero 23 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Marzo 22 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Abril 10 Sesión Extraordinaria ./ ./ ./ ./ 

Mayo 29 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Junio 14 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Junio 22 Sesión Extraordinaria ./ ./ ./ ./ 

Julio 26 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Agosto 30 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

Septiembre 27 Sesión Ordinaria ./ X ./ ./ 

Octubre 17 Sesión Ordinaria ./ ./ ./ ./ 

III.3 Acuerdos aprobados por la Comisión 

En el periodo que se informa, el Comité aprobó los acuerdos que se detallan en el Anexo 
B (ciento ochenta y seis fojas útiles), así como los acuerdos aprobados por el Pleno del 
Consejo. 

IV. Plan de trabajo 

IV.1 Cumplimiento de los objetivos del plan de trabajo 

La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, atendió de 
manera cabal las tareas contenidas en el Plan de Trabajo que fue aprobado por la Comi
sión en Sesión Ordinaria de fecha 09 nueve de noviembre de 2018 dos mil dieciocho por 
acuerdo de número CTPREP/04/ 11/2017, toda vez que coadyuvó en los procedimientos 
inherentes al desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electo
rales Preliminares. Anexo C (nueve fojas útiles). 
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V. Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

V.1 Convenio de colaboración 

Como parte del proceso de adquisición del sistema del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), para su desarrollo, implementación y operación, y con el ingreso de 
los Consejeros Electorales e integración de la Comisión Temporal del PREP, se invitó a 
empresas que previamente habían participado en el PREP para el proceso electoral 2012, 
PODERNET y en el proceso electoral 2015, PROISI, para cuestionar el interés acerca de 
participar en la implementación de dicho programa, y conversar con los integrantes de la 
comisión, a· fin de conocer la postura y cualidades de dichas empresas. Aunado a ello, 
también se tuvieron acercamientos con instituciones de educación superior en el estado, 
como la Universidad Politécnica de San Luis Potosí (UPSLP), Universidad Autónoma de San 
Luis Potosí (UASLP), Instituto Tecnológico de San Luis Potosí (ITSLP), campus San Luis 
Potosí, así como el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), 
de los cuales, solo existió interés por parte de la Universidad Politécnica de San Luis Potosí 
y el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, obteniendo solo propuesta 
económica de este último. Con fecha 09 de noviembre de 2017 se recibió la oferta de ser
vicio en el desarrollo, implementación y operación del PREP por parte del IPICYT, presen
tando currículo institucional, así como tres propuestas de adjudicación del proyecto, con
sistentes en: 

Opción l. Digitalización con celulares infraestructura propiedad del IPICYT, con un valor 
de $ 13'574,951.39 
Opción 2. Digitalización con tabletas y estructura con infraestructura propiedad del 
CEEPAC, con un valor de $ 13797,751.87 
Opción 3. Digitalización con escáner con infraestructura propiedad del CEEPAC, con un 
valor de$ 27'431,262.43 

Posterior a esta etapa de evaluación de alternativas, con fecha 11 de noviembre, se con
vocó a reunión de la Comisión Temporal del PREP, en donde se hizo la invitación al resto 
de los consejeros que no integran dicha comisión, para evaluar las opciones que de mo
mento se tenía, teniendo como resultado lo siguiente: 

Los Consejeros Electorales, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Mtra. Zelandia Bor
quez Estrada, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, 
junto con los Consejeros Integrantes de la comisión, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. 
Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, comentaron los puntos 
favorables y perjudiciales acerca de la contratación de empresas privadas o convenio con 
instituciones públicas, al término de la exposición, se recabó la opinión de los Consejeros 
invitados a la sesión, resultando lo siguiente: la Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero se 
inclinó por que fuera realizado por instituciones públicas, así mismo, la Mtra. Zelandia Bor-
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quez Estrada consideró que su opinión sea encaminada a que una institución pública sea 
quien haga el desarrollo del sistema PREP, de igual manera, el Mtro. José Martín Fernando 
Faz Mora, coincidió en la postura de las consejeras, resultando por último, el Mtro. Marco 
Iván Vargas Cuellar, la propuesta de consideración que por ahora la contratación con em
presas privadas era la mejor opción, por lo que a su vez, el Secretaría Ejecutivo del orga
nismo, Lic. Héctor Avilés Femández, opinó que desde su perspectiva la mejor opción de 
desarrollo, implementación y operación del programa, sería hacerlo con una institución 
pública. 

A lo anterior se concluyó que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos In
tegrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
el PREP fuera desarrollado, implementado y operado por una institución pública, conside
rando por los propios miembros de la Comisión, la prevención y cuidado de los recursos 
derivado de la existencia de gastos extraordinarios por motivo del acompañamiento por 
parte del CEEPAC en las diferentes etapas del desarrollo, implementación y operación del 
proyecto. 

A lo cual se comenzó el proceso en la creación del convenio de colaboración científica y 
tecnológica, mísmo que se firmó el 15 de diciembre del año 2017, que incluiría al finalizar 
el. proyecto, la propiedad de la infraestructura utilizada para la dígítallzación de actas, así 
como del Software utilizado en las etapas de digitalización, captura y supervisión, a favor 
del CEEPAC. 

De acuerdo al Reglamento de Elecciones y en particular el Anexo 13 "Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP)", se trazó una línea de activida
des a desarrollar, incluyendo en el contenido de dicho convenio, los requerimientos que en 
los lineamientos se estipulaban hasta ese momento. 

Derivado de una reunión hecha por el Instituto Nacional Electoral, con fecha 12 y 13 de 
diciembre, se incluyó dentro de las obligaciones de los OPLE's una actividad adicional, re
ferente al PREP Casllla, consistente en la captura de imágenes desde la casilla, al finalizar 
el escrutinio y cómputo en sitio, ello con la finalidad de tener la digitalización de las actas 
en el menor tiempo posible, y con esto poder comenzar la etapa de doble captura, verifi
cación y publicación de resultados con mejor eficiencia y rapidez. 

Resultante de la nueva petición, se creó una adenda al convenio principal que permitiera 
añadir el servicio referente a PREP casilla, así como mitigar diversas modificaciones al 
anexo técnico a solicitud del Instituto Nacional Electoral. 

La inclusión del servicio consistió en la renta de un servidor que almacenaría las fotos que 

~e capturarían desde la aplicacióni/J-desarrollada-¿;--por el propio CEEPAC, aplicativo creado 
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debido a que la cotización hecha por el IPICYT para llevar a cabo la misma, sobrepasaba 
en demasía el presupuesto que se tenía para el proyecto PREP; dicha aplicación consistio 
en un desarrollo Web que permitiría a los CAE ' s digitalizar el acta desde la casilla, una vez 
ejecutado el proceso de digitalización, se subiría a un servidor en la nube Amazon para 
después enviarlas al servidor dispuesto por el IPICYT, para ser verificadas, incluyéndolas 
en el proceso de captura. 

Convenio de colaboración científica y tecnológica celebrado en el IPICYT y el CEEPAC, 
Anexo D (cuarenta y siete fojas útiles). 

V.2 Creación del Comité Técnico Asesor 
Conforme a los líneamientos para el Programa de Resultados Electorales emitidos por el 
Instituto Nacional Electoral (INE) en su numeral 33 inciso 3 y 4, en Sesión de Pleno de 
fecha 29 veintinueve de noviembre de 2018 dos mil dieciocho, tomó un acuerdo del pleno 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana para el inicio del procedimiento 
relativo a la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Prelimi
nares que se llevará a cabo durante el proceso electoral 2017-2018, que presenta la Comi
sión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares en cumplimiento a lo 
ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; Reglamento de 
Elecciones; la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí; Anexo 13 "Lineamientos del 
Programa de Resultad~s Preliminares Electorales Preliminares" aprobados por el Instituto 
Nacional Electoral en acuerdo INE/CG661/2016 y demás disposiciones aplicables, que dice 
a la letra en sus siguientes numerales: 

"PRIMERO.- Se crea el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual tiene com 
objeto que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017 
2018, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO.- El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Prelimina
res del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente 
manera: 

• -Dra. Sandra Edith Nava Muñoz 
• -Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech 
• -Mtro. Élfego Ramírez Flores" 

Se adjunta al presente, el acuerdo mencionado, Anexo E (cuatro fojas útiles). 
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V.3 Reuniones de trabajo 
Con la finalidad de dar seguimiento, la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, dio seguimiento y supervisión a los trabajos desarrollados por el 
Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPÍCYT), durante el desarrollo 
e implementación del sistema informático referente al Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, en donde se presentaban los adelantos llevados hasta esa fecha de los trabajos 
realizados, enfocándose en los recursos humanos, materiales, procedimientos operativos, pro
cedimientos de digitalización y publicación seguridad y tecnologías de la información y comuni
caciones, de acuerdo a lo estipulado en el Anexo: "Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares." 

Se desarrollaron 2 dos juntas informativas, mismas que se _enlistas a continuación, hacia parti
dos políticos, con la firme intención de conocer los procedimientos que se llevaron a cabo en 
torno al PREP: 

Número Fecha 
Junta Informativa 01 13 de enero de 2018 
Junta Informativa 02 29 de enero de 2018 

Se adicionan los documentos a este informe, Anexo F (treinta y dos fojas útiles). 

Del mismo se realizaron reuniones de seguimiento a los trabajos ejecutados por IPICYT, 
generando avances prácticos de lo elaborado semana con semana. 

V.4 Simulacros al Programa de Resultados Electorales Preliminares 

En cumplimiento al Reglamento de Elecciones de acuerdo a su artículo 349 numerales 1 y 
2, especificando la realización de como mínimo tres simulacros durante el mes previo a la 
Jornada Electoral, esta Comisión en coordinación con el Comité Técnico Asesor y el Insti
tuto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, llevó acabo 4 cuatro simulacros 
oficiales, para poder observar a tiempo cualquier proceso que marque alguna alerta y esta 
pueda ser corregida a tiempo, para la puesta en operación el día de la jornada electoral, 
se enlísta a continuación las fechas de los eventos: 

Número Fecha 
Simulacro 01 03 de junio de 2018 
Simulacro 02 10 de junio de 2018 
Simulacro 03 17 de junio de 2018 
Simulacro 04 24 de junio de 2018 

Se anexan los reportes realizados en cada ejercicio de simulacro, Anexo G (ciento setenta 
fojas útiles). 
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V.5 Revisión a los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD) 

Para este Proceso Electoral 2017-2018 se habilitaron 62 sesenta y dos Centros de Acopio y 
Transmisión de Datos (CATD), en cumplimiento a los artículos 18 y 19 del Anexo 13: \\Li
neamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares", así como lo artículos 
350, 351 y 352 del Reglamento de Elecciones, con la finalidad de supervisar que las ofici
nas cumplan con: 

"El espacio ñsico destinado al CATO, dentro de Ja sede Distrital y/o Municipal, el cual de
berá ser de fácil acceso para recibir a los funcionarios de casilla con el paquete electoral y 
sobres - PREP; Deberá contar con todas las facilidades para que los integrantes de Jos 
Consejos Locales, Distritales y Municipales, según corresponda, puedan acceder a supervi
sar su operación; El espacio físico deberá estar acondicionado de tal forma que se garanti
ce la integridad y seguridad del personal, equipos, materiales e información; y, Las dimen
siones del espacio destinado a la instalación del CATO, dependerán del número de perso
nas que participen en el desarrollo del proceso operativo, considerando suficiente espacio 
para realizar todas las actividades del proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin 
poner en riesgo la seguridad del personal y el equipo del CATO", 

La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, programó 
visitas de inspección en las que se revisó la infraestructura de equipamiento informático, 
escáner y equipo de cómputo, infraestructura de comunicación, Internet y teléfono y el 
personal que ahí laboraba. Se adhiere a este informe archivos en donde se reporta la in
formación aquí mencionada, Anexo H (cincuenta y cuatro fojas útiles). 
Del mismo modo, el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, verificó en 
diversos municipios la supervisión de los avances que eran presentados por parte del IPI
CYT; en el mes de mayo se realizó la primera visita, en la cual se encontraron algunas 
anomalías, mismas que fueron atendidas por el IPICYT, la segunda parte se realizó dos 
semanas antes de la jornada electoral, asegurando con esto las herramientas mínimas 
necesarias para la operación del PREP al interior, además de mantener un seguimiento 
constante en la operación del Centro de Captura y Verificación (CCV) que se instaló en las 
instalaciones del IPICYT. 

V.6 Auditoría 

Para este tema y en atención a los artículos 346 y 347 del Reglamento de Elecciones, se 
contó con un equipo de validación compuesto por personal del Instituto Tecnológico de 
San Luis Potosí, firmando un convenio de colaboración institucional, designando a miem
bros de su planta docente, todos ellos especialistas de reconocida experiencia en las áreas 
de tecnología de la información y comunicación y conocimientos en materia electoral rela
tiva a resultados electorales preliminares y previa valoración curricular se propone: 
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"EL COMITÉ DE AUDITORÍA Y VALIDACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTO
RALES PRELIMINARES ESTARÁ CONFORMADO POR: 
MTRO. PEDRO GARCÍA GUERRERO, ING. EDUARDO PÉREZ ZUÑIGA E ING. OBED SÁN
CHEZ DE LA VEGA". 

Se anexa al presente tanto el Acuerdo tomado por el Pleno de este organismo, así como el 

documento que entrega el Comité Validador con los resultados de su Auditoría, Anexo I 
(setenta y tres fojas útiles). 

V.7 PREP Casilla 

Como parte de las actividades s?licitadas por el Instituto Nacional Electoral (!NE), contri

buyendo a los trabajos para el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
en el Proceso Electoral 2017-2018, por primera ocasión se implementó la digitalización 

desde casilla, consistente en la toma de fotografías una vez finalizado el proceso de llena

do en las actas de escrutinio y cómputo al cierre de cada casilla el día de la jornada elec

toral. 

Debido a la necesidad de ejecución que requirió el proyecto, se celebró una Adenda al 

Convenio principal, celebrado con el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecno

lógica (IPICYT), con la finalidad de coadyuvar en la implementación de la recepción de 

imágenes en el repositorio principal del PREP, con el propósito de incorporarlas al proceso 

natural del mismo, y a la captura para la publicación de imágenes y resultados. Anexo J 
(ciento diecisiete fojas útiles}, Adenda PREP Casilla. 

Procedimiento Operativo 

El flujo general del procedimiento PREP Casilla : 

Proceso de e n vio 
a repositorio central 

Valldacl6n de Usuario y Envio 
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Participantes: 

Capacitadores Asistentes Electorales (CAE· s) 

Total de CAE . s CAE · s que reali- Dispositivo 
desde donde Proceso Electo- zaron PREP ca- º/o operó PREP ral 2017-2018 silla 
Casilla 

242 162 66.9421°/o Teléfono per-
sonal del CAE 

El proceso de validación consistió en el "Login" del usuario (CAE), dentro de la base de 
datos que contiene las credenciales encriptadas. 
Validado el acceso del usuario (CAE), se almacenó la imagen con la información necesaria, 
tipo de elección, casilla a la que pertenece el acta, y viajó con los datos de quien tomó la 
imagen, completando el procedimiento de etiquetado. 

Desde el repositorio central, se validaron los archivos para poder integrarlos. Validados, se 
pusieron a disposición para poder comenzar el proceso de captura en el Centro de Captura 
y Verificación (CCV). 

Prócedimiento de Instaladón y Configuradón 

Debido a la falta de dispositivos móviles a proporcionar por el !NE para llevar a cabo el 
procedimiento, se implementó por parte del Consejo, disponer de los dispositivos persona
les de cada CAE y dotar de fichas telefónicas que contribuyeron a los gastos devengados 
del uso de datos móviles. 

Desarr~lada la aplicación por parte de la Dirección de Sistemas, se generó un archivo APK 
(Android Aplication Package), que pudo ser descargada desde un repositorio Google Orive 
el cual estuvo a disposición de los usuarios para la práctica a diario del manejo en el apli
cativo PREP Casilla. 

Mecanismo y características del procedimiento de autentlcaci6n 

Un proceso de autenticación, consta de un usuario solicitando el acceso a un sistema y el 
verificador comprobando que los datos sean reales. 
Acotado el término, dicho proceso necesitó un listado de los CAE , s participantes en el 
Proceso Electoral 2017-2018, para poder generar las credenciales necesarias asegurando 
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que quien se encontrara con los permisos necesarios, utilizó la herramienta y pudo realizar 
el envío de la informacíón desde la casilla. 
Para esto, se almacenaron los datos en una base de datos con la información encriptada, 
siendo este, el disparador para permitir la subida y etiquetado de imágenes. 
Tipo de manejador de bases de datos: MySQL (Community Server, V. 5.7.21) 

Procedimiento de comunicación y soporte técnico 

Para esta etapa, se tuvo que establecer la capacitación adecuada para el mejor manejo de 
la aplicación, mediante personal que permitió el contacto con los Capacitadores Asistentes 
Electorales (CAE' s), asistiendo a diversas capacitaciones en diferentes puntos de las áreas 
de responsabilidad para explicar y llevar a cabo el procedimiento el día de la jornada elec
toral. 
El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, dispuso de 4 asistentes PREP, 
distribuidos en cuatro regiones del Estado, que atendieron de la siguiente manera: 

Asistente 1: 
Matehuala 
Asistente 2: 
Ciudad Valles 
Asistente 3: 
Soledad de Graciano Sánchez 
Asistente 4: 
San Luis Potosí 

Para el simulacro nacional que se desarrolló el domingo 10 de junio, así como para el do
mingo 1° de julio, día de la jornada electoral, se instaló una mesa de ayuda que tuvo co
mo objetivo dar soporte a los usuarios referentes al Proceso PREP Casilla. 

V.8 Jornada Electoral 

La preparación para el día de la jornada electoral y la puesta en punto de las actividades 
prioritarias, llevaron a esta Comisión a planificar tres puntos estratégicos para que se cu
brieran en todo sentido lo que se marcaba en los Lineamientos del Programa de Resulta
dos Electorales Preliminares. 

Estas actividades son: 
a) Establecimiento del Procedimiento Técnico - Operativo, 
b) Acordar la hora de puesta en "O" ceros de la base de datos, así como la hora de 

inicio de publicaáón y finalizaáón de la misma, y 
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c) Crear la estrategia de divulgación de los resultados electorales preliminares 2018 a 
través de difusores. Aclaración. 

Acta de apertura y cierre del PREP. Anexo K (diecisiete fojas útiles). 

Establecimiento del Procedimiento Técnico- Operativo 

En este punto se establecen los criterios de operación el cual se encuentra aprobado por 

el Pleno del Consejo con número de acuerdo 055/02/2018 de fecha 28 de febrero de 

2018, atendiendo lo ordenado en el Reglamento de Elecciones artículo 339 inciso C, do
cumento en el cual se muestra lo relativo a las diferentes etapas del desarrollo del Pro

grama de Resultados Electorales Preliminares el día de la jornada, como lo son: recepción, 

captura, publicación, empaquetado de actas, inconsistencias e incidentes respecto del acta 

de escrutinio y cómputo, además de las posibles Contingencias. 
Anexo L (veintisiete fojas útiles). 

Acordar la hora de puesta en "O" ceros de la base de datos, así como la hora de 
inicio de publicación y finalización de la misma 

Para esta actividad, se toma un acuerdo de Pleno, en donde se establece el tiempo tanto 

de arranque como de finalización de publicación, así como la puesta en "O" del repositorio 
que contendrá la información apenas vayan digitalizando las actas y estas sean captura

das. 

"El sistema de información preliminar dará inicio a las 20:00 horas del primero de julio de 
dos mil dieciocho y concluirá a las 20:00 horas del dos de julio de dos mil dieciocho. En el 

periodo mencionado operara de manera permanente, el sitio oficial de publicación del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana y los difusores oficiales que sean 

aprobados, publicándose una versión actualizada del sitio de internet que contendrá el 
total de las actas recibidas y digitalizadas hasta ese momento. 

Los datos que publicara dicho sistema serán: 

Votación recibida por los partidos políticos, por los candidatos independientes, de las elec

ciones de diputados y ayuntamientos del 2018, por distrito, municipio, casilla y total para 
la elección de diputados; y por municipio y casilla para la elección de ayuntamientos. 

Porcentaje estimado de participación ciudadana, por distrito, municipio y casilla, así como 

el total estatal, a partir de las actas contabilizadas porcentaje y el total numérico del avan

ce del registro de actas durante la operación del sistema hora y fecha de recepción del 

acta en el centro de captura imagen digitalizada de las actas capturadas identificación de 
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actas de escrutinio y cómputo con inconsistencias total de votos, total de votos nulos y en 
su caso, total de votos para candidatos no registrados." 

Crear la estrategia de divulgación de los resultados electorales preliminares 2018 
a través de difusores 

Se autoriza como Difusores Oficiales del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
2018 del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana a los siguientes: 

• "PULSO DE SAN LUIS" 
http://www.pulsoslp.com.mx 
Representante: Luis Fernando Fernández Montiel 

• "EMSA VALLES PUBLICIDAD S.A. DE R.L." 
http://www.emsavalles.com/elecciones2018 
Representante: Reyna Laura Rangel Padrón 

• ''ANTENA SAN LUIS" 
http://antensanluis.mx 
Representante: José Raúl Sauceda Mac Nair 

• "REGIÓN VALLES" 
http://www.regionvalles.com/prep-slp/ 
Representante: Gíuseppe Antonio Torre Balderas 

• "EL SOL DE SAN LUIS Y ABC RADIO 104.9 FM" 
http://www.elsoldesanluis.com .mx 
Representante: Ricardo Ortega Camberos 

• "CÓDIGO SAN LUIS" 
http://www. codigosanl u is .com/ prep2018 
Representante: María Luisa Paulín Hernández 

• "GLOBALMEDIA" 
http://www.globalmedía.mx 
Representante: El ías de Jesús Navarro Páramo 

• "PLANO INFORMATIVO" 
http://www.planoínformativo.com 
Representante: C.P. Martha Patricia Rosales Estrada 
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Se anexa al presente informe los acuerdos tomados en Pleno, Anexo M (seis fojas útiles). 

El presente informe fue aprobado por los integrantes de la Comisión Temporal del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, en Sesión Ordinaria de fecha 17 diecisiete de octubre 
de 2018 dos mil dieciocho, mediante acuerdo de número CTPREP/47/10/2018. 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMI· 
NARES. 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL COMISIONADO 

/ MTRA.LAURA~~NSECALEAL 
CONSEJERA ELECTORAL COMISIONADA DE 

DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PRO· LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES. 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
L DEL PRO· TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTA· 

DOS ELECTORALES. 

Las presentes firmas forman parte integral del Informe de Actividades de la Comisión Temporal del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, de fecha 17 diecisiete de octubre del año 2018 dos mil dieciocho. 
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Creación CTPREP 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE CREA 
LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 338, NUMERAL 3, Y 339, NUMERAL 1, INCISO A) 
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

l. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 
de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así 
como sus reformas y adiciones. 

111. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

IV. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 por 
medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que 
se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio de 
2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designó a la Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., 
conforme al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y 
como Consejeros Electorales Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Lic. Dennise Adriana 
Porras Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina Contreras 
Páez, Lic. Cecilia Eugenia Mede Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

VI. El 19 de diciembre del año 2014, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo número 190/12/2014 aprobó el Reglamento de Trabajo en 
Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

-~ -:; 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
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www.ceepocslp.org.mx 



VII. El 07 septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo numero INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y sus anexos. 

VIII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia 
político-electoral. 

IX. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 0653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones 
a la Ley Electoral del Estado; Se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

X. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., a los 
siguientes ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Bórquez Estrada y 
al Mtro. Marco lván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, del 1 º de 
octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

XI. El 30 de septiembre del 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Mede Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez 
Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XI l. El 1 º de octubre del 2017, los Consejeros Electorales Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Mtra. Zelandia Bórquez Estrada y al Mtro. Marco lván Vargas Cuellar, rindieron protesta 
de Ley en sesión solemne ante el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., de conformidad con lo dispuesto en el artículo 42 
de la Ley Electoral del Estado. Por lo anterior y 

CO N S IDER A ND O 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, como lo es 
este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están 
dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su 
funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la 
Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su 
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desempeño; se regiran por los princ1p1os de certeza, imparcialidad, independencia, 
legalidad, máxima publicidad y objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los 
términos que establece la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley 
General de referencia y las leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que conforme a lo establecido por los artículos 31 de la Constitución Política 
del Estado de San Luis Potosí y 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter 
permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las 
disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, 
desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los 
procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo dispone la ley respectiva . 

TERCERO. Que el artículo 338, numeral 3 del Reglamento de Elecciones dispone que el 
Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la designación o 
ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, por lo menos seis meses antes al día de la jornada electoral. 

CUARTO. Que el artículo 339, numeral 1, inciso a) del Reglamento de Elecciones, 
establece que el Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el ámbito de 
sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán 

acordar al menos, la designación o ratificación de la instancia interna responsable de 
coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, cuando menos seis meses antes del 
día de la jornada electoral. 

QUINTO. Que en de conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción 1, inciso e) de 
la Ley Electoral del Estado, corresponde al Instituto Nacional Electoral establecer las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas 
o sondeos de opinión. 

SEXTO. Que conforme a lo previsto en el artículo 3º fracción 11, inciso k) de la Ley 
Electoral del Estado corresponde al Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de conformidad con las reg las, 
lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

SÉPTIMO. Que el artículo 44, fracción 111 , inciso f) de la Ley Electoral del Estado, 
establece que es atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana la 

creación de las comisiones temporales que sean necesarias, para promover el análisis, 
estudios e investigación orientados a la búsqueda de mejores métodos y procedimientos, 
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que tengan como finalidad el perfeccionamiento de material electoral y, en general, las 
que estimen convenientes para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y objetivos. 

OCTAVO. Que en observancia a lo señalado en el artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la 
Ley Electoral del Estado el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene 
la atribución de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
de las elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

NOVENO. Que el artículo 60 de la Ley Electoral del Estado dispone que el Consejo 
contará con las comisiones permanentes que señala esta Ley, y podrá contar con las 
comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, 
las que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

DECIMO. Que el artículo 9 del Reglamento de Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, dispone que en los acuerdos de creación de las 
Comisiones Temporales, deberá contener, cuando menos, los siguientes elementos: l. 
Exposición de motivos y fundamentos; 11. Su objeto y alcance; 111. Su integración; IV. Sus 
atribuciones específicas; y V. El plazo, y cumplimiento del objetivo para la que fue creada. 

DECIMO PRIMERO. Que el artículo 1 O del Reglamento de Trabajo en Comisiones del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, señala que los acuerdos de 
creación de las Comisiones Temporales, el Pleno podrá disponer modalidades diversas a 
las establecidas en este ordenamiento de acuerdo con las necesidades y naturaleza de 
los asuntos que les encomienden. 

DECIMO SEGUNDO. Que con fundamento en las disposiciones legales antes citadas, y 
con el propósito de que este Consejo de cabal cumplimiento a las mismas, se ve en la 
necesidad de crear la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, por lo que, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana emite el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE CREA 
LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO EN LOS ARTÍCULOS 338, NUMERAL 3, Y 339, NUMERAL 1, INCISO A) 
DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL. 

PRIMERO. Se crea la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual tiene 
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como objeto ser la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, que realice el referido Organismo Electoral, de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1, inciso a) del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

SEGUNDO. La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra con los siguientes 
Consejeros Electorales: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 
Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, y el lng. Edgar Sánchez Salazar, quien 
actuará en su carácter de Secretario Técnico. 

TERCERO. La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene como atribuciones 
específicas todas aquellas que en su momento la norma electoral le confiera a la instancia 
interna responsable de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, y aquellas 
que el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana le encomiende. 

CUARTO. El Comisionado Presidente de la referida Comisión Temporal será designado 
por sus integrantes en la primera sesión que realicen, notificando al Pleno dicha 
designación. 

QUINTO. La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene como plazo de actuación el 
tiempo que se considere necesario para el cumplimiento de lo establecido en el objeto de 
este acuerdo. 

SEXTO. La Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, una vez que concluya el asunto 
para el que fue encomendada, deberá rendir un informe al Pleno del Consejo de las 
actividades realizadas en el cual señale el cumplimiento al objetivo para la que fue 
creada. 

El presente acuerdo fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana en Sesión Ordinaria de fecha 13 trece de Octubre del año 2017. 

~~.~ 
LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO. 
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Anexo B 
Actas 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 11:00 once horas del día 20 veinte de octubre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme al 

siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Instalación formal de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

4. Designación del Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

5. Punto de acuerdo para determinar las actividades a desarrollar para llevar a cabo el inicio de la 

implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Punto de acuerdo para elaborar la requisición que se presentará al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este Organismo por parte de la Comisión Temporal del Programa de 

Resultados Electorales, para el inicio del procedimiento de adquisición de los servicios con terceros 

para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Ciudadanos integrantes de la comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el Mtro. Edmundo Fuentes Castro, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró que se encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la Comisión, se 

instala la sesión y por haber quórum, los acuerdos que se tomen serán válidos. 

Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación a la celebración de la sesión 

y del cual no hubo peticiones de modificación. ~ 

A partir del tercer punto se dedaró formalmente instala 

Resultados Electorales Preliminares, que fue integrada por a e 
· ión Temporal del Programa de~ 

el Pleno del Consejo, de fecha , 
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13 trece de octubre del año que transcurre y con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 13 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

Al llegar al cuarto punto, se procedió a elegir al Presidente de dicha Comisión resultando que, por 

unani~idad de votos, se eligió como tal al Consejero Electoral Mtro. Edmundo Fuentes castro, 

motivo por el que será dicho Consejero quien presidirá a la Comisión de referencia. Hecho lo 

anterior, se ordenó se procediera a dar aviso de la elección de referencia, a la Consejera Presidenta 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, así 

como al Pleno del propio Organismo Electoral, además de nombrar a Edgar Gerardo Sánchez 

Salazar como enlace ante el Instituto Nacional Electoral, referente a los trabajos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares. 

Al tratar el quinto punto, Punto de acuerdo para determinar las actividades a desarrollar para llevar 

a cabo el inicio de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, se 
presenta un documento que especifica las actividades que se llevan a cabo por esta Comisión en los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del presente año. El contenido abarca actividades como 

el análisis de posibles empresas privadas o públicas que puedan desarrollar e implementar el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, de acuerdo al resultado de este análisis, 

establecer el mecanismo de contratación; en otra actividad, se deberá proponer aspirantes a 

integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(COTAPREP), para que dicho comité entre en funciones a partir del 1° de enero del año 2018. 

Derivado de este planteamiento, se acuerda instruir al Secretario Técnico, elabore el calendario de 

actividades, así como el Plan de Trabajo de la Comisión para el año 2017, dos mil diecisiete, para 

que sea presentado al Pleno en el mes de noviembre. 

Siguiendo en el quinto punto de la sesión, se acuerda, que se nombre como enlace ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), para los trabajo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo que se instruye al Secretario Técnico, de aviso a la 

Secretaría Ejecutiva de este Organismo para que dé respuesta al INE en este sentido. 

En el sexto punto del orden del día, Punto de acuerdo para elaborar la requisición que se 

presentará al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo por parte de 

la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales, para el inicio del procedimiento de 

adquisición de los servicios con terceros para la implementación y operación del Programa de 

R~sultados Electorales, los integrantes de la c~rnisión, prop . n er un análisis p
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• 

implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, ya que los datos que presenta el 

Secretario Técnico, no contribuyen para conocer a cabalidad los beneficios o riesgos que pudiera 

conllevar el hacer un contrato con la iniciativa privada, o un convenio con instituciones públicas, por 

lo que se comenzará a estudiar las alternativas con las que este Organismo Electoral cuenta a la 

fecha y poder elegir los procedimientos adecuados encaminados al mejor planteamiento del 

proyecto. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

01/10/2017. Por unanimidad de votos de sus integrantes, se eligió como Presidente de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, al Consejero Electoral 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, de la misma forma, por unanimidad de votos de sus integrantes, 

se propone como Secretario Técnico de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo que se ordena se proceda a dar 

aviso de la elección en referencia a la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Consejera Presidenta del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así como al propio Pleno de este Organismo 

Electoral. 

02/10/2017. Se instruye al Secretario Técnico, elabore el calendario de actividades, así como el 

Plan de Trabajo de la Comisión para el año 2017, dos mil diecisiete, para que sea presentado al 

Pleno en el mes de noviembre. 

03/10/2017. Nombrar como enlace ante el Instituto Nacional Electoral (INE), para los trabajo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo 

que se instruye al Secretario Técnico, de aviso a la Secretaría Ejecutiva de este Organismo para 

que dé respuesta al INE en este sentido. 

No habiendo otro punto que tratar, se declaró concluida la sesión, siendo las 13:00 trece horas del 

día de su inicio, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtra. Laura -· ~ Fonseca Leal 

c2:~:nada 
Mtro. Rodolfo J rge guilar Gallegos ~ 

Comi ·ona o 
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~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de Instalación de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 20 veinte de octubre del año 2017 dos mil diecisiete . 
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ACTA DE LA SESIÓN 1ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 12:00 doce horas del día 09 nueve de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión y en su caso aprobación del Acta de Sesión de Instalación de fecha 20 de octubre de 

2017. 

4. Establecimiento de criterios para la selección de la empresa que desarrollará e implementará el 

Programa de Resultados electorales Preliminares. 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2017 de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los currículos de los aspirantes a conformar el 

Comité Técnico Asesor (COTAPREP) de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

7. Asuntos generales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, además de los invitados, 

Consejera Electoral, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Consejera Electoral, Mtra. Zelandia 

Borquez Estrada, Consejero Electoral, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Consejero Electoral, 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar y el Coordinador de Archivos y Asesor de Presidente y Consejeros, 

Lic. Rafael Rentería Armendáriz, a la sesión así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró que se encontraban presentes la totalidad de los t rantes de la Comisión, se 

instala la sesión y por haber quórum, los acuerdos que se tomen serán ''d 
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Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación a la celebración de la sesión 

y del cual no hubo peticiones de modificación. 

A partir del tercer punto, Revisión y en su caso aprobación del Acta de Sesión de Instalación de 

fecha 20 de octubre de 2017, se le solicitó al Secretario Técnico realizar modificaciones en el 

documento, ya que este no presentaba el acuerdo en donde se nombraba como enlace ante el 

Instituto Nacional Electoral a Edgar Gerardo Sánchez Salazar referente a los trabajos del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares. 

Al llegar al cuarto punto, "establecimiento de criterios para la selección de la empresa que 

desarrollará e implementará el Programa de Resultados Electorales Preliminares", se expusieron las 

presentaciones hechas por las empresas PROISI, PODERNET y por el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, en donde, en la propuesta de la empresa PROISI, misma que 

desarrolló el proyecto PREP 2015 para este organismo electoral, teniendo buenos resultados, y la 

empresa PODERNET, quien lo desarrolló para el proceso 2012, también contando con buenos 

resultados, se da por entendido que dichas empresas ya cuentan con un producto que ha sido 

probado en diferentes procesos electorales en diferentes estados del país con al menos 10 eventos . 
realizados. Por otra parte el IPICYT carece del expertis en temas electorales, mas no dejando duda 

que cuenta con el personal y la infraestructura necesaria para construir y operar este proyecto, en 

torno a ello se presenta el siguiente trabajo de análisis: 

INSTITUCION PUBLICA 

FORTALEZAS 

• Instalaciones de calidad. 

• Centro de datos. 

• Centro de captura con todos los 

implementos necesarios para la 

captación principal. 

• Disponibilidad del personal técnico de 

forma inmediata 

• Prestigio a nivel nacional 

• Trámite de contratación sencillo. 

(Convenio) 

• Alta seguridad en datos. 

DEBIUDADES 

OPORTUNIDADES 

• Posibilidad del CEEPAC de contar con la 

herramienta de cómputo para el próximo 

proceso. 

• Aprovechar infraestructl!Xª de red para 

cómputos. Í 
• Mayor aceptación pública. 

• Espacios físicos adecuados. 

• Recurso público destinado a instituciones 

públicas locales que van a la aplicación 

de ciencia y tecnología. 

• Inicio de trabajo a largo plazo. 

AMENAZAS 
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experiencia en desarrollo 

aplicaciones PREP. 

• Conocer, entender y aplicar los 

Lineamientos que regulan el 

procedimiento PREP. 

• Tiempo necesario para capacitarlos en 

materia electoral. 

• Poco conocimiento en el manejo de 

medios políticos. 

• Incertidumbre en el tiempo de entrega. 

• Proveedores de comunicación sin 

seguridad de entrega de servicios en 

CATDs al interior del estado. (Internet) 

• captura de resultados el día de la 

Jornada Electoral fuera de las 

instalaciones del CEEPAC 

EMPRESA PRIVADA 
FORTALEZAS 

• Cuentan con el programa, solo requiere 

adecuaciones propias a la Ley Estatal 

Electoral. 

• En casos de empresas que ya realizaron 

el PREP en el estado, conocen la 

infraestructura al interior. 

• Cuentan con enlaces clave con los 

proveedores de comunicación para 

resolver problemáticas. 

• Cuentan con infraestructura de 

comunicación propia. (Antenas, 

repetidores, planta de luz, etc.) 

• Conocen los procedimientos que el INE 

marca. 

• Entrega de Micro sitio de resultados. 

• Manejo eficiente de datos en la nube. 

• Alta disponibilidad en servicios. 

• Seguridad en datos. 

• Manejo de medios y partidos eficientes. 

DEBIUDADES 

• No cuentan con espacios físicos en 

donde se pueda montar el centro de 
datos principal. 

• Trámite de contratación difícil. 

(Licitación) 

OPORTUNIDADES 

• Entrega de formatos solicitados por el 

INE. 

• Aprovechar infraestructura de red para 

cómputos. 

AMENAZA 
• Proveedores de comunicación sin 

seguridad de entrega de servicios en 

CATDs al interior del estado. (Internet). 
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forma inmediata 

Al no tener un consenso general por los Consejeros integrantes e invitados, le solicitaron al 

Secretario Técnico, desarrollar un documento en donde se analice y exponga la viabilidad del 

IPICYT para desarrollar el PREP, se declara un receso para que se elabore dicho documento, 

citando para reanudar el martes 14 de noviembre del año en curso. 

Al reanudar la sesión, el Secretario Técnico, muestra el documento solicitado, en donde se hace la 

presentación del documento, mismo que se anexa a la presente acta, ahí se menciona: 

El propósito de dar inicio a los trabajos que permitan que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí (CEEPAC), pueda poner en marcha la preparación de un 
procedimiento propio para el desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), es el que partir de estas elecciones, se cuente con las herramientas 

necesarias y la logística estratégicamente organizada, para que cada una de las etapas de la 

implementación sea la más eficaz y eficiente, observando todos los detalles, evitando con esto las 

vulnerabilidades que, en el ámbito del Estado, se puedan tener, contemplando los riesgos técnicos, 

logísticos, económicos y operacionales que en si estos proyectos tienen. 

Entender las dificultades técnicas que el Estado tiene, nos permitirá proyectar eficientemente la 

contratación y adquisición de equipamiento que facilite la interconexión entre los diferentes Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), que se instalan generalmente en las oficinas 

descentralizadas del Consejo en tiempos electorales. 

Para el Proceso Electoral 2018, una de las posibilidades que tiene este organismo electoral, es 

trabajar conjuntamente con una institución que impulsa proyectos interdisciplinarios como lo es el 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), entendiendo el riesgo que 

conlleva esta alianza, debido a la inexperiencia, no en el desarrollo de aplicaciones, más bien, en la 

implementación de sistemas electorales, específicamente el PREP, entendiendo como sistema, no al "----f> ___ 
programa que servirá para capturar, digitalizar y procesar los votos emitidos por la ciudadanía el ~ 

próximo 1° de julio de 2018, sino como el conjunto de procesos que se deben llevar acabo para ~ 

presentar el día de la jornada electoral los resultados eliminares que vayan emanando de las 

mesas directivas de casilla, ya que el IPICYT carece total n e onocimiento legal, operativo y 
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en materia de logística de conexión que se debe llevar a cabo, ya que las características únicas en 

la conformación e instalación de oficinas descentralizadas, no se comparan a los proyectos de 
conexión y desarrollo que ha coordinado dicha institución. 

Con el afán de mitigar lo expuesto anteriormente, se describe a continuación una serie de etapas, 

que llevan como finalidad el esclarecimiento de los conceptos necesarios e importantes, que se 

tendrán que transmitir al equipo que se conforme para el desarrollo, implementación y operación 

por parte del IPICYT, estableciendo que la estrategia a seguir sería el acompañamiento y 

asesoramiento por parte del CEEPAC al equipo del IPICYT, ya que no se pudiera entender como el 

IPICYT pudiera ceder el liderazgo del proyecto de desarrollo y conexión técnica, ya que esto 

pondría en total riesgo el objetivo del proyecto, dichas etapas se describen en su totalidad en el 

documento anexo. 

Al término de la exposición se determinó lo siguiente: 

Los Consejeros Electorales, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Mtra. Zelandia Borquez Estrada, 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, junto con los Consejeros 

Integrantes de la comisión, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, este último Presidente de la Comisión, comentaron los pros y 

contras acerca de la contratación de empresas privadas o convenio con instituciones públicas, al 

término de la exposición de los puntos de vista, se recabó la opinión de los Consejeros invitados a 

la sesión, resultando lo siguiente, la Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero se incl ina por que sea 

realizado por instituciones públicas, así mismo, la Mtra. Zelandia Borquez Estrada considera que su 

opinión sea encaminada a que una institución pública sea quien haga el desarrollo del sistema 

PREP, por otra parte, el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, coincide con sus pares en que sea 

implementado por instituciones públicas, por último, el Mtro. Marco Iván Vargas CUellar, considera 

que por ahora la contratación con empresas privadas sería mejor, a su vez., el Secretario Ejecutivo 
del organismo, Lic. Héctor Áviles Fernández, opina que desde su perspectiva la mejor opción de 

desarrollo, implementación y operación del programa, sería hacerlo con una institución pública. 

A lo anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea 

desarrollado, implementado y operado por una institución públ ica, considerando por los propios 

miembros de la Comisión1 que habrá gastos extraordinarios por motivo del acompañamiento por 

parte del CEEPAC en las diferentes etapas del desarrollo, implementación y operación del proyecto, 

por lo que estos serán valorados de cuerdo a los tiempos de aplicación, por lo tanto, se ordena al' 
Secretario Técnico, Edgar Gerardo e lazar, informe de esto a la Presidenta del Consejo 
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Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, para que a su vez se 

ponga en Asuntos Generales en la próxima Sesión de Pleno que se efectuará el próximo miércoles 
15 quince de noviembre de los corrientes. 

Al tratar el quinto punto, Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2017 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión, solicitaron al Secretario Técnico, modificara el contenido ya, 

acordándose se presente el Plan de Trabajo modificado bajo las condiciones y atribuciones que se 

especifiquen para la Comisión. 

En el sexto punto del orden del día, Presentación, discusión y en su caso aprobación de los 

currículos de los aspirantes a conformar el Comité Técnico Asesor (COTAPREP) de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Consejero Electoral Edmundo 

Fuentes Castro, Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, propone a: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech. 

M.A. Elfego Ramírez Flores. 

Quienes participaron en el Comité Técnico Asesor en el Proceso Electoral 2014 - 2015, 

desempeñándose de manera eficiente y eficaz, dando resultados que permitieron el buen desarrollo 

de la herramienta del Programa de Resultados Electorales Preliminares de dicha elección. 

Los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

acuerdan por unanimidad, crear el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual tiene como objeto 

que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017-2018, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente 

manera: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Gran 

M .A. Elfego Ramírez Flore 
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Por lo anterior se instruye al Secretario Técnico para que informe lo anterior al Secretario Ejecutivo 

de este organismo, para que pueda ser presentado en la próxima sesión de pleno y sea discutido y 

en su caso aprobado. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

04/11/2017 de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

correspondiente al Establecimiento de criterios para la selección de la empresa que desarrollará e 

implementará el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los invitados a dicha sesión, los 

Consejeros Electorales, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Mtra. Zelandia Borquez Estrada, 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, junto con los Consejeros 

Integrantes de la comisión, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, este último Presidente de la Comisión, comentaron los pros y 

contras acerca de la contratación de empresas privadas o convenio con instituciones públicas, al 

término de la exposición de los puntos de vista, se recabó la opinión de los Consejeros invitados a 

la sesión, resultando lo siguiente, la Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero se inclina por que sea 

realizado por instituciones públicas, así mismo, la Mtra. Zelandia Borquez Estrada considera que su 

opinión sea encaminada a que una institución pública sea quien haga el desarrollo del sistema 

PREP, por otra parte, el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, coincide con sus pares en que sea 

implementado por instituciones públicas, por último, el Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, considera 

que por ahora la contratación con empresas privadas sería mejor. 

A lo anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea 

desarrollado, implementado y operado por una institución pública, Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, A.C., considerando por los propios miembros de la Comisión, 

que habrá gastos extraordinarios por motivo del acompañamiento por parte del CEEPAC en las 

diferentes etapas del desarrollo, implementación y operación del proyecto, por lo que estos serán 

valorados de acuerdo a los tiempos de aplicación, por lo tanto, se ordena ar Secretario Técnico, 

Edgar Gerardo Sánchez Salazar, informe de esto a la Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, para que a su vez se ponga en Asuntos 

Generales en la próxima Sesión de Pleno que se efectuará el próximo miércoles 15 quince de 

noviembre de los corrientes. 

05/11/2017. Los integrantes de la Comisión Temporal el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, acuerdan por unanimidad, crear el comité Téc · o,~ ......... r del Programa de Resultados~ 

Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y ción Ciudadana, la cual tiene 
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• 

como objeto que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017-2018, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente 

manera: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech. 

M.A. Elfego Ramírez Flores. 

Por lo anterior se instruye al Secretario Técnico para que informe lo anterior al Secretario Ejecutivo 

de este organismo, para que pueda ser presentado en la próxima sesión de pleno y sea discutido y 

en su caso aprobado. 

En lo que toca al punto 7, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 13:00 trece horas del día 14 catorce de noviembre del año 2017 dos 

mil diecisiete, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtra. Laura s:~ Fonseca Leal 

7mlonada 
t/ 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Edg 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la 1ª. Sesión Ordinaria de la Comisión Temporal 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, de fecha 09 nueve de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete . 
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ACTA DE LA SESIÓN 2ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PREUMINARES {CTPREP} 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 10:00 diez horas del día 07 siete de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1 ° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Seguimiento al convenio de colaboración con el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica para el desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

4. Informe que presenta el Secretario Técnico respecto a las remuneraciones presupuestadas para 

Jos miembros del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 

el año fiscal 2018. 

5. Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales con las modificaciones solicitadas. 

6-. Asuntos generales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes e.astro en su carácter de 

Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró que se 

encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la Comisión, se instala la sesión y por 

haber quórum, los acuerdos que se tomen serán válidos. 

Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación 1 
y del cual no hubo peticiones de modificación. 
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A partir del tercer punto, Seguimiento al convenio de colaboradón con el Instituto Potosino de 

Investigación Cienb'fica y Tecnológica para el desarrollo, implementación y operadón del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, el Secretario técnico informó a los integrantes de la 

Comisión, que el convenio de colaboración está siendo revisado por las áreas jurídicas del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Cíudadana y el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica además en espera del anexo del Instituto Nacional Electoral, referente al Procedimiento 

Técnico Operativo {PTO), mismo que se integrará al convenio antes mencionado, por lo tanto se 

acuerda instruir al Secretario Técnico llevar a cabo lo conducente para agilizar el trámite. 

Al llegar al cuarto punto, Informe que presenta el Secretario Técnico respecto a las remuneradones 

presupuestadas para los miembros del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el año fiscal 2018, el Secretario Técnico de la comisión, pone a 

consideración la siguiente información: 

• 
Costo total PREP. $13'797, 751.87 

Año 

2017 

2018 

• 
Restante PREP. 

:Actividad _ --... · . ·. Pérsonas 

Presupuesto -: '., · 

$ 4'550,000.00 

$ 10'000,000.00 

Total $14'550,000.00 

$752,248.13 

Meses yJotal_e~Ef.,I 
COTAPREP 3 ($ 15,000.00 e/u) $ 45,000.00 Enero , 2018 a Julio 

2018 

Equipo Auditor 2. ($15,000.00 e/u) $ 30,000.00 

$ 315,000.00 

Marzo, 2018 a Julio 
2018 

Honorarios Notario l 

s 150,000.00 

$ 25,000.00 

Total Gasto $ 490,000.00 
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En este esquema, se muestra la forma en la que se propone hacer el pago a los integrantes del 

Comité Técnico Asesor de Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), así como 

también al equipo auditor; los gastos mensuales de los meses de enero y febrero del año 2018 

serían de $90,000.00 el cual incluye soto el pago al COTAPREP, ya que cada uno de los integrantes 

del COTAPREP obtendría $15,000.00, y de los meses de marzo a julio serían el gasto mensual sería 

de $70,000.00 ya que para el mes de marzo se incluye la erogación del equipo auditor. 

En el mismo tenor, se incluye el honorario del Notario Público que dará fe, conforme al numeral 14 

de los Lineamientos del programa de Resultados electorales Preliminares (PREP) emitidos por el 

Instituto Nacional Electoral (INE) el cual se lee: 

14. Se deberá establecer un procedimiento que garantice y deje evidenda que los 

programas auditados sean los utilizados durante la operación del PREP, así como un 

procedimiento que garantice que las bases de datos no cuenten con información antes de su 

puesta en operación el día de la lomada Electoral. 

Ambos procedimientos tendrán que ser atestiguados y validados por un tercero con fe 

pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior. 

Por todo la anterior se instruye al Secretario Técnico, informe a la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas para que se incluya en el Presupuesto 2018. 

Al tratar el quinto punto, Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales con las modificaciones solicitadas, el Secretario Técnico de la 

Comisión muestra a los integrantes las modificaciones hechas, ya que en el proyecto anterior, se 

incluían actividades operativas que no le correspondían a la Comisión, al revisarlo los integrantes de 

la Comisión deciden por unanimidad aprobarlo. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

06/12/2017 se acuerda instruir al Secretario Técnico de la Comisión realice las activida 

conducentes para acelerar el trámite de la firma del Convenio de Colaboración entre el CEEPAC 

IPICYT con la finalidad de tener el documento en firme antes de que finalice el mes de Diciemb e 

del año 2017. 

07 /12/2017 se acuerda instruir al Secretario Técnico informe a la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas los gastos presupuestados para el pago de conceptos como honorarios al 

COTAPREP, equipo auditor y honorarios del Notario Público que dará fe a los procedimiento 
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requeridos para la puesta en ceros del Programa de Resultados Electorales Preliminares el día de la 

jornada electoral. 

En lo que toe.a al punto 6, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 12:00 doce horas del día de la fecha, dándose por enterados y 

notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella 

intervinieron. 

~ 
Mtra. La _.J'e Fonseca Leal 

~!mi:~:nada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

ilar Gallegos 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la Sesión 2ª .de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 07 siete de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete. 
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ACTA DE LA SESIÓN 3ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.l.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 11:00 once horas del día 16 dieciséis de enero del año 2018 dos mil dieciocho, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de fecha 

07 de diciembre de 2017. 

4. Informe por parte del Presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, relativo a la 

firma del Convenio de Colaboración con en el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica {IPICYT) y el primer pago realizado. 

5. Discusión, y en su caso aprobación del mecanismo para elegir al ente Auditor que dará 

seguimiento al desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral 2017 -2018. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación para la realización por parte del Instituto 

Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT) el PREP Casilla. 

7. Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión, los trabajos realizados en la etapa de 

levantamiento de requerimientos, hechos con el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) en la semana del 2 al 5 de enero de 2018. 

8. Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión relativo a la posible erogación de 

honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP). 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta para contratación de auxiliar en 

apoyo a las actividades docu entales referentes a los trabajos entorno al Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP 

10. Asuntos generales. 
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Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de 

Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse 

presentes en su totalidad los integrantes de la Comisión, instalando la sesión; existiendo quórum, 

los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Procediendo al punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión la antes mencionada Orden del Día, solicitando el Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 

Presidente de la Comisión, al Secretario Técnico la modificación del punto 7 siete del orden del día, 

señalando se incluyera la información de las actividades que se tendrán este mes con respecto al 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPIVYT) y el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP); además se propone en el punto 8 

ocho, agregar el seguimiento a las actividades del COTAPREP, quedando con dichas modificaciones 

de la siguiente manera: 

Punto 7. Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión los trabajos realizados en 

la etapa de levantamiento de requeniniento~ realizado con el Instituto Potosino de 

Investigadón Científica y Tecnológica (IPICYT} en la semana del 2 al 5 de enero de 2018, y 

el informe de actividades que se llevaran a cabo los días 22 veintidós y 29 veintinueve de 

enero con el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica y el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Punto 8. Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión relativo a como se 

podrán erogar los honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, y el reporte del seguimiento de actividades 

realizadas. 

Al Revisarlo y discutirlo, los integrantes deciden aprobar las modificaciones en forma unánime. 

A partir del tercer punto, Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 07 de diciembre de 2017, el Secretario técnico da lectura al Acta de la 2ª 

sesión, al analizarla, discutirla los integrantes de la Comisión deciden aprobarla por unanimidad. 

~ 
Al llegar al cuarto punto, Informe por parte del Presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo 

del Convenio de Colaboración con en el Instituto Potosino de~ 
l!!Er.1mo'l(JJ·a. a, además y del primer pago realizado, el Presidente de la, ~ 

Fuentes Castro, relativo a 

Investigación Científica y 
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Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes castro, da a conocer que el Convenio específico de colaboración 

científica y tecnológica, celebrado entre el Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) se firmó 

el 15 quince de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete efectuándose el primer pago por $ 
4'550,000.00 (Cuatro millones quinientos cincuenta mil pesos) en el mes de diciembre del año 2017 

dos mil diecisiete conforme a la cláusula segunda numeral 1 de dicho convenio, se acuerda instruir 

al Secretario Técnico, para que entregue a cada integrante de esta comisión una copia del 

documento ya firmado. 

Al tratar el quinto punto, Discusión, y en su caso aprobación del mecanismo para elegir al ente 

Auditor que dará seguimiento al desarrollo, implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 2017-2018, el Secretario técnico de la 

comisión, menciona el fundamento legal que se incluye en el Reglamento de Elecciones, Artículo 

347 numerales 1 y 2 que a la letra dice: 

1. El Instituto y los OPL deberán someter su sistema informático a una auditoría de 

verificación y análisis, para lo cual se deberá designar un ente auditor. 

2. Para la designadón del ente auditor se dará preferencia a instituciones académicas o de 

investígadón y deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses antes del día de la jamada 

electoral. El ente auditor deberá contar con experiencia en la aplicación de auditorías con los 

alcances establecidos en el numeral anterior. 

Por lo que es necesario que a partir del 1 º primero de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, quede 

conformado, por lo que se propone enviar oficios a instituciones académicas, en el que se invite a 

participar como ente auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, que tiene como 

objetivo someter al sistema informático a una auditoría de verificación y análisis. 

Las instituciones a las que se les invitarán: 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí, 

Instituto Tecnológico de San Luís Potosí, 

Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, y 

San Luis Potosí. 
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Por lo anterior se acuerda realizar un oficio invitación en donde se convoque a las instituciones 

antes mencionadas para que participen como ente auditor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral 2017 -2018, con las respuestas emitidas por las instituciones, 

esta Comisión podrá elegir quien sea el ente auditor cumpliendo con la normatividad para este 

caso. 

Siguiendo la sesión, en el punto sexto del orden del día, Presentación, discusión y en su caso 

aprobación para la realizadón por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica del PREP casilla, el Secretario Técnico de la comisión, expone que en la reunión llevada 

a cabo los pasados días 13 trece y 14 catorce de diciembre, el INE obliga al CEEPAC a diseñar la 

estrategia para poner en marcha el proyecto PREP Casilla para el día de la Jornada Electoral, que 

conforme a las modificaciones hechas al Reglamento de Elecciones el pasado mes de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete y notificado al CEEPAC en diciembre del mismo año, en su Artículo 339 

inciso c) que a la letra dice: 

El proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango mínimo y máximo de CA TD y, 

en su caso de CCV, que podrán instalarse y, al menos, las fases de acopio y digitalización de 

las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; la captura y verificación de 

datos; la publicadón de datos e imágenes y el empaquetado de las actas desb"nadas para el 

PREP, así como, la operación del mecanismo para digitalizar actas desde las 

casillas. 

Cabe mencionar que en el articulado no se escribe una obligatoriedad, misma que si la expresaron 

en la reunión ya mencionada. Debido a que con el IPICYT se ha estado trabajando desde el mes de 

febrero de 2017 dos mil diecisiete, y que ya arrancado el Proyecto PREP, se tiene que informar de 

forma inmediata al IPICYT sobre esta modificación, por lo que de forma unánime se acuerda 

agendar una reunión con el personal del IPICYT para plantearles las nuevas disposiciones sobre el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, por lo que se instruye al Secretario Técnico haga 

las gestiones necesarias para que en lo próximo y con la urgencia del caso se realice la junta. 

En lo concerniente al punto séptimo, Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión de 

los trabajos realizados en la etapa de levantamiento de requerimientos, hechos con el Instituto 

Potosino de Investigadón Científica y Tecnológica en la semana del 2 al 5 de enero de 2018, y el 

informe de actividades que se llevaran a cabo los días 22 veintidós y 29 ve1"ntJ"nueve de enero con el 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica y el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares., el Secretario Técnico, reporta a los integrantes 

de la Comisión las tareas a· adas en la etapa de Levantamiento de Requerimientos, hechas a la~ 
par con el Instituto Potosin I v stigación Oentífica y Tecnológica, en la semana del 2 dos al 5 
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cinco de enero de 2018 dos mil dieciocho en donde las Direcciones Ejecutivas de Acción Electoral y 

de Asuntos Jurídicos trataron temas como: 

• Documentos en donde se fundamenta la realización del PREP, 

• Explicación de candidaturas, 

• Explicación de Partidos Políticos, Coaliciones y Alianzas partidarias, 

• Demostración de un paquete electoral. 

• Explicación del procedimiento de entrega de paquetes de MDC a CATO. 

• Explicación de boleta y acta. 

• Ejemplo de coalición y alianza partidaria. 

• Ejemplo de suma de votos 

Finalmente el IPICYT, muestra el procedimiento que tiene para el desarrollo del programa, a partir 

de las pláticas que se sostuvieron con las diferentes áreas. Se programó próxima reunión con la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para establecer cuáles fueron las coaliciones que 

participarán el miércoles 17 de enero a las 10:00 Hrs. 

Para finalizar este punto, el Secretario Técnico informa que se llevara a cabo la 1 ª Sesión Ordinaria 

con el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares el día 22 

veintidós de enero en las instalaciones del IPICYT, además el próximo lunes 29 veintinueve de 

enero se efectuará la reunión entre Partidos Políticos y el COTAPREP y el IPICYT en la Sala de 

Plenos de este organismo. 

Al continuar, en el punto octavo, Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión 

relativo a como se podrán erogar los honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, y el reporte del seguimiento de actividades 

realizadas, previamente se le envió a la Comisión de Administración el oficio no. CTPREP-05/2018, 

en donde se le solicita nos indique cual será la forma en que se les pagará a los integrantes del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, fechado el 10 diez de 

enero de los corrientes, mismo que recibió respuesta el 16 dieciséis de enero, signado por el Mtro. 

Marco Iván Vargas Cuéllar, Consejero Presidente de la Comisión Permanente de Administración, y 

por el C.P. Daniel Galván Ríos, Secretario Técnico de dicha Comisión, responden que de acuerdo 

con el Presupuesto aprobado para el ejercicio 2018, esta actividad se contempla dentro de la 

cuenta 3330, correspondiente a Servidos de Consultoría Administrativa, Procesos, Técnica y en 

Tecnologías de la Informad r o que el pago se realizará bajo la modalidad de servicios 

personales independientes. 
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En consecuencia se acuerda que el monto de pago que se erogará para cada uno de los integrantes 

del COTAPREP, será de$ 12,000.00 doce mil pesos mensuales, de los meses de enero a julio de 

2018 dos mil dieciocho, en virtud del monto autorizado y conforme a los presupuestos existentes. 

Para el punto nueve, Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de la 

contratación de un auxiliar para apoyar en las actividades documentales referentes a los trabajos 

entorno al Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Secretario Técnico solicita a los 

integrantes del Comité y conforme al acuerdo 04/11/2017 de la sesión primera realizada el 09 

nueve de noviembre de 2017 dos mil diecisiete en donde se puede leer el siguiente extracto " ... A lo 

anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea desarrollado, 

implementado y operado por una institución pública, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica, A.C, considerando por los propios miembros de la Comisión, que habrá gastos 

extraordinanos por motivo del acompañamiento por parte del CEEPAC en las diferentes etapas del 

desarrollo, implementación y operación del proyecto, por lo que estos serán valorados de acuerdo a 

los tiempos de aplicación ... ", en seguida y después de una deliberación entre los integrantes de la 

comisión, se acuerda por unanimidad que a partir del día 22 veintidós de enero de 2018 dos mil 

dieciocho se contrate por un periodo del 22 veintidós de enero hasta el 15 quince de julio del 2018 

dos mil dieciocho, a un colaborador que apoye en las actividades a la instancia interna responsable 

del PREP, del COTAPREP y así mismo, de las labores de esta Comisión, con un perfil. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

08/01/2018 se acuerda instruir al Secretario Técnico de la Comisión entregar una copia del 

Convenio específico de colaboración científica y tecnológica, celebrado entre el Instituto Potosino 

de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana (CEEPAC) a los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

09/01/2018 acuerda realizar un oficio invitación en donde se convoque a las instituciones antes 

mencionadas para que participen como ente auditor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral 2017 -2018, con las respuestas emitidas p9r las instituciones, 

esta Comisión podrá elegir quien sea el ente auditor cumpliendo con la normatividad para este 

caso. 

10/01/2018 se acu rda instruir al Secretario Técnico haga las gestiones necesarias para que en ~ 

lo próximo y con la a del caso agendar una reunión con el personal del IPICYT para 
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plantearles las nuevas disposiciones sobre el 

referente al PREP Casilla. 

11/01/2018 acuerda que el monto de pago que se erogará para cada uno de los integrantes del 

COTAPREP, será de$ 12,000.00 doce mil pesos mensuales, de los meses de enero a julio de 2018 

dos mil dieciocho en virtud del monto autorizado y conforme a los presupuestos existentes. 

En lo que toca al punto 10, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día de la fecha, dándose 

por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes 

en ella intervinieron. 

~-· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Mtro. 

Ed 

ge Aguilar Gallegos 

ra o. ~Salazar 
Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la Sesión 3ª.de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 16 dieciséis de enero del año 2018 dos mil dieciocho. 
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48 SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de 

Juntas del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra 

Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11 :00 once horas 

del día 23 veintitrés de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo 

de declarar formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1 º del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme al siguiente Orden del 

Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del qtf>rum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se determina la ubicación de 1os, CATO y en su caso COI, y por él se .. 
instruye su instalación y habilitació~J 

4. Revisión, discusión y en su caso ap. ación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según corresponda 

para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CA TO y, en su caso COI. 

S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto por el que se 

determina el Proceso Técnico Operativo. 

6. Análisis y designación del ente auditor que dará seguimiento al desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para el Proceso Electoral 2017 -2018. 

7. Presentación del Proceso Técnico Operativo del PREP CASILLA así como los 

costos del mismo. 

8. Revisión y discusión de las modificaciones a los Anexos 13 y 18.5 de~ 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativos a lo~~ 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y a la 
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Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos del 

PREP, ordenado por el Tribunal Electoral. 

9. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo 

Jorge Aguilar Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

en su carácter de Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró encontrarse presentes en su totalidad los integrantes de la 

Comisión, instalando la sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran 

válidos. 

Procediendo al punto segundo, fue puesto a consideración por parte del ~ecretario 

Técnico de la Comisión la antes mencionada Orden del Día, solicitando la Mtra. Laura 

Elena Fonseca Leal, se incluyeran los términos de revisión, discusión y en su caso 

aprobación del Proyecto de Acuerdo en los puntos 6 y 7; proponiendo el Secretario 

Técnico el reacomodo de los puntos a discutir en sesión, para una mejor 

comprensión de los acuerdos que se pretenden tomar, modificando el punto 7 a la 

posición 5, y los puntos restantes tomando el sitio consecutivo, quedando de la 

siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se determina la ubicación de los CATO y en su caso CCV, y por él se 

instruye su instalación y habilitación. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según corresponda 

para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CATO y, en su caso COI. ~ 
S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto Acuerdo por el que \l 

se determina el Proceso Técnico Operativo del PREP CASILLA así como los 

costos del mismo. 
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6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto por el que se 

determina el Proceso Técnico Operativo. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto para la designación 

del ente auditor que dará seguimiento al desarroll~ implementación y 
~ 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 

Proceso Electoral 2017 -2018. 

8. Revisión y discusión de las modificaciones a los Anexos 13 y 18.5 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relatlvos a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y a la 

-Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos del 

PREP, ordenado por el Tribunal Electoral. 

9. Asuntos generales. 

Al Revisarlo y discutirlo, los integrantes deciden aprobar las modificaciones de forma 

unánime. 

A partir del tercer punto se dio inicio a la discusión entablada en torno a la 

ubicación de Centros de Acopio y Transmisión de Datos, lo anterior en relación al 

proyecto que la Comisión Temporal había remitido al Instituto Nacional Electoral, 

señalando domicilios y ubicación exacta de las Comisiones Distritales Electorales y 
Comités Municipales Electorales, a los cuales se permeaba establecer como Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos, oponiéndose la Mtra. Laura Fonseca a que dicha 

ubicación se determinara desde ese momento, puesto que las condiciones físicas así 

como las adecuaciones técnicas no se sabían con precisión si existían en los 

domicilios señalados, solicitando primeramente se realizara una verificación de las 

oficinas para valorar si contaban con las adecuaciones establecidas en los 

lineamientos que el Instituto Nacional Electoral dictamina para la instalación de los 

mismos, con la finalidad de tener el correcto funcionamiento en los Centros de 

Acopio y Transmisión de Datos . (CA TO), y no sean las cuestiones técnicas las que 

entorpezcan el trabajo que pretenden realizar estos Centros. 

Dando continuidad a la discusión por su parte se mencionó que la finalidad de la ~ 
digitalización de estas actas PREP, es debido al no traslado de los documentos para 

el conteo de los resultados, argumentando además el no poder tomar una decisión 

certera en torno a las ubicación de los Centro de Acopio y Transmisión de Datos, 

puesto que el propio Instituto Nacional Electoral aún no define las rutas Electorales 
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de recolección de paquetes entorpeciendo el establecimiento oficial de los CATO, 

dicha ruta se prevé establecer para el mes de mayo. Tomando en cuenta tener 

certeza del establecimiento de estos Centros en las instalaciones de los Comités 

Municipales Electorales, pero quedando pendientes las Comisiones Distritales 

Electorales, sugiriendo el Consejero Edmundo únicamente aprobar esos 43 Comités 

de los cuales no cuentan con una Comisión Distrital, quedando pendientes el resto 

de oficinas para establecer si será una Comisión o un Comité los que alberguen los 

Centro de Acopio, es decir los municipios donde existen dos oficinas. 

Proponiendo el Mtro. Rodolfo Aguilar, establecer como acuerdo en Sesión de Pleno, 

que los Centros de Acopio y Transmisión de Datos estarán ubicados en las sedes de 

los Comités o Comisiones donde mejor se prevea las condiciones para el 

establecimiento del mismo. Permitiendo agregar un informe dictaminando no 

encontrarse las oficinas con las condiciones óptimas para poder determinar un 

domicilio oficial. 

Tomando en consideración los puntos a tratar dentro de la orden del día, se permitió 

dar continuidad a la discusión y en su caso aprobación del punto cuarto, instrucción 

de los Comités y Comisiones para la supervisión de las actividades relacionadas al 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, exponiendo como parte del 

proyecto los acuerdos que se proponen para la aprobación del mismo, sugiriendo la 

Mtra. Laura Fonseca, que los requerimientos dentro del proyecto deberían ser 

entregados a la Comisión Temporal del PREP, y no únicamente al Ing. Edgar 

Sánchez, argumentando no ser él únicamente la instancia interna responsable de 

coordinar los trabajos del PREP, signando a la Comisión Temporal como la encargada 

de realizar esos trabajos, agregando además la Mtra. Zelandia Borquez, tomar en 

consideración sintetizar los puntos dentro del proyecto como parte de un mismo 

punto de acuerdo, desapareciendo tantos números de acuerdo que el proyecto 

manífiesta de inicio. 

Continuando con las actividades de la sesión en cuestión, se permitió el seguimiento 

a la orden del día, discutiendo y en su caso aprobando el punto quinto, Proceso 
Técnico Operativo del PREP Casilla así como los costos del mismo en su 

implementación. Exponiendo el Ing. Edgar Sánchez que en apego a los lineamientos 

establecidos por el Instituto Nacional Electoral, a partir del acuerdo 

INE/CG565/2017, rea.lizar la solicitud a la nueva figura dentro del PREP, dándose 

por enterados los participantes en la sesión a las disposiciones del acuerdo 

mencionado con antelación, argumentando la Mtra. Laura Fonseca, verificar con el 

área encargada de presupuestar si existe o no el recurso solicitado por la cantidad 
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de $494,310.83 para implementación del PREP Casilla, realizado también por el 
IPICYT, autorizando el Proceso Técnico Operativo del mismo. 
Dando paso al punto sexto de la referenciada orden del día, se dio paso a la 
discusión y en su caso aprobación del Proceso Técnico Operativo referente al PREP, 
desarrollado por el CEEPAC, exponiendo el Ing. Edgar a groso modo, el objetivo de 
dicho Proceso, manifestando que el mismo contiene paso por paso el desarrollo del 
PREP, no dejando ningún hueco en el pudiese existir algún error o laguna en el 
proceso, exponiendo además la existencia de planes de contingencia que se 
pretenden poner en práctiéa en caso de existir alguna anomalía que pueda retrasar 
los resultados. 
Como parte de la sesión se abordó la designación del ente auditor, para los trabajos 
de supervisión así como pruebas sistemáticas al PREP, dando seguimiento al punto 
séptimo. Exponiendo el Mtro. Edmundo Fuentes, la trayectoria que tiene en materia 
de auditorías el Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, siendo dicho Instituto el 
candidato más apegado a los lineamientos que marca el propio INE, manifestando 
además la situación que se dio en torno a las Instituciones Educativas que fueron 
invitadas a participar dentro de las auditorías al sistema PREP, declinando participar 
tres de las cinco invitadas, quedando únicamente como candidatos la Universidad 
Politécnica de San Luis Potosí y el Instituto señalado con antelación. Aprobando la 
designación del ente auditor. 
Siguiendo el orden del día en su punto octavo, revisión, discusión y en su caso 
aprobación en las modificaciones al anexo 13 y 18.5, únicamente se hizo mención a 
los comparativos de dichas modificaciones, no existiendo ninguna objeción a las 
realizadas, sugiriendo la Mtra. Laura Fonseca, realizar el apego letra por letra a las 
modificaciones manifestadas mediante acuerdo INE/CG090/2018. 

Tomándose los siguientes acuerdos: 

12/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos la instalación de 62 Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATO), ubicándose en cualquier de las 73 sedes 
distritales y/o municipales, precisándose en el mes de mayo, una vez definidas las ~ 
rutas electorales en el mes de abril, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información y 
siguiendo las especificaciones en los reglamentos que rigen la materia. Aprobando 
la ubicación única del Centro de captura y Verificación (CCV), dentro de las 
instalaciones del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 
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ubicándose en Camino a La Presa de San José 2055, Lomas 4 sección, 78216 San 
Luis Potosí, S.L.P. 
13/02/ 2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo de 
Instrucción a Comisiones Distritales Electorales y/o Comités Municipales Electorales 
en la supervisión de actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
dentro de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD). 
14/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo 
mediante el cual aprueba la implementación del Proceso Técnico Operativo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como la adición del 
Proceso Técnico Operativo referente al PREP Casilla y la solicitud de inclusión a la 
Comisión Permanente de Administración, en la extensión de costos, por las 
cantidades descritas a continuación: 

Propuesta económica IPICYT $ 494,310.83 

Nube $ J40,000.00 

Recursos Humanos 

$ 140,000.00 

Coordinadores PREP -> 4 por 2 11'\eses 

4 de mayo al 4 julio 

($ 15,000.00 mensual por persona 

$ 120,000.00) 

Mesa de ayuda PREP casilla ->4 por 15 días. 

18 de junio al 2 de julio 

($ s,000.00 por persona 

$ 20,000.00) 
'\ 

Viáticos RH $48,000.00 \ 

~ Total $ 822,310.83 \ 

15/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo fu 
mediante el cual se designa al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí como ente ~ 
auditor en la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
y la solicitud de inclusión a la Comisión Permanente de Administración, en la 
extensión de costos, por la cantidad descrita a continuación: 
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Actividad 

Ente Auditor 

Presupuesto solicitado 

$ 399,000.00 

(Se tenía presupuestado$ 120,000.00) 

Fa lta $ 279,000.00 

16/02/2018: Realizar oficio de extensión de costos dirigido al Mtro. Marco Iván 
Vargas Cuellar, Consejero Electoral Presidente de la Comisión Permanente de 
Administración, para re presupuestación, atendiendo las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de Elecciones modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, 
manifestando los costos señalados en los acuerdos tomados con antelación. 

En lo que toca al punto noveno, Asuntos generales, al no haber más asuntos 

agenciados, se declaró concluida la sesión, siendo las 13:42 trece horas con cuarenta 

y dos minutos del día 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho, dándose 

por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Las presentes firmas forman parte integral de la 4ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 23 veintitrés de febrero del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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5ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos 

del día 26 veintiséis de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 23 de febrero de 2018. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Convenio a celebrarse 

entre el ente auditor Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana. 

S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los 

resultados electorales preliminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para 

su validación. 

6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria 

Ejecutiva para su validación. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria 

Ejecutiva para su validación. 

8. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares, 

Secretaria Ejecutiva para su validación. 
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9. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. 

Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el Ing. Edgar Gerardo 

Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes las tres cuartas 

partes en la totalidad de los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente 

la instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, se solicitó por parte del 

Secretario Técnico las observaciones en torno al acta de sesión correspondiente al día 23 

de febrero de 2018, así como la discusión de lo establecido en la misma, objetando los 

miembros participantes no tener ninguna objeción en lo proyectado dentro del acta, así 

como estar de acuerdo en todos y cada uno de los puntos señalados. 

Continuando con las actividades se procedió a desahogar el punto cuarto, relativo a la 

revisión discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Convenio a celebrarse entre el 

ente auditor Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Oudadana, manifestando así el Mtro. Edmundo que dicho proyecto se 

encuentra ya bajo la lupa del Área Jurídica, para valorar cada uno de los aspectos 

plasmados, concluyendo así su participación con la explicación de manera breve lo 

manifestado en el documento. 

A partir del cuarto punto el Secretario Técnico, expuso la finalidad de realizar dicho acuerdo, 

esto en atención a la solicitud por parte del Instituto Nacional Electoral, como parte de la 

lista de entregables para el mes de abril, confirmando que los proyectos que le suceden, 

tiene una amplia relación en cuanto al contenido de cada uno, puesto que lo único que 

cambia es el concepto de lo que se pretende acordar, es decir la hora de inicio en la 

publicación de los resultados, fijar la hora de la última publicación, establecer las tres 

actualizaciones por hora que deberán hacerse a la base de datos que manejara el Instituto 

Potosino de Investigación Oentífica y Tecnológica, así como también las tres actualizaciones 

que se realizaran en los datos que publicarán los difusores oficiales encargados de darle 

tramite a dichos resultados. 

Argumentando además que es de suma importancia realizar por separado cada proyect~i 
esto con la finalidad que los conceptos de uno no interfieran en los de otro, y ello cau 

confusión a los encargados de cumplir con las disposiciones que se pretenden llevar al Pleno ...... 
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Como paréntesis dentro de la sesión, se integra a los trabajos de la misma, la Mtra. Laura 

Elena Fonseca Leal. 

Complementado el Mtro. Edmundo la información manifestada en supra líneas, coincidiendo 

con las ideas plasmadas en los proyectos entregados a los miembros del Comité, 

contemplando que dichos intervalos son los que manifiesta en apego el Anexo 13 en los 

Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, atendiendo que las 

actualizaciones deberán realizarse cada veinte minutos. 

Tomando en consideración la similitud de los proyectos se procedieron a tomar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

17 /03/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, instruir a la Instancia Interna 

Responsable de Coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, enviar el 

Proyecto Final del Convenio, para que se celebre en cuanto reanuden trabajos en el Instituto 

Tecnológico de San Luis Potosí, ello con la finalidad de realizar las labores de auditoria 

dentro del sistema del PREP, designado por el Pleno del Consejo. 

18/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos de los presentes, el inicio en la 

publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares, el día primero 

de julio a partir de las 20:00 horas del centro de México. 

19/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos, tres actualizaciones por hora de los 

datos a publicarse en torno a los resultados electorales preliminares, es decir cada veinte 

minutos en el intervalo correspondiente a una hora. 

20/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos, tres actualizaciones por hora en la 

base de datos del Centro de captura y Verificación (COI), ubicado en el Instituto Potosino 

de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), organismo coadyuvante en la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha 

actualización deberá darse cada veinte minutos, dentro del intervalo de una hora. 

21/03/2018: Se acuerdan por unanimidad de votos, las diecinueve horas con cincuenta y 

nueve minutos, del día dos de julio de 2018, para la publicación de la últ ima actualización 

de datos e imágenes de los Resultados Electorales Preliminares. 

En lo que toca al punto noveno, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, 

se declaró concluida la sesión, siendo las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de marzo 
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de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los 

acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

/ 
Mtra. La~ Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro Ed 

Comisionado 

1lar Gallegos 

Las presentes firmas forman parte integral de la Sª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 26 veintiséis de marzo del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

  

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:39 doce horas con treinta y nueve 

minutos del día 11 once de abril del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 
instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36, 

46 y 47 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, conforme al siguiente Orden del Día: 

 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la estrategia para el desarrollo, 

implementación y operación del PREP Casilla. 
 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Leal Fonseca, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, el Mtro. Edmundo Fuentes, 

expuso la finalidad de la sesión, avocada principalmente al cumplimiento de las disposiciones 

que marca el Instituto Nacional Electoral (INE) en torno al PREP desde casilla, sustentando 

su dicho en las consultas realizadas por los Estados de Guerrero e Hidalgo al Instituto antes 

señalado, sobre la intervención de los Capacitadores Asistentes Electorales Federales (CAE), 
para la digitalización de las Actas PREP desde Casilla, declinando tal función, puesto que los 

CAE Federales, se encontrarían imposibilitados para realizar dicha función debido a la carga 
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excesiva de trabajo que presentarían el día de la jornada electoral. Concluyendo así su 

participación. 

Solicitando el uso de la voz la Mtra. Laura Fonseca, estar en total desacuerdo a lo contestado 
por el INE, puesto que en la reunión del 12 y 13 de diciembre de 2017, reunión donde se 

expuso por primera vez la intención de realizar el PREP Casilla, como parte de los trabajo 

de la reunión, se puntualizó que los encargados de realizar la digitalización serían los CAE 

Federales y no los Locales, pero asumiendo que será el CEEPAC, el encargado de no solo 

implementar el PREP Casilla, sino también complementarse de los CAE´s Locales para poner 

en marcha el proyecto en cuestión el día de la jornada electoral. Argumentando además no 
realizar una consulta al INE ya que implica la inclusión de presupuestos. 

Proponiendo 73 teléfonos para la digitalización de Actas PREP, con la finalidad de abarcar 

los 58 Comités Municipales Electorales y las 15 Comisiones Distritales Electorales, hecho que 

cubriría de manera amplia para una sola persona abarcar en la mayoría  de lo posible los 
resultados de la jornada. Necesitando para ello un presupuesto global de los gastos que se 

pretenden generar para la adquisición de los teléfonos, señalando los demás integrantes de 

la Comisión que el Consejo no cuenta con el presupuesto suficiente para cubrir la totalidad 

esos costos. 

Pero para dicha implementación o cualquier otra, se propone elaborar una muestra que 

permita verificar el tipo de resultados que se pretenden obtener, es decir realizar pruebas 

incluso antes de realizar los simulacros.  

Tomando la palabra el Mtro. Edmundo, proponiendo realizar la digitalización con 700 CAE, 

en vez de tomar solo 73, adquirir los teléfonos adecuados para la implementación del mismo 
con un valor aproximado de 3,000 pesos por cada uno, teniendo una sumatoria de 2.1 

millones de pesos para costear dichos equipos, además de la contratación de un servicio de 

internet que permita la transmisión de datos, así como la debida capacitación, además de 

los salarios que serán percibidos por las personas que intervendrán en el proceso. 

Continuando con la exposición de propuestas realizadas por los integrantes de la Comisión, 

el Ing. Edgar realizó la presentación por su parte, de los costos para la implementación de 

del PREP Casilla bajo las siguientes cifras: 
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Complementando la información proporcionada por cada una de las propuestas realizadas 

por los integrantes de la Comisión, el Mtro. Rodolfo Aguilar señaló, que de llegar a darse el 

caso de la compra de los equipos de telefonía, acarrearía problemas con el uso de los mismo 

a futuro, puesto que no tendrían ninguna utilidad, además de objetar en la última propuesta 

realizada por el Ing. Edgar que no podrían ser 15 personas contratadas únicamente para 

eso, puesto que los lineamientos exigen que sean los CAE´s encargados de realizar la 
digitalización de actas desde casilla. Argumentando además que el gasto de los teléfonos 

que se pretenden en la propuesta del Mtro. Edmundo generaría un problema de índole 

Opción 1 

Opción 2 

Contratación de 15 personas para los municipios de: 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
Meta 150 actas. 
Uso de equipo personal, CEEPAC no gastaría. 
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público puesto que los recursos forman parte del presupuesto generado para los organismos 

que pertenecen a esa rama. 

Tomando en consideración las propuestas realizadas por los integrantes de la presente 
Comisión, se procedieron a tomar los siguientes: 

ACUERDOS 

21/04/2018: Se acuerda por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales miembros 

de esta Comisión, la negativa de compra de dispositivos telefónicos móviles para la 

digitalización o toma de foto de las Actas PREP desde casilla, dando paso en su lugar a la 

compra de dichas o tarjetas de prepago a favor de los Capacitadores Asistentes Electorales 

(CAE´s), quienes deberán contar o aprovisionarse por su propia cuenta de teléfonos 

celulares tecnológicamente adecuados para que a través de este apoyo, se capturen las 
imágenes que se requieran a fin de llevar a cabo esta tarea mandatada por el Instituto 

Nacional Electoral. Además de las fichas prepago mencionadas, el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana, deberá proporcionar a este grupo de Capacitadores-Asistentes 

la más amplia capacitación que el caso requiere para lograr el éxito en la implementación 

del programa PREP-Casilla. 

Conforme al manual de coordinación para las actividades de asistencia electoral de los 

Capacitadores Asistentes Locales (CAE´s) y Supervisores Electorales (SE) Locales, del 

acuerdo del Consejo General del INE/CG6285/2018, que en el punto 6 resume las 

necesidades de equipamiento de los SE y CAE´s para las actividades de asistencia electoral 

en el punto 6.1, señala el requerimiento de un equipo celular con la capacidad de tomar y 

enviar fotografías de buena resolución, se acuerda por unanimidad de votos, de los 
Consejeros Electorales miembros de esta Comisión, que los CAE´s y los SE locales, deberán 

aportar un teléfono celular personal, con las características antes indicadas, dotándoles el 

Consejo una tarjeta de prepago. Además de la ficha prepago mencionada, el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, deberá proporcionar a este grupo de Capacitadores-

Asistentes la más amplia capacitación que el caso requiere para lograr el éxito en la 

implementación del programa PREP-Casilla. 

22/04/2018: Se acuerda realizar una reserva de cuarenta mil pesos como Plan de 

Contingencia, en los costos adicionales que se pudieran derivar en la implementación del 

PREP desde Casilla. 
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23/04/2018: Se instruye al Secretario Técnico la verificación de costos de fichas 

telefónicas de prepago, así como los beneficios que incluye cada paquete tarifario para la 

implementación del PREP desde Casilla. 

Se declaró concluida la sesión, siendo las 13:34 trece horas con treinta y cuatro minutos del 

día 11 once de abril de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados los 

presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron.  

 

 

 
 

 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
Comisionada 

 
 

Mtro. Rodolfo J. Aguilar Gallegos 
Comisionado 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado 

 

Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 1ª Acta en Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 11 de abril del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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6ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 
Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11:00 once horas del día 29 veintinueve 
de mayo del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en virtud de haber 
sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente instalados los trabajos 
de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1° del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme 
al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Exposición de avances en PREP. 
4. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la convocatoria a remitir para los 

Difusores Oficiales. 
5. Discusión sobre casuísticas derivadas de inconsistencias en Actas PREP. 
6. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Bectorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 
Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 
Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 
en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 
instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, la Mtra. Laura puntualizó el 
buen desempeño en la exposición del día de ayer 28 de mayo de 2018, en torno a la sesión -y 
del Comité Técnico Asesor, así como la exposición del aplicativo del PREP Tradicional, 
advirtiendo el requerimiento de las pantallas de publicación para conocer ta funcionalidad 
del sistema una vez existiendo ya actas contabilizadas. 

Se consenso además pactar una sesión extraordinaria para puntualizar cada detalle del 
simulacro establecido para el día 03 de junio de 2018, asimismo permitir la exposición las 
pantallas de publicación, y cada detalle sucedido el día del simulacro, inclusive la aportación 
de mejoras para los ejercicios venideros. 

A petición del Secretario Técnico, se solicitó modificar et cuarto punto en torno a la 
presentación, discusión y en su caso aprobación de la convocatoria a remitir para los 
Difusores Oficiales, puesto que la convocatoria que se encuentra en estos momentos vigent / 
es la que proporciona el INE, y resulta ser demasiado técnica y complicada para los medios 
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de comunicación que actualmente imperan en el estado, es decir se necesita realizar una 
modificación de manera exponencial a la original y rehacerla de manera que pueda ser más 
accesible a la participación de los medios que les interese el proceso. 
A lo antes expuesto la Mtra. Laura manifestó su punto de opinión en tomo a la delicadeza 
que debe de dársele al documento que se emita como convocatoria puesto que abrir la 
puerta a cualquier medio que no permita el tratamiento adecuado de la información que se 
pretende publicar, puede únicamente alimentar la no credibilidad de los datos que se 
obtienen, asimismo se permea que la convocatoria sea estricta, es decir que explote al 
máximo el equipo de cada medio difusor, pero haciendo hincapié que solo participen los 
que cuentan con amplia experiencia en el medio en el que se desenvuelven. 
Por su parte el Ing. Edgar agrego las ventajas y desventajas de contar con difusores, puesto 
que la primera ayudaría a desahogar el sistema y no permita la saturación debido a las 
consultas que realice la ciudadanía y ello no permita una información poco fluida, pero 
señalo además la desventaja de colapsar la página principal del IPICYT, argumentando 
otorgar puertas de extracción de la información publicada, con la leyenda que especifique 
que la información transmitida será responsabilidad de quien la difunde. 
Asimismo los consejeros participantes se adhirieron a lo expuesto por las partes. 
Ahora bien aunado a lo anterior considero la Mtra. Laura el acercamiento del Consejo hacia 
los medios de comunicación, proponiendo sacar al público la convocatoria para la 
participación en la difusión de los resultados electorales preliminares para el día 15 de junio 
del presente, y pennitir la comunicación de acercamiento con los medios que han venido 
participando en el proceso de hace tiempo, cuestionando cual es la postura del IPICYT en 
torno a dicha solicitud. Contestando a ello el Ing. Edgar que solo ellos proporcionaran un 
SCRIPT para que se reproduzcan los datos contenidos para publicación, estableciendo 
estándares que no permitan la alteración de la información contenida. 
Además se realizó solicitud por parte del Secretario Técnico la inclusión en la página oficial 
del Consejo los nombres de los medios que fungirán como difusores oficiales, a partir del 
viernes previo a la jornada electoral. 
Continuando con el curso de la sesión, se procedió a desahogar el quinto punto relativo a 
la orden del día, exponiendo el Mtro. Edmundo las casuísticas que pudieran presentarse en 
las actas de escrutinio y cómputo, es decir las situaciones donde el acta no contenga la 
suma correcta de las cifras sumadas del total de votos, a lo que el Mtro. Rodolfo puntualizó 
que dentro de las actas PREP, existe el apartado donde señala la no coincidencia del total 
de personas que votaron con la suma final del cómputo. Pero que pudiera darse el caso de 
que incluso dentro de las Mesas Directivas de casilla no exista la verificación correcta de lo 
anterior, el PREP, servirá para verificar dichos casos, conformando así un archivo que 
reporte y advierta de la casuística, pudiendo prevenir la situación en la etapa de cómputos, 
sugiriendo solicitar al IPICYT realizar dicho archivo de incidencias, como consumo interno, 
tomando en cuenta para la publicación de datos PREP, la suma que realice el propio sistema 
y no lo capturado en cada acta. A lo que la Mtra. Laura complemento, realizar una reunión 
con partidos políticos para capacitar de las posibles inconsistencias y el tratamiento que se 
les dará, posterior al simulacro previsto para el día 10 de junio del presente. / 
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Como parte de las actividades pactadas para el PREP, el Mtro. Edmundo considero la 
posibilidad de contratar a 62 personas que funjan como intermediario entre CEEPAC e 
IPICYT, ello con la finalidad de facilitar los trabajos a realizar el día de la jornada, a lo que 
argumento la Mtra. Laura la necesidad de presupuestar y reflexionar dicha acción ante la 
Comisión de Administración, encargada de realizar el trámite. 
Puntualizando realizar una buena capacitación de la extracción de actas PREP a Comités y 
Comisiones, puesto que esto será el punto de partida para digitalizar en su totalidad las 
casillas asignadas a cada CATO, además de sensibilizar a los funcionarios de casilla y a los 
funcionarios CEEPAC, para el correcto procesamiento de las actas. Para lo que es importante 
señalar que a consideración y opinión de la Mtra. Laura, sugiere que no intervengan más 
figuras de las previstas para el proceso, o tomarlo en cuenta para lugares en donde la carga 
sea excesiva en cuanto a casillas en relación a las actas, quedando pendiente para 
reflexionar más delante. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 
siguientes: 

ACUERDOS 

22/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el establecimiento para el próximo de 
5 junio a las 13:00 horas, convocar a sesión extraordinaria para puntualizar los detalles del 
simulacro previsto para el día 03 de junio de 2018, así como diversos asuntos derivados del 
proceso. 

23/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, bajar la página oficial del Consejo el 
día viernes 29 de junio del presente previo a la jornada electoral, con la finalidad de colocar 
únicamente como pantalla de publicación la información de los difusores oficiales, así como 
también la ubicación de casillas, ello para evitar la caída de la página debido a los ataques 
informáticos que se pudieran derivar el día de la jornada. 

24/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos la modificación al punto quinto de la 
ya señalada orden del día, ello con la finalidad de aprobarse en sesión extraordinaria del día 
05 de junio de 2018, el contenido del mismo, con la salvedad de proporcionar más 
información que sirva como comparativo de acuerdo a jornadas anteriores, así como las 
convocatorias derivadas de procesos pasados y poder analizar lo actual y lo pasado, esto en 
atención de una construcción concisa a la convocatoria de este proceso, que contenga 
solidez y que permita el correcto funcionamiento del programa. 

25/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, invitar a partidos políticos al ejercicio 
de simulacro previsto para el día 17 de junio y a medios de comunicación el 24 de junio, 
ambos del presente año, para que participen y observen el proceso del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

26/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, convocar a partidos para el día 17 de 
junio al termino del ejercicio previsto como simulacro, para instruir de las posibles casuísticy 

Página 3 de 4 Sierru leona No. 555 Lomos· 3ro. Secdón C.P. 216 
San Luís Potosí, S.L.P. Tels. ('44) 833 24 70 ol 72 On 
www.ceepotSlp.or¡.mx 



que pudieran darse en torno al acta PREP, así como el tratamiento y soluciones que pudieran 
derivarse de los incidentes suscitados. 

27 /05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, informar al Instituto Potosino de 
Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), que las cifras contenidas dentro de las actas 
PREP, deberán ser calculadas por el sistema y no capturada la suma total de votos de 
acuerdo a lo estipulado en cada una de ellas, pero no omitiendo guardar en un archivo 
interno lo escrito en cada acta, asimismo se instruye constituir reportes de inconsistencias 
derivados de la no coincidencia entre el total que calcula el sistema y el total que estipula 
el acta PREP. 

28/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, se discuta y apruebe en su caso la re 
presupuestación de personal que funja como enlace entre CEEPAC e IPICYT, en la próxima 
sesión extraordinaria, además de discutirlo con el Área de capacitación Electoral para contar 
con su apoyo y colaboración. 

En lo que toca al punto sexto, Asuntos generales, al no haber más asuntos agenciados, se 
declaró concluida la sesión, siendo las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del 
día 29 veintinueve de mayo de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados 
los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

/ 
Mtra. La~ Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado Salazar 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 6ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 29 veintinueve de mayo del año 2018 dos mil 
dieciocho. 
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7ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la dudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:00 doce horas del día 14 catorce de 

junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión Temporal 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido 

convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente instalados los trabajos de la 

Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1° del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme 

al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2018. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la Convocatoria a Difusores 

Oficiales. 

5. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del dia, se abordaron asuntos 

contenidos en el acta a aprobarse, fortaleciendo la logística que se prevé el día de la jornada 

en torno a la extracción y recepción de actas PREP, hecho que corre a cargo del IPI 

asimismo coordinar con Juan Carlos Rizzoli el traslado de actas desde sedes distritales qu 

no sean habilitadas como CATO, o permitir la intervención de los asistente PREP Casilla 

establecidos en Matehuala, Ciudad Valles y San Luis Potosí1 para la recepción y traslado de 

los mismos. 

y 
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Continuando con el curso de los puntos establecidos para la sesión, se dio paso al cuarto 
punto, tomando la palabra el Secretario Técnico, haciendo alusión a la convocatoria 

circulada con antelación y leyendo cada uno de los requerimientos que se establecerán para 

los candidatos a Difusores Oficiales PREP, señalando que el documento está realizado en 

estricto apego a los requisitos que solicita el INE dejando de lado las cuestiones técnicas 

que suenan como un imposible por cumplir a los medios de comunicación locales, a lo cual 

se procedió a realizar la lectura del documento, observando e impactando diversas 

modificaciones (Anexo 1). Incluyendo modificaciones de fechas en plazos para el cierre de 

la misma, y cumplimentando los puntos solicitados en dicha convocatoria. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

29/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, el acta relativa a la Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2018. 

30/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, la Convocatoria a Difusores Oficiales 

PREP, para la transmisión de los resultados electorales preliminares relativos a la jornada 

electoral del 1° de julio del presente. 

31/06/2018: Se instruye al Secretario Técnico la remisión a la Mtra. Laura Fonseca de la 

impresión de pantallas que contengan los indicadores de resultados publicados el pasado 

simulacro 17 de junio del presente, en torno a los datos arrojados de las 15 Comisiones 

Distritales y los municipios de Aquismón, Tamasopo, San Luis Potosí y Matehuala, para su 

análisis. 

32/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, la rem1s1on para su análisis y 

verificación al área jurídica, la carta Compromiso que forma parte de los anexos de la 

Convocatoria de Difusores Oficiales PREP, ello para tener la certeza jurídica de los 

compromisos que deben adquirir los medios de comunicación. 

33/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, verificar en Sesión de Comisiones 

Unidas el mecanismo de recolección de paquetes electorales, ello con la finalidad de 

fortalecer la estrategia que se llevará a cabo para la digitalización de Actas PREP, de e 

oficinas que no sean sede CATO. . 

~En lo que toca al punto quinto, Asuntos generales, se desahogaron las estrategias que se · e deberán plantear y tener como objetivo para el próximo simulacro previsto para el 24 de ~ 
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junio del presente mes, asimismo se solicitó colaboración de Juan Carlos Rizzoli, para la 

implementación del PREP casilla, proyecto que se trabaja en conjunto con los CAE· s locales. 

De la misma manera se puntualizó la necesidad de realizarlo en su totalidad, e integrar al 

sistema las actas PREP al sistema tradicional de resultados electorales preliminares, 

agregando al ejercicio actas que contengan datos de manera manual y que permitan al 

sistema observar desde otra perspectiva los datos que se pudieran arrojar el día de la 

jornada del primero de julio, incluyendo en dicho simulacro el acta que levantará el fedatario 

público de acuerdo a la puesta en marcha del sistema desde cero. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 15:22 

quince horas con veintidós minutos del día 14 catorce de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

L~a ~nRQ Leal 
Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado -~azar 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 7ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 14 catorce de junio del año 2018 dos mil 
dieciocho. 
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2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P ., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 01:35 una hora con treinta y cinco 

minutos del día 22 veintidós de junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 36, 46 y 47 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso. aprobación de los candidatos a Difusores 

Oficiales. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación en la habilitación para el uso del 

aplicativo PREP casilla a funcionarios CEEPAC (presidentes y secretarios) de las 

Comisiones Distrítales Electorales y Comités Municipales Electorales que no están 

acreditados como CATO, así como Asistentes PREP Casilla. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
\ 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Leal Fonseca, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum. 

ando inicio al punto segundo aprobación del orden del día, a petición del Presidente de la 

Comisión, realizo la solicitud de eliminar el punto cuarto de la orden antes mencionada, 

uesto que ya se tenía al per90nal encargado de realizar dicho procedimiento. 

Continuando con la sesión se procedió a desahogar el tercer punto, referente a los 

candidatos a Difusores Oficiales por lo que se realizó la exposición de la verificación que se 

aplicó a cada uno de los Interesados en participar, comentando el Ing. Edgar la lista de los~ 
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medios que cumplieron con los requisitos establecidos en la Convocatoria publicada el 15 
de junio, de igual manera comentó la posible asistencia de más medios, a lo cual por parte 

de los integrantes se discutió la posibilidad de ampliar el plazo de cierre de la Convocatoria, 

ello con la finalidad de dar más posibilidades a medios que no se enteraron de la misma y 

atraer más personas que manifiesten su interés en participar en el Proceso Electoral 2018. 

Derivado de lo anterior se procedió a realizar un receso a la presente sesión, esto con la 

finalidad de continuar a la selección de Difusores Oficiales el próximo lunes 25 de junio del 

año en curso, inicia receso el 22 de junio de 2018 siendo las 13:50 horas. 

Reanudando la sesión por parte de la Comisión Temporal, se continua trabajando en la 

selección de los nuevos postulantes a Difusores PREP, a la cual toma la palabra el Ing. 

Edgar, comunicando cuatros solicitudes recibidas los días viernes 22 y lunes 25 de junio del 

presente, para lo cual se procedió a verificar si cumplían con los requisitos plasmados en la 

Convocatoria, objetando que cada uno se apega en estricto apego a lo solicitado, del mismo 

modo un medio conocido como "La Noticia", quedo pendiente con la carta compromiso por 

remitir a este Organismo Electoral, comentando a los presentes deliberar si es apto para 

seguir en el proceso. Para lo cual señalaron los presentes dejarlo como parte de los nuevos 

seleccionados, con la condición de entregar los documentos restantes para el día siguiente, 

y de no llegar a serlo, queda fuera de la Convocatoria. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 
siguientes: 

ACUERDOS 

34/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, eliminar el punto cuarto de la presente 

orden del día a solicitud del Consejero Presidente de esta Comisión. 

5/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, prorrogar el plazo de cierre y registro 
e la Convocatoria para Difusores Oficiales PREP, hasta el día lunes 25 de junio del presente 

a las 12:00 horas, con la finalidad de dar apertura a mas medios de comunicación que 

articipen en el proceso de selección, solicitando al área de comunicación electoral su 

colaboración para llevar a cabo la tarea de promoción. Asimismo, se prorroga la sesión 

informativa a medios para el día martes 26 de junio de 2018. 

36/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, como Difusores Oficiales PREP los 

ofertantes: "PULSO DE SAN LUIS", "EMSA VALLES PUBLICIDAD S.A. DE R.L.", "ANTENA SAN 
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LUIS", "REGIÓN VALLES" y "EL SOL DE SAN LUIS Y ABC RADIO 104.9 FM", para que realicen 

el proceso de difusión de los resultados electorales preliminares a partir del día 01 de julio 

a partir de las 20:00 horas hasta el 02 de julio tomando como cierre las 20:00 horas del 

presente año. 

37 /06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, como Difusores Oficiales PREP los 

ofertantes: "CÓDIGO SAN LUIS", "GLOBALMEDIA", 

"PLANO INFORMÁTIVO" y "LA NOTICIA" (Medio de comunicación condicionado a entregar 

el 26 veintiséis de junio del presente a las 18:00 horas, Carta Compromiso anexa a la 

Convocatoria para Difusores Oficiales PREP. Derivado que de no llegar a hacerlo, quedará 

fuera del presente acuerdo, dejando sin efecto el nombramiento contenido en este 

documento), para que realicen el proceso de difusión de los resultados electorales 

preliminares a partir del día 01 de julio a partir de las 20:00 horas hasta el 02 de julio 

tomando como cierre las 20:00 horas del presente año. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

lar Gallegos 

Las presentes firmas forman parte Integral de la 2ª Acta en Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 22 de junio del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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8ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 10: 10 diez horas con diez minutos del 

día 26 veintiséis de julio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del "Informe final del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares". 

4. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Conseje'ros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse present s 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente 1 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente 

válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma se aprobó po 

unanimidad de los asistentes, asimismo se rea lizó por parte de la Mtra. Laura Fonseca la 

solicitud de inclusión en el punto de "asuntos generales" lo relativo al proceso de entrega

recepción de los insumos y software del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP), por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), 

petición aceptada, del mismo modo a solicitud del Mtro. Edmundo Fuentes solicito tener 

intervención en el desahogo del punto cuarto. 
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Continuando con la sesión establecida, se procedió por parte del secretario técnico a dar 

lectura de manera descriptiva, al modelo de informe final, tercer punto de la orden del 

día, el cual argumento haber circulado de manera previa a la celebración de la presente 

sesión. Siguiendo con la exposición del informe, explico' a detalle cada uno de los títulos 

establecidos como punto de partida para la elaboración del mismo, de igual manera 

argumento que es el Instituto Nacional Electoral el responsable de proporcionar el modelo 

base que se debe considerar para la elaboración de lo solicitado en supra líneas. 

Siguiendo la exposición el secretario técnico, justificó los datos contenidos en el documento 

y la confirmación de los mismos de acuerdo a lo proporcionado por el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), tercero coadyuvante en el desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Derivado de lo anterior aprovecho el momento para comentar aspectos relevantes el día de 

la jornada electoral, y el buen funcionamiento y buen tratamiento que se le dieron a las 

diversas contingencias que ocurrieron, pero que no tuvieron mayor complicación, ni 

alteraron el curso natural del proceso. 

Por su parte, expuso además el trabajo realizado por parte del consejero Edmundo Fuentes 

en torno a la presentación de un comparativo entre los resultados arrojados por el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y los cómputos finales, exponiendo las dos 

discrepancias que se tuvieron, debido a la ausencia de actas para digitalizar en el sistema 

PREP, y las actas ya incorporadas al sistema de cómputos, que permitió dar la vuelta a la 

elección en el municipio de Tamuín, constatando con ello la necesidad esencial de haber 

logrado el cien por dento en la actividad del PREP. 

Como parte de la exposición la Mtra. Laura Fonseca puntualizo verificar que es lo que 

encausa a diversas oficinas en el estado que no permiten la rápida recepción de las actas, 

argumentando además que el flujo de la información fue de manera normal comparado con 

el flujo que tuvo el Instituto Nacional Electoral el día de la jornada electoral, solicito analizar 

diversos factores que no permiten al Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) llegar al cien por ciento en la publicación ;de sus resultados. 

t 
En lo que toca al punto cuarto, Asuntos generales, se desahogaron los puntos peticionados 

por los consejeros participantes, ligando la solicitud de la Mtra. Laura Fonseca y el Mtro. 
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Edmundo Fuentes, referente a la entrega recepción de los insumos que fueron objeto del 

PREP, para realizar cada uno de los procesos contenidos en Proceso Técnico Operativo, a lo 

cual argumento el Ing. Edgar, la descripción de los equipos que el día de ayer se recibieron 

en este organismo electoral, ante la presencia del Secretario Ejecutivo, Contraloría y el área 

de Administración y Finanzas, puntualizando en la revisión de los equipos a partir del día en 

curso. Por su parte el Mtro. Edmundo, expuso la duda que tiene en cuanto a la entrega del 

software y código fuente, convenido en diciembre de 2017 con él Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), para lo cual se discutió ponerse de acuerdo 

con personal del IPICYT, para la entregar del archivo digital, asimismo los mecanismos 

encargados de ejecutar la acción. 

Para concluir la sesión se agradeció por parte del secretario técnico el trabajo realizado en 

el proyecto, y sobresaltando los aciertos que tuvo el personal operativo para llevar a cabo 

y tener buenos resultados, del mismo modo la Mtra. Laura Fonseca y el Mtro. Rodolfo Aguilar 

hicieron énfasis en el desempeño que tuvo el Ing. Sánchez al asumir el reto y concluir con 

éxito el proyecto. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

34/07/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes el "Informe final del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP) presentado por la Comisión Temporal", con 

la finalidad que sea remitido al Instituto Nacional Electoral para su valoración. 

35/07 /2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes, celebrar a--eabo el próximo 

mes de agosto la novena sesión de la presente Comisión Temporal, con la finalidad de 

verificar con Secretaria Ejecutiva la recepción en su totalidad de los insumos derivados del 

convenio celebrado con IPICYT, asimismo dictaminar el estatus de la tabletas electrónicas 

para la operación de las mismas dentro del organismo electoral. 

....) 

\ 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 11:20 

once horas con veinte minutos del día 26 veintiséis de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando ~ 
al calce quienes en ella intervinieron. 
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....... _.1111 Elena Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

lar Gallegos 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 8ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 26 veintiséis de julio del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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9ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos del 

día 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil diecíocho, se reunieron los integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018 

4. Presentación y discusión del "Plan de Soporte en sitio el día de las Elecciones", 

presentado por el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

(IPICYT). 

5. Revisión de la recepción final en la lista de entregables establecidos en el Convenio 

de Colaboración Científica y Tecnológica celebrado con el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 

6. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la fecha en la cual se realice el 

respaldo al servidor de indicadores con el dominio www.votos2018slp.mx, respaldo 

solicitado por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

(IPICYT). 

7. Análisis de la proyección en costos de los diversos PREP 's que se realizaron en otros 

estados para el Proceso Electoral 2017-2018. 

8. Asuntos generales. 

Página 1de4 

y 
Sierra 1- No. SSS lomas 3ro. S""6n ~ 
Son Luis PolOsó, S.l.~ Tels. (444) 833 24 70 a~~ 
www.ceepacslp.org.mx 



• 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente 

válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma fue aprobada por 

unanimidad de los asistentes, no existiendo ninguna objeción por lo establecido en el 

contenido de los asuntos a tratar en sesión, de igual manera fue aprobada el acta relativa 

a la Sesión Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018. 

Procediendo al desahogo de los puntos que le preceden, por parte del Secretario Técnico 

se dio paso a la presentación del "Plan de Soporte en sitio el día de las Elecciones", 

explicando de manera breve a los asistentes el soporte que se brindó el 01 de julio del año 

en curso por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), 

señalando no existir ningún problema técnico la noche de la jornada, quedando informada 

la comisión que preside la presente sesión. 

Continuando con la exposición, previa circulación de la convocatoria, se hizo alusión a la 

documentación que se entregó por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) referente al Convenio de Colaboración con este organismo electoral, 

solicitando la Mtra. Laura Elena, ejecutar documentos donde se informe a las áreas de 

Secretaria Ejecutiva y Administración y Finanzas, el cumplimiento total de lo pactado en el 

Convenio, del mismo modo informando el análisis realizado por parte de la Dirección de 

Sistemas a los archivos técnicos proporcionados por el desarrollado del PREP, concluyendo 

con ello el cierre del proyecto. 

Pasando al sexto punto de los asuntos por discutir en la presente sesión, se hizo mención 

a la solicitud realizada por parte de la Mtra. Florecita Martínez, personal de IPICYT, en torno 

al respaldo de seguridad que se le debe dar al dominio www.votos2018slp.mx, 

argumentando el Ing. Edgar, la sugerencia de una fecha tentativa al 01 de noviembre del 

año en curso, derivado de la consulta hasta el momento por parte del personal del CEEPAC, 

respaldo que de ejecutarse antes del 31 de octubre, podría ser de suma importancia para 

( 
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los juicios que aún se encuentran en proceso en cuanto a los medios de impugnación 

ejecutados por los diversos partidos políticos. 

Casi por concluir la sesión, se abordó por último el comparativo de costos en torno a los 

diversos Programas de Resultados Electorales Preliminares, que se celebraron derivado del 

Proceso Electoral 2017-2018, comentando que los costos aún estaban en proceso de 

actualización, ello en razón de que las solicitudes para poder integrar los costos, se 

realizaron por la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), exponiendo únicamente unos 

cuantos que se habían recibido hasta el momento, previniendo el Ing. Edgar, hacer llegar 

la tabla comparativa una vez que se hayan recibido en su totalidad las solicitudes de cada 

estado. 

En lo que toca al punto octavo, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para 

tratar algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

36/08/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes el Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018. 

37 /08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, solicitar al área de sistemas 

realice un oficio donde haga constar el adecuado cumplimiento de la lista de entregables 

contenida en el Convenio de Colaboración con IPICYT. 

38/08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, realizar un oficio dirigido a 

Secretaria Ejecutiva y Administración y Finanzas, relativo a la solicitud de ejecución del Acta 

de entrega-recepción en la lista de entregables pactada con el IPICYT, esto con la finalidad 

de concluir la recepción de los mismos. 

39/08/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes, fijar como fecha el 01 de 

noviembre del presente el año, la ejecución del respaldo al dominio www.votos2018slp.mx, 

dando contestación a la solicitud realizada por la Mtra. Florecita Martínez, administradora 

de proyectos IPICYT . 

~gina3de4 Sierra leona No. 555 Lomos 3ra. Sec:, .. · __ n 

San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 Z ol 
www.ceepoc:slp.org.mx 



• 

• 

40/08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, circular una vez concluidas 

cada una de las solicitudes a los diversos Organismos Públicos Locales, el comparativo de 

costos en torno al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 

correspondientes al Proceso Electoral 2017-2018. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 10:45 

diez horas con cuarenta y cinco minutos del día 30 treinta de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron . 

..~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Ing. 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 9ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil 
dieciocho . 
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10ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 

DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:04 doce horas con cuatro minutos 

del día 27 veintisiete de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Informe de seguimiento a los acuerdos tomados en sesión ordinaria de fecha 30 de 

agosto de 2018. 

4. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Edmundo 

Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el Ing. Edgar Gerardo Sánchez 

Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presente la tercera cuarta parte de los 

integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la instalación de sesión; 

existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma fue aprobada por 

unanimidad de los asistentes, no existiendo ninguna objeción por lo establecido en el 

contenido de los asuntos a tratar en sesión. 

Procediendo al desahogo del punto tercero, el presidente de la Comisión cedió la palabra 

al Secretario Técnico ello con la finalidad de emitir el informe respecto de los acuerdos 

tomados en la sesión pasada de fecha 30 de agosto del año en curso, respecto a la entrega

recepción de toda la documentación pactada en el Convenio de Colaboración celebrado con 

el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), cumplimentando lo 

informado con una carpeta de anexos debidamente circulada a los asistentes, explicando el 

motivo y contenido de cada documento, hecho que fue respaldado, dando lectura integral 

a los acuerdos previamente tomados. 
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Interviniendo la Mtra. Laura Elena respecto de lo contenido en el Convenio, para lo cual 

propuso hacer la entrega-recepción de la documentación por parte de la Comisión Temporal 

a Secretaría Ejecutiva, con la finalidad del resguardo de los archivos en comento, y pudiendo 

así concluir en tiempo y forma la Comisión a la cual pertenece, además de robustecer la 

transparencia de los documentos generados en el Proceso Electoral 2017-2018. 

Complementando la información planteada por la Mtra. Laura Elena, señaló el Mtro. 

Edmundo Fuentes, la importancia de señalar en el documento que dicha información se 

encuentra además bajo resguardo y disposición de la Dirección de Sistemas, con el objetivo 

principal de ejecutar mejoras al software y optimizarlo en la mayoría de lo posible para su 

puesta en marcha en el próximo Proceso Electoral 2020-2021, esto debido al desarrollo 

ahora por parte del Consejo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Derivado de lo anterior, el Ing. Edgar Sánchez manifestó, la importancia de comenzar a 

ejecutar el nuevo procedimiento y estrategias que permitan una suficiente preparación, en 

el programa para las próximas elecciones, añadiendo la suma importancia de concluir el 

desarrollo mucho antes del comienzo del Proceso Electoral, para verificar el correcto 

funcionamiento del mismo, y ejecutar los procesos logísticos propios de la naturaleza del 

proyecto qt.6 esta por adjudicarse el área a su cargo. 

De igual manera robusteciendo el proyecto en puerta ambos consejeros electorales 

coincidieron con la idea de comenzar a trabajar en la planeacíón del próximo PREP, 

realizando reuniones de trabajo que permitan actualizar la estructura que maneja el 

Consejo, para poder involucrar los retos que se asumirán al planear la elección que ahora 

involucrará aunado a los cargos de esta elección, además el de Gobernador, concluyendo la 

idea de realizar un buen papel que permita ejecutar un sistema optimizado y que se adecue 

a las necesidades de la nueva sociedad. 

Continuando con la exposición, se determinó comenzar a trabajar con el informe final que 

la Comisión entregará para el mes de octubre ante el Pleno del organismo, ello con la firme 

intención de dar conclusión a la misma, informando a los asistentes el cumplimiento y 

avances ejecutados durante el proyecto. 

En lo que toca al punto cuarto, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para 

tratar algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

41/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar la orden del día 

respecto a la décima sesión ordinaria de la Comisión Temporal del PREP. 
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42/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, ejecutar el oficio de entrega· 

recepción por parte de la Comisión Temporal del PREP referente a la documentación y 

"Fábrica de Software" del Programa de Resultados Electorales Preliminares, al área 

encargada de su resguardo, Secretaria Ejecutiva, con la finalidad de iniciar el proceso de 

cierre de la presente Comisión. 

43/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, ejecutar el cierre de la 

Comisión para el próximo mes de octubre, realizando la aprobación del informe final que 

deberá presentarse ante el Pleno de este organismo electoral. 

44/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, la recepción el próximo 05 de 

octubre del año en curso del proyecto referente al "Informe final de la Comisión Temporal 

del PREP", con la finalidad de realizar las diversas modificaciones y adecuaciones que se 

consideren pertinentes por los miembros que presiden la misma. 

Atendiendo el Secretario Técnico, cada uno de los acuerdos tomados para su ejecución y 

cabal cumplimiento a lo ordenado por la Comisión. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 13:08 

trece horas con ocho minutos del día 28 veintiocho de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 10ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 28 veintiocho de septiembre del año 2018 dos 

mil dieciocho. 
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111 SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 

DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las Instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12: 15 doce horas con quince minutos 

del día 17 diecisiete de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP}, en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1 º del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del "Informe final de actividades'~ 

a presentarse ante el Pleno en la próxima sesión, para el cierre de la Comisión. 

4. Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión Temporal del PREP. 

5. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presente la 

totalidad de los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la instalación 

de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, el Mtro. Edmundo Fuentes 

Castro, solicito la inclusión del punto "Presentación, discusión, y en su caso aprobación del 

Acta relativa a la Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018'~ recorriendo con esto 

la numeración a partir del punto 3, la misma fue aprobada por unanimidad de los asistentes 

con la observación hecha por parte del Consejero Fuentes, acordando que el orden del día 

cambiara y quedara de la siguiente manera: 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018. 
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4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del \'Informe final de actividades'~ 

a presentarse ante el Pleno en la próxima sesión, para el cierre de la Comisión. 

5. Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión Temporal del PREP. 

6. Asuntos generales. 

Para el punto terrero, \'Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa 

a la Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018'~ no existió ninguna objeción al 

contenido de dicho documento por lo que se acordó de forma unánime por los integrantes 

de la Comisión su aprobación. 

Procediendo al desahogo del punto cuarto, el presidente de la Comisión cedió la palabra 

al Secretario Técnico ello con la finalidad de que hiciera un resumen ejecutivo del contenido 

del informe, a lo que el Secretario Técnico comentó, que existían cinco puntos generales, la 

presentación, su justificación, las sesiones y reuniones de trabajo, el plan de trabajo y 

finalmente el desarrollo del Programa de Resultados electorales Preliminares. 

Se explicó de forma general que en las sesiones se detallaba los asuntos tratados en cada 

una de las sesiones hechas por esta Comisión, así como la asistencia de los integrantes y 
los acuerdos que se aprobaron; en lo concerniente al plan de trabajo se informó que se 

cumplió a cabalidad con cada actividad que se expuso al inicio de la comisión, por lo que no 

quedaron actividades pendientes por realizar; en lo referente al desarrollo del PREP, se 

expuso que la Comisión coadyuvo en cada una de las diferentes etapas del desarrollo, 

operación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, como son 

el convenio, la creación del Comité Técnico Asesor, revisión de CATD, en el desarrollo de 

PREP Casilla, así como la colaboración en las actividades de auditoria y en el día de la 

jornada electoral, así como la realización de más reuniones de trabajo de las establecidas 

en el propio plan de trabajo. 

Por lo anterior se acuerda, aprobar de manera unánime el informe, además se acuerda 

también, instruir al Secretario Técnico que agenda con la Secretaría Ejecutiva un punto en 

la próxima sesión de Pleno, con el fin de informar y entregar el documento en comento. 

Ya en el quinto punto, Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión 

Temporal del PREP, el Presidente de la Comisión, Consejero Edmundo Fuentes Castro, 

informa que se han enviado dos oficios, el primero, dirigido a la Contraloría Interna del 

CEEPAC, para calendarizar la entrega recepción de la Comisión para el día jueves 8 ocho de ~ 
noviembre a las 11:00 once horas, y el segundo, dirigido a la Mtra. Laura Elena Fonseca · 
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Leal, con la finalidad que le sea asignado al funcionario quien recibirá dicha información. 

Por lo anterior se acuerda, que se dé por concluido los trabajos que a la Comisión Temporal 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares se le han asignado, no dejando ningún 

asunto pendiente, además de instruir al Secretario Técnico de la Comisión solicitar a la 

Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de Pleno, con el fin de informar el cierre 

de esta Comisión. 

Para este punto, se decreta un receso, para que se realice el acta correspondiente a la 

sesión. 

Al reanudar la sesión, se hace la presentación, discusión del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2018, acordando, que se aprueba por unanimidad de 

los integrantes de la Comisión . . 

En lo que toca al punto sexto, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para tratar 

algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

45/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, realizar la inclusión de 

"Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 

fecha 27 de septiembre de 20181~ como punto 3 tres, recorriendo con esto la numeración 

del acta original presentada, siendo aprobado por unanimidad el orden del día. 

46/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018. 

47 /10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Informe final de 

Actividades de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

48/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, instruir al Secretario Técnico 

que agenda con la Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de Pleno, con el fin 

de informar y entregar el documento en comento. 

49/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, que se dé por concluido los 

abajos que a la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares ~ 

se le han asignado, no dejando ningún asunto pendiente, además de instruir al Secretario 
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Técnico de la Comisión solicitar a la Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de 
Pleno, con el fin de informar el cierre de esta Comisión. 

50/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2018. 

Analizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 12:56 

doce horas con cincuenta y seis minutos del día 17 diecisiete de octubre de 2018 dos mil 
dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 
firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Mtro. Rod 

lazar 

Las presentes firmas forman parte integral de la 11 ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 17 diecisiete de octubre del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

Sesión de Instalación 
20 de octubre de 2017 
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Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
Conse¡era Electoral Integrante de la 

San Luis Potosí, San Luis Potosí, Octubre 17, 2017. 
Asunto: Convocatoria 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente. 

Con fundamento en los artículos 61, y 62 de la Ley Electoral del Estado, 7 fracción 11 , 34 fracciones 

1, 11, 35, 36, 41, 43, 44, 49 y demás relativos del Reglamento de Trabajo de Comisiones del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la SESIÓN DE 

INSTALACIÓN de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES, a efectuarse el día viernes 20 del mes de octubre del año 

2017 a las 11:00 Hrs., misma que se llevará a cabo en la sala de Juntas del referido Organismo 

Electoral, ubicada en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se 

desarrollará conforme al orden del día anexo a la presente. 

Sin otro particular, quedo en espera de su asistencia. 

Atentamente 

Ed;2l:Z21aur 
Secretario Técnico 

C.c.p. Archivo. 

1 ? OCT. 20i? 
t4 : t:>~ 

Sierro leona No. 555 lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
San l uis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



San Luis Potosí, San Luis Potosí, Octubre 17, 2017. 

Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos 
Consejero Electoral Integrante de la 

Asunto: Convocatoria 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente . 

Con fundamento en los artículos 61, y 62 de la Ley Electoral del Estado, 7 fracción 11, 34 fracciones 

1, 11 , 35, 36, 41, 43, 44, 49 y demás relativos del Reglamento de Trabajo de Comisiones del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la SESIÓN DE 

INSTALACIÓN de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES, a efectuarse el día viernes 20 del mes de octubre del año 

2017 a las 11 :00 Hrs., misma que se llevará a cabo en la sala de Juntas del referido Organismo 

Electoral, ubicada en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se 

desarrollará conforme al orden del día anexo a la presente. 

Sin otro particular, quedo en espera de su asistencia. 

Atentamente 

C.c.p. Archivo. 

e CONSEJO ESTATAL ELEC'!O~AL 
-«, Y DE PARTICIPACIÓN CIUOADANA 

CEEPRC '· ? J 

R 17 f · 2017 o 
ECIB D 
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Consejero Electo1ol 
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San Luis Potosí, San Luis Potosí, Octubre 17, 2017. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Consejero Electoral Integrante de la 

Asunto: Convocatoria 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
Conse¡o Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente . 

Con fundamento en los artículos 61, y 62 de la Ley Electoral del Estado, 7 fracción 11. 34 fracciones 

1, 11, 35, 36, 41, 43, 44, 49 y demás relativos del Reglamento de Trabajo de Comisiones del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la SESIÓN DE 

INSTALACIÓN de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES, a efectuarse el día viernes 20 del mes de octubre del año 

2017 a las 11 :OO Hrs., misma que se llevará a cabo en la sala de Juntas del referido Organismo 

Electoral, ubicada en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se 

desarrollará conforme al orden del día anexo a la presente. 

Sin otro particular, quedo en espera de su asistencia. 

Atentamente 

C.c.p. Archivo. 

C. ec :G: 
¡.{: fLd, 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión de Instalación 

Viernes 20 de octubre de 2017 

11:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Oía. 

3. Instalación formal de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

4. Designación del Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

5. Punto de acuerdo para determinar las actividades a desarrollar para llevar a cabo el 

inicio de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Punto de acuerdo para elaborar la requisición que se presentará al Comité de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo por parte de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales, para el inicio del 

procedimiento de adquisición de los servicios con terceros para la implementación y 
operación del Programa de Resultados Electorales . 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA VIERNES 20 DE OCTUBRE DE 2017. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

ASISTENTES INVITADOS 

LIC. RAFAEL RENTERIA ARMENDARÍZ 
ASESOR DE PRESIDENCIA Y CONSEJEROS 

FIRMA 
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ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 11:00 once horas del día 20 veinte de octubre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme al 

siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Instalación formal de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

4. Designación del Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

5. Punto de acuerdo para determinar las actividades a desarrollar para llevar a cabo el inicio de la 

implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Punto de acuerdo para elaborar la requisición que se presentará al Comité de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios de este Organismo por parte de la Comisión Temporal del Programa de 

Resultados Electorales, para el inicio del procedimiento de adquisición de los servicios con terceros 

para la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Ciudadanos integrantes de la comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el Mtro. Edmundo Fuentes Castro, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró que se encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la Comisión, se 

instala la sesión y por haber quórum, los acuerdos que se tomen serán válidos. 

Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación a la celebración de la sesión 

y del cual no hubo peticiones de modificación. ~ 

A partir del tercer punto se dedaró formalmente instala 

Resultados Electorales Preliminares, que fue integrada por a e 
· ión Temporal del Programa de~ 

el Pleno del Consejo, de fecha , 
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13 trece de octubre del año que transcurre y con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto por 

el artículo 13 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana. 

Al llegar al cuarto punto, se procedió a elegir al Presidente de dicha Comisión resultando que, por 

unani~idad de votos, se eligió como tal al Consejero Electoral Mtro. Edmundo Fuentes castro, 

motivo por el que será dicho Consejero quien presidirá a la Comisión de referencia. Hecho lo 

anterior, se ordenó se procediera a dar aviso de la elección de referencia, a la Consejera Presidenta 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, así 

como al Pleno del propio Organismo Electoral, además de nombrar a Edgar Gerardo Sánchez 

Salazar como enlace ante el Instituto Nacional Electoral, referente a los trabajos del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares. 

Al tratar el quinto punto, Punto de acuerdo para determinar las actividades a desarrollar para llevar 

a cabo el inicio de la implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, se 
presenta un documento que especifica las actividades que se llevan a cabo por esta Comisión en los 

meses de octubre, noviembre y diciembre del presente año. El contenido abarca actividades como 

el análisis de posibles empresas privadas o públicas que puedan desarrollar e implementar el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, de acuerdo al resultado de este análisis, 

establecer el mecanismo de contratación; en otra actividad, se deberá proponer aspirantes a 

integrar el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(COTAPREP), para que dicho comité entre en funciones a partir del 1° de enero del año 2018. 

Derivado de este planteamiento, se acuerda instruir al Secretario Técnico, elabore el calendario de 

actividades, así como el Plan de Trabajo de la Comisión para el año 2017, dos mil diecisiete, para 

que sea presentado al Pleno en el mes de noviembre. 

Siguiendo en el quinto punto de la sesión, se acuerda, que se nombre como enlace ante el Instituto 

Nacional Electoral (INE), para los trabajo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo que se instruye al Secretario Técnico, de aviso a la 

Secretaría Ejecutiva de este Organismo para que dé respuesta al INE en este sentido. 

En el sexto punto del orden del día, Punto de acuerdo para elaborar la requisición que se 

presentará al Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de este Organismo por parte de 

la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales, para el inicio del procedimiento de 

adquisición de los servicios con terceros para la implementación y operación del Programa de 

R~sultados Electorales, los integrantes de la c~rnisión, prop . n er un análisis p
1

ara llevar a cab~ 
dicha tarea, ya que se deben conocer las diferentes opct quienes podrian desarrollar e 
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• 

implementar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, ya que los datos que presenta el 

Secretario Técnico, no contribuyen para conocer a cabalidad los beneficios o riesgos que pudiera 

conllevar el hacer un contrato con la iniciativa privada, o un convenio con instituciones públicas, por 

lo que se comenzará a estudiar las alternativas con las que este Organismo Electoral cuenta a la 

fecha y poder elegir los procedimientos adecuados encaminados al mejor planteamiento del 

proyecto. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

01/10/2017. Por unanimidad de votos de sus integrantes, se eligió como Presidente de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, al Consejero Electoral 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, de la misma forma, por unanimidad de votos de sus integrantes, 

se propone como Secretario Técnico de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo que se ordena se proceda a dar 

aviso de la elección en referencia a la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Consejera Presidenta del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así como al propio Pleno de este Organismo 

Electoral. 

02/10/2017. Se instruye al Secretario Técnico, elabore el calendario de actividades, así como el 

Plan de Trabajo de la Comisión para el año 2017, dos mil diecisiete, para que sea presentado al 

Pleno en el mes de noviembre. 

03/10/2017. Nombrar como enlace ante el Instituto Nacional Electoral (INE), para los trabajo del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) a Edgar Gerardo Sánchez Salazar, por lo 

que se instruye al Secretario Técnico, de aviso a la Secretaría Ejecutiva de este Organismo para 

que dé respuesta al INE en este sentido. 

No habiendo otro punto que tratar, se declaró concluida la sesión, siendo las 13:00 trece horas del 

día de su inicio, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtra. Laura -· ~ Fonseca Leal 

c2:~:nada 
Mtro. Rodolfo J rge guilar Gallegos ~ 

Comi ·ona o 
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. ~ 

~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de Instalación de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 20 veinte de octubre del año 2017 dos mil diecisiete . 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

1ª. Sesión Ordinaria 
09 de noviembre de 2017 

· ~==============~ 



MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA ELECTORAL INTEGRANTE 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

, S.L.P., Noviembre 06, 2017. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los artícu los 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 11 SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 31 Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

S.L.P., Noviembre 06, 2017. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se te convoca a la lí! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3í! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

i~ \ ~ \ "\ ·. ~) 
() \ 1 o~-~ 
\"~"'-b\ ~. 

~ ~'-'(\ vv) V~ 
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~R 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 
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MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

, S.l.P., Noviembre 06, 2017. 
Asunto : Convocatoria. 

Con fundamento en los artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 1! SESIÓN 

ORDINARIA de Ja COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra leona No. 

555, lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. s CONSEJO ESTATA\. ELECTORAL 
C y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ATENTAMENTE CEEPRC ~ :3J o 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

R O J NOV. 2017 

E\tlBID 
MlRO. RODOLFO J. AGUtLAR GALLEGOS 

Consejero Electoral 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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MTRA. DENNISE ADRIANA PORRAS GUERRERO 
CONSEJERA ELECTORAL 
PRESENTE. 

San Luis Potosí, S.l.P., Noviembre 08, 2017. 
Asunto: Invitación. 

Con fundamento en tos artículos 16 segundo párrafo y 39 del Reglamento de Trabajo en Comisiones 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le hace una atenta invítación para que 

asista a la 1~ SESIÓN ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA OE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES a efectuarse et día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 

HORAS, misma que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado 

en Sierra Leona No. 555, Lomas 3~ Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme 

al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL OEL PROGRAMA DE RESUL TAOOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

flec1b: ~ / A.J(!}v. J Zfot'7 
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• 
MTRA. ZELANDIA BORQUEZ ESTRADA 
CONSEJERA ELECTORAL 
PRESENTE. 

San Luis Potosí, S.L.P., Noviembre 08, 2017. 
Asunto: Invitación. 

Con fundamento en los artículos 16 segundo párrafo y 39 del Reglamento de Trabajo en Comisiones 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le hace una atenta invitación para que 

asista a la 1!! SESIÓN ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 

HORAS, misma que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado 

en Sierra Leona No. 555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme 

al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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• 
MTRO. MARCO IVAN VARGAS CUELLAR 
CONSEJERO ELECTORAL 
PRESENTE. 

San Luis Potosí, S.L.P., Noviembre 08, 2017. 
Asunto: Invitación. 

Con fundamento en los artículos 16 segundo párrafo y 39 del Reglamento 9e Trabajo en Comisiones 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le hace una atenta invitación para que 

asista a la lit SESIÓN ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 

HORAS, misma que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado 

en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme 

al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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• 
MTRO. JOSÉ MARTÍN FERNANDO FAZ MORA 
CONSEJERO ELECTORAL 
PRESENTE. 

San Luis Potosí, S.l.P., Noviembre 08, 2017. 

Asunto: Invitación. 

Con fundamento en los artículos 16 segundo párrafo y 39 del Reglamento de Trabajo en Comisiones 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le hace una atenta invitación para que 

asista a la 1!! SESIÓN ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES a efectuarse el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 12:00 

HORAS, m isma que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado 

en Sierra Leona No . 555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrol la rá conforme 

al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

AT ENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

• . (3)0~&' 
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• LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
1! SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 09 DE NOVIEMBRE DE 2017. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 
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LISTA DE ASISTENCIA DE INVITADOS A LA 1ª SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DE 

FECHA JUEVES 09 DE NOVIEMBRE DE 2017 

NOMBRE 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 1ª 

Jueves 09 de noviembre de 2017 

12:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión y en su caso aprobación del Acta de Sesión de Instalación de fecha 20 de 

octubre de 2017. 

4. Establecimiento de criterios para la selección de la empresa que desarrollará e 

implementará el Programa de Resultados electorales Preliminares. 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2017 de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los currículos de los aspirantes 

a conformar el Comité Técnico Asesor (COTAPREP) de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

7. Asuntos generales. 
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ACTA DE LA SESIÓN 1ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 12:00 doce horas del día 09 nueve de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión y en su caso aprobación del Acta de Sesión de Instalación de fecha 20 de octubre de 

2017. 

4. Establecimiento de criterios para la selección de la empresa que desarrollará e implementará el 

Programa de Resultados electorales Preliminares. 

5. Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2017 de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación de los currículos de los aspirantes a conformar el 

Comité Técnico Asesor (COTAPREP) de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

7. Asuntos generales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, además de los invitados, 

Consejera Electoral, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Consejera Electoral, Mtra. Zelandia 

Borquez Estrada, Consejero Electoral, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Consejero Electoral, 

Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar y el Coordinador de Archivos y Asesor de Presidente y Consejeros, 

Lic. Rafael Rentería Armendáriz, a la sesión así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró que se encontraban presentes la totalidad de los t rantes de la Comisión, se 

instala la sesión y por haber quórum, los acuerdos que se tomen serán ''d 
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Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación a la celebración de la sesión 

y del cual no hubo peticiones de modificación. 

A partir del tercer punto, Revisión y en su caso aprobación del Acta de Sesión de Instalación de 

fecha 20 de octubre de 2017, se le solicitó al Secretario Técnico realizar modificaciones en el 

documento, ya que este no presentaba el acuerdo en donde se nombraba como enlace ante el 

Instituto Nacional Electoral a Edgar Gerardo Sánchez Salazar referente a los trabajos del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares. 

Al llegar al cuarto punto, "establecimiento de criterios para la selección de la empresa que 

desarrollará e implementará el Programa de Resultados Electorales Preliminares", se expusieron las 

presentaciones hechas por las empresas PROISI, PODERNET y por el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, en donde, en la propuesta de la empresa PROISI, misma que 

desarrolló el proyecto PREP 2015 para este organismo electoral, teniendo buenos resultados, y la 

empresa PODERNET, quien lo desarrolló para el proceso 2012, también contando con buenos 

resultados, se da por entendido que dichas empresas ya cuentan con un producto que ha sido 

probado en diferentes procesos electorales en diferentes estados del país con al menos 10 eventos . 
realizados. Por otra parte el IPICYT carece del expertis en temas electorales, mas no dejando duda 

que cuenta con el personal y la infraestructura necesaria para construir y operar este proyecto, en 

torno a ello se presenta el siguiente trabajo de análisis: 

INSTITUCION PUBLICA 

FORTALEZAS 

• Instalaciones de calidad. 

• Centro de datos. 

• Centro de captura con todos los 

implementos necesarios para la 

captación principal. 

• Disponibilidad del personal técnico de 

forma inmediata 

• Prestigio a nivel nacional 

• Trámite de contratación sencillo. 

(Convenio) 

• Alta seguridad en datos. 

DEBIUDADES 

OPORTUNIDADES 

• Posibilidad del CEEPAC de contar con la 

herramienta de cómputo para el próximo 

proceso. 

• Aprovechar infraestructl!Xª de red para 

cómputos. Í 
• Mayor aceptación pública. 

• Espacios físicos adecuados. 

• Recurso público destinado a instituciones 

públicas locales que van a la aplicación 

de ciencia y tecnología. 

• Inicio de trabajo a largo plazo. 

AMENAZAS 
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experiencia en desarrollo 

aplicaciones PREP. 

• Conocer, entender y aplicar los 

Lineamientos que regulan el 

procedimiento PREP. 

• Tiempo necesario para capacitarlos en 

materia electoral. 

• Poco conocimiento en el manejo de 

medios políticos. 

• Incertidumbre en el tiempo de entrega. 

• Proveedores de comunicación sin 

seguridad de entrega de servicios en 

CATDs al interior del estado. (Internet) 

• captura de resultados el día de la 

Jornada Electoral fuera de las 

instalaciones del CEEPAC 

EMPRESA PRIVADA 
FORTALEZAS 

• Cuentan con el programa, solo requiere 

adecuaciones propias a la Ley Estatal 

Electoral. 

• En casos de empresas que ya realizaron 

el PREP en el estado, conocen la 

infraestructura al interior. 

• Cuentan con enlaces clave con los 

proveedores de comunicación para 

resolver problemáticas. 

• Cuentan con infraestructura de 

comunicación propia. (Antenas, 

repetidores, planta de luz, etc.) 

• Conocen los procedimientos que el INE 

marca. 

• Entrega de Micro sitio de resultados. 

• Manejo eficiente de datos en la nube. 

• Alta disponibilidad en servicios. 

• Seguridad en datos. 

• Manejo de medios y partidos eficientes. 

DEBIUDADES 

• No cuentan con espacios físicos en 

donde se pueda montar el centro de 
datos principal. 

• Trámite de contratación difícil. 

(Licitación) 

OPORTUNIDADES 

• Entrega de formatos solicitados por el 

INE. 

• Aprovechar infraestructura de red para 

cómputos. 

AMENAZA 
• Proveedores de comunicación sin 

seguridad de entrega de servicios en 

CATDs al interior del estado. (Internet). 
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forma inmediata 

Al no tener un consenso general por los Consejeros integrantes e invitados, le solicitaron al 

Secretario Técnico, desarrollar un documento en donde se analice y exponga la viabilidad del 

IPICYT para desarrollar el PREP, se declara un receso para que se elabore dicho documento, 

citando para reanudar el martes 14 de noviembre del año en curso. 

Al reanudar la sesión, el Secretario Técnico, muestra el documento solicitado, en donde se hace la 

presentación del documento, mismo que se anexa a la presente acta, ahí se menciona: 

El propósito de dar inicio a los trabajos que permitan que el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí (CEEPAC), pueda poner en marcha la preparación de un 
procedimiento propio para el desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), es el que partir de estas elecciones, se cuente con las herramientas 

necesarias y la logística estratégicamente organizada, para que cada una de las etapas de la 

implementación sea la más eficaz y eficiente, observando todos los detalles, evitando con esto las 

vulnerabilidades que, en el ámbito del Estado, se puedan tener, contemplando los riesgos técnicos, 

logísticos, económicos y operacionales que en si estos proyectos tienen. 

Entender las dificultades técnicas que el Estado tiene, nos permitirá proyectar eficientemente la 

contratación y adquisición de equipamiento que facilite la interconexión entre los diferentes Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos (CATD), que se instalan generalmente en las oficinas 

descentralizadas del Consejo en tiempos electorales. 

Para el Proceso Electoral 2018, una de las posibilidades que tiene este organismo electoral, es 

trabajar conjuntamente con una institución que impulsa proyectos interdisciplinarios como lo es el 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), entendiendo el riesgo que 

conlleva esta alianza, debido a la inexperiencia, no en el desarrollo de aplicaciones, más bien, en la 

implementación de sistemas electorales, específicamente el PREP, entendiendo como sistema, no al "----f> ___ 
programa que servirá para capturar, digitalizar y procesar los votos emitidos por la ciudadanía el ~ 

próximo 1° de julio de 2018, sino como el conjunto de procesos que se deben llevar acabo para ~ 

presentar el día de la jornada electoral los resultados eliminares que vayan emanando de las 

mesas directivas de casilla, ya que el IPICYT carece total n e onocimiento legal, operativo y 
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en materia de logística de conexión que se debe llevar a cabo, ya que las características únicas en 

la conformación e instalación de oficinas descentralizadas, no se comparan a los proyectos de 
conexión y desarrollo que ha coordinado dicha institución. 

Con el afán de mitigar lo expuesto anteriormente, se describe a continuación una serie de etapas, 

que llevan como finalidad el esclarecimiento de los conceptos necesarios e importantes, que se 

tendrán que transmitir al equipo que se conforme para el desarrollo, implementación y operación 

por parte del IPICYT, estableciendo que la estrategia a seguir sería el acompañamiento y 

asesoramiento por parte del CEEPAC al equipo del IPICYT, ya que no se pudiera entender como el 

IPICYT pudiera ceder el liderazgo del proyecto de desarrollo y conexión técnica, ya que esto 

pondría en total riesgo el objetivo del proyecto, dichas etapas se describen en su totalidad en el 

documento anexo. 

Al término de la exposición se determinó lo siguiente: 

Los Consejeros Electorales, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Mtra. Zelandia Borquez Estrada, 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, junto con los Consejeros 

Integrantes de la comisión, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, este último Presidente de la Comisión, comentaron los pros y 

contras acerca de la contratación de empresas privadas o convenio con instituciones públicas, al 

término de la exposición de los puntos de vista, se recabó la opinión de los Consejeros invitados a 

la sesión, resultando lo siguiente, la Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero se incl ina por que sea 

realizado por instituciones públicas, así mismo, la Mtra. Zelandia Borquez Estrada considera que su 

opinión sea encaminada a que una institución pública sea quien haga el desarrollo del sistema 

PREP, por otra parte, el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, coincide con sus pares en que sea 

implementado por instituciones públicas, por último, el Mtro. Marco Iván Vargas CUellar, considera 

que por ahora la contratación con empresas privadas sería mejor, a su vez., el Secretario Ejecutivo 
del organismo, Lic. Héctor Áviles Fernández, opina que desde su perspectiva la mejor opción de 

desarrollo, implementación y operación del programa, sería hacerlo con una institución pública. 

A lo anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea 

desarrollado, implementado y operado por una institución públ ica, considerando por los propios 

miembros de la Comisión1 que habrá gastos extraordinarios por motivo del acompañamiento por 

parte del CEEPAC en las diferentes etapas del desarrollo, implementación y operación del proyecto, 

por lo que estos serán valorados de cuerdo a los tiempos de aplicación, por lo tanto, se ordena al' 
Secretario Técnico, Edgar Gerardo e lazar, informe de esto a la Presidenta del Consejo 
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Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, para que a su vez se 

ponga en Asuntos Generales en la próxima Sesión de Pleno que se efectuará el próximo miércoles 
15 quince de noviembre de los corrientes. 

Al tratar el quinto punto, Presentación, discusión y en su caso aprobación del Plan de Trabajo 2017 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión, solicitaron al Secretario Técnico, modificara el contenido ya, 

acordándose se presente el Plan de Trabajo modificado bajo las condiciones y atribuciones que se 

especifiquen para la Comisión. 

En el sexto punto del orden del día, Presentación, discusión y en su caso aprobación de los 

currículos de los aspirantes a conformar el Comité Técnico Asesor (COTAPREP) de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Consejero Electoral Edmundo 

Fuentes Castro, Presidente de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, propone a: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech. 

M.A. Elfego Ramírez Flores. 

Quienes participaron en el Comité Técnico Asesor en el Proceso Electoral 2014 - 2015, 

desempeñándose de manera eficiente y eficaz, dando resultados que permitieron el buen desarrollo 

de la herramienta del Programa de Resultados Electorales Preliminares de dicha elección. 

Los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

acuerdan por unanimidad, crear el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual tiene como objeto 

que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017-2018, de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente 

manera: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Gran 

M .A. Elfego Ramírez Flore 
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Por lo anterior se instruye al Secretario Técnico para que informe lo anterior al Secretario Ejecutivo 

de este organismo, para que pueda ser presentado en la próxima sesión de pleno y sea discutido y 

en su caso aprobado. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

04/11/2017 de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

correspondiente al Establecimiento de criterios para la selección de la empresa que desarrollará e 

implementará el Programa de Resultados Electorales Preliminares, los invitados a dicha sesión, los 

Consejeros Electorales, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, Mtra. Zelandia Borquez Estrada, 

Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, junto con los Consejeros 

Integrantes de la comisión, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro, este último Presidente de la Comisión, comentaron los pros y 

contras acerca de la contratación de empresas privadas o convenio con instituciones públicas, al 

término de la exposición de los puntos de vista, se recabó la opinión de los Consejeros invitados a 

la sesión, resultando lo siguiente, la Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero se inclina por que sea 

realizado por instituciones públicas, así mismo, la Mtra. Zelandia Borquez Estrada considera que su 

opinión sea encaminada a que una institución pública sea quien haga el desarrollo del sistema 

PREP, por otra parte, el Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, coincide con sus pares en que sea 

implementado por instituciones públicas, por último, el Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar, considera 

que por ahora la contratación con empresas privadas sería mejor. 

A lo anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea 

desarrollado, implementado y operado por una institución pública, Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, A.C., considerando por los propios miembros de la Comisión, 

que habrá gastos extraordinarios por motivo del acompañamiento por parte del CEEPAC en las 

diferentes etapas del desarrollo, implementación y operación del proyecto, por lo que estos serán 

valorados de acuerdo a los tiempos de aplicación, por lo tanto, se ordena ar Secretario Técnico, 

Edgar Gerardo Sánchez Salazar, informe de esto a la Presidenta del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, para que a su vez se ponga en Asuntos 

Generales en la próxima Sesión de Pleno que se efectuará el próximo miércoles 15 quince de 

noviembre de los corrientes. 

05/11/2017. Los integrantes de la Comisión Temporal el Programa de Resultados Electorales 

Preliminares, acuerdan por unanimidad, crear el comité Téc · o,~ ......... r del Programa de Resultados~ 

Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y ción Ciudadana, la cual tiene 
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• 

como objeto que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017-2018, 

de conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 

del Instituto Nacional Electoral. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente 

manera: 

Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 

Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech. 

M.A. Elfego Ramírez Flores. 

Por lo anterior se instruye al Secretario Técnico para que informe lo anterior al Secretario Ejecutivo 

de este organismo, para que pueda ser presentado en la próxima sesión de pleno y sea discutido y 

en su caso aprobado. 

En lo que toca al punto 7, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 13:00 trece horas del día 14 catorce de noviembre del año 2017 dos 

mil diecisiete, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtra. Laura s:~ Fonseca Leal 

7mlonada 
t/ 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Edg 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la 1ª. Sesión Ordinaria de la Comisión Temporal 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, de fecha 09 nueve de noviembre del año 2017 dos mil diecisiete . 
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San luis Potosí, S.L.P., Diciembre 05, 2017. 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 2! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 10:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra l eona No. 

555, lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 

() l / -'2..-2..i>J1"- \\ ~ 2.:0 
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San Luis Potosí, S.L.P., Diciembre 05, 2017. 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 

CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRES ENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 2! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 07 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2017, a las 10:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

~ CONSEJO ESTATAL ELECTORAL \21 y OE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 

CEEPRC I J:zv 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE o s ~.1c. 2011 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

EélBID 
MTRO. ROOOLFO J . AGUILAR Gl~LLEGOS 
. conseiefO Electoral 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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• San Luis Potosí, S.L.P., Diciembre OS, 2017. 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 

CONSEJERA ELECTORAL INTEGRANTE 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relat ivos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 2! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el d ía 07 DE DICIEMBRE DELAf;iO 2017, a las 10:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierr a Leona No. 

555, Lomas 31l Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

! cr r·.i~~"•h -. ·~ .• ·~ 
t .... J ~ .:::- ~. ; ... ' ! ~ 

i 
ATENTAMENTE ¡~ .. 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

l . 

I
!i· r 5/,l_ · •. 2017 

·1 · 11 ·. z.ehJ 
. . t .. ~ ¡. ... " -: .. J 

i .... . .- ,.... . ,_, - ~ . ,-. . l\ 
L.. __ !.:_ . _!:=.:..., ! L ~..'.::: •. 

SECRETARIO TtCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 2ª 

Jueves 07 de diciembre de 2017 

10:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Seguimiento al convenio de colaboración con el Instituto Potosino de Investigación 

Científica y Tecnológica para el desarrollo, implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

4. Informe que presenta el Secretario Técnico respecto a las remuneraciones 

presupuestadas para los miembros del Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el año fiscal 2018. 

5. Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del Programa de 

Resultados Electorales con las modificaciones solicitadas. 

6. Asuntos generales. 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ro. Sectión C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepotslp.org.mx 



LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
2ª SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 07 DE DICIEMBRE DE 2017. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERÁ COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 
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ACTA DE LA SESIÓN 2ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PREUMINARES {CTPREP} 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 10:00 diez horas del día 07 siete de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1 ° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Seguimiento al convenio de colaboración con el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica para el desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares. 

4. Informe que presenta el Secretario Técnico respecto a las remuneraciones presupuestadas para 

Jos miembros del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares para 

el año fiscal 2018. 

5. Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales con las modificaciones solicitadas. 

6-. Asuntos generales. 

Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes e.astro en su carácter de 

Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró que se 

encontraban presentes la totalidad de los integrantes de la Comisión, se instala la sesión y por 

haber quórum, los acuerdos que se tomen serán válidos. 

Al tratarse el punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión el Orden del Día, cuyo contenido fue circulado con antelación 1 
y del cual no hubo peticiones de modificación. 
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A partir del tercer punto, Seguimiento al convenio de colaboradón con el Instituto Potosino de 

Investigación Cienb'fica y Tecnológica para el desarrollo, implementación y operadón del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, el Secretario técnico informó a los integrantes de la 

Comisión, que el convenio de colaboración está siendo revisado por las áreas jurídicas del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Cíudadana y el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica además en espera del anexo del Instituto Nacional Electoral, referente al Procedimiento 

Técnico Operativo {PTO), mismo que se integrará al convenio antes mencionado, por lo tanto se 

acuerda instruir al Secretario Técnico llevar a cabo lo conducente para agilizar el trámite. 

Al llegar al cuarto punto, Informe que presenta el Secretario Técnico respecto a las remuneradones 

presupuestadas para los miembros del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares para el año fiscal 2018, el Secretario Técnico de la comisión, pone a 

consideración la siguiente información: 

• 
Costo total PREP. $13'797, 751.87 

Año 

2017 

2018 

• 
Restante PREP. 

:Actividad _ --... · . ·. Pérsonas 

Presupuesto -: '., · 

$ 4'550,000.00 

$ 10'000,000.00 

Total $14'550,000.00 

$752,248.13 

Meses yJotal_e~Ef.,I 
COTAPREP 3 ($ 15,000.00 e/u) $ 45,000.00 Enero , 2018 a Julio 

2018 

Equipo Auditor 2. ($15,000.00 e/u) $ 30,000.00 

$ 315,000.00 

Marzo, 2018 a Julio 
2018 

Honorarios Notario l 

s 150,000.00 

$ 25,000.00 

Total Gasto $ 490,000.00 
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En este esquema, se muestra la forma en la que se propone hacer el pago a los integrantes del 

Comité Técnico Asesor de Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP), así como 

también al equipo auditor; los gastos mensuales de los meses de enero y febrero del año 2018 

serían de $90,000.00 el cual incluye soto el pago al COTAPREP, ya que cada uno de los integrantes 

del COTAPREP obtendría $15,000.00, y de los meses de marzo a julio serían el gasto mensual sería 

de $70,000.00 ya que para el mes de marzo se incluye la erogación del equipo auditor. 

En el mismo tenor, se incluye el honorario del Notario Público que dará fe, conforme al numeral 14 

de los Lineamientos del programa de Resultados electorales Preliminares (PREP) emitidos por el 

Instituto Nacional Electoral (INE) el cual se lee: 

14. Se deberá establecer un procedimiento que garantice y deje evidenda que los 

programas auditados sean los utilizados durante la operación del PREP, así como un 

procedimiento que garantice que las bases de datos no cuenten con información antes de su 

puesta en operación el día de la lomada Electoral. 

Ambos procedimientos tendrán que ser atestiguados y validados por un tercero con fe 

pública, quien deberá dejar constancia de lo anterior. 

Por todo la anterior se instruye al Secretario Técnico, informe a la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas para que se incluya en el Presupuesto 2018. 

Al tratar el quinto punto, Presentación del Programa de Trabajo de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales con las modificaciones solicitadas, el Secretario Técnico de la 

Comisión muestra a los integrantes las modificaciones hechas, ya que en el proyecto anterior, se 

incluían actividades operativas que no le correspondían a la Comisión, al revisarlo los integrantes de 

la Comisión deciden por unanimidad aprobarlo. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

06/12/2017 se acuerda instruir al Secretario Técnico de la Comisión realice las activida 

conducentes para acelerar el trámite de la firma del Convenio de Colaboración entre el CEEPAC 

IPICYT con la finalidad de tener el documento en firme antes de que finalice el mes de Diciemb e 

del año 2017. 

07 /12/2017 se acuerda instruir al Secretario Técnico informe a la Dirección Ejecutiva de 

Administración y Finanzas los gastos presupuestados para el pago de conceptos como honorarios al 

COTAPREP, equipo auditor y honorarios del Notario Público que dará fe a los procedimiento 
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requeridos para la puesta en ceros del Programa de Resultados Electorales Preliminares el día de la 

jornada electoral. 

En lo que toe.a al punto 6, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 12:00 doce horas del día de la fecha, dándose por enterados y 

notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella 

intervinieron. 

~ 
Mtra. La _.J'e Fonseca Leal 

~!mi:~:nada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

ilar Gallegos 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la Sesión 2ª .de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 07 siete de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete. 
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• 

Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P .. 

3!. Sesión Ordinaria 
16 de enero de 2018 



MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA ELECTORAL INTEGRANTE 

San Luis Potosí, S.L.P., Enero 11, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 3! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 16 DE ENERO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3~ Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESU l TADOS ELECTORALES PRELI M 1 NARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P., Enero 11, 2018. 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 

CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE. 

Asunto : Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 3~ SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 16 DE ENERO OEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3i! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

e CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CEEPAC 

R . 11 ENE. 20 

ECIB 
MTRO. ROOOLFO J. A.btOIO'\lt<'lu 

Consejero E 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P ., Enero 11, 2018. 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRE SEN TE. 

Asunto : Convocatoria . 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 3i! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 16 DE ENERO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, m isma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, lomas 3i! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 3ª 

Martes 16 de enero de 2018 

11:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 07 de diciembre de 2017. 

4. Informe por parte del Presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 

relativo a la firma del Convenio de Colaboración con en el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, además y del primer pago realizado. 

5. Discusión, y en su caso aprobación del mecanismo para elegir al ente Auditor que 

dará seguimiento al desarrollo, implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 2017 -2018. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación para la realización por parte del 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica del PREP Casilla. 

7. Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión de los trabajos realizados 

en la etapa de levantamiento de requerimientos, hechos con el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica en la semana del 2 al 5 de enero de 2018. 

8. Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión relativo a como se 

podrán erogar los honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de la contratación 

de un auxiliar para apoyar en las actividades documentales referentes a los trabajos 

entorno al Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

1 O. Asuntos generales. 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
3!! SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA MARTES 16 DE ENERO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. ROOOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERAROO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 
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ACTA DE LA SESIÓN 3ª DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.l.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, 

siendo las 11:00 once horas del día 16 dieciséis de enero del año 2018 dos mil dieciocho, se 

reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 

13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de fecha 

07 de diciembre de 2017. 

4. Informe por parte del Presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro, relativo a la 

firma del Convenio de Colaboración con en el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica {IPICYT) y el primer pago realizado. 

5. Discusión, y en su caso aprobación del mecanismo para elegir al ente Auditor que dará 

seguimiento al desarrollo, implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP), para el Proceso Electoral 2017 -2018. 

6. Presentación, discusión y en su caso aprobación para la realización por parte del Instituto 

Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT) el PREP Casilla. 

7. Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión, los trabajos realizados en la etapa de 

levantamiento de requerimientos, hechos con el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) en la semana del 2 al 5 de enero de 2018. 

8. Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión relativo a la posible erogación de 

honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (PREP). 

9. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta para contratación de auxiliar en 

apoyo a las actividades docu entales referentes a los trabajos entorno al Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP 

10. Asuntos generales. 
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Por lo que habiéndose tomado lista de asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 

Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de 

Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse 

presentes en su totalidad los integrantes de la Comisión, instalando la sesión; existiendo quórum, 

los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Procediendo al punto segundo, fue puesto a consideración por parte del Secretario Técnico de la 

Comisión la antes mencionada Orden del Día, solicitando el Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 

Presidente de la Comisión, al Secretario Técnico la modificación del punto 7 siete del orden del día, 

señalando se incluyera la información de las actividades que se tendrán este mes con respecto al 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPIVYT) y el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (COTAPREP); además se propone en el punto 8 

ocho, agregar el seguimiento a las actividades del COTAPREP, quedando con dichas modificaciones 

de la siguiente manera: 

Punto 7. Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión los trabajos realizados en 

la etapa de levantamiento de requeniniento~ realizado con el Instituto Potosino de 

Investigadón Científica y Tecnológica (IPICYT} en la semana del 2 al 5 de enero de 2018, y 

el informe de actividades que se llevaran a cabo los días 22 veintidós y 29 veintinueve de 

enero con el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica y el Comité Técnico 

Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Punto 8. Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión relativo a como se 

podrán erogar los honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, y el reporte del seguimiento de actividades 

realizadas. 

Al Revisarlo y discutirlo, los integrantes deciden aprobar las modificaciones en forma unánime. 

A partir del tercer punto, Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 07 de diciembre de 2017, el Secretario técnico da lectura al Acta de la 2ª 

sesión, al analizarla, discutirla los integrantes de la Comisión deciden aprobarla por unanimidad. 

~ 
Al llegar al cuarto punto, Informe por parte del Presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo 

del Convenio de Colaboración con en el Instituto Potosino de~ 
l!!Er.1mo'l(JJ·a. a, además y del primer pago realizado, el Presidente de la, ~ 

Fuentes Castro, relativo a 

Investigación Científica y 
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Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes castro, da a conocer que el Convenio específico de colaboración 

científica y tecnológica, celebrado entre el Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) se firmó 

el 15 quince de diciembre del año 2017 dos mil diecisiete efectuándose el primer pago por $ 
4'550,000.00 (Cuatro millones quinientos cincuenta mil pesos) en el mes de diciembre del año 2017 

dos mil diecisiete conforme a la cláusula segunda numeral 1 de dicho convenio, se acuerda instruir 

al Secretario Técnico, para que entregue a cada integrante de esta comisión una copia del 

documento ya firmado. 

Al tratar el quinto punto, Discusión, y en su caso aprobación del mecanismo para elegir al ente 

Auditor que dará seguimiento al desarrollo, implementación y operación del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 2017-2018, el Secretario técnico de la 

comisión, menciona el fundamento legal que se incluye en el Reglamento de Elecciones, Artículo 

347 numerales 1 y 2 que a la letra dice: 

1. El Instituto y los OPL deberán someter su sistema informático a una auditoría de 

verificación y análisis, para lo cual se deberá designar un ente auditor. 

2. Para la designadón del ente auditor se dará preferencia a instituciones académicas o de 

investígadón y deberá efectuarse a más tardar, cuatro meses antes del día de la jamada 

electoral. El ente auditor deberá contar con experiencia en la aplicación de auditorías con los 

alcances establecidos en el numeral anterior. 

Por lo que es necesario que a partir del 1 º primero de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, quede 

conformado, por lo que se propone enviar oficios a instituciones académicas, en el que se invite a 

participar como ente auditor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, que tiene como 

objetivo someter al sistema informático a una auditoría de verificación y análisis. 

Las instituciones a las que se les invitarán: 

Universidad Autónoma de San Luis Potosí, 

Universidad Politécnica de San Luis Potosí, 

Instituto Tecnológico de San Luís Potosí, 

Instituto Tecnológico Superior de San Luis Potosí, y 

San Luis Potosí. 
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Por lo anterior se acuerda realizar un oficio invitación en donde se convoque a las instituciones 

antes mencionadas para que participen como ente auditor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral 2017 -2018, con las respuestas emitidas por las instituciones, 

esta Comisión podrá elegir quien sea el ente auditor cumpliendo con la normatividad para este 

caso. 

Siguiendo la sesión, en el punto sexto del orden del día, Presentación, discusión y en su caso 

aprobación para la realizadón por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica del PREP casilla, el Secretario Técnico de la comisión, expone que en la reunión llevada 

a cabo los pasados días 13 trece y 14 catorce de diciembre, el INE obliga al CEEPAC a diseñar la 

estrategia para poner en marcha el proyecto PREP Casilla para el día de la Jornada Electoral, que 

conforme a las modificaciones hechas al Reglamento de Elecciones el pasado mes de noviembre de 

2017 dos mil diecisiete y notificado al CEEPAC en diciembre del mismo año, en su Artículo 339 

inciso c) que a la letra dice: 

El proceso técnico operativo que deberá contemplar, el rango mínimo y máximo de CA TD y, 

en su caso de CCV, que podrán instalarse y, al menos, las fases de acopio y digitalización de 

las actas de escrutinio y cómputo destinadas para el PREP; la captura y verificación de 

datos; la publicadón de datos e imágenes y el empaquetado de las actas desb"nadas para el 

PREP, así como, la operación del mecanismo para digitalizar actas desde las 

casillas. 

Cabe mencionar que en el articulado no se escribe una obligatoriedad, misma que si la expresaron 

en la reunión ya mencionada. Debido a que con el IPICYT se ha estado trabajando desde el mes de 

febrero de 2017 dos mil diecisiete, y que ya arrancado el Proyecto PREP, se tiene que informar de 

forma inmediata al IPICYT sobre esta modificación, por lo que de forma unánime se acuerda 

agendar una reunión con el personal del IPICYT para plantearles las nuevas disposiciones sobre el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, por lo que se instruye al Secretario Técnico haga 

las gestiones necesarias para que en lo próximo y con la urgencia del caso se realice la junta. 

En lo concerniente al punto séptimo, Informe por parte del Secretario Técnico de la Comisión de 

los trabajos realizados en la etapa de levantamiento de requerimientos, hechos con el Instituto 

Potosino de Investigadón Científica y Tecnológica en la semana del 2 al 5 de enero de 2018, y el 

informe de actividades que se llevaran a cabo los días 22 veintidós y 29 ve1"ntJ"nueve de enero con el 

Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica y el Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares., el Secretario Técnico, reporta a los integrantes 

de la Comisión las tareas a· adas en la etapa de Levantamiento de Requerimientos, hechas a la~ 
par con el Instituto Potosin I v stigación Oentífica y Tecnológica, en la semana del 2 dos al 5 
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cinco de enero de 2018 dos mil dieciocho en donde las Direcciones Ejecutivas de Acción Electoral y 

de Asuntos Jurídicos trataron temas como: 

• Documentos en donde se fundamenta la realización del PREP, 

• Explicación de candidaturas, 

• Explicación de Partidos Políticos, Coaliciones y Alianzas partidarias, 

• Demostración de un paquete electoral. 

• Explicación del procedimiento de entrega de paquetes de MDC a CATO. 

• Explicación de boleta y acta. 

• Ejemplo de coalición y alianza partidaria. 

• Ejemplo de suma de votos 

Finalmente el IPICYT, muestra el procedimiento que tiene para el desarrollo del programa, a partir 

de las pláticas que se sostuvieron con las diferentes áreas. Se programó próxima reunión con la 

Dirección Ejecutiva de Asuntos Jurídicos, para establecer cuáles fueron las coaliciones que 

participarán el miércoles 17 de enero a las 10:00 Hrs. 

Para finalizar este punto, el Secretario Técnico informa que se llevara a cabo la 1 ª Sesión Ordinaria 

con el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares el día 22 

veintidós de enero en las instalaciones del IPICYT, además el próximo lunes 29 veintinueve de 

enero se efectuará la reunión entre Partidos Políticos y el COTAPREP y el IPICYT en la Sala de 

Plenos de este organismo. 

Al continuar, en el punto octavo, Propuesta por parte del Secretario Técnico de la Comisión 

relativo a como se podrán erogar los honorarios para los integrantes del Comité Técnico Asesor del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, y el reporte del seguimiento de actividades 

realizadas, previamente se le envió a la Comisión de Administración el oficio no. CTPREP-05/2018, 

en donde se le solicita nos indique cual será la forma en que se les pagará a los integrantes del 

Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, fechado el 10 diez de 

enero de los corrientes, mismo que recibió respuesta el 16 dieciséis de enero, signado por el Mtro. 

Marco Iván Vargas Cuéllar, Consejero Presidente de la Comisión Permanente de Administración, y 

por el C.P. Daniel Galván Ríos, Secretario Técnico de dicha Comisión, responden que de acuerdo 

con el Presupuesto aprobado para el ejercicio 2018, esta actividad se contempla dentro de la 

cuenta 3330, correspondiente a Servidos de Consultoría Administrativa, Procesos, Técnica y en 

Tecnologías de la Informad r o que el pago se realizará bajo la modalidad de servicios 

personales independientes. 
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En consecuencia se acuerda que el monto de pago que se erogará para cada uno de los integrantes 

del COTAPREP, será de$ 12,000.00 doce mil pesos mensuales, de los meses de enero a julio de 

2018 dos mil dieciocho, en virtud del monto autorizado y conforme a los presupuestos existentes. 

Para el punto nueve, Presentación, discusión y en su caso aprobación de la propuesta de la 

contratación de un auxiliar para apoyar en las actividades documentales referentes a los trabajos 

entorno al Programa de Resultados Electorales Preliminares, el Secretario Técnico solicita a los 

integrantes del Comité y conforme al acuerdo 04/11/2017 de la sesión primera realizada el 09 

nueve de noviembre de 2017 dos mil diecisiete en donde se puede leer el siguiente extracto " ... A lo 

anterior se concluye que, por unanimidad de votos de los Consejeros Ciudadanos Integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares, el PREP sea desarrollado, 

implementado y operado por una institución pública, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica, A.C, considerando por los propios miembros de la Comisión, que habrá gastos 

extraordinanos por motivo del acompañamiento por parte del CEEPAC en las diferentes etapas del 

desarrollo, implementación y operación del proyecto, por lo que estos serán valorados de acuerdo a 

los tiempos de aplicación ... ", en seguida y después de una deliberación entre los integrantes de la 

comisión, se acuerda por unanimidad que a partir del día 22 veintidós de enero de 2018 dos mil 

dieciocho se contrate por un periodo del 22 veintidós de enero hasta el 15 quince de julio del 2018 

dos mil dieciocho, a un colaborador que apoye en las actividades a la instancia interna responsable 

del PREP, del COTAPREP y así mismo, de las labores de esta Comisión, con un perfil. 

Los acuerdos que se tomaron, son los siguientes: 

08/01/2018 se acuerda instruir al Secretario Técnico de la Comisión entregar una copia del 

Convenio específico de colaboración científica y tecnológica, celebrado entre el Instituto Potosino 

de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT) y el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana (CEEPAC) a los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

09/01/2018 acuerda realizar un oficio invitación en donde se convoque a las instituciones antes 

mencionadas para que participen como ente auditor del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares del Proceso Electoral 2017 -2018, con las respuestas emitidas p9r las instituciones, 

esta Comisión podrá elegir quien sea el ente auditor cumpliendo con la normatividad para este 

caso. 

10/01/2018 se acu rda instruir al Secretario Técnico haga las gestiones necesarias para que en ~ 

lo próximo y con la a del caso agendar una reunión con el personal del IPICYT para 
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plantearles las nuevas disposiciones sobre el 

referente al PREP Casilla. 

11/01/2018 acuerda que el monto de pago que se erogará para cada uno de los integrantes del 

COTAPREP, será de$ 12,000.00 doce mil pesos mensuales, de los meses de enero a julio de 2018 

dos mil dieciocho en virtud del monto autorizado y conforme a los presupuestos existentes. 

En lo que toca al punto 10, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, se declaró 

concluida la sesión, siendo las 12:40 doce horas con cuarenta minutos del día de la fecha, dándose 

por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes 

en ella intervinieron. 

~-· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Mtro. 

Ed 

ge Aguilar Gallegos 

ra o. ~Salazar 
Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral del Acta de la Sesión 3ª.de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, de fecha 16 dieciséis de enero del año 2018 dos mil dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

4!!. Sesión Ordinaria 
23 de febrero de 2018 

· ~=================~ 



MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

San Luis Potosí, S.L.P., Febrero 19, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 4! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3i! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESU l TA DOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Se<dón C.P. 78216 
Son Luis Potosi, S.LP. Tels. {444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.rnx 



San Luis Potosí, S.L.P., Febrero 19, 2018. 

MTRO. EOMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 4~ SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3t Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA ED 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

( (C,-~ 
/ 

15 ~ I t. 
JCr(CJt/ 1$ 
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MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 

San Luis Potosí, S.L.P., Febrero 19, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relat ivos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 4! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 23 DE FEBRERO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. e CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
~ Y DE f'l\RTICIPACIÓN CIUDADANA 

CEEPAC 1<r. tt 
AT ENTAMENTE D 1 9 EEB. 2018 . o 

:fflE iBID 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

\~ 
Q5 

MTRO. RODOLíC J . ACvlL/\R G /\LLEGOS 
Consejero Electoro l 

EDSi'~OS R 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 4ª 

Martes 23 de febrero de 2018 

11:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la ubicación de los CATO y en su caso CCV, y por él se instruye su 

instalación y habilitación. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según corresponda para que 

supervisen las actividades relacionadas con la implementación y operación del 

PREP en los CATO y, en su caso CCV. 

5. Revisión, discusión y en su ·caso aprobación Proyecto Acuerdo por el que se 

determina el Proceso Técnico Operativo del PREP CASILLA así como los costos del 

mismo. 

6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto por el que se determina el 

Proceso Técnico Operativo. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto para la designación del 

ente auditor que dará seguimiento al desarrollo, implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares para el Proceso Electoral 2017 -

2018. 
8. Revisión y discusión de las modificaciones a los Anexos 13 y 18.5 del Reglamento 

de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativos a los Lineamientos del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares y a la Estructura de los archivos 

CSV para el tratamiento de la base de datos del PREP, ordenado por el Tribunal 

Electoral. 

9. Asuntos generales. 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 

4~ SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA LUNES 26 DE FEBRERO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



48 SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de 

Juntas del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra 

Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11 :00 once horas 

del día 23 veintitrés de febrero del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo 

de declarar formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento 

a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1 º del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme al siguiente Orden del 

Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del qtf>rum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se determina la ubicación de 1os, CATO y en su caso COI, y por él se .. 
instruye su instalación y habilitació~J 

4. Revisión, discusión y en su caso ap. ación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según corresponda 

para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CA TO y, en su caso COI. 

S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto por el que se 

determina el Proceso Técnico Operativo. 

6. Análisis y designación del ente auditor que dará seguimiento al desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares para el Proceso Electoral 2017 -2018. 

7. Presentación del Proceso Técnico Operativo del PREP CASILLA así como los 

costos del mismo. 

8. Revisión y discusión de las modificaciones a los Anexos 13 y 18.5 de~ 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relativos a lo~~ 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y a la 
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Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos del 

PREP, ordenado por el Tribunal Electoral. 

9. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo 

Jorge Aguilar Gallegos y el presidente de la Comisión, Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

en su carácter de Presidente, así como Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario 

Técnico, se declaró encontrarse presentes en su totalidad los integrantes de la 

Comisión, instalando la sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran 

válidos. 

Procediendo al punto segundo, fue puesto a consideración por parte del ~ecretario 

Técnico de la Comisión la antes mencionada Orden del Día, solicitando la Mtra. Laura 

Elena Fonseca Leal, se incluyeran los términos de revisión, discusión y en su caso 

aprobación del Proyecto de Acuerdo en los puntos 6 y 7; proponiendo el Secretario 

Técnico el reacomodo de los puntos a discutir en sesión, para una mejor 

comprensión de los acuerdos que se pretenden tomar, modificando el punto 7 a la 

posición 5, y los puntos restantes tomando el sitio consecutivo, quedando de la 

siguiente manera: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se determina la ubicación de los CATO y en su caso CCV, y por él se 

instruye su instalación y habilitación. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el 

que se instruye a los Consejos Distritales o Municipales, según corresponda 

para que supervisen las actividades relacionadas con la implementación y 

operación del PREP en los CATO y, en su caso COI. ~ 
S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto Acuerdo por el que \l 

se determina el Proceso Técnico Operativo del PREP CASILLA así como los 

costos del mismo. 

·• 
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6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto por el que se 

determina el Proceso Técnico Operativo. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto para la designación 

del ente auditor que dará seguimiento al desarroll~ implementación y 
~ 

operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares para el 

Proceso Electoral 2017 -2018. 

8. Revisión y discusión de las modificaciones a los Anexos 13 y 18.5 del 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, relatlvos a los 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares y a la 

-Estructura de los archivos CSV para el tratamiento de la base de datos del 

PREP, ordenado por el Tribunal Electoral. 

9. Asuntos generales. 

Al Revisarlo y discutirlo, los integrantes deciden aprobar las modificaciones de forma 

unánime. 

A partir del tercer punto se dio inicio a la discusión entablada en torno a la 

ubicación de Centros de Acopio y Transmisión de Datos, lo anterior en relación al 

proyecto que la Comisión Temporal había remitido al Instituto Nacional Electoral, 

señalando domicilios y ubicación exacta de las Comisiones Distritales Electorales y 
Comités Municipales Electorales, a los cuales se permeaba establecer como Centros 

de Acopio y Transmisión de Datos, oponiéndose la Mtra. Laura Fonseca a que dicha 

ubicación se determinara desde ese momento, puesto que las condiciones físicas así 

como las adecuaciones técnicas no se sabían con precisión si existían en los 

domicilios señalados, solicitando primeramente se realizara una verificación de las 

oficinas para valorar si contaban con las adecuaciones establecidas en los 

lineamientos que el Instituto Nacional Electoral dictamina para la instalación de los 

mismos, con la finalidad de tener el correcto funcionamiento en los Centros de 

Acopio y Transmisión de Datos . (CA TO), y no sean las cuestiones técnicas las que 

entorpezcan el trabajo que pretenden realizar estos Centros. 

Dando continuidad a la discusión por su parte se mencionó que la finalidad de la ~ 
digitalización de estas actas PREP, es debido al no traslado de los documentos para 

el conteo de los resultados, argumentando además el no poder tomar una decisión 

certera en torno a las ubicación de los Centro de Acopio y Transmisión de Datos, 

puesto que el propio Instituto Nacional Electoral aún no define las rutas Electorales 
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de recolección de paquetes entorpeciendo el establecimiento oficial de los CATO, 

dicha ruta se prevé establecer para el mes de mayo. Tomando en cuenta tener 

certeza del establecimiento de estos Centros en las instalaciones de los Comités 

Municipales Electorales, pero quedando pendientes las Comisiones Distritales 

Electorales, sugiriendo el Consejero Edmundo únicamente aprobar esos 43 Comités 

de los cuales no cuentan con una Comisión Distrital, quedando pendientes el resto 

de oficinas para establecer si será una Comisión o un Comité los que alberguen los 

Centro de Acopio, es decir los municipios donde existen dos oficinas. 

Proponiendo el Mtro. Rodolfo Aguilar, establecer como acuerdo en Sesión de Pleno, 

que los Centros de Acopio y Transmisión de Datos estarán ubicados en las sedes de 

los Comités o Comisiones donde mejor se prevea las condiciones para el 

establecimiento del mismo. Permitiendo agregar un informe dictaminando no 

encontrarse las oficinas con las condiciones óptimas para poder determinar un 

domicilio oficial. 

Tomando en consideración los puntos a tratar dentro de la orden del día, se permitió 

dar continuidad a la discusión y en su caso aprobación del punto cuarto, instrucción 

de los Comités y Comisiones para la supervisión de las actividades relacionadas al 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, exponiendo como parte del 

proyecto los acuerdos que se proponen para la aprobación del mismo, sugiriendo la 

Mtra. Laura Fonseca, que los requerimientos dentro del proyecto deberían ser 

entregados a la Comisión Temporal del PREP, y no únicamente al Ing. Edgar 

Sánchez, argumentando no ser él únicamente la instancia interna responsable de 

coordinar los trabajos del PREP, signando a la Comisión Temporal como la encargada 

de realizar esos trabajos, agregando además la Mtra. Zelandia Borquez, tomar en 

consideración sintetizar los puntos dentro del proyecto como parte de un mismo 

punto de acuerdo, desapareciendo tantos números de acuerdo que el proyecto 

manífiesta de inicio. 

Continuando con las actividades de la sesión en cuestión, se permitió el seguimiento 

a la orden del día, discutiendo y en su caso aprobando el punto quinto, Proceso 
Técnico Operativo del PREP Casilla así como los costos del mismo en su 

implementación. Exponiendo el Ing. Edgar Sánchez que en apego a los lineamientos 

establecidos por el Instituto Nacional Electoral, a partir del acuerdo 

INE/CG565/2017, rea.lizar la solicitud a la nueva figura dentro del PREP, dándose 

por enterados los participantes en la sesión a las disposiciones del acuerdo 

mencionado con antelación, argumentando la Mtra. Laura Fonseca, verificar con el 

área encargada de presupuestar si existe o no el recurso solicitado por la cantidad 
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de $494,310.83 para implementación del PREP Casilla, realizado también por el 
IPICYT, autorizando el Proceso Técnico Operativo del mismo. 
Dando paso al punto sexto de la referenciada orden del día, se dio paso a la 
discusión y en su caso aprobación del Proceso Técnico Operativo referente al PREP, 
desarrollado por el CEEPAC, exponiendo el Ing. Edgar a groso modo, el objetivo de 
dicho Proceso, manifestando que el mismo contiene paso por paso el desarrollo del 
PREP, no dejando ningún hueco en el pudiese existir algún error o laguna en el 
proceso, exponiendo además la existencia de planes de contingencia que se 
pretenden poner en práctiéa en caso de existir alguna anomalía que pueda retrasar 
los resultados. 
Como parte de la sesión se abordó la designación del ente auditor, para los trabajos 
de supervisión así como pruebas sistemáticas al PREP, dando seguimiento al punto 
séptimo. Exponiendo el Mtro. Edmundo Fuentes, la trayectoria que tiene en materia 
de auditorías el Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, siendo dicho Instituto el 
candidato más apegado a los lineamientos que marca el propio INE, manifestando 
además la situación que se dio en torno a las Instituciones Educativas que fueron 
invitadas a participar dentro de las auditorías al sistema PREP, declinando participar 
tres de las cinco invitadas, quedando únicamente como candidatos la Universidad 
Politécnica de San Luis Potosí y el Instituto señalado con antelación. Aprobando la 
designación del ente auditor. 
Siguiendo el orden del día en su punto octavo, revisión, discusión y en su caso 
aprobación en las modificaciones al anexo 13 y 18.5, únicamente se hizo mención a 
los comparativos de dichas modificaciones, no existiendo ninguna objeción a las 
realizadas, sugiriendo la Mtra. Laura Fonseca, realizar el apego letra por letra a las 
modificaciones manifestadas mediante acuerdo INE/CG090/2018. 

Tomándose los siguientes acuerdos: 

12/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos la instalación de 62 Centros de 
Acopio y Transmisión de Datos (CATO), ubicándose en cualquier de las 73 sedes 
distritales y/o municipales, precisándose en el mes de mayo, una vez definidas las ~ 
rutas electorales en el mes de abril, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información y 
siguiendo las especificaciones en los reglamentos que rigen la materia. Aprobando 
la ubicación única del Centro de captura y Verificación (CCV), dentro de las 
instalaciones del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 
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ubicándose en Camino a La Presa de San José 2055, Lomas 4 sección, 78216 San 
Luis Potosí, S.L.P. 
13/02/ 2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo de 
Instrucción a Comisiones Distritales Electorales y/o Comités Municipales Electorales 
en la supervisión de actividades del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
dentro de los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATD). 
14/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo 
mediante el cual aprueba la implementación del Proceso Técnico Operativo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), así como la adición del 
Proceso Técnico Operativo referente al PREP Casilla y la solicitud de inclusión a la 
Comisión Permanente de Administración, en la extensión de costos, por las 
cantidades descritas a continuación: 

Propuesta económica IPICYT $ 494,310.83 

Nube $ J40,000.00 

Recursos Humanos 

$ 140,000.00 

Coordinadores PREP -> 4 por 2 11'\eses 

4 de mayo al 4 julio 

($ 15,000.00 mensual por persona 

$ 120,000.00) 

Mesa de ayuda PREP casilla ->4 por 15 días. 

18 de junio al 2 de julio 

($ s,000.00 por persona 

$ 20,000.00) 
'\ 

Viáticos RH $48,000.00 \ 

~ Total $ 822,310.83 \ 

15/02/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el Proyecto de acuerdo fu 
mediante el cual se designa al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí como ente ~ 
auditor en la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 
y la solicitud de inclusión a la Comisión Permanente de Administración, en la 
extensión de costos, por la cantidad descrita a continuación: 
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Actividad 

Ente Auditor 

Presupuesto solicitado 

$ 399,000.00 

(Se tenía presupuestado$ 120,000.00) 

Fa lta $ 279,000.00 

16/02/2018: Realizar oficio de extensión de costos dirigido al Mtro. Marco Iván 
Vargas Cuellar, Consejero Electoral Presidente de la Comisión Permanente de 
Administración, para re presupuestación, atendiendo las disposiciones establecidas 
en el Reglamento de Elecciones modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, 
manifestando los costos señalados en los acuerdos tomados con antelación. 

En lo que toca al punto noveno, Asuntos generales, al no haber más asuntos 

agenciados, se declaró concluida la sesión, siendo las 13:42 trece horas con cuarenta 

y dos minutos del día 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho, dándose 

por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Las presentes firmas forman parte integral de la 4ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 23 veintitrés de febrero del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

5!. Sesión Ordinaria 
26 de marzo de 2018 



San Luis Potosí, S.L.P ., Marzo 22, 2018. 

~
TRO. EOMUNOO ElJENTES CASTRO 

ONSEJERO UEéroRA.. INTEGRANTE • 
~GRÁMA DE RESVLTA09s,{LECT~~Es 

PRESENTE. -

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 51 SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 26 DE MARZO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO OE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 

,z e-e:' : 
11 : JI 

1]/03/tt 
[111PJ /o Ccvc· "Cj 
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San Luis Potosí, S.L.P ., Marzo 22, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

MTRA. LAURA ELENA ~NSECA LEAL 
ONSEJERA ELEOíORA INTEGRANTE 

L PRO~.~A DE RE l TAD95' ElEct~LES P~L!,MJNARES 
PR TE. 

acvre 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 5! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMIN.ARES a efectuarse el día 26 DE MARZO DEL A9'10 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

LAZAR 

SECRETARIO TtCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 

"' .. . 
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• San Luis Potosí, S.L.P., Marzo 22, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

-------

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 5! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 26 DE MARZO DEL A~O 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. s CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
~ Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

ATENTAMENTE CEEPRC 11: 4 c.¡ 

R 2 3 , R. 20\8 O· 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Ec'IBID 
MTRO. RODOLFO J. AGUIL/\íl G/\LLE<:•OS 

Consejero etectorcl 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión S! Ordinaria 

Miércoles 26 de marzo de 2018 

11:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 

fecha 23 de febrero de 2018. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Convenio a celebrarse entre el 

ente auditor Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana. 

5. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los 

resultados electorales preliminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para su 

validación. 

6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para su 

validación. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para su 

validación. 

8. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha v hora de publicación de la última actualización de datos e imágenes de 

los resultados electorales prel iminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para su 

validación. 

9. Asuntos generales. 

Sierro leono No. 555 Lomos 3ro. Se<dón C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 ol 72 y on 
www.ceepocslp.org.mx 



• 

~ LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
5! SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA LUNES 26 DE MARZO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 
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5ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11:20 once horas con veinte minutos 

del día 26 veintiséis de marzo del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 23 de febrero de 2018. 

4. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Convenio a celebrarse 

entre el ente auditor Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana. 

S. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los 

resultados electorales preliminares, mismo que se turnará a Secretaria Ejecutiva para 

su validación. 

6. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria 

Ejecutiva para su validación. 

7. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos, en la operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, mismo que se turnará a Secretaria 

Ejecutiva para su validación. 

8. Revisión, discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Acuerdo por el que se 

determina la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares, 

Secretaria Ejecutiva para su validación. 
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9. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. 

Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el Ing. Edgar Gerardo 

Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes las tres cuartas 

partes en la totalidad de los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente 

la instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, se solicitó por parte del 

Secretario Técnico las observaciones en torno al acta de sesión correspondiente al día 23 

de febrero de 2018, así como la discusión de lo establecido en la misma, objetando los 

miembros participantes no tener ninguna objeción en lo proyectado dentro del acta, así 

como estar de acuerdo en todos y cada uno de los puntos señalados. 

Continuando con las actividades se procedió a desahogar el punto cuarto, relativo a la 

revisión discusión y en su caso aprobación del Proyecto de Convenio a celebrarse entre el 

ente auditor Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y el Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Oudadana, manifestando así el Mtro. Edmundo que dicho proyecto se 

encuentra ya bajo la lupa del Área Jurídica, para valorar cada uno de los aspectos 

plasmados, concluyendo así su participación con la explicación de manera breve lo 

manifestado en el documento. 

A partir del cuarto punto el Secretario Técnico, expuso la finalidad de realizar dicho acuerdo, 

esto en atención a la solicitud por parte del Instituto Nacional Electoral, como parte de la 

lista de entregables para el mes de abril, confirmando que los proyectos que le suceden, 

tiene una amplia relación en cuanto al contenido de cada uno, puesto que lo único que 

cambia es el concepto de lo que se pretende acordar, es decir la hora de inicio en la 

publicación de los resultados, fijar la hora de la última publicación, establecer las tres 

actualizaciones por hora que deberán hacerse a la base de datos que manejara el Instituto 

Potosino de Investigación Oentífica y Tecnológica, así como también las tres actualizaciones 

que se realizaran en los datos que publicarán los difusores oficiales encargados de darle 

tramite a dichos resultados. 

Argumentando además que es de suma importancia realizar por separado cada proyect~i 
esto con la finalidad que los conceptos de uno no interfieran en los de otro, y ello cau 

confusión a los encargados de cumplir con las disposiciones que se pretenden llevar al Pleno ...... 
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Como paréntesis dentro de la sesión, se integra a los trabajos de la misma, la Mtra. Laura 

Elena Fonseca Leal. 

Complementado el Mtro. Edmundo la información manifestada en supra líneas, coincidiendo 

con las ideas plasmadas en los proyectos entregados a los miembros del Comité, 

contemplando que dichos intervalos son los que manifiesta en apego el Anexo 13 en los 

Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales Preliminares, atendiendo que las 

actualizaciones deberán realizarse cada veinte minutos. 

Tomando en consideración la similitud de los proyectos se procedieron a tomar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

17 /03/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, instruir a la Instancia Interna 

Responsable de Coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, enviar el 

Proyecto Final del Convenio, para que se celebre en cuanto reanuden trabajos en el Instituto 

Tecnológico de San Luis Potosí, ello con la finalidad de realizar las labores de auditoria 

dentro del sistema del PREP, designado por el Pleno del Consejo. 

18/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos de los presentes, el inicio en la 

publicación de los datos e imágenes de los resultados electorales preliminares, el día primero 

de julio a partir de las 20:00 horas del centro de México. 

19/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos, tres actualizaciones por hora de los 

datos a publicarse en torno a los resultados electorales preliminares, es decir cada veinte 

minutos en el intervalo correspondiente a una hora. 

20/03/2018: Se acuerda por unanimidad de votos, tres actualizaciones por hora en la 

base de datos del Centro de captura y Verificación (COI), ubicado en el Instituto Potosino 

de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), organismo coadyuvante en la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha 

actualización deberá darse cada veinte minutos, dentro del intervalo de una hora. 

21/03/2018: Se acuerdan por unanimidad de votos, las diecinueve horas con cincuenta y 

nueve minutos, del día dos de julio de 2018, para la publicación de la últ ima actualización 

de datos e imágenes de los Resultados Electorales Preliminares. 

En lo que toca al punto noveno, Asuntos generales, al no haber más asuntos agendados, 

se declaró concluida la sesión, siendo las 12:00 doce horas del día 26 veintiséis de marzo 
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de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los 

acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

/ 
Mtra. La~ Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro Ed 

Comisionado 

1lar Gallegos 

Las presentes firmas forman parte integral de la Sª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 26 veintiséis de marzo del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

1!. Sesión Extraordinaria 
10 de abril de 2018 



San Luis Potosí, S.L.P., Abril 06, 2018. 
Asunto : Convocatoria. 

( /¡ 
~-... ----~~._.,,...._ .. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 1ª SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 10 DE ABRIL DEL AÑO 2018, a las 13:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra leona No. 

555, lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierro leona No. 555 lomos 3ra. Sea:ión C.P. 78216 
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San Luis Potosí, S.L.P., Abril 06, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

Q ( v JP 
-----

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativ-0s del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 1! SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de Ja COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 10 DE ABRIL DEL AÑO 2018, a las 13:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE lA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

e CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
~ y ¿~: ?ARTICIPACIÓN CIUDADANA 

CEEPRU lt ·.y~ · 

R O f ABR. 2018 o 
EC ilBla. 

MlRO. ROOU ! ('1 J f-DUJl.t,I~ c,r,LLEGOS 
C1..mseje10 Gedor.-::1 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO O~ LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P., Abril 06, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

< lrVJ(-
RÁLES PRWM.m!~ES 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 1ª SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 10 DE ABRIL DEL AÑO 2018, a las 13:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA E 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTA DOS ELECTORALES PRELI M 1 NARES 

Sierro leona Mo. SSS Lomos 3ro. Sectión C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 11! Extraordinaria 

Martes 10 de abril de 2018 

13:00 horas 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la estrategia para el desarrollo, 

implementación y operación del PREP Casilla. 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
1! SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA MARTES 10 DE ABRIL DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TtCNICO 

Sierro leona No. SSS Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
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1ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

  

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:39 doce horas con treinta y nueve 

minutos del día 11 once de abril del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 
instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 36, 

46 y 47 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, conforme al siguiente Orden del Día: 

 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la estrategia para el desarrollo, 

implementación y operación del PREP Casilla. 
 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Leal Fonseca, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, el Mtro. Edmundo Fuentes, 

expuso la finalidad de la sesión, avocada principalmente al cumplimiento de las disposiciones 

que marca el Instituto Nacional Electoral (INE) en torno al PREP desde casilla, sustentando 

su dicho en las consultas realizadas por los Estados de Guerrero e Hidalgo al Instituto antes 

señalado, sobre la intervención de los Capacitadores Asistentes Electorales Federales (CAE), 
para la digitalización de las Actas PREP desde Casilla, declinando tal función, puesto que los 

CAE Federales, se encontrarían imposibilitados para realizar dicha función debido a la carga 
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excesiva de trabajo que presentarían el día de la jornada electoral. Concluyendo así su 

participación. 

Solicitando el uso de la voz la Mtra. Laura Fonseca, estar en total desacuerdo a lo contestado 
por el INE, puesto que en la reunión del 12 y 13 de diciembre de 2017, reunión donde se 

expuso por primera vez la intención de realizar el PREP Casilla, como parte de los trabajo 

de la reunión, se puntualizó que los encargados de realizar la digitalización serían los CAE 

Federales y no los Locales, pero asumiendo que será el CEEPAC, el encargado de no solo 

implementar el PREP Casilla, sino también complementarse de los CAE´s Locales para poner 

en marcha el proyecto en cuestión el día de la jornada electoral. Argumentando además no 
realizar una consulta al INE ya que implica la inclusión de presupuestos. 

Proponiendo 73 teléfonos para la digitalización de Actas PREP, con la finalidad de abarcar 

los 58 Comités Municipales Electorales y las 15 Comisiones Distritales Electorales, hecho que 

cubriría de manera amplia para una sola persona abarcar en la mayoría  de lo posible los 
resultados de la jornada. Necesitando para ello un presupuesto global de los gastos que se 

pretenden generar para la adquisición de los teléfonos, señalando los demás integrantes de 

la Comisión que el Consejo no cuenta con el presupuesto suficiente para cubrir la totalidad 

esos costos. 

Pero para dicha implementación o cualquier otra, se propone elaborar una muestra que 

permita verificar el tipo de resultados que se pretenden obtener, es decir realizar pruebas 

incluso antes de realizar los simulacros.  

Tomando la palabra el Mtro. Edmundo, proponiendo realizar la digitalización con 700 CAE, 

en vez de tomar solo 73, adquirir los teléfonos adecuados para la implementación del mismo 
con un valor aproximado de 3,000 pesos por cada uno, teniendo una sumatoria de 2.1 

millones de pesos para costear dichos equipos, además de la contratación de un servicio de 

internet que permita la transmisión de datos, así como la debida capacitación, además de 

los salarios que serán percibidos por las personas que intervendrán en el proceso. 

Continuando con la exposición de propuestas realizadas por los integrantes de la Comisión, 

el Ing. Edgar realizó la presentación por su parte, de los costos para la implementación de 

del PREP Casilla bajo las siguientes cifras: 
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Complementando la información proporcionada por cada una de las propuestas realizadas 

por los integrantes de la Comisión, el Mtro. Rodolfo Aguilar señaló, que de llegar a darse el 

caso de la compra de los equipos de telefonía, acarrearía problemas con el uso de los mismo 

a futuro, puesto que no tendrían ninguna utilidad, además de objetar en la última propuesta 

realizada por el Ing. Edgar que no podrían ser 15 personas contratadas únicamente para 

eso, puesto que los lineamientos exigen que sean los CAE´s encargados de realizar la 
digitalización de actas desde casilla. Argumentando además que el gasto de los teléfonos 

que se pretenden en la propuesta del Mtro. Edmundo generaría un problema de índole 

Opción 1 

Opción 2 

Contratación de 15 personas para los municipios de: 
San Luis Potosí y Soledad de Graciano Sánchez 
Meta 150 actas. 
Uso de equipo personal, CEEPAC no gastaría. 
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público puesto que los recursos forman parte del presupuesto generado para los organismos 

que pertenecen a esa rama. 

Tomando en consideración las propuestas realizadas por los integrantes de la presente 
Comisión, se procedieron a tomar los siguientes: 

ACUERDOS 

21/04/2018: Se acuerda por unanimidad de votos de los Consejeros Electorales miembros 

de esta Comisión, la negativa de compra de dispositivos telefónicos móviles para la 

digitalización o toma de foto de las Actas PREP desde casilla, dando paso en su lugar a la 

compra de dichas o tarjetas de prepago a favor de los Capacitadores Asistentes Electorales 

(CAE´s), quienes deberán contar o aprovisionarse por su propia cuenta de teléfonos 

celulares tecnológicamente adecuados para que a través de este apoyo, se capturen las 
imágenes que se requieran a fin de llevar a cabo esta tarea mandatada por el Instituto 

Nacional Electoral. Además de las fichas prepago mencionadas, el Consejo Estatal Electoral 

y de Participación Ciudadana, deberá proporcionar a este grupo de Capacitadores-Asistentes 

la más amplia capacitación que el caso requiere para lograr el éxito en la implementación 

del programa PREP-Casilla. 

Conforme al manual de coordinación para las actividades de asistencia electoral de los 

Capacitadores Asistentes Locales (CAE´s) y Supervisores Electorales (SE) Locales, del 

acuerdo del Consejo General del INE/CG6285/2018, que en el punto 6 resume las 

necesidades de equipamiento de los SE y CAE´s para las actividades de asistencia electoral 

en el punto 6.1, señala el requerimiento de un equipo celular con la capacidad de tomar y 

enviar fotografías de buena resolución, se acuerda por unanimidad de votos, de los 
Consejeros Electorales miembros de esta Comisión, que los CAE´s y los SE locales, deberán 

aportar un teléfono celular personal, con las características antes indicadas, dotándoles el 

Consejo una tarjeta de prepago. Además de la ficha prepago mencionada, el Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, deberá proporcionar a este grupo de Capacitadores-

Asistentes la más amplia capacitación que el caso requiere para lograr el éxito en la 

implementación del programa PREP-Casilla. 

22/04/2018: Se acuerda realizar una reserva de cuarenta mil pesos como Plan de 

Contingencia, en los costos adicionales que se pudieran derivar en la implementación del 

PREP desde Casilla. 
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23/04/2018: Se instruye al Secretario Técnico la verificación de costos de fichas 

telefónicas de prepago, así como los beneficios que incluye cada paquete tarifario para la 

implementación del PREP desde Casilla. 

Se declaró concluida la sesión, siendo las 13:34 trece horas con treinta y cuatro minutos del 

día 11 once de abril de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados los 

presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron.  

 

 

 
 

 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
Comisionada 

 
 

Mtro. Rodolfo J. Aguilar Gallegos 
Comisionado 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado 

 

Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 1ª Acta en Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 11 de abril del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

6!. Sesión Ordinaria 
29 de mayo de 2018 

· ll================~ 



• San Luis Potosí, S.L.P., Mayo 24, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

MTRA. LAURA EL'ENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA Éi.ECTOM INTEGRANTE/,.,.. \. 

EL PR~GRAMA DE RES TAO LECTORALES'PRELIMINARES 
P E s,.E N TE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 6! SESIÓN 

ORDlNARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 29 DE MAYO DEL At:IO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. , 
555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

EO 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosi, S.L.P., Mayo 24, 2018. 
Asunto: Convocatoria. .. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 6i SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 29 DE MAYO DEL Af\10 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES 

.. ¡le r:: 6: 
., ,. 5 ~ s 3 

1AI O~! J~ . 
t '""~Jo'"/ r: G 
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San Luis Potosí, S.l.P., Mayo 24, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 6! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 29 DE MAYO DEL AÑO 2018, a las 11:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3i Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollar~ conforme al orden del día anexo. 

' 
.. , 
' . 

Sin ot ro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. e CCi>ISEJO ESTATAL ELECTORA\. 
«i y ¿r~ FM:T!ClPACIÓN CIUDADANA 

ATENTAMENTE 
CEEPRC 1 ~:t..t~ o 
RE2l~::;\~~ 

J#J_ 
MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

RO RODO< ¡ '.:-. .i i ·.Gdl~ i-.r< ._; ,\tLEGOS 
M1 . C .,,. ro l· l..'< t -,;·<-:.1 

v • I • . 

SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 6! Ordinaria 

Martes 29 de mayo de 2018 

11:00 horas 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación del Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Extraordinaria 

de fecha 10 de abril de 2018. 

4. Exposición de avances en PREP. 

S. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la convocatoria a remitir para los 

Difusores Oficiales. 

6. Discusión sobre casuísticas derivadas de inconsistencias en Actas PREP. 

7. Asuntos generales. 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
6! SESIÓN DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES DE FECHA MARTES 29 DE MAYO DE 2018. 

NOMBRE 

"Ml'ftA. t.At1RA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMlSIONAOO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

.. 
EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



6ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 
Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 11:00 once horas del día 29 veintinueve 
de mayo del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en virtud de haber 
sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente instalados los trabajos 
de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1° del 
Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme 
al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 
2. Aprobación del Orden del Día. 
3. Exposición de avances en PREP. 
4. Presentación, discusión y en su caso aprobación de la convocatoria a remitir para los 

Difusores Oficiales. 
5. Discusión sobre casuísticas derivadas de inconsistencias en Actas PREP. 
6. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Bectorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 
Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 
Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 
en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 
instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del día, la Mtra. Laura puntualizó el 
buen desempeño en la exposición del día de ayer 28 de mayo de 2018, en torno a la sesión -y 
del Comité Técnico Asesor, así como la exposición del aplicativo del PREP Tradicional, 
advirtiendo el requerimiento de las pantallas de publicación para conocer ta funcionalidad 
del sistema una vez existiendo ya actas contabilizadas. 

Se consenso además pactar una sesión extraordinaria para puntualizar cada detalle del 
simulacro establecido para el día 03 de junio de 2018, asimismo permitir la exposición las 
pantallas de publicación, y cada detalle sucedido el día del simulacro, inclusive la aportación 
de mejoras para los ejercicios venideros. 

A petición del Secretario Técnico, se solicitó modificar et cuarto punto en torno a la 
presentación, discusión y en su caso aprobación de la convocatoria a remitir para los 
Difusores Oficiales, puesto que la convocatoria que se encuentra en estos momentos vigent / 
es la que proporciona el INE, y resulta ser demasiado técnica y complicada para los medios 
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de comunicación que actualmente imperan en el estado, es decir se necesita realizar una 
modificación de manera exponencial a la original y rehacerla de manera que pueda ser más 
accesible a la participación de los medios que les interese el proceso. 
A lo antes expuesto la Mtra. Laura manifestó su punto de opinión en tomo a la delicadeza 
que debe de dársele al documento que se emita como convocatoria puesto que abrir la 
puerta a cualquier medio que no permita el tratamiento adecuado de la información que se 
pretende publicar, puede únicamente alimentar la no credibilidad de los datos que se 
obtienen, asimismo se permea que la convocatoria sea estricta, es decir que explote al 
máximo el equipo de cada medio difusor, pero haciendo hincapié que solo participen los 
que cuentan con amplia experiencia en el medio en el que se desenvuelven. 
Por su parte el Ing. Edgar agrego las ventajas y desventajas de contar con difusores, puesto 
que la primera ayudaría a desahogar el sistema y no permita la saturación debido a las 
consultas que realice la ciudadanía y ello no permita una información poco fluida, pero 
señalo además la desventaja de colapsar la página principal del IPICYT, argumentando 
otorgar puertas de extracción de la información publicada, con la leyenda que especifique 
que la información transmitida será responsabilidad de quien la difunde. 
Asimismo los consejeros participantes se adhirieron a lo expuesto por las partes. 
Ahora bien aunado a lo anterior considero la Mtra. Laura el acercamiento del Consejo hacia 
los medios de comunicación, proponiendo sacar al público la convocatoria para la 
participación en la difusión de los resultados electorales preliminares para el día 15 de junio 
del presente, y pennitir la comunicación de acercamiento con los medios que han venido 
participando en el proceso de hace tiempo, cuestionando cual es la postura del IPICYT en 
torno a dicha solicitud. Contestando a ello el Ing. Edgar que solo ellos proporcionaran un 
SCRIPT para que se reproduzcan los datos contenidos para publicación, estableciendo 
estándares que no permitan la alteración de la información contenida. 
Además se realizó solicitud por parte del Secretario Técnico la inclusión en la página oficial 
del Consejo los nombres de los medios que fungirán como difusores oficiales, a partir del 
viernes previo a la jornada electoral. 
Continuando con el curso de la sesión, se procedió a desahogar el quinto punto relativo a 
la orden del día, exponiendo el Mtro. Edmundo las casuísticas que pudieran presentarse en 
las actas de escrutinio y cómputo, es decir las situaciones donde el acta no contenga la 
suma correcta de las cifras sumadas del total de votos, a lo que el Mtro. Rodolfo puntualizó 
que dentro de las actas PREP, existe el apartado donde señala la no coincidencia del total 
de personas que votaron con la suma final del cómputo. Pero que pudiera darse el caso de 
que incluso dentro de las Mesas Directivas de casilla no exista la verificación correcta de lo 
anterior, el PREP, servirá para verificar dichos casos, conformando así un archivo que 
reporte y advierta de la casuística, pudiendo prevenir la situación en la etapa de cómputos, 
sugiriendo solicitar al IPICYT realizar dicho archivo de incidencias, como consumo interno, 
tomando en cuenta para la publicación de datos PREP, la suma que realice el propio sistema 
y no lo capturado en cada acta. A lo que la Mtra. Laura complemento, realizar una reunión 
con partidos políticos para capacitar de las posibles inconsistencias y el tratamiento que se 
les dará, posterior al simulacro previsto para el día 10 de junio del presente. / 
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Como parte de las actividades pactadas para el PREP, el Mtro. Edmundo considero la 
posibilidad de contratar a 62 personas que funjan como intermediario entre CEEPAC e 
IPICYT, ello con la finalidad de facilitar los trabajos a realizar el día de la jornada, a lo que 
argumento la Mtra. Laura la necesidad de presupuestar y reflexionar dicha acción ante la 
Comisión de Administración, encargada de realizar el trámite. 
Puntualizando realizar una buena capacitación de la extracción de actas PREP a Comités y 
Comisiones, puesto que esto será el punto de partida para digitalizar en su totalidad las 
casillas asignadas a cada CATO, además de sensibilizar a los funcionarios de casilla y a los 
funcionarios CEEPAC, para el correcto procesamiento de las actas. Para lo que es importante 
señalar que a consideración y opinión de la Mtra. Laura, sugiere que no intervengan más 
figuras de las previstas para el proceso, o tomarlo en cuenta para lugares en donde la carga 
sea excesiva en cuanto a casillas en relación a las actas, quedando pendiente para 
reflexionar más delante. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 
siguientes: 

ACUERDOS 

22/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos el establecimiento para el próximo de 
5 junio a las 13:00 horas, convocar a sesión extraordinaria para puntualizar los detalles del 
simulacro previsto para el día 03 de junio de 2018, así como diversos asuntos derivados del 
proceso. 

23/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, bajar la página oficial del Consejo el 
día viernes 29 de junio del presente previo a la jornada electoral, con la finalidad de colocar 
únicamente como pantalla de publicación la información de los difusores oficiales, así como 
también la ubicación de casillas, ello para evitar la caída de la página debido a los ataques 
informáticos que se pudieran derivar el día de la jornada. 

24/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos la modificación al punto quinto de la 
ya señalada orden del día, ello con la finalidad de aprobarse en sesión extraordinaria del día 
05 de junio de 2018, el contenido del mismo, con la salvedad de proporcionar más 
información que sirva como comparativo de acuerdo a jornadas anteriores, así como las 
convocatorias derivadas de procesos pasados y poder analizar lo actual y lo pasado, esto en 
atención de una construcción concisa a la convocatoria de este proceso, que contenga 
solidez y que permita el correcto funcionamiento del programa. 

25/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, invitar a partidos políticos al ejercicio 
de simulacro previsto para el día 17 de junio y a medios de comunicación el 24 de junio, 
ambos del presente año, para que participen y observen el proceso del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

26/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, convocar a partidos para el día 17 de 
junio al termino del ejercicio previsto como simulacro, para instruir de las posibles casuísticy 
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que pudieran darse en torno al acta PREP, así como el tratamiento y soluciones que pudieran 
derivarse de los incidentes suscitados. 

27 /05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, informar al Instituto Potosino de 
Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), que las cifras contenidas dentro de las actas 
PREP, deberán ser calculadas por el sistema y no capturada la suma total de votos de 
acuerdo a lo estipulado en cada una de ellas, pero no omitiendo guardar en un archivo 
interno lo escrito en cada acta, asimismo se instruye constituir reportes de inconsistencias 
derivados de la no coincidencia entre el total que calcula el sistema y el total que estipula 
el acta PREP. 

28/05/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, se discuta y apruebe en su caso la re 
presupuestación de personal que funja como enlace entre CEEPAC e IPICYT, en la próxima 
sesión extraordinaria, además de discutirlo con el Área de capacitación Electoral para contar 
con su apoyo y colaboración. 

En lo que toca al punto sexto, Asuntos generales, al no haber más asuntos agenciados, se 
declaró concluida la sesión, siendo las 11:55 once horas con cincuenta y cinco minutos del 
día 29 veintinueve de mayo de 2018 dos mil dieciocho, dándose por enterados y notificados 
los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

/ 
Mtra. La~ Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado Salazar 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 6ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 29 veintinueve de mayo del año 2018 dos mil 
dieciocho. 
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San Luis Potosí, S.L.P., Junio 13, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 7! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 14 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

~STATAL ELECTORAL CONSEJt> . N CIUDADAN 1\ OE S.L.P. 
y Ot ?A.RTICIPACIO ~ il\ ~ 
,~,~~~~~f~ 

' · 1 i J~H., 2o~s,1; 
L"1\i't1U · 
PRESIDENCIA 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P., Junio 13, 2018. 

MTRO. RODOLFO JORGlA~~R GALLEGOS 
/ "& 

CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE ~ 

0E!;.._PROGRA~1)E RESULTADOS ELEGTORALES ~EtlMINARts'~ 
PR~E. ..., ""'--

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 7! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORAlES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 14 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra l eona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA E 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

e CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
~ y DE PARTICIPACIÓN CIUDAOAKA 

CEEPRC 1-r-: 00 

1 2 J N. 2018 

E ·BID 
MTRO . RODOLíO J. AGUILAR G/\Ll.EGOS 

consejero Electoral 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierra leona No. 555 Lomas lra. Se<áón C.P. 78216 
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San Luis Potosí, S.L.P., Junio 13, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 7ª SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 14 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

/L e<:·G) 
ft : 00 

l 1 / <J6 / /<¡, 
e,~(t ( ~ 6c,p' '1 
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• 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 7! Ordinaria 

Jueves 14 de junio de 2018 

12:00 horas 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sexta Sesión Ordinaria 

de fecha 29 de mayo de 2018. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la Convocatoria a Difusores Oficiales. 

5. Asuntos generales . 
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• LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
7! SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 14 DE JUNIO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 

FIRMA 

·e SECRETARIO TÉCNICO 



7ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la dudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:00 doce horas del día 14 catorce de 

junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión Temporal 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en virtud de haber sido 

convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente instalados los trabajos de la 

Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 15 numeral 1° del 

Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, conforme 

al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2018. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la Convocatoria a Difusores 

Oficiales. 

5. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran válidos. 

Dando inicio al punto tercero de la ya señalada orden del dia, se abordaron asuntos 

contenidos en el acta a aprobarse, fortaleciendo la logística que se prevé el día de la jornada 

en torno a la extracción y recepción de actas PREP, hecho que corre a cargo del IPI 

asimismo coordinar con Juan Carlos Rizzoli el traslado de actas desde sedes distritales qu 

no sean habilitadas como CATO, o permitir la intervención de los asistente PREP Casilla 

establecidos en Matehuala, Ciudad Valles y San Luis Potosí1 para la recepción y traslado de 

los mismos. 

y 
Página 1de3 ~erra i..na No. 555 Lom~ón C.P. 7821! 

Son luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y On 
www.ceepoalp.org.mx 



' .. 

Continuando con el curso de los puntos establecidos para la sesión, se dio paso al cuarto 
punto, tomando la palabra el Secretario Técnico, haciendo alusión a la convocatoria 

circulada con antelación y leyendo cada uno de los requerimientos que se establecerán para 

los candidatos a Difusores Oficiales PREP, señalando que el documento está realizado en 

estricto apego a los requisitos que solicita el INE dejando de lado las cuestiones técnicas 

que suenan como un imposible por cumplir a los medios de comunicación locales, a lo cual 

se procedió a realizar la lectura del documento, observando e impactando diversas 

modificaciones (Anexo 1). Incluyendo modificaciones de fechas en plazos para el cierre de 

la misma, y cumplimentando los puntos solicitados en dicha convocatoria. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

29/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, el acta relativa a la Sexta Sesión 

Ordinaria de fecha 29 de mayo de 2018. 

30/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, la Convocatoria a Difusores Oficiales 

PREP, para la transmisión de los resultados electorales preliminares relativos a la jornada 

electoral del 1° de julio del presente. 

31/06/2018: Se instruye al Secretario Técnico la remisión a la Mtra. Laura Fonseca de la 

impresión de pantallas que contengan los indicadores de resultados publicados el pasado 

simulacro 17 de junio del presente, en torno a los datos arrojados de las 15 Comisiones 

Distritales y los municipios de Aquismón, Tamasopo, San Luis Potosí y Matehuala, para su 

análisis. 

32/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, la rem1s1on para su análisis y 

verificación al área jurídica, la carta Compromiso que forma parte de los anexos de la 

Convocatoria de Difusores Oficiales PREP, ello para tener la certeza jurídica de los 

compromisos que deben adquirir los medios de comunicación. 

33/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, verificar en Sesión de Comisiones 

Unidas el mecanismo de recolección de paquetes electorales, ello con la finalidad de 

fortalecer la estrategia que se llevará a cabo para la digitalización de Actas PREP, de e 

oficinas que no sean sede CATO. . 

~En lo que toca al punto quinto, Asuntos generales, se desahogaron las estrategias que se · e deberán plantear y tener como objetivo para el próximo simulacro previsto para el 24 de ~ 
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junio del presente mes, asimismo se solicitó colaboración de Juan Carlos Rizzoli, para la 

implementación del PREP casilla, proyecto que se trabaja en conjunto con los CAE· s locales. 

De la misma manera se puntualizó la necesidad de realizarlo en su totalidad, e integrar al 

sistema las actas PREP al sistema tradicional de resultados electorales preliminares, 

agregando al ejercicio actas que contengan datos de manera manual y que permitan al 

sistema observar desde otra perspectiva los datos que se pudieran arrojar el día de la 

jornada del primero de julio, incluyendo en dicho simulacro el acta que levantará el fedatario 

público de acuerdo a la puesta en marcha del sistema desde cero. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 15:22 

quince horas con veintidós minutos del día 14 catorce de junio de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

L~a ~nRQ Leal 
Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 
Comisionado -~azar 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 7ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 14 catorce de junio del año 2018 dos mil 
dieciocho. 
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San luis Potosí, S.LP., Junio 21, 2018. 

MTRO. EDMUNDO FUE €_S CASTRO 

co EJE ELE Al INTEG~-
l PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 21 SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 22 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 13:30 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, lomas 3~ Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia . 

ATENTAMENTE 

MTRO. EOMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

/Í('( :6 ; 
f4;J(J 
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San Luis Potosí, S.L.P., Junio 21, 2018. 

MTRA. lAU ELENA FONSECA LEAL 

CONSEJER{ELE RAL l~RAN't~ 
~L PROSiRAMA DE tts"ÚLTAOOS ELECTORALES PRELIMINARES 
P~NTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la z! SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 22 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 13:30 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particula r, quedamos en espe ra de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

-Jg·_ 
MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE lA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Secdón C.P. 78216 
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San Luis Potosi, S.l.P., Junio 21, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 2! SESIÓN 

EXTRAORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 22 DE JUNIO DEL AÑO 2018, a las 13:30 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, lomas 3i! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES e CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

~ y DE PARTICIPACIÓN CIUtiADANA 

CEEPRC 

R 2 1 JUN. 2018 0 ~ ... ' 
·~ ' .. 
• r. 

o.n't.11-!! . 

EC~Bi~~~· 
M fR(). RODOLI O ,i , \C.i :<? r·J.; ·' :. . ' ·~ 'S 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 2! Extraordinaria 

Viernes 22 de junio de 2018 

13:30 horas 

1. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de los candidatos a Difusores Oficiales. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación en la habilitación para el uso del aplicativo 

PREP Casilla a funcionarios CEEPAC (presidentes y secretarios) de las Comisiones Distritales 

Electorales y Comités Municipales Electorales que no están acreditados como CATO, así 

como Asistentes PREP Casilla. 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
2! SESIÓN EXTRAORDINARIA OE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA VIERNES 22 DE JUNIO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCH EZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



2ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P ., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 01:35 una hora con treinta y cinco 

minutos del día 22 veintidós de junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 36, 46 y 47 del Reglamento de Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana de San Luis Potosí, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de orden del día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso. aprobación de los candidatos a Difusores 

Oficiales. 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación en la habilitación para el uso del 

aplicativo PREP casilla a funcionarios CEEPAC (presidentes y secretarios) de las 

Comisiones Distrítales Electorales y Comités Municipales Electorales que no están 

acreditados como CATO, así como Asistentes PREP Casilla. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 
\ 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Leal Fonseca, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum. 

ando inicio al punto segundo aprobación del orden del día, a petición del Presidente de la 

Comisión, realizo la solicitud de eliminar el punto cuarto de la orden antes mencionada, 

uesto que ya se tenía al per90nal encargado de realizar dicho procedimiento. 

Continuando con la sesión se procedió a desahogar el tercer punto, referente a los 

candidatos a Difusores Oficiales por lo que se realizó la exposición de la verificación que se 

aplicó a cada uno de los Interesados en participar, comentando el Ing. Edgar la lista de los~ 
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medios que cumplieron con los requisitos establecidos en la Convocatoria publicada el 15 
de junio, de igual manera comentó la posible asistencia de más medios, a lo cual por parte 

de los integrantes se discutió la posibilidad de ampliar el plazo de cierre de la Convocatoria, 

ello con la finalidad de dar más posibilidades a medios que no se enteraron de la misma y 

atraer más personas que manifiesten su interés en participar en el Proceso Electoral 2018. 

Derivado de lo anterior se procedió a realizar un receso a la presente sesión, esto con la 

finalidad de continuar a la selección de Difusores Oficiales el próximo lunes 25 de junio del 

año en curso, inicia receso el 22 de junio de 2018 siendo las 13:50 horas. 

Reanudando la sesión por parte de la Comisión Temporal, se continua trabajando en la 

selección de los nuevos postulantes a Difusores PREP, a la cual toma la palabra el Ing. 

Edgar, comunicando cuatros solicitudes recibidas los días viernes 22 y lunes 25 de junio del 

presente, para lo cual se procedió a verificar si cumplían con los requisitos plasmados en la 

Convocatoria, objetando que cada uno se apega en estricto apego a lo solicitado, del mismo 

modo un medio conocido como "La Noticia", quedo pendiente con la carta compromiso por 

remitir a este Organismo Electoral, comentando a los presentes deliberar si es apto para 

seguir en el proceso. Para lo cual señalaron los presentes dejarlo como parte de los nuevos 

seleccionados, con la condición de entregar los documentos restantes para el día siguiente, 

y de no llegar a serlo, queda fuera de la Convocatoria. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 
siguientes: 

ACUERDOS 

34/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, eliminar el punto cuarto de la presente 

orden del día a solicitud del Consejero Presidente de esta Comisión. 

5/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, prorrogar el plazo de cierre y registro 
e la Convocatoria para Difusores Oficiales PREP, hasta el día lunes 25 de junio del presente 

a las 12:00 horas, con la finalidad de dar apertura a mas medios de comunicación que 

articipen en el proceso de selección, solicitando al área de comunicación electoral su 

colaboración para llevar a cabo la tarea de promoción. Asimismo, se prorroga la sesión 

informativa a medios para el día martes 26 de junio de 2018. 

36/06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, como Difusores Oficiales PREP los 

ofertantes: "PULSO DE SAN LUIS", "EMSA VALLES PUBLICIDAD S.A. DE R.L.", "ANTENA SAN 
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LUIS", "REGIÓN VALLES" y "EL SOL DE SAN LUIS Y ABC RADIO 104.9 FM", para que realicen 

el proceso de difusión de los resultados electorales preliminares a partir del día 01 de julio 

a partir de las 20:00 horas hasta el 02 de julio tomando como cierre las 20:00 horas del 

presente año. 

37 /06/2018: Se aprueba por unanimidad de votos, como Difusores Oficiales PREP los 

ofertantes: "CÓDIGO SAN LUIS", "GLOBALMEDIA", 

"PLANO INFORMÁTIVO" y "LA NOTICIA" (Medio de comunicación condicionado a entregar 

el 26 veintiséis de junio del presente a las 18:00 horas, Carta Compromiso anexa a la 

Convocatoria para Difusores Oficiales PREP. Derivado que de no llegar a hacerlo, quedará 

fuera del presente acuerdo, dejando sin efecto el nombramiento contenido en este 

documento), para que realicen el proceso de difusión de los resultados electorales 

preliminares a partir del día 01 de julio a partir de las 20:00 horas hasta el 02 de julio 

tomando como cierre las 20:00 horas del presente año. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

lar Gallegos 

Las presentes firmas forman parte Integral de la 2ª Acta en Sesión Extraordinaria de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 22 de junio del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P • 

Si!. Sesión Ordinaria 

26 de julio de 2018 
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San Luis Potosí, S.L.P ., Julio 23, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

_/ 
DEL P · GRAMA DE RES :TADOS Et.fCTORALES PREU~INARES 

ESE NTE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 8! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 26 DE JULIO DEL AÑO 2018, a las 10:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia . 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA R 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

{ce ~' : 
. í1:4S 
I"/, 1 lo; /J <;; 

f / ji(>) lo c~J( :q 
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San Luis Potosí, S.L.P ., Julio 23, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 8! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 26 DE JULIO DEL AÑO 2018, a las 10;00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES SECRETARIO TÉCNlCO DE LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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San luis Potosí, S.L.P., Julio 23, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 8i! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 26 DE JULIO DEL AÑO 2018, a las 10:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarroll ará conforme al o rden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA EO R 

COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOSELECTORALESPRELIMtNARES SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

1:> CONSEJO ESTA!Al ELECTORAL 

~~ y [)EluA TIC\PACION Cl'J!Jf;D. ANA 
!T' lf-t-in~ f! u1,.. 1rn,... ~ a ~f ~ 2 3: JU~. 2018 f·~ ~: 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
8! SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 26 DE JULIO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 8!! Ordinaria 

Jueves 26 de julio de 2018 

10:00 horas 

1. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del "Informe final del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares//. 

4. Asuntos generales. 

, 
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8ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 10: 10 diez horas con diez minutos del 

día 26 veintiséis de julio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del "Informe final del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares". 

4. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Conseje'ros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse present s 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente 1 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente 

válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma se aprobó po 

unanimidad de los asistentes, asimismo se rea lizó por parte de la Mtra. Laura Fonseca la 

solicitud de inclusión en el punto de "asuntos generales" lo relativo al proceso de entrega

recepción de los insumos y software del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP), por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), 

petición aceptada, del mismo modo a solicitud del Mtro. Edmundo Fuentes solicito tener 

intervención en el desahogo del punto cuarto. 
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Continuando con la sesión establecida, se procedió por parte del secretario técnico a dar 

lectura de manera descriptiva, al modelo de informe final, tercer punto de la orden del 

día, el cual argumento haber circulado de manera previa a la celebración de la presente 

sesión. Siguiendo con la exposición del informe, explico' a detalle cada uno de los títulos 

establecidos como punto de partida para la elaboración del mismo, de igual manera 

argumento que es el Instituto Nacional Electoral el responsable de proporcionar el modelo 

base que se debe considerar para la elaboración de lo solicitado en supra líneas. 

Siguiendo la exposición el secretario técnico, justificó los datos contenidos en el documento 

y la confirmación de los mismos de acuerdo a lo proporcionado por el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), tercero coadyuvante en el desarrollo, 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Derivado de lo anterior aprovecho el momento para comentar aspectos relevantes el día de 

la jornada electoral, y el buen funcionamiento y buen tratamiento que se le dieron a las 

diversas contingencias que ocurrieron, pero que no tuvieron mayor complicación, ni 

alteraron el curso natural del proceso. 

Por su parte, expuso además el trabajo realizado por parte del consejero Edmundo Fuentes 

en torno a la presentación de un comparativo entre los resultados arrojados por el Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP) y los cómputos finales, exponiendo las dos 

discrepancias que se tuvieron, debido a la ausencia de actas para digitalizar en el sistema 

PREP, y las actas ya incorporadas al sistema de cómputos, que permitió dar la vuelta a la 

elección en el municipio de Tamuín, constatando con ello la necesidad esencial de haber 

logrado el cien por dento en la actividad del PREP. 

Como parte de la exposición la Mtra. Laura Fonseca puntualizo verificar que es lo que 

encausa a diversas oficinas en el estado que no permiten la rápida recepción de las actas, 

argumentando además que el flujo de la información fue de manera normal comparado con 

el flujo que tuvo el Instituto Nacional Electoral el día de la jornada electoral, solicito analizar 

diversos factores que no permiten al Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(PREP) llegar al cien por ciento en la publicación ;de sus resultados. 

t 
En lo que toca al punto cuarto, Asuntos generales, se desahogaron los puntos peticionados 

por los consejeros participantes, ligando la solicitud de la Mtra. Laura Fonseca y el Mtro. 
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Edmundo Fuentes, referente a la entrega recepción de los insumos que fueron objeto del 

PREP, para realizar cada uno de los procesos contenidos en Proceso Técnico Operativo, a lo 

cual argumento el Ing. Edgar, la descripción de los equipos que el día de ayer se recibieron 

en este organismo electoral, ante la presencia del Secretario Ejecutivo, Contraloría y el área 

de Administración y Finanzas, puntualizando en la revisión de los equipos a partir del día en 

curso. Por su parte el Mtro. Edmundo, expuso la duda que tiene en cuanto a la entrega del 

software y código fuente, convenido en diciembre de 2017 con él Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), para lo cual se discutió ponerse de acuerdo 

con personal del IPICYT, para la entregar del archivo digital, asimismo los mecanismos 

encargados de ejecutar la acción. 

Para concluir la sesión se agradeció por parte del secretario técnico el trabajo realizado en 

el proyecto, y sobresaltando los aciertos que tuvo el personal operativo para llevar a cabo 

y tener buenos resultados, del mismo modo la Mtra. Laura Fonseca y el Mtro. Rodolfo Aguilar 

hicieron énfasis en el desempeño que tuvo el Ing. Sánchez al asumir el reto y concluir con 

éxito el proyecto. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

34/07/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes el "Informe final del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares (PREP) presentado por la Comisión Temporal", con 

la finalidad que sea remitido al Instituto Nacional Electoral para su valoración. 

35/07 /2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes, celebrar a--eabo el próximo 

mes de agosto la novena sesión de la presente Comisión Temporal, con la finalidad de 

verificar con Secretaria Ejecutiva la recepción en su totalidad de los insumos derivados del 

convenio celebrado con IPICYT, asimismo dictaminar el estatus de la tabletas electrónicas 

para la operación de las mismas dentro del organismo electoral. 

....) 

\ 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 11:20 

once horas con veinte minutos del día 26 veintiséis de julio de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando ~ 
al calce quienes en ella intervinieron. 
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....... _.1111 Elena Fonseca Leal 

Comisionada 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

lar Gallegos 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 8ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 26 veintiséis de julio del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

9!. Sesión Ordinaria 
30 de agosto de 2018 

· 1=================~ 



• 

San Luis Potosí, S.L.P., Agosto 28, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

P·R ESE N TE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 9! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2018, a las 10:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo . 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EOMUNDO FUENTES CASTRO 
EDG R 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P., Agosto 28, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

OR~~ARES 

Con funda mento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ci.udadana, se le convoca a la 9! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 30 DE AGOSTO OELAl\IO 2018, a las 10:00 HORAS, misma que se 

llevará a cab~ en la Sala de Juntas del referido Organismo Electo ral, ubicado en Sier ra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo . 

Sin ot ro particular, quedamos en espera de su punt ual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
R 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

--~- --:·~ l ELCCTOR~.L 

\ 
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San Luis Potosí, S.l.P., Agosto 28, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 9! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 30 DE AGOSTO DEL AÑO 2018, a las 10:00 HORAS, misma que se 

llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra leona No. 

555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo . 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

-is:1' -
MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE OE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOSELECTORALESPRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Seaión C.P. 78216 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 9! Ordinaria 

Jueves 30 de agosto de 2018 

10:00 horas 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 

fecha 26 de julio de 2018 

4. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del "Plan de Soporte en sitio el día de las 

Elecciones", presentado por el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

(IPICYT). 

S. Revisión de la recepción final en la lista de entregables establecidos en el Convenio de 

Colaboración Científica y Tecnológica celebrado con el Instituto Potosino de Investigación 

Científica y Tecnológica (IPICYT). 

6. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la fecha en la cual se realice el respaldo 

al servidor de Indicadores con el dominio www.votos2018slp.mx , respaldo solicitado por 

parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 

7. Análisis de la proyección en costos de los diversos PREP's que se rea lizaron en otros estados 

~ ' pafa el Proceso Electoral 2017-2018. ~ 

8. Asuntos generales. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Se<dón C.P. 78216 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
9!! SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 30 DE AGOSTO DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



• 

9ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 10:05 diez horas con cinco minutos del 

día 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil diecíocho, se reunieron los integrantes de la 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP), en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018 

4. Presentación y discusión del "Plan de Soporte en sitio el día de las Elecciones", 

presentado por el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

(IPICYT). 

5. Revisión de la recepción final en la lista de entregables establecidos en el Convenio 

de Colaboración Científica y Tecnológica celebrado con el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 

6. Presentación, discusión, y en su caso aprobación de la fecha en la cual se realice el 

respaldo al servidor de indicadores con el dominio www.votos2018slp.mx, respaldo 

solicitado por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

(IPICYT). 

7. Análisis de la proyección en costos de los diversos PREP 's que se realizaron en otros 

estados para el Proceso Electoral 2017-2018. 

8. Asuntos generales. 
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Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presentes 

en su totalidad los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la 

instalación de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente 

válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma fue aprobada por 

unanimidad de los asistentes, no existiendo ninguna objeción por lo establecido en el 

contenido de los asuntos a tratar en sesión, de igual manera fue aprobada el acta relativa 

a la Sesión Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018. 

Procediendo al desahogo de los puntos que le preceden, por parte del Secretario Técnico 

se dio paso a la presentación del "Plan de Soporte en sitio el día de las Elecciones", 

explicando de manera breve a los asistentes el soporte que se brindó el 01 de julio del año 

en curso por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), 

señalando no existir ningún problema técnico la noche de la jornada, quedando informada 

la comisión que preside la presente sesión. 

Continuando con la exposición, previa circulación de la convocatoria, se hizo alusión a la 

documentación que se entregó por parte del Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) referente al Convenio de Colaboración con este organismo electoral, 

solicitando la Mtra. Laura Elena, ejecutar documentos donde se informe a las áreas de 

Secretaria Ejecutiva y Administración y Finanzas, el cumplimiento total de lo pactado en el 

Convenio, del mismo modo informando el análisis realizado por parte de la Dirección de 

Sistemas a los archivos técnicos proporcionados por el desarrollado del PREP, concluyendo 

con ello el cierre del proyecto. 

Pasando al sexto punto de los asuntos por discutir en la presente sesión, se hizo mención 

a la solicitud realizada por parte de la Mtra. Florecita Martínez, personal de IPICYT, en torno 

al respaldo de seguridad que se le debe dar al dominio www.votos2018slp.mx, 

argumentando el Ing. Edgar, la sugerencia de una fecha tentativa al 01 de noviembre del 

año en curso, derivado de la consulta hasta el momento por parte del personal del CEEPAC, 

respaldo que de ejecutarse antes del 31 de octubre, podría ser de suma importancia para 

( 
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los juicios que aún se encuentran en proceso en cuanto a los medios de impugnación 

ejecutados por los diversos partidos políticos. 

Casi por concluir la sesión, se abordó por último el comparativo de costos en torno a los 

diversos Programas de Resultados Electorales Preliminares, que se celebraron derivado del 

Proceso Electoral 2017-2018, comentando que los costos aún estaban en proceso de 

actualización, ello en razón de que las solicitudes para poder integrar los costos, se 

realizaron por la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), exponiendo únicamente unos 

cuantos que se habían recibido hasta el momento, previniendo el Ing. Edgar, hacer llegar 

la tabla comparativa una vez que se hayan recibido en su totalidad las solicitudes de cada 

estado. 

En lo que toca al punto octavo, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para 

tratar algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

36/08/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes el Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 26 de julio de 2018. 

37 /08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, solicitar al área de sistemas 

realice un oficio donde haga constar el adecuado cumplimiento de la lista de entregables 

contenida en el Convenio de Colaboración con IPICYT. 

38/08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, realizar un oficio dirigido a 

Secretaria Ejecutiva y Administración y Finanzas, relativo a la solicitud de ejecución del Acta 

de entrega-recepción en la lista de entregables pactada con el IPICYT, esto con la finalidad 

de concluir la recepción de los mismos. 

39/08/2018: Se aprueba por unanimidad de los presentes, fijar como fecha el 01 de 

noviembre del presente el año, la ejecución del respaldo al dominio www.votos2018slp.mx, 

dando contestación a la solicitud realizada por la Mtra. Florecita Martínez, administradora 

de proyectos IPICYT . 
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40/08/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, circular una vez concluidas 

cada una de las solicitudes a los diversos Organismos Públicos Locales, el comparativo de 

costos en torno al Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), 

correspondientes al Proceso Electoral 2017-2018. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 10:45 

diez horas con cuarenta y cinco minutos del día 30 treinta de agosto de 2018 dos mil 

dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 

firmando al calce quienes en ella intervinieron . 

..~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Ing. 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 9ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 30 treinta de agosto del año 2018 dos mil 
dieciocho . 
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San Luis Potosí, S.L.P., Septiembre 25, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 10! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 27 DE SEPTIEMBRE DEL Af;IO 2018, a las 12:00 HORAS, misma 

que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra leona 

No. 555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día 

anexo . 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
R 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

p)a CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
\~ y DE PARTlCIPACIOH CIU&AO/>.NA 

~F.EPRC ¡.·40 . . o n 2 ~T. 2018 . 

1·1~énBID. MTl.!E-oocro J. AGúll.'-" GALLEGOS 
Consejero Electoral 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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San Luis Potosí, S.L.P ., Septiembre 25, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 10!! SESIÓN 

OROINARlA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 27 DE SEPTIEMBRE DEL AF:IO 2018, a las 12:00 HORAS, misma 

que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona 

No. 555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día 

anexo . 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

> 

MTRO. EDMUNOO FUENTES CASTRO 
ED R 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

t l·<: ~: 
( ·aq I ' ~ /l.J 

1s .4 J /+,, e e1r . (,., 
~ '"'°' 
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San Luis Potosí, S.L.P., Septiembre 25, 2018. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 10! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 27 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, mísma 

que se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona 

No. 555, Lomas 3ª Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día 

anexo. 

,---~ .. ·····-·· ··-·--·-
,-~ ·· ·.-~c 1 0 !:STATA' · • . 1-'. .E\L 
\ ':e• ; ,.,R7!C'-'1'.C!ÓN Cll ' S \..P. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. :~:~ · .,, -¡ ~ \ ('~ 
~ . SET ~'" "~' j" · 2 5 ' L .,-. .) . ;~J 
1~·~. "· .~ -~~~'-f3.ht.). . -~ 
t ¡:-; I; l '·• • -: • ,,,d~ ~~ .. ,. " j r ¡¡:;.;;..;t.:v..ltl ~"d/ W~ · '··· 
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ATENTAMENTE 

~-
MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESUl TAOOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 10! Ordinaria 

Jueves 27 de septiembre de 2018 

12:00 horas 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Informe de seguimiento a los acuerdos tomados en sesión ordinaria de fecha 30 de agosto 

de 2018. 

4. Asuntos generales . 
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• 

LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
10! SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL .OGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA JUEVES 27 DE SEPTIEMBRE DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO 

FIRMA 



10ª SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 

DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12:04 doce horas con cuatro minutos 

del día 27 veintisiete de septiembre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los 

integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

(CTPREP), en virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar 

formalmente instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el 

artículo 13 y 15 numeral 1° del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto 

Nacional Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

1. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Informe de seguimiento a los acuerdos tomados en sesión ordinaria de fecha 30 de 

agosto de 2018. 

4. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Edmundo 

Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el Ing. Edgar Gerardo Sánchez 

Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presente la tercera cuarta parte de los 

integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la instalación de sesión; 

existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, la misma fue aprobada por 

unanimidad de los asistentes, no existiendo ninguna objeción por lo establecido en el 

contenido de los asuntos a tratar en sesión. 

Procediendo al desahogo del punto tercero, el presidente de la Comisión cedió la palabra 

al Secretario Técnico ello con la finalidad de emitir el informe respecto de los acuerdos 

tomados en la sesión pasada de fecha 30 de agosto del año en curso, respecto a la entrega

recepción de toda la documentación pactada en el Convenio de Colaboración celebrado con 

el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), cumplimentando lo 

informado con una carpeta de anexos debidamente circulada a los asistentes, explicando el 

motivo y contenido de cada documento, hecho que fue respaldado, dando lectura integral 

a los acuerdos previamente tomados. 
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Interviniendo la Mtra. Laura Elena respecto de lo contenido en el Convenio, para lo cual 

propuso hacer la entrega-recepción de la documentación por parte de la Comisión Temporal 

a Secretaría Ejecutiva, con la finalidad del resguardo de los archivos en comento, y pudiendo 

así concluir en tiempo y forma la Comisión a la cual pertenece, además de robustecer la 

transparencia de los documentos generados en el Proceso Electoral 2017-2018. 

Complementando la información planteada por la Mtra. Laura Elena, señaló el Mtro. 

Edmundo Fuentes, la importancia de señalar en el documento que dicha información se 

encuentra además bajo resguardo y disposición de la Dirección de Sistemas, con el objetivo 

principal de ejecutar mejoras al software y optimizarlo en la mayoría de lo posible para su 

puesta en marcha en el próximo Proceso Electoral 2020-2021, esto debido al desarrollo 

ahora por parte del Consejo del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

Derivado de lo anterior, el Ing. Edgar Sánchez manifestó, la importancia de comenzar a 

ejecutar el nuevo procedimiento y estrategias que permitan una suficiente preparación, en 

el programa para las próximas elecciones, añadiendo la suma importancia de concluir el 

desarrollo mucho antes del comienzo del Proceso Electoral, para verificar el correcto 

funcionamiento del mismo, y ejecutar los procesos logísticos propios de la naturaleza del 

proyecto qt.6 esta por adjudicarse el área a su cargo. 

De igual manera robusteciendo el proyecto en puerta ambos consejeros electorales 

coincidieron con la idea de comenzar a trabajar en la planeacíón del próximo PREP, 

realizando reuniones de trabajo que permitan actualizar la estructura que maneja el 

Consejo, para poder involucrar los retos que se asumirán al planear la elección que ahora 

involucrará aunado a los cargos de esta elección, además el de Gobernador, concluyendo la 

idea de realizar un buen papel que permita ejecutar un sistema optimizado y que se adecue 

a las necesidades de la nueva sociedad. 

Continuando con la exposición, se determinó comenzar a trabajar con el informe final que 

la Comisión entregará para el mes de octubre ante el Pleno del organismo, ello con la firme 

intención de dar conclusión a la misma, informando a los asistentes el cumplimiento y 

avances ejecutados durante el proyecto. 

En lo que toca al punto cuarto, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para 

tratar algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

41/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar la orden del día 

respecto a la décima sesión ordinaria de la Comisión Temporal del PREP. 
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42/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, ejecutar el oficio de entrega· 

recepción por parte de la Comisión Temporal del PREP referente a la documentación y 

"Fábrica de Software" del Programa de Resultados Electorales Preliminares, al área 

encargada de su resguardo, Secretaria Ejecutiva, con la finalidad de iniciar el proceso de 

cierre de la presente Comisión. 

43/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, ejecutar el cierre de la 

Comisión para el próximo mes de octubre, realizando la aprobación del informe final que 

deberá presentarse ante el Pleno de este organismo electoral. 

44/09/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, la recepción el próximo 05 de 

octubre del año en curso del proyecto referente al "Informe final de la Comisión Temporal 

del PREP", con la finalidad de realizar las diversas modificaciones y adecuaciones que se 

consideren pertinentes por los miembros que presiden la misma. 

Atendiendo el Secretario Técnico, cada uno de los acuerdos tomados para su ejecución y 

cabal cumplimiento a lo ordenado por la Comisión. 

Finalizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 13:08 

trece horas con ocho minutos del día 28 veintiocho de septiembre de 2018 dos mil dieciocho, 

dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, firmando 

al calce quienes en ella intervinieron. 

~· 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Secretario Técnico 

Las presentes firmas forman parte integral de la 10ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 28 veintiocho de septiembre del año 2018 dos 

mil dieciocho. 
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Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P • 

11ª. Sesión Ordinaria 
17 de octubre de 2018 

· ~==============~ 



San Luis Potosí, S.L.P., Octubre U, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 v demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 11! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 17 OE OCTUBRE DEL AIQO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

.,.... 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Sierro leona No. 555 lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
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San Luis Potosí, S.L.P., Octubre 12, 2018. 
Asunto: Convocatoria. 

ORAL INTEG TE - - --A DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINA ~S 
TE. 

Con fundamento en los Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 11! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES a efectuarse el día 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3!! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EOMUNOO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

ft ~e; , : 
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San Luis Potosí, S.L.P., Octubre 12, 2018. 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO ELECTORAL INTEGRANTE 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
PRESENTE. 

Asunto: Convocatoria. 

Con fundamento en Jos Artículos 36, 39, 40, 41, 42 y demás relativos del Reglamento de Trabajo en 

Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se le convoca a la 11! SESIÓN 

ORDINARIA de la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALE~ 

PRELIMINARES a efectuarse el día 17 DE OCTUBRE DEL AÑO 2018, a las 12:00 HORAS, misma que 

se llevará a cabo en la Sala de Juntas del referido Organismo Electoral, ubicado en Sierra Leona No. 

555, Lomas 3! Sección de esta ciudad capital, la cual se desarrollará conforme al orden del día anexo. 

Sin otro particular, quedamos en espera de su puntual asistencia. 

ATENTAMENTE 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 

CONSEJERO ELECTORAL PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN 
RESULTADOSELECTORALESPRELIMINARES TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 

RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
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COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

Orden del Día 

Sesión 11~ Ordinaria 

Miércoles 17 de octubre de 2018 

12:00 horas 

l. Lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día . 

\)\ 3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del " Informe final de actividades", a 

presentarse ante el Pleno en la próxima sesión, para el cierre de la Comisión. 

0 4. Revisión de los formatos de ent rega-recepción de la Comisión Temporal del PREP. 

1_p 5. Asuntos generales . 
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LISTA DE ASISTENCIA DE LA 
11! SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES DE FECHA MIÉRCOLES 17 DE OCTUBRE DE 2018. 

NOMBRE 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA COMISIONADA 

MTRO. RODOLFO JORGE AGUILAR GALLEGOS 
CONSEJERO COMISIONADO 

MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO 
CONSEJERO COMISIONADO 

EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO ,, : 

FIRMA 
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111 SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 

DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., dentro de las Instalaciones de la Sala de Juntas del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, 

Lomas 3ª Sección en esta ciudad capital, siendo las 12: 15 doce horas con quince minutos 

del día 17 diecisiete de octubre del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron los integrantes 

de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares (CTPREP}, en 

virtud de haber sido convocados a reunión con el objetivo de declarar formalmente 

instalados los trabajos de la Comisión y dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 13 y 

15 numeral 1 º del Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral, conforme al siguiente Orden del Día: 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión y en su caso aprobación del "Informe final de actividades'~ 

a presentarse ante el Pleno en la próxima sesión, para el cierre de la Comisión. 

4. Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión Temporal del PREP. 

5. Asuntos generales. 

Por lo que una vez tomada la asistencia y encontrándose presentes los Consejeros 

Electorales integrantes de la Comisión: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro en su carácter de Presidente, así como el 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, Secretario Técnico, se declaró encontrarse presente la 

totalidad de los integrantes de la Comisión, hecho que constituye formalmente la instalación 

de sesión; existiendo quórum, los acuerdos tomados se declaran legalmente válidos. 

Dando paso al punto segundo, aprobación de orden del día, el Mtro. Edmundo Fuentes 

Castro, solicito la inclusión del punto "Presentación, discusión, y en su caso aprobación del 

Acta relativa a la Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018'~ recorriendo con esto 

la numeración a partir del punto 3, la misma fue aprobada por unanimidad de los asistentes 

con la observación hecha por parte del Consejero Fuentes, acordando que el orden del día 

cambiara y quedara de la siguiente manera: 

l. lista de asistencia y establecimiento del quórum. 

2. Aprobación de Orden del Día. 

3. Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018. 
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4. Presentación, discusión y en su caso aprobación del \'Informe final de actividades'~ 

a presentarse ante el Pleno en la próxima sesión, para el cierre de la Comisión. 

5. Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión Temporal del PREP. 

6. Asuntos generales. 

Para el punto terrero, \'Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa 

a la Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018'~ no existió ninguna objeción al 

contenido de dicho documento por lo que se acordó de forma unánime por los integrantes 

de la Comisión su aprobación. 

Procediendo al desahogo del punto cuarto, el presidente de la Comisión cedió la palabra 

al Secretario Técnico ello con la finalidad de que hiciera un resumen ejecutivo del contenido 

del informe, a lo que el Secretario Técnico comentó, que existían cinco puntos generales, la 

presentación, su justificación, las sesiones y reuniones de trabajo, el plan de trabajo y 

finalmente el desarrollo del Programa de Resultados electorales Preliminares. 

Se explicó de forma general que en las sesiones se detallaba los asuntos tratados en cada 

una de las sesiones hechas por esta Comisión, así como la asistencia de los integrantes y 
los acuerdos que se aprobaron; en lo concerniente al plan de trabajo se informó que se 

cumplió a cabalidad con cada actividad que se expuso al inicio de la comisión, por lo que no 

quedaron actividades pendientes por realizar; en lo referente al desarrollo del PREP, se 

expuso que la Comisión coadyuvo en cada una de las diferentes etapas del desarrollo, 

operación e implementación del Programa de Resultados Electorales Preliminares, como son 

el convenio, la creación del Comité Técnico Asesor, revisión de CATD, en el desarrollo de 

PREP Casilla, así como la colaboración en las actividades de auditoria y en el día de la 

jornada electoral, así como la realización de más reuniones de trabajo de las establecidas 

en el propio plan de trabajo. 

Por lo anterior se acuerda, aprobar de manera unánime el informe, además se acuerda 

también, instruir al Secretario Técnico que agenda con la Secretaría Ejecutiva un punto en 

la próxima sesión de Pleno, con el fin de informar y entregar el documento en comento. 

Ya en el quinto punto, Revisión de los formatos de entrega-recepción de la Comisión 

Temporal del PREP, el Presidente de la Comisión, Consejero Edmundo Fuentes Castro, 

informa que se han enviado dos oficios, el primero, dirigido a la Contraloría Interna del 

CEEPAC, para calendarizar la entrega recepción de la Comisión para el día jueves 8 ocho de ~ 
noviembre a las 11:00 once horas, y el segundo, dirigido a la Mtra. Laura Elena Fonseca · 
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Leal, con la finalidad que le sea asignado al funcionario quien recibirá dicha información. 

Por lo anterior se acuerda, que se dé por concluido los trabajos que a la Comisión Temporal 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares se le han asignado, no dejando ningún 

asunto pendiente, además de instruir al Secretario Técnico de la Comisión solicitar a la 

Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de Pleno, con el fin de informar el cierre 

de esta Comisión. 

Para este punto, se decreta un receso, para que se realice el acta correspondiente a la 

sesión. 

Al reanudar la sesión, se hace la presentación, discusión del Acta relativa a la Sesión 

Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2018, acordando, que se aprueba por unanimidad de 

los integrantes de la Comisión . . 

En lo que toca al punto sexto, asuntos generales, no se recibió solicitud alguna para tratar 

algún otro tema referente a la sesión. 

Tomando en consideración lo discutido en supra líneas se procedió a desahogar los 

siguientes: 

ACUERDOS 

45/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, realizar la inclusión de 

"Presentación, discusión, y en su caso aprobación del Acta relativa a la Sesión Ordinaria de 

fecha 27 de septiembre de 20181~ como punto 3 tres, recorriendo con esto la numeración 

del acta original presentada, siendo aprobado por unanimidad el orden del día. 

46/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 27 de septiembre de 2018. 

47 /10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Informe final de 

Actividades de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

48/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, instruir al Secretario Técnico 

que agenda con la Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de Pleno, con el fin 

de informar y entregar el documento en comento. 

49/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, que se dé por concluido los 

abajos que a la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares ~ 

se le han asignado, no dejando ningún asunto pendiente, además de instruir al Secretario 
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Técnico de la Comisión solicitar a la Secretaría Ejecutiva un punto en la próxima sesión de 
Pleno, con el fin de informar el cierre de esta Comisión. 

50/10/2018: Se acuerda por unanimidad de los presentes, aprobar el Acta relativa a la 

Sesión Ordinaria de fecha 17 de octubre de 2018. 

Analizando la participación de los asistentes se declaró concluida la sesión, siendo las 12:56 

doce horas con cincuenta y seis minutos del día 17 diecisiete de octubre de 2018 dos mil 
dieciocho, dándose por enterados y notificados los presentes de los acuerdos aquí tomados, 
firmando al calce quienes en ella intervinieron. 

Mtro. Edmundo Fuentes Castro 

Comisionado 

Mtro. Rod 

lazar 

Las presentes firmas forman parte integral de la 11 ª Acta en Sesión Ordinaria de la Comisión 

Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana, de fecha 17 diecisiete de octubre del año 2018 dos mil 

dieciocho. 
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Anexo B 
Acuerdos 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA INSTRUCCIÓN A COMISIONES DISTRITALES Y/O COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES EN LA SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DENTRO DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES, Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó el decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones constitucionales en materia político-electoral, en 
el Diario Oficial de la Federación. 

11. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 23 de mayo de 2014. 

111. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y 11 en 
su segundo párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí el Decreto 613 que contiene la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 
de junio 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, en el que se 
establecen las bases y los procedimientos generales a los que debe ajustarse 

1 
• 
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VI. 

este órgano electoral para la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. Dicho Reglamento de Elecciones fue 
modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, de fecha 22 de noviembre de 
2017, aprobado por el propio Consejo General del INE, impactando en las 
reglas referentes al Programa de Resultados Electorales tanto para el Instituto 
como para los organismos públicos locales electorales. 

El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el Decreto número 652 , mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 
14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se 
reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se 
integró la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

IX. Con fecha 09 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo de Pleno número 
163/11/2017, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor, con 
miembros de reconocida experiencia en las áreas de tecnología de la 
información y comunicación y conocimientos en materia electoral relativa a 
resultados electorales preliminares, mismos que estarán en funciones hasta el 
15 de julio de 2017. 

X. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho, en la cuarta 
sesión ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales, mediante acuerdo 13/02/2018, se aprobó el presente acuerdo por 
votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena 
Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes 
Castro Consejero Presidente. Por lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

1. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es: 

"un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva". 

2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone que el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo público, 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 

decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, 
máxima publicidad y objetividad . 

3. Que conforme al artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, el Pleno del Consejo tiene la atribución de: "Implementar y operar 

el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones, de 

conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral". 

4. El artículo 41 , Fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 

Federal en relación con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los 
Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares. 

5. El artículo 41 Fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución Federal, 
establece que en las entidades federativas , las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 
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6. El artículo 305, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares será de carácter informativo solo de resultados preliminares y no 
definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los resultados, fungiendo 
como un programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE con 
obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

7. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece que: 
"Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo podrá 
además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía". 

8. Como fue señalado en los antecedentes del presente acuerdo, con fecha 07 de 
septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, en el que se establecen las bases 
y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este órgano electoral para 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. Dicho Reglamento de Elecciones fue modificado mediante acuerdo 
INE/CG565/2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, aprobado por el propio 
Consejo General del INE, impactando en las reglas referentes al Programa de 
Resultados Electorales tanto para el Instituto como para los organismos públicos 
locales electorales. 

9. El artículo 443, numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
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intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento." 

1 O. El numeral 4 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, menciona 
que: "El Instituto y los OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y 
operar el sistema informático del PREP", además de coordinarlo, conocerán y 
analizarán, tanto las opiniones, como los requerimientos, de los partidos políticos 
representados ante el Consejo General o ante el Órgano de Dirección Superior 
que corresponda, en relación con la implementación y operación del PREP. 

11 . Agregando además el artículo 338, numeral 4 del Reglamento de Elecciones lo 
siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 
técnica y financiera , y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP." 

12. El artículo 339, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Elecciones establece que 
los OPL deberán aprobar "e) Instruir a los consejos locales, distritales o 
municipales, según corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas 
con la implementación y operación del PREP en los CATO y, en su caso, en los 
CCV". 

13. El numeral 18 perteneciente al Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a 
los Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales, establece que: "Los 
CATO se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o 
municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, 
así como la integridad del personal, equipos, materiales e información." 

14. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de Resultados 
Electorales lo siguiente: "Para la ubicación de los CATO, y en su caso de los CCV, 
se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

l. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 
corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin 
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obstaculizar el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del 
proceso técnico operativo; 

11. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación , así como, con el mobiliario suficiente para la 
operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 
que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

111. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CATO y, 

en su caso CCV, dependerán del número de personas que participen 
en el desarrollo de las fases del proceso técnico operativo, 
considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del 
proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la 
seguridad del personal y el equipo del CATO, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CATO deberá ser de fácil acceso 
para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP." 

15. El numeral 20 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares estable que: "La contratación del personal para la ejecución de los 
procedimientos del PREP, deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados 
previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que 
deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos." 

16. El articulo 353, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que: "La 
publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través 
del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o bien, a través de 
difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, públicas o 
privadas, y medios de comunicación en general"; en relación al numeral 8 del 
propio Reglamento, se especifica así mismo que: "Los difusores oficiales deberán 
garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito." 

17. Por lo anterior y con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su 
Anexo 13 relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, es atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, determinar la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares en el Estado para el Proceso Electoral Local 
2017-2018, en virtud de lo cual se propone el siguiente: 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA INSTRUCCIÓN A COMISIONES DISTRITALES Y/O COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES EN LA SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DENTRO DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES, Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO. Se aprueba instruir a las Comisiones Distritales Electorales y/o Comités 
Municipales Electorales, supervisar las actividades, así como también dar seguimiento 
puntual y continuo a la instalación del equipo para la digitalización de las ACTAS PREP, 
recabadas al término de la Jornada Electoral del primero de julio del año 2018. 

SEGUNDO: Se instruye a las Comisiones Distritales Electorales y/o Comités Municipales 
Electorales, el remitir de manera puntual al Secretario Técnico de la Instancia Interna 
Responsable de Coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares), designado en 
sesión de pleno de fecha 13 de octubre de 2017, mediante acuerdo 115/10/2017, los 
siguientes informes al tenor de los puntos que a continuación se describen: 

1. Informar, por conducto de su presidente o en su caso secretario técnico, si existe 
personal contratado y adjunto a la oficina que preside, por parte del Instituto 
Potosino de Ciencia y Tecnología (IPICYT), para la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

2. Rendir un informe en el mes de mayo del año 2018, sobre la instalación del equipo 
de digitalización y transmisión de datos, que servirá para validar que el proceso se 
ha hecho en tiempo y forma en cada Comité Municipal Electoral y/o Comisión 
Distrital Electoral. Dicho informe deberá contener el día de la instalación, el 
nombre de la persona que realizó la visita, la mención del equipo que fue 
instalado, así como cualquier incidente o hecho relevante que se haya suscitado 
en dicho proceso. 

3. Informar de manera puntual si personal del Instituto Potosino de Ciencia y 
Tecnología (IPICYT) ha acudido a dar capacitación en la funcionalidad de cada 
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Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CATO), a los responsables del Proceso 
PREP. 

4. Informar si han existido pruebas de digitalización, y de llegar a serlo, con qué 
periodicidad se han venido realizando. 

5. Además, se solicita informen a este Consejo de cualquier anomalía en torno a la 
instalación, capacitación y pruebas que se presenten, así como la prontitud de 
respuesta a cualquier anomalía que presenten los equipos instalados por parte del 
Instituto Potosino de Ciencia y Tecnología (IPICYT). 

TERCERO: Notifíquese a las Comisiones Distritales Electorales, así como a los Comités 
Municipales Electorales de este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, para su conocimiento. 

CUARTO: Notifíquese al Instituto Nacional Electoral, y a la Junta Local Ejecutiva de ese 
instituto en el estado, así como al Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT) , para su conocimiento y efectos conducentes. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria del Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana el día 28 veintiocho de febrero del 
año 2018. 

~· -~ 
LIC. HÉCTOR AVIL~RNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO DE CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y EN SU CASO LOS CENTROS DE CAPTURA 

Y VERIFICACIÓN EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó por el H. Congreso de la 
Unión la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General 
de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de mayo de 2014. 

111. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y 11 en su 
segundo párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 fracciones 1 y 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto 613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando 
la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 
de junio 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero IN~/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., 
conforme al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y 
como Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse 
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Adriana Porras Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

VI. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, 
modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 653, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VIII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 14, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se reforma y adiciona 
la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

IX. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se 
integró la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

X. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral , 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los 
siguientes ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez 
Estrada y al Mtro. Marco lván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, 
del 1 º de octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

XI. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XII. Con fecha 09 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo de Pleno número 
163/11/2017, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor, con miembros de 
reconocida experiencia en las áreas de tecnología de la información y comunicación y 
conocimientos en materia electoral relativa a resultados electorales preliminares, 
mismos que estarán en funciones hasta el 15 de julio de 2017. 
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XIII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante 
acuerdo 12/02/2018, se aprueba por votación unánime de los Consejeros Electorales 

integrantes de la: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 
Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro Consejero Presidente. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias -de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva". 

2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone que 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo público, 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: "Implementar y 
operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electora/". 

4. El artículo 41, fracción V, Apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los 
Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares. 

5. El artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución Federal, 
establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 
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conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

6. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 
preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 
resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 
emitidas por el INE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. 11 

1 
f 

7. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece 
que: "Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares 
es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía". 

8. Con fecha 07 de septiembre de 2016, como ya fue señalado en lo antecedentes 
del presente acuerdo, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 el Instituto Nacional 
Electoral emitió el Reglamento de Elecciones, en el que se establecen las bases 
y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este órgano electoral para 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares; mismo que fue modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, de 
fecha 22 de noviembre de 2017, aprobado por el propio Consejo General del INE, 
impactando en las reglas referentes al Programa de Resultados Electorales tanto 
para el Instituto como para los organismos públicos locales electorales. 

9. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 

e 
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emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 

Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
1 O. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, menciona que: "El Instituto y los OPL tienen la facultad 
y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del PREP", 

además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como los 
requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General o 
ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

11. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones lo 
siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 

técnica y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP." 

12. El articulo 339 numeral 1 inciso d) del reglamento de elecciones establece 
que: "Los CA TD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede 

distrital o municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información." 

13. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales lo siguiente: "Para la ubicación de los CATD, y en su 
caso de los CCV, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

l. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 
corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin 
obstaculizar el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del 
proceso técnico operativo; 

11. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación, así como, con el mobiliario suficiente para la 

operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 

que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

111. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CA TD y, 
en su caso CCV, dependerán del número de personas que participen 
en el desarrollo de las fases del proceso técnico operativo, 
considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del 
proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la 
seguridad del personal y el equipo del CA TO, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CA TD deberá ser de fácil 
acceso para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP." 

1 
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14. El numeral 20 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares estable que: "La contratación del personal para la ejecución de los 
procedimientos del PREP, deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados 
previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que 
deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos." 

15. De acuerdo a la modificación con acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que: "La publicación de los 
resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del Instituto y los 
OPL, en el ámbito de sus competencias, o bien, a través de difusores oficiales, 
que podrán ser las instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de 
comunicación en general." en relación al numeral 9 del propio Reglamento 
asegurando que: "Los difusores oficiales deberán garantizar que el acceso a la 
información sea público y gratuito. " 

16. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar 

la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud 

de lo cual se propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO DE CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y EN SU CASO LOS CENTROS DE CAPTURA 
Y VERIFICACIÓN EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

PRIMERO: Se acuerda la instalación de 62 Centros de Acopio y Transmisión de Datos 

(CATO}, ubicándose en cualquier de las 73 sedes distritales y/o municipales, 
precisándose en el mes de mayo, una vez definidas las rutas electorales en el mes de 
abril, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 

personal, equipos, materiales e información y siguiendo las especificaciones en los 
reglamentos que rigen la materia. 

1 
• 

6 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



SEGUNDO: Se aprueba la ubicación única del Centro de Captura y Verificación (CCV), 
dentro de las instalaciones del Instituto PotGsino de Ciencia y Tecnología, ubicándose en 
Camino a La Presa de San José 2055, Lomas 4 sección, 78216 San Luis, S.L.P. 

TERCERO: Respecto a los difusores oficiales se determina lo siguiente: 

1. La divulgación de los Resultados Electorales Preliminares deberá realizarse 

a través de difusores oficiales, que comprenden las Instituciones 
Académicas Públicas o Privadas y Medios de Comunicación en general 
interesadas en ello. 

2. Los difusores oficiales podrán participar mediante invitación general que al 
efecto se publique en al menos uno de los diarios de mayor circulación en 

esta Entidad Federativa. 
3. Los interesados que con tal fin acudan ante este Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana deberán proceder a la firma de un Convenio de 

Colaboración que contendrá los requerimientos técnicos que al efecto se 
establezcan conforme a las disposiciones que en la materia emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

4. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana deberá publicar 
en su portal de internet la lista de los difusores oficiales. 

5. Por lo tanto, se instruye a la Consejera Presidenta para que en su 
oportunidad y en su carácter de representante legal de este Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lleve a cabo la firma del instrumento 
jurídico correspondiente, informando oportunamente al Pleno de este 

organismo de la gestión respectiva. 

CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica (IPICYT), al Instituto Nacional Electoral (INE), Junta Local Ejecutiva y al 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para su 
conocimiento. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de 
febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 

~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

ENA FONSECA LEAL 
ERA PRESIDENTE 

1 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS QUE 
CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
poi ítico-electoral. 

II. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

III. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Agui lar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
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V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1 o de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 

.. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 19/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 
''que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

1 t 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad " 

5. Que conforme al artículo 44 fracción I inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electora/es Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
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9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 

según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 
realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 
determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso i) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "l. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: i) El número de actualizaciones por 

hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares; 

el número mínimo deberá ser de tres por hora. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 18; ''Para fines de seguimiento, 
los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 
establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina el número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que 
contengan los resultados electorales preliminares (el número mínimo deberá ser de 
tres por hora)." 

14. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
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en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS QUE 
CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerdan tres actualizaciones por hora en la base de datos del Centro de 

Captura y Verificación (CCV), ubicado en el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), organismo coadyuvante en la implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha actualización deberá darse cada 

veinte minutos, dentro del intervalo de una hora, al finalizar la jornada electoral del 

primero de julio hasta el cierre de publicación, contando con un plazo máximo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de publicación. Lo anterior 

atendiendo lo establecido en el 339 numeral 1 inciso i) del Reglamento de Elecciones, así 

como el artículo 33 numeral 18 del Anexo 13, Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) y al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí; para su conocimiento. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. 

~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

MTRA. LAURA 

CON; 

I~ 
l 

el 

• 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 

11. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Agui lar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 

1 
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diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1º de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 

1 i 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta ses1on 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 18/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a}, numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a} 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 
corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 

en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

"que el Consejo Estatal Electora/ y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 
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5. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electora/es Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electora/'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''E/ Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 

o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 
7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 

establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electora/es Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electora/es 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento." 

9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: ''Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
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según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 

determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electora/es preliminares antes 
de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso h) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 

trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: h) El número de actualizaciones por 

hora de los datos; el número mínimo deberá ser de tres por hora. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 17; ''Para fines de seguimiento, 
los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 
establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos (el número mínimo 
deberá ser de tres por hora)." 

14. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 
propone el siguiente: 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 

NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS EN LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerdan tres actualizaciones por hora en la publicación de datos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha actualización deberá darse cada 
veinte minutos, dentro del intervalo de una hora, al finalizar la jornada electoral del 

primero de julio hasta el cierre de publicación, contando con un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de publicación. Lo anterior 
atendiendo lo establecido en el artículo 339 numeral 1 inciso h) del Reglamento de 

Elecciones, así como el artículo 33 numeral 17 del Anexo 13, Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 
contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

~5~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARilCIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 

11. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
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V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Poto.sí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1° de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta ses1on 

ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 17 /03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad j urídica y patninonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y reglamentarias de la materia electoral,· de preparar, desarrollar y vigl1ar los 

procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 

ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 
''que el Consejo Estatal Bectoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 

en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 

electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

1 ' ~ 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 

5. Que conforme al artículo 44 fracción I inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral': 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 

los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía': 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
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9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 

y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 
bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 
públicas o privadas, y medios de comunicación en general." en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 
determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación. " 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso g) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: g) Fecha y hora de inicio de la 
publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados electora/es 
preliminares. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 16; ''Para fines de seguimiento, 

los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 

establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los 

resultados electorales preliminares. " 

14. Cerrando operaciones con anticipación, en consideración al artículo 353 numeral 
4 del Reglamento de Elecciones: "El Instituto y los OPL cerrarán operaciones 
antes del plazo señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el 

100% del registro, captura y publicación de las actas PREP recibidas en los CA TD. " 

=' c.\ 1
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15. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerda el inicio para la publicación de datos e imágenes de los Resultados 

Electorales Preiiminares, a partir de las 20:00 horas del horario local el día 1 de julio de 

2018. Lo anterior atendiendo lo establecido en el artículo 353 numeral 4 inciso b), artículo 

339 numeral 1 inciso g) del Reglamento de Elecciones, así como el artículo 33 numeral 16 
del Anexo 13, Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y asimismo en la página 
de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. / 

- .~ vf 
/-"""' 

MTRA. LA ENA FONSECA LEAL 
CON A PRESIDENTA ~5~ 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA UBICACIÓN DE LOS 62 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATO), EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

11. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 

Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio 2011 

en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero INE/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., conforme 
al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse Adriana Porras 

Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. 

Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 
mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del cual forma parte integral el 
Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban diversas 
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modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de llevar a 
cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del H. Congreso 
del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos del Estado, ambos 
para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo dispuesto en los artículos 
38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, 

mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los siguientes 

ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez Estrada y al Mtro. 
Marco Iván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, del 1° de octubre de 
2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez 
Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XI. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del referido 
Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, numeral 3 y 
339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar 
Sánchez Salazar, Director de Sistemas del Órgano Electoral quien actuará en su carácter 
de Secretario Técnico dentro de la Comisión. 
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XII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante 

acuerdo 12/02/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Consejero Presidente. 

XIII. Con fecha 28 veintiocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho en Sesión de Pleno 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana se aprobó mediante acuerdo 
053/02/2018, la instalación de 62 Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATO), 
precisándose para el mes de abril una vez definidas las rutas electorales, el 

establecimiento de las 62 direcciones oficiales. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 

ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva': 
2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 

público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 

electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

3. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 
"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral': 

1 \ 
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4. El artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

5. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que: ''el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 
preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 
resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 

emitidas por el !NE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. " 

6. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece 

que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los 
resultados preliminares y no .definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 

informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía'~ 

7. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 

PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

8. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 

según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
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y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

9. El articulo 339 numeral 1 inciso d) del reglamento de elecciones establece 
que: "Los CA TO se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede 
distrital o municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información. " 

10. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales Preliminares lo siguiente: ''Para la ubicación de los 
CA TO, y en su caso de los CCV, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

L El espacio ffsico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 

corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin obstaculizar 
el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del proceso técnico 
operativo; 

IL El espacio ffsico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación, así como, con el mobiliario suficiente para la 
operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 
que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

Adicionalmente, el espacio ñsico destinado al CA TO deberá ser de fácil 
acceso para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP. º 

11. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA UBICACIÓN DE LOS 62 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATO), EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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PRIMERO: Se acuerda la ubicación de los 62 Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos (CATO), en las direcciones que se agregan como Anexo 1, el cual forma parte 

integral del presente acuerdo. Con la finalidad de asegurar la correcta operación del PREP, 

en la Jornada Electoral que se llevará a cabo el primero de julio de 2018. Lo anterior con 

fundamento en el numeral 19, Anexo 13 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. ¿ 

# 

=--=_j.;,_:__,-:;> __;___:__ MTRA. LAURA4 A FONSECA LEAL 
~ ~~~ C~~PRESIDENTA 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

l
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ªº-~-~~~~ 
MUNICIPIO 

AHUALULCO 

ALAQUINES 

AQUISMÓN 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

AXTLA DE TERRAZAS 

CÁRDENAS 

CATORCE 

CEDRAL 

CERRITOS 

CERRO DE SAN PEDRO 

COXCATLÁN 

CIUDAD DEL MAÍZ 

CIUDAD VALLES 

CIUDAD FERNANDEZ 

CHARCAS 

EBANO 

EL NARANJO 

GUADALCAZAR 

HUEHUETLÁN 

LAGUNILLAS 

MATEHUALA 

MATLAPA 

MEXQUITIC DE CARMONA 

MOCTEZUMA 

RAYÓN 

RIOVERDE 

SALINAS 

SAN ANTONIO 

SAN LUS POTOSI 

SAN MARTIN 

SAN CIRO DE ACOSTA 

ANEXO 1 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

CALLE 

CALLE 1885 

ZARAGOZA 

BUGAMBILIAS 

SANTA ISABEL 

MORELOS 

GRAL MIGUEL BARRAGAN 

LANZAGORTA 

BENITO JUAREZ 

VENUSTIANO CARRANZA 

MORALES 

20 DE NOVIEMBRE 

ZARAGOZA 

PROFR. FERNANDO DOMÍNGUEZ 

MORELOS 

VALENTIN GOMEZ FARIAS 

DAMIAN CARMONA 

MIGUEL HIDALGO 

REFORMA 

INDEPENDENCIA 

MIGUEL HIDALGO 

MONTE BLANCO 

FCO. 1 MADERO 

CARRETERA SAN LUIS POTOSÍ -
ZACATECAS 

ALVARO OBREGON 

RIVA PALACIOS 

HEROES POTOSINOS 

ALLENDE 

GREGORIO ORTA 

ESTATUTO JURIDICO 

PLAZA HIDALGO 

HIDALGO 
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No. Ext. 

9 

29 

S/N 

5 

6 

33 A 

60 

605 

5 

117 

S/N 

so 
312 

305 

105 

24 

35 

2 

S/N 

42 

108 

S/N 

4-A 

4 

24 

301 

19 

38 

635 

7-A 

69 

COLONIA 
TIPO DE 
OFICINA 

CENTRO CME 

BARRIO DE SAN JOSE CME 

CENTRO CME 1 
CENTRO CME 

CENTRO CME • CENTRO CME 

CENTRO CME 

ZONA CENTRO CME 

BARRIO DE GUADALUPE CME 

EL PORTEZUELO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COL. CUAHUTEMOC CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COLINAS DE LA PAZ CME 

SAN AGUSTIN CME 

CENTRO CME 

BARRIO TLAXCALA CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COL. BUROCRATA CME 

CUARTEL 1 CME 

BARRIO DEL REFUGIO CME 
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SAN NICOLAS TOLENTINO 5 DE MAYO 

SAN VICENTE TANCUAYALAB TLACOLULA 

SANTA CATARINA FCO 1 MADERO 

SANTA MARÍA DEL RÍO PRIMO FELICIANO VELAZQUEZ 

SANTO DOMINGO CENTENARIO 

SOLEDAD DE GRACIANO S. FAUSTO NIETO 

TAMASOPO PORFIRIO DIAZ 

TAMAZUNCHALE 20 DE NOVIEMBRE 

TAMPACÁN MELCHOR OCAMPO 

TAMPAMOLÓN CORONA MORE LOS 

TAMUÍN PEDRO ANTONIO SANTOS 

TANCANHUITZ CALLE HIDALGO 

TANLAJÁS CARRANZA 

TANQUIÁN DE ESCOBEDO GUADALUPE VICTORIA 

TIERRANUEVA ANTON 10 MARTI N EZ 

VAN E GAS ZARAGOZA 

VENADO FRANCISCO LARA 

VILLA DE ARISTA SAN LUIS 

VILLA DE ARRIAGA TACUBA 

VILLA DE GUADALUPE MORE LOS 

VILLA DE LA PAZ HIDALGO 

VILLA DE RAMOS ALLENDE 

VILLA DE REYES AV. DE LA PAZ 

VILLA HIDALGO LAZARO CARDENAS 

VILLA JUAREZ ZARAGOZA 

XILITLA NIÑOS HEROES 

ZARAGOZA HIMNO NACIONAL 

SAN LUIS POTOSI DOLORES JIMENEZ Y MURO 

SAN LUIS POTOSÍ ESCANDON 

SAN LUIS POTOSI TATANACHO 

SAN LUIS POTOSÍ SIRCONIA 
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S/N 

2 

S/N 

1033 

14 

200 

1397 

512 

19 

28 

6 

56 

153 

84 

4 

24 

114 

400 

15 

4-A 

33 

23 

7-A 

S/N 

152 

216 

8 

529 

223 

155 

485 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

B SAN JUAN CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

ZONA CENTRO CME 10 LAS POZAS CME 

CENTRO CME 

COL. REVOLUCION O LA 
CME 

PISTA 

TIERRA NUEVA CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

SAN CRISTOBAL CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

SAUCEDA CME 

COL. EL PASEO CDE - 02 

SAN JUAN DE GUADALUPE CDE -06 

JARDINES DEL ESTADIO CDE-07 

VALLE DORADO CDE - 08 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS E 
IMÁGENES DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
poi ítico-electoral. 

II. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

III. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/201.7, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
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diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral . 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de 5an Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1° de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 20/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 
2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 

Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 
que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: ''un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

"que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 

en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 
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5. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 
"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 

o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 

9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
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según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 
deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 

determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 
prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso j) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: ''1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: j) Fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los resultados 

electorales preliminares. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 19; "Para fines de seguimiento, 

los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 

establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares. " 

14. Cerrando operaciones con anticipación, en consideración al artículo 353 numeral 
4 del Reglamento de Elecciones: "El Instituto y los OPL cerrarán operaciones 
antes del plazo señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el 

100% del registro, captura y publicación de las actas PREP recibidas en los CA TD. " 

15. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 
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implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUAUZACIÓN DE DATOS E 

IMÁGENES DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerda que la fecha y hora de publicación de la última actualización de 

datos e imágenes de los resultados electorales preliminares, será el 2 de julio de 2018 a 

las 20:00 horas del horario local, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. Lo anterior atendiendo lo establecido en el artículo 339 numeral 1 inciso j) del 

Reglamento de Elecciones, así como el artículo 33 numeral 19 del Anexo 13, Lineamientos 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Asimismo de conformidad con el artículo 353 numeral 5, del Reglamento de Elecciones, el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares cerrará la publicación antes del plazo 

señalado, siempre y cuando se logre el 100% del registro de actas PREP esperadas y se 

hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta,Jías del 

mes de Abril del año 2018. /// 

.J . . ---;;> ___:___:_ MTRA. LAURA ~NSECA LEAL 
~~ ~ ~ CONSJf.ÍÉRÁ PRESIDENTA 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS QUE 
CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
poi ítico-electoral. 

II. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

III. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Agui lar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
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V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1 o de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 

.. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 19/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 
''que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

1 t 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad " 

5. Que conforme al artículo 44 fracción I inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electora/es Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
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9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 

según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 
realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 
determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso i) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "l. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: i) El número de actualizaciones por 

hora de las bases de datos que contengan los resultados electorales preliminares; 

el número mínimo deberá ser de tres por hora. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 18; ''Para fines de seguimiento, 
los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 
establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina el número de actualizaciones por hora, de las bases de datos que 
contengan los resultados electorales preliminares (el número mínimo deberá ser de 
tres por hora)." 

14. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
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en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LAS BASES DE DATOS QUE 
CONTENGAN LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerdan tres actualizaciones por hora en la base de datos del Centro de 

Captura y Verificación (CCV), ubicado en el Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), organismo coadyuvante en la implementación y operación del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha actualización deberá darse cada 

veinte minutos, dentro del intervalo de una hora, al finalizar la jornada electoral del 

primero de julio hasta el cierre de publicación, contando con un plazo máximo de 

veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de publicación. Lo anterior 

atendiendo lo establecido en el 339 numeral 1 inciso i) del Reglamento de Elecciones, así 

como el artículo 33 numeral 18 del Anexo 13, Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT) y al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí; para su conocimiento. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. 

~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

MTRA. LAURA 

CON; 

I~ 
l 

el 

• 

Página 6 de 6 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 
NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 

11. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Agui lar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 

1 
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diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1º de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta ses1on 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 18/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a}, numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a} 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 
corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 

en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

"que el Consejo Estatal Electora/ y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 
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5. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electora/es Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electora/'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''E/ Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 

o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 
7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 

establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electora/es Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electora/es 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento." 

9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: ''Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
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según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 

determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electora/es preliminares antes 
de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso h) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 

trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: h) El número de actualizaciones por 

hora de los datos; el número mínimo deberá ser de tres por hora. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 17; ''Para fines de seguimiento, 
los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 
establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 

determina el número de actualizaciones por hora de los datos (el número mínimo 
deberá ser de tres por hora)." 

14. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 
propone el siguiente: 

Página 5 de 6 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA EL 

NÚMERO DE ACTUALIZACIONES POR HORA DE LOS DATOS EN LA OPERACIÓN 

DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 

PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerdan tres actualizaciones por hora en la publicación de datos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares, dicha actualización deberá darse cada 
veinte minutos, dentro del intervalo de una hora, al finalizar la jornada electoral del 

primero de julio hasta el cierre de publicación, contando con un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de publicación. Lo anterior 
atendiendo lo establecido en el artículo 339 numeral 1 inciso h) del Reglamento de 

Elecciones, así como el artículo 33 numeral 17 del Anexo 13, Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 
contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 
Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

~5~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA INSTRUCCIÓN A COMISIONES DISTRITALES Y/O COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES EN LA SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DENTRO DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES, Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó el decreto que reforma, adiciona y 
deroga diversas disposiciones constitucionales en materia político-electoral, en 
el Diario Oficial de la Federación. 

11. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación 
con fecha 23 de mayo de 2014. 

111. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y 11 en 
su segundo párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 
fracciones 1 y 11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí el Decreto 613 que contiene la Ley 
Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en 
vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 
de junio 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, en el que se 
establecen las bases y los procedimientos generales a los que debe ajustarse 
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VI. 

este órgano electoral para la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. Dicho Reglamento de Elecciones fue 
modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, de fecha 22 de noviembre de 
2017, aprobado por el propio Consejo General del INE, impactando en las 
reglas referentes al Programa de Resultados Electorales tanto para el Instituto 
como para los organismos públicos locales electorales. 

El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el Decreto número 652 , mediante el cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
de San Luis Potosí, en materia político-electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado el Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan 
diversas disposiciones a la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 
14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se 
reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se 
integró la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

IX. Con fecha 09 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo de Pleno número 
163/11/2017, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor, con 
miembros de reconocida experiencia en las áreas de tecnología de la 
información y comunicación y conocimientos en materia electoral relativa a 
resultados electorales preliminares, mismos que estarán en funciones hasta el 
15 de julio de 2017. 

X. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho, en la cuarta 
sesión ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales, mediante acuerdo 13/02/2018, se aprobó el presente acuerdo por 
votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena 
Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes 
Castro Consejero Presidente. Por lo anterior, y 
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CONSIDERANDO 

1. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es: 

"un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus 

decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 

reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva". 

2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone que el 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo público, 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 

decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, 
máxima publicidad y objetividad . 

3. Que conforme al artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado de 

San Luis Potosí, el Pleno del Consejo tiene la atribución de: "Implementar y operar 

el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones, de 

conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral". 

4. El artículo 41 , Fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la Constitución 

Federal en relación con el artículo 32, numeral 1, inciso a), fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los 
Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares. 

5. El artículo 41 Fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución Federal, 
establece que en las entidades federativas , las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 
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6. El artículo 305, numerales 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares será de carácter informativo solo de resultados preliminares y no 
definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los resultados, fungiendo 
como un programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el INE con 
obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

7. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece que: 
"Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo podrá 
además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares 
de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el Instituto 
Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los 
resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía". 

8. Como fue señalado en los antecedentes del presente acuerdo, con fecha 07 de 
septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Instituto Nacional 
Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, en el que se establecen las bases 
y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este órgano electoral para 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. Dicho Reglamento de Elecciones fue modificado mediante acuerdo 
INE/CG565/2017, de fecha 22 de noviembre de 2017, aprobado por el propio 
Consejo General del INE, impactando en las reglas referentes al Programa de 
Resultados Electorales tanto para el Instituto como para los organismos públicos 
locales electorales. 

9. El artículo 443, numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
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intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento." 

1 O. El numeral 4 del Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares, menciona 
que: "El Instituto y los OPL tienen la facultad y responsabilidad de implementar y 
operar el sistema informático del PREP", además de coordinarlo, conocerán y 
analizarán, tanto las opiniones, como los requerimientos, de los partidos políticos 
representados ante el Consejo General o ante el Órgano de Dirección Superior 
que corresponda, en relación con la implementación y operación del PREP. 

11 . Agregando además el artículo 338, numeral 4 del Reglamento de Elecciones lo 
siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 
técnica y financiera , y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP." 

12. El artículo 339, numeral 1, inciso e) del Reglamento de Elecciones establece que 
los OPL deberán aprobar "e) Instruir a los consejos locales, distritales o 
municipales, según corresponda, para que supervisen las actividades relacionadas 
con la implementación y operación del PREP en los CATO y, en su caso, en los 
CCV". 

13. El numeral 18 perteneciente al Anexo 13 del Reglamento de Elecciones, relativo a 
los Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales, establece que: "Los 
CATO se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o 
municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, 
así como la integridad del personal, equipos, materiales e información." 

14. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de Resultados 
Electorales lo siguiente: "Para la ubicación de los CATO, y en su caso de los CCV, 
se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

l. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 
corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin 
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obstaculizar el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del 
proceso técnico operativo; 

11. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación , así como, con el mobiliario suficiente para la 
operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 
que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

111. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CATO y, 

en su caso CCV, dependerán del número de personas que participen 
en el desarrollo de las fases del proceso técnico operativo, 
considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del 
proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la 
seguridad del personal y el equipo del CATO, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CATO deberá ser de fácil acceso 
para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP." 

15. El numeral 20 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares estable que: "La contratación del personal para la ejecución de los 
procedimientos del PREP, deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados 
previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que 
deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos." 

16. El articulo 353, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que: "La 
publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través 
del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o bien, a través de 
difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, públicas o 
privadas, y medios de comunicación en general"; en relación al numeral 8 del 
propio Reglamento, se especifica así mismo que: "Los difusores oficiales deberán 
garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito." 

17. Por lo anterior y con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su 
Anexo 13 relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, es atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, determinar la implementación y operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares en el Estado para el Proceso Electoral Local 
2017-2018, en virtud de lo cual se propone el siguiente: 

1 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA PARA LA INSTRUCCIÓN A COMISIONES DISTRITALES Y/O COMITÉS 
MUNICIPALES ELECTORALES EN LA SUPERVISIÓN DE ACTIVIDADES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES DENTRO DE LOS 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS, QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES 
Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES, Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO. Se aprueba instruir a las Comisiones Distritales Electorales y/o Comités 
Municipales Electorales, supervisar las actividades, así como también dar seguimiento 
puntual y continuo a la instalación del equipo para la digitalización de las ACTAS PREP, 
recabadas al término de la Jornada Electoral del primero de julio del año 2018. 

SEGUNDO: Se instruye a las Comisiones Distritales Electorales y/o Comités Municipales 
Electorales, el remitir de manera puntual al Secretario Técnico de la Instancia Interna 
Responsable de Coordinar el Programa de Resultados Electorales Preliminares (la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares), designado en 
sesión de pleno de fecha 13 de octubre de 2017, mediante acuerdo 115/10/2017, los 
siguientes informes al tenor de los puntos que a continuación se describen: 

1. Informar, por conducto de su presidente o en su caso secretario técnico, si existe 
personal contratado y adjunto a la oficina que preside, por parte del Instituto 
Potosino de Ciencia y Tecnología (IPICYT), para la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

2. Rendir un informe en el mes de mayo del año 2018, sobre la instalación del equipo 
de digitalización y transmisión de datos, que servirá para validar que el proceso se 
ha hecho en tiempo y forma en cada Comité Municipal Electoral y/o Comisión 
Distrital Electoral. Dicho informe deberá contener el día de la instalación, el 
nombre de la persona que realizó la visita, la mención del equipo que fue 
instalado, así como cualquier incidente o hecho relevante que se haya suscitado 
en dicho proceso. 

3. Informar de manera puntual si personal del Instituto Potosino de Ciencia y 
Tecnología (IPICYT) ha acudido a dar capacitación en la funcionalidad de cada 
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Centro de Acopio y Transmisión de Datos (CATO), a los responsables del Proceso 
PREP. 

4. Informar si han existido pruebas de digitalización, y de llegar a serlo, con qué 
periodicidad se han venido realizando. 

5. Además, se solicita informen a este Consejo de cualquier anomalía en torno a la 
instalación, capacitación y pruebas que se presenten, así como la prontitud de 
respuesta a cualquier anomalía que presenten los equipos instalados por parte del 
Instituto Potosino de Ciencia y Tecnología (IPICYT). 

TERCERO: Notifíquese a las Comisiones Distritales Electorales, así como a los Comités 
Municipales Electorales de este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
de San Luis Potosí, para su conocimiento. 

CUARTO: Notifíquese al Instituto Nacional Electoral, y a la Junta Local Ejecutiva de ese 
instituto en el estado, así como al Instituto Potosino de Investigación Científica y 
Tecnológica (IPICYT) , para su conocimiento y efectos conducentes. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria del Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana el día 28 veintiocho de febrero del 
año 2018. 

~· -~ 
LIC. HÉCTOR AVIL~RNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARilCIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 
DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
político-electoral. 

11. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 
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V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Poto.sí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1° de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 

Página 2 de 6 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta ses1on 

ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 17 /03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 
criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 

2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad j urídica y patninonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 

y reglamentarias de la materia electoral,· de preparar, desarrollar y vigl1ar los 

procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 

ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 
''que el Consejo Estatal Bectoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 

en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 

electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 
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principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 

5. Que conforme al artículo 44 fracción I inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral': 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 

los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía': 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: ''Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
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9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 

y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 
bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 
públicas o privadas, y medios de comunicación en general." en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 

deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 
determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 

prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación. " 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso g) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: "1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 

ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: g) Fecha y hora de inicio de la 
publicación de los datos, imágenes y bases de datos de los resultados electora/es 
preliminares. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 16; ''Para fines de seguimiento, 

los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 

establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora de inicio de la publicación de los datos e imágenes de los 

resultados electorales preliminares. " 

14. Cerrando operaciones con anticipación, en consideración al artículo 353 numeral 
4 del Reglamento de Elecciones: "El Instituto y los OPL cerrarán operaciones 
antes del plazo señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el 

100% del registro, captura y publicación de las actas PREP recibidas en los CA TD. " 

=' c.\ 1
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15. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 

Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE INICIO DE LA PUBLICACIÓN DE DATOS E IMÁGENES DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 

ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y 

DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerda el inicio para la publicación de datos e imágenes de los Resultados 

Electorales Preiiminares, a partir de las 20:00 horas del horario local el día 1 de julio de 

2018. Lo anterior atendiendo lo establecido en el artículo 353 numeral 4 inciso b), artículo 

339 numeral 1 inciso g) del Reglamento de Elecciones, así como el artículo 33 numeral 16 
del Anexo 13, Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y asimismo en la página 
de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. / 

- .~ vf 
/-"""' 

MTRA. LA ENA FONSECA LEAL 
CON A PRESIDENTA ~5~ 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO DE CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y EN SU CASO LOS CENTROS DE CAPTURA 

Y VERIFICACIÓN EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

11. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó por el H. Congreso de la 
Unión la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General 
de Partidos Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación con fecha 23 de mayo de 2014. 

111. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y 11 en su 
segundo párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 fracciones 1 y 
11 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto 613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando 
la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 
de junio 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero IN~/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., 
conforme al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y 
como Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse 
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Adriana Porras Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

VI. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, 
modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 653, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 
Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral. 

VIII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
el Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones a la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 14, de la Ley 
Orgánica del Municipio Libre del Estado de San Luis Potosí; y se reforma y adiciona 
la Ley de Justicia Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

IX. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se 
integró la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

X. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral , 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales 
del Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los 
siguientes ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez 
Estrada y al Mtro. Marco lván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, 
del 1 º de octubre de 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

XI. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XII. Con fecha 09 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo de Pleno número 
163/11/2017, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor, con miembros de 
reconocida experiencia en las áreas de tecnología de la información y comunicación y 
conocimientos en materia electoral relativa a resultados electorales preliminares, 
mismos que estarán en funciones hasta el 15 de julio de 2017. 

2 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



XIII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante 
acuerdo 12/02/2018, se aprueba por votación unánime de los Consejeros Electorales 

integrantes de la: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 
Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro Consejero Presidente. 

CONSIDERANDO 

1. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias -de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva". 

2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone que 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo público, 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: "Implementar y 
operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electora/". 

4. El artículo 41, fracción V, Apartado 8, inciso a), numeral 5 de la Constitución 
Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los 
Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 
Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 
de resultados preliminares. 

5. El artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución Federal, 
establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 
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conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

6. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 
preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 
resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 
emitidas por el INE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. 11 

1 
f 

7. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece 
que: "Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares 
es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía". 

8. Con fecha 07 de septiembre de 2016, como ya fue señalado en lo antecedentes 
del presente acuerdo, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 el Instituto Nacional 
Electoral emitió el Reglamento de Elecciones, en el que se establecen las bases 
y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este órgano electoral para 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares; mismo que fue modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, de 
fecha 22 de noviembre de 2017, aprobado por el propio Consejo General del INE, 
impactando en las reglas referentes al Programa de Resultados Electorales tanto 
para el Instituto como para los organismos públicos locales electorales. 

9. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
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emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 

Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 
1 O. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, menciona que: "El Instituto y los OPL tienen la facultad 
y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del PREP", 

además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como los 
requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General o 
ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

11. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones lo 
siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 

técnica y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 
aplicable y cumplan con los objetivos del PREP." 

12. El articulo 339 numeral 1 inciso d) del reglamento de elecciones establece 
que: "Los CA TD se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede 

distrital o municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información." 

13. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales lo siguiente: "Para la ubicación de los CATD, y en su 
caso de los CCV, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

l. El espacio físico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 
corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin 
obstaculizar el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del 
proceso técnico operativo; 

11. El espacio físico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación, así como, con el mobiliario suficiente para la 

operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 

que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

111. Las dimensiones del espacio destinado a la instalación de los CA TD y, 
en su caso CCV, dependerán del número de personas que participen 
en el desarrollo de las fases del proceso técnico operativo, 
considerando suficiente espacio para realizar todas las actividades del 
proceso de manera ininterrumpida, efectiva y sin poner en riesgo la 
seguridad del personal y el equipo del CA TO, o en su caso CCV. 

Adicionalmente, el espacio físico destinado al CA TD deberá ser de fácil 
acceso para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP." 
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14. El numeral 20 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares estable que: "La contratación del personal para la ejecución de los 
procedimientos del PREP, deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados 
previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que 
deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos." 

15. De acuerdo a la modificación con acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que: "La publicación de los 
resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del Instituto y los 
OPL, en el ámbito de sus competencias, o bien, a través de difusores oficiales, 
que podrán ser las instituciones académicas, públicas o privadas, y medios de 
comunicación en general." en relación al numeral 9 del propio Reglamento 
asegurando que: "Los difusores oficiales deberán garantizar que el acceso a la 
información sea público y gratuito. " 

16. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar 

la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud 

de lo cual se propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DETERMINA EL NÚMERO DE CENTROS DE 
ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS Y EN SU CASO LOS CENTROS DE CAPTURA 
Y VERIFICACIÓN EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL 

PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A 
LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS 
DISPOSICIONES APLICABLES; 

PRIMERO: Se acuerda la instalación de 62 Centros de Acopio y Transmisión de Datos 

(CATO}, ubicándose en cualquier de las 73 sedes distritales y/o municipales, 
precisándose en el mes de mayo, una vez definidas las rutas electorales en el mes de 
abril, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como la integridad del 

personal, equipos, materiales e información y siguiendo las especificaciones en los 
reglamentos que rigen la materia. 
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SEGUNDO: Se aprueba la ubicación única del Centro de Captura y Verificación (CCV), 
dentro de las instalaciones del Instituto PotGsino de Ciencia y Tecnología, ubicándose en 
Camino a La Presa de San José 2055, Lomas 4 sección, 78216 San Luis, S.L.P. 

TERCERO: Respecto a los difusores oficiales se determina lo siguiente: 

1. La divulgación de los Resultados Electorales Preliminares deberá realizarse 

a través de difusores oficiales, que comprenden las Instituciones 
Académicas Públicas o Privadas y Medios de Comunicación en general 
interesadas en ello. 

2. Los difusores oficiales podrán participar mediante invitación general que al 
efecto se publique en al menos uno de los diarios de mayor circulación en 

esta Entidad Federativa. 
3. Los interesados que con tal fin acudan ante este Consejo Estatal Electoral y 

de Participación Ciudadana deberán proceder a la firma de un Convenio de 

Colaboración que contendrá los requerimientos técnicos que al efecto se 
establezcan conforme a las disposiciones que en la materia emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

4. El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana deberá publicar 
en su portal de internet la lista de los difusores oficiales. 

5. Por lo tanto, se instruye a la Consejera Presidenta para que en su 
oportunidad y en su carácter de representante legal de este Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, lleve a cabo la firma del instrumento 
jurídico correspondiente, informando oportunamente al Pleno de este 

organismo de la gestión respectiva. 

CUARTO: Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Potosino de Investigación Científica 
y Tecnológica (IPICYT), al Instituto Nacional Electoral (INE), Junta Local Ejecutiva y al 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares, para su 
conocimiento. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de 
febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 

~~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

ENA FONSECA LEAL 
ERA PRESIDENTE 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA UBICACIÓN DE LOS 62 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATO), EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 

constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos. 

11. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 

Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio 2011 

en el Periódico Oficial del Estado. 

111. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero INE/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., conforme 
al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse Adriana Porras 

Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. 

Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 
mediante acuerdo INE/CG565/2017, y sus anexos, del cual forma parte integral el 
Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban diversas 
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modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político

electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí. 

VIII. El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de llevar a 
cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del H. Congreso 
del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos del Estado, ambos 
para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo dispuesto en los artículos 
38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, 

mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los siguientes 

ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez Estrada y al Mtro. 
Marco Iván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, del 1° de octubre de 
2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez 
Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XI. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración de la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del referido 
Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, numeral 3 y 
339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 
Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar 
Sánchez Salazar, Director de Sistemas del Órgano Electoral quien actuará en su carácter 
de Secretario Técnico dentro de la Comisión. 

' 
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XII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante 

acuerdo 12/02/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación unánime de los 

Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 

Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Consejero Presidente. 

XIII. Con fecha 28 veintiocho de febrero de 2018 dos mil dieciocho en Sesión de Pleno 

del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana se aprobó mediante acuerdo 
053/02/2018, la instalación de 62 Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CATO), 
precisándose para el mes de abril una vez definidas las rutas electorales, el 

establecimiento de las 62 direcciones oficiales. 

Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 

procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 

ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva': 
2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 

público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 
en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 

electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 

Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. 

3. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 
"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral': 

1 \ 
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4. El artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 
Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 

que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

5. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que: ''el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 
preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 
resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 

emitidas por el !NE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. " 

6. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece 

que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los 
resultados preliminares y no .definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 

informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía'~ 

7. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 

PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 
o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

8. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 

según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 

Página 4 de 8 Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

9. El articulo 339 numeral 1 inciso d) del reglamento de elecciones establece 
que: "Los CA TO se deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede 
distrital o municipal según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta 
operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e información. " 

10. Mencionando el numeral 19 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales Preliminares lo siguiente: ''Para la ubicación de los 
CA TO, y en su caso de los CCV, se tomarán en cuenta los siguientes criterios: 

L El espacio ffsico deberá contar con todas las facilidades para que los 
integrantes de los Consejos Locales, Distritales y Municipales, según 

corresponda, puedan acceder a supervisar su operación, sin obstaculizar 
el correcto desarrollo de cualquiera de las fases del proceso técnico 
operativo; 

IL El espacio ffsico deberá estar acondicionado con una adecuada 
iluminación y ventilación, así como, con el mobiliario suficiente para la 
operación. De la misma manera, deberá acondicionarse de tal forma 
que garantice la integridad y seguridad del personal, equipos, 
materiales e información; y 

Adicionalmente, el espacio ñsico destinado al CA TO deberá ser de fácil 
acceso para recibir a los funcionarios de casilla con las Actas PREP. º 

11. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA UBICACIÓN DE LOS 62 
CENTROS DE ACOPIO Y TRANSMISIÓN DE DATOS (CATO), EN LA OPERACIÓN 
DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO 
A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 
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PRIMERO: Se acuerda la ubicación de los 62 Centros de Acopio y Transmisión de 
Datos (CATO), en las direcciones que se agregan como Anexo 1, el cual forma parte 

integral del presente acuerdo. Con la finalidad de asegurar la correcta operación del PREP, 

en la Jornada Electoral que se llevará a cabo el primero de julio de 2018. Lo anterior con 

fundamento en el numeral 19, Anexo 13 de los Lineamientos para Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta días del 
mes de Abril del año 2018. ¿ 

# 

=--=_j.;,_:__,-:;> __;___:__ MTRA. LAURA4 A FONSECA LEAL 
~ ~~~ C~~PRESIDENTA 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

l
. 
l 
! 
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MUNICIPIO 

AHUALULCO 

ALAQUINES 

AQUISMÓN 

ARMADILLO DE LOS INFANTE 

AXTLA DE TERRAZAS 

CÁRDENAS 

CATORCE 

CEDRAL 

CERRITOS 

CERRO DE SAN PEDRO 

COXCATLÁN 

CIUDAD DEL MAÍZ 

CIUDAD VALLES 

CIUDAD FERNANDEZ 

CHARCAS 

EBANO 

EL NARANJO 

GUADALCAZAR 

HUEHUETLÁN 

LAGUNILLAS 

MATEHUALA 

MATLAPA 

MEXQUITIC DE CARMONA 

MOCTEZUMA 

RAYÓN 

RIOVERDE 

SALINAS 

SAN ANTONIO 

SAN LUS POTOSI 

SAN MARTIN 

SAN CIRO DE ACOSTA 

ANEXO 1 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

CALLE 

CALLE 1885 

ZARAGOZA 

BUGAMBILIAS 

SANTA ISABEL 

MORELOS 

GRAL MIGUEL BARRAGAN 

LANZAGORTA 

BENITO JUAREZ 

VENUSTIANO CARRANZA 

MORALES 

20 DE NOVIEMBRE 

ZARAGOZA 

PROFR. FERNANDO DOMÍNGUEZ 

MORELOS 

VALENTIN GOMEZ FARIAS 

DAMIAN CARMONA 

MIGUEL HIDALGO 

REFORMA 

INDEPENDENCIA 

MIGUEL HIDALGO 

MONTE BLANCO 

FCO. 1 MADERO 

CARRETERA SAN LUIS POTOSÍ -
ZACATECAS 

ALVARO OBREGON 

RIVA PALACIOS 

HEROES POTOSINOS 

ALLENDE 

GREGORIO ORTA 

ESTATUTO JURIDICO 

PLAZA HIDALGO 

HIDALGO 
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No. Ext. 

9 

29 

S/N 

5 

6 

33 A 

60 

605 

5 

117 

S/N 

so 
312 

305 

105 

24 

35 

2 

S/N 

42 

108 

S/N 

4-A 

4 

24 

301 

19 

38 

635 

7-A 

69 

COLONIA 
TIPO DE 
OFICINA 

CENTRO CME 

BARRIO DE SAN JOSE CME 

CENTRO CME 1 
CENTRO CME 

CENTRO CME • CENTRO CME 

CENTRO CME 

ZONA CENTRO CME 

BARRIO DE GUADALUPE CME 

EL PORTEZUELO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COL. CUAHUTEMOC CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COLINAS DE LA PAZ CME 

SAN AGUSTIN CME 

CENTRO CME 

BARRIO TLAXCALA CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

COL. BUROCRATA CME 

CUARTEL 1 CME 

BARRIO DEL REFUGIO CME 
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SAN NICOLAS TOLENTINO 5 DE MAYO 

SAN VICENTE TANCUAYALAB TLACOLULA 

SANTA CATARINA FCO 1 MADERO 

SANTA MARÍA DEL RÍO PRIMO FELICIANO VELAZQUEZ 

SANTO DOMINGO CENTENARIO 

SOLEDAD DE GRACIANO S. FAUSTO NIETO 

TAMASOPO PORFIRIO DIAZ 

TAMAZUNCHALE 20 DE NOVIEMBRE 

TAMPACÁN MELCHOR OCAMPO 

TAMPAMOLÓN CORONA MORE LOS 

TAMUÍN PEDRO ANTONIO SANTOS 

TANCANHUITZ CALLE HIDALGO 

TANLAJÁS CARRANZA 

TANQUIÁN DE ESCOBEDO GUADALUPE VICTORIA 

TIERRANUEVA ANTON 10 MARTI N EZ 

VAN E GAS ZARAGOZA 

VENADO FRANCISCO LARA 

VILLA DE ARISTA SAN LUIS 

VILLA DE ARRIAGA TACUBA 

VILLA DE GUADALUPE MORE LOS 

VILLA DE LA PAZ HIDALGO 

VILLA DE RAMOS ALLENDE 

VILLA DE REYES AV. DE LA PAZ 

VILLA HIDALGO LAZARO CARDENAS 

VILLA JUAREZ ZARAGOZA 

XILITLA NIÑOS HEROES 

ZARAGOZA HIMNO NACIONAL 

SAN LUIS POTOSI DOLORES JIMENEZ Y MURO 

SAN LUIS POTOSÍ ESCANDON 

SAN LUIS POTOSI TATANACHO 

SAN LUIS POTOSÍ SIRCONIA 
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S/N 

2 

S/N 

1033 

14 

200 

1397 

512 

19 

28 

6 

56 

153 

84 

4 

24 

114 

400 

15 

4-A 

33 

23 

7-A 

S/N 

152 

216 

8 

529 

223 

155 

485 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

B SAN JUAN CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

ZONA CENTRO CME 10 LAS POZAS CME 

CENTRO CME 

COL. REVOLUCION O LA 
CME 

PISTA 

TIERRA NUEVA CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

SAN CRISTOBAL CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

CENTRO CME 

SAUCEDA CME 

COL. EL PASEO CDE - 02 

SAN JUAN DE GUADALUPE CDE -06 

JARDINES DEL ESTADIO CDE-07 

VALLE DORADO CDE - 08 
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ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUALIZACIÓN DE DATOS E 
IMÁGENES DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

I. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos 
preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia 
poi ítico-electoral. 

II. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 
por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la 
Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, 
y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

III. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 
Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. José Martín 
Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez. 

IV. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral modificado con fecha 22 
de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/201.7, y sus anexos, del 
cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

V. Con fecha 14 de febrero de 2018 en sesión extraordinaria del Consejo General del 
Instituto Nacional Electoral mediante acuerdo INE/CG090/2018, se aprueban 
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diversas modificaciones al Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares. 

VI. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis 

Potosí, en materia político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia 
Electoral . 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis 
Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral 
del Estado de 5an Luis Potosí. 

VIII. El 1° de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de 
llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del 
H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos 
del Estado, ambos para el período Constitucional 2018 - 2021. Lo anterior según lo 
dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

IX. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros 
Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia 
Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 
1° de octubre del 2017 al 30 de septiembre de 2024. 

X. Con fecha 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, aprueba la integración 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, 
numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. Quedando integrada con los siguientes Consejeros Electorales: 
Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. 
Edmundo Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuará en su carácter de Secretario Técnico dentro de la 
Comisión. 
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XI. Con fecha 26 veintiséis de marzo de 2018 dos mil dieciocho en quinta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
mediante acuerdo 20/03/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación 
unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca 
Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro, 
Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

l. El artículo 41, fracción V, Apartado B, inciso a), numeral 5 de la 
Constitución Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) 
fracción V de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 

corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, 

criterios y formatos en materia de resultados preliminares. 
2. Que el artículo 41 fracción V, Apartado C, numeral 8 de la Constitución 

Federal, establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 

a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 
que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 

conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la Propia 
Constitución. 

3. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: ''un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 

propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electora/es estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

4. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone 

"que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo 
público, de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente 

en sus decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por los 

principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, máxima 
publicidad y objetividad. " 
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5. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 
"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral'~ 

6. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL tienen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 
PREP'; además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 

o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 

implementación y operación del PREP. 

7. Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí 
establece que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo podrá además implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales 
Preliminares es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado 
de proveer los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente 
informativo a través de la captura, digitalización y publicación de los datos 
plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en 
los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su 
objetivo, será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la 
información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, 
coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de comunicación y a la 
ciudadanía'~ 

8. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
momento de su implementación. En caso que dichos cambios representen la 
emisión de una norma o criterio general, se deberán someter a la aprobación del 
Consejo General e incorporarse en el Reglamento. " 

9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
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según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP. " 

10. Conforme al artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, 
establece que: ''La publicación de los resultados electorales preliminares deberá 

realizarse a través del Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o 

bien, a través de difusores oficiales, que podrán ser las instituciones académicas, 

públicas o privadas, y medios de comunicación en general. " en relación al 

numeral 9 del propio Reglamento asegurando que: ''Los difusores oficiales 
deberán garantizar que el acceso a la información sea público y gratuito. " 

11. Mediante modificación en acuerdo INE/CG565/2017, el artículo 353 
numeral 4 inciso b) del Reglamento de Elecciones, el inicio y cierre de la 

publicación de los resultados electorales preliminares dependerá de la elección de 

que se trate, con base en lo siguiente: ''Elecciones locales: los OPL deberán 

determinar la hora de inicio de su publicación entre las 18:00 y las 20:00 
horas del horario local de la entidad federativa que corresponda, quedando 
prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares antes 

de la hora señalada. El cierre de publicación será en un plazo máximo de 
veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la 
publicación." 

12. El artículo 339 numeral 1 inciso j) del Reglamento de Elecciones, 
menciona: ''1. El Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, y considerando la elección de que se 
trate, deberán acordar al menos, lo siguiente: j) Fecha y hora de publicación de la 

última actualización de datos, imágenes y bases de datos de los resultados 

electorales preliminares. " 

13. De acuerdo al Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares artículo 33 numeral 19; "Para fines de seguimiento, 

los OPL deberán remitir al Instituto, en los plazos especificados y por el medio 

establecido en el Reglamento, los siguientes documentos: Acuerdo por el que se 
determina la fecha y hora de publicación de la última actualización de datos e 

imágenes de los resultados electorales preliminares. " 

14. Cerrando operaciones con anticipación, en consideración al artículo 353 numeral 
4 del Reglamento de Elecciones: "El Instituto y los OPL cerrarán operaciones 
antes del plazo señalado en las fracciones anteriores, siempre y cuando se logre el 

100% del registro, captura y publicación de las actas PREP recibidas en los CA TD. " 

15. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 
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implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA 
FECHA Y HORA DE PUBLICACIÓN DE LA ÚLTIMA ACTUAUZACIÓN DE DATOS E 

IMÁGENES DE LOS RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018, 
PRESENTADO POR LA COMISIÓN EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 

REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVO A LOS 
LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS 
DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se acuerda que la fecha y hora de publicación de la última actualización de 

datos e imágenes de los resultados electorales preliminares, será el 2 de julio de 2018 a 

las 20:00 horas del horario local, para todos los efectos legales y administrativos a que 

haya lugar. Lo anterior atendiendo lo establecido en el artículo 339 numeral 1 inciso j) del 

Reglamento de Elecciones, así como el artículo 33 numeral 19 del Anexo 13, Lineamientos 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

Asimismo de conformidad con el artículo 353 numeral 5, del Reglamento de Elecciones, el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares cerrará la publicación antes del plazo 

señalado, siempre y cuando se logre el 100% del registro de actas PREP esperadas y se 

hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas. 

SEGUNDO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 

contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí, Comité Técnico Asesor del Programa de 

Resultados Electorales Preliminares, Instituto Potosino de Investigación Científica y 

Tecnológica (IPICYT), al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, y asimismo en la página 

de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx ; para los efectos legales conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, en Sesión Ordinaria de fecha 30 treinta,Jías del 

mes de Abril del año 2018. /// 

.J . . ---;;> ___:___:_ MTRA. LAURA ~NSECA LEAL 
~~ ~ ~ CONSJf.ÍÉRÁ PRESIDENTA 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 
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Comisión Temporal del Prognma de Rcsulrados Ekctora/es Prrlimina.rcs 

Plan de actividades 2017- 18. 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Pre
liminares. 

Introducción 

En el momento en que un organismo decide abrir las puertas a la información, ésta de
be ser correcta y actual, debe cubrir las necesidades del receptor y tiene que estar dis
ponible cuando el receptor lo precise, de ahí la importancia que tiene el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, PREP. 

El PREP fue usado por primera vez en 1991. En aquella época se transmitieron los da
tos por fax, el sistema operó durante 72 horas sin interrupción y logró capturar el 
71.82% del total de las casillas. 

Mediante la captura y publicación de los datos asentados en las actas de escrutinio y 
cómputo que se reciban en los llamados Centros de Acopio y Transmisión de Datos 
que pueden estar ubicados en cada una de las setenta y tres oficinas, cincuenta y ocho 
municipales y quince distritales, que se instalaron para este proceso electoral 2015 en 
donde se llevará a cabo la renovación de la Gubernatura, Diputaciones locales y ayun
tamientos. 

Peanite dar a conocer la misma noche de la Jornada Electoral, de manera preliminar, 
los resultados de la elección con celeridad y con un alto grado de certeza, difunde en 
tiempo real a través de Internet, utilizando para ello tecnologías informáticas. 

Requiere de un diseño, instrumentación, operación y resoluciones técnicas muy concre
tas, donde el factor humano juega un papel fundamental. 

Objetivo 

Infonnar de forma relevante, con calidad y a tiempo a la ciudadanía, medios de comu
nicación, a los integrantes del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí y, candidatos independientes, partidos políticos y coali
ciones, los resultados electorales preliminares de las elecciones. 

Proyectos Estratégicos 

Creación del Comité Técnico Asesor. 

Estudio de propuestas para la implementación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares. 

Definición de las bases técnicas para la adquisición del Programa de Resultados Electo
rales Preliminares. 

Análisis y aprobación de la estrategia propuesta por la empresa que implementará el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares. 



Comisión Temporal del Prof?»nª de Resu/1;1.dos ElectoraJes Preliminan:s 

Inspeccionar el sistema informático que se usará para el Programa de Resultados Elec
torales Preliminares. 

Supervisar la instalación de la infraestructura de transmisión de datos al interior del Es
tado. 

Vigilar la contratación del personal que participará en la captura y/ o digitalización de 
actas. 

Implementar calendario de simulacros y verificación del sistema informático que será 
utilizado. 

Atender la operación técnica y logística el día de la elección. 

Resguardar la información obtenida en el Programa de Resultados Electorales Prelimi
nares. 
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Comisión Temporal dt:I Programa de R~ulrados Elecroraft:s Pttlirrúnarcs 

Marco Jurídico 

Este documento está fundamentado en el artículo 60 de la Ley Electoral del Estado de 
San Luis Potosí y los arúculos 22 y Tercero de los Transitorios del Reglamento de Co
misiones del Consejo, siendo visor totalmente de los Lineamientos del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares emitidos por el Instituto Nacional de Elecciones, 
que dispone lo siguientes: 

Título l. Disposiciones Generales, 

Capítulo Único. De la Naturaleza, Objeto y Ámbito de aplicación 

Título Il. De los criterios de Asunción, 

Título III. De la Preparación, 

Capítulo l. De los Acuerdos. 

Capítulo II. Del Sistema Informático. 

Capítulo Ill. De los Comités Técnicos Asesores. 

Capítulo IV. De las Sesiones de los Comités Técnicos Asesores. 

Capítulo V. De la Auditoria en los Sistemas Informáticos. 

Capítulo VI. Consideraciones de Seguridad Operativa. 

Capítulo VII. De los ejercicios y los simulacros. 

Capítulo VIII. De los Centros de Acopio y Transmisión de Datos (CAID). 

Capítulo IX. De los Recursos Humanos. 

Capítulo X. De la Capacitación 

Título IV. De la Publicación. 
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Comisión Tt!mporal def Prognrn:1 de Resultados E/ecmrales PttUminaus 

Marco Estratégico 

1. Creación del Comité Técnico Asesor. 

Objetivo 

Dar cumplimiento al Artículo 21 de los Lineamientos del PREP, que dice a la letra "El 
InstitNto y cada OPL deberán integrar, en el marco federal y local respectivamente, 1m Comité Técnico 
q11e les brindará asesoría técnico en materia del PREP en los ámbüos de s11 competencid'. 

Actividades estratégicas 

• Analizar las propuestas de los posibles miembros del comité técnico asesor. 

• Designar a las personas que integraran el comité técnico asesor. 

2. Estudio de propuestas para la implementación del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. 

Objetivo 

Conocer las diferentes empresas que se dedican al desarrollo, implementación y puesta 
en marcha de sistemas informáticos dirigidos a los Programas de Resultados Electora
les. 

Actividades estratégicas 

• Estudio de de empresas. 

• Reunión de trabajo con la comisión con el fin de presentar el trabajo que ha desarrollado 
cada una de ellas. 

• Análisis de factibilidad económica, técnica y operativa. 

3. Definición de las bases técnicas para la adquisición del Pro
grama de Resultados Electorales Preliminares. 

Objetivo 

Adecuar un documento, que permita incluir a los diversos actores que pretendan obte
ner el contrato para la implementación del Programa de Resultados Electorales Preli
minares, siendo, a partir de la definición de necesidades, la mejor opción para llevarlo a 
cabo. 
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Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Pttümínags 

Actividades estratégicas 

• Análisis de requerimientos técnicos. 

• Proponer los tiempos de implementación. 

4. Análisis y aprobación de la estrategia propuesta por la em
presa que implementará el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares 

Objetivo 

Conocer cuál es la estrategia operativa, la infraestructura coo la que cuenta, el desarro
llo que tiene, fundamentación téccica en su repositorio de datos y el desao:ollo logístico 
que pretenda desplegar. 

Actividades estratégicos 

• Análisis conjunto con las áreas involucra.das. 

• Examinar la infraestructura y el desarrollo del sistema. 

• Aprobar la logística. 

5. Inspeccionar el sistema informático que se usará para el Pro~ 
grama de Resultados Electorales Preliminares. 

Objetivo 

La inspección en los sistemas de información se define como cualquier auditoria que 
abarca la revisión y evaluación de todos los aspectos de los sistemas automáticos de 
procesamiento de la infonnación, incluidos los procedimientos no automáticos relacio
nados coo ellos y las interfaces correspondientes. 

Actividades estratégicas 

• Definir los conceptos básicos involucra.dos en la seguridad infonnárica como son la confi
dencialidad, integádad y disponibilidad. 

• Saber cuáles son las principales amenazas y vulnerabilidades del sistema, así como los dis
tintos tipos de medidas que podemos utilizar para prevenirlas. 
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Comisión Temporal dt:I Programa de Resultados Electorales Preliminares 

6. Supervisar la instalación de la infraestructura de transmisión 
de datos al interior del Estado 

Objetivo. 

Conocer anticipadamente las condiciones de conexión en cada punto de acopio que se 
encargará de enviar datos, capturados o digitalizados, pata la correcta implementación 
del sistema de información. 

Actividades estratégicas 

• Realizar pruebas de conexión independientes a los que la empresa pueda reportar. 

• Aprobar las técnicas de envío de datos que se tienen en las oficinas descentralizadas. 

7. Vigilar la contratación del personal que participará en la cap
tura y/o digitalización de actas. 

Saber de primera mano, quienes serán las personas que intervengan en el proceso de 
captura y/ o digitalización, con el fin de evitar que no tengan algún interés en especial 
con los actores que participarán en las elecciones y conocer que las personas sean las 
mejores opciones para esta actividad. 

Actividades estratégicos 

• Involucrarse en las diferentes etapas de contratación de personal. 

8. Implementar calendario de simulacros y verificación del sis
tema informático que será utilizados. 

Atender la operación del PREP con la infraestructura de las oficinas distritales y muni
cipales, llegando al Centro de Datos de forma controlada, verificando de forma integral 
el adecuado funcionamiento. 

Actividades estratégicas 

• Preparativos y Transición. 

• Ejecución del Simulacro. 

• Verificación en el centro de datos. 

9. Atender la operación técnica y logística el día de la elección. 

Dar a conocer las reglas fundamentales de operación del Programa de Resultados Elec
torales para el dí.a de la elección, así como las actividades emergentes en caso de alguna 
contingencia. 
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Comisi6n Temporal dd Programa dt Resultados Eltcror.úes Prr:Jiminares 

Actividades estratégicas 

• Desarrollo del plan de contingencia. 

• Observación del flujo de actividades inherentes al desarrollo del PREP. 

• Revisar la información que estén mostrando los difusores que se hayan registrado con el 
orgarusmo. 

1 O. Resguardar la información obtenida en el Programa de Re
sultados Electorales Preliminares. 

Al termino de la etapa del PREP, se debe instruir a la empresa que tiene la obligación 
de eliminar la infoonación obtenida de este proyecto, aunque esta sea pública, el 
CEEP AC será el medio oficial por el cual se difundan los resultados después de que 
termine la jornada electoral. 

Actividades estratégicas 

• Respaldar la base de datos. 

• Eliminar de registros toda la información que tenga la empresa. 
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Convenio específico de colaboración científica y tecnológica, que celebran por una parte, 
el Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C, y el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, para el desarrollo, 
implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
correspondiente a la elección de diputados locales y ayuntamientos que se llevará a cabo 
el 1° de julio de 2018. 

 

Páginas 1, 2, 5, 15, 21, 32, 33, 34. 

Eliminados 4 datos numéricos (1) (2) (3) (4). Fundamento legal: artículo 138 de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí y 116 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, por tratarse de información confidencial que 
contiene datos personales. 
 
Eliminados 5 renglones (13) (15) (17) (18) (19). Fundamento legal: artículo 129 fracción I de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de San Luis Potosí, 113 
fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y ordinales 
Décimo séptimo fracción III y Décimo octavo de los Lineamientos Generales en Materia de 
Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas, en virtud de tratarse de información que compromete la seguridad pública, pone 
en riesgo la gobernabilidad democrática y el mantenimiento del orden público. 
 
Eliminados 10 párrafos (5) (6) (7) (8) (9) (10) (11) (12) (14) (16). Fundamento legal: artículo 
129 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 
San Luis Potosí, 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y ordinales Décimo séptimo fracción III y Décimo octavo de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la información, así como para la 
elaboración de versiones públicas, en virtud de tratarse de información que compromete la 
seguridad pública, pone en riesgo la gobernabilidad democrática y el mantenimiento del 
orden público. 
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IPICYT.DV.04/CE/0136/2017 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, QUE CELEBRAN 
POR UNA PARTE, EL INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y TECNOLÓGICA, 
A.C., EN ADELANTE DENOMINADO "EL IPICYT", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA 
MAESTRA MARIA MERCEDES SALAS GONZALEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y 
POR LA OTRA PARTE, EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
DE SAN LUIS POTOSÍ, EN ADELANTE DENOMINADO "EL CEEPAC", REPRESENTADO EN ESTE 
ACTO POR SU CONSEJERA PRESIDENTA LA MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL Y EL LIC. 
HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO 
RESPECTIVAMENTE; ENTIDADES QUE AL ACTUAR DE FORMA CONJUNTA SE LES DENOMINA 
COMO "LAS PARTES", MISMAS QUE CELEBRAN EL PRESENTE CONVENIO AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

l. DECLARA "EL IPICYT", A TRAVÉS DE SU DIRECTOR GENERAL Y REPRESENTANTE 
LEGAL: 

1.1. 

1.2. 

1.3. 

Que es una Asociación Civil de Participación Estatal Mayoritaria, con personalidad juridica y 
patrimonio propios, adscrita al Sistema de Centros Públicos CONACYT, constituida el 24 de 
noviembre de 2000, mediante Escritura Pública Número 1,663, otorgada ante la fe del Notario 
Público Número 33 del Primer Distrito Judicial del Estado de San Luis Potosí, Licenciado Leopoldo 
de la Garza Marroquín, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de San Luis 
Potosí, Estado de San Luis Potosi, bajo el Número 34,151, a Fojas 267, del Tomo 486 de 
Sociedades, Poderes y Comercio, el 18 de enero de 2001. 

Que es una entidad de la Administración Pública Federal, de acuerdo con lo establecido en los 
articulos 3º, Fracción 11 y 46 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 2° y 28 de 
la Ley Federal de las Entidades Paraestatales. 

Que tiene por objeto. entre otros, realizar actividades de investigación básica y aplicada en el área 
de ciencias ex:actas y naturales y disciplinas afines y, en su caso, elaborar los estudios 
socioeconómicos que las fundamenten, orientadas hacia la solución de problemas nacionales, 
regionales y locales de nuestro país; orientar la investigación cientifica y el desarrollo e innovación 
tecnológica a la modernización del sector productivo y promover y gestionar ante las 
organizaciones públicas, sociales y privadas, la transferencia del conocimiento, en términos de lo 
que para el efecto se establezca en la normatividad aplicable . 

..,§ o-~. Que cuenta con el carácter de Centro Público de Investigación. atento a lo establecido en el\\ 
1-- ~§..; Q <( articulo 47 de la Ley de Ciencia y Tecnología, reconocido como tal por Acuerdo de la Secretaría ~\ 
-.... ~~~ ~ de Educación Pública y por el Consejo Nacional de Ciencia y tecnologla, publicado en el Diario 
,,_ ~~ ~ ~<t: Oficial de la Federación el 4 de septiembre de 2002. 
l ' .. - \l ""~~s ~ 
~Ea~ .· Que la Mtra. Marra Mercedes Salas González, acrP.tlita su oersonalidad como Apoderada Legal,,:-• · 
....,~~:- .z: con el testimonio de la escritura pública número ( 1) (ZJ de fecha 04 de agosto de :/ 
.._ ~ - >-o\\ 2017, pasado ante la fe del Licenciado Miguel Angel Martlnez Navanu, titular de la notaria pública ~ 
-~~¡.wu f: 1. u . 
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número 14, con eíercicio en la ciudad de San Luis Potosi, estado de San Luis Potosí, inscrita en 
el registro público de la propiedad y de comercio de San Luis Potosí, S.L.P., bajo el folio mercantil 

electrónico {~) con fecha de registro el dia 22 de agosto de 2017. 

1.6. Que tiene su domicilio legal en Camino a la Presa San José, Número 2055, Colonia Lomas 4ª. 
Sección, Código Postal 78216, en la Ciudad de San Luis Potosi, Estado de San Luis Potosí. 

1.7. Que su Registro Federal de Contribuyentes es: IPl-001124-PXS. 

11. DECLARA "EL CEEPAC", A TRAVÉS DE SU CONSEJERA PRESIDENTA.: 

11.1. Que de conformidad con lo dispuesto en el articulo 31 de la Constitución Política del Estado de 
San Luis Potosi, en relación con el 30 de la Ley Electoral del Estado, el Conseío Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, 
desarrollar y vigilar los procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva. 

11.2. Que la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, en su calidad de Consejera Presidenta y Representante 
Legal de " EL CEEPAC", manifiesta que acredita su personalidad y facultades para celebrar el presente 
Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica, en los términos del Acuerdo emitido por 
el Consejo General del Instituto Nacional Electoral numero INE/CG165/2014, el cual fue aprobado en 
sesión extraordinaria celebrada el día 30 de septiembre del año 2014 y que cuenta con las facultades 

para celebrar el presente convenio de conformidad con lo establecido en los articulos 58, fracción I; 3º, .•. 0 
fracción 11, inciso k) ; 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado, en relación con el numeral 10, 
fracción 111 del Reglamento Orgánico del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. ~ 

11.5. Que el Lic. Héctor Avilés Fernández, en su carácter de Secretario Ejecutivo del "CEEPAC", · ~ 1 

manifiesta que acredita su personalidad y facultades para celebrar el presente Convenio Específico de ~·~· \ 
Colaboración Científica y Tecnológica, de conformidad con el nombramiento que le fue expedido por el 
Pleno de "EL CEEPAC" mediante acuerdo número 116/10/2014, ratificado dicho nombramiento el 30 de 
noviembre de 2015, mediante acuerdo número 406/11/2015,de igual forma expresa que de conformidad ~ 
con lo dispuesto en los artículos 74, fracción 1, incisos e), r), s), fracción 11, inciso c); y 13, fracción XXII 
del Reglamento Orgánico del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

11.6 Que • EL CEEPAC", realizar el presente Convenio Especifico de Colaboración Científica y ~ 
Tecnológica, con la finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 3º fracción 11, inciso k) de la · 
Ley Electoral del Estado el cual le otorga la atribución de implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de conformidad con las reglas¡ 
lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

11.7 Que su Registro Federal de Contribuyentes es: CEE000114ND6. 
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11.B Que sei'lala y autoriza como domicilio para oír y recibir todo tipo de notificaciones relativas al 
presente Convenio Específico de Colaboración Cientifica y Tecnológica, el ubicado en calle Sierra 
Leona, Número 555, Colonia Lomas Tercera Sección, Código Postal 78216, en la Ciudad de San 
Luis Potosi, Estado de San Luis PotosL 

111. DECLARAN "LAS PARTES": 

111.1. Que reconocen mutuamente la personalidad y capacidad legal para celebrar el presente 
instrumento y manifiestan su conformidad con las declaraciones que anteceden. 

111.2. Que es su voluntad celebrar el presente Convenio Especifico de Colaboración Cientlfica y 
Tecnológica, obligándose recíprocamente en sus términos, sometiéndose a lo dispuesto en los 
diversos ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos de esta naturaleza. 

111.3. Que de acuerdo a los requisitos actuales consignados en sus correspondientes figuras jurídicas, 
estatutos, reglamentos y normas, es expresa su intención desarrollar y ejecutar el objeto del 
presente Convenio Específico de Colaboración. 

En mérito de lo expuesto, "LAS PARTES" formalizan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.· OBJETO: 

El presente Convenio Especifico de Colaboración Científica y Tecnológica tiene por objeto que "EL 
IPICYT" a través del Centro Nacional de Supercómputo (CNS-IPICYT), desarrolle, implemente y opere 
con sus mejores recursos tecnológicos, el Programa de Resultados Electorales Preliminares (en lo 
sucesivo identificado como "PREP") de "EL CEEPAC"; lo anterior, correspondiente a la elección de 
Diputados Locales y Ayuntamientos que se llevara a cabo el 1º de julio del año 2018, relativo al Proceso 
Electoral 2017-2018, que se llevará a cabo en los términos que para tal caso determine el "CEEPAC", en 
relación con .el Anexo Técnico denominado "CNS 2017 - 000059" que formará parte integral del 
presente convenio. mismo que desarrollará los siguientes elementos: 

CNS-IPICYT implementará el servicio de desarrollo y operación del PREP basándose en los siguientes 

elementos: ~ 
• Conectividad a los 62 CAT mediante enlaces INFINITUM o enlaces satelitales. 
• Seguridad y redundancia . )J 
• Desarrollo de un sistema informático que realice el procesamiento de los datos generados en la 

jornada electoral. Dicho sistema transmitirá de manera inmediata y permanente los resultados 
electora~es, conforme vayan siendo recibidas dichas actas en los comités municipales electorales 
y en las comisiones distritales electorales de manera contínua, posterior al cierre de las casillas 
electorales. 

• Hostíng en Centro de Datos con Certificación TIER 111 en diseño por el Uptime lnstitute lo que f 
permite contar con una disponibilidad del 99.98% de continuidad del servicio. CNS-IPICYT ofrece. 
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un servidor dedicado para el servicio el cual cuenta con los mecanismos de seguridad perimetral 
en los más altos estándares, lo cual ayuda a mitigar ataques. 

Digitalízación y captura de las actas en cada uno ~ los 62 CA T . 
Doble captura en el Centro de captura principal ubcado en CNS-IPICYT 

Personal capacitado 
Disponibilidad de las instalaciones dentro del edificio de Laboratorios Nacionales de IPICYT para 
el día de la jornada. 
Cumplímiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento de Elecciones y a las 
recomendaciones que en su momento realice el OOTAPREP. 
Publicación de los resultados del PREP el día de la jornada y los subsecuentes a través de los 
difusores que en su momento sean autorizados. 
Realización de tres simulacros ordenados por la normatividad emitida por el INE, cuyas fechas 
serán: los dias 1 O, 17 y 24 de junio de 2018. 
Adicionalmente a los tres simulacros, se contempla la realización de un simulacro previo al 
señalado para el día 10 de junio de 2018, cuya fe;ha y realización la establecerán las partes de 
común acuerdo. 

"EL IPICYT" se compromete a destinar los recursos humanos necesarios para llevar a cabo el objeto del 
presente instrumento. Asimismo, generará y en su caso aplicará eficientemente los mecanismos y 
programas computacionales para lograr la captura de la rotación y la generación de las estadísticas de 
los resultados obtenidos. 

SEGUNDA.- APORTACIONES Y FASES DEL PROYECTO: 

Por el desarrollo y ejecución del proyecto pactado m el presente convenio, "EL CEEPAC" se 
compromete a liquidar a "EL IPICYT" la cantidad de $13,797,751.87 (Trece millones setecientos noventa 
y siete mil setecientos cincuenta y un pesos 87/100 MN) can LV.A. incluido, por concepto del cumplimiento 
del objeto estipulado en el presente convenio. La referida suma será liquidada por "EL CEEPAC" a "EL 
IPICYT" de la siguiente manera: 

1. Durante el mes de diciembre de 2017,. "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" como anticipo, 
la suma equivalente a $4,550,000.00 (Cuatro milanes quinientos cincuenta mil pesos 00/100 
MN). 

2. A más tardar el 30 de abril de 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" como segundo 
pago, la suma equivalente a $3,612,884.76 (Ties millones seiscientos doce mil ochocientos 
ochenta y cuatro pesos 76/100 MN); dicho pago se realizará una vez que se cuente con el reporte 
del aprovisionamiento de la infraestructura necesaria para el proyecto mencionada en el Anexo 
Técnico. 

3. A más tardar el 31 de mayo de 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" como tercer pago 
la suma equivalente a $3,612,884.76 (Tres millones seiscientos doce mil ochocientos ochenta y 
cuatro pesos 76/100 MN); dicho pago se realizará una vez que se cuente con los entregables del ( 
apartado de Fábrica de Software referidos en el Anexo Técnico. 

"""'' ,, " ~ 
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4. 15 dlas antes del inicio de la jornada electoral 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL 
IPICYT" como tercer pago la suma equivalente a $1,010,991.17 (Un millon diez mil novecientos 
noventa y uno pesos 17/100 MN). 

5. Al concluir la entrega del proyecto avalado por el presente convenio, "EL CEEPAC" depositará 
a "EL IPICYT" el remanente económico estipulado en el presente convenio, por la suma 
equivalente a $1,010,991.18 (Un millon diez mil novecientos noventa y uno pesos 18/100 MN), es 
decir después del 2 de julio de 2018. 

La fuente de los recursos para el pago de las ministraciones señaladas con los números 1, 2 y 3 son de 
origen estatal, provenientes del ejercicio 2017, la primera del presupuesto aprobado de inicio del proceso 
electoral y la segunda y tercera de la ampliación presupuesta! autorizada por la Secretaría de Finanzas 
durante el presente mes. 

La fuente de los recursos para el pago de las ministraciones señaladas con los números 4 y 5 es de origen ¡('> 
estatal, proveniente del presupuesto de egresos aprobado por el H. Congreso del Estado el pasado 14 
de diciembre del año en curso para el ejercicio 2018. * 
Los recursos previamente referencíados, seran transferidos por "EL CEEPAC" a la cuenta bancaria a 
nombre de "EL IPICYT" con los siguientes datos: 

Titular: instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, A.C. 
Banco:Banco Mercantil del Norte, S.A. (BANORTE, S.A.) 
Número de cuenta: 0648977357 
Clabe interbancaria: ( 'f ) 
"EL IPICYT" se compromete a entregar a "El CEEPAC" por cada pago acordado, una factura fiscal 
conforme el m'arco jurídico vigente y aplicable en la materia, y estipulando los siguientes requisitos: 

A nombre de: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
Domicilio: Sierra Leona #555, Col. Lomas 3' sección, C.P. 78216, San Luis Potosi, S.L.P. 
RFC: CEE 000114 ND6 

TERCERA.- CUMPLIMIENTO. M 
"EL IPICYT" se obliga a reportar a "EL CEEPAC" los resultados objeto del presente instrumento, durante .. 
las 24 horas siguientes al cierre de la jornada electoral, iniciando entre las 18:00 y las 22:00 del día 1ª de 
Julio del año 2018, tiempo en el cual se comenzará la captura de la información y se estarán presentando 
los reportes de avance respectivamente, hasta el término del registro de la información de la totalidad de 
las actas recabadas, según las instrucciones que "EL CEEPAC" le indique a "EL IPICYT" en terminas de/ 
presente convenio. 

CUARTA.- DE LOS ENLACES INSTITUCIONALES DE "LAS PARTES": 
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"EL CEEPAC" designa como su personal de enlace para el adecuado desarrollo de las actividades a que 
se refiere el presente Convenio Especifico de Colaboración Científica y Tecnológica, al 
lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar en su calidad de Director de Sistemas de "EL CEEPAC". 

"EL IPICYT" designa como su personal de enlace para el adecuado desarrollo de las actividades a que 
se refiere el presente Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica, a la Maestra Miriam 
Berenice Torres Cedillo, en su carácter Coordinadora de Negocios y Relaciones Industriales de los 
Laboratorios Nacionales de IPICYT. 

Ambos enlaces coordinarán las actividades necesarias para lograr el cumplimiento del objeto del presente 
convenio, e informando a los Representantes Legales de las mismas lo pertinente. 

QUINTA.· SEGUIMIENTO. 

"EL CEEPAC" tendrá la potestad de verificar en todo momento los trabajos realizados por "EL IPICYr, 
tendientes al cumplimiento de las cláusulas que anteceden, y realizar en su caso las observaciones que r" 
estime pertinentes en relación con el efectivo cumplimiento del presente convenio. ~ 

SEXTA. • OBLIGATORIEDAD. 

"LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio Especifico de Colaboración Cientffica y Tecnológica 
es de cumplimiento obligatorio para ambas partes. 

Adicionalmente y para efectos internos de referencia y lo legal conducente, "EL CEEPAC" someterá la 
ratificación del presente instrumento ante su Órgano Superior de Dirección en la próxima sesión ordinaria 
que se convoque para tal efecto, sin que ello demerite la validez y alcance legal del presente Convenio. 

SÉPTIMA. • CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se comprometen a guardar estricta confidencialidad respecto de las actividades y datos 
generados, materia de este convenio. 

OCTAVA. ·RELACIÓN LABORAL. 

"LAS PARTES" convienen que el personal comisionado por cada una de ellas para la realización del 
objeto materia del presente Convenio Especifico de Colaboración Científica y Tecnológica, se entenderá 
relacionado exclusivamente con aquella que lo empleó; por ende, cada una de ellas asumirá su 
responsabilidad por este concepto, y en ningún caso las partes serán consideradas como patrones 
solidarios, sustitutos, beneficiarios o intermediarios, ya sea que el citado personal preste sus servicios 
fuera de las instalaciones de cada institución o en las instalaciones de estas a la que fueren comisionados. 
"LAS PARTES" convienen por lo mismo, en responder directa o indirectamente de todas las 
reclamaciones que su personal llegare a presentar en contra de la otra parte, asi como de las violaciones 
que de las leyes fiscales, laborales, civiles, penales y de propiedad intelectual, cometan dichas personas( 
y los gastos en que incurran las partes, por tales juicios y/o reclamaciones. 
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"LAS PARTES" establecen que el presente Convenio Especifico de Colaboración Cíentlfica y Tecnológica 
será vigente a partir de la fecha de su firma, y concluirá una vez que haya sido cumplimentado el objeto 
del mismo, a satisfacción de "LAS PARTES". 

DÉCIMA. - RESPONSABILIDAD CIVIL: 

"LAS PARTES" estarán exentas de toda responsabilidad civil por los daños y perjuicios que se puedan 
derivar, en caso de incumplimiento total o parcial del presente Convenio Especifico de Colaboración 
Científica y Tecnológica, debido a caso fortuito o fuerza mayor, entendiéndose por esto a todo 
acontecimiento presente o futuro, ya sea fenómeno de la naturaleza o no, que esté fuera del dominio de 
la voluntad, que no pueda preverse o que aun previéndose no se pueda evitar, incluyendo la huelga o el 
paro de labores académicas o administrativas, acordándose que al desaparecer dichas causas, 
inmediatamente se reanudará el cumplimiento de las obligaciones que se hubieren establecido. 

DÉCIMA PRIMERA. - MODIFICACIONES. 

Convienen "LAS PARTES" que cualquier modificación relativa al objeto de este convenio, será objeto de 
análisis y aprobación de las partes, y de conciliar un acuerdo, este se establecerá mediante la 
formalización de una adenda que formará parte de este instrumento, siempre que dichas modificaciones 
no alteren la naturaleza y objeto esencial y/o no implique novación. 
DÉCIMA SEGUNDA.- CESIÓN DE DERECHOS: 

"LAS PARTES" no podrán ceder o transferir total o parcialmente los derechos y/o las obligaciones 
derivadas del presente Convenio Especifico de Colaboración Científica y Tecnológica, salvo justificación 
y autorización expresa y por escrito que en su caso, otorgue la otra parte. 

DÉCIMA TERCERA.- ASUNTOS NO PREVISTOS: 

"LAS PARTES" convienen que aquellos asuntos no previstos en el presente Convenio Especifico de 
Colaboración y que surjan durante su vigencia , serán resueltos de común acuerdo por las partes. 

VIGÉSIMA CUARTA.- INTERPRETACIÓN Y CONTROVERSIAS: \ \ 

"LAS PARTES" convienen que el presente Convenio Especifico de Colaboración Cientlfica y Tecnológica M 
es producto de buena fe, por lo que toda controversia o interpretación que se derive del mismo, respecto 
de su operación, formalización y cumplimiento, será resuelta de común acuerdo por "LAS PARTES". 

VIGÉSIMA QUINTA.- JURISDICCIÓN: 

En caso de subsistir la controversia, "LAS PARTES" acuerdan someter la interpretación del presente 
convenio, a la jurisdicción de las leyes y tribunales competentes del Estado de San Luis Potosí, S.L.P., / 
renunciando expresamente al fuero que tengan o llegaren a tener en razón de sus domicilios presentes o 
futuros, o al que por cualquier otro motivo pudiera corresponderles. b 
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Enteradas "LAS PARTES" del alcance, contenido y fuerza legal del presente Convenio Especifico de 
Colaboracíón Científica y Tecnológica y por no contener dolo, error, mala fe ylo cláusula contraria a 
derecho, lo firman de conformidad en dos tantos en la Ciudad de San Luis Potosi, S.L.P ., a los 15 dlas 
del mes de diciembre del año 2017. 

Firman 

POR EL "IPICYT" 

G NZÁLEZ 
DIRECTORA DE ADMINISTRACIÓN Y 

FINANZAS Y APODERADA LEGAL 

~c{lif?:>. 
MTRA. Ml;;¡RENICE TORRES CEDILLO 

COORDINADORA DE NEGOCIOS Y 
RELACIONES INDUSTRIALES DE LOS 

LABORATORIOS NACIONALES DE IPICYT 

~~1 IPICYTt ;-¡--~ !?.! INSTITUTO POTOSIN~Ei llL,g INVESTIGACIÓNCl/i FICA 
,,........._ Y TECNOl..óGICA, A,C¡, \ 

REYISAiin 
DIRECCION DE PLAN~N 

\ 

POR EL "CEEPAC" 

MTRA.:ítltJRA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA PRESIDENTA 

ING. 

Y REPRESENTANTE LEGAL 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DIRECTOR DE SISTEMAS 

Hoja de finnas correspondiente al Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica de fecha 15 del 
mes de diciembre del año 2017, celebrado entre El Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 
A.C., y El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosi, CONSTE.------· 
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ANEXO TÉCNICO 

Servicio de 
Desarrollo, 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

San Luis Potosi, S. L. P., a 09 de noviembre de 2017 
Aaunto: Propu .. ta Comercial 

Clave de Propuesta: CNS 2017--000059 

Conaejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) 

PRESENTE 

Agradezco de antemano la oportunidad que nos brinda al colaborar en los proyectos de tecnología de Información 

de su mganizaciOn. 

En atención a los requerimientos proporcionados pongo a su disposición, esta propuesta técnica y económica 

para llevar a cabo el ·servicio de Desarrollo, Implementación y Operación del PREP'. 

Aprov.cho para comenblr que .i Centro N1clonal de 811perc6mputo cuenta con la lnfraMtructura, 

personal técnico especializado. prccedlmíentos y equipos suficientes y adecuados pera cubrir las necesidades 

de su organización, a fin de garantizar que se proporcione con calidad, oportunidad y la eficiencia requerida. 

Sin otro paniCUlar. quedo a sus Ordenes para cualquier comentario o aclaración. 

i•31 
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ACERCA DE NOSOTROS 

Somos un Laboratorio Nacional inaugurado en Agosto del 2006, que nace pera atender la demanda de la 

comunidad cientlllca en materia de Córtllúo de Alto Rend1m1ento (HPC por sus siglas en inglés). Iniciamos 

participaocm en proyectos utilizando nuestra infraestructura, los cuales reditúan en ingeaos propios, con el fin de 

manlener en operación un Centro de Supercómpt.to de varguardia tecnológica. 

Somos reconocidos como lideres a ni11el regional con ptesencia nacional e internacional, dedicados a 

prO\leer soluciones tecnológicas integrales y personalizadas en SupercómptJo, informática y redes. Apoyados 

de infraestructura que nos permite contar con la capacidad para desarrollar proyectos de alto impacto en la 

sociedad para los sectores gubernamertll, privado, educativo y cieriffico por medio de pe!SOnal altarrente 

capacitado y certiflcado en las mejores pnlc11cas. 

Localizados en el corazón de México, la ciudad capital de San Luis Potosi, en el CNS-IPICYT poseemos 

una provechosa ubicación en el terrttono mexicano debido a que nos erJ)Qfltramos en lll punto intermedio entre 

las tres ciudades mas importantes del pals: la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara; y entre cuatro grandes 

pue.1os de al!Ura : Tampk:O, Altamirs, Manzanillo y Mazatlan. 
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REPRESENTANTES Y OFICINAS 

Las oficinas desde donde brindamos atención a nuestros clientes se encuentran ubicadas en: 

Ofw::lnas Centrales y Centro de Datos en San Luis Potosi: 

Camino a la Presa San José 2055, 

Col. Lomas 4a. secc. 

e P 78216 

San LUIS Potosi, S. L P. 

Tel +52 (444) 454 4000 

Atención al Cliente: 

info@cns-ipicyt mx 

http llwww.cns-1picyt.mx 

Desde San Luis Potosi: (444) 454 40 15 

Del resto del pals: 01 800 12 00 CNS 

5 d•38 
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NUESTROS SERVICIOS 

En el CNS-IPICYT hemos venido br1ndando servicios de calidad en los siguientes rubros de las TIC's 

Servicios de c.,tro de Datos 

Hosting 

Almacenamiento Digital 

Sollware como &ervieio 

Resguardo y adrrinislracíón de medios magnéticos y ópticos 

SUpercómputo 

Académico 

Empresarial 

Desarrollo de ApHCllClonas 

Móviles 

Web 

Escrilono 

Servicios Profesionales 

Adnlní811ación de Redes y Telecomunicaciones 

Equipamiento 

Aseguramiento de la Calidad 

Mesa de Ayuda 

Curaos y capacilaclorle6 

Coosultoria en TI 

RecuperaclOn por desastres 

ldl 31 
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• INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA ACTUAL: 
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&cNS 
WfPiM 

CAPACIDADES DISTINTIVAS 

• CONDICIONES ELECTRICAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 

(¡o) 

7 do:Ja 
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19 
• INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA A CORTO PLAZO 

CNS = IPICYT 

o lmplemerrtac16n de un eqUtpo de Supercómptto con un rendimiento auperior a 5 Petaflops de 

pmoe&Mliento soslerido. 

o Conatrucclón de un !len eléctnco con capacidad de 5 Plí'N de capacidad. 

o Conalrucclón de un Slte con capacidad de 800m2. 

o lmplemenlaclón y Adrrinistración de 26 enlaces Lan·to-Lan de 200Mbps para conectar a la Red de 

Centros Conacyt en el Pals. 

Personal con experiencia altamente capacitado y certificado en el uso de las nuevas tacnologfas. 

• Contamos con la certlftcaclón ISO ll001 :2008 otorgad• por la empresa DNV GL. 

• Lognimos la certlfic111:1ón en TIER 111 bajo la norma del Uptlma lnstttuta an dlsello 

...... 
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PROPUESTA TÉCNICA 
1. ANTECEDENTES 

El PREP es UI\ programa úrko, confomiado por recusos humanos, materiales, procedimientos de 

digitalización, publicaclón, seguridad, teonologfas de la información y comunleaclones, cuyas caracterfstloas. asr 

como r~s de desarrollo, operación e implemenlaclón son emitidas por el INE a través de Joa Lineamlen1os con 

obligatoriedad para el pr011eedor, quien pasa el servicio de desarrollo, Implementación y open1ción, lo llevará a 

cabo con reaponsabilidad para el PrOlleedor, de abastecer los recU1SOs técnicos, materiales y humanos 

necesarios para llevar a cabo el PREP. 

CEEPAC llene la neceeidad de un &BIVICÍO para el desarrollo del PREP 2018 el cual se componga de un 

sistema computacional el cuel sea desarrollado para el CEEPAC. se implemente y se opere durante la jornada 

electoral del 2018. En dicho sistema se capturarán las actas de escnA1nlo y cómp<Jo, se procesen sus delos y 

se pubUcariAn en llnea los ResUltados Electorales Preliminares, bs cuales se ol:(enldos de la copia PREP del 

acta de cada una de las casillas electorales de votación el mismo dla de lea elecciones. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO 

CNS.IPICYT ofrece el servic!O de desarrollo, ímplementaeilJo y operación del PREP en base a lo siguiente: 

• Conec:tillidad a los 62 CATO meáante enlQces INFINITUM o enlaces satelitales. 

• Segl.fidad y redundancia 

Desarrollo de un sistema ínformético que realice el procesamienlo de IOs datos generados en la jorrecta 

electoral Dicho sistema transmitirá de maneja inmediata y permanenle los resultados electorales, 

conforme vayan siendo recibidas diehas actas en los corntés municipales electorales y en tas comisiones 

dietritales electorales de manera continua, posterior al ci81re de las cae11las electorales. 

Hosbng en Centro de Datos con certificación Tier 111 en diseno por el Uptime lnsitute lo que permite contar 

con una disponibilidad del 99.98% de continuidad oel seMc:iO. CNS-IPICYT ofrece un servidor dedlClldo 

para el servicio el oual cuenta con los mecanismos de se¡µidad perimetral en los más altos estándares, 

lo cual ayuda a mlti!J!lr ataques. 

Digitalización y captura de lae actas en cada lllO de los62 CATO. 

• Doble captura en el centro de Capl\1'8 principal ubieedo en CNS-IPICYT 

, ... 311 /-
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• Disponibilidad de las Instalaciones dentro del edificio de Laboratorios Nacionales de IPICYT para el die 

de lajo11111da. 

Se considera contar con la sigUiente infraestruotura para ayudar a brindar el servicio: 

• 20 plantas de energla en caso de conti!Q!rcia eléctrica, asignadas a municipios de dificil acceso 

y6 UPS 

• 8 vehlcUlos para llevar equipo y/o peralnal en casos de contingencia en los 8 centros de captura 

estratégicos. 

Mobiliario considerado (1 O mesas desplegables y 20 sillas) 

Municipios considerados: 
Distrtto No DP Nombré 11&1 murnc1p10 1 

loc~I nlUlllClp!() 1 

10 dt 38 
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DIAGRAMA DEL SERVICIO 
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2.1 CONECDVIDAP A LOS 82 Cl\TP 

CNS-IPICYT ofrece el servicio de conectividad para los 62 CATO bajo las siguiente& condiciones: 

• Servicio de conectividad en cada uno de los centros de capture del PREP 2018 

• Conectividad mediante seNicio satehlal en 20 municipios de dWlcll acceso 

• Conectividad mediante servicio ir11n~um en los demás munieipios 

• Conectividad mediante VPN entre los eqlipos de ca¡rura y los equtpos de comunicaciones del 

centro de datos 

• Periodo del servicio: ao dlas 

12do"" 
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CNS-IPICYT permitirá al CEEPAC el usa de los enlaces ba¡o revisión de las cond1ciones y en base a 

políticas de uso que se definirán al inicio del proyecta. 

2.2 SEGURIDAD Y REDUNDANCIA 

(1 ') 

13dll 38 
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CNS-IPICYT propofclonar un mecammo tecnológico q.Je se encuertre alineado al procedirriento que req.ilere 

el PREP, considerando que deberá de operar en el proceso para la captura de los resultados de las ac:las de 

escrutinio v córnpl1o, pera logar que se procesen los datos y se p\.tlloquen en linea, toda esta informac10n se 

deben! de obtener de la copla de las actas de cada una de las casillas electorales de votaciones el memo dfa de 

Isa elecciones. Es por ello que el sistema de computó permtt1n! cumplir con los siguientes ot;iebvos: 

• ottener la imagen digital de las actas al momento de ser recibidas en el Ceriro de AOOplo y Transmis.00 

de Dales (CATO). De esta manera las imágenes digitales de las actas estarán diapornubles pera su 

captura. 

capturar las cifras de resultados a partir de la imagen digital de cada acta, la cual se desarrollan! en un 

proceso de doble captura, para personas dist1rtas, con la finalidad de que el sistema informático, detecte 

aiJomatlCal"llel1e una disaepacla entre laa captlJ"a&. 

La doble captura dlsmir<irá el nÍ!t;go de errores y permtin! mejOlar la consistencia de la información. 

Los resultados discrepante& en la doble captura o inconsistencia sen! supervisados por los responeables 

del PREP. En caso de que las capturas arrojen errore, los supervisores del PREP cotejarán los datos 

capturados, contra la imagen digital del acta en cuestiOn y realizaran la
0

ccrrecci0n COfTespondiente. En 

el supuesto de una lnconsistencl!! en la lrtormaciO!l del acta, el sistema registraré el evento sin que estas 

afeclen el resultado prelilTllnar final . 

Pt.blicaciOn de resultados oblenudos de las actas tanto de c~ras como de imagen digital, de tal manera 

que la ciUdadanle pueda consultar y asegurerseque los resultados cornpl1ados sean los mismos que 

aq.ellos que arrojó el conteo realizado en la mesa directiva de casilla (MDC). 

El sistema contaré con medios que registren eventos importantes como son los dalos temporales de 

lng-eso y salida del mismo, tomando en cuerta los identif1Cador<111 de usuariOS y del equipo utilizado para 

tal efeoto. Asf mismo deben! tenerse registro o forma de evidencia a toda operación que en el se lleve a 

cabo con nnes audltables y de trazabllldad. 

Generación de 11 archlVOs csv o txt (con datos de la Base de Datos dei°aplicatívo) de acuerdo a los 

lineamientos estipulados por CEEPAC, en el documento de Estructura de los archivos CSV pera el 

tratamiento de la Base de Dalos relativa al Sistema de PREP' al cia siguiente del termino de la jornada 

electoral 2018. 

14dt31 
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Derivado de la funcionalidad anterlomiente descrita que se debe ctmplír se propone el siguiente diagrama 

conceptual a alto ntvel con cada uro de sus componentes. 

CATO IPICYT Publicación 

·--·OUdadanla 

f ' "'•IN Web 

Bus de Servícios 

15 do !I 
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1. Se recibirla la boleta en físico por parte del CATO 

-~.~~~.~~~ 
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•

CNS 
. ¡¡;jbl-

CEEPACSLP 
... " . 

2. Por medio de la APP CATO se realizarla la digitalización de la boleta y la captura de infonnación de 

manera electrónica para ser enviada al lPfCYT de manera cifrada y ser almacenada en una base de dalos segura . 

• 
•=:11c::::w1 

18dit31 
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3. Dicha irtormación enviada al IPICYT sera dirigida a un área donde se recíbon! la boleta digitalizada de 

la cual se realizará un proceso de doble ca¡:tura, el cual ser.t almacenado en la base de datos. 

CEEPHCSLP 

" .. 

-~ -

4. El 11¡:ticalivo mandará una alerta en el momento en el cual exi6ta discrepancia entre lo ca¡:turado por el 

CATO y el pereonal eroargado de la doble captura, para lo cual el peffil de &l.4)e!Visor podn! realizar una revi&ión 

de la bolete, la& dos capturas reahzadas y capturar el ajuste necesario con la r1nahdad de poder cerrar el proceso 

para su plblicaclón . 

• CEEPACSLP -. -
E~l-::J 

... . -
17ct.31 

Camino a la~ s.rt JoM 2Cl55, Cd. Lomas 4a MCCilrl. CP 71218, Sin W1; PCCOlil S.LP,, T ... (+M)834 20 OO. WWWJplcyt..cM.rM 

/~ 
Página 25 di 47 7)' 



IPICYT 
/NSTTTUTO POTOSINO DE 
IN VESTIGACIÓNCIENTiflCA 
Y TKNOl.ÓGICA. A.C. 

1PICYT.OV.04/CE/0136/2017 

CNS ----IPICYT 

5. Cada una de las boletas que se encuentren con un proceso de aprobación automática o de ajuste por 

SupeflliSO< será enviada a una base de datos de estadtstica . 

6. Se realizará una pagina con característica responsivas que permttan su v1sualizac1ón tanto en equipos 

de cómptto como móviles. 

2.3.2 Caracterlstlcas del Se<vklo 

Elección de GobernJdor 
Gráfloi par.i Dístrito V 

UI~ 
El servicio se integra de 7 rubros los cuales permitirán realizar un proceso de verificación de los 

requerimEntos hasta una transferencia de conocimiento para el adecuado uso de cada una cie las aplicaciones 

generadas, con la finalidad de que sea un desarrollo que cuenta con los niveles de seguridad. cons1stenc1a en la 

informac!On y un desarrollo ágil de cada una de las capas con las cuales interactuara el usuario final. para ellos 

los servidos se integrarén de la siguiente manera. 

Levantamiento de Requerimientos. Análisis y Diseno conforme al proceso PREP. 

Desarrollo del Bus de Integración de Servicios PREP 

Desarrollo de la APP Móvil para el Centro de Acopio y Transmisión de Datos. 

Desarrollo del Aplicativo para Doble captura y Supervisión del PREP 

Desarrollo del Aplicativo para Publicación de Resultados 

Capacitación y Transferencia de Conocímientos. 

Soporte el d la de las selecciones 

Camino ala Ptes:1 San Jos• 2055. Col LOMn 41 sección, CP 78216 . San lu1!1 POl.O!i S.L P , T•l 1_4'14 J 83-4 20 OO . www,ipicyi .edu.m1: 
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2.3.3 Levantamiento da Requerimientos. Anllllsls y Diseno conforme al proceso PREP 

En esta etapa se realizarán los trabajos necesarios para realizar un levantamiento detallado de los 

requerimientos y el proceso que se sigue actualmente, lo que permitiré realizar la propuesta de mejora del 

proceso ya con medios automatizados para cubrir todo el proceso, as! m1amo, anéllsis de cada uno de los 

requerimientos y el diseno del modelo de la base de datos que soportará el proceso general y cada uno de sus 

subprooesos: 

Accrones a Realizar 

o Levartarnento de proceso actual 

o Estudio de gabinete para realizar la propuesta de mejora 

o Levantamiento de los requerimientos alineados al proceso de mejora 

o Elaboración de los casos de uso que conformen los requenmientos solicitados 

o Prototipos alineados a los casos de uso 

o Drseno de la base de datos y conformación de los catálogos 

Entregab!es 

o Levantamiento de requertmientos 

o Proceso actual y propuesta de mejora 

a Casos de Uso 

o Prototipos 

o Diagrama entidad relación y diccionario de datos 

2.3.4 Desarrollo del Bus de lntearaclón de Servicios PREP 

DeriVado del proceso 3.1 de la presente propUest;!, se podrá comenzar con el desarrolo de cada uno de 

los elementos que cortormaran el Bus de lntegracrón de Servicios del PREP el cual será el encargado de 

orquestar cada uno de los eventos v ¡JOcesos que compertiran, resguardaran y claslficarlln la información que 

viaje en todo el proceso, dicha Bus ayudará para agilizar los procesos de desarrollo toda vez que las reglas de 

negocio se orquestarán dentro del Bus y cada uno de los elementos como APP móviles y Sistemas Web 

consumiran la írtarmación de este canal único 

Acciones a Realizar 

o Elaboración de la infraestructura requerida para el Bus de Servicios 

10 do 38 
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o Desarrollo de la capa de segur1dad del Bus de seivicios 

0 Desarrollo de cada uno de los componeries que irtegren el proceso completo 

o Pruebas del Bus de Servicios 

e Puesta en operación del Bus de Servicios 

Entrega bles 

o Documento de arquitectura del Bus de Servicios 

o Documento de conformación de cada uno del componerte del Bus 

o Código fuente de la capa de seguridad del Bus de servicios 

o Código fuente de cada uno de los componentes que Integren el proceso 

o Documento del proceso para la puesta en operación del Bus de Servicios 

o Documento de Pruebas Unitarias del Bus de Servicios 

o Documento de Pruebas Integrales del bus de servicios 

2.3.6 Qesarrollo de la APP Móvil para el Centro de Acoelo y Transmisión de Datos 

Contando con el desarrollo del Bus de Servicios se puede realizar el desarrollo de la Aplicación Móvil que 

e¡ecutara el CATO para poder realizar la dig~alización de las Boletas v el proceso e vaciado de información de la 

boleta dentro del aísterna, lodo lo anterior por medio de un acceso restringido de usuario y el cffrado de 

información para su envio. 

Acciones a Reahzar 

o Diseno gráfico que utilizaré el aplicativo 

o Desarrollo de las pantallas de captura de la APP Móvil 

o Desarrollo de los procesos de comunicación con el Bus de Servicios 

o Pruebas de captura de información en dWerentes tipos de canales de comunicación 

o Pruebas de volumetrla de los servicios con el Bus de seivicios 

Entrega bles 

o Documento de diseno gréfico v CSS que serén utilizados dentro de la APP Móvil 

o Código fuente de la APP móvil 

o Código fuente los procesos de comurncac16n con el Bus de ServicK>S 

o Documerto de pruebas integrales 

o Documento de resultados de las pruebas de estrés 

20 c1o sa 
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2.3.8 Pesarrollo da! Apllcattvo para Doble Caetura y Supervisión d•I PREP 

Este desarrollo permítir6 realizar tanto la doble captura de Información y ef proceso de reviSIOn en caso de 

discrepancia de la irtormacito ertre la capti.a del CATO y el prooeso de doble capttn. Se manejar6n dos 

dWerentee perfiles para que ro pueda ser alterada la ínformaciOn y solo el perfil de supe!Visor pueda realizar los 

procesos de a¡uete necesarios. Se contará con un adminl&trador el olllll sera el t'.nco responsable del alta de 

CATO, partldoe polfticoa, coalCiones y administración de los diversos catélogos. 

• Acciones a Realizar 

o Desarrollo de la pantalla de Doble Captura 

o De&arrollo de la Pantalla de SupeNisor 

o Desarrollo de la pantalla de Admini6trador 

o Desarrollo de partal!a de segu!rriento de boletas recibidas por CATO, boletas con proceso 

de doble Captl.ra y boletas publ~as. 

" Prueba& unitarias de los procesos de Doble Captura. SupelVisor y Administrador 

e Prueoas Integrales de la apllcac!On dentro del proceso completo 

• COdigo fuente de la pantalla de Doble captura 

o COdigotuenle de la Partalla de Supervisor 

o Código fuente de la pantalla de Administrador 

o Código fuente de pantalla de seguimiento de boletas recibidas por CATO, boletas con 

proceso de doble Capb.ira y boletas publicadas 

o COdlgo Foonte para exportar resultados a un archvo plano 

o Docunento de Proobas unitartas de los procesos de Doble captura. Supervisor y 

Administrador 

o Docunento de Pruebas Integrales de la aplicaciOn dentro del proceso competo 

2.:U Desarrollo del Apllcatlyo paf! Publlcaclon d• Resu•llClos 

En e&ta parte se real1211~ la integración l.K1 base de datos aparte de la consolidación de cada una de las 

esladlsticas. lo cual permitira separar los procesos de operación con la plb!icaclOn correcta de esladfsti<:as, 
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dichas estadlsticas serán desarrolladas de tal manera que puedan ser vistos tanto en navegadores 

con11encionales como en dispositivcs móviles que cuenten con l.l'l navegador 

Acciones a Realizar 

o Desarrollo de la base de datos de consolidación de cifras 

o Desarrollo de tableros de control para las publicaciones 

o Pruebas de validación de c~ras de los procesos 

o Prueba& de estrés para garantizar la mOOiple concurrencia de visitas 

Entregables 

o Código fuente de la base de datos de con&Olldación de Cifras 

o Código fuente de tableros de control para las publ1caclones 

o Documento de Pruebas de valldación de cifras de los procesos 

o Documento de Pruebas de estrés para garantlZar la rrultiple conclJ'renc1a de visitas 

2.3.8 Capacitación y Transferencia de Conocimientos 

En esta parte del proceso se considera realizar la capacitación al personal del IPICYT en el uso adecuado 

de cada uno de los sistemas que integran el bus completo de servicios, asl como la entrega de los manuales de 

usuarios del uso de cada uro de los aplicallvos. As! mismo, una transferencia de conocimiento a nivel técnico de 

cómo est6 integrada cada una de las capas de los servicios. 

Acciones a Realizar 

o Desarrollo de los manuales de usuarios de Aplicativo móvil y centro de doble captura y 

administrador del sistema. 

o Sesión de capacitación del uso de la APP Móvil de 6 horas 

o Sesión de capacitación del uso del Aplicativo del centro de doble captura 6 horas 

o Acompanamlerdo en el proceso de simtiaciOnes que defina el CEEPAC 

Entregabtes 

o Manual de usuario Aplicativo m!lvil 

o Manual de centro de doble captura 

22do:lll 
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o Mam.al de adminlstradOr del sistema 

o Listas de asistencia de capacitación 

o EVidenCla6 del proceso de simulación del CEEPAC, hallazgos y colll!CClones 

2.3.t Soporta en Sitio Dla da las Elecclones 

El dla de las elecciones se contara con personal que tenga la capacidad de reacción inmediata ante 

cualquier eventualidad de Jos diferentes aplicativos que cubren todo el proceso, lo anterior con la finalidad de dar 

soporte y resolución de posibles problemas que se pudletan presentar. 

Acciones a Realizar 

o Aleación de 1ricidencia y ajustes para garantizar la continuidad éle operación 

Entregables 

o Registro de Incidencias 

o Documento de Incidencias y resolución de problemas 

2.3.10 Supuestos 

No se contemplan rnngún tipo de licenciamiento necesario para la implementación del software. 

Se contempla alojamiento pera la aplicación descrito en el apartado de Centro de Datos. 

23.io se 
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Se orrece el seMcio de Centro de Datos de alta disponibilidad en las instalaCtOnes del CNS-IPICYT, 

habilitando como mlnlmo los eepaolos, corriente eléctrioa, temperal\.ra, hUmedad y seguridad de acceso flsico 

para la correcta operaciOn de la infraestructura de T l. 

Todoe los equipos que se requieran para proporcionar se!Vio1os o equipamiento a los servidores solic~ados 

en el Centro de Delos, serán administrados por el pen;onal del CNS-IPICYT 

2.4.1 Eaulpaml!nto 

(Jq-) 

2.4.2 S!!pu!Stos 

La 1nlrae~ra mencionada en e&ta propuesta técnica y económica es propiedad de CNS-IPICYT. 

• Si CEEPAC cuenta con algún licenciamiento que quiera utilizar en el servidor, lo puede utili2<1r, siempre 

y cuando no violen níllQUlll de las polftlcaa de las licencias oon las que cuentan. 

2.4.3 Sagur!dlld Flsica 

(\ S) 
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2.4.4 Sistema El6ctrlco 

CNS = IPICYT 

Se suministrará un Sistema Eléctrico en el Centro de Datos con las BígUientes caracterfsticas: 

Sistema eléctrico que perm~e contar con una disponibilidad de se¡vicio de 99 87% 

El sistema de Herra Interno para los disposltiVos de cómpi.to y telecomunicaciones, rack& y/o gabinetes 

y demé& equipos necesarios 

Esquema de redundancia que garantiza una operación y suministro de energla eléctrica del 99.87%. 

2.4.5 Sistema de Aire Acondicionado 

El CNS-IPICYT proporcionará Sistema de Aire Acondicionado redundante <JJe garantiza una operación 

del 99.87%. 

2.4.8 Entrega del smlclo balo •I marco de rtlerencla ITIL 

Los servicios de operación, SOJX>rte y administración de la 1rtraestructura integral de se!Vicios, serán 

soportados mediante procesos alineados con la rnetcdologla ITIL. 

El CNS-IPICYT adrrinistrará el serviclO que es objeto de ésta propuesta sigUiendo las mejores prácticag 

que establece el Marco de Referencia ITIL v3, esto quiere decir que CEEPAC espera ver Implementadas las 

meiores prácticas consideradas en al menos los siguientes procesos: 

25do38 
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2.4.7 Procesos dt Administración de Incidentes 

Cuando se reporte un incidente se debe presentar un reporte, el cual incluiré el nivel de severidad 

reportado, la so1Ucl6n y el tiempo de solución entregado. 

Un único punto de contacto para la mesa de servicio y ISl centro de monitoreo con un horario de 

disponibilidad 7X24X365 para la recepción de los reportes de incidentes y requenm1entos por parte del personal 

técnico o del administrador designado por CEEPAC. 

Medios de oontacto y horarios de atención de Mesa de Servicios: 

(' '::\-) 
(i<5) 

HorariO de Atención. lunes a viernes de 8 a 20 Horas 

Se dará segum'liento a las mcidenaas y problemas, documen1ando en tOdo momento el grado de avance 

y el tiempo estimado de solución en la Base de Conocimiento. 

La atención de incidencias y problemas estarán apegadas a las mejores précticas de ITIL, dando soporte 

a la operación del dfa a dfa teniendo ooa interacción estrecha con todas las áreas irwolucradas en el proyecto, y 

un modelo de orgarlzación que permita operar con procesos de trabajo dirigidos a Oll'npilí los niveles de servicio 

(SI.A). 

Asf mismo, el proceso de incidentes deberá 1nclLir el servicio de mesas de ayuda 

2.4.B Proceso de Soporte a los Sery!c!os 

Se asegura que se cuenta con las herramiertas, metodologfas y proceaos para detectar, registrar, aislar, 

reparar o escalar, dar seguimiento y cerrar reportes de falla o fallas detectadas en el centro de monitoreo. Estas 

funciones deberán cll'nplir con el objetivo de recuperar la operación normal del servieio. La atención y solución 

de incidentes y requerimientos, deberán hacerse de acuerdo a la siguiente tabla de n!Vel de severidad. 

211 dt,. 
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+5,,1tp1.t1mem114n@W'6fol&t:1 
Atención irmedlala, para pr-Mr la di1poniblllded 
solicitada por CEEPAC Se requiere aoluetón en un 
bempo menor a 6 tvs. 

Nota: tas Yentanas de manterlmlerto pte 1 

programadas no se consideren camo fallae, ni ~, 
• _ • ntveLde&e"'!~· __ . · -· ·-· __ ; 

Sevwlda.d 1. Afectación 1 m~ltlples usuarios por Atención inmediata para ident~icar y SOIUcionar el ; 
degrm:leclón del servicio reflejado en los tlwnpos l incidente para restaUl8r los tiempos de respuesta ' 

~ de '!!'!!!'!SI!-_ .. . _ __ .. . . compt?meti~s ~!'un til!!1'fX> "'1 ~~'.!'.1~ tvs .... 
. S.VmifdM :Z. lndlMnl• qw no llfeda a IOll AlenoM)n Pllll!I lderilfioar y eolUdlonar et ll'Kllderie en . 
_1!1\1~~~.I~'!l!~.~!!~llI...solUc:lón. __ un~pc;!Onoma_1?a311_hrs. _ _ I 

2.4.8 Administración de Problemas 

El CNS.IPICYT incluye dentro de este proceso, el contar con los si&temas de monitoreo y procedimientos 

neceaar1os para idertfficar le& causes stb¡acentes de los lrcldentes registrados o reportados hacia la Mesa de 

Servicio. Se orientará a le adnini&tración de 100! problemas en forma proectiva, realizando análisis de tendencias, 

acciones prevent111>1s, seguimiento y monitoreo de las correcciones o requerimientos de cambio en la 

cor<iguración que solucionen dicros problemas. La corrección de errores, inoidentes o prOblemas, debe hacerse 

diligentemente en forma llll que se mantergan los nlVales de servicio sollcllados (niveles de disponibilidad). B 

CNS-IPICYT llevaré un registro de toOO& los problemas reportados o detectados 

El servicio proporcionan! el soporte y re1;0lu:l6n de problemas de todos los componerte& de hardware y 

software~ estén consid!!rados en el pmyedo. 

2.4.10 Actividades Qperatlyu. de Soporte y Administración 

El CNS-IPICYT proporcionara todas y cada una de las actividades operatlVas de soporte y administración 

asociadas a le entrega de los servicios de manera permanente y cortinue durerte los 7 dlas de Ja semana, las 

24 hOras del dla, los 365 dias del ano, con personal calificado. 

21•'8 
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Los niveles de servido solicitados por CEEPAC, serán medidos y reportados en forma permanente. 

La herramienta da moniloreo lligilara el nivel de disponibilidad en llnea y por periodos de tiempo incluyendo 

dla, semana, mes y ano 

U.12 Nlvt!n de Servicio 

El CNS-IPICYT 1mplemenlara una red para ofrecer el servicio de respaldo de la 1nf01TT1ación. 

El CNS-IPICYT ofrece mantener lo5 Niveles de Servicio especiflcados en la siguiente tabla: 

Infraestructura y H1vel de Senri~io O.as/ Horas de Servicio 
Telecomun1c:ac1one~ 

Centro de Datos. lnduy. 
suministro el6c:trico, control de 
temel!r~ra y humedad 
Solución e Infraestructura de 

' Procesamiento . 
. ~lllliiííd di¡¡¡¡ e.mi:icis --

de Telecomunicaciones e 
; l~et(~l!da!ál --~~ 

DlsponlblHdmd de los SerVlclos 1 
de Telecornunlcadones LAN a ¡ 

1 LAH 

Servicio de Conectividad 

9987% 

99.87" 

99 !17% 

9987%-

71241385 

7 /24/385 

11241365 

7 /24/JsS 

---- ...J 

El CNS-IPICYT proporcionará, dentro de sus instalaciones, los equipos. Switches de red, Routers, 

cableado y otros dlspoeilivos de Hardware requeridos para garartizar la conecl!Vidad y coneclo func1onam1enlo 

del seMcio con LWl ancho de banda da 15 MBPS, satvo en la ¡ornada electoral donde se incremenlará a 

consideración de CNS-IPICYT el ancha de banda 

2.4.13 Racymos Humanos 

El CNS·IPICYT responderá a las necesidades de operación y del proyecto, cubriendo los requerímiertos 

en número y perfil del personal que se requiera durante le duración del proyecto 

28do"' 
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2.4.14 Administración del Servicio 

CNS-IPICYT se hará cargo de la admiristraeión llBI servidOr para la instalación del sistema que se 

desarrollará para CEEPAC 

2.4.15 Póliza de soporte 

Ceda cambio o adecuaGión que se requiera se debea de sollcltada mediante una orden de trabajo para 

realizar una valoración de riesgos y esfuerzos, mitlma lqUe CNS-IPICYT hará llegar al CEEPAC con un 

cronograma y las acciones a seguir. En caso de que 1111 acciones solicitadas sobrepasen tas capacidades 

ofrecidas por parte de CNS-IPlCYT, se entregara a CEEP~ una propuesta con los costos correspondientes. 

CNS-IPICYT ofrece por cada cambio y adecuacion realizada, que asl lo requiera, la capacilación 

correspondiente a dichos cambios. 

2.6SERVICIO DE DIGITALIZACIÓN DE LA'J ACTAS 

CNS-IPICYT ofrece para la d1gílalízación de las actas: 

Dlgltallzaclón por medio de Tablet's 

DígilallzacíOn de las actas en cada uno delos centros de captura del PREP mediante imagen 

lotogréfica por medio de una tableta y una etruotura para la tableta. auedand9 la jn!raeslructura 

utilízacia cera este seMcjo ITab!eta y Est!!Clural como propiedad de CEEPAC al termino del 

~ 

2.5.1 Infraestructura para d!q!talizaclón 

• 62 ewucturas para realizar la digltalizaciómle las actas mediante imagen fotográfica desde una 

Tablet. La estructlXI! permítirá colocar el acia y la tableta en posiciones estándares lo que ayudará 

C....., ala Pr-.San .tc:.42m5, Col LOmat .. ateocitln,CP. 78218=, SalllJ.11 PCl:o.J S.l P., Tel (444)834 i!!O 00, www.ipic.yLechl'l'llC 
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a evitar errores al momento de la captura de la fotografla. A continuac1ón, se preserta la imagen 

general de la estructura considerada dentro de la solucíón: 

~ TAlll..ET 

o 
~ 

llAS1lOOR 

CHAAOlA 
PH>t::l'A LEOS 

lEOS 

Gow.8 0258 --f 0.440 

0250 

• Table! para cada personal asignado a capturar la información de las actas en los 62 sdlos. 

• Tablet de respaldo en caso de contingencias distribuidas en 8 centros de captll'a estratégicos. 

2.6DOBLE CAPTURA EN EL CENTRO DE CAPTIJRA PRINCIPAL UBICADO EN 

CNS-IPICYT Y DISPONIBILIDAD DE LAS INSTALACIONES DENTRO DEL 

EDIFICIO DE LABORATORIOS NACIONALES DE IPICYT PARA EL DÍA DE LA 

JORNADA. 

30dl 38 
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CNS-IPICYT ofrece el servicio de doble ca¡:tura habilltando un espacio de apro~imadamente 185 m2 para sala 

de doble captura con 120 asientos con irtraestruct11a instalada y pen;onal considerado para el desarrollo del 

proceso cbante la jornada electoral 2018. 

Plano general de Mesa de ServiclOS 

Así mismo se considera dentro de la propuesta la habilitación de los Siguientes espacios para la jornada 

electoral de la siglierte manera· 
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• Áreas de&linadas dentro de las instalaciones del edificio de laboratorios Nacionales para la 

jornada electoral del PREP 2018 (Centro de captura principal, sala de juntes con 16 asientos y 9 

espack>s de trabajo para personal de CEEPAC habilitados con Internet) 

2.TPEBSONAL 

Reclutamiento y contratación del personal mediante selección en base al proceso interno de IP!CYT para ta 

ejecución del proceso PREP 2018. 

Contratación temporal de recur&OS tunanos y proporoionanl sus W!bcos, 111ífoones y alimentos, además de 

que los capecitanl debidamente para la correcta prestación del servicio. 

CNS-IPCIYT contará con Jos equipos, software y hardware necf!68rio pera la correcta prestación del seivicio. 

3. BENEFICIOS 
lnstrtuto pob:>sino con presencia Nacional e lntemacional. 

• Ubicación p¡Mlegiada cercana a las Instalaciones de CEEPAC 

De&arrollo hecho a la medda en donde el CNS-IPICYT entregara el código fuente de la apUcaclón 

desarrollada. 

La irtraestructura (Tablet&, estructuras, escanera o compliedoras) utilizada en cada uno de los 62 

sitios 1l8fá entregada al CEEPAC para su uso en elecciones a futuro. 

Proc;eao de contratación ágil por articulo primero entre dependencias. 

• Uso de especies propioe lis1o& para ser utilizados para la ¡ornada. 

lrtraestructura del Centro de Detoa certificado por el UJtime lnstilute en Tier 111 en Diseno lo que 

perrnfüo ofrecer servicio& hacia los sectores 9ubemamenlale6, bancarios y empresariales. 

• Seguridad perirnetral en nuestras Instalaciones 

4. PERIODO DE EJECUCIÓN 

32dt 38 
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Para el desarrollo de la aplicación se considera el siguiente plen especifico: 
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l t L + 
Se cormidera dentro del desarrollo del proyecto las revisiones de parte del conse¡o técnico externo del 

CEEPAC para la validación del servlcio. 

5. ENTREGABLES 

6.1 Fábrica de SO!\wa!! 

Se entregarán los siguientes entregables en la fase correspondterre: 

5.1. t Levantamiento de Requerimientos. Amlllsis y Dlsel\o confonne al proceso PREP 

Levantamiento de requerimientos 

Proceso actual y propuesta de mejOra 

Casos de Uso 

Prototipos 

Diagrama ertíctad relación y diccionario de datos 

5.1.2 Dmrrollo del Bus de !ntearaclón de Sery!cios PBEP 

Documento de arqutteot .. a del Bus de Servicios 

Documento de cort011T1ación de cada uno del componente del Bus 

Código fuente de la capa de seguridad del Bus de servicios 

Código fuente de cada uno de los componentes que Integren el proceso 

Documerto del proceso para la puesta en operación del Bus de Servkllos 

Documento de Pruebas Unitarias del Bus de Seniicios 

Documento de Pruebas integrales del bus de servicios 

5.1.3 Qesarrollo de fa ArP Móvil para el Centro de Acopio y Transmisión de Patos 
Documento de diseno gráfico y CSS que serén utilizados dentro de la APP Móvil 

Código fuente de fa APP móvil 

Hdt• 
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Código fuente loe procesos de comunicación con el Bus de Servicios 

Documerto de pruebas integales 

Documenlo de reslitados de las prueba& de estrés 

5. t.4 Qnerrollo del Aellcatlvo ptr• Doble Captura y Sueerv!slón d!I PREP 

COdlQO fuente de la pantalla de Doble captura 

Código fuente de la Panlalla de Supervisor 

Código fuente de la pantalla de Pdrninislrador 

Código fuerte de panlalla de aeguimienlo de boletas recibdas por CATO, bOletas cori proceso de 

doble Captura y boletas publl~das. 

Documente de Pruebas unitarias de los proceses de Doble Captura, Supervisor y Administrador 

Documenlo de Pruebas integrales de la aphcadón dentro del proceso completo 

6.1.6 Desarrollo del Aplicativo para Publicación de Resultados 

Código fuente de la base de datos de consolidación de cifras 

Código fuente de tableros de conlrol para las publicaciones 

Docurnerio de Pruebes de validación de cifras de loa procesos 

Documento de Pruebas de estrés para garartizar la mL'Jltiple CQflcurrencia de visitas 

6.1 .8 Capacitación y Transfe1'9ncla de Conocimientos 

Manual de usuario Aplioa!iVo móvil 

Manual de cenlrc de doble captura 

Manual de administrador del sistema 

Listas de asistencia de capacitación 

Evidencias del proceso de slmulaclón det CEEPAC, hallazgos y correcciones 

5.2 Centro de datos 

CNS-IPIC'fT entregará corno parte del servicio 

Cronograma y las acciones a 

~ -------· ----·----·-······-·-··---------
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CNS-IPICYT entregará al finalizar la jomada electoral el equipo utilizado pera digitalizar y capturar, según 

el apar1Bdo de tlgilación, con la finalidad de que CEEPAC vaya obteniendo inlraeslru:tura propia pera futuros 

PREPS 

1.4 Sarylcio de Conectividad 

~IPICYT e~regará en cada uro de loe sitioe Conectividad para realizar los siITT.Jlacros V durante la 

jornada electoral, dejllndola una semana milo para uso del cómputo de CEEPAC · 

Jf~ll 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

-.G..: ~ 

Pago al inicio del proyecto $4,550,000.00 

Pago al finalizar el desarrollo de Software $3,612,884.76 

Pago al finalizar el aprovisionamiento de 

infraestructura 
$3,612,884.76 

Pago 1 S días antes del inicio de la jornada 
$1,010,991.17 

electoral 

Pago al finalizar el proyecto $1,010,991.18 

PREP 2018 $13,797,751.87 

CONDICIONES DE PAGO 

• Precios cotiZados en M.N. ya inch!fen IVA. 

• Vigencia de la presente coliZael6n 30 dlas. 

• Esta cotización es lntransrer1ble. 

se m31 
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INTEGRACIÓN COTAPREP 

Informe de Actividades 
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Informe de Actividades 2017-2018 
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l. 

11. 

111. 

IV. 

V. 

VI. 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 340, NUMERAL 1 Y 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

ANTECEDENTES 

El 10 de febrero de 2014, s publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto mediante 
el cual fueron reformados, [ adicionados y derogados diversos preceptos de la Constitución 
Política de los Estados Uni, os Mexicanos, en materia político-electoral. . 

El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General de 
Instituciones y Procedimien~os Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión el 15 de 
mayo de 2014, la cual abropa el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas 
y adiciones. 

El 26 de junio de 2014, se ublicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por medio 

Luis Potosí. 

El 30 de junio de 2014, se ublicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 por medio 
del cual se emitió la Ley [Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor expFdida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congres3 del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio de 2011 
en el Periódico Oficial del Estado. 

El 07 septiembre de 201 ~ , el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió el 
acuerdo numero INE/CG66~1 /2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral r sus anexos. 

El 31 de mayo de 2017, se\publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0652, mediante f11 cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí , en materia político
electoral. 

VII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el Decreto 
número 0653, por medio el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley 
Electoral del Estado; Se r forma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio Libre del 
Estado de San Luis Potosí; y se Reforma y Adiciona la Ley de Justicia Electoral del Estado de 
San Luis Potosí. 

1 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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VIII. El 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
mediante acuerdo número 115/10/2017, creo la Comisión Temporal de Programa de 
Resultados Preliminares para el Proceso Electoral 2017-2018. 

IX. El 09 de noviembre de 2017, la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana en sesión ordinaria 
aprobó por unanimidad de votos la propuesta de integración del Comité Técnico Asesor que 
brinde asesoría técnica en materia del PREP al Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana durante el Proceso Electoral 2017-2018. Por lo anterior y; 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, como lo es este 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, 
las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y 
objetividad; y son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia y las 
leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que conforme a lo establecido por los artículos 31 de la Constitución Política del 
Estado de San Luis Potosí y 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, 
autónomo, independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y 
patrimonio propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos 
electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta ciudadana; integrado 
conforme lo dispone la ley respectiva . 

TERCERO. Que en de conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción 1, inciso e) de la 
Ley Electoral del Estado, corresponde al Instituto Nacional Electoral establecer las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares; encuestas o sondeos 
de opinión . 

CUARTO. Que conforme a lo previsto en el artículo 3º fracción 11, inciso k) de la Ley Electoral 
del Estado corresponde al Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones 
que se lleven a cabo en la Entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral. · 

2 Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
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QUINTO. Que el artículo 44, fracción 1, inciso a) de la Ley Electoral del Estado, establece que 
es atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana Dictar las previsiones 
normativas y procedimentales necesarias, para hacer efectivas las disposiciones de esta Ley. 

SEXTO. Que el artículo 44, fracción 111 , inciso f) de la Ley Electoral del Estado, establece que 
es atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana la creación de las 
comisiones temporales que sean necesarias, para promover el análisis, estudios e 
investigación orientados a la búsqueda de mejores métodos y procedimientos, que tengan 
como finalidad el perfeccionamiento de material electoral y, en general, las que estimen 
convenientes para el mejor cumplimiento de sus atribuciones y objetivos. 

SÉPTIMO. Que en observancia a lo señalado en el artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley 
Electoral del Estado el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene la 
atribución de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 
elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral. 

OCTAVO. Que el artículo 340, en sus numerales 1 y 2, del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, establece que este Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana deberá integrar un Comité Técnico Asesor, que brinde asesoría técnica en materia 
del Programa De Resultados Electorales Preliminares, cuyos miembros serán designados por 
el Consejo General o el Órgano Superior. El cual se integrará por un mínimo de tres y un 
máximo de cinco miembros, que serán auxiliados por el titular de la instancia interna 
responsable de coordinar la implementación y operación del PREP, quien fungirá como su 
secretario técnico. 

NOVENO. Que con fundamento en las disposiciones legales antes citadas, el Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana procede a emitir el siguiente: 

ACUERDO DEL PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSÍ, MEDIANTE EL CUAL SE CREA EL COMITÉ 
TÉCNICO ASESOR DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 
DE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 340, NUMERAL 1 Y 2 DEL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL. 

PRIMERO. Se crea el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, la cual tiene como 
objeto que brinde asesoría técnica en materia del PREP para el Proceso Electoral 2017-2018, 
de· conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numerales 1 y 2 del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

1 
• 
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SEGUNDO. El Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, se integra de la siguiente manera: 

• -Dra. Sandra Edith Nava Muñoz. 
• ·-Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech. 
• -M.A. Elfego Ramírez Flores. 

TERCERO. Se instruye al Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, para que en todo 
momento se conduzca en apego a las disposiciones establecidas en el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y la Ley Electoral del Estado. 

CUARTO. La vigencia del presente acuerdo será únicamente, por el tiempo que corresponde 
al Proceso Electoral 2017-20180. 

QUINTO. Notifíquese el presente acuerdo a los integrantes del citado Comité y al Instituto 
Nacional Electoral, para los efectos legales a que haya lugar. 

El presente acuerdo fue aprobado por el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana en Sesión Ordinaria de fecha 29 de noviembre del año 2017. 

~b~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ. 

SECRETARIO EJECUTIVO 

MTRA.LAU~SECALEAL 
CONS~ ;

1

RESIDENTA 

1 
• 
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MINUTA DE TRABAJO ENTRE EL INSTITUTO POTOSINO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (IPICYT) Y EL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA (CEEPAC), PARA LA PRESENTACIÓN DE LA 
PROPUESTA "PREP CASILLA", COMO PARTE DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 2018 EN LA 
JORNADA ELECTORAL DEL PRIMERO DE JULIO DEL PRESENTE; 

En la Ciudad de San Luis Potosí, dentro de las inmediaciones de la sala de juntas del Instituto 
Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), ubicado en camino a La Presa 
de San José 2055, Lomas 4 sección, C.P. 78216, de esta Ciudad, siendo las 11:00 horas del 
día 13 trece de enero de 2018 dos mil dieciocho, se da inicio a la presente reunión de trabajo 
contando con la presencia de los siguientes; 

PART1CIPANTES: 

Consejeros Electorales, MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL, MTRO. RODOLFO 
JORGE AGUILAR GALLEGOS, MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO; Secretario Ejecutivo 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), LIC. HÉCTOR ÁVILES 
FERNÁNDEZ; miembros del INSTITUTO POTOSINO DE CIENOA Y TECNOLOGÍA (IPICYT); 
Secretario Técnico, Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar. 

Exposición de proyecto: 

El almacenamiento PREP, se podrá efectuar de diversos servidores como Amazon, Google, 
o algún otro proveedor que permita y cumpla con los requisitos exigidos para la magnitud 
del proyecto, incluyendo antenas VPN (canal seguro), teniendo como almacenamiento un 
repositorio denominado PREP CASILLA, mediante DMZ. Lo anterior con la finalidad de 
realizar un mecanismo automático para la recepción de imágenes. 

Dicha automatización contará con un Bus de servicios el cual realizará conectividad con el 
repositorio. cada treinta minutos se pretende realizar la actualización, solicitando el IPICYT 
al CEEPAC coloque una carpeta con· horas y minutos correspondientes a las actas 
digitalizadas, lo anterior con la finalidad de poder clasificar como llegan las actas, en virtud 
de la responsabilidad que tiene el CEEPAC como fuente principal de atracción de dichas 
actas en PREP e.ASILLA. 

Organización de carpetas: 

Nomenclatura, año, mes, día, ...J hora y minuto ejemplo: 20180701_2030 • 
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Al realizar ese corte que se pretende pueda llevarse a cabo la atracción de las carpetas ya 
clasificadas con el afán de poder integrarlas al flujo, tomándolas del repositorio. Se debe 
aterrizar bien la temporalidad exacta con la que se permea realizar la actualización de los 
datos, lo anterior con la finalidad de marcar bien tiempos y pautas dentro del proyecto. 

Permitiendo el Ing. Edgar precisar la solicitud para que dicha base de datos sea renovada 
cada 30 minutos con la precisión de mantener el repositorio sin ningún dato del corte pasado 
y con ello se pueda evitar una confusión de actas digitalizadas. Refirió tener como 
información extra, y que será de suma importancia, estipular los folios con hora y nombre 
de quien sube la información; estos datos serán proporcionados por el CEEPAC, en base al 
desarrollo que el propio Ing. Está realizando a la aplicación de PREP CASILLA, a la cual ha 
venido realizando diversas pruebas prácticas para detectar errores, y darles su pronta 
solución. 

Mediante el folio se podrán verificar los datos de manera fidedigna, es decir verificar con 
veracidad que la imagen que llegue de dicha captura corresponda al folio adjudicado a ese 
CAE, y en caso de no llegar a serlo el propio sistema detecte esa anomalía. Dentro de los 
puntos expuestos se propuso llevar a cabo una reunión más para puntualizar los datos de 
manera exacta, y dejarlos asentados con el conocimiento de ambas partes. 

Como información extra mencionaron dentro de la exposición que el Bus de servicios tendrá 
conexión directa con el COI, mientras la consulta de indicadores será solo de salida, desde 
lo externo. No interfiriendo la velocidad de las consultas por parte de la ciudadanía en las 
páginas de los difusores oficiales con el desarrollo del PREP. 

Como aspectos fundamentales del proceso se tiene: el carril de acopio, la digitalización, 
primera captura, segunda captura y supervisión, publicación y casilla. Como actores: 
funcionario del organismo, el acopiador, el digitalizador, supervisor, ciudadanía, CEEPAC, 
INE y medios. 

Dentro de las situaciones comprendidas como posibles contingencias a las actas y su 
ilegibilidad se mencionó, que si es legible se registran los datos plasmados, contando con 
dos entradas a donde podrán ser dirigidas, PREP CASILLA y CATO, una vez teniendo la 
certeza de la legibilidad del acta se realiza la segunda digitalización para efectos de realizar 
el cotejo; en caso de no ser legible se marca con una advertencia que especifica no serlo, y 
obteniendo un estatus en espera, que quedara en suspenso hasta que el acta llegue por 
medio de un CATO . 
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Todos los estatus registrados serán resguardados con la finalidad de coadyuvar para fines 

estadísticos. El proyecto de PREP CASILLA, refirieron se pretende llevar en coadyuvancia al 

PREP normal, ajustándose a los lineamientos ya establecidos. 

De acuerdo a las medidas precautorias que pretende el IPICYT llevar a cabo para verificar 

posibles ataques de hackeo al sistema, argumentaron contar en su debido momento con 

pruebas que permitan detectar errores de vulnerabilidad que permitan a otro servidor 

ingresar al sistema y modificar o alterar los resultados, protegiendo y blindando esos puntos 

susceptibles de ataque. 

Para finalizar se recomendó analizar de manera minuciosa los proveedores que se pretendan 

contratar para los servicios de PREP CASILLA, con antelación de verificar el apego en su 

totalidad de los lineamientos que se requieren, entre diversos aspectos considerar como 

aspecto fundamental el servicio de almacenamiento. Sosteniendo ser el IPICYT, el 

organismo encargado de valorar las propuestas y presentarlas ante el CEEPAC para la 

elección del proveedor. 

Concluyendo la reunión de trabajo a las 12.15 doce horas con quince minutos. 
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MINUTA DE TRABAJO PARA LA PRESENTACIÓN DE MIEMBROS DEL 
COMITÉ TÉCNICO ASESOR, ASÍ COMO AL ORGANISMO TERCERO 
COADYUVANTE EN LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PREUMINARES 2018, INSTITUTO 
POTOSINO DE CIENCIA Y TECNOLOGÍA (IPICYT), ANTE 
REPRESENTANTES DE PARTIDOS POLÍTICOS. 

En la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., en la Sala de Juntas del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, ubicado en Sierra Leona No. 555, Lomas 3ª Sección en esta 
ciudad capital, siendo 17:00 horas del día 29 veintinueve de enero de 2018 dos mil 
dieciocho, se reunieron los integrantes de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, miembros del órgano tercero coadyuvante el Instituto Potosino de 
Ciencia y Tecnología (IPICYT) para llevar a cabo una reunión de trabajo informativa con los 
partidos políticos representados ante este órgano electoral. 

Participantes: 

Consejeros Electorales, MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL, MTRO. RODOLFO 
JORGE AGUILAR GALLEGOS, MTRO. EDMUNDO FUENTES CASTRO, MTRA. ZELANDIA 
BORQUEZ ESTRADA y MTRO. MARCO IVAN VARGAS CUELLAR; Secretario Ejecutivo Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC), LIC. HÉCTOR ÁVILES FERNÁNDEZ; 
miembros del órgano tercero coadyuvante, INSTITUTO POTOSINO DE CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA (IPICYT); Comité Técnico Asesor, DRA. SANDRA EDITH NAVA MUÑOZ, DR. 
JOSÉ DE JESÚS GRANDE PUIGDOMENECH y M.A. ELFEGO RAMIREZ FLORES; Secretario 
Técnico, Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar; Representantes de Partidos Políticos, LIC. 
LIDIA ARGÜELLO ACOSTA (Partido Acción Nacional), C. ANA MARÍA RANGEL MONREAL 
(Partido del Trabajo), LIC. PABLO GIL DELGADO VENTURA {Partido Movimiento Ciudadano) 
y LIC. JESÚS RICARDO BARBA PARRA (Partido Encuentro Social). 

Como parte del Plan de Trabajo por parte de Instituto Potosino de Ciencia y Tecnología 
(IPICYT), se dio inicio con la presentación, tomando la palabra el doctor David Ríos, 
mencionando el honor de realizar dicho Programa, el cual se estima eleve su experiencia 
profesional en proyecciones con organismos públicos, agradeciendo además las atenciones 
prestadas para la coadyuvancia en conjunto sin presentar ningún contratiempo hasta el 
momento, argumentando que dicha reunión propicia el acercamiento de la ciudadanía a la 
correcta información de los procesos electorales. 
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Cediendo la voz a la M. en C. Miriam Torres, objeto haber realizado como institución, más 
de 1100 proyectos con sectores privados y gubernamentales, integrando la experiencia 
suficiente para llevar a cabo el desarrollo del PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PREUMINARES, mencionando que dicho proyecto refiere la centralización de todos sus 
métodos de aplicación y trabajo para el apropiado funcionamiento en la Jornada Electoral 
del 01 de julio del presente año. Informando que se tendrá como materia primera en el 
proceso de digitalización tabletas electrónicas, mediante las cuales se realizaran capturas 
digitales, tomando como medida de seguridad la realización de una primera y una segunda 
captura, apegándose en todo momento a los lineamientos que proporciona el Instituto 
Nacional Electoral (INE), organismos encargado de vigilar la implementación del programa, 
verificando que se actué bajo los esquemas propiciados, tomando como base aspectos 
fundamentales para el adecuado desarrollo: un centro de datos, la conectividad y una 
fábrica de algoritmos, que fungirán como bases primordiales en el éxito del proyecto, 
garantizando el equipamiento de computo en lugares donde no se cuente con ello, además 
de la digitalización de redes satelitales que respalden el desarrollo del software. En dicha 
reunión, la M. en C. Miriam informo a los asistent~el reclutamiento de personal que contara 
con capacitación para el apoyo en las áreas de captura d~ntro del Centro de captura y 
Verificación (CCV), aplicando filtros de estándares internacionales para la selección 
adecuada de las personas que realizaran esta labor. Dentro del desarrollo del software 
contabilizan diecisiete semanas en las cuales se dará inicio el cerebro principal del proyecto, 
estableciendo cuatro simulacros previstos en el mes de junio correspondientes a los cuatro 
domingos del mes antes mencionado, en donde se podrá verificar cualquier deficiencia que· 
presente el programa. Dando paso a la intervención por parte de los Representantes de 
Partidos Políticos; 

Exponiendo la Lic. Lidia ArgüeUo (Partido Acción Nacional) la duda acerca del objetivo de 
realizar dos capturas en torno a las actas de escrutinio. A lo cual la M. en C. Miriam·, 
argumento que se realizaba como un método de seguridad a la hora de cotejar las cifras en 
una captura y otra, con la finalidad de dirimir cualquier diferencia que se pudiera presentar, 
debido a errores humanos, cotejo que realizara un inspector a cargo de ello. 

Por otra parte se dio el surgimiento de otra controversia que preciso informar el Lic. Jesús 
Ricardo Barba (Partido Encuentro Social), en torno a la ilegibilidad a la hora de digitalizar 
las actas, es decir tomando además como aspecto a inspeccionar desde un comienzo la 
calidad del papel, impresión así como la definición de la captura que se pretende realizar. 
Cuestionando, lqué se hace en los casos en los que no se pueda recabar la información a 
la hora de computar? Contestando tenerse previsto un aviso que de inmediato informe a las 
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personas encargadas de digitalizar, que vuelvan a realizar dicha captura de manera legible, 
como instrumentos adicionales para precisar el correcto proceso, se tiene programado 
instalar las tabletas electrónicas en bastidores fijos que permitan una mejor manipulación a 
la hora de realizar la captura, contando estas tabletas con la definición de una luz LED que 
permita la apreciable legibilidad de cada acta de escrutinio. Las personas encargadas de 
llevar a cabo la digitalización tendrán previamente una capacitación que les dé a conocer la 
manera adecuada de realizar el proceso sin necesidad de descartar esos resultados 
mediante un informe donde se detalle cualquier situación presentada. 

Como adición el Lic. Pablo Gil (Partido Movimiento ciudadano), felicitó el proyecto que se 
está emprendiendo otorgando su voto de confianza, manifestando que esta elección será 
una de las más observadas, por el hecho de existir candidatos ciudadanos, es decir se cuenta 
con observancia más precisa en cualquier actuar direccionando un desempeño deficiente 
cuando los resultados no coinciden con la elección real, esperando contar con alguna 
contingencia de esa similitud. Agrego además que la población debe estar informada de lo 
que es el PREP, sugiriendo tener un tacto delicado con dichos resultados siendo estos de 
buena fe. Proponiendo tener un acercamiento con la población de manera informativa para 
ilustrar de manera sencilla el funcionamiento del PREP. 

Conduyendo la presentación de los miembros del Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica (IPICYT) como órgano tercero coadyuvante en la implementación 
del PREP, se procedió a la presentación e integración del Comité Técnico, cediendo la voz 
al Secretario Técnico, el Ing. Edgar Sánchez mencionando artículos del Reglamento de 
Elecciones que lo facultan a él y al resto del Comité para ocupar el cargo que se les ha 
encomendado. Fundamentación jurídica: artículo 339, 340, 341, 342 y 343 del Reglamento 
de Elecciones. 

Finalizando con el agradecimiento a los asistentes, y prometiendo implementar el PREP, 
superando las expectativas de Procesos Electorales anteriores. 

Declarando concluida la asamblea a las 18: 12 horas, del día 29 de enero de 2018. 
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Anexo G 
Reportes de Simulacros 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



REPORTE DE PRIMER SIMULACRO PREP 

FECHA: 03 DE JUNIO DE 2018 

HORA DE INICIO: 11:26 HORAS 

FINALIZÓ: 14:33 HORAS 

OBSERVACIONES: 

• Se da inicio al simulacro con una demora de una hora con veintiséis minutos. 
• Demora provocada por la carga lenta del catálogo de casillas. 
• Persiste el desajuste de pantalla con los recuadros de texto, sigue sin calibrarse. 
• Existen muchas dudas de lo capturista y existen demasiados tiempos muertos puesto 

que se quedan frenados por no acudir a su llamado para la solución de la duda, los 
supervisores no se dan abasto. · 

• Vienen y van los capturistas de adentro hacia afuera puesto que no hay un control 
del personal. 

• No se actualiza aun la pantalla de indicadores, se quedó ciclada la pantalla de 
publicación. 

• Existen pantallas pequeñas que no permiten ajustar bien el acta y tienen que realizar 
modificaciones a la pantalla. 

• No carga el sistema las actas, colapsa. 
• Distrito 06 repite coalición MORENA-PT, en la pantalla para captura. 
• Inconsistencia para guardar captura en los partidos, rechaza la captura. (desconoce 

interfaz). 
• Cuando existe coalición con 3 partidos, no aparece en la pantalla de captura la cuarta 

combinación que se deriva de las mismas. 
• Capacitar para saber qué datos se van a capturar cuando vienen datos en blanco en 

el acta, es decir si se pone en blanco o se pone cero. 
• Sistema lento. 
• No se cargan en algunas ocasiones los logos de los partidos. 
• Se mandan actas a validación cuando no existe inconsistencia alguna. 
• No coinciden los totales capturados con los calculados· 
• Duplica resultados en las siguientes casillas: 

•!• 0977 contigua 3 
•!• 1428 básica 1 
•!• 922 básica 1 
•!• 1413 básica 1 
•!• 0018 básica 

• Duplica tres veces el mismo partido en 1430 básica. 
• Casilla 1470 no aparecen partidos políticos. 
• Se reporta un DDOS a las 12:05 horas. 
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• 12:19 paro de actividades de capturistas. 
• Se pone en espera el historial de digitalización de actas 13:35 horas. 
• Existió conexión de los 62 CATD 
• Proceso de digitalización bueno, en ocasiones y sitios un poco lento pero aceptable. 
• Catálogo de casillas deficientes en algunos sitios, puesto que no coincidía el sistema 

con las actas físicas. 
• Demora en la carga de catálogos en cada sitio CATD. 
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REPORTE DE SEGUNDO SIMULACRO PREP 

FECHA: 10 DE JUNIO DE 2018 

HORA DE INICIO: 09:40 HORAS 

FINALIZÓ: 07:24 HORAS 

OBSERVACIONES: 

• Existen· problemas al inicio del ejercicio para el acceso de personal del IPICYT, 
puesto que los sitios CATD, tienen demora por abrir las oficinas o desconocen que 
se vaya a llevar a cabo el ejercicio cada domingo. 

• Se da inicio al simulacro con una anticipación de veinte minutos, desde sitios CATD. 
• El sistema genera la foto al revés, se tiene que rotar la misma desde los sitios donde 

se digitalizan las actas y se toma la fotografía. 
• Existe mejor control en los capturistas dentro del CCV. 
• Hace correcto enfoque en las actas a capturar. 
• Toman en cuenta las suma que viene impactada en el acta digitalizada. 
• Siguen quedándose en cola las actas para capturar, aun existen tiempos muertos 

para los capturistas. 
• Pantalla de publicación de resultados lenta, tarda 21 segundos en cargar la 

información. 
• Letras muy pequeñas en la leyenda "Candidatos No Registrados", en todos los 

municipios. 
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REPORTE DE TERCER SIMULACRO PREP 

FECHA: 17 DE JUNIO DE 2018 

HORA DE INICIO: 10:00 HORAS 

FINALIZÓ: 17:08 HORAS 

OBSERVACIONES: 

• Se da inicio al simulacro a las 10:00 horas. 
• Existen problemas al inicio del ejercicio para el acceso de personal del IPICYT, 

puesto que los sitios CATD, tienen demora por abrir las oficinas. 
• El sistema genera la foto al revés, se tiene que rotar la misma desde los sitios donde 

se digitalizan las actas y se toma la fotografí2a. 
• Existe mejor control en los capturistas dentro del CCV. 
• Hace correcto enfoque en las actas a capturar. 
• Toman en cuenta la suma que viene impactada en el acta digitalizada. 
• Siguen quedándose en cola las actas para capturar, aún existen tiempos muertos 

para los capturistas. 
• Pantalla de publicación de resultados lenta, tarda 21 segundos en cargar la 

información. 
• Letras muy pequeñas en la leyenda "Candidatos No Registrados", en todos los 

municipios. 
• Agrandar el recuadro resumen en la pantalla de publicación cuando se muestran los 

resultados por municipio. (prioridad). 

Página 4 de 5 
Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



• 

REPORTE DE CUARTO SIMULACRO PREP 

FECHA: 24 DE JUNIO DE 2018 

HORA DE INICIO: 09:50 HORAS 

FINALIZÓ: 17:13 HORAS 

OBSERVACIONES: 

• Se da inicio al simulacro a las 09:50 horas. 
• Agregar número antes del nombre en distrito 01 Matehuala. 
• Revisar datos de la gráfica vs la tabla. 
• Nombre de partidos, coaliciones en la gráfica de barras. 
• Mal acomodo de partidos. · 
• Porcentaje en participación ciudadana (mal). 
• Revisar la visualización del acta con respecto a su casilla. 
• La hora tiene que ser más pequeña la letra. 
• Inicial. Diputados. Gráfica participación ciudadana mal. Votos por partidos político y 

candidatura independiente. (Avance global). 
• Diputaciones 04.html. Agregar en detalle de votos por distritos. (Matehuala 01, SLP 

02). 
• Tabla participación ciudadana respecto a las actas contabilizadas. Agregar datos. 
• Diputaciones.07.html.? id=2 (x) Avance: Actas capturadas debe de mostrar el 

avance del distrito. 
• Participación ciudadana respecto de las Actas Contabilizadas. 
• Diputaciones_09html. Avance: Actas Capturadas-debe mostrar el avance del distrito. 
• Participación ciudadana respecto de las Actas Contabilizadas-mostrar datos. 
• Agregar a la pantalla el icono que está cargando la información. 
• Pantalla de indicadores lentos al cargar resultados . 
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.----------------- -- -

Consejo Estatal Electoral 
y de Participac ión Ciudadana de S.L.P. 

Simulacro 03 de junio de 2018 



Comité Municipal Electoral Alaquines 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 

Alaquines, S.L.P. a 03 de Junio del 2018 

Asunto.-lnforme Simulacros PREP 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE.-

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta informo en 

relación al Simulacro PREP realizado el día de la fecha 03 de Junio del año en curso. 

1. La Digitalizadora AORIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ llegó al Comité Municipal 

Electoral desde las 08:40 horas del día de la fecha señalada. 

2. A partir de las 9:00 horas comenzó con la instalación de su mecanismo de 

transmisión, a lo cual estuvo batallando para entrar ya que su Table~ no reconocía 

la señal de internet de Global Sat, pero siguió intentando hasta que a las 09:40 horas 

aproximadamente pudo conectarse al internet y a las 10:00 horas se encontraba 

lista para iniciar el Simulacro. 

3. Posteriormente y en espera de indicaciones, ya que en el Comité todo estaba listo y 

funcionanado, se inició con los trabajos hasta las 11:30 horas de la mañana. 

4. El desarrollo del Simulacro se realizó sin ninguna incidencia, la transmisión se realizó 

de manera correcta. 

5. Aproximadamente a las 14:00 horas informó que ya había terminado. 

6. La Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ informó a las 14:45 horas que 

ya se podía retirar ya que el Simulacro había sido finaliza90 exitosamente. 

Que es todo lo que tengo que informar al respecto, me despido reiterando mi 

atención y respeto. 



Aquismón S.L.P., a 04 de Junio del 2018 

C.- EDMUNDO FUENTES CASTRO 

Consejero Electoral y de Participación Ciudadana 

Reporte de actividades realizadas el día Domingo 03 del Mes de Junio del presente 
año por el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

09:00 am. Llegada del C.- RONALDO YANIL HERNÁNDEZ TOMÁS 
Digitalizador de simulacros del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

- 11 :24 am. Inicio con el simulacro del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP), contando con la presencia del Supervisor-Asistente 
Electoral Local y Capacitadores-Asistentes Electorales Locales. 

- 14:30 pm. Salida de la Consejera Presidenta, Secretaria Técnico y Auxiliar 
"A", dejando en oficina al Consejero Numero 5- LUIS MANUEL RODRIGUEZ 
CRUZ. 

- ' 14:46 pm. Termino del Simulacro Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 



3 de Junio 2018 

Cárdenas S.L.P. 

Comité Municipal Cárdenas 

ler Reporte de PREP 

Se presentó a las 8:30 el joven Víctor lván Quistian Sánchez para nacer la instalación de su equipo y 

dándonos un breve explicación de lo que instalaría. Y empezaría ya que los demás municipios 

estuvieran conectados al mismo tiempo para poder iniciar 

Estando presentes; 

Consejera Presidenta: Martha Laura Martínez Apresa 

Secretaria Técnica: Amalia Victoria Morelos Canseco 

Consejero propietario: Maximino Margarita Herrera Bravo 

Consejera propietario: Venaira Berenice Reyes Moctezuma 

Consejero propietario: José Luis Soto Palacios 

Consejera propietario : Norma Leticia Morales Prado 

Consejera propietario: Paula Janeth Ortiz Paredes 

Y en presencia de los representantes de partido: 

Partido Revolucionario Institucional: Rubén Ornar Mendoza Martínez 

Partido Verde Ecologista: Alberto Mario Lugo Ortega 

Partido Conciencia Popular: Luis David Villa Ión Correa 

Morena: María del Sagrario Ponce Torres 

Dio inicio a la 11:29hrs presentando el material que utilizaría para hacer simulacro de cómo se 
digitalizarían las actas conforme fueran llegando 

Dándonos el primer ejemplo de cómo se recibiría el acta y como se instalaría en la base para poder 

fotografiarla con la Tablet y poder digitafüar la información de dicha acta. 

Así empezó a pasar las 29 actas de diputados local sin ningún problema y al momento de pasar las 

de actas de lo municipal solo faltaban 2 para terminar se les borro toda la información a la 13:40Hrs. 

Tomando un tiempo para volver a reiniciar el procedimiento a las 2:48hrs. Le informan que sí se 

guardó la información que había digitalizado y dio por terminado el simulacro. f -----·--······· 
1 ~~~-.~-~!!~u·--~: l 1 t-ÍIMNI¡¡¡¡,,,. u>. . . . } 
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A 04 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CATORCE 

REPORTE DE SIMULACRO DEL PREP 

Día 3 de junio del año 2018 se da inicio con los simulacros del PREP. 

A las 9:00 Hrs se abre la oficina del Comité Municipal Electoral De Catorce, así 
mismo a esta misma hora se encuentra la personé¡l encargada de realizar el 
simulacro del PREP. 

A las 1 O Hrs la C. Claudia Elena Gámez Ávila está presente en tiempo y forma para 
dar inicio al simulacro del PREP. · 

10:54 HRS se comienza con el chequeo "FOLIOS DE ACTAS", con motivo de que 
en algunos de los municipios estos se encuentran repetidos. 

11 :28 Hrs se da inicio al primer simulacro del PREP. 

11 :30 Hrs se empiezan a presentar problemas técnicos con las herramientas de 
trabajo del personal del PREP. Y se opta por hacerlo manualmente. 

Envió de actas: 

Hora Acta enviada 
11:42 HRS Acta# 1 
11: 47 HRS Acta# 2 

• Nuevamente hay problemas técnicos con el equipo de trabajo, lo c1:Jal impide 
al personal acceder al programa. 

HORA ACTA HORA ACTA 
ENVIADA ENVIADA 

11:56 HRS ACTA#3 12:31 HRS ACTA# 15 
11:59 HRS ACTA#4 12:34 HRS ACTA# 16 
12:04 HRS ACTA# 5 12:38 HRS ACTA# 17 
.12:11 HRS ACTA#6 12: 40 HRS ACTA# 18 
12:15 HRS ACTA# 7 12:45 HRS ACTA# 19 
12:17 HRS ACTA#8 12:47 HRS ACTA# 20 
12:20 HRS ACTA#9 12:50 HRS ACTA#21 
12:22 HRS ACTA# 10 12:52 HRS ACTA#22 
12:23 HRS ACTA# 11 12:55 HRS ACTA#23 
12:25 HRS ACTA# 12 12:58 HRS ACTA#24 
12:27 HRS ACTA# 13 13:00 HRS ACTA#25 
12:29 HRS ACTA# 14 13:03 HRS ACTA#26 



HORA ACTA ENVIADA 
13:05 HRS ACTA# 27 
13:07 HRS ACTA#28 
13:09 HRS ACTA# 29 
13:10 HRS ACTA# 30 
13: 12 HRS ACTA# 31 
13:14 HRS ACTA# 32 
13:16HRS ACTA#33 
13:18 HRS ACTA#34 
13:20 HRS ACTA# 35 
13:23 HRS ACTA# 36 L 

13:25 HRS ACTA#37 
13:31 HRS ACTA#38 

ACTA #39 NO FUE ENVIADA 
13:38 ACTA# 40 

A las 14:38 HRS la C. Claudia Elena Gámez Ávila da por terminado con el primer 
Simulacro del PREP. 

• La duración del simulacro fue de un tiempo aproximado 2 horas con 03 
minutos 

• El personal del PREP estuvo en la oficina del CME de CATORCE 
aproximadamente 5 horas con 44 minutos 



CHARCAS S.LP A 03 DE JUNIO DEL 2018 

El día de hoy a las 9:30 de la mañana el C. Rubén Ornar Esquive! Romo se presentó 

en la oficina de este comité municipal electoral de charcas para llevar acabo el 

simulacro del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). Siendo las 

13:45 horas el C. Rubén informo que ya había .terminado su trabajo y que solo 

esperaba indicaciones para retirarse. 

No se presentó ninguna dificultad, según el expresado por el C. Rubén. Se terminó 

simulacro siendo las 15:00 horas. 



REPORTE DE ACTIVIDADES DE SIMULACRO PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

San Luis Potosí, S.L.P, a 3 del mes junio del año 2018. 
Número de Informe: 1 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE. 

Los suscritos lng. José Valentín Gutiérrez Domínguez y Lic. Carmen Alicia Monreal 

González, Consejero Presidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Comité 
Munic~pal Electoral de Cerritos S.L.P., con domicilio en la calle de Venustiano 

Carranza, número.5, con fundamento en el articulo 114 fracción XIII ,de la Ley Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, como parte de sus actividades en la preparación 

desarrollo y vig ilancia del proceso electoral, informa al Consejo· Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, eLejercicio de sus funciones y el desarrollo de las elecciones 

municipales, durante el mes de junio del presente año. 

1. ACTIVIDADES. 

Domingo 03 de junio a las 10:00 horas, se llevó acabo el primer simulacro Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) del presente mes, durante dicha sesión, NO 
se realizaron actividad de capacitación, debido a problemas técnicos y falta de equipo de 
cómputo, cerrando éste comité en punto de las 3:00 pm. 

2. Asistencias en la capacitación simulacro Programa de Resultados 
E;lectorales Preliminares (PREP). 

- Domingo 03 de junio a las 10:00 horas asistieron: 

PUESTO: 

DIGITALIZADOR 

SECRETARIO TÉCNICO 

NOMBRE: ASISTENCIA 

Jesús Ricardo AQUllJil!,élau;rJT..QO~§.S----~i!S.l~~ 
Carmen Alicia M' nreal Gonzál · Asistencia 

1 
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3.- Actividades realizadas en relación a Capacitación Electoral. 

Domingo 03 de junio a las 10:00 horas se realizó el primer simulacro Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

4.-0tros. 

No se reporta ninguna otra actividad 

ATENTAMENTE 

ING JOSÉ VALENTÍN GUTIÉRREZ 

DOMÍNGUEZ. 

LIC. CARMEN ALICIA MONREAL 

GONZÁLEZ. 

SECR~TARIO TÉCNICO 

C•H• •-tc•e•• lf•..:tor•• 
' ,.,,. .......... .. 



CIUDAD FERNANDEZ 5.L.P 04/0612018 

REPORTE SIMULACRO PREP 

Asiste la C. Karen Janet Ramos Chávez al simulacro del PREP llegando a las 09:00 
hrs procede a instalar su material y equipo de trabajo. El arranque estaba 
programada a las 10:00 hrs del día de hoy, pero se presentaron situaciones en otros 
Municipios donde tenían problemas con el Internet por lo que se prolongó hasta las 
11 :30 hrs, a dicha hora se da inicio con el simulacro del PREP, se tiene dificultades 
con el Internet que está habilitado para PREP en este Comité, está muy lento y no 
se cargan las Actas en el Sistema, a las 12:30 hrs se procede a conectar la Tablet 
al internet del Comité el cual funciona a la perfección, se realiza el trabajo con más 
fluidez, se digitalizan las Actas mucho más rápido. 13:30 hrs se suspende actividad 
por falla en Sistemas debido a que se reinició y se borró toda la información. 14:30 
hrs se notifica a personal de PREP se termine el simulacro debido a que el 
Mantenimiento tardará más de lo esperado. 

,.·" , 
~ ! 

COMITÉ MU~l<if PA~ELECTORÁL 
~-' . '1, 
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REPORTE DE ACTIVIDADES DEL SIMULACRO PREP REALIZADO EL DÍA 03 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CD. VALLES 

A pa rt ir de las 9:00 horas, se presentaron los Digital izadores María de Jesús Rosas Vega y Ricardo M ire les 

Sánchez, así como el Asistente Armando Vázquez Cedi llo 

Instalaron su equ ipo que básicamente consiste en una estructura para montar una Tablet con la que van 

a tomar foto a las actas. 

Traen además dos juegos de act as {225) correspondientes al municip io y al distrito 12. 

A las 11:30 dan inicio la digita lización. A las 12:30 Ricardo Mireles se reti ra para ir al hotel. 

A la 13:23 llegan dos personas más y continúan con el proceso de digitalización que Mire les dejó 

pendiente. 

A las 15:00 horas se suspenden las actividades. Se alcanzaron a escanear 25 actas de la elección de 

Diputados y 52 de la elección de Ayuntamiento. 

Lic. Bertha Alicia Téllez Flores 

Consejera Presidente del Comité Municipal Electoral Valles 





INFORME MENSUAL 

San Luis Potosí, S.L.P, a 04 junio9, - o 2018. 
"/--..- ,lo<·. 

Informe de incidencias: PREP 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE. 

Los suscritos C. Fulgencía Morales Hernández, C. Oswaldo Sánchez Rivas Consejero Presidente 

y Secretario Técnico, respectivamente, del Comité Municipal Electoral de Coxcatlán de S.L.P., con 

domicilio en la calle: Carlos Jongitud Barrios, esquina Adolfo López Mateas, número 29, con 

fundamento en el artículo 114 fracción XIII ,de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, como 

parte de sus actividades en la preparación desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el desarrollo de Los simulacros del PREP. 

Las incidencias presentadas durante el simulacro del PREP el día domingo 03 de junio de 2018 son 

las siguientes: 

• Se reportó que el comité abrió sus instalaciones después de las 10:00 am siendo esto falso, 

el comité abrió a las 8:50 am. 

• Cuando inidó la encargada del PREP, no pudo trabajar con el internet que se instaló 

destinado para el PREP ya que decía que era muy lento, se le proporciono acceso al internet 

contratado para el CME con el cual trabajo por un tiempo, posteriormeote se solucionó el 

problema del internet y logro concluir el simulacro siendo las 2:00 pm. 

11 ' 
(' . m~fal 
\1\UU'l 
J1cio Sánchez Rívas 

SECRETARIO TÉCNICO 

ATENTAMENTE 

C. Fulgencía Morales Hernández 

CONSEJERO PRESIDENTE 



INFORME PREP 

El Naranjo, S.L.P, a 03 de Junio det año 2018. 
Número de Informe: 01/junio 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 
CONSEJERA PRESIDENTA DE CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
PRESENTE. 

El suscrito Lic. Manuel de Jesús Ramírez Contreras y el C. Héctor Melquíades Hemández Zavala, 

Consejero Presidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Comité Municipal Electoral de El Naranjo, 

· S.L.P., con domicilio en la calle de Avenida Hidalgo, número. 35-A, con fundamento en el articulo 114 fracción 

XIII, de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, nos permitimos rendir el PRIMER INFORME al 

SIMULACRO PREP, el cual se desarrolló y concluyo en los siguientes términos: 

l 

• ENCARGADO DE EJECUTAR · EL SIMULACRO: . RICARDO TEMPLOS (DEPARTAMENTO DE 
DIGITALIZACIÓN CEEPAC). 

• INICIO: 9:30 HORAS. 
• INCIDENTE A LAS 13:45 HORAS EN EL CUAL SE BORRO LA INFORMACIÓN PREGARGADA EN EL 

SISTEMA, ASI LO MANIFESTÓ EL ENCARGADO. 
• SE SUSPENDE EL SIMULACRO HASTA NUEVO AVISO, A LAS 15:00 HORAS, DEBIDO A 

PROBLEMAS CON EL SISTEMA, SEGÚN LO EXPRESADO POR EL DIGITALIZADOR ENCARGADO. 

Sin mas por el momento que manifestarle, quedo a la espera de instrucciones. 

ATENTAMENTE 

t;'~ HECTOR 

CONSEJERO PRESIDENTE 



. mité Municipal Electoral Matehuala 

INFORME PREP 

Matehuala, S.L.P, a 04 de junio de 2018. 
Número de Informe: 01/2018 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 
PRESENTE: 

A través del presente le informó las actividades y el desempeño del Primer 

Simulacro por parte del PREP efectuado en el Municipio de Matehuala, S.L.P., 

siendo las siguientes: 

1.- A las 09:00 horas del día 03 de junio del 2018 se abrieron las instalaciones del Comité 
Municipal Electoral de Matehuala, S.L.P. , a efecto de recibir a personal asignado para el 
desarrollo de la Primera Sesión de Simulacro del PREP; tengo bien informar que 
asistieron al Simulacro los siguientes Ciudadanos: Jessica Mariana Barrientos Rodríguez, 
Digitalizadora del PREP asignada a este Organismo Electoral, Gerardo Zarazúa Cortez y 

Fernando Zarazúa, Coordinadores del PREP, Zona Altiplano por parte de IPICYT, 
asistiendo también el Lic. Eitel Sánchez Carmena y Dulce Guadalupe Rocha Ramírez, 
Coordinadores de Organización Electoral y del PREP respectivamente, por parte del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

2.- Aproximadamente a las 10:30 horas dieron inicio los trabajos de digitalización en 
coordinación con otros municipios del Estado, actividad que concluyó a las 14:52 horas 
del día de la fecha. 

3.- Se dejó en este Organismo Electoral el resguardo de herramienta de trabajo propiedad 
de IPICYT. 

ATENTAMENTE 

C. IRMA ARACELI ACOSTA PUENTE 
CONSEJERA PRESIDENTE 

AMARILLO PUENTE 
RIA TÉCNICA 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL MATLAPA. 

REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL PREP. 

03 DE JUNIO 2018. 

NOMBRE. GABRl.ELA MORIN MARTINEZ 

PUNTUALIDAD. SI 

IDENTIFICACION. SI 

HORA QUE EMPIEZA A 11:27 
OIGIT ALIZAR. 
TIEMPO QUE TARDA EN DE 2:00 MINUTOS A 2:30 MINUTOS 
DIGITALIZAR. 

TERMINO DE DIGITALIZAR. 14:40 



INFORME DE ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO DE SIMULACRO 

CME MEXQUITIC DE CARMONA. S.L.P. 

03 DE JUNIO DE 2018 

Se presentó el digitalizador Uziel Adlai Juárez Valverde en el Comité Municipal 

Electoral de Mexquitic de Carmona, el día domingo 03 de junio de 2018 a las 09:00 

hrs para iniciar las actividades del simulacro del PREP. 

Comenzó la instalación del equipo a su cargo, tratando de conectarse a la red de 

intemet (modem) sin éxito por lo que lo hizo pero al sistema del CME ya que el que 

se instaló previamente no tiene señal; cabe mencionar que anteriormente ya se 

había reportado el 29 de mayo al ingeniero Edgar Gerardo Sánchez Salazar 

secretario técnico de la comisión temporal del programa de resultados electorales 

preliminares, así mismo se reportó el 24 de mayo a TELMEX sin resultado alguno. 

Debido a los problemas con el sistema se retardo aproximadamente una hora y 

media para dar inicio a las 10:35 el simulacro y concluyendo a las 14:30 hrs 

atendiendo a la indicación de que sería todo por el día de hoy. 

C.CARM 1 T RAMIREZ VEGA 
SECRETARIO TÉCNICO 



Comité Municipal Electoral 
Rayón , S.L.P. 

A 04 DE JUNIO DEL 2018 

RAYON S.L.P 

LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

Por medio del presente informo que el día domingo tres de junio del año en curso, 
se presentó .ante este comité a las 8:50 de la mañana la señorita Jazmín Anahi 

. Ramos Chávez quien se identificó con credencial del PREP como encargada de 
llevar acabo la digitalización de actas de cómputo, la cual hizo la prueba de 52 
actas dando inicio las 11 :30 am y terminando a las 13:30 horas y de total de actas 
únicamente re digitalizo 1, con tiempo aproximado de 3 minutos una de otra al 
término de esta actividad se borraron en el sistema todas las actas esperando 
indicación de que hacer y a las 14:45 horas dijeron que ya se _podían retirar. 

7 
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RIGOBERTO QUIJADA LÓPEZ 

PRESIDENTE DEL CME RAYÓN 



PRIMER INFORME DEL SIMULACRO PREVISTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN TORNO AL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) LLEVADO A CABO EN EL COMITÉ 
MUNICIPAL ELECTORAL DE RIOVERDE. 

Rioverde, S.L.P, a 4 de junio del año 2018. 
Número de Informe: 1 

ING. EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
PRESENTE. 

El suscrito Francisco Javier Esparza Martínez, Consejero Presidente del Comité 

Municipal Electoral de Rioverde, en atención a la circular CEEPC/SE/2314/2018 

de fecha 29 de mayo, referida a las actividades de los simulacros llevados a cabo 

por el personal del PREP en el Comité que presido, me permito informarle lo 

siguiente: 

El domingo 3 de junio de 2018, fecha programada para el primer simulacro, los 

dos funcionarios se instalaron en el ·comité a las 8:50 horas, sobre una mesa y 

dos sillas que habían sido entregadas el viernes 1 de julio; posteriormente, 

procedieron a sacar sus computadoras y tabletas electrónicas, empezaron a armar 

su equipo para tomar fotos, duraron 1 hora .y media trabajando, tiempo en el cua l 

no hubo problemas con la señal ni la intensidad del internet, se retiraron del 

Comité a las 14:30 horas. 

Lo anterior para todos los efectos legales conducentes. 

Sin mas por el momento, quedo de usted, enviándole un cordial saludo . 

• Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San l uis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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Francisco Javier 

Consejero Presidente del Comité M 1 ' ·pal Electoral de Rioverde 

Si!!rro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. ( 444) 833 24 70 al 72 y 077 
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OFICIO No. CMESALINAS 2212018 

Salinas de Hidalgo, S.L.P. 03 de Junio del 2018 

ASUNTO: Informe Simulacro 

C. JONATHAN AARON ESTRADA SANCHEZ 
AREA DE SISTEMAS CEEPAC 
PRESENTE. 

los que suscriben C. Profesor José de Jesús Zapata Barbo.sa en mi carácter de Presidente 
del Comité Municipal Electoral de Salinas y la C. Cioreli Guadalupe Zapata Paisano como 
Secretario Técnico, nos dirigimos a Usted con la finalidad de Informar que el día 03 de Junio 
del presente Año se realizó en este Comité Municipal Electoral el Primer Simulacro del 
PREP con un horario de 10:00 a.m. y terminando a las 14:45 horas. los. cuales están 
desarrollando pruebas Técnicas con los Equipos y Recepción de Internet para su mayor 
agilidad y funcionamiento, a cargo de los Coordinadores: C. Alan Said Blanco y el C. Juan 
Carlos Méndez Blanco que conforma el personal de la empresa IPICYT-Digitaliiación. 

Sin más por el momento quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN ANTONIO, S.L.P. 
ACTA DE SIMULACRO PREP-CEEPAC. 

En el Municipio de San Antonio, S.L.P. , siendo las 09:00 horas del dia Domingo 03 del mes 
de Junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en el Comité Municipal Electoral , 
ubicado en la calle Donato Contreras S/N. Esquina con Gregorio Orta, Colonia Centro. Para 
llevar a cabo el Primer Simulacro de Digitalización PREP-CEEPAC. 

DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP- CEEPAC. 

ª ., ·- 7• 7• HORA Die HORA ·PASOS l;VENTO EQUIPO 
,JNICIO FIN~ 

REAL.IZO 

1 
2 
3 
4 

5 

··~ 'ii\ > 'W ,'!;; "' ' 

,,. i!I 

Instalación Base Digitalizador 9:00 am 9:05 am Digitalizador PREP. 
Revisión Toma de Energía Eléctrica 9:05am 9:10 am Digitalizador PREP. 

Verificación Tablet con Aplicación PREP. 9:10 am 9:15 am Digitalizador PREP. 
Indicación de Arranque Simulación con Digitalizador 9:15 am 11 :30 am PREP. Con CEEPAC. 

Digitalización de 
26 Actas con Leyenda Aplicación PREP. 11 :30 am 13:00 PM Digitalizador PREP. 
de Simulacros PREP. 

Se dio por concluido el Primer Simulacro PREP-CEEPAC., Siendo las 13:00 Horas del día 03 
del mes de Junio del año 2018. 

Comité Munictpal EiecU?D · 
-. ~!'\ "Antoolo. $.L.P. 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Sección tP. 78216 
Son Luís Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 
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COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

DE SAN ANTONIO S.L.P. 

SAN ANTONIO S.L.P. A 03 DE JUNIO DE 2018. 

LISTA DE ASISTENCIA 

SIMULACRO DE DIGITALIZACIÓN (PREP) 

gA~~~~~~~;~~~~~~::~~~~ORAL (g_~EL s~~Q-~~~ 11~ l~_.p_._H_· +-------'= 

C. CATARINA GARCfA CAYETANO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE ~; 3'o Cl4YI. fif: /5, f.H. 

~~ µ (..omité Municipal El~ 
~r -

1
' ~l"í A0tonin. ~.LP. 

~~~~~~~~~~~~ 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ C. ALEJANDRI Z 
SECRETARIO TÉCNICO CONSEJERO PRESIDENTA 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
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COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 
DE SAN ANTONIO, S.L.P. 

SAN ANTONIO, S.L.P. A 03 DE JUNIO DE 2018. 

LISTA DE ASISTENCIA 
SIMULACRO DE DIGITALIZACIÓN (PREP) 

NOMBRE Y CARGO 

. C. ALEJANDRINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 

C. JESÚS ALBERTO MARTfNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. CAROLINA JUAREZ FLORENTINO 
DIGITALIZADOR PREP. 

C. ROSALINA SANTOS SANTIAGO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C. CATARINA GARCÍA CAYETANO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C. GEMMA SANTOS GÓMEZ 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C. CECILIA TORRES GUTIERREZ 
MENSAJERA E INTENDENCIA 

Comité MunicipaJ E 

FIRMAS 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO CONSEJERO PRESIDENTA 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx ' 



SAN GIRO DE AGOSTA S.L.P. A 03 DE JUNIO DE 2018 

Asunto: Simulacro PREP 

DESCRIPCION DE ACTIVIDADES. 

- Comité Municipal Electoral de San Giro de Acosta, comenzó sus funciones a las 
9:00 del día 03 de junio de 2018, estando presente el Presidente de dicho comité. 

- 9:05 hras arribo a este comité el C. Ramón Espinosa Reyes responsable de la 
realización del simulacro PREP. 

- Se Procedió con la instalación del equipo para la realización de.dicho simulacro, 
así como a la revisión del equipó de conexión (modem), percatándose que no 
estaba habilitada dicha conexión, el encargado · de la realización del simulacro 
procedió .ah hacer el reporte con sus supervisores. 

- 11 :00 hras se presentaron en el Comité los supervisores para hacer los ajustes 
pertinentes de dicho problema de conexión, no teniendo resultados favorables. 

- Se Decidió conectar el equipó del PREP para la realización del simulacro al modem 
del Comité Municipal con consentimiento del presidente de dicho comité. 

- Se comenzó con las tomas de fotografías de las actas y posteriormente enviarlas 
al área correspondiente. 

- El simulacro termino aproximadamente a las 14:00 hras y se procedió a cerrar las 
instalaciones del comité. 

ATENTAMENTE 

Lic. Luis Arturo Mancilla Tenorio 

Presidente del CME de San Giro de Acosta 



Lic. Héctor Avilés Fernández 
Secretario ejecutivo 

San Luis Potosí, SLP., 04 de junio de 2018 

OFICIO: CDE02SLP/092/2018 

ASUNTO: Informe PREP 

Consejo Estatal de Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente.-

El día 3 de Junio de 2018 se llevó a cabo el simulacro del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) en las instalaciones de esta Comisión Distrital Electoral 
No. 02, en las oficinas se encontraba el C. Presidente Luis Rodolfo Monreal Acosta y la 
C. Consuelo Llanas Gámez Auxiliar Administrativo de la Comisión, también se presentó 
una persona del CEEPAC y una persona del IPICYT, esta última con 239 actas y escáner. 
Cuando se dio luz verde para iniciar se encontró con un problema, ya que los folios no 
coincidían con los del programa. Se comunicó a los encargados del IPICYT y estos 
hicieron el cambio de actas dejando 99 con las que se pudo dar comienzo. El programa 
funciono correctamente hasta las 13:38 que se borró el historial de registro y por los 
encargados del IPICYT se pido parar, a las 14:47 se dio aviso que el simulacro había 
terminado. 

Sin más por el momento envío saludo cordial y quedo en espera de sus comentarios. 
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INFORME DE SIMULACRO DEL PREP 

San Luis Potosi, S.L.P, a 04 del mes Junio del año 2018. 
Oficio No. COE/ 66 /2018 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CEEPAC 
PRESENTE. 

:"f'. 

El suscrito Lic. Luis Femando González Macías, Consejero Presidente, de la 

Comisión Oistrital Electoral Octava, con cabecera en el municipio de San Luis Potosi, 

S.L.P., con domicilio en la calle de Sirconia, número.485, por medio del presente y en 

atención al oficio No. CEEPAC/SE/2314/2018 de fecha 29 de M~yo del 2018, me permito 

infórmale del desarrollo del simulacro del día 3 de Junio del 2018, al tenor de lo siguiente: 

· .. ~· 

En punto de las 9: 1 O am acudieron a estas oficinas a desarrollar el Simulacro del 

PREP el C. Víctor Man:!uel Álvarez Baena digitalizador de IPICYT y el C. Benito Isaac 

Rodríguez Palencia, auxiliar de Sistemas del CEEPAC; a quienes les hicieron entrega de 

folios a las 11 : 16 horas; en ese sentido, el proceso de escaneo de las actas comenzó a 

las 11 :27 y se realizó una pausa a las 13:37, en virtud de que dicho personal tuvo 

problemas en el Centro de Cómputo del IPICYT ya que el contador reinicio todo el sistema. 

Posteriormente las 14:30 horas se suspendió el Simulacro por indicaciones del Centro de 

Cómputo. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para manifestarle mi atenta y respetuosa 

consideración. 

FERN· DO ONZÁLEZ ACÍAS 

CONSEJER .. PRESIDENTE DE ~ 
OCTAVA COMISIÓN·-Q~~ORAL 

,. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosi, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepacslp.org. mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN LUIS POTOSÍ 
REPORTE DE ACTIVIDADES y DESEMPEÑO DURANTE EL SIMULACRO PREP; EN 
COORDINACIÓN CON PERSONAL DE IPYCIT, EL DOMINGO 3 DE JUNIO DE 2018 . 

. Las actividades desarrolladas durante el simulacro mencionado fueron las siguientes: 

No HORA ACTIVIDAD OBSERVACIONES 
1 9.00 am Se dio acceso al siguiente personal de IPICYT; José 2 digitalizadores y 1 

Bautista ; Tania Guadalupe y Celia Pérez acopiador 
.2 9:05 am Se detectó falla de la señal de Internet en módem Se reseteó y se 

reestableció la señal. 
3 9:20 am Llegaron los dos digitalizadores restantes; José Realizaron preparativos de 

Francisco y Ángel Misael montaje de módulos y 
tabletas así como de 
reconocimiento de señal 

4 9:45 am Concluyeron preparativos y reportaron estar listos para Se les proporcionaron 922 
iniciar simulacro actas para digitalización 

5 10:00 am Se presentaron las Consejeras del CMESLP; Pilar Alejo 
y Flor América 

6 10:05 am Se presentó la Lic. Blanca Montserrat Secretaria 
Ejecutiva CMESLP 

7 10:15 am Se presentó el Consejero Juan Carlos del CMESLP y las No asistieron los 
Consejera Zelandia con su asistente la Lic. Karla. Se Consejeros Lamberto 
retiraron porque reportaron problemas en IPICYT; se Gayyoso y Gabriel _Mejía. 
reintegraron a las 11 : 15 horas. 

8 11 :24 am Con esta hora se autorizó el inicio de simulacro por parte Se dió inicio a cargar en el 
de IPICYT en el CNSC sistema el no de boletas a 

digitalizar por módulo de 

-- operador en el CNSC. 
9 11:28 am Se dló inicio a la actividad de digitalización. Posterior a la actividad de 

enfocar y encuadrar las 
actas al momento de 
digitalizar el sistema no 
reconoció el código de 
barras de los folios 
asignados a las actas para 
el simulacro 
Ya que las actas se dieron 
de alta en el sistema sin 
considerar el orden en que 
venían acomodadas las 
actas para el simulacro 
entregadas a cada 
digitalizador. 
Se reportó a sistemas 
IPICYT, se efectúo reporte 
de incidencias por grupo 
de trabajo. 

10 12:40 pm Se corrigió y se normalizó el sistema por lo que se El tiempo promedio del 
reinició la digitalización de actas. proceso completo es de 2 

minen cada operación. El 
acomodo del acta ; el 
enfoque, encuadre 
digitalización toma 



11 13:05 pm 

12 13:25 pm 

13 13:35 pm 

14 14:20 pm 

15 14:32 pm 

16 14:45 pm 

17 14: 55 pm 
18 15:15 pm 

Se presentaron los Coordinadores de IPICYT; Roberto 
Leyva Sandoval; David Arturo Moreno a supervisar el 
simulacro y se les planteó la problemática del retraso y 
lentitud del simulacro por motivo de lo informado. 

Se detectó que algunos de los folios de las actas no se 
encontraban dados de alta en el sistema en ninguno de 
los cuatro digitalizadores. Por lo que se enfocaron a 
acomodar los fo lios por digitalizador con el fin de agilizar 
el proceso. ,.,_ 
Se retiraron los Coordinadores del CNSC de IPICYT 

Se suspendió la digitalización de actas por instrucciones 
de CNSC IPICYT 

Se dió instrucción por parte del CNSC de IPICYT al 
equipo de digitalizadores de dar por terminado y 
concluir el simulacro por ese día 

Se efectúo el conteo total de actas digitalizadas en el 
simulacro haciendo un total de 200 de un total de 922. 

Se retiró personal de IPICYT 
Se retiró personal de CMESLP 

alrededor de 40 seg. Sin 
embargo en ocasiones el 
proceso de transformación 
del archivo y envío de 
información al servidor 
central se tarda mucho y al 
final no reconoce el fol io 
del acta registrado en el 
sistema. 
Les recomendaron a los 
digitalizadores, cerrar la 
aplicación totalmente para 
eliminar posibles errores 
en esta, y además con el 
fin de agilizar la 
identificación de folios en 
el sistema se efectué la 
captura de manera manual 
el folio para evitar hacer 
todo el proceso que es 
más lento, ya que por OCR 
es más tardado el 
reconocimiento de fo lio. 
Se apartaron para 
identificar y solicitar sean 
cargados en sistema por el 
CNSC de IPICYT. 

Tel Cel. Roberto 444 42 
67 02 58; David 444 1 70 
06 46. Se 
Se informó que fue con 
motivo de la saturación de 
actas digitalizadas en 
sistema y que no era 
posible capturar en CNSC 
a ese ritmo. 
Se quedaron en resguardo 
del CMESLP 
4 módulos para soporte de 
tabletas para digitaJización 
de actas. 
La captura por 
Digitalizador fue la 
siguiente: 
Francisco López 38 actas 
Misael López 55 actas 
Tania Guadalupe 24 actas 
José Francisco 19 actas 

Fin del simulacro. 

ELABORÓ: ING: JOSÉ JAIME SÁNCHEZ FERRO 
CONSEJERO PR.ESIDENTE CME SLP. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

SAN NICOLAS TOLENTINO 

PRIMER INFORME DEL SIMULACRO 

Se presentó el C. Samuel Bañuelos en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de 

San Nicolás Tolentino el día 03 de junio del 2018 a las 10:00 am a realizar el primer 

simulacro, el sistema no tenía acceso dado a que se avía actualizado la señal esto fue 

solucionado en minutos y se dio inicio a la digitalización. de actas continuamente sin tener 

problema alguno terminó a las 13:00 horas esperó que todos los municipios terminaran y 

le dieran indicaciones que todo había terminado. 

Se retiró a las 14: horas 

C. ANA MARIA COMPEAN NIETO 
CONSEJERO PRESIDENTE 



San Martin Chalchicuautla, S.L.P. a 03 de Junio de 2018 

Asunto: Informe de Simulacro Prep. 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
PRESENTE: 

Las suscritas LIC.LUCYDALIA GONZALEZ MEDELLIN Consejero Presidente y LIC. KARY YAEL 
CALDERON DE LA TORRE Secretaria Técnica, respectivamente, del Comité Municipal Electoral 
de San Martín Chalchicuautla, S.L.P., con domicilio en la calle de Hidalgo , número 7-A, como 
parte de sus actividades en la preparación desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el desarrollo del simulacro PREP. 

Acudió el C. ALBERTO LARA MONTERRUBIO, quien se identificó como digitalizador del PREP, 
el cual comenzó a instalar el aparato electrónico para el ejercicio del simulacro, proporcionándole 
por parte del Comité las herramientas necesarias para la conexión del mismo, informando el C. 
ALBERTO LARA MONTERRUBIO que la maquina no se encontraba instalado el programa para 
la real ización del simulacro por lo cual era necesario que se trasladará a Tamazunchale a realizar 
la programación de la aplicación y poder realizar desde aquel municipio la actividad programada, 
de igual forma el Digitalizador nos informó que recibi_ó el aparato desde el día viernes pero que 
no lo había revisado hasta el día de hoy. 

Por lo tanto no se pudo llevar a cabo la realización del simulacro PREP en este Comité. . 

LIC. KARY 

ATENTAMENTE 

í '\~. ·· ... '> -·- LIC. LUC 
. 'f .. a • ;,. ~ '\ t• '!"'' - 1 .... ,... ( - ... """r 
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ALDERON DE LA 

TORRE 

CONSEJERA PRESIDENTA 

SECRETARIO TÉCNICO 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



A quien corresponda 

PRESENTE.-

Oficio No. 23/2.018 

Santa ~aría del Río, S. L. . a 04 de junio de 2018. 

El Comité Municipal Electoral de Santa María del Río, S. . P., con domicilio en la 
calle Primo Feliciano Velázquez #1033, colonia Centro, el cual fu establecido como sede 
para fungir como Centro de Acopio y Transmisión de datos ( ATO), brindó el apoyo 
solicitado por parte del CEEPAC para mantener abiertas las oficin s a las 09:00 horas del 
día 3 de junio del presente año, para que personal del Instituto P tosino de Investigación 
Científica y Tecnológica (IPICYT) llevara a cabo la instaladón e su equipo, para los 
simulacros que se estarán llevando a cabo durante el mes de juni del presente año. 

El personal de IPICYT Víctor Allan Medina López y Edgar Allan Me ina López, comenzaron 
la instalación del equipo a las 09:00 horas, estando el equipo listo ntes de las 10:00 horas. 
Siendo las 11 :28 horas, el CEEPAC dio la orden de dar comienzo c n el simulacro. Llevadas 
100 actas digitalizadas se dio la orden al personal del IPICYT de p usar el simulacro hasta 
nuevo aviso debido a ajustes técnicos. A las 14:37 horas se · io la indicación de que 
terminaba el simulacro y podían retirarse. El personal del IPICYT e mentó que la velocidad 
de subida de internet TELMEX es lenta, por lo que iban a realizar el eporte correspondiente. 

Sin más imprevistos y situaciones que reportar, quedo e usted para cualquier 
cuestión. 

Atentamente 

Lic. Virginia arcía Olvera 
. Co11sejera Presidenta 

~ ' ~ 
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A quien ::eorresponda: 

Se le informa.que se empezó a las 9:00 del día 3 de junio del2018;por lo cual trajeron tres bases 

donde van a poner una tablet para escanear las actas. 

Encargados del programa .. David Morín 

Roberto Leyva . 

Las siguientes personas son la que van a est ar en el CME de so ledad ... 

Irise Paola Soto flores 

Isabel Marcela Soto flores. 

Patricia Martínez Herrera 

Eduardo González Gaona ... 

9:40 se configuran dos de las tres tablet se batallo con una y se r inicia a las 11.10 la tercera . 

Dan inicio a las 11:27 una acta dura aproximadamente de un minuto .. 

También van a poder guardar las actas y en ese momento mandar varias .. 

12:05.:se presentaron los encargados. 

Van a estár elmdia de la jornada electoral a partir de las 6 de la tarde .. 

Se encuentran t res bases para poder llevar la digitalización del PREP. 

Una persona va a estar recibiendo las actas .. A las 14.15 los compañeros del programa solicitaron ir 

a comprar comida .. ya que tuvo problemas el sistema .. 

Vinieron a verificar cómo salimos ... llegué 14:38 me reporte y a las 14.45 que autorizan que se 

suspenda.y se ret iraron 15:10. 

Atentamente 

Enrique Hernández colmenero .. 



SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, S.L.P., 04 DE JUNIO DE 2018 

A QUIEN CORRESPONDA Y DE LA MANERA MAS ATENTA Y RESPETUOSA ME DIRIJO A USTED, PARA 

INFORMARLE QUE EL DOMINGO 03 DE JUNIO DEL 2018, ESTUVIMOS EN EL COMITÉ MUNICIPAL DE 

SOLEDAD PARA EL PRIMER SIMULACRO SOBRE EL PREP Y SE PRESENTARON ALREDEDOR DE LAS 

8:30 DE LA MAÑANASE PRESENTARON COMO IRIS PAOLA SOTO FLORES, ISABEL MARCELA SOTO 

FLORES, PATRICIA MARTINES HERRERA, EDUARDO GONZALEZ CAONA, QUIENES INSTALARON 3 

TABLES PARA LA CAPTURA DE LAS ACTAS, SE OBSERVO QUE 2 TABLES LOGRARON CONECTARSE Y 

UNA NO, TARDO ALREDEDOR DE 11:30 HRS., CUANDO LAS 3 TABLES ESTUVIERON LISTAS PARA 

EFECTUAR LA CAPTURA SE OBSERVO QUE SE LLEVA COMO 1 MINUTO ES CAPTURAR CADA UNA DE 

LAS ACTAS. 

LOS 3 JOVENES CAPTURAN Y UNA LICENCIADA, SERA LA QUE RECOJA CADA UNA DE LAS ACTAS 

DEL PREP QUE VAYAN LLEGANDO Al COMITÉ PARA SU CAPTURA. 

LLtGARON 2 JOVENES IDENTIFICÁDOS COMO ROBERTO LEYVA Y DANiEL MOLINA A ENTREGAR LAS 

ACTAS DEL DISTRITO 2 FEDERAL PARA SU CAPTURA Y FUE ALREDEDOR DE LAS 2 DE LA TARDE 

CUANDO EXISTIO UNA FALLA EN El SISTEMA Y A LAS 3 DE LA TARDE SE SUSPENDIO El SIMULACRO 

PARA EL PROXIMO DOMINGO CONTINUAR Y CORREGIR LAS FALLAS. 

SIN OTRO ASUNTO QUE INFORMAR DE ANTEMANO LE AGRADEZCO LAS ATENCIONES A LA 

PRESENTE. 



Tampacán, San Luis Potosí, a 04 de junio de 2018 

ASUNTO: Informe de Simulacro PREP 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTE.-

La pretensión del presente informe es dar cuenta de las actividades de lo realizado, así 
como de las anomalías y contingencias que se suscitaron en el simulacro del día 03 de 
junio del presente año. 

1. El personal asignado al Comité Municipal de Tampacán, se presentó al mismo 
siendo las 08:30 horas. 

2. El simulacro dio inicio siendo las 11 :30 horas. 

3. Debido que el internet estaba lento, las 24 primeras actas tuvieron que ser 
digitalizadas cuatro veces. 

4. Siendo las 13:40 horas se terminó de digitalizar todas las actas, finalizando el 
simulacro siendo las 15:03 horas. 

Sin otro particular que informar, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIA TÉCNICA 

Sierra leona No. 555 lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosi, S.LP. Tels.1444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



e~~~~~º 
Asunto: Informe PREP. 

Nº de Oficio: CME/018/2018. 

Tampamolón Corona, S.L.P .. 07 de Junio 2018. 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES {PREP) 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
P R E S E N T E .-

A través de este conducto, informo a usted las Actividades real izadas durante 
el Simulacro PREP 2018, llevada a cabo el día Domingo 03 de Junio del 2018, en 
este Comité Municipal Electoral Nº 41 , a través de la Digitalizador ANABERTA 
GUERRERO SANTIAGO, asignada a este Organismo y son las siguientes: 

• Se acude a la Oficina del Comité Municipal Electoral Nº 41, Ubicada en la 
Calle Morelos #28, Zona Centro en la Cabecera Municipal. 

• Se presenta con el MVZ. Héctor Alfonso Cervantes López, · Consejero 
Presidente Y el personal del Organismo (Secretaria Técnico, Auxiliar A y B. 
Supervisor y Capacitadores Electoral. 

• Se revisa la conectividad del Internet conectándose con la Tablet asignada 
por parte del IPICyT al digitalizador, así como la accesibilidad a la toma de 
corriente eléctrica. 

• Posteriormente se esper~ la instrucción para poder iniciar con el simulacro 
digitalizando las Actas, para prevenir cualquier contratiempo con la aplicación 
PREP 2018. 

• Se inicia con la digitalización (11 :27 horas a.m.) po'steriormente se realiza 
una prueba de una contingencia para probar la respuesta inmediata de todos 
los actores involucrados en el evento y prevenir sucedan el 01 de Julio. 

• Toda la informacíón digítalizada llego al centro de captura, se da la 
instrucción de que terminó el simulacro (14:33 hrs.). 

• Se firma la lista de asistencia a la Oficina y concluyen actividades. 
• Se realizó una primer captura reportándola como perd ida de la información, 

y posteriormente se restablecio dicha información. 
• Se firma la lista de asistencia a la Oficina y concluyen actividades. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx ,.,, 



INFORME DE ACTIVIDAD DEL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
C.M.E. TANCANHUITZ,S.L.P. 

SE PRESENTARON FALLAS DE CONECTIVIDAD CON OTROS 
COMITES MUNICIPALES 

INICIO DEL SIMULACRO DEL PREP 10:10 HRS. 

TEMRINO DEL S. DEL PREP. 14:30 HRS. 

SE DIGITALIZARON LAS 52 ACTAS DE ESCRUTINIO, FUERON 26 
ACTAS DEL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL Y 26 DEL COMITÉ 
DISTRITAL ELECTORAL). 



CME T ANLAJAS S.L.P. 

A 04 DE JUNIO DEL 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

La que suscribe C. Yesenia Mendoza Santiago Consejero Presidente del CME DE 
Tanlajás, por este conducto informo sobre las actividades realizadas el día 03 de Junio del año en 
curso. 

• Eí personal del PREP se presentó en estas oficinas a las 09:00 horas. 

• Instalo su equipo y espero indicaciones. 

• El internet del PREP no funciono y se tuvo que conectar al internet del CME . 
. 1:. 

• Digitalizo todas las actas. 

• A las 14:30 horas se terminó el simulacro. 

No habiendo más que informar, me despido quedando a sus órdenes para cualquier duda. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE TANQUIAN DE ESCOBEDO 

LIC. HECTOR AVILÉS FERNANDEZ 

TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. A 3 DE JUNIO DE 2018 

ASUNTO: INFORME DE SIMULACRO PREP 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 

ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 

PRESENTE 

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED DEL DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP 

A LAS 9:00 SE PRESENTO LEONEL TORRES MERAZ DIGITALIZADOR DE IPICYT SE LE INFORMA QUE 

EL MODEM ESTA DAÑADO Y SE LE PERMITE HACER USO DE LA LINEA DEL COMITÉ PARA QUE 

DESARROLLE SUS ACTIVIDADES 

11:35 AM SE INICIA EL PREP. 

11:39 SE DIG ITALIZA EL PRIMER ARCHIVO. 

13:00 HORAS 28 ACTAS DITALIZADAS. 

13:35 FINALIZA LA DIGITALIZACION DE TODAS LA ACTAS. 

13:37 SE INFORMA QUE EL SISTEMA SE INTERRUMPID A NIVEL ESTADO. 

14:00 LE INFORMAN AL DIGITALIZADOR QUE EL SISTEMA NO SE INTERRUMPIO SI NO QUE 

ACTUALIZA INFORMACION. 

14:34 FINALIZA EL SIMULACRO. 

C. LEONEL TORRES MERAZ: 



REPORTE DE SIMULACRO DE PREP 

El día 03 de junio de 2018, se llevó a cabo el simulacro del PREP, la persona encargada, llego 

a las instalaciones del CME (Comité Municipal Electoral) venado a las 9:00 de la mañana, 

comenzando con la instalación del equipo que necesitaría. A las 10:00 de la mañana nos 

informó que comenzaría, pero no fue así porque le informaron que la mayoría de las 

personas que realizarían el simulacro no se encontraban listas aun. Comenzando dicho 

simulacro alrededor de las 11:30 horas, tuvo algunos inconven ientes con el sistema, 

terminando aproximadamente hasta las 2:30 de la tarde. 

ATENTAMENTE 

ING. ARTURO DE JESÚS MARTÍNEZ CRUZ 

PRESIDENTE CME VENADO S.l.P. 



Comité Municipal Electoral 
Villa de Arista , S.L.P. 

Villa de Arista, S.L.P., A 04 de Junio del 2018. 

Oficio: CME/212/2018 
Asunto: Se rinde Informe PREP 

Las suscritas la C. MA. DEL ROSARIO TORRES LLANAS y C. ALMA DELIA LOPEZ 
ALFARO, Consejera Presidenta y Secretaria Técnica, respectivamente del Comité 
Municipal Electoral de Villa de Arista, S.L.P., 

Por medio del presente se informa, que el acopiador de IPICYT, asignado a este Organismo 
Electoral, se presentó el día domingo 03 de Junio del presente, siendo las 9:00 am., en 
estas oficinas, para llevar a cabo el simulacro ya programado por el Instituto Nacional 
Electoral, dando inicio con la captura de las actas, al quererlas subir a la plataforma se las 
rechazaba ya que no estaban bien capturadas, a lo que el acopiador hizo mención de que 
no contaba con una base metálica en la cual deberían ser colocadas, y no se la habían 
entregado en el instituto, preguntando que si no la habían dejado en esta oficina, a lo cual 
se le respondió que no, no obstante así estuvo trabajando, se comunicó con su coordinador 
para manifestarle el problema que tenía con dicha captura en respuesta le dijo que estaría 
aquí para auxiliarlo pero no se presentó, dando conclusión con el simulacro a las 2:30 pm. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

C. ALMA D~PEZ ALFARO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

" . ___ ..__,___ 
C. MA. DEL ROSARIO TORRES LLANAS 

CONSEJERA PRESIDENTA 



• 

04/JUNI0/2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE ARRlAGA 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

Las actividades que se realizaron este domingo 03 de junio de 2018 por parte del 

PREP en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de Villa de Arriaga se 

realizaron de 9:00 am a 3:00 pm no hubo ninguna anomalía ni contingencia alguna, 

la señal del internet fue buena el único detalle fue que el personal del PREP batallo 

un poco con el sistema durante él envió de actas por eso se retrasó un poco, tuvo 

contacto con sus compañeros y al parecer tuvieron el mismo problema en otros 

..... municipios . 
-" 

ATE 

ELIZABETH VI 

CONSEJERA PRESIDENTA 



OFICIO No.CMEV.GPE/118/18 

Villa de Guadalupe, S.L.P., 04 de junio de 2018 

ASUNTO: INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

ORGANISMO ELECTORAL 

PRESENTE; 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Domingo 3 de junio a las 9:00 am se presentó ante este comité personal de IPYCIT quedándose 

en las oficinas el joven Ricardo Daniel rodas Arredondo (digitalizador) quien inmediatamente 

después a la hora de su llegada, comenzó los trabajos de la instalación de su equipo; teniendo 

problema con la conectividad de internet, ya que no cuenta con señal de internet el modem que 

instalaron para el PREP . 

Dadas las circunstancias tuve que facilitar la contraseña del modem del comité, para el óptimo 

desempeño de las actividades a realizar durante el simulacro. 

Una vez instalado el equipo dieron la orden de que se iniciaría el simulacro a las 10:30, tenido 

problemas Daniel con la plataforma para la digitalización ya que estaba probablemente lento el 

internet o estaba saturada la plataformá. 

Aproximadamenté una hora y media después comenzó a digitalizar sin contratiempos; terminando 

de digitalizar las 36 actas a las 14:10 horas. 

Una vez terminado el simulacro pasó a retirarse el joven Ricardo Daniel siendo las 14:16 horas del 

día 3 de junio del 2018 
-~f" 

Sin otro particular que informar, reciban un cordial saludo 

Atentamente 

\:_ duei.vdo \) <\\C\.'l'\uevo. 
EDUARDO VILLANUEVA RODRIGUEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 

14 
Sierro leona No. 555 Lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Informe Del Simulacro Del PREP 3 De Junio Del 2018 

• 9:38 Se instaló el equipo a las 
• 11 :45 Se inició el Simulacro 
• 12: 18 comenzó a fallar el programa y se tiene que capturar algunas actas 

hasta en más de dos ocasiones 
• 13:30 Se borró toda información capturada 
• 14:38 Se dio fin al simulacro sin que se pudiera resolver la falla tecnica 



Comité Municipal Electoral Villa Juárez 

A QUIEN CORRESPONDA: 

03 DE JUNIO DEL 2018. 

CME VILLA JUAREZ, S.L.P. 

OF. NUM. 025/2018 

ASUNTO: SIMULACRO 

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED, DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZÓ EL DIA DE 

HOY, CORRESPONDIENTE AL SIMULACRO DEL PREP POR LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ 

TORRES, QUE SON: 

9:15 A.M. SE PRESENTÓ, INSTALÓ SU EQUIPO Y INICIA SU ACTIVIDAD, LA C. GEMA GUADALUPE 
MARTINEZ TORRES. 

11:28 A.M. TODOS YA EN LÍNEA PARA INICIAR. 

11:39 A.M. ERROR NO SE ENVÍO. 

11:53 A.M. SE ENVÍO LA PRIMERA. 

0

19 ACTAS SE DIGITILIZARON Y LA * 20 QUEDÓ EN PROCESO. 

14:50 hrs. - POR FALLAS EN EL SISTEMA, NO SE PUDO CONTINUAR CON EL RESTO DE LAS ACTAS, 
ACTAS QUE FALTARON POR DIGITALIZAR 21. 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR, QUEDO DE USTED COMO SU ATENTA Y SEGURA SERVIDORA. 

e 
Comit é Mu nicipal El ~c toral 

Villa Juáru , S. l. P. 

ATENTAMENTE. 



LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

CMEX-0040 

INFORME SIMULACRO PREP 

Xilitla, SLP, 04 junio del 2018. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE S.L.P. 
PRE SEN TE. 

En atención a su diverso CEEPC/SE/2314/2018, DE FECHA 29 DE MAYO DEL 
2018, y siguiendo sus instrucciones, con el presente me permito dar cuenta de las 
actividades del Simulacro PREP, realizadas el dia 3 de Ju11io del año en curso. 

Que el día 3 de Junio del año en curso, se presente ante este Comité Municipal 
Electoral el C. Rogelio Míreles Sánchez, quien se acredito mediante gafete 
expedido por el IPICYT CEEPAC, a las 9:30 horas, acto seguido procedió a la 
instalación del equipo; la conectividad se da a partir' de las 11 :30 horas toda vez que 
el intemet por situación geografía y la concurrencia se hizo lento. 

Así mismo informo a u~ted, que se transmitieron 134 actas sin incidencias, 
terminando el proceso en comento a las 14:38 horas del 3 de junio del 2018. 

No omito comentB;r a usted, que el personal asignado para tal efecto participo 
activamente. 

Sin otro particular de momento, nos es muy grato repetirnos a sus órdenes. 

Copias.-
Archivos oficina Comité. 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Se«ión C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y on 
www.ceepocslp.org.nu 



Zaragoza, S. L. P. , a 4 de junio de 2018. 

Oficio: CME/Z/030/2018 
Asunto: Informe Simulacros PREP 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En cumplimiento al oficio No, CEEPC/SE/2314/2018, me permito enviar el presente 
informe con los siguientes datos: 

El día domingo 3 de junio a las 9:00 a.m. se presentó en la oficina de este Comité 
Municipal Electoral de Zaragoza, el C. RODOLFO DE JESÚS LUPERCIO 
ESPERICUETA, el cual se identificó, corroborando su puesto de DIGITALIZADOR, 
y posteriormente se le indicó el espacio que ha sido destinado para el desarrollo de 
sus actividades. 

En dicho lugar estuvimos presentes: C. MAYRA ELIZABETH HEYNA ZAVALA, la 
cual tiene el cargo de Auxiliar A y su servidora. 

Al tomar su lugar, inició sus actividades a las 11 :28 a.m., terminando a las 2:40 p.m. 
sin ninguna observación al respecto. 

Sin más por el momento me despido, no sin antes enviarle saludo'S"'y atenciones. 

c.c.p. archivo 

A t e n t a m e n t e. 

&tnidtÚ tri. 1 . ,1 ~¡ 
C. CLAUDIA ELIZABETH t NGU HERNÁNDEZ 

Consejera Presidenta 

Sierro leona No. 555 lomas. 3ra. Sección C. P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

Simulacro 10 de junio de 2018 



Comité Municipal Electoral Alaquines 

Alaquines, S.L.P. a 10 de Junio del 2018 

Asunto.-lnforme Simulacros PREP 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 

SECRETARIO TECNICO DE lA COMISION 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE.-

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta informo en 

relación al Simulacro PREP realizado el día de la fecha 10 de Junio del año en curso. 

l . La Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ llegó al Comité Municipal 

Electoral desde las 08:50 horas del día de la fecha señalada. 

2. A partir de las 9:00 horas comenzó con la instalación de su mecanismo de 

transmisión, a las 09:50 se encontraba lista para iniciar el Simulacro y comenzó con 

la digitalización. 

3. Posteriormente y siendo las 11:15 horas fue el término de la digitalización sin 

ninguna incidencia. 

4. Aproximadamente a las 12:00 horas se tuvo la visita de dos Coordinadores de Zona 

Media que se presentaron a Supervisar el Simulacro. 

S. la Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ informó a las 14:30 horas que 

ya se podía retirar ya que el Simulacro había sido finalizado exitosamente. 

Que es todo lo que tengo que informar al respecto, me despido reiterando mi 

atención y respeto. 

LIC. MAGDA ENDEZ SILVA 
~ · :;,: jl -/;:i :..r.:.~i!-1t~:~ ~~~)~ :!,~(.;_,~.'.:-A·~ 

··- ... - ··.-· ... ~;"'"':. .--.---;4·.-~ - _.A.,.,.., ... )!.<'<'""" •• ~ --- ~- .~ .... CONSEJERA P SIOENTA 
:"} .... "";.·.,~: ~. s~ .. : ./· 



Aquismón S.L.P., a 11 de Junio del 2018 

C.- EDMUNDO FUENTES CASTRO 

Consejero Electoral y de Participación Ciudadana 

Reporte de actividades realizadas el día Domingo 1 O del Mes de Junio del presente 
año por el Programa de Resultados Electorales Preliminare$ (PREP). 

- 09:00 am. Llegada del C.- RONALDO YANIL HERNÁNDEZ TOMÁS 
Digitalizador de simulacros del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

- Inició con el simulacro del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP), contando con la presencia de los Supervisores del PREP. 

- 15:15 pm. Termino del Simulacro Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

PROFRA. CONCEPCIÓN MALDONADO MARTINEZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 



A QUIEN CORRESPON.DA 

Armadillo de los Infante, S.L.P. , a 13 de junio del 2018 
Asunto: Informe 

Por medio de la presente, me dirijo a Usted, para rendir informe sobre el desarrollo 

de la Jornada de Simulacros (PREP), relacionados al escaneo de actas por parte 

de personal del IPICYT, la cual transcurrió sin eventualidad alguna. El encargado 

del escaneo, no reporto ninguna falla con el programa y mucho menos con la señal 

de internet. 

Sin otro en particular, quedo de Usted. 

• 1 

- t ATENTAMENTE 

·'.:.~.:~.; .. ~'~~· Mafi~~n 
Consejera Presidente 

Sierro leona No. 555 lomas 3ra. Sección CP. 78216 
San Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



e e 

INFORME SEMANAL DE LOS SIMULACROS DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 

El día domingo 1 O de junio del 2018, el digitalizador Rubén Ornar Esquive! Robles 

llego a las 9:10 de la mana.na al Comité Municipal Electoral De Charcas, en el cual 

comenzó a instalarse en su oficina otorgada, llevando consigo el equipo necesarios 

para llevar acabo sus funciones. 

A las 14:30 el digitalizador Rubén comenta que todo funciona corréctamente, no háy 

alguna situación que reportar, siendo esta hora en la cual también se retiró del CME 

de Charcas. 

-\~,clf -~ 
1 

LIC. ROSARIO IVONNE ESQUIVEL ARELLANO 
PRESIDENTA CME CHARCAS 

j 

.e 



10 de junio 2018 

Cárdenas S.L.P. 

Comité Municipal Cárdenas · 

2do reporte PREP 

Se presentó a las 9:10 a.m. el joven Víctor lván Quistian Sánchez para hacer la instalación de su 

equipo para estar en línea con los demás municipios, e iniciar al mismo tiempo con ellos. 

Estando Presentes: 

Consejera Presidenta: Martha Laura Martínez Apresa 

Secretaria Técnica: Amalia Victoria Morelos Canseco 

Consejero propietario: Maximino Margaríto Herrera Bravo 

Consejera propietario: Venaira Berenice Reyes Moctezuma 

Consejero propietario: José Luis Soto Palacios 

Consejera propietario: Norma Leticia Morales Prado 

Consejera propietario: Paula Janeth Ortiz Paredes. 

SAE: Juana María Carrizales Navarro 

Inició digitalizando a las 9:53 a.m. sin ningún contratiempo primero con 29 actas de simulacro de 

Diputados Local y continuando con las 29 actas de Ayuntamiento. Así termino a las 11:48 a.m. 

r 
.. .,..,..,. _______ ··----···-· _ ,.~ ~ . .,. 

•' 

L.~~-~·· .. * l ..._a.u. ) 
.. ., ..... -- - --·····--....-·-
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A 11 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CATORCE 

REPORTE DE SIMULACRO DEL PREP 

Día 1 O de junio del año 2018 se lleva a cabo el segundo simulacro del PREP en el 
lugar que ocupa la oficin? del Comité Municipal Electoral de Catorce. 

En punto de las 8:30 am llega a las instalaciones la C. Claudia Elena Gámez Ávila 
Digitalizadora personal del PREP. 

A las 9:50 am se le da la orden a la Digitalizadora de comenzar con el segundo 
simulacro. · 

10:00 am comenzó el segundo simulacro del PREP. 

ENVIÓ DE ACTAS 

10:00 am - 10:07 am.:. _________________________ Se envía Acta No. 1 

10:08 am - 1O:1 O am-------------------:.. ______ Se envía Acta No. 2 

10:10 am-10:11 am-------------------------- Se envía Acta No. 3 

1O:11 am - 10:25 am--------------------------- Se envía Acta No. 4 

10:26 am - 10:28 am-------------------------- Se envía Acta No. 5 

1 :29 am - 10:30 am--------------------------- Se envía Acta No. 6 

10:31 am - 10:32 am-------------------------- Se envía Acta No. 7 

10:32 am - 10:34 am-------------------------- Se envía Acta No. 8 

10:34 am - 10:35 am-------------------------- Se envía Acta No. 9 

10:35 am - 10:37 am-------------------------- Se envía Acta No. 1 O 

10:37 am - 10:39 am---------------.:. _________ Se envía Acta No. 11 

10:39 am - 10:41 am----------------~.;.::------- Se envía Acta No. 12 

10:41 am - 10:42 am-------------------------- Se envía Acta No. 13 

10:42 am - 10:49 am-------------------------- Se envía Acta No. 14 

10:49 am - 10:50 am-------------------------- Se envía Acta No. 15 

10:50 am - 10:51 am-------------------------- Se envía Acta No. 16 

10:51 am - 10:54 am-------------------------- Se envía Acta No. 17 



10:54 am - 10:56 am---------------------------- Se envía Acta No. 18 

10:56 am - 10:57 am---------------------------- Se envía Acta No. 19 

10:57 am - 10:59 am---------------------------- Se envía Acta No. 20 

11 :02 am - 11 :03 am---------------------------- Se envía Acta No. 21 

11 :03 am - 11 :05 arri---------------------------- S.e envía Acta No. 22 

11 :05 am - 11 :06 am------------:---------------- Se envía Acta No. 23 

11 :06" am - 11 :08 am---------------------------- Se envía Acta No. 24 

11 :08 am - 11 :09 am---------------------------- Se envía Acta No. 25 

11 :09 am - 11 :10 am---------------------------- Se envía Acta No. 26 

11: 1 O am - 11: 1 O am---------------------------- Se envía Acta No. 27 

11 :10 am - 11 :12 am---------------------------- Se envía Acta No. 28 

11 :12 am - 11 :14 am----"------------------------ Se envía Acta No. 29 

11 :15 am - 11 :16 am---------------------------- Se envía Acta No. 30 

11 :17 am - 11 :18 am---------------------------- Se envía Acta No. 31 

11 :18 am - 11 :20 am---------------------------- Se envía Acta No. 32 

11 :20 am - 11 :21 am---------------------------- Hay problemas con el equipo para 
enviar Acta No. 33 

11 :21 am - 11 :23 am--------------------------- Se envía Acta No. 34 

11 :23 am - 11 :26 am--------~------------------ Se envía Acta No. 35 

11 :26 am - 11 :28 am--------------------------- Se envía Acta No. 36 

11 :30 am - 11 :31 am-------------------------- Se reenvía Acta No.33 

11 :31 am - 11 :33 am--------------------------- Se envía Acta No. 37 

11 :33 am - 11 :34 am--------------------------- Se envía Acta No. 38 

11 :34 am - 11 :36 am--------~~:. ________________ Se envía Acta No. 39 

11 :36 am - 11 :37 am--------------------------- Se envía Acta No. 40 

El tiempo aproximado del Simulacro fue de 1 hora con 37 minutos 

La C. Claudia Elena Gámez Ávila digitalizadora del personal del PREP se retiró de 
la oficina a las 4:35 pm. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 
CERRO DE SAN PEDRO 

Simulacro del 03 de junio de 201s· 

Llega y se identifica a las 9:25 hrs 

inicio actividad a las 11:27 hrs. 

Digitalizo 20 actas y registro su salida a las 14:30 hrs. 

Simulacro del 10 de junio de 2018 

Llega y se identifica a las 9:18 hrs 

inicio actividad a las 10:30 hrs. 

Digitalizo 20 actas y registro su salida a las 12:42 hrs. 

Atentamente 

Lic. Liliana Carrera Soto 



REPORTE DE ACTIVIDADES DE SIMULACRO PROGRAMA DE RESUL TACOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

San Luis Potosí, S.L.P, a 10 del mes junio del año 2018. 
Número de Informe: 2 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE. 

Los suscritos lng. José Valentin Gutiérrez Domínguez y Lic. Carmen Alicia Monreal 

González, Consejero Presidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Comité 
Municipal Electoral de Cerritos S.l.P., con domicilio en la calle de Venustiano 

Carranza, número.5, con fundamento en el artículo 114 fracción XIII ,de la Ley Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, como parte de sus actividades en la preparación 
desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de las· elecciones 
' 

municipales, durante el mes de junio del presente año. 

1. ACTIVIDADES. 

Domingo 1 O de junio a las 09:00 horas, se llevó acabo el segundo simulacro Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) del presente mes, durante dicha sesión, el 
.~onal . asignado, instaló el equipo (base y Tabl~t) , así como volvió a revisar la 
conectividad del modem para comenzar a escanear la documentación del simulacro. 
Aproximadamente a la 1 :00 p.m. terminó de enviar las 80 imágenes asignadas para su 
posterior captura en el (PREP) estatal, al cual se comunicó, donde le solicitaron esperar a 
que todos los municipios del estado terminarán de escanear los documentos. Terminado 
esta actividad alrededor de las· 3:15 p.m. cuando le fue enviado el reporte de que el 
simulacro culmino con éxito. Cerrando éste comité en punto de las 3:20 p.m. 

2. Asistencias en la capacitación simulacro Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP). 



PUESTO: 

DIGITALIZADOR 
AUXILIAR "B" 

NOMBRE: 

Jesús Ricardo Aguilar Torres. 

Lucero Reyes López. 

3.- Actividades realizadas en relación a Capacitación Electoral. 

ASISTENCIA 

Asistencia 

Asistencia 

Domingo 1 O de junio a las 09:00 horas se realizó el segundo simulacro Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

4.-0tros. 

No se reporta ninguna otra actividad 

ATENTAMENTE 

ING JOSÉ VALENTÍN GUTIÉRREZ 

DOMÍNGUEZ. 

LIC. CARMEN ALICIA ~ONREAL 

GONZÁLEZ. 



CIUDAD FERNANDEZ S.L.P 10/06/2018 

REPORTE SIMULACRO PREP 

Llega a las 09:05 a.m. la C. Karen Janet Ramos Chávez del PREP, para la 
real ización del simulacro, procede a instalar su material y equipo de trabajo. 
Empieza o foliar las actas pero en lugar de algún número se escribe el nombre de 
voto, a las 09:20 horas del día llegaron dos coordinadores del IPICYT a supervisar 
y ayudan a Karen con el foliado de las actas. Esperaron a que las demás personas 
de los distintos Municipios estuvieran listas para arrancar. Dieron inicio con el 
simulacro a las 09:52 horas. Empezaron a tener problemas con el modem asignado 
para ellos y portal motivo se conectaron al modem del Comité, levantaron un reporte 
sobre el modem para que se venga a checar ya que no funciona bien para sus 
actividades a realizar el día del cómputo del 1 º de julio Con el modem del Comité '.-
no tuvieron ningún problema terminando de digitalizar todas las actas a las 12:25 
horas, Karen esperó un momento y después le pidieron digitalizar tres actas que al 
parecer le habían faltado y terminando al final aproximadamente como a las 12:40 
horas. Y después Karen espero instrucciones, las cuales fueran esperar a que todas 
las actas de todos los Múnicipios -fueran revisadas, a las 15: 1 O horas le informan 
que se pude retirar. · 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

CIUDAD FERNANDEZ S.L.P. 



REPORTE DE ACTIVIDADES DEL SIMULACRO PREP REALIZADO EL DÍA 10 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CD. VALLES 

A partir de las 9:00 horas, se presentaron los Digitalizadores María de Jesús Rosas Vega y Ricardo 

M ireles Sánchez, así como el Asistente Armando Vázquez Ced il la. 

Instalaron su equipo que básicamente consiste en una estructura para montar una Tablet con la que 

van a tomar foto a las actas. 

Además dos juegos de actas (225) correspondientes al municipio y al distrito 12. 

A las 09:40 dan in icio con la digital ización y sin problema alguno siendo las 15:10 horas finalizan las 

450 actas digitalizadas. 

Los digitalizado~es toman un receso de 40 minutos para recibir algún reporte de error en las actas y al 

no haber alguna observación dan por concluido el simulacro siendo las 16:00 horas del día domingo 10 

de Junio del 2018. 

Lic. Bertha Alicia Téllez Flores 

Consejera Presidente del Comité Municipal Electoral Valles 





Comité Municipal Electoral Guadalcázar 

ASUNTO: Reporte de simulacro. 

Guadalcázar San Luis potosí a 12 de Junio del 2018. 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE.-

Por este conducto y de la manera más atenta me permito enviar el reporte del 22. Simulacro 

realizado por el PREP. 

Domingo 10 de Junio del 2018 se presentó el C. JUAN ADELAIDO JUAREZ TOVAR, a realizar el 

simulacro. 

9:05.- inicia con la preparación del Equipo. 

9:50.- Recibe indicaciones para dar inicio con la captura electrónica de las actas. 

Se captura el 100% de las actas. 

15:21.- Recibe la orden de salida. 

Sin otro particular por el momento me despido enviándole un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 



PRIMER SIMULACRO PREP DEL DIA DOMINGO 3 DE JUNIO DEL 2018 

EL COMITE SE ABRIO A LAS 8:45 YA ESTABA EL DIGITALIZADOR EN PUNTO DE LAS 10 DE LA 

MAÑANA TUVO QUE HABER COMENZADO LA CAPTURA DE INFORMACION DEL PREP PERO SON 

LAS 10:30 DE LA MAÑANA Y NO SE HA LLEVADO ACABO PORQUE DOS MUNICIPIOS TIENEN 

PROBLEMAS. 

SON LAS 11:30 DE LA MAÑANA SE DIO COMIENZO AL SIMULACRO DEL PREP. 

SON LAS 11:52 SE HAN DIGITALIZADO 3 ACTAS PERO SE ESTA BATALLANDO CON EL SISTEMA DE 

LA TABLET PERO MENCIONA QUE ES ERROR DE SAN LUIS. 

A LAS 13:04 SE TERMINO DE ESCANER LAS ACTAS DE SIMULACRO 

SEGUNDO SIMULACRO PREP DEL DIA DOMINGO 10 DE JUNIO 

9:47. INICIO EL SIMULACRO PREP 

9:58. HASTA EL MOMENTO CON NINGUN INCOVENIENTE EL INTERNENT Y LA APLICACION PREP 

2018 FUNCIONA AL 100%. 

10:30. FALTARON DIGITALIZAR 2 ACTAS, MOTIVO: EN SAN LU IS POTOSI NO ENTREGARON A OSCAR 

DAVID AGUILAR VEGA 

10:45. EL COMPAÑERO NOTIFICA, QUE EL INTERNET Y LA APLICACIÓN PREP 2018 FUNCIONA 

CORRECTAMENTE Y QUE CON AYUDA DEL SOPORTE DE LA TABLET (APARATO DIGITAL), ES MAS 

RAPIDO EL EJERCICIO QUE REALIZA. 

10:57. EN TIEMPO RECORD AL ANTERIOR, NOTAMOS QUE EL EJERCIOCIO RESULTO SER MAS 

RAPIDO CON AYUDA DEL SOPORTE Y lA VELOCIDAD DEL INTERNET CON LA APLICACIÓN PREP 

2018, LE FACILITO EL SIMULACRO 

A LAS 3:40 LE CONFIRMARON DE RECIBIDO EN SAN LUIS POTOSI. 



. mité Municipal Electoral Matehuala 
INFORME PREP 

Matehuala, S.L.P, a 11 de junio de 2018. 
Número de Informe: 02/2018 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 

PRESENTE: 

A través del presente le informó las actividades y el desempeño del Segundo 

Simulacro PREP efectuado en el Municipio de Matehuala, S.L.P., siendo las siguientes: 

1.-A las 09:00 horas del dia 03 de junio del 2018 se abrie~on las instalaciones del 
Comité Municipal Electoral de Matehuala, S.L.P., : a ~f~cto de .~ecibir a personal asignado 
para el desarrollo de la Segunda Sesión de Simulacro· del PREP; tengo bien informar que 
asistieron al Simulacro los siguientes Ciudadanos: JESSICA MARIANA BARRIENTOS 
RODRfGUEZ y JUAN ALEJANDRO HERNANDEZ NUl\IEZ, Digitalizadores del PREP 
asignados a este Organismo Electoral; así mismo, los ce. GERARDO ZARAZÚA 
CORTEZ y FERNANDO ZARAZÚA, Coordinadores del PREP, Zona Altiplano por parte de 
IPICYT; asistiendo también la C. DULCE GUADALUPE ROCHA RAMfREZ, Coordinadora 
del PREP en Distrito Electoral 1 por parte del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana. 

2.- Aproximadamente a las 10:00 horas dieron inicio los trabajos de digitalización 
en coordinación con otros municipios del Estado, actividad que concluyó a las 14:52 horas 
del dia de la fecha. 

3.- De nueva cuenta, se dejó en este Organismo Electoral el resguardo de una 
segunda herramient~ de trabajo propiedad de IPICYT. 

4.-Además informo que este organismo recibió el pasado 22 de mayo del presente 
año, una mesa plegable y dos sillas plegables; muebles que fueron otorgados al personal 
de IPICYT para efectos de realizar las prácticas del PREP desde el día 3 de junio para la 
realización del primer simulacro; sin embargo, para el desarrollo del segundo simulacro 
fue necesario facilitar el uso de otra mesa y sillas plegables de uso cotidiano de este 
organismo. Al efecto, le solicito extienda petición de muebles al Almacén del 
CEEPAC consistentes en 1 mesa plegable y dos sillas plegables para asignar a 
este Comité Municipal Electoral de Matehuala y, a la vez, otorgar al personal del 
IPICYT-PREP. Lo anterior es necesario para facilitar los trabajos de digitalización de 
las Actas de Escrutinio y Cómputo y en razón de que son dos las herramientas de 
trabajo que ocuparan los digitalizadores para el desarrollo del PREP ofici · icado 
para los dias 1 º y 2 de julio del 2018. 

ATENTAMENTE 

C. IRMA ARACELI ACO A PUENTE 
CONSEJERA PRESIDENTE 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL MATLAPA. 

REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL PREP. 

1 O DE JUNIO 2018. 

NOMBRE. GABRIELA MORIN MARTINEZ 

PUNTUALIDAD. SI 

IDENTIFICACION. SI 

HORA QUE EMPIEZA A 09:52 
DIGITALIZAR. 
TIEMPO QUE TARDA EN DE 1:00 MINUTOS A 1:30 MINUTOS 
DIGITALIZAR. 

TERMINO DE DIGITALIZAR. 15:20 

'<''11"' 



INFORME DE ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO DE SIMULACRO 

CME MEXQUITIC DE CARMONA. S.L.P. 

1 O DE JUNIO DE 2018 

El día de hoy domingo 10 de junio de 2018 a las 09:00 hrs se presentó el 

digitalizador Uziel Adlai Juárez Valverde en este Comité Municipal Electoral de 

Mexquitic de Carmona, para iniciar las actividades del simulacro del PREP. 

Comenzó la instalación del equipo a su cargo y aproximadamente a las 10:05 hrs 
-·"" 
inició las actividades del simulacro sin inconveniente y dificultad alguna. 

El simulacro se efectuó con una duración aproximada de 4hrs y 30 minutos; 

concluyendo a las 14:40 hrs atendiendo a la indicación de que sería todo por el día 

de hoy. 

C.CAR LI ET RAMIREZ VEGA 
SECRETARIO TÉCNICO 



····, 
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SEGUNDO INFORME DEL SIMULACRO PREVISTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN TORNO AL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) LLEVADO A CABO EN EL COMITÉ 
MUNICIPAL ELECTORAL DE RIOVERDE. 

Rioverde, S.L.P, a 11 de junio del año 2018. 
Número de Informe: 2 

ING. EDOAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
PRESENTE. 

El suscrito Francisco Javier Esparza Martínez, Consejero Presidente del Comité 

Municipal Electoral de Rioverde, en at~nción a la circular CEEPC/SE/2314/2018 

de fecha 29 de mayo, referida a las actividades de los simulacros llevados a cabo 

por el personal del PREP en el Comité que presido, me permito informarl.e lo 

siguiente: 

El domingo 10 de jünio de 2018, fecha en la cual se llevó a cabo el segundo 

simulacro programado en la circular mencionada en el párrafo anterior, los dos 

funcionarios se instalaron en el Comité a las 9:00 horas, fueron a la bodega por los 

dos aparatos sobre los cuales colocan los dispositivos electrónicos con los que 

toman fotografías a las actas y proced ieron a realizar su trabajo, no reportaron 

anomalías o incidencias respecto de la señal de internet, por lo que todo salió 

bien, terminaron su trabajo y se retiraron a las 15:00 horas. 

Lo anterior para todos_ los efectos legales conducentes. 

Sin más por el momento, quedo de usted, enviándole un cordia l saludo. 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Consejero Presidente del Comité 

arza Martínez 

nicipal Electoral de Rioverde 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



OFICIO No. CMESALINAS23/2018 

Salinas de Hidalgo, S.LP. 10 de Junio del 2018 

ASUNTO: Informe Simulacro 

C. JONATHAN AARON ESTRADA SANCHEZ 
AREA DE SISTEMAS CEEPAC 
PRESENTE. 

Los que suscriben C. Profesor José de Jesús Zapata Barbosa en mi carácter de Presidente 
del Comité Municipal Electoral de Salinas y la C. Cioreli Guadalupe Zapata Paisano como 
Secretario Técnico, nos dirigimos a Usted con la finalidad de Informar que el día 1 O de Junio 
del presente Año se realizó en este Comité Municipal Electoral el Segundo Simulacro del 
PREP con un horario de 9:00 a.m. y terminando a las tS..:a..o horas. En donde están 
desarrollando pruebas de Digitalización de las Actas en Automático y Manual, la cual se 
busca que el Acta se mande digitalizar y al mismo tiempo pruebas Técnicas con los Equipos 
y Recepción de Internet para su mayor agilidad y funcionamiento para el día de la Elección, 
a cargo del Coordinador: C. Francisco Rosales García personal que conforma la empresa 
IPICYT-Digitalización. . 

Sin más por el momento quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 782i 6 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



San Giro de acosta, S.L.P. a 11 de junio 2018 

Asunto: Simulacro PREP 

REPORTE DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO DE PRUEBAS DEL PREP. 

Se abrió el CME siendo las 9:00 hras del día 1 O de junio presentándose en dicho 
comité Gloria Lucia Conteras, María Luisa Chavero Rosas, consejeras de este 
comité que serán las responsables de asistir en lo que se necesite en este 
simulacro., al igual se presentó Ramón Espinoza Digitalizador por parte del PREP. 

Para ejecutar simulacro de computo PREP, se inició por revisar la red siendo las 
9:07 hras e instalando el equipo de se utilizaría (Scanner y caja de iluminación), a 
las 10:00 se terminó con la instalaciór:w revisión de red no presentándose problema 
alguno para comenzar con el simulacro. 

Siendo las 10:20 hras se comienza a mandar pruebas, haciendo confirmaciones 
por teléfono, se termina con el erivió de actas a las 10:57 hras, y posteriormente 
se esperan indicaciones. Alrededor de las 12:37 hras se siguen checando datos 
del envió, se consulta a las 14:00 hras y se notifica que se extenderá un poco-más 
el cierre de actividades. 

Siendo las 15:06 hras se termina con el simulacro y se cierran las instalaciones de 
este comité. 

ATENTAMENTE 

Gloria Lucia Conteras Saldaña 
María Luisa Chavero Rosas 

Consejeros Ciudadanos del CME de San Ciro de Acosta 



Comité Municipal Electoral 
San Anton io, S.L.P. 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN ANTONIO, S.LP. 
ACTA DE SIMULACRO PREP-CEEPAC. 

En el Municipio de San Antonio, S.L.P. , siendo las 09:00 horas del día Domingo 19. del mes 
de Junio del año 2018 dos mil diecici"cho, se reunieron en el Comité Municipal Electoral, 
ubicado en la calle Donato Contreras S/N. Esquina con Gregario Orta, Colonia Centro. Para 
llevar a cabo el Segundo Simulacro de Digitalización PREP-CEEPAC. 

DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP- CEEPAC. 

PA'sOS fi!QRADE " HORA 
REALIZO 

JNfClO FINAL 
1 
2 
3 
4 

5 

,, 
Base Digitalizador 9:05 am Digltalizadoi': PREP. 

Revisión Toma de Energía Eléctrica 9:10 am Digitalizador PREP. 
Verificación , Tablet con Aplicación PREP. 9:15 am 9:20 am Digitalizador PREP. 

Indicación de Arranque Simulación con Digitalizador 9:50 am 10:00 am PREP. Con CEEPAC. 
Digitalización de 

26 Actas con Leyenda Aplicación PREP. 10:00 ám 11:03 am Digitalizador PREP. 
de Simulacros PREP. 

Se dio por concluido el Segundo Simulacro PREP-CEEPAC., Siendo las 11:03 Horas del día 
1Q..del mes de Junio del año 2o-18. 

C. JESUS ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. ALEJANDRI A RO ÍGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 



Comité Municipal Electoral 
San Anton i o, S.L.P. 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 
DE SAN ANTONIO, 5.L.P. 

SAN ANTONIO, S.L.P. A 10 DE JUNIO DE 2018. 

LISTA DE ASISTENCIA 
SIMULACRO DE DIGITALIZACIÓN (PREP) 

NOMBRE Y CARGO 

C. ALEJANDRINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. CAROLINA JUÁREZ FLORENTINO 
DIGITALIZADOR PREP. 

C. JAIME ULISES SONI HERNÁNDEZ 
UNIDAD DE ANALISIS ESTRATEGICOS DGSPE 

c..omlté Municipal E.le. 
/t'. )¡r. Antonio . S.LP 

C. JESÚ 
SECRETARIO TÉCNICO 

· FIRMAS 



Lic. Héctor Avilés Fernández 
Secretario ejecutivo 

San Luis Potosí, SLP., 11 de junio de 2018 

OFICIO: CDE02SLP/111/2018 

ASUNTO: Informe PREP 

Consejo Estatal de Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente.-

El día 10 de Junio de 2018 se llevó a cabo el simulacro del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) en las instalaciones de esta Comisión Distrital Electoral 
No. 02, en las oficinas se encontraba el C. Presidente Luis Rodolfo Monreal Acosta, el C. 
Abel Medina Mendoza, C. Consuelo Llanas Gámez, C. José de Jesús Torres Chávez 
Auxiliares Administrativos de la Comisión, también se · presentó una persona del 
CEEPAC y una persona del IPICYT, esta última con 99 actas para escanear. Cuando se 
dio luz verde siendo las 9:59 a.m. El programa funciono correctamente y a las 12:09 se 
terminó de escanear y a las 13:47 se retiró la persona del CEEPAC y 13:55 se retiró la 
persona del IPCYT. Durante el proceso se tuvo la visita del Coordinador del PREP. 

Sin más por el momento envío saludo cordial y quedo en espera de sus comentarios. 

$len.o llollCi Ho..:SSS lOIMs ~o. SiCci6o . é(,P. ~)6' ,~· 
S. Wis.Pi!Josí, S.t..P. lét$. (444) 133 2• Jaól n JOTl 
---~ClfQ;mt • 



San Luis Potosí , S.L.·P., 12 de junio de 2018. 

OFICI0/052/2018 

C. Lic. Héctor Avilés Fernández. 

Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

C. Lic . Liliana Monsiváis Guzmán , Consejera Presidenta de la 
Comisión Distrital Electoral Numero 06 , con cabecera en esta Ciudad 
Capital, por medio del presente escrito comparezco para exponer lo 
siguiente: 

En atención a su pet i ción y en ejercicio de las funciones que 
la Ley Electo ra l Vigente en el Estado me confiere, acudo ante usted 
a informar lo referente al segundo simulacro realizado por el 
Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica A.C., 
el día Domingo 09 de junio del año en curso en las instalaciones de 
esta H. Comisión, a fin de prever lo necesario , así como, el correcto 
funcionamiento en l a digital i zación de actas PREP para el día 01 de 
julio, se hace de su conocimiento que al mismo se realizó de 09 : 00 
a 19:00 horas atend i endo dicho simulacro la Secretaria Técnica . Lic . 
Marcela Guadalupe Gallegos Marti nez y l a suscrita, presentándose 
personal del instituto antes mencionado, así como , personal del área 
de sistemas del Consejo . En este simulacro fue posible digitalizar 
216 actas en un lapso de 4 horas s i n ningún contratiempo , sin 
embargo, no fue autorizada l a sa l ida hasta las 19:00 horas. 

Sin más por el momento esperando la información anteriormente 
redactada sea de su comp l eta uti l idad , reciba un cordial saludo de 
mi parte. 

/J. J - . "' (' u 
~/f'Vl~auJ \) . 
C. Lic. Liliana Monsiváis Guzmán . 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección CP. 78216 
Son l~is Potosí, S.L.P. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx. 



INFORME DE SIMULACRO DEL PREP 

San Luis Potosí, S.L.P, a 11 del mes Junio del año 2018. 

LIC. HÉCTORAVILÉS FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CEEPAC 
PRESENTE. 

Oficio No. CDE/ 67 /2018 

El suscrito Lic. Luis Fernando González Macías, Consejero Presidente, de la 

Comisión Distrital Electoral Octava, con cabecera en el municipio de San Luis Potosí, 

S.L.P. , con domicilio en la calle de Sirconia, número.485, por medio del presente y en 

atención al oficio No. CEEPAC/SE/2314/2018 de fecha 29 de Mayo del 2018, me permito 

infórmale el desarrollo del simulacro del día 3 de Junio del 2018, al tenor de lo siguiente: 

En punto de las 9:00 am, el C. Víctor Manuel Álvarez Baena digitalizador de IPICYT 

y el C. Benito Isaac Rodríguez Palencia, auxiliar de Sistemas del CEEPAC, acudieron a 

estas oficinas a desarrollar el Simulacro del PREP; a las 10:00 horas comenzó la 

digitalización de las Actas. A las 10:27 horas se presentó este organismo el Consejero 

Edmundo Fuentes Castro y su asistente el C. Ernesto García Hernández, para supervisión 

y monitoreo del funcionamiento del PREP, quienes se retiraron a las 10:40 horas. Por 

último, concluyó la digitalización a las 14:30 horas y se dio por terminado el simulacro. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para manifestarle mi atenta y respetuosa 

consideración. 

ATE!'HAMENTE 
.r . r 

l 

' ... /' ·····f··· 

T i"C:Lrns ;ERN,f~b·o ·~6~LEZ MA~ÍAS 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 

• 
OCTAVA COMISIÓN .DISTRITAL ELECTORAL 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



San Martin Chalchicuautla, S.L.P. a 10 de Junio de 2018 

Asunto: Informe de Simulacro Prep. 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
PRESENTE: . 

Las suscritas LIC.LUCYDALIA GONZALEZ MEDELLIN Consejero Presidente y LIC. KARY YAEL 
CALDERON DE LA TO'RRE Secretaria Técnica, respectivamente, del Comité Municipal Electoral 
de San Martín Chalchicuautla, S.L.P., con domicilio en la calle de Hidalgo, número 7-A, como 
parte de sus actividades en la preparación desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el desarrollo del simulacro PREP. 

Aéudió el C. ALBERTO LARA MONTERRUBIO, quien se identificó como digitalizador del PREP, 
el cual comenzó a instalar el aparato electrónico para el ejercicio del simulacro, proporcionándole 
por Qarte del Comité las herramientas necesarias para la conexión del mismo, iniciando el 
simulacro a las diez horas, con el inicio del escaneo de las actas, guardando los archivos 
correspondientes, y subiendo a plataforma la información correspondiente, llevándose a cabo de 
forma satisfactoria el simulacro pr~mado para el día 10 de junio del presente, concluyendo a 
las 15:15 horas. 

LIC. KARY 

SECRETARIO TÉCNICO 

CONSEJERA PRESIDENTA 

Sierro leona No .. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

SAN NICOLAS TOLENTINO 

SEGUNDO INFORME DEL SIMULACRO 

Se presentó el C. Samuel Bañuelos en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de 

San Nicolás Tolentino el día 10 de junio del 2018 a las 10:00 am a realizar el segundo 

simulacro, instalo su equipo, había un pequeño problema con la 1.uz se sol.uci.onó en 

minutes, enseguida se dio inicio a la digitalización de actas continuamente sin tener 

problema alguno terminó, a las 12:00 horas esperó que todos los municip.ios terminaran y 
le dieran indicaciones que todo había terminado. 

Se retiró a las 15:00 horas 

C. ANA MARIA COMPEAN NIETO 

CONSEJERO PRESIDENTE 



San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí, a 10 de Junio del 2018 

CME-018/2018 

Mtro. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

En referencia al oficio CEEPC/SE/2314/2018 de fecha 29 de Mayo del 2018, informo las 
actividades realizadas el día Domingo 10 de junio del presente año. 

1.- Entrada del personal de PREP a las 9:00 hrs, empezando a instalar su espacio y 
equipo de trabajo, posteriormente checa el servicio de internet percatándose de que 
cumple con las necesidades para la realización de sus actividades. 

2.- A las 10:00 hrs. dio inicio con la actividad pr.ogramada, en esta ocasión sin 
inconveniente alguno. 

3.- La hora de salida del personal del PREP fue aproximadamente a las 16:00 hrs . 

..,.,. .. 

ATENTAMENTE 

(J,f h~ ·r.,lu kJpa' 8~?ij o residente 

-~_,.~r;~·-·~·-·--· ·-·1~-t\sJ.:P · 
nzalez Castillo 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.LP. Tels. {444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí, a 03 de Junio del 2018 

CME-017/2018 

Mtro. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

En referencia al oficio CEEPC/SE/2314/2018 de fecha 29 de Mayo del 2018, informo las 
actividades realizadas el día Domingo 3 de junio del presente año. 

1.- Entrada del personal de PREP a las 9:00 hrs, empezando a instalar su espacio y 
equipo de trabajo, posteriormente checa el servicio de intemet percatándose de que 
cumple con las necesidades para la realización de sus actividades. 

2.- A las 10:00 hrs. dio inicio con la actividad programada, pero estuvo teniendo 
problemas para accesar, hasta que encontró el detalle por el cual no podía, siendo este 
una mala configuración de su APN en su Tablet. 

3.-Siendo aproximadamente las 12:00 hrs. Comenzó a realizar su actividad sin 
problemas. 

4.- La hora de salida del personal del PREP fue a las 16:00 hrs. 

Sierro leona No. 555 Lomos Jra. Sección C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



A quien corresponda 

PRESENTE.-

Oficio No. 25/2018 

Santa María del Río, S. L. P a 11 de junio de 2018. 

El Comité Municipal Electoral de Santa María del Río, S. L. P., con domicilio en la 
calle Primo Feliciano Velázquez #1033, colonia Centro, el cual fue stablecido como sede 
para fungir como Centro de Acopio y Transmisión de datos (CATO). abrió sus oficinas a las 
8:45 horas del día 1 O de junio del presente año, para que el pers al del IPICYT pudiera 
llevar a cabo el segundo simulacro del PREP. 

El personal· de IPICYT Víctor Allan Medina López y Edgar Allan M dina López, recibieron 
la orden de comenzar con el simulacro a las 9:45 horas. Si ndo las 13:00 horas, 
concluyeron con la digitalización de 122 actas. El personal del IPI YT hizo el comentario 
nuevamente acerca de que la velocidad del internet es lenta. 

Sin más imprevistos y situaciones que reportar, quedo d usted para cualquier 
cuestión. 

Atentamente 

Lic. Vi_r,ginia Ga cla Olvera 
· -Cons~j@~a .Presidenta · 

·i~f ~ ·,:·;.2··· 
-~ .:: ~ -. :~~~ ~-· 

- .~ ' 

erro leona No. 555 Lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
n Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 oJ.72y 077 
w.ceepocslp.org.mx 



• A quien corresponda: 

9:00 se empieza con los cuatro colaboradores del programa del PREP. 

9:30 se actualizaron los t res equipos para dar inicio .. 

10:00 Dan in icio a la digita lización del PREP .. 

10:38 Dura aproximadamente un 1 minuto y medio por acta . 

11:46 informan que van 169 actas .. 

13:11 informan que van 361.. 

15:15 .. total actas 361. 

16.16. total de actas 609. 

16:50 tota l de actas 650.16. 

16:50 se trabaron dos tablet.. 

1706 se restablecieron las dos tablet.. 

18:22 trajeron dos bases con tablet para apoyar ... vinieron los coordinadores 

Se terminó a las 19.27 horas .. se digita lizaron 899 actas en el comité municipal electoral de 

soledad de Graciano Sánchez ..... 

Atentamente .. 

LIC Enrique Hernández colmenero. 

Consejero presidente del comité municipa l 

Electoral de soledad de Graciano Sánchez 



SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, 11 DE JUNIO DE 2018 

A QUIEN CORRESPONDA: 

POR ESTE CONDUCTO ME DIRIJO A ESTE DEPARTAMENTO DE MANERA ATEN·TA Y RESPETUOSA, 

PARA INFORMAR QUE EN ESTE 22 SIMULACRO DEL PREP LOS JO VEN ES LLEGARON PUNTUALMENTE 

A LAS 9:00 HRS. DELA MAÑANA Y DE INMEQIATO SE DIERON A LA TAREA DE UNSTALAR SUS TABLET 

Y ENTRAR AL SISTEMA Y A LAS 10:00 DE LA MAÑANA SE DIO INICIO A LA CAPTURA DE ACTAS SIN 

NINGUNA COMPLICACION Al REDEDOR DE LAS 13:30 HRS. SE HABIAN CAPTURADO ALREDEDOR DE 

300 ACTAS 

A LAS 15:15 HRS. SE CAPTURAN 551 

A LAS 16:16 HRS. SE CAPTURAN 650 

A LAS 16:50 HRS. SE TRABARON 2 TABLET 

A LAS 18:22 HRS. LOS COORDINADORES LLEGARON CON OTRAS 2 TABLETS Y LAS ACTUALIZARON 

PARA PODER ESTAR DIGITALIZANDO LAS ACTAS., ME AUSENTE DEL SIMULACRO PARA PASAR A 

OTRA ACTIVIDAD DE PROMOCION AL VOTO. 

DE ANTEMANO AGRADEZCO LAS ATENCIONES PARA LA PRESENTE SIN OTRO ASUNTO. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL TAMAZU ~CHALE S.L.P. A 03 DE JUNIO 

DEL 2018 

HORA 
9:.00 am 

9:30 am 

10:52 am 
11 :45~ 
12:00 
14:15 

14:36 

INFORME PRIMER SIMULIACRO PREP 

ACTIVIDAD 
Apertura de Oficina 

Llegada personal del PREP 

Dio comienzo PREP 
Comienza ejercicio 

Se borró la información que 
se llevaba escaneada 
Se da por concluido el 
simulacro, sin poder 

continuar con el escaneo. 

PERSONAL 
C. Edgar Pérez Hemández 

Consejero Presidente 

C. Zoraida Martín Flores ,, , 
Secretario Técnico Propietarió··· 

C. Francisco Campos 
Secretario Técnico Suplente 

C. Blanca Guadalupe Rodríguez 
Mayorga 

Conseiero Prooietario 
JO! é Alonso López 
Arr ulfo García Hemández 
Ed lberto Martínez Martínez 
Fe1 mín Guerra Martínez 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL TAMAZU ~CHALE S.L.P. A 10 DE JUNIO 

DEL 2018 

INFORME SEGUNDO SIMU LACRO PREP 

HORA ACTIVIDAD PERSONAL 

Lic. Edgar Pérez Hernández 
1 

Consejero Presidente 
9:00 am Apertura de Oficina 

Lic. Leoncio Maximino Antonio 
Consejero Proprietario 

,, 

9:20 am Llegada personal del PREP 
Edilberto Martínez Martínez 

Fermín Guerra Martínez 

10:00 am 
Di0 comienzo el simulacro del 

1 
PREP 

3:15 pm 
Termino del simulacro del 

PREP 

3:26 pm Se retira personal del PREP 



Tarnpacán, San Luis Potosí, a 11 de junio de 2018 . 
ASUNTO: Informe de Simulacro PREP 

CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PRESENTE.-

La pretensión del presente informe es dar cuenta de las actividades de lo realizado, así 
como de las anomalías y contingencias que se suscitaron en el simulacro del día 10 de 
junio del presente año. 

1. El personal asignado al Comité Municipal de Tampacán, se presentó al mismo 
siendo las 09:00 horas. · 

2. El simulacro dio inicio siendo las 10:00 horas. 

3. El simulacro se desarrolló sin ningún problema. 

4. Siendo las 13:20 horas se terminó de digitalizar todas las actas, finalizando el 
simulacro siendo las 15:13 horas. 

Sin otro particular que informar, reciba un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 

CONSEJERO PRESIDENTE 
NATH RTA SANDOVAL 

SECRETARIA .TÉCNICA 

Comft~ t-1urddpal ~IKtoral 
~~~-"""-~·<3;;..,-~~~"'1-t't_ ...... ~ 

T.·mipacán. S ¡_ .P 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Seccion C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Asunto: Informe PREP. 

Nº de Oficio: CME/021/2018. 

Tampamolón Corona, S.L.P., 14 de Junio 2018. 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
P R E S E N T E .-

A través de este conducto, informo a usted las Actividades realizadas durante 
el Simulacro PREP 2018, llevada a cabo el día Domingo 1 O de Junio del 2018, en 
este Comité Municipal Electoral Nº 41, a través de la Digitalizador ANABERTA 
GUERRERO SANTIAGO, asignada a este Organismo y son las siguientes: 

• Se acude a la oficina del Comité Municipal Electoral No.41 de Tampamolón 
Corona, S.L.P. 

• Se revisa la conectividad del intemet y que la Tablet este al 100% de su 
carga de batería. 

• Se ingresa a la aplicación del PREP 2018 y se inicia con la digitalización de 
las actas 1O:18 horas. 

• Esta vez se cuenta con la estructura que es la base para la Tablet y sea 
más rápida la digitalización. 

• Toda la información digitalizada llego al centro de captura, se da la 
instrucción de que terminó el simulacro 14:38 horas 

• Se firma la lista de asistencia a la oficina y concluyen actividades. 

Sin otro particular, quedo de usted. 

TE 

, ... · •' ' •}(:(u.'' 
ERVANTES LOPEZ"1 ':",~: • -~ 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y on 
www.ceepacslp.org.mx 



• INFORME DE ACTIVIDAD DEL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
C.M.E. TANCANHUITZ, S.L.P. 

EL DIA 1 O DE JUNIO SE LLEVO A CABO EL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL. 

SE PRESENTO EL SIMULACRO SIN NINGUN CONTRATIEMPO, 
TODO MARCHO FAVORABLEMENTE BIEN 

INICIO DEL SIMULACRO DEL PREP 10:30 HRS. 

TEMRINO DEL S. DEL PREP. 15:30 HRS. 

SE DIGITALIZARON LAS 52 ACTAS DE ESCRUTINIO, FUERON 26 
ACTAS DEL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL Y 26 DEL COMITÉ 
DISTRITAL ELECTORAL). 



A QUIEN CORRESPONDA: 

CME TANLAJAS S.L.P. 

A 11 DE JUNIO 2018. 

La que suscribe C. Yesenia Mendoza Santiago Consejero Presidente del CME Tanlajás, por este 
conducto informo sobre las actividades realizadas el día 1 O de Junio del año en curso. 

• El personal del PREP se presentó en estas oficinas a las 09:00 horas. 
• Instalo su equipo y espero indicaciones. 
• El Internet funciono de manera correcta. 
• Digitalizo las actas. 
• A las 15:10 horas termino el simulacro. 

No habiendo más que informar, me despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier cosa. 



.. 
' < 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. 

LIC. HECTOR AVILÉS FERNANDEZ 

TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. A 10 EJE JUNIO DE 2018 

ASUNTO: INFORME DE SIMULACRO PREP 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 
PRESENTE.-

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED DEL DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP. 

9:00 AM SE PRESENTO LEONEL TORRES MERAZ DIGITALIZADOR DE IPICYT PARA DESARROLLAR SUS 
ACTIVIDADES. 

9:48 AM SE INICIA EL SIMULACRO PREP. 

9:59 AM SE DIGITALIZAN LOS PRIMEROS ARCHIVOS CORRECTAMENTE. 

10:50 AM FINALIZA LA DIGITALIZACION DE TODAS LAS ACTAS Y LE INFORMAN Al DIGITALIZADOR 
QUE ESPERE INDICACIONES. 

3:39 HORA SALIDA 

ATENTAMENTE 
CONSEJERO PRESIDENTE 

D~-~ 
{ NIRMA GUADALUPE HUERTA BERNAL 



REPORTE DE SIMULACRO DE PREP 

VENADO S.L.P 11 DE JUNIO DE 2018 

CME VENADO 

El día 10 de junio de 2018, se llevó a cabo el simulacro del PREP, la persona encargada, llego 

a las instalaciones del CME (Comité Municipal Electoral) Venado a las 9:00 de la mañana, 

comenzando con la instalación del equipo que necesitaría. A las 10:00 de la mañana nos 

informó que comenzaría y que sería un simulacro a nivel nacional, Comenzando el simulacro 

a las 10:00 horas el cual concluyo alrededor de las 11:00 horas, no pudo retirarse hasta 

recibir indicaciones de lo contrario y eso sucedió aproximadamente hasta las 15:00 horas 

ATENTAMENTE 

ING. ARTURO DE JESÚS MARTÍNEZ CRUZ 

PRESIDENTE CME VENADO S.L.P. 



Comité Municipal Electoral 
Villa de Arista, 5 . L. P. 

Villa de Arista, S.L.P., A 11 de Junio del 2018. 

Oficio: CME/214/2018 
Asunto: Se rinde Informe PREP 

Las suscritas la C. MA. DEL ROSARIO TORRES LLANAS y C. ALMA DELIA LOPEZ 
ALFARO, Consejera Presidenta y Secretaria Técnica, respectivamente del Comité 
Municipal Electoral de Villa de Arista, S.L.P., 

Por medio del present~ se informa, que el acopiador de IPICYT, asignado a este Organismo 
Electoral, se presentó el día domingo 1 O de Junio del presente, siendo las 9:00 am., en 
estas oficinas, para llevar a cabo el simulacro ya programado por el Instituto Nacional 
Electoral, dando inicio con la captura de las actas, estuvo trabajando sin ningún problema, 
dando conclusión con el simulacro a las 2:50 pm. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

C. MA. D ORRES LLANAS 
CONSEJERA PRESIDENTA 

C. ALMA D~DPEZ ALFARO. 
SECRETARIA TÉCNICA 

..~ .. ' 

. ~~·-.~~~ : ... ~ '>:-.:~ b,~ ~ ·::[~:~:> . ' .. , . 
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1 O/JUNI0/2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE ARRIAGA 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

Las actividades que se real.izaron este domingo 1 O de junio de 2018 por parte del 

PREP en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de Villa de Arriaga se 

realizaron de 9:00 am a 5:00 pm no hubo ninguna anomalía ni contingencia alguna, 

la señal del internet fue buena, el joven del PREP termino pronto de hacer su trabajo 

todo salió muy bien, solo esperamos hasta muy tarde porque le dijeron que estaban 

checando unos datos, después le dieron la orden de que ya podía retirarse. 

CONSEJERA PRESIDENTA 



ORGANISMO ELECTORAL 

PRESENTE: 

4CEEPRC ~ ConwjoE•otoiElodorclrde l\>rtiápcd,¡,, Q¡¡dodonodo~U 
ficio No. CMEV.GPE/121/2018 

Villa de Guadalupe, S.L.P., a 11 de junio de 2018 

ASUNTO: INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Domingo 10 de junio a las 09:00 horas se presentó ante este comité personal de IPYCIT el 

joven Ricardo Daniel Rodas Arredondo (Digitalizador), quien una vez instalado su equipo de 

trabajo siendo las 09:51 horas se dio inicio al simulacro. 

Siendo las 11:07 horas sin ningún contratiempo dio término a la digitalización de las 36 

actas. 

Una vez terminado el simulacro paso a retirar~e el· joven Ricardo Daniel siendo las 16:00 

horas del domingo 11 de junio de 2018. 

Sin otro particular que informar, reciban un cordial saludo. 

· ~~rnitl: i''1ttnldr~!~r~ 
· ·· • ·· ... _ ._,...#........._...,. . ,,,. .,,. 

fl . • ._ ...... ' ! .... ,... ...... • ·• ¡ 

A T E N TA M E N T E: 

Lch.nrdc U i lla. 11\J e_v°' 
EDUARDO VlllANUEVA RODRÍGUEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Comité Municipal Electoral Villa Juárez 

A QUIEN CORRESPONDA: 

10 DE JUNIO DEL 2018. 

CME VILLA JUAREZ, S.L.P. 

OF. NUM. 026/2018 

ASUNTO: SIMULACRO 

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED, DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZÓ EL DIA DE 

HOY, CORRESPONDIENTE AL SIMULACRO DEL PREP POR LA. C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ 
TORRES, QUE SON: 

9:00 A.M. SE PRESENTÓ, INSTALÓ SU EQUIPO LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ TORRES. 

10:00 A.M. INICIA SU ACTIVIDAD Y TODOS YA EN LÍNEA PARA INICIAR 

lO:OOAM. A 12:00 HRS. SE ENVIARON14ACTAS 

12:10 P.M. LAS EMPEZÓ A DIGITALIZAR DE MANERA MANUAL, ENVIANDO DE LA 15 HASTA LA 40, 
TERMINANDO A LAS 13:15 HRS. (ACTAS DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTO
SIMULACROS) 

* NINGUNA QUEDÓ EN PROCESO 

HORA DE SALIDA: 15:20 HRS. DE LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ TORRES. 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR, QUEDO DE USTED COMO SU ATENTA Y SEGURA SERVIDORA. 

ATENTAMENTE. 

Villa Juárc1, S.l.P. 



LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

CMEX-0044 

INFORME SIMULACRO PREP 

Xilitla, SLP, 10 junio del 2018. 

SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 
Y DE PARTICIPACION CIUDADANA DE S.L.P. 
PRE SEN TE. 

En atención a su diverso CEEPC/SE/2314/2018, DE FECHA 29 DE MAYO DEL 
2018, y siguiendo sus instrucciones, con el presente me permito dar cuenta ·de las 
actividades del Simulacro PREP, realizadas el día 10 de Junio del año en curso. 

Que el dia 1 O de Junio del año en curso, se presente ante este Comité Municipal 
Electoral el C. Rogelio Míreles Sánchez, quien se acredito mediante gafete 
expedido por el IPICYT CEEPAC, a las 9:25 horas, acto seguido procedió a la 
instalación del equipo; la conectivídad se da a partir de las 9:48 horas sin 
contratiempo. 

Así mismo informo a usted, que se transmitieron 144 actas sin incidencias, 
terminando el proceso en comento a las 15:30 horas del 1 O de junio del 2018. 

No omito comentar a usted, que el personal asignado para tal efecto participo 
activamente. 

Sin otro particular de momento, nos es muy grato repetirnos a sus órdenes. 

Atentamente 

Copias.-
Archivos oficina Comité. 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 pi 72 y 077 
www.ceepocsfp.org.mx 



Zaragoza, S. L. P., a 11 de Junio de 2018. 

Oficio: CME/Z/036/2018 
Asunto: Informe Simulacros PREP 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDÉZ 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En cumplimiento al oficio No. CEEPC/SE/2314/2018, me permito enviar el presente 
informe con los siguientes datos: 

El día domingo 1 O de junio a las 9:00 a.m. se presentó en la oficina de este Comité 
Municipal Electoral de Zaragoza, el C. RODOLFO DE JESÚS LUPERCIO 
ESPERICUETA, el cual se identificó, corroborando su puesto de DIGITALIZADOR, 
y posteriormente se instaló en el espacio que ha sido destinado para el desarrollo 
de sus actividades. 

En dicho lugar estuvimos presentes: Miembros Integrantes del Comité Municipal 
Electoral, Personal Administrativo, además de CAES Y SAE. 

Al tomar su lugar, inició sus actividades a las 9:00 a.m., terminando a las 5:00 p.m. 
sin ninguna observación al respecto. 

Sin más por el momento me despido, no sin antes enviarle saludos Y.atenciones. 

c.c.p. archivo 

Aten J m e n te. 

ca1t&~1 ~ ~4~¡ iu<J ~w -. . . -:-> ." 
C. CLAUDIA ELIZABETH NGUIA~ERNÁNDEZ 

Consejera residenta 

Sierro leona No. 555 Lomas Jro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y on 
www.ceepacslp.org,mx 



Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L.P. 

Simulacro 17 de junio de 2018 



Comité Municipal Electoral Alaquines 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 

Alaquines, S.L.P. a 17 de Junio del 2018 

Asunto.-lnforme Simulacros PHEP 
1 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE.-

Por medio del presente escrito y de la· manera más atenta informo en 

relación al Simulacro PREP realizado el día de la fecha 17 de Junio del año en curso.· 

1. La Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ llegó al Comité Municipal 

Electoral desde las 08:50 horas del día de la fecha señalada. 

2. A parti r de las 9:00 horas comenzó con la instalación de su mecanismo de 

transmisión, y para las 09:30 horas se encontraba lista para iniciar el Simulacro. 

· 3. Posteriormente, se dedicó a real iza la transmisión de las actas de escrutinio, 

finalizando con los trabajos a las 11:30 horas de la mañana aproximadamente. 
4. El desarrollo del Simulacro se realizó sin ninguna incidencia. 

5. Aproximadamente a las 14:15 horas informó que ya habían terminado los demás 

municipios y ya podía reti rarse, ya que el Simu lacro había sido fina lizado 

exitosamente. 

6. La Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ, se retiró del Comité a las 

14:25 horas aproximadamente. 

Que es todo lo que tengo que informar al respecto, me despido reiterando mi 
atención y respeto. 



Aquismón S.L.P., a 18 de Junio del 2018 

C.- EDMUNOO FUENTES CASTRO 

Consejero Electoral y de Participación Ciudadana 

•. 
Reporte de actividades realizadas el día Domingo 17 del Mes de Junio del presente 

año por el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

- 08:40 am. Llegada del C.- RONALDO YANIL HERNÁNDEZ TOMÁS 
Digitalizador de simulacros del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP}. 

- Inició con el simulacro del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP). 

- 13:00 pm. Llegada de los Supervisores del PREP. 

- 14:30 pm. Termino del Simulacro Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

~-



17 de Junio 2018 

Cárdenas S.L.P. 

Comité Municipal de Electoral 

3er. Simulacro PREP 

Se presentó a las 9:00 a.m. el joven Víctor lván Quistian Sánchez para hacer la instalación de su 

equipo para estar en línea con los demás municipios, e iniciar al mismo tiempo con ellos y dando 
comienzo a la digitalización a la 10:00 a.m. 

Estando Presentes: 

Consejera Presidenta: Martha Laura Martínez Apresa 

Secretaria Técnica: Amalia Victoria Morelos Canseco 

Consejero propietario: Maximino Margarita Herrera Bravo 

Consejera propietario: Venaira Berenice Reyes Moctezuma 

Consejero propietario: José Luis Soto Pa lacios 

Consejera propietario: Norma Leticia Morales Prado 

Consejera propietario: Paula Janeth Ortiz Paredes. 

Representante de partido: María de Sagrario Ponce. 

Sin ningún contratiempo primero con 29 actas de simulacro de Diputados Local y continuando con 
las 29 actas de Ayuntamiento. Así termino a las 12:15hrs 

Y al igual se retiró hasta la 15:00 horas del Comité Municipal. 



A 18 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CATORCE 

REPORTE DE SIMULACRO DEL PREP 

Día 17 de junio del año 2018 se lleva a cabo el tercer Simulacro del PREP en el lugar que 
ocupa la oficina del Comité Municipal Electoral de Catorce. 

En punto de las 8:15 am llega a las instalaciones la C. Claudia Elena Gámez Ávila 
Digitalizadora personal del PREP. 

En punto de las 8:45 am se abrió la oficina del Comité Municipal Electoral De Catorce. 

A las 9:00 am el personal del PREP ya tiene listo su equipo de trabajo, a espera de la orden 
para dar inicio con el simulacro. 

A las 10:06 am la C. Claudia Elena Gámez Ávila da inicio con el tercer Simulacro del PREP. 

DIGITALIZACIÓN Y ENVIÓ DE ACTAS 

10:07 am - 10:10 am-------------------------- Se envía Acta No. 1 

1O:1 O am - 10:27 am--------------------------- Se envía Acta No. 2 

10:27 am - 10:30 am--------------------------- Se envía Acta No. 3 

10:30 am - 10:31 am------------------,..--------Se envía Acta No. 4 

10:31 am - 10:33 am---------------------------Se envía Acta No. 5 

10:33 am - 10:35 am---------------------------Se envía Acta No. 6 

10:35 am_- _1 0:36 am----------------------------Se envía Acta No. 7 

10:36 am - 10:38 am----------------------------Se envía Acta No. 8 

10:38 am - 10:39 am----------------------------Se envía Acta No. 9 

10:39 am - 10:41 am----------------------------Se envía Acta No.1 O 

10:41 am - 10:42 am----------------------------Se envía Acta No.11 

10:42 am - 10:43 am-----------------------.:.----Se envía Acta No.12 

10:43 am - 10:45 am----------------------------Se envía Acta No.13 

10:45 am - 10:46 am---------------------------Se envía Acta No. 14 

10:46 am - 10:47 am-------------------------- Se envía Acta No. 15 

10:4 7 am - 10:49 am---------------------------Se envía Acta No. 16 

10:49 am - 10:50 am----------------------------Se envía Acta No.17 

10:50 am - 10:52 am----------------------------Se envía Acta No.18 

• 



10:52 am - 10:53 am-----------------------------Se envía Acta No.19 

10:53 am - 10:55 am---------------------------- Se envía Acta No.20 

10:56 am - 10:57 am---------------------------- Se envía Acta No.21 

10:57 am - 10:58 am---------------------------- Se envía Acta No.22 

10:58 am - 11 :00 am---------------------------- Se envía Acta No.23 

11 :00 am - 11 :01 am---------------------------- Se envía Acta No.24 

11 :01 am - 11 :03 am---------------------------- Se envía Acta No.25 

11 :03 am - 11 :04 am---------------------------- Se envía Acta No.26 

11 :04 am - 11 :06 am----------------------~----- Se envía Acta No.27 

1 · '. 06 am - 11 :07 am---------------------------- Se envía Acta No.28 

11 :07 am - 11 :08 am---------------------------- Se envía Acta No.29 

11 :08 am - 11 :10 am---------------------------- Se envía Acta No.30 

11 :10 am - 11 :11 am---------------------------- Se envía Acta No.31 

11: 11 am - 11: 13 am---------------------------- Se envía Acta No.32 

11: 13 am - 11: 15 am----------------------------Se reenvía Acta No.33 

11 : 15 am - 11 : 17 am-----------------------------Se envía Acta No. 34 

11: 17 am - 11: 18 am-----------------------------Se envía Acta No. 35 

11 :18 am - 11 :20 am-----------------------------Se envía Acta No. 36 

11 :20 am - 11 :21 am-----------------------------Se envía Acta No. 37 

11 :21 am - 11 :22 am-----------------------------Se envía Acta No. 38 

11 :22 am - 11 :24 am-----------------------------Se envía Acta No. 39 

11 :24 am - 11 :26 am-----------------------------Se envía Acta No. 40 

En punto de las 11 :26 am termina el envió de Actas 

El tiempo aproximado del Simulacro fue de 1 hora con 20 minutos. 

A las 2:05 pm le dieron indicaciones al personal del PREP para retirarse de la oficina 

La C. Claudia Elena Gámez Ávila digitalizadora del personal del PREP se retiró de la 
oficina a las 2:19 pm. 



REPORTE DE ACTIVIDADES DE SIMULACRO PROGRAMA DE RESUL TACOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

San Luis Potosí, S.L.P, a 17 del mes junio del año 2018. 
Número de Informe: 3 

DIRECCIÓN DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE. 

Los suscritos lng. José Valentín Gutiérrez Domínguez y Lic. Carmen Alicia Monreal 

González, Consejero Presidente y Secretario Técnico, respectivamente, del Comité 

Municipal Electoral de Cerritos S.L.P., con domicilio en la calle de Venustiano 

Carranza, número.5, con fundamento en el artículo 114 fracción XIII ,de la Ley Electoral 

del Estado de San Luis Potosí, como parte de sus actividades en la preparación 

desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana, el ejercicio de sus funciones y el desarrollo de las elecciones 

municipales, durante el mes de junio del presente año. 

1. ACTIVIDADES. 

Domingo 17 de junio a las 9:30 horas, se llevó acabo el tercer simulacro Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP) del presente mes, durante dicha sesión, se 
realizaron actividades de capacitación, solucionando problemas técnicos, realizando 
pruebas de error y su respectiva corrección, concluyendo con éxito todas las pruebas 
realizadas en este comité, por lo que se culminó el simulacto en punto de las 4:30 pm. 

2. Asistencias en la capacitación simulacro Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP). · 

- Domingo 17 de junio a las 9:30 horas asistieron: 

PUESTO: 

DIGITALIZADOR 

AUXILIAR"A" 

NOMBRE: 

Jesús Ricardo Aguilar Torres. 

Rosangela Reyes Nieto 

ASISTENCIA 

Asistencia 

Asistenc_ia 



3.- Actividades realizadas en relación a C,apacitación Electoral. 

Domingo 17 de junio a las 9:30 horas se realizó el tercer simulacro Programa de 

Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

4.-0tros. 

No se reporta ninguna otra actividad 

ATENTAMENTE 

ING JOSÉ VALENTIN GUTIÉRREZ 

DOMÍNGUEZ. 

CONSEJERO PRESIDENTE 

LIC. CARMEN ALICIA MONREAL 

GONZÁLEZ. 

SECRETARIO TÉCNICO 



e e 

INFORME SEMANAL DE LOS SIMULACROS DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTOR~LES PRELIMINARES (PREP). 

El día domingo 17 de junio del 2018, el digitalizador Rubén Ornar Esquive! Robles 

llego a las 9:18 de la mañana al Comité Municipal Electoral De Charcas, en el cual 

comenzó a instalarse en su oficina otorgada. llevando consigo el equipo necesarios 

para llevar acabo sus funciones. 

A las 10:00 de la mañana llegaron 2 coordinadores C. Juan Carlos Méndez blanco 

y C. Alan said Blanco, para cambiar información y verificar acerca de la función del 

digitalizador a desarrollar, quedándose solo un momento, para retirarse enseguida. 

A las 13:45 el digitalizador Rubén comenta que los recursos (luz, internet} del 

comité son buenos. El internet está en las mejores condiciones, es rápido, al igual 

que la luz. hay visibilidad para el desarrollo de las actividades. En lo que es la 

digitalización comenta que es fluida y rápida, no tienen ningún problema para 

realizar las actividades. 

A las 14:00 horas se retiraron los coordinadores C. Juan Carlos y C. Alan Said del 

comité municipal, al igual que el digitalizador Rubén Ornar, antes de retirarse me 

comenta que dejara un dispositivo de corriente en la oficina al igual que la 

plataforma. 

JtJ 
/' ' 

Josefina Lineth Garcla Flores. 

Auxiliar "A" CME CHARCAS 

e 



Comité Municipal Electoral Guadalcázar 

e. 

ASUNTO: Reporte de simulacro. 

Guadalcázar San Luis potosí a 19 de Junio del 2018. 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE.-

Por este conducto y de la manera más atenta me permito enviar el reporte del 32. Simulacro 

realizado por el PREP. 

Domingo 17 de Junio del 2018 se presentó el C. JUAN ADELAIDO JUAREZ TOVAR, a realizar el 

simulacro. 

9:05 .- inicia con la preparación del Equipo . . 

9:50.- Reéibe indicaciones para dar inicio con la captura electrónica de las actas . . 

Se captura el 100% de las actas. 

15:55.- Recibe la orden de salida. 

Sin otro particular por el momento me despido enviándole un cordial saludo. 

~~TE N TA M E N T ~., 

~~~- ~ 
4-lA. ETICI ME "-'-,,_ 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL"'G~ 
-~ 



. mité Municipal Electoral Matehuala 
INFORME PREP 

Matehuala, S.L.P, a 17 de junio de 2018. 
Número de Informe: 03/2018 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 
PRESENTE: 

A través del presente le informó las actividades y el desempeflo del Segundo Simulacro 

PREP efectuado en el Municipio de Matehuala, S.L.P., siendo las siguientes: 

1.-A las 09:00 horas del dia 17 de junio del 2018 se abrieron las instalaciones del Comité 
Municipal Electoral de Matehuala, S.L.P., a efecto de recibir a personal asignado para el desarrollo 
de la Segunda Sesión de Simulacro del PREP; tengo bien informar que asistieron al Simulacro los 
siguientes Ciudadanos: JESSICA MARIANA BARRIENTOS RODRIGUEZ y JUAN ALEJANDRO 
HERNANDEZ NUÑEZ, Digitalizadores del PREP asignados a este Organismo Electoral; así 
mismo, los CC. GERARDO ZARAZÚA CORTEZ y FERNANDO ZARAZÚA, Coordinadores del 
PREP, Zona Altiplano por parte de IPICYT; asistiendo también la C. DULCE GUADALUPE ROCHA 
RAMIREZ, Coordinadora del PREP en Distrito Electoral 1 por parte del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana. 

2.- Aproximadamente a las 10:00 horas dieron inicio los trabajos de digitalización en 
coordinación con otros municipios del Estado, actividad que concluyó a las J1i....:& horas del día 
de la fecha. 

3.- De nueva cuenta, se dejó en este Organismo Electoral el resguardo de una segunda 
herramienta de trabajo propiedad de IPICYT. 

4.- Además informo que este organismo recibió el pasado 22 de mayo del presente afio, 
una mesa plegable y dos sillas plegables; muebles que fueron otorgados al personal de IPICYT 
para efectos de realizar las prácticas del PREP desde el dia 3 de junio para la realización del 
primer simulacro; sin embargo, para el desarrollo del segundo simulacro fue necesario facilitar el 
uso de otra mesa y sillas plegables de uso cotidiano de este organismo. 

Le reitero la petición realizada en el informe número 02/2018, en virtud de que 
es necesario mobiliario para facilitar los trabajos del PREP y desarrollar las 
actividades previamente agendadas por este Organismo electoral para realizar la 
Sesión permanente del día 01 de julio del año en curso sin que se afecten ambas 
actividades. Así mismo le informó que el martes 12 del mes y año en curso este 
Organismo solicitó telefónicamente al encargado de almacén del CEEPAC 
mobiliario consistente en mesas y sillas para desarrollar el PREP sin embargo la 
petición hasta la prese echa no ha sido satisfecha, recordándole que esta os a 
12 doce días de la Jor ada lectora!. 

ATENTAMENTE 

~~ ~.e"·~ (~~:~t.r. ...... r~.~~ c;¿~ .. f·!"'rf;' 
: .. ~. ·~·.- ..:.~ ~-7- ~- ·.- --- .. ·--;·--:--· - ---. . ' 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL MATLAPA. 

REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL PREP. 

17 DE JUNIO 2018. 

NOMBRE. GABRIELA MORIN MARTINEZ 

PUNTUALIDAD. SI 

IDENTIFICACION. SI 

HORA QUE EMPIEZA A 10:04 
DIGITALIZAR. 
TIEMPO QUE TARDA EN DE 1 :00 MINUTO A 1 :30 MINUTOS. 
DIGITALIZAR. 
TERMINO DE DIGITALIZAR. 14:00 

OBSERVACIONES: LA PERSONA DESIGNADA ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL SE 
PRESENTA A REALIZAR EL TRABAJO EN SHORT, ES EL CASO QUE EL DIA 10 DE JUNIO SE -
LLEVO A CABO UNA SESION EXTRAORDINARIA Y LOS REPRESENTANTES DE PARTIDOS 
POLITICOS HICIERON ESTA OBSERVACION EN QUE LA PERSONA DEBE DE VENIR A 
PRESTAR EL TRABAJO FORMALMENTE, RAZON POR LA CUAL ME DIRIGI CON LA ENCARGA 
DEL PREP GABRIELA MORAN MARTINEZ, PARA HACERLE ESE COMENTARIO PERO HIZO 
CASO OMISO YA QUE NUEVAMENTE SE PRESENTO EL DIA 17 DE JUNIO CON LA MISMA 
VESTIMENTA, (SHORT). 

1¡-!) 
C. MARÍA FELICITAS GARCÍA MA 

Consejero Presidente 



INFORME DE ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO DE SIMULACRO 

CME MEXQUITIC DE CARMONA. S.L.P. 

17 DE JUNIO DE 2018 

Nuevamente se presentó el digitalizador Uziel Adlai Juárez Valverde en este Comité 

Municipal Electoral de Mexquitic de Carmena, para iniciar las actividades del 

simulacro del PREP a las 09:00 hrs. 

Comenzó la instalación del equipo a su cargo y aproximadamente a las 09:50 hrs 

.inició las actividades del simulacro sin inconveniente y dificultad alguna. 

Así mismo se presentó en una visita de supervisión el consejero Electoral del 

CEEPAC L Mtro. Edmundo Fuentes Castro y el asistente Ernesto García Hernández 

quienes al realizar el acompañamiento y verificar que todo se realizaba 

correctamente y sin dificultad/problema alguno .se retiraron. 

El simulacro se efectuó con una duración aproximada de 5hrs y 30 minutos; 

concluyendo a las 14:35 hrs atendiendo a la indicación de que sería todo por el día 

de hoy. 

e.CARMEN L ET RAMIREZ VEGA 
SECRETARIO TÉCNICO 



TERCER INFORME DEL SIMULACRO PREVISTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN TORNO AL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) LLEVADO A CABO EN EL COMITÉ 
MUNICIPAL ELECTORAL DE RIOVERDE. 

Rioverde, S.L.P, a 18 de junio del año 2018. 
Número de Informe: 3 

ING. EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 

PRESENTE. 

El suscrito Francisco Javier Esparza Martínez, Consejero Presidente del Comité 

Municipal Electoral de Rioverde, en atención a la circular CEEPC/SE/2314/2018 

de fecha 29 de mayo, referida a las actividades de los simulacros llevados a cabo 

por el personal del PREP en el Comité que presido, me permito informarle lo 

siguiente: 

El domingo 17 de junio de 2018, fecha en la cual se llevó a cabo el tercer 

simulacro programado en la circular mencionada en el párrafo anterior, los dos 

funcionarios se instalaron en el Comité a las 9:30 horas aproximadamente, fueron 

a la bodega por los dos aparatos sobre los cuales colocan los dispositivos 

electrónicos con los que toman fotografías a las actas y procedieron a realízar su 

trabajo, no reportaron anomalías o incidencias respecto de la señal de internet, por 

lo que todo salió bien, terminaron su trabajo aproximadamente a las 14:00 horas, 

sin embargo, recibieron la instrucción de retirarse hasta las 16:00 horas. 

Lo anterior para todos los efectos legales conducentes. 

Sin más por el momento, quedo de usted, enviándole un cordial saludo. 



Atentamente 

Consejero Presidente del Comité icipal Electoral de Rioverde 



. ~' . 

OFICIO No. CMESALINAS24/2018 

Salinas de Hidalgo, S.L.P. 17 de Junio del 2018 

ASUNTO: Informe Simulacro 

C. JONATHAN AARON ESTRADA SANCHEZ 
AREA DE SISTEMAS CEEPAC 
PRESENTE. 

Los que suscriben C. Profesor José de Jesús Zapata Barbosa en mi carácter de Presidente 
del Comité Municipal Electo · de Salinas y la C. Cioreli Guadalupe Zapata Paisano como 
Secretario Técnico; nos dirigimos a Usted con la finalidad de lnformarqt;Jeel día 17 de Junio 
del presente Año se realizó en este Comité Municipal Electoral el Tercer Simulacro del 
PREP con un horario de 9:00 a.m. y terminando a las 13..:.os horas. En donde están 
desarrollando pruebas de Digitalización de las Actas en Automático y Manual, la cual se 
busca que el Acta se mande digitalizar y al mismo tiempo pruebas Técnicas con los Equipos 
para su mayor agilidad y funcionamiento para el día de la Elección, a cargo del Coordinador: 
C. Francisco Rosales García personal ·que conforma la empresa IPICYT-Digitalización. 

Sin más por el momento quedo de Usted . 

ATENTAMENTE 

SECRETARIO TÉCNICO 

Sierra leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. lels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN ANTONIO, S.L.P. 
ACTA DE SIMULACRO PREP-CEEPAC. 

En el Municipio de San Antonio, S.L.P. , siendo las 09:00 horas del dia Domingo 17 del mes 
de Junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en el Comité Municipal Electoral , 
ubicado en la calle Donato Contreras S/N. Esquina con Gregorio Orta .• Colonia Centro. Para 
llevar a cabo el Tercer Simulacro de Digitalización PREP-CEEPAC. 

,·. :. _.~ ,;..-

DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP· CEEPAC. 

,. .. '*' ·~ 
. ·jfa ' f@'!Ji .,. ·+ ¡¡¡ Wí(& n'%i HORADE:·~ fl()RA '""'r iA• iw· .,.,, 

PASOS " EVENTO E o INICIO FIMAL 
REALIZO 

~" 

1 
2 
3 
4 

5 

"' ·"' ~ ffl "' .~ . 
Instalación 

' 
Base Digitalizador 9:05 am 9:10 am Digitalizador PREP. 

Revisión Toma de Energía Eléctrica 9:10 a.m 9;15 am Digitalizador PREP. 
Verificación Tablet con Aplicación PREP. 9:15 am 9:20 am Digitalizador PREP. 

Indicación de Arranque Simulación con Digitalizador 10:00 am 10:15 am PREP. Con CEEPAC. 
Digitalización de 

26 Actas con Leyenda Aplicación PREP. 10:15 am 11:30 am Digitalizador PREP. 
de Simulacros PREP. 

Se dio por concluido el Tercer Simulacro PREP-CEEPAC., Siendo las 11:30 Horas del día 17 
del mes de Junio del año 2018. 

' ~,~ ' --~--~~ 
C. JESUS ALBERTO MARTINEZ RODRIGUEZ 

SECRETARIO TÉCNICO 

Sierro leona No. 555 lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 
DE SAN ANTONIO, S.L.P. 

SAN ANTONIO, S.L.P. A 17 DE JUNIO DE 2018. 

e.ALEJANDRINA RODRfGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 

e.JESÚS ALBERTO MARTíNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. JOSE MOISES FLORES 
CONSEJERO PROPIETARIO 2 

C. GEMMA SANTOS GÓMEZ 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C. CECILIA TORRES GUTIERREZ 
MENSAJERA E INTENDENCIA 

C. ROSALINA SANTOS SANTIAGO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C. CATARINA GARCÍA CAYETANO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C.CAROLINAJUÁREZFLORENTINO 
DIGITALIZADOR PREP. 

C. JAIME ULISES SONI HERNÁNDEZ 
UNIDAD DE ANALISIS ESTRA TEGICOS DGS 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO CONSEJERO PRESIDENTA 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L. P. Tels. (444) 833 24 70 al 7.2 y 077 
www.reepocslp.org.mx 



San Ciro de acosta, S.L.P. a 17 de junio 2018 

Asunto: Simulacro PREP 

REPORTE DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO DE 
PRUEBAS DEL PREP. 

A las 8:57 hras del día 17 de junio se abre el comité municipal electoral 
presentándose José Jaime AguilarYata Secretario Técnico y J. Apolonio Dorado 
Govea consejero de este organismo que serán las responsables de asistir y apoyar 
en las actividades en este simulacro. Al igual se presentó Ramón Espinoza 
Digitalizador por parte del PREP, que será la persona que se encargara del proceso 
el día de la elección. 

Se inició por revisar la red siendo las 9:07 hras e instalando el equipo de se utilizaría 
(Scanner y caja de iluminación), a las 9:25 se terminó con la instalación y revisión 
de red no presentándose problema alguno para comenzar con el simulacro . 

• Siendo las 10:35 hras se comienza a mandar pruebas, haciendo confirmaciones 
por teléfono, se termina con el envió de actas a las 10:40 hras, y posteriormente 
se esperan indicaciones. Alrededor de las 12:37 hras se siguen checando datos 
del envió. 

Siendo las 14:00 hras se da por concluido las actividades relacionadas con el 
simulacro y se cierran las instalaciones de este comité. 



Lic. Héctor Avilés Fernández 
Secretario ejecutivo . 

San· Luis Potosí, SLP., 11 de junio de 2018 

OFICIO: CDE02SLP/111/2018 

ASUNTO: Informe PREP 

Consejo Estatal de Electoral y de Participación Ciudadana 
Presente.-

El día 17 de Junio de 2018 se llevó a cabo el simulacro del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) en las instalaciones de esta Comisión Distrital Electoral 
No. Ó2, en las oficinas se encontraba el C. Presidente Luis Rodolfo Monreal Acosta, el C. 
Abel Medina Mendoza,· C. Consuelo Llanas Gámez, C. José de Jesús-Torres Chávez 
Auxiliares Administrativos de la Comisión, también se presentó una persona del 
CEEPAC y una persona del IPICYT, esta última con 100 actas para escanear. Dando las 
9:15am se presentaron 2 personas más con un regulador especial para el prep. Se 
iniciaron operaciones de escaneo siendo las 10:05a.m. El programa funciono . 
correctamente y a las 12:39 se terminó de escanear y a las 12:47 se retiraron ambas 
personas tanto del CEEPAC como del IPCYT. 

Sin más por el momento envío saludo cordial y quedo en espera. de sus comentarios. 

Atentamente 
Auxiliar Administrativo B 

Comisión Distrital Electoral No. 02 

Sittn:f leona· No. sss: ·lomot ,, ... ~ CJ! .182}6 : 
SOn Luis Pofosi. s.u! ~ (#4) a1uuo a1n,011 
- -io.cwa.ms 

. ........... - .... - 1 



INFORME DE SIMULACRO DEL PREP 

San, lui.s>F?otésí, S.L.P, a 1'8,del, mes Junio'd~I afj() 2018. 
· · ·oncfo 'No. CDE/83J2018 

LIG~ . ~ÉCTQ~ AYJLÉS fERNANDEZ ' 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CEEPAC 
PRES ENTE. 

El suscrito Lic. Luis ·Femando Gonz~lez Macias, Consej.~o Presidente, de la 
' ' 

Comisión Distri~I Electg,i:ial Qctava~ con éabécera'. en :el mr;mici:pio de San Lliis Potosí, 
' " ' ' ' j ' 

S.L.P., ~n domicilio en la .cafle. de Sirconia, número.485, por rryedio· del' presente y e11 

atención al oficio No. CEEPACISE/2314/2018 d.e fecha 29'. de. Mayo <fel 2Q1 a, tné~ permitó 
i 

infórmale del desarr.olto del simulacro d~I dta 3 de -JuTiio del 2018, al tenor d,a lo siguiente: 

En punto c!e las 9:00 am qCúdió a esta$ oficinas el c. Víctor ManueJ Alvar:ez Baena,, 

digitaliz.~dor de IPICYT a d~rt.ollar el Simulacro del'PREP;· alrededor de las 10:00 horas, 

come~ó ra digitáliiáclóh '<le_ las actas. A las 13:00 horas" ~e'.presentó· en estas :oficinas el 

Consejero Electoral del Consejo Estatar Electoral y de Participación Ciudadana, Mtro. José 

Martín Femando Faz Mora, a efecto de lleVíar a taoo !a super:Vislón y monitoreo del 

funcionamiento del PREP i'i, se retiró a "las 13:20 horas def dla. P.or l.'.lltimo, se finalizó I~ 

digitalización a las 11:00ñoras. 

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para manifestarle mi atenta y respetuosa 

consideración. 

Sierra leona No. 555 lomas 3ro. Sección C.P. 78216 
Son luis Potosí, S.LP. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



San Martin Chalchicuautla, S.L.P. a 17 de Junio de 2018 

Asunto: Informe de Simulacro Prep. 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 
PRESENTE: 

Las suscritas LIC.LUCYDALIA GONZALEZ MEDELLIN Consejero Presidente y LIC. KARY YAEL 
CALDERON DE LA TORRE Secretaria Técnica, respectivamente, del Comité Municipal Electoral 
de San Martín Chalchicuautla, S.L.P., con domicilio en la calle de Hidalgo, número 7-A, como 
parte de sus actividades en la preparación desarrollo y vigilancia del proceso electoral, informa al 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, el desarrollo del simulacro PREP. 

Acudió el C. ALBERTO LARA MONTERRUBIO, quien se identificó como digitalizador del PREP, 
el cual comenzó a instalar el aparato electrónico para el ejercicio del simulacro, iniciando el 
simulacro a las 9:30 horas, con el inicio del escaneo de las actas, guardando los archivos 
correspondientes, y subiendo a plataforma la información correspondiente, llevándose a cabo de 
forma satisfactoria el simulacro programado para este día, concluyendo a las 13:00 horas. 

. - ~ .. • 
f_~_'t?'\ !":... " "~ .,,.. , ,...,,.. . 

r::.:,)_"TJE N TA MENTE 

'. ,_. , 

.. 

CONSEJERA PRESIDENTA 
LIC. KARYY< 

TORRE 

SECRETARIO TÉCNICO 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.LP. Tels. (444} 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

SAN NICOLAS TOLENTINO 

TERCER INFORME DEL SIMULACRO 

Se presentó el C. Samuel Bañuelos en las instalaciones del Comité Munkipal Electoral de 

San Nicolás Tolentino el día 17 de junio del 2018 a las 09:50 ama realizar el tercer 

simulacro, instalo su equipo, enseguida se diD inicio a la digital ización de actas, había un 

problema con el servicio de internet, estaba muy lento, el C. Samuel dio aviso a las oficinas 

del IPICYT, enseguida actualizaron el sistema y al parecer estaba un poco más rápido. 

Terminó y esperó que todos los municipios terminaran y le· dieran indicaciones que todo 

había terminado. 

Se retiró a las 16:00 horas 

C. ANA MARIA COMPEAN NIETO 

CONSEJERO PRESIDENTE 



Comité Municipal Electoral 
San Vice:nte: Tancuayalab, S.L.P. 

San Vicente Tancuayalab, San Luis Potosí, a 18de Junio del 2018 

CME-020/2018 

Mtro. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
• Secretario Técnico de la Comisión Temporal del 

Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 

En referencia al oficio CEEPC/SE/2314/2018 de fecha 29 de Mayo del 2018, informo las 
actividades realizadas el día Domingo 17 de junio det presente año. 

1.- Entrada del personal de PREP a las 9:00 hrs, empezando a instalar su espacio y 
equipo de trabajo, posteriormente checa el servicio de internet percatándose de que 
cumple con las necesidades para la realización de sus actividades. 

2.- A las 10:00 hrs. dio inicio con la actividad programada comentando que no 
tuvo ningun problema en la realízacion del simulacro. 

3.- La hora de salida de.1 personal del PREP fue aproximadamente a las 15:00 hrs. 



A quien corresponda 

PRESENTE.-

Oficio No. 26/2018 

Santa María del Río, S. L P. a 18 de junio de 2018. 

El Comité Municipal Electoral de Santa María del Río, S. L P., con domicilio en la 
calle Primo Feliciano Velázquez #1033, colonia Centro, el cual fue stablecido como sede 
para fungir como Centro de Acopio y Transmisión de datos (CATO), abrió sus oficinas a las 
9:00 horas del día 17 de junio del presente año, para que el perso al del IPICYT pudiera 
llevar a cabo el tercer simulacro del PREP. 

El personal de IPICYT Allan Farfán, recibió la orden de comenzar con el simulacro a las 
10:00 horas. En hora y media digitalizó 61 actas de la elección de Di utado Local y 61 Actas 
de elección de Ayuntamiento, sin presentarse ningún percance o p blema técnico. 

Sin más por el momento, quedo de usted para cualquier cu 

Atentamente 

Lic. Virginia Gar i8 lvera 

1
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SOLEDAD DE GRACIANO SANCHEZ, 18 DE JUNIO DE 2018 

. A QUIEN CORRESPONDA: 

POR ESTE CONDUCTO ME DIRIJO A USTED PARA INFORMAR SOBRE EL 3ER. DOMINGO DE P.R.E.P. 

EN E~ COMITÉ MUNICIPAL DE SOLEDAD, SE DIO INICIA A LAS 9:00 AM., PARA INSTALARSE Y DAR 

COMIENZO A LAS 10:00 DE LA MAÑANA TODO NORMAL SIN NINGUN PROBLEMA Y PARA LAS 11:00 

DE LA MAÑANA SE HABIAN CAPTURADO 244 ACTAS, 13:26 HRS. 467 ACTAS Y 13:36 SE DIO OTRO 

CORTE CON 496 ACTAS CAPTURADAS, 14:49 HRS. SE LEVAVAN DIGITALIZADAS 710 ACTAS, A LOS 

. 15:25 POR PARTE DEL INE, SE RECIBIO LA VISITA NORMA SANCHEZ ALABAT ANALISTADE ENLACE 

REGIONAL DEL INE. 

15.26 LLEVAN DIGITALIZADAS 830 

15:635 SE HACE UNA PRUEBA PARA VER CUANTO TIEMPO SE LLEVAN DIGITALIZAR UNA ACTA EN 44-

SEGUNDOS 

15.45 SE ESTA REVISANDO SOBRE ALGUNAS ACTAS QUE NO SE HABIAN RECIBIDO EN EL SISTEMA 

EN TOTAL TODO SE ESTUVO TRABAJANDO BIEN EN FORMA NORMAL, SE OBSERVO UN AVANCE A 

DIFERENCIA DEL DOMINGO ANTERIOR. 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR. 

ATENTAMENTE 
C. JESUS RODRIGUEZ 
CONSEJERO PRESIDENTE DE LA 
COMISION DISTRITAL ELECTORAL OS 
SOLED'AD DE GRACIANO SANCHEZ. S.L.L.P 



A quien corresponda: 

Se informa sobre el programa del PREP .. 

Se inició con los cuatro asistentes. 

Iris Paola; Isabel Marcela; Patricia ; y Eduardo ... 

10:00 .. dan inicio todo normal.. 

11:00 van digitalizadas 116 .. 

12::00 van DIGITALIZADAS 244 .. Y se incorpora Fernando Gutiérrez Martínez para dar apoyo al 

comité municipal electoral. 

13:26 van digitalizadas 467. 

14:36 van digitalizadas 496. 

13:45.vinieron los supervisores David Morín y Roberto Leyva . 

14:49 van digitalizadas 710. 

15:25.viene un representante del INE C.Norma Sánchez Alabat anal ista de enlace regional del INE 

a observar el procedimiento .. 

15:26.van digitalizadas 830. 

15:34 Se realiza una prueba a ver cuánto tiempo se hace para la digitalización de una acta se 

real izó en 44 segundos .. 

15:36 Van real izadas 853. 

15:45. Se esta realizando un conteo de algunas actas que no fueron recibidas .. faltan 30 actas .. 

16:16 Van realizadas 885 

16:25 Van realizadas 891.. 

16:50 se terminó un total de 899 .. 

Atentamente 

Comité municipa l electora l de so ledad de Graciano Sanchez. 

17 de junio del 2018. 

Lic Gabriela Calvillo .. .. Lic Enrique Hernández. 



~: 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL TAMAZUNCHALE S.L.P. A 10 DE JUNIO 
DEL 2018 

INFORME SE'GUNDO SIMULACRO PREP 

HORA ACTIVIDAD PERSONAL 

-~· -!,~~ 
., Lic. Edgar Pérez Hemández 

8:50 am ficina 
Consejero Presidente 

Apertura de · 

lna. Francisco Camoos Torres 

Edilberto Martínez Martínez 
9:22 am Llegada personal del PREP 

Fermín Guerra Martínez 

10:00 am 
Dio comienzo el simulacro del 

PREP 

Lic. Edgar Pérez Hernández 
Consejero Presidente -

4:02 pm 
Termino del simulacro del lng. Francisco Campos Torres 

PREP 
Edilberto Martínez Martínez 

Fermín Guerra Martínez 

4:10 pm Se retira personal del PREP 



(J º!_~~~-º 
Asunto: Informe PREP. 

Nº de Oficio: CME/024/2018. 

Tampamolón Corona, S.L.P., 19 de Junio 2018. 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TECN.ICO DE LA COMISION 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
SAN LUIS POTOSÍ, S.L.P. 
PRESENTE.· 

A través de este conducto, informo a usted las Actividades realizadas durante 
el Simulacro PREP 201~. llevada a cabo el día Domingo 17 de Junio del 2'018, en 
este Comité Municipal Electoral Nº 41 , a través de la Digitalizador ANABERTA 
GUERRERO SANTIAGO, asignada a este Organismo y son las siguientes: 

• Se acude a las 09:00 horas a la Oficina del Comité Municipal Electoral Nº 41, 
Ubicada en la Calle Morelos #28, Zona Centro en la Cabecera Municipal. 

• Se revisa la conectividad del internet y que la Tablet este al 100% de su carga 
de batería, se cuenta con el UPS para prevenir si en algún momento se 
llegara a ir la energía eléctrica y no se quede sin carga la Tablet y poder 
continuar trabajando. 

• Se ingresa a la aplicación del PREP 2018 y se inicia con la digitalización de 
las actas (10:14 horas). 

• Toda la información digitalizada llego al centro de captura, se da la indicación 
de que terminó el simulacro (11 :45 horas). 

• Se firma la lista de asistencia a la oficina y concluyen actividades (15:00 
horas). 

Sin otro particular, quedo de usted. 

MVZ. HECTO 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 · 
San Luis Potosi, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ar 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



INFORME DE ACTIVIDAD DEL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
C.M.E. TANCANHUITZ, S.L.f'.>. 

EL DIA 17 DE JUNIO SE LLEVO A CABO EL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL. 

SE PRESENTO EL SIMULACRO SIN NINGUN CONTRATIEMPO, 
TODO MARCHO FAVORABLEMENTE BIEN 

INICIO DEL SIMULACRO DEL PREP 10:14 HRS. 

TEMRINO DEL S. DEL PREP. 14:00 HRS. 

SE DIGITALIZARON LAS 52 ACTAS DE ESCRUTINIO, FUERON 26 
ACTAS~DEL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL Y 26 DEL COMITÉ 
DISTRITAL ELECTORAL). 

. . ~' ' 



A QUIEN CORRESPONDA: 

CME TAN LAJAS S.LP. 

A 18 DE JUNIO 2018. 

La que suscribe C. Yesenia Mendoza Santiago Consejero Presidente del CME Tanlajás, por este 
conducto informo sobre las actividades realizadas el día 17 de Junio del año en curso. 

• El personal del PREP se presentó en estas oficinas a las 09:00 horas. 
• Instalo su equipo y espero indicaciones. 
• El Internet funciono de manera correcta . 
• Digital izo las actas. 
• A las 14:05 hor¡:¡s termino el simulacro. 

No habiendo más que informa~ despido de usted quedando a sus órdenes para cualquier cosa. 
/"r ..... -..~,."'. '!N .... ,..,, ••. ·~.·.i",,,,_,q,.,~-~ ~<J>i-'""' 
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COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L P. 

TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. A 17 DE JUNIO DE 2018 

ASUNTO: INFORME DE SIMULACRO PREP 

LIC. HECTOR AVILÉS FERNANDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 
PRESENTE.-

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED DEL DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP. 

9:00 A.M. SE PRESENTO LEONEL TORRES MERAZ DIGITALIZADOR DE IPICYT PARA DESARROLLAR 

SUS ACTIVIDADES. 

10:09 A.M. SE IN ICIA EL SIMULACRO PREP. 

11:57 A.M. FINALIZA LA DIGITALIZACION DE TODAS LAS ACTAS Y LE INFORMAN AL DIGITALIZADOR 

QUE ESPERE INDICACIONES. 

2:11 P. M . HORA SALIDA 

r--·. 
J ATENTAMENTE 
; CD~ PRESIDENTE 

t.~~t. ~&.6~ flll:UtH»l l \_/-} ~ ~ 
·~~·~. i.t.¡,:::_J C. NIRMA GUADALUPE HUERTA BERNAL 



REPORTE DE SIMULACRO DE PREP 

VENADO S.L.P 18 DE JUNIO DE 2018 

CME VENADO 

El día 17 de junio de 2018, se llevó a cabo el simulacro del PREP, la persona encargada, llego 

a las instalaciones qel CME (Comité Municipal Electoral) Venado a las 9:00 de la mañana, 

comenzando con la instalación del equipo que necesitaría, no comento que hoy probaría 

un nuevo equipo denominado UPS para en caso de que el dia de la jornada se fuera la luz. 

A las 10:00 de la mañana nos informó que comenzaría, Comenzando el simulacro a las 10:00 

horas el cual concluyo y se retiró alrededor de las 15:00 horas. 

ATENTAMENTE 

ING. ARTURO DE JESÚS MARTÍNEZ CRUZ 

PRESIDENTE CME VENADO S.L.P. 



Comité Municipal Electoral 
Villa de Arista, S.L.P . 

Villa de Arista, S.L.P., A 18 de Junio del 2018. 

Oficio: CME/239/2018 
Asunto: Se rinde Informe PREP 

Las suscritas la C. MA. DEL ROSARIO TORRES LLANAS y C. ALMA DELIA LOPEZ 
ALF RO, Consejera Presidenta y Secretaria Técnica, respectivamente del Comité 
Mu , 1:Cipal Electoral de Villa de Arista, S.L.P. , 

Por medio del presente se informa, que el acopiador de IPICYT, asignado a este Organismo 
Electoral, se presentó el día domingo 17 de Junio del presente, siendo las 9:00 am., en 
estas oficinas, para llevar a cabo el simulacro ya programado por el Instituto Nacional 
Electoral, dando inicio con la captura de las actas, estuvo trabajando sin ningún problema, 
dando conclusión con el simulacro a las 2:30 pm. 

Sin más por el momento, reciba un cordial saludo. 

Atentamente 

C. MA. DEL OSARIO TORRES LLANAS 
r._.., -------- ONSEJEFfA PRESIOENT A 

C. ALMA D~OPEZ ALFARl. l.: 

SECRETARIA TÉCNICA i ' 
:~ ~!-1:·~~.' ~!'~ 1.é!!Lt:~ t~·-~ ~.t t 
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• 17 /JUNI0/2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE ARRIAGA 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

Las actividades que se realizaron este domingo 17 de junio de 2018 por parte del 

PREP en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de Villa de Arriaga se 

realizaron de 9:00 am a 2:30 pm no hubo ninguna anomalía ni contingencia alguna, 

la señal del internet fue buena, el joven del PREP termino pronto de hacer su trabajo 

todo salió muy bien. 

CONSEJERA PRESIDENTA 

..... ,, 



ORGANISMO ELECTORAL 

PRESENTE: 

4CEEPRC ~ (on"'io!<rotol E!wordrd•ParlicipouonU"d'd'nadcSU 

Oficio No. CMEV.GPE/134/2018 

Villa de Guadalupe, S.L.P., a 18 de junio de 2018 

ASUNTO: INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Domingo 17 de junio a las 09:00 horas se presentó ante este comité personal de IPYCIT el 

joven Ricardo Daniel Rodas Arredondo (Digitalizador), quien una vez instalado su equipo de 

trabajo siendo las 10:07 horas se dio inicio al simulacro. 

Siendo las 14:14 tioras sin ningún contratiempo dio término a la digitalización de las 39 ~ \ - . 
actas. 

Una vez terminado el simulacro paso a retirarse el joven Ricardo Daniel siendo las 14:36 

horas del domingo 17 de junio de 2018. 

Sin otro particular que informar, reciban un cordial saludo. 

A T E N TA M E N T E: 

Sierra leona No. 555 lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Comité Municipal Electoral Villa J uárez 

A QUIEN CORRESPONDA: 

17 DE JUNIO DH 2018. 

CME VILLA JUAREZ, S.L.P. 

OF. NUM. 029/2018 

ASUNTO: SIMULACRO 

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED, DE LAS ACTIVIDADES QUE SE REALIZÓ El DIA DE 

HOY, CORRESPONDIENTE Al SIMULACRO DEL PREP POR LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ 
TORRES, . QUE SON: 

9:00 A.M. SE PRESENTÓ, INSTALÓ SU EQUIPO LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ TORRES. 

10:04 A.M. INICIA SU ACTIVIDAD Y TODOS YA EN LÍNEA PARA INICIAR, ENVIO SU PRIMER ACTA 

1 

10:10 A.M. SE ENVIARON 10 ACTAS TODAS POSITIVAS 

10:30 A.M. SE ENVIARON 16 ACTAS ESTAS SON MANUALES, TODO BIEN 

10:40 A.M. LAS EMPEZÓ A DIGITALIZAR DE MANERA MANUAL, ENVIANDO 20. 

10:50 A.M. SE ENVIARON 2°1, TODO BIEN 

11:07 A.M. SE ENVIARON 38 ACTAS 

11:12 A.M. FUE LA ÚLTIMA EN ENVIARSE 

11:40 A.M. SE ENVÍO LA No. 40, TODO BIEN (ACTAS DE DIPUTADOS Y AYUNTAMIENTO
SIMULACROS) 

HORA DE TÉRMINO DEL SISTEMA (TRABAJO BIEN): 14:10 HRS. 

14:38 HRS. HORA DE SALIDA DE LA C. GEMA GUADALUPE MARTINEZ TORRES. 

SIN OTRO ASUNTO QUE TRATAR, QUEDO DE USTED COMO SU ATENTA Y SEGURA SERVIDORA. 

ATENTAMENTE. 



Zaragoza, S. L. P., a 18 de junio de 2018. 

Oficio: CME/Z/040/2018 
Asunto: Informe Simulacros PREP 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
Secretario Ejecutivo 
Presente. 

En cumplimiento al oficio No. CEEPC/SE/2314/2018, me permito enviar el presente 
informe con los siguientes datos: · 

El día domingo 17 de junio a las 8:50 a.m. se presentó en la oficina de este Comité 
Municipal Electoral de Zaragoza, el C. RODOLFO DE JESÚS LUPERCIO 
ESPERICUETA, iniciando de inmediato y terminó a las 11 :33, pero se retiró del 
comité hasta las 2:15 p.m. (ya que esperaba le avisaran que podía retirarse). 

Ate n ta m e n te. 

~ t Á1~·c«> 11~ . 
C. CLAUDIA ELIZABET~ ANGU~ HERNANDEZ 

Consejera Presidenta 

Srerro leona No. 555 lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
Son, Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444} 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



Consejo Estatal Electoral 
y de Participación Ciudadana de S.L. P. 

Simulacro 24 de junio de 2018 



Comité Municipal Electoral Alaquines 

ING. EDGAR GERARDO SANCHEZ SALAZAR 

SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 

Alaquines, S.L.P. a 24 de Junio del 2018 

Asunto.-lnforme S_i l);lulacros PREP 

TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES 

PRESENTE.-

Por medio del presente escrito y de la manera más atenta informo en 

relación al Simulacro PREP realizado el día de la fecha 24 de Junio del año en curso. 

1. La Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ llegó al Comité Municipal 

Electoral desde las 08:55 horas del día de la fecha señalada. 

2. A partir de las 9:00 horas comenzó con la instalación de su mecanismo de 

transmisión, y para las 09:30 horas se encontraba lista para iniciar el Simulacro. 

3. Posteriormente, se dedicó a realiza la transmisión de las actas de escrutinio, 

finalizando con los trabajos a las 11:00 horas de la mañana aproximadamente. 

4. El desarrollo del Simulacro se realizó sin ninguna incidencia. 

5. Aproximadamente a las 14:30 horas informó que ya habían ter_minado los demás 

municipios y ya podía retirarse, ya que el Simulacro había sido final izado 

exitosamente. 

6. la Digitalizadora ADRIANA JAZMIN NAVA RODRIGUEZ, se retiró del Comité a las 

14:35 horas aproximadamente. 

Que es todo Jo que tengo que informar al respecto, me despido reiterando mi 

atención y respeto. 

LIC. MAGDA 

~- - CONSEJERA P 
~:.,PJ':l: i<i V:.!O:ii!.:!1~~ eitt\lm~. 

N.i:q~ •• t.v -



Aquismón S.L.P., a 25 de Junio del 2018 

C.- EDMUNDO FUENTES CASTRO 

Consejero Electoral y de Participación Ciudadana 

Reporte de actividades realizadas el día Domingo 24del Mes de Junio del presente 
año por el Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP). 

- 09:00 am. Llegada del C.- RONALDO YANIL HERNÁNDEZ TOMÁS 
Digitalízador de simulacros del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

- Inició con el simulacro del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
(PREP). 

14:25 pm. Llegada de los Supervisores del PREP. 

- 14:32 pm. Termino del Simulacro Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP). 

Conté Mtm!ripal ~1Kter3\ 
~·,~_,,...,:;p:;::·,,~.t,~.~~~~-~~ .. - ,~""'-' \ 
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PROFRA. CONCE N MALDONADO MARTINEZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 
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A 25 DE JUNIO DE 2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE CATORCE 

REPORTE DE SIMULACRO DEL PREP 

Día 24 de junio del año 2018 se lleva a cabo el cuarto simulacro del PREP en el 
lugar que ocupa la oficina del Comité Municipal Electoral de Catorce. 

En punto de las 8:30 am llega a las instalaciones la C. Claudia Elena Gámez Ávila 
Digitalizadora personal del PREP. 

La oficina del Comité Municipal Electoral De Catorce se abre a las 9:00 am 

Siendo las 10:04 am comenzó el cuarto simulacro del PREP. 

ENVIÓ DE ACTAS 

10:04 am - 10:07 am-------------------------- Se envía Acta No. 1 

10:07 am - 10:08 am--------------------------- Se envía Acta No. 2 

10:08 am - 1O:11 am--------------------------- Se envía Acta No. 3 

10:11am -10:12 am------------------------.:. __ Se envía Acta No. 4 

10:13 am - 10:14 am-------------------------- Se envía Acta No. 5 

10:14 am -10:16 am-------------------------- Se envía Acta No. 6 

1O:16 am - 1O:17 am--------------------------- Se envía Acta No. 7 

10:17 am - 10:18 am--------------------------- Se envía Acta No. 8 

10:18 am -10:19 am--------------------------- Se envía Acta No. 9 

10:19 am - 10:21 am--------------------------- Se envía Acta No. 10 

10:21 am - 10:22 am-------------------------- Se envía Acta No. 11 

10:22 am - 10:23 am-------------------------:..- Se envía Acta No. 12 

10:23 am - 10:25 am--------------------------- Se envía Acta No. 13 

10:25 am - 10:26 am--------------------------- Se envía Acta No. 14 

10:26 am - 10:27 am--------------------------- Se envía Acta No. 15 

10:27 am - 10:29 am--------------------------- Se envía Acta No. 16 

10:29 am - 10:30 am--------------------------- Se envía Acta No. 17 

e 10:30 am - 10:31 am--------------------------- Se envía Acta No. 18 



10:31 am - 10:32 am--------------------------- Se envía Acta No. 19 

10:32 am - 10:34 am--------------------------- Se envía Acta No. 20 

10:35 am - 10:36 am--------------------------- Se envía Acta No. 21 

10:36 am - 10:38 am--------------------------- Se envía Acta No. 22 

10:38 am - 10:39 am--------------------------- Se envía Acta No. 23 

10:39 am - 10:40 am--------------------------- Se envía Acta No. 24 

10:40 am - 10:43 am--------------------------- Se envía Acta No. 25 

10:43 am - 10:44 am--------------------------- Se envía Acta No. 26 
·~ 

10:44 am ...... 10:46 am--------------------------- Se envía Acta No. 27 

10:46 am - 10:47 am--------------------------- Se envía Acta No. 28 

10:4 7 am - 10:48 am--------------------------- Se envía Acta No. 29 

10:48 am - 10:50 am--------------------------- Se envía Acta No. 30 

10:50 am - 10:52 am---------------------------- Se envía Acta No. 31 

10:52 am - 10:55 am--------------------------- Se envía Acta No. 32 

10:55 am - 10:57 am---------------------------- Se envía Acta No.33 

10:57 am - 10:58 am--------------------------- Se envía Acta No. 34 

10:58 am - 11 :00 am---------------------------- Se envía Acta No. 35 

11 :00 am - 11 :02 am----------~----------------- Se envía Acta No. 36 

11 :02 am - 11 :04 am---------------------------- Se envía Acta No. 37 

11 :04 am - 11 :06 am---------------------------- Se envía Acta No. 38 

11 :06 am - 11 :07 am---------------------------- Se envía Acta No. 39 

11 :07 am - 11 :08 am---------------------------- Se envía Acta No. 40 

Siendo las 11 :08 am se da por terminado el cuarto simulacro del PREP. 

El tiempo aproximado del simulacro fue de 1 hora con 4 minutos. 



e e 

INFORME SEMANAL DE LOS SIMULACROS DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP). 

El domingo 24 de junio del 201 B, el digitalizador Rubén Ornar Esquive! Robles llego al 

Comité Municipal Electoral de Charcas a las 9:00 horas, para comenzar sus actividades, 

comenzó a insta lar el equipo en su oficina, para llevar a cabo sus funciones. 

A las 10:30 llegaron sus coordinadores C. Juan Carlos Méndez 'Blanco, Y C. Alan Said 

Blanco para verificar su desempeño en cuanto a la digitalización y funcionamiento del 

equipo. 

El digitalizador pasó las actas a la auxiliar "A" C: Josefina Lineth Garcla Flores, para su 

posterior captura en la plataforma, instalada por los licenciados de sistemas del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

Cuando el digitalizador me pasó las actas. para capturarlas, me las volvía a pedir para su 

nueva digitalización, expone que le tiene que volver a digitalizar algunas actas que no son 

visibles y legibles. · 

Como este domingo el comité municipal electoral de charcas tuvo actividades propias 

acerca de las boletas de ayuntamiento, fue un poco complicado que se pudiera capturar la 

información a la par de la digitalización del PREP. Al término de estas actividades 

mencionadas el ayxiliar comenzó la captura terminando a las 16:00 horas del día, en 

donde se pudieron capturar las 33 casil las del municipio de charcas. 

Cuando se le pasaron las actas al digitalizado Rubén, me comento que el único problema 

habido en su labor, fue la doble digitalización de algunas actas, pero fue parte del 

simulacro ya que algunos datos no fueron legibles. 
,'el 

)• 

arela Flores 
. ..---' 

e 
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ASUNTO: Reporte de simulacro. 

Guadalcázar San luis potosí a 24 de Junio del 2018. 

MTRA. LAURA ELENA FONSECA LEAL 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL 

Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

PRESENTE.-

Por este conducto y de la manera más atenta me permito enviar el reporte del 4º. Simulacro 

realizado por el PREP. 

Domingo 24 de Junio del 2018 se presentó el C. JUAN ADELAIDO JUAREZ TOVAR, a realizar el 

simulacro. 

9:05.- inicia con la preparación del Equipo. 

10:00.- Recibe indicaciones para dar inicio ~on la captura electrónica de las actas. 

Se captura el 100% de las actas. 

13:08.- Recibe la orden de salida. 

Sin otro particular por el momento me despido enviándole un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
-) 
_,..,.. _..,,... 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL MATLAPA. 

REPORTE DE ACTIVIDADES DEL PERSONAL PREP. 

24 DE JUNIO 2018. 

NOMBRE. GABRIELA MORIN MARTINEZ 

PUNTUALIDAD. SI 

IDENTIFICACION. SI 

HORA QUE EMPIEZA A 10:10 
DIGITALIZAR. 
TIEMPO QUE TARDA EN DE 1 :00 MINUTO A 1 :30 MINUTOS. 
DIGITALIZAR. 

TERMINO DE DIGITALIZAR. 14:51 

OBSERVACIONES: FAVOR DE COMUNICARLE A LA PERSONA DESIGNADA DEL PREP ANTE 
ESTE ORGANISMO ELECTORAL PARA QUE EL DIA 01 DE JULIO SE PRESENTE CON LA 
VESTIMENTA ADECUADA, LO ANTERIOR ES CON LA FINALIDAD DE EVITAR PROBLEMAS 
CON LOS REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLITICOS ANTE ESTE ORGANISMO 
ELECTORAL DE MATLAPA. 

~. 
. ! . ·'" .• ~, .. " 

c. MARIA FELICITAS GARCIA MARTJ 1 .. ctcn11 • 
"'. --- 11'"'-f! ,¡ 

CONSEJERO PRESIDENTE-- ------...:. ... _.. ... ,,.._) 



e Comité Municipal Electoral Mexquitic de Carmena 

INFORME DE ACTIVIDADES Y DESEMPEÑO DE SIMULACRO 

CME MEXQUITIC DE CARMONA. S.L.P. 

24 DE JUNIO DE 2018 

De nueva cuenta se presentó el digitalizador Uziel Adlai Juárez Valverde en este 

Comité Municipal Electoral de Mexquitic de Carmena, para iniciar las actividades 

del simulacro del PREP a las 09:00 hrs. 

Comenzó la instalación del equipo a su· cargo e inicio las actividades a las 10:00 hrs 

del :51 ·u1acro sin inconveniente y dificultad alguna. 

El simulacro se efectuó con una duración aproximada de 4hrs y 30 minutos; 

concluyendo a las 14:30 hrs atendiendo a la indicación de que sería todo por el día 

de hoy. 

' \ 



• Comité Municipal Electoral Moctezuma 

Mtro. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 

Secretario técnico de la Comisión Temporal 

25 de junio del 2018 

Asunto: Resultado de Simulacros (PREP) 

Del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PRE) 

PRESENTE: 

La presente va acompañada de un cordial saludo comunicando al mismo tiempo, que el 

digitalizador C. ALDO ABRAHAM GOMEZ LARRAGA, cumplió debidamente con su función los día 

3,10,17 y 24 desarrollando su trabajo de simulacro tal y como se le instruyo, haciendo las 
recepciones y envíos de manera efectiva, solamente el día 24 en que hubo un corte de luz lo cual 

interfirió un poco en el trabajo, pero regreso' la energía de inmediato y continuo con su encomienda, 

durante el tiempo del simulacro todo funciono de manera adecuada y la única observación que se 

hizo fue que siendo temporada de lluv.ias el riesgo de que el clima interfiera en esta labor. 

Esperando que esta sea una constancia por la buena labor del digitalizador, quedo de usted como 
su seguro servidor. 



CUARTO INFORME DEL SIMULACRO PREVISTO POR EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL EN TORNO AL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) LLEVADO A CABO EN EL COMITÉ 
MUNICIPAL ELECTORAi.:- DE RIOYERDE. 

Rioverde, S.L.P, a 25 de junio del año 2018 . 
.. _..Número de Informe: 4 

ING. EDGAR GERARDO SÁNCHEZ SALAZAR 
SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN TEMPORAL DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES (PREP) 
PRESENTE. 

El suscrito Francisco Javier Esparza Martínez, Consejero Presidente del Comité 

Municipal Electoral dé Rioverde, en atención a la circular CEEPC/SE/2314/2018 

de fecha 29 de mayo, referida a las actividades de los simulacros llevados a cabo 
1.~ 

por el personal del PREP en el Comité que presido, me permito informarle lo 

siguiente: 

El domingo 24 de junio de 2018, fecha en la cual se llevó a cabo el tercer 

simulacro programado en la circular mencionada en el párrafo anterior, los dos 

funcionarios se instalaron en el Comité a las 9:15 horas aproximadamente, fueron 

a la bodega por los dos aparatos sobre los cuales colocan los dispositivos 

electrónicos con los que toman fotografías a las actas y procedieron a realizar .su 

trabajo, no reportaron anomalías o incidencias respecto de la señal de internet, po.r 

lo que todo salió bien, terminaron su trabajo aproximadamente a las 13:00 horas y 

procedieron a retirarse. Cabe resaltar que, indicaron que cambiarían la clave del 

internet para que tuviera mejor señal, así como que conectaron a la luz un aparato 

negro con luces, el cual dijeron que no desconectáramos de la corriente. 

Lo anterJor para todos los efectos legales conducentes. 



Sin más por el momento, quedo de usted, enviándole un cordial saludo. 

• .... 

Francisco Jav· r sparza Martínez 

Consejero Presidente del Ca it · Municipal Electoral de Rioverdé 



o. CMESALINAS139/2018 

Salinas de Hidalgo,· S.L.P. 24 de Junio del 2018 

C. JONATHAN AARON ESTRADA SANCHEZ 
AREA DE SISTEMAS CEEPAC 
PRESENTE. 

A UNTO: Informe Simulacro 

Los que suscriben C. Profesor José de Jesús Zapata Barbosa en mi carácter de Presidente 
del Comité Municipal Electoral de Salinas y la C. Cioreli Guad~lupe Zapata Paisano como 
Secretario Técnico, nos dirigimos a Usted con la fina lidad de ln~ormar que el día 24 de Junio 
del presente Año se realizó en este Comité Municipal Elector¡al el Cuarto Simulacro del 
PREP con un horario de 10:00 a.m. y terminando a las 14:4!1 horas. En el cuál se está 
desarrollando el simulacro de digitalización de las actas, se esbanean y se envían, a cargo 
del Coordinador: C. Francisco Rosales Garcia personal que cdnforma la empresa IPICYT-
Digitalización. 1 

Sin más por el momento quedo de Usted. 

ATENTAMENTE 

1 

Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. S.ección C.P. 78216 
Son Luis Potosí;S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 
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COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE SAN ANTONIO, S.L.P. 
ACTA DE SIMULACRO PREP·CEEPAC. 

En el Municipio de San Antonio, S.L.P. , siendo las 09:00 horas del día Domingo 24 del mes 
de Junio del año 2018 dos mil dieciocho, se reunieron en el Comité Municipal Electoral, 
ubicado en la calle Donato Contreras S/N. Esquina con Gregario Orta, Colonia Centro. Para 
llevar a cabo el Cuarto Simulacro de Digitalización PREP-CEEPAC. 

DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP- CEEPAC. 

MORA ' 

FWAL REALIZO 

Instalación Base Digitalizador 9:05am 9;10 am Digitalizador PREP. 
Revisión Toma de Energía Eléctrica 9:10 am 9:1 5am Digitalizador PREP. 

Verificación Tablet con Aplicación PREP. 9:15 am 9:20 am Digitalizador PREP. 
Indicación de Arranque Simulación con Digitalizador 9:20 am 9:50 am PREP. Con CEEPAC. 

Digitalización de 
26 Actas con Leyenda Aplicación PREP. 9:50 am 12:55 Pm Digitalizador PREP. 
de Simulacros PREP. 

Se dio por concluido el Cuarto Simulacro PREP-CEEPAC., Siendo las 12:55 PM. Del día 24 
del mes de Junio del año 2018. 

c..omité Munldpa! Elea<>ra¿ 
.......,'3f'l ~· S.l .P. 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ R.ODRiGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C. ALEJANDRIN~ ROO ÍGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRE IDENTA 

Sierro leona No. 555 lomas 3ro. Setción C.P. 78216 
San luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 of 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 
DE SAN ANTONIO, S.L.P. 

SAN ANTONIO, S.L.P. A 24 DE JUNIO DE 2018. 

LISTA DE ASISTENCIA 
SIMULACRO DE DIGITALIZACIÓN (PREP) 

~ NOMBRE Y CARGO 

e.ALEJANDRINA RODRÍGUEZ PÉREZ 
CONSEJERO PRESIDENTA 

e.JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO 

C • . JOSÉ MOISES FLORES 
CONSEJERO PROPIETARIO 2 

C. GEMMA SANTOS GÓMEZ 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

C. CECILIA TORRES GUTIERREZ 
MENSAJERA E INTENDENCIA 

C. ROSALINA SANTOS SANTIAGO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C. CATARINA GARCÍA CAYETANO 
CAPACITADOR ASISTENTE ELECTORAL CAE 

C. CAROLINA JUÁREZ FLORENTINO 
DIGITALIZADOR PREP. 
C. ARNULFO GARCIA HERNANDEZ 
COORDINADOR PREP. 
C. JOSE ALONSO LOPEZ MARTINEZ 
COORDINADOR PREP. 

C. JESÚS ALBERTO MARTÍNEZ RODRÍGUEZ 
SECRETARIO TÉCNICO CONSEJERO PRESIDENTA 

Sierro leona No. 555 Lamas 3ro. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



San Giro de acosta, S.L.P. a 25 de Junio 2018 

Asunto: Simulacro PREP 

REPORTE DE ACTIVIDADES Y DESARROLLO DE SIMULACRO PREP. 

Se abrió el CME siendo las 8:50 horas del día 24 de junio presentándose en dicho 
comité las C.C. Ana Li lia Rodríguez Hernández y Ma. Elena Rodríguez Mendieta, 
consejeras de este comité que serán las responsables de asistir en lo que se 
necesite en este simulacro. , al igual se presentó en este comité a las 8:50 horas el 
C. Ramón Espinoza Digitalizador por parte del PREP. 

Siendo las 9:00 horas se inicia con el simulacro no presentándose ninguna _ 
incidencia ni problema técnico al- momento del escanear las 38 actas. Se finaliza el 
simulacro una vez que se haya dado la indicación de salida al digitalizador siendo 
las 14:45 horas. 

ATENTAMENTE 

Ana Lilia Rodríguez Hernández 
Ma. Elena Rodríguez Mendieta 

Consejeros Ciudadanos del CME de San Ciro de Acosta 

- .. ; .. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL 

SAN NICOLAS TOLENTINO 

CUARTO INFORME DEL SIMULACRO 

Se presentó el C. Samuel Bañuelos en las instalaciones del Comité Municipal Electoral de 

San Nicolás Tolentino el día 24 de junio del 2018 a las 10:00 am a realizar el cuarto 

simulacro, instalo su equipo, enseguida se dio inicio a la digitalización de actas, sin 

problema alguno termino a las 10:55. Terminó y esperó que todos los municipios 

terminaran y le dieran indicaciones que todo había terminado. 

Se retiró a las 13:00 horas 

C. ANA MARIA COMPEAN NIETO 

CONSEJERO PRESIDENTE 



Soledad de Graciano Sánchez a 24 de junio del 2018 .. 

Siendo las 9:00 se incorporan los cuatro asistentes iri s Paola, Isabel Marcela, Patricia y 

Eduardo .... además el supervisor ... 

Se inició alas 10:00 la digita lización .. 

10:55 llevan 128 actas. 

11:16 llevan 175 actas. 

11:45 llevan 280 actas. 

12:21 llevan 379 actas. 

Terminando a las 15:50 de digita lizar las 899 actas. 

Se le informa que Fernando Gutiérrez se incorpora de apoyo al CME de soledad. 

14:40 El consejero.Mtro Edmundo Fuentes Castro. Viene a revisar cómo se está llevando a cabo el 

PREP. 

Alas 14:45 se incorporan del tecno lógico de San Luis Obed Sánchez de la vega Bautista, Pedro 

García Guerrero Eduardo Pérez Zúñiga. 

Se rea lizó a las 14:45 se va a hacer una prueba .en la cua l se pide la autorización de una acta para 

poderla hacer por medio del celu lar ... se hace el trámite ... posteriormente se digitalizaron el acta 

por el medio del PREP .. 

El consejero Mtro. Edmundo Fuentes Castro se retira a.las 15:15. 

15:15 viene a observar la C Norma Sánchez Alabat Anal ista de Enlace Regiona l del INE y se retira 

alas 15:50. 

Se retiran a las 15:20 las personas las personas del tecnológico Regiona l 

Los supervisores llegan a las 15:50. Terminaron y se retiran siendo las 16:50 horas .. 

Atentamente. 

LIC Enrique Hernández colmenero 

Consejero Presidente del CME de soledad 



INFORME DE ACTIVIDAD DEL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
C.M.E. TANCANHUITZ, S.L.P. 

EL DIA 24 DE JUNIO SE LLEVO A CABO EL SIMULACRO DEL PREP EN EL 
COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL. 

SE PRESENTO EL SIMULACRO SIN NINGUN CONTRATIEMPO, 
TODO MARCHO FAVORABLEMENTE BIEN 

INICIO DEL SIMULACRO DEL PREP 9:50HRS. 

TEMRINO DEL S. DEL PREP. 14:06 HRS. 

SE DIGITALIZARON LAS 52 ACTAS DE ESCRUTINIO, FUERON 26 
ACTAS DEL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL Y 26 DEL COMITÉ 
DISTRITAL ELECTORAL). 



A QUIEN CORRESPONDA: 

CME TANLAJAS S.L.P. 

A 25 DE JUNIO 2018. 

La que suscribe C. Yesenia Mendoza Santiago Consejero Presidente del CME Tanlajás, por este 
conducto informo sobre las actividades realizadas el día 24 de Junio del año en curso. 

• El personal del PREP se presentó en estas oficinas a las 09:00 horas. 
• Instalo su equipo y espero indicaciones. 
• El Internet funciono de manera correcta. 
• Digitalizo las actas a partir de .las 9:50 horas. 
• A las 12:57 horas termino el simulacro. 



COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. 

TANQUIAN DE ESCOBEDO, S. L. P. A 24 DE JUNIO DE 2018 

UC. HECTOR AVILÉS FERNANDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL 
ELECTORAL Y DE PARTICIPACION CIUDADANA 
PRESENTE.-

ASUNTO: INFORME DE SIMULACRO PREP 

POR MEDIO DEL PRESENTE INFORMO A USTED DEL DESARROLLO DEL SIMULACRO PREP. 

9:00 A.M. SE PRESENTO LEONEL TORRES MERAZ DIGITALIZADOR DE IPICYT PARA DESARROLLAR 
SUS ACTIVIDADES. 

9:51 A.M. SE INICIA EL SIMULACRO PREP. 

10:21 A.M. EL DIGITALIZADOR INFORMA QUE NO PUEDE CONECTARSE AL MODEM DEL PREP Y SE 

LE PERMITE HACER USO DE LA LINEA DEL COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL PARA QUE DESARROLLE 
SUS ACTIVIDADES. 

11:00 A.M. SE PRESENTAN LOS COORDINADORES ENRIQUE SANCHEZ E ISMAEL MORAN INDICAN 

QUE EL MODEM DEL PREP ESTA FALLANDO DEBIDO A LA LATENCIA, AVISAN QUE 

. PROBABLEMENTE HAGAN El CAMBIO DEL EQUIPO DURANTE LA SEMANA Y SOLICITAN QUE NO SE 

DESCONECTE EL MODEM DEL NO BREAK Y ESTE A SU VEZ DE LA ELECTRICIDAD. 

11:33 A.M. FINALIZA LA DIGITALIZACION DE TODAS LAS ACTAS Y LE INFORMAN AL DIGITALIZADOR 
QUE ESPERE INDICACIONES. 

13:16 P.M. HORA SALIDA. 

ATENTAMENTE 

~PRESIDENTE 

(_/ -v/~ 
C. NIRMA GUADALUPE HUERTA BERNAL 



REPORTE DE SIMULACRO DE PREP 

VENADO S.L.P 25 DE JUNIO DE 2018 

CME VENADO 

El día 24 de Junio de 2018, se llevó a cabo el simulacro del PREP, la persona encargada, llego 

a las instalaciones del CME (Comité Municipal Electoral) Venado a las 9:00 de la mañana, 

comenzando con la instalación del equipo que necesitaría, iniciando el simulacro a las 10:00 

horas, informándonos que ahora el sistema se encontraba en perfectas condiciones para 

que se realizara el simulacro, posteriormente vinieron coordinadores DEL IPICYT a · 

supervisar. Dicho simulacro concluyo y la persona que lo realizo se retiró alrededor de las 

13 :00 horas. 

ATENTAMENTE 

ING. ARTURO DE JESÚS MARTÍNEZ CRUZ 

PRESIDENTE CME VENADO S.L.P. 



24/JUNI0/2018 

COMITÉ MUNICIPAL ELECTORAL DE VILLA DE ARRIAGA 

INFORME SOBRE LAS ACTIVIDADES DEL PREP 

Las actividades que se realizaron este domingo 24 de junio de 2018 por parte del 

PREP en las instalaciones del Comité Municipal Electpral de Villa de Arriaga se 

realizaron de 9:00 am a 1 :45 pm no hubo ninguna anomalía ni contingencia alguna, 

la señal del internet fue buena, el joven del PREP termino pron~o de hacer su trabajo 

todo salió muy bien. 

'. j 

E / 

CONSEJERA PRESIDENTA 

) 



• 

Oficio No. CMEV.GPE/161/2018 

Villa de Guadalupe, S.L.P., a 25 de junio de 2018 

ASUNTO: INFORME DE LAS ACTIVIDADES DEL PREP. 

ORGANISMO ELECTORAL 

PRESENTE: 

ACTIVIDADES REALIZADAS 

Domingo 24 de junio a las 09:15 horas se presentó ante este comité personal c;te IPYCIT el 

joven Ricardo Daniel Rodas Arredondo (Digitalizador), quien una vez instalado su equipo de 

trabajo siendo las 09:45 horas se dio inicio al simulacro. 

Siendo las 14:14 horas sin ningún contratiempo dio término a la digitalización de las 36 
actas. 

Una vez terminado el simulacro paso a retirarse el joven Ricardo Daniel siendo las 17:15 

horas del domingo 24 de junio de 2018. 

Sin otro particular que informar, reciban un cordial saludo. 

l:.d\Jo.Y dc \) t \\o.nue::.\J~ 
EDUARDO VILLANUEVA RODRÍGUEZ 

CONSEJERO PRESIDENTE 

Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección CP. 78216 
Son luis Potosí, S.l.P. Tels.. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



Zaragoza, S. L. P., a 24 de jun.io de 2018. 

Oficio: CME/Z/046/2018 
Asunto: Informe Simulacros PREP 

LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 
Secretario Ejecutivo 
Pre· sen te. 

En cumplimiento al oficio No. CEEPC/SE/2314/2018, me permito enviar el presente 
informe con los siguientes datos: 

El día domingo 24 de junio a las 8:30 a.m. se presentó en la oficina de este Comité 
Municipal Electoral de Zaragoza , el C. RODOLFO DE JESÚS LUPERCIO 
ESPERICUETA, iniciando a las 10:00 am. , dando término a las 11 :10 a.m. Sin 
embargo, le dieron indicaciones de retirarse a las 15:00 horas. 

Sin ninguna observación al respecto, me despidó, no sin antes enviarle.saludos y 
atenciones. 

c.c.p. archivo 

A t e n t a rn e n te. 

a )tcb c. ~,1._.:c:O ' 6'-· ..-'..;;;~; .~ .. ' '!.<'. 

C. CLAUDIA ELIZABETH ANdUIANG-H 
Consejera Presidenta 

Sierra leona No. 555 lomos 3ra. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.l.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org.mx 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Anexo H 
Visitas a CATD´s 
Informe de Actividades 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  

Informe de Actividades 2017-2018 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

CTPREP 

 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: {j,-eti Á l _,c 1"' &.nic¿,,c< ~/.~Oficina: ZM: i t:AJÍ/a.;:: 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: /j//Ylap / !'[ 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

(IPICyT) SUBIDA: 
() _ 

GLOBALSAT 

1 SILLAS lz 1 OBSERVACIONES: Ao. ~ slcJc. dv5 

1MESAS 1 / 1 OBSERVACIONES: '10-rdcÁr J4 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 Vj"'OBSERVACIONES: 

BAJADA: 

12- 2Z rVlb 
BAJADA: 

I 

ANTENA SATELITAL . _ OBSERVACIONES: -------· 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Sistemas 



de instalaciones para el PREP 

Fecha: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
&.. 

(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

1~ 
BAJADA: 

(};' )5 ~j 
TELMEX I :PI LYf o 

1 SILLAS 1 0 1 OBSERVACIONES: d,;1_ f'.O Se !k.t JO ~1 / rffilio 
7 

1MESAS 1 Q 1 OBSERVACIONES: oL.. ~ S:=- hyo ;1w;_,z;;
0 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 . 1 OBSERVACIONES: 

ANTENA SATELITAL OBSERVACIONES: LcA. ,,, 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

/? 

( 



Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: )1 /d~ J f 1 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

· TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

O- z Mt;,P f 
{IPICyT) SUBIDA: J j 

CJ. e? M/j;, r7 
GLOBALSAT 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

TELMEX J o~ 

1MESAS 1 o 1 OBSERVACIONES: M Je CI( e,t1.kM !V'6>v1lrcvrt, 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL M OBSERVACIONES: f 11 y;¡ :re/l<Aek 

~~ 
~v°' ArJ.é ~ ~ Hc!JdoY'ccl.o 

Nombre y firmo Sistemas 



PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

l~ =J ~ 
(IPICyT) SUBIDA: 

6 .. s:? 
GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 C) 1 OBSERVACIONES: 

1 MESAS 1 ti \ OBSERVACIONES: 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

10, 1 t111:, s 
BAJADA: 

3. / 
TELMEX 

1 ANTENA SATEllTAL \ 1 OBSERVACIONES: & u feffi1.v,c 

OBSERVACIONES ADICIONALEj : / ,()~ _j 
/Jvn f'ilJ h,"J tv,~faµ,o"""J flc."'s u-

Nombre y firma 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: Ú-i &~{v1o. Gé>ve-°' Oficina: <{;/'{[ Tcetrc,,¡ f./vwc11 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones ara el PREP 

Fecha: /? / Ó 2J 

(CEEPAC) SUBIDA: BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBIDA: BAJADA: 

_ 2( bPS 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT \ \:) \ e 'I 1 TELMEx 

1 SILLAS 1 O 1 oBSERVAc10NES: No Se a et'\~~J lb.JJ 
1MESAS 1 o 1 OBSERVACIONES: lb &e a ~f(egr,.d, tl&clJ 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

! ANTENA SATELITAL l t/ I OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: V 13 t. J/ulcio l/l 
M~/.c U 

Nombre y firma 



Fecha: {Jt/óS( / i 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBIDA: ---TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT -----

l SILLAS l V 1 OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

o. 
BAJADA: ----
TELMEX 

1 MESAS 1 ¡0 1 OBSERVACIONES'"-· ---------

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 01 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 (2 ] OBSERVACIONES: --------

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

[) p~:p SE )VJ5T)4lJ4!2J4 ~IV e~ 

Sistemas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: Oficina: l11{; Z ~ ~ot 

Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP -~ 
Fecha: J~ / 05 / ( i 

(CEEPAC) SUBIDA: BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
2.2 ri hP5 Cf. 

(IPICyT) SUBIDA: BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 SILLAS [ l\JtlOBSERVACIONES: No edrr'f!"-obJ' 

1MESAS1 Nól OBSERVACIONES: (\k -l.-1fr¿,,Ju1.cÁC'\.,.J 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 fVul OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: I tlv6 lvtH~?AtitJ/ld ~~ -e! prep Ytú se 
CliVl ~J.0 

17/<>s/d~ ~,~~ 

/1a a _%f251/e}I " ~ ~f/v 4 Pttrh ~ Kdi z-1~ 
Nombre y firma Sistemas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: A Oficina: 

Servicio realizado: 

Fecha: 1?100110 

PROMEDIO VEL INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: BAJADA

6
: , _ 

O~ '1'11YU>J - e¡ tVtps 
(IPICyT) SUBIDA: BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT . TELMEX 

1 
SILLAS l · 

1 
OBSERVACIONES: No Gdr~~.,, 

1MESAS 1 1 OBSERVACIONES: AJO ffi,/;efP7«DH 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 2f OBSERVACIONES: 

¿ 

1 ANTENA SATELITAL 1 /LOBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: u PS -F V 11(..(()Vl CI\ Co·1W!.<:.., .{.CA M~ 

~ ~ Ot--bcJC1 
A"'A ~ @errGt\: 

Nombre y firma 



Servicio realizado: Revisión de i stalaciones para el PREP 

Fecha: (? (<Jt5//8 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
{)~ 'f 0 Jl6PS 

(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: 

Dirección de Sistemas 
Checldist PREP 

BAJADA: 

<Y-ss M/,P~ 
BAJADA: 

TELMEX 

1 SILLAS 1 (} 1 OBSERVACIONES: U 4 @vt ~ 

1 MESAS 1 Q 1 OBSERVACIONES: /.Jo :e.;k~ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 ?]'OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: I' ) [)::' ¡{/ 
V r U {f df"\ C/t tJP10 

p 
Siste mas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: fko,, tkv<CA. Sw.ck, ~ijc>rl Oficina: Úf{} ;;?~ 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: f)/oS/1K 

PROMEDIO VEL. INTERNET (IPICyT) SUBIDA. BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT \? C TELMEX 

J SILLAS ¡ Q ¡ OBSERVACIONES: /]_ Se O( Jió!dá 
1 MESAS 1 (7) 1 OBSERVACIONES: y¿ a :wze.é?/~ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 C71 OBSERVACIONES: /¡Af ~ cJ::, /vz_ 1 

/ 

1 ANTENA SATELITAL 1 l?f OBSERVACIONES: -

OBSERVACIONESADlCIONALES: &< UPS ~~o< {;r,Yrt!.C.~e 

/J,, f'bo/i"'r>J ~ ~r"'~º c1e- ;~udekÍ ~ vf M sof 
~ 



~ · ' 

Servicio realizado: Revisión e instalaciones para el PREP 

Fecha: !K/05/ 20/o 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
~~ ~. .Só J\\opr· 
(IPICyT) SUBIDA: 

O(>'-( M PJ 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 01 OBSERVACIONES: J.}{) -t:IA1&¡'1..Jv.J 

1MESAS 1 al OBSERVACIONES: Ne GVt. /ve..J(A,o(cJ' 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 l/f ÓBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checldist PREP 

BAJADA: 

\o .o& 1'AL, f f 
BAJ~DA: 

ó- '1 M J,ps 
TELMEX l o ó 

1 ANTENA SATELITAL 1 OBSERVACIONES: /11..ifO/o 7dM<VC 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: Ofi<:ina:(j..tf ~ c¡tJt ·A0 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones ara el PREP 

Fecha: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

O~S"O 
(IPICyT) SUBIDA: • I ~ 

. ~ S Mio f · 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 [) 1 OBSERVACIONES: 

1MESAS1 é) 1 OBSERVACIONES: flVVi 11.D .e.vi IY;.._jo. "J 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL t\O:J OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

s~ 
""°~'ca A ()C\be \ º-a.--<);<~1.. Af~vd lo 

Nombre y firma 

<l? J 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: 24, "'"' L ~ . Oficina:c-JL0-

PROMEDIO VEL. INTERNET 

C EPAC) SUBIDA: , f) 
(),, Sf M'ofS · 

BAJADA: 

r;;.. -~ tJb s. 
(IPICyT) SUBIDA: . J ¡ 

(J . 3d- MP )j · 
BAJADA: 

s .os 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX /_oJ 

1 SILLAS 1 T/J 1 OBSERVACIONES: :J}J ,.,-.. 

1 MESAS 1 r/> 1 OBSERVACIONES: /fltfn 
' 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 
( :1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBS~R CIONES ADICIONALES: -/. j / __¡_ j /) ,,. 
~ ~ d) lh1 ,,¡/J .;nJÁ!o '/-ef~. / rjuV\ 

fe /' --'--r ¡ 1 (J ¡La¡::' 
11;o ~ rvw la 1 /¡~. ~ _µf · 

Nombre y firma 



Servicio realizado: Revisión de instalacion s para el PREP 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Dirección de Sistemas 
Checl<list PREP 

BAJADA: 

BAJADA: 

TElMEX 



Dirección de Sistemas 
Check/is# PREP 

Usuario: Oficina: Oífi /JJf;J 11{ U/_Ló 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: telo o ( I g 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: 

~{ 
BAJAD~- 5 5 /'VI Í, 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 2. 

1 SILLAS 1 V 1 OBSERVACIONES: a Ó(Á,~ 

1MESAS 1Q 1 OBSERVACIONES: f{)61 rJe¿pM 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 l/fOBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 OBSERVACIONES: /ill~ =h-leJc 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Sistemas 



l' -

Dirección de Sistemas 
Checlclist PREP 

Oficina: 

(CEEPAC) SUBIDA: BAJADA: 

BAJADA: 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

.. 61 ;46r? 
(IPICyT) SUBIDA: 

6(cJ,~ + 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 s1LLAS 1 Q 1 0BsERv Ac10NES: A/o ~ff-<gada 

1MESAS 1 {) 1 OBSERVACIONES: A/a CIAr;.~ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 ?(OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL [ 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: UPJ ~c,{CJ/bl._ (},,~,,.,,_~ 
)~ ltY/CIY ofe /Je;1u_°' 



.., 

Servicio realizado: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
-'leJ~. 

(IPICyT) SUBIDA: 

a.lobu.t ~~ 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 O J OBSERVACIONES: N Q ..vt 7 r f}A e¿{ 0 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 C/f'OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

BAJADA: 

TELMEX 

OBSERVACIONESADICIONALEs:fj UPS ScvvQ Govre~Á-t: 

la-/o/r e/ / PICfT M Je ~ch N7J,-r p -er'/O'V 

Nombre y firma 



Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: zr /o[)/ I z 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

(CJEPAC) SUBIDA: . . BAJADA: 

+d ¿;. c.;tJ ///l/,~J' 10 , ¿ 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 SIUAS 1 () 1 OBSERVACIONES: dlát;ec C#1 ~~ 

1 MESAS j O 1 OBSERVACIONES: JU, ~cz 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: w Vtt&;k' 

Nombre y firma Siste mas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuaño;;¡fi ~ ~Lt, Oficinaruc- Ul t 
Servicio realiza o: ReviSi6fl de instalaciones ara el PREP \/ 

f(>EEPAC) s;::;:J;: ¡..J BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
~ /,/3 ff 
(IPICyT) SUBIDA:~ BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT \ p l C L1T TELMEX 

1 SILLAS 18 1 OBSERVACIONES: l/Vv-i h P ~~ 

1 MESAS IL 1 OBSERVACIONES:~-;:; yvo ;;;:1;~,._,.._ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATEUTAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACR NES ADICIONALES: -t- ~ 
UP[ rV\G\,OVCUV-.JD cuvv-<..J~ 

d-·J .;Jtp-J 

~ 



• 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Oficina· 

Fecha: d t 

(CEEPAC) SUB~ BAJADA: ~ 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
BAJADA: 

Gn 
TIPO DE INTERNET: TELME'1° 

1 SILLAS 1 2 1 OBSERVACIONES: 

J MESAS 1 \ 1 OBSERVACIONES: 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) BSERV ACIONES: 

\ ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: I 
/IJ<-0 ~cel &! e/ VI k_,./ ~ #~ m-w-

{ Vlf.~.J aJ CE-e f;tc er r 1v-ri:s Je sJlo. 

Nombre y firma Sistemas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Oficina: 

ara el PREP 

(CEEPAC) SUBIDA:i ¡ 
(IPICyT) SUBIDA: J 

()~ if tj f-/v S 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

BAJADA: 

30. 
BAJADA: 

TIPO DE INTERNet: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1a oBSERVACIONES: 4' 
\ MESAS 121 OBSERVACIONES:~ 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 

ANTENA SATELÍTAL OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 



Servicio realiz do: Revisión de insta1aciones para el PREP 

Fecha: Z í I o5/ 1 D 

(lPICyT) SUBIDA: 
¿A 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBI~ e/ r 
U<f 1 1111h17S 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 () 1 OBSERVACIONES: f,,/p -<-t'"li YJ'-dvj_ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET} 1 VI OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 
Cf_ 

TELMEX 

1 ANTENASATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: /'AiÍc;J,
6 

1~etc 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 



Dirección de Sistemas 
Checkllst PREP 

Usuario: Oficina: 

(CEEPAC) SUBIDA· / 0. 6 
~~z 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

\~ 1~ 
__ r 1 ~S!"'NU:: 

l~I ~ 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

TELMEX 



Fecha: d f 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 d-1 OBSERVACIONES: 

1 MESAS 1 f 1 OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Oficina:c:Mt _ 

ara el PREP 

0 .. 
BAJADA: 

1 CONEXIONES {ELECTRICAS/INTERNET) 1 d i OBSERVACIONES: cJ.AS (Jo Y\ ~b (~. 

1 ANTENA SATELITAL J?jOBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADIC10NALES: 

Nombre y firma 



.. 

Servicio realizado: Revisión de instalacio 

Fecha: 21/!J/ 12 
s para el PREP 

(CEEPAC) SUBIDA:º '(c/ ,J(Ó 
PROMEDIO VEL. INTERNET fmGt¡-l~~a1c.A.; 

TIPO DE INTERNET: ~ll. i1e.Al~A .. ,, 

~ 5 j'.PME:t ~IONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: et o/-1 
- ;rrbpS 

&-ei:t;•~e,~ 

TELMEX Cb5~ 

1 CON~XlºNES (EL!CZllCAS,'INfERNfI) f°BªSERVlCIONES: :_ 

lféNTENA iATELlfAl 1 l OBSERVACtOHeS. 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 



Fecha: 2 z. YV"\~ 0 Z.o l y 

(CEEPl\C) S~A: 

~ dv t~J U-<! 
PROMEDIO VEL. INTERNETll' (IPICyT) SUBIDA: 

-
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 z 1 OBSERVACIONES: 
YV2 

1 MESAS \ / 1 OBSERVACIONES: do 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERN ET) 

1 ANTENA SATELITAL l/f OBSERVACIONES:. 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Oficina:C4t 

BAJADA: ~ 

7- b01vth 
BAJADA: 

TELMEX 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 6 /o-biJ ~ f\Q o/OI 0.-LC.A!P Ú.fJfCY-i) 
lJfJ F&vt..cfl>KCA Cr/'e~eYJf..c. 

Nombre y firma 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: Oficina: 

Fecha: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

~ef;e { loco./ Ú Lf 
PROMEDIO VEL. INTERNET (IPICyT) SUBIDA: 

BAJADA: 

BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 SILLAS 1 '21 OBSERVACIONES: Jto /.ilJoidCh} 

1 MESAS 1 / 1 OBSERVACIONES: /1c/ r J~J 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 l/f OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

vp S ~?lar/O< Co/ ~e~~ 4"'-fe 

ALtr /H.lnnu1J A ~l\.Dfl (\(.(~ ~~z, 
Nombre y firma 

d-Z4 



Servicio reali 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBID~_:..A;:_: ---

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT tP \G 

1 SILLAS 1;) 1 OBSERVACIONES: A0,,... f\V n::dtAkis 

1 MESAS kLI OBSERVACIONES: 'AGin 1)0 rnsklacbr. 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 

1 ANTENA SATEUTAL 1721 OBSERVACIONES: 
7 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJAD~ 



Usuario: Oficina: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Revisión de instálaciones para el PREP 

Fecha: 2Z ( OS/ / ¿j 

BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
. . (6 

·---TIPO DE INTERNET: .:StOBAIJAT TELMEX 

~ÑES: 

~[ I~ 

~ONE>EIONE~ [ELECTRIC~INTERNET) 1 OBSERVACIQ~ 

~!NA SATELITAL 1 d~SERV1'CIOHES; 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma Sistemas 



· dvz. 
Servicio real ara el PREP 

(CEEPAC) SUBIDA: 

(). 
PROMEDIO VEL. INTERNET (IPICyT) SUBIDA: 

;...16 if ,S:J 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 d 1 OBSERVACIONES: 

1 MESAS Li 1 OBSERVACIONES: 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

ANTENA SATELITAL OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES A 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 
-f !).3 

BAJADA: 

TELMEX 



Dirección de Sistemas 
Checklisf PREP 

Oficina: 

Fecha: 2Z /OS/ 1 (5 
(CEEPAC) SUBIDA:· 

.PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS l1l 1 OBSERVACIONES: M !iZ /ac(~ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 t/fOBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1- 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

BAJADA: 

TELMEX ,r 
Lo 



Fecha: 

PROMEDIO VEL. INTERNET (IPICyT) SUBIDA: --TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT .p ¡ 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Oficina:0t{ E _ 

• J 

BAJADA: 13 .. qp fv{ k(JJ 

BAJADA: 
~ 

TELMEX 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: d Jrr.4.r-11/ 4 l?r l"b,/e ¿::;ve//, 
Mee/e/' pt1/ ermr d ~-t~ 

uPf no fc10V1V1 . s,; ~ó .e..,,ku 0 . 



Usuario: tJ ( , MO\ 

Servicio realizado: 

Fecha: é}t!J 

(IPICyT) SUBIDA: 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBID~ 

-1~ 0 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 d- l OBSERVACIONES: 

1 MESAS u;; 1 OBSERVACIONES: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

ficina~tf6 ~ 

BAJADA: 

BAJADA: 

TELMEX LwJ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 ==r OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: / / 

.ej cÍr-w. tÍatJcV ~ Mal/~ del (,u/o( /le/di ~c¡'VLc/l 
~~ ~clo 

Nombre y firma Sistemas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuaño: OficlnaQ.(6 - j,{CJl.; 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

(CEEPAC) SUBIDA: 

(IPICyT) SUBIDA: 

.1't~k 
BAJADA: 

~ ~;;k-t/, 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
é"), ~ k'\ 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 SILLAS l 2.. 1 OBSERVACIONES: M ~ ~ 
1 MESAS 1 ( 1 OBSERVACIONES: {lt> 1 JI,.~ ~l of'0 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 

1 ANTENA SATELITAL 1 ;j OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

~ 
~r'a Te\'tc-~ b.s (;.pie\a ~u'\ Me 'l 

Nombre y firma 



Usuario: 

Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: 2Z Lo<S / 1 g 

PROMEDIO VEl. INTERNET 

CEEPAC) SUBIDA: 

~~~ 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT ({:> e y 

1 SILLAS 1 z. I OBSERVACIONES: /Á~ 

1 MESAS 1 1 1 OBSERVACIONES: /~i!Z.dfr, 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

V~S' ~l\ClO ~vJo Cktd~ 

Nombre~ 

s z 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: ,---------

BAJADA: . \t 
d· \ µh ~· 

TELMEX 



Dirección de Sistemas 
Checldist PREP 

Usuaño::AtG,, SO Qtfja:k. Olici"mf .-~{d 
ServiciÓreo~Ó: Revisión instalaciones ara el PREP 

Fecha: &~ 

BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
C/. 20 ~6. 

BAJADA: 

TIPO DE INTERNET: 

1 SILLAS 1 d-1 OBSERVACIONES: ~ 
t\.Q 

1 MESAS u:: 1 OBSERVACIONES: P:;") ÜO 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITALvJ OBSERVACIONES: 

7 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 

;;;;:;:;:;:;;os ----



Servicio reaHzado~sión de instalaciones para el PREP 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

c3 . q ~ !-lb '} 
(IPICyT) SUBIDA: 

o. 
GLOBALSAT 

1 SILLAS I,;;)._ 1 OBSERVACIONES: ¡;/;}ji' 
1 MESAS lf 1 OBSERVACIONES: {~ 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 

ANTENA SATEUTAL 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checlclist PREP 

BAJADA: 

BAJADA: 

o 1--'f J, ú 
TELMEX Lo J :;;_ 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuaño: ~u \ Ozstt¡¿¡[Jo ~Gk:A ~J.,fflcina: 0/6 Tc;"'(JCl.c;c,f. 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: 23/0ó j 1 [{ 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: 

l..oéfi.A( No 
(IPICyT) ·SUBIDA: 

efft)V 
BAJADA: 

.TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT l~\CI T TELMEX 

1 SILLAS 1 C l OBSERVACIONES: Q ("" ~ .-k.Jli~ . 

1MESAS 1 \ 1 OBSERVACIONES: ~lM_ I ft.-~xc:v 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERN ET) BSERV ACIONES: 

l ANTENA SATELITAL 1 Vf6BSERVACIONES: 

oasERVAC10NEs Ao1c10NALES: UPj Q {;:,rz0 o"'CA co rrec-b,.,-,. r;;ri k 
!P'll'Yf t/Ul vrar ch _,/_kc,,,C7\ 

Nombre y firma 



Usuario: Oficina: 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: ?;5 /05 / / & 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: TELMEX Gté::.,~ 

~ I 

~ Iºª~ 
1 g>N~IONES (f' ECmlCAS/ INTERNET) 1 OIS~VM'OttES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 



Usuario: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: • I/ 
[),, s.;;i f-1V. J. 

(IPICyT) SUBIDA: ¡) b 
TIPO DE INTERNET: 

Dirección de Sistemas 
Checklisf PREP 

BAJADA: 

/{), t71-
BAJADA: 

/o. /l 
TELMEX . 

1 SILLAS ll I OBSERVACIONE~:, no ;:.z;:t,IL; 
1 MESAS [1 1 OBSERVACIONES: ;;;;'J )1o /nJitt:¡ 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATEUTAL }11 OBSERVACIONES: z z 7 
I 

7 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

usuario:.tJr~ ~ Oficlna:cMt; 
Servicio Cñzado: Revisi~eiñStalaciones para el PREP 

Fecho: 

(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
() 

(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT TELMEX 

1 SILLAS 1 ó!- I OBSERVACIONES: l9i1 t'Jo (tlfa/1.i. 
1 MESAS Lf I OBSERVACIONES: &_0 /Jó kfti 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

1 ANTENASATELITAL VI OBSERVACIONES: ...------

OBSERVACIONES ADICIONALES: 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: GJl;piv fet <e-2. l!eJ(HCJ.nJrc. ~ Ofieino: CM [ TaV!ACJ.ZtJJ.a k. 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha:2;3} QS// Ó 

(CEEPAC) SUBIDA: BAJADA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
Q,r;42 -.b / 2. 

(IPICyT) SUBIDA: 

o.s 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS lz I OBSERVACIONES: /U 18f~J:o1e¿, 

1 MESAS \ { 1 OBSERVACIONES: /Jo r ik.kf ctl 

CONEXIONES (ELECTRICAS/I NTERN ET) 

1 ANTENA SATELITAL E 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

*'~ 
M~~,,.,_\ Ayt A .. ~\ b \-\ ~¿. 

mbre y firma 



Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: Z Lj ¡' MCA 01/> ( / 1( 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(IPICyT) SUBIDA: 
04i'OV &/t::J'lt:/'C( 

GLOBALSAT PI e y T 

1 SILLAS 1 z 1 OBSERVACIONES: AJv 1iQac1_0 

1 MESAS l l 1 OBSERVACIONES: ÁJfJ 
1 
¡te¡;¡~ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) l l/fOBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 l/f"OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: Jf ¡f 

vrJ ¡;;,e~ ~//~ 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checldist PREP 

BAJADA: 

TELMEX 



Usuario: A 1 / /"l (1\.v\V! 

Servicio realizado: 

Fecha: Z Lf /os¡ ¡ 0 
(CE PAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
Q.., 27> M 

TIPO DE INTERNET: 

1 SILLAS 1 ? 1 OBSERVACIONES: t1
0 

< J, fe, do._3 

1 MESAS 1 l 1 OBSERVACIONES: Vlo ( 6-L Át; Je=J 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 Vf OBSERVACIO~ES: 

1 ANTENA SATELITAL 
/ ?f OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Check/is# PREP 

BAJADA: 

reLMEx CGe-FY+ e 



Servicio realizado: Revisión Qe instalaciones para el PREP 

Fecha: Z lf l MoJf? / / Z 
(CEEPAC} SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
(IPICyT) SUBIDA: 

TIPO DE INTERNET: 

1 SILLAS 1 Z 1 OBSERVACIONES: fVd 1 j:J..c,_z~ 

1 MESAS l t 1 OBSERVACIONES: AZ { i/W(Jv-6 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

BAJADA: 

TELMEX 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 171 OBSERVACIONES:a a::K> 

¿ 

1 ANTENA SATELITAL 1 ?1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: ;)G <01. ~ ~ -ef>t>v-

~ (~ 2. Cvt ~avtei5 c/o.-do e>& ~ rf~( 

~, 
Aca ( 0\:::;c1 <~o~v ~s . 

Nombre y firma 



Servicio realizado: Revi ón de instalaciones para el PREP 

Fecha: ) L/ / M 2!U} / / ?-

PROMEDIO VEl. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: , JI 
t).6~ /vfh, 7J 

(IPICyT) SUBIDA: I J 
~ 8?- !VfP v-

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 Q_ 1 OBSERVACIONES: j/p ;/;l;.CZ 
1 MESAS U-1 OBSERVACIONES: a í rtJ..ot 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERN ET) OBSERVACIONES: 

I 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

mbre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 



Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha: ?// éfi / / ~ 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: 

5-
(IPICyT) SUBIDA: • 

e_ ¿ 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

j MESAS 1 Ú 1 OBSERVACIONES: No -e/? J?;u.<.#!CJ 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) [¿/{OBSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL \ - 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 'FY -{ 
/y; .s·1"1l 

BAJAD~ 

·- <' 

TELMEX ¿_~ 



Servicio realizado: 

Fecha: 25} ~ 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

(CEEPAC) SUBIDA: .1 

' ,53 ,U/?, u. 
(IPICyT) SUBIDA: 

o.s 
TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

Dirección de Sistemas 
Checklisf PREP 

BAJADA: 

.J . <.{5 
BAJADA: 

:; .o'-} 
TELMEX 

1 SILLAS \ .;¡ 1 OBSERVACIONES: A;:; 'l<O 1 '1 rtJo.h 
1 MESAS ¡t 1 OBSERVACIONES:;¡i., ""° ::i-:di 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 OBSERVACIONES: 

/ 1 ANTENA SATELITAL V I OBSERVACIONES: 

7 
OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 



-~~-~~~º Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuaño: la@ a~ AiW ;Z¡¿ Oficina: (J/l {J CJ 
ServiciÓréalizado: RiViSión d'e instalaciones para el PREP 

Fecha: 2J /Jf/la~o ( / Q 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: · 

C?.5Y""6 
(IPICyT) SUBIDA: 

éi if 
GLOBALSAT 

1 SILLAS 1 z 1 OBSERVACIONES: \1o 
1 
JCJ:jCJ 

1MESAS 1 \ 1 OBSERVACIONES: (tto \ itflcfC\. 
1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 q oaSERV ACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1- 1 OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma Sistemas 



' 
, 

Fecha: 

PROMEDIO VEL. INTERNET 
s 

TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT 

J 1 SILLAS IJ I OBSERVACIONES: f?I> ( il~/q 

1 MESAS 1 1 1 OBSERVACIONES: t1. ~ L il; ¿/a 

1 CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 1 ?f'OiSERVACIONES: 

1 ANTENA SATELITAL 1 3 oaSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 



PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: QL6B1tt3Al -

~r-a~tttttitAS:S ~- 1 O~R\fACIONFS: 

t OBSl!RVACl8UE&: 

f§oNEXIONES (ELECIRIG AS 'ltl1fRNfl) 1 OBSERYACKlH!S. 

?NTEPIA SMEEllAL l 6BSERtJACIOliES·-

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

Nombre y firma 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA: 

TELMEX 



Usuario: /J-1 
Vr()I 

Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP 

Fecha:¿5/ 05/ / Q 
(CE& C) SUBIDA: 

8 W CJ?o 
PROMEDIO VEL. INTERNET 

(IPICyT) SUBIDA: 

º-º TIPO DE INTERNET: GLOBALSAT ¡ p 1 e y r 

1 SILLAS 1 Q 1 OBSERVACIONES: 14 '0),_.íf°' ok 

1MESAS 1 0 1 OBSERVACIONES: ll7D '(/.•h:r,/a 

Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

BAJADA:!/ 
-Jf 

BAJADA: 

º'(? 
TELMEX 

l CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) \/f6BSERVACIONES: &6 ~e<Í 
/ 

1 ANTENA SATELITAL 1 ?[OBSERVACIONES: 

OBSERVACIONES ADICIONALES: 

1¡b 4.~ o s(JHI""'~ d;;,. 
Nombre y firma 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: Oficina: 

REP 

fecha: 25 J QS [ [ í:) 

PROMEDIO VEL. INTERNET 

TIPO DE INTERNET: 

(CEEPAC) SUBIDA: o 
~1c Web -?6~ 

GLOBALSAT I P!CY[ 

1 SILLAS 1 Q 1 OBSERVACIONES: J1 O &rl¿;J 
1MESAS 1{:) 1 OBSERVACIONES: r¡¿j ~~,,¿ 

CONEXIONES (ELECTRICAS/I NTERN ET) OBSERVACIONES: 

ANTENA SATELITAL OBSERVACIONES: 

Nombre y firma 

BAJADA: 

/ , 1 fV4 

BAJADA: 
1. 1 

TELMEX 

Sistemas 



Dirección de Sistemas 
Checklist PREP 

Usuario: O~J V,b{;Yl:aVC>\ Oficina(J/E_6n.dJ € 
Servicio realizado: Revisión de instalaciones para el PREP f 

Fecha: Z5 ! os! ( K 
(CEEPAC) SUBIDA: 

PROMEDIO VEL. lNTERNET 
IZZI 

TIPO DE INTERNET: GL08ALSAT fP/ C y 

1 SILLAS 1 Z 1 OBSERVACIONES: n¿, t ~¿ 

1MESAS 1 1 l OBSERVACIONES: JY;p_/Zk~ 

CONEXIONES (ELECTRICAS/INTERNET) 

1 ANTE~A SATELITAL 1 vroBSERVACIONES: 

[doo."00 \) .\\~n~~~ 
E.ómioo \) \ \\~«J(..\16. ~ a 1 

Nombre y firma 

BAJADA: 

BAJADA: 

TELMEX 

Sistemas 



 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Anexo I 
Ente Auditor 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DESGINA AL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ COMO ENTE AUDITOR EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES; ANEXO 13 LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES; 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

11. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó por el H. Congreso de la Unión 
la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 
Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 
de mayo de 2014. 

111. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y 11 en su segundo 
párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 fracciones 1 y 11 de la 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 
613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 
encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 
Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio 
2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero INE/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., 
conforme al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y 
como Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse Adriana 
Porras Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina Contreras 
Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

1 
• 
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VI. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, modificado 
con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 653, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 
la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia 
político-electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral. 

VIII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí; y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral 
del Estado de San Luis Potosí. 

IX. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se integró la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

X. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los siguientes 
ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez Estrada y al Mtro. 
Marco lván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, del 1 º de octubre de 
2017 al 30 de septiembre de 2024. 

XI. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen 
Martínez Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XII. Con fecha 09 de noviembre de 2017, mediante Acuerdo de Pleno número 
163/11/2017, se aprobó la integración del Comité Técnico Asesor, con miembros de 
reconocida experiencia en las áreas de tecnología de la información y comunicación y 
conocimientos en materia electoral relativa a resultados electorales preliminares, mismos 
que estarán en funciones hasta el 15 de julio de 2017. 

XIII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión 
ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante 
acuerdo 12/02/2018, se aprueba por votación unánime de los Consejeros Electorales 
integrantes de la: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y 
Mtro. Edmundo Fuentes Castro Consejero Presidente. 
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CONSIDERANDO 

1. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San 
Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 
en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva". 

2. El artículo 30 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, dispone que 
el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, es el organismo público, 
de carácter permanente, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, autoridad 
electoral en el Estado en los términos previstos en la Constitución Federal, la 
Constitución del Estado, la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales y la presente Ley. Será profesional en su desempeño y se regirá por 
los principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, equidad, 
máxima publicidad y objetividad. 

3. Que conforme al artículo 44 fracción 1 inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: "Implementar y 
operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto 
emita el Instituto Nacional Electoral". 

4. El artículo 41 fracción V Apartado B numeral 5 de la Constitución Federal en 
relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos 
Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional Electoral (INE) la 
emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares. 

5. El artículo 41 fracción V Apartado C numeral 8 de la Constitución Federal, 
establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 
de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares. 

6. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 

'
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preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 
resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 
emitidas por el INE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. 

7. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí establece 
que: "Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electora/es 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 
con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares 
es el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer 
los resultados preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a 
través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 
actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acopio y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 
Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía". 

8. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 el 
Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, en el que se 
establecen las bases y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este 
órgano electoral para la implementación y operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares. 

9. El artículo 443 numeral 1 del Reglamento de Elecciones establece que: "Las 
disposiciones previstas en los diversos anexos que forman parte integral de este 
Reglamento, podrán ajustarse mediante aprobación de las Comisiones 
competentes, a propuesta de las áreas y direcciones correspondientes, sin la 
intervención del Consejo General, cuando se trate de cuestiones técnicas y 
operativas, a fin de adecuar su contenido y estructura a las necesidades del 
Instituto Nacional Electoral 288 momento de su implementación. En caso que 
dichos cambios representen la emisión de una norma o criterio general, se 
deberán someter a la aprobación del Consejo General e incorporarse en el 
Reglamento." 

1 O. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, menciona que: "El Instituto y los OPL tienen la facultad 
y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del PREP", 
además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como los 
requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General o 

1 ' l ' • 
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ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

11. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones lo 
siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 

según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad 

técnica y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatividad 

aplicable y cumplan con los objetivos del PREP." 
12. El numeral 20 de los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares establece que: "La contratación del personal para la ejecución de los 
procedimientos del PREP, deberá apegarse a los perfiles de puesto autorizados 
previamente por la autoridad electoral administrativa correspondiente, mismos que 
deben considerar las habilidades y aptitudes requeridas para cada uno de ellos." 

13. De acuerdo al artículo 347 del Reglamento de Elecciones señala que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana: "deberá someter su sistema 
informático a una auditoría de verificación y análisis, para lo cual se deberá 
designar un ente auditor." 

14. Como párrafo segundo del artículo señalado con antelación: "se dará preferencia a 
instituciones académicas o de investigación y deberá efectuarse a más tardar, 
cuatro meses antes del día de la jornada electoral. El ente auditor deberá contar 

con experiencia en la aplicación de auditorías .. .. " 

15. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar 
la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud 
de lo cual se propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE DESGINA AL INSTITUTO TECNOLÓGICO 
DE SAN LUIS POTOSÍ COMO ENTE AUDITOR EN LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 
DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES QUE SE LLEVARÁ A CABO 
DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE INSTITUCIONES Y 
PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN 
LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES; ANEXO 13 LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES; 

1 
• 
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PRIMERO: Se aprueba la designación como ente auditor, el Instituto Tecnológico de San 
Luis Potosí, en aras de dar cumplimiento al análisis y verificación del sistema operativo 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, mediante especificaciones técnicas 
definidas en el Anexo Técnico de los Requisitos mínimos para la elaboración del anexo 
técnico para la contratación de servicios de auditoría al sistema informático y a la 
infraestructura tecnológica del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

SEGUNDO: ~e aprueba el anexo íntegro del Plan de Trabajo. 

TERCERO: Se aprueba el anexo íntegro del Cronograma de actividades. 

CUARTO: Se aprueba el anexo íntegro del Curriculum Institucional. 

QUINTO: Notifíquese el presente acuerdo al Instituto Tecnológico de San Luis Potosí, al 
Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), al Instituto Nacional 
Electoral (INE), Junta Local Ejecutiva y al Comité Técnico Asesor del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares, para su conocimiento. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de 
febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 

~5.~ 
LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 

/! 
MTRA. LAURA ~ FONSECA LEAL 

CON~RA PRESIDENTE 

B 
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Recepción y 
. . , 

de los rev1s1on 

insumos de 

información por 

parte del OPL 

Conocer el espacio 

físico, equipo de 

cómputo y 

periféricos que 

proporcionará el 

OPL. Además, 

probar los accesos 

a los servidores 

centrales del OPL 

en donde se 

encuentre 

instalado el 

sistema 

informático. 

Tomar la 

capacitación inicial 

y apoyo técnico 

necesario para la 

operación del 

sistema 

informático a 

auditar. 

Plan de pruebas 

funcionales de caja 

negra del sistema 

informático. 

Pruebas 

funcionales de caja 

negra del sistema 

informático. 

... 

Ent~e,galJI~ 
-~ <' ~ 

Acta 

Acta 

Acta 

Documento 

con el Plan de 

Pruebas 

Documento 

con el informe 

preliminar de 

las pruebas 

3 

3 

4 

15 

35 

01/03/18 05/03/18 
Equipo completo 

1 
06/03/18 08/03/18 Equipo completo 

09/03/18 14/03/18 Equipo completo 

15/03/18 04/04/18 
Pedro García 

Guerrero 

05/04/18 23/05/ 18 
Pedro García 

Guerrero 
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Informe final de 

las pruebas 

funcionales de caja 

negra del sistema 

Informático. 

Identificar las 

informaciones 

necesarias para la 

auditoría. 

Obtener 

informaciones 

generales sobre el 

sistema. 

Identificar los 

usuarios 

específicos que 

estarían afectados 

por esta etapa de 

la auditoría. 

Obtener un 

conocimiento 

detallado del 

sistema. 

Identificar los 

puntos de control 

del sistema. 

Elaboración del 

procedimiento 

técnico con el 

esquema de 

va lidación de los 

programas del 

sistema 

informático 

previamente 

funcionales 

Documento 

que contiene 

el resultado 

final delas 
5 

pruebas del 

sistema 

Reporte 10 

Documento 

con el 

procedimiento 

técnico con el 25 
esquema de 

validación de 

los programas 

24/05/18 

02/03/18 

16/03/ 18 

Pedro García 
30/05/18 

Guerrero 

1 •• 
Obed Sánchez 

15/03/18 de la Vega 

Bautista 

Obed Sánchez 

19/04/18 de la Vega 

Bautista 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



auditado del PREP. 

Elaboración del 
procedimiento 
técnico con el 
esquema de 
validación de la 
base de datos del 
sistema 
informático 
previamente 
auditado del PREP. 

Generación de 

huellas 
criptográficas de 
los programas 
probados del 
sistema 
informático del 
PREP. 

Validación de los 
programas y de la 
base de datos del 
sistema 
informático del 
PREP, previo al 
inicio, durante y 
posterior al cierre 
de operaciones del 
PREP. 
Revisar modelo, 
marca, versión de 
firmware de 
switches y routers 
usados en el 
proyecto con la 
finalidad de 
verificar si estos 

Documento 
con el 

procedimiento 
técnico con el 
esquema de 
validación de 

la base de 
datos 

Constancia de 
hechos de la 

generación de 
huellas 

criptográficas 
delos 

programas 

Constancias de 
hechos de la 
validación de 
los programas 
y de la base de 

datos 

Documento 
con la relación 
de equipos con 

el estatus de 
soporte por 

parte del 
fabricante 

20 20/04/18 

10 18/05/18 

23 01/06/18 

5 15/03/18 

Obed Sánchez 

17/05/18 de la Vega 
Bautista 

1 
• 

Obed Sánchez 

31/05/18 dela 
Vega Bautista 

Obed Sánchez 

02/07/18 de la 
Vega Bautista 

Eduardo Pérez 
21/03/ 18 

Zuñiga 
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tienen soporte de 
actualizaciones por 
parte del 
fabricante e 
instalados las 
últimas 
actualizaciones 
proporcionadas por 
este. 

Verificar las 
políticas de 
actualización del 
hardware de red. 

Verificar las 
políticas de 
seguridad del 

hardware de red. 

Revisar versiones 
del software 
utilizado en el 

servidor, con la 
finalidad de 
verificar si estos 
tienen soporte de 
actualizaciones por 
parte del 
fabricante e 
instalados las 
últimas 
actualizaciones 
proporcionadas por 
este. 
Verificar las 
políticas de 

Documento 
con la revisión 
de las políticas 

8 
de 

actualización 
de hardware 
Documento 

con la revisión 
de las políticas 8 
de seguridad 
de hardware 

Documento 
con el estatus 
del software 8 

utilizado en el 
servidor 

Documento 
6 

con la revisión 

22/03/21 
8 

03/04/18 

13/04/18 

25/04/18 

1 
02/04/18 

Eduardo Pérez 
Zúñiga • 

12/04/18 
Eduardo Pérez 

Zúñiga 

Eduardo Pérez 
24/04/18 

Zúñiga 

02/05/18 
Eduardo Pérez 

Zúñiga 
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actualización del 

software en los 
servidores. 

Verificar las 
políticas de 
seguridad para los 
servidores. 

Revisar versiones 

del software 
utilizado en las 
estaciones de 
trabajo, con la 
finalidad de 
verificar si estos 
tienen soporte de 
actualizaciones por 
parte del 
fabricante e 
instalados las 
últimas 
actualizaciones 
proporcionadas por 
este. 

Verificar las 
políticas de 
actualización del 
software en las 
estaciones de 
trabajo. 

de las políticas 
de 

actualización 
de software en 
los servidores 
Documento 

con la 
revisión de las 

políticas de 
seguridad para 
los servidores 

Documento 
con el estatus 
de soporte del 
software usado 

en las 
estaciones de 

trabajo. 

Documento 
con la revisión 
de políticas de 
actualización 
del software 

uti lizado en las 
estaciones de 

trabajo 

8 03/05/18 

8 15/05/18 

5 25/05/18 

14/05/18 
Eduardo Pérez 

Zúñiga 1 
• 

24/05/18 
Eduardo Pérez 

Zúñiga 

Eduardo Pérez 
07/06/18 

Zúñiga 
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Documento 

Verificar las 
con la revisión 

políticas de 
de las políticas 
de seguridad Eduardo Pérez 

seguridad para las 5 01/06/18 07/06/18 
estaciones de delas Zúñiga 

trabajo. 
estaciones de 

trabajo 

Escaneo de 
Reporte de las 

servicios. 
Escaneo de 

Vulnerabilidade 
1 08/06/18 08/06/18 

Eduardo Pérez 
s conocidas Zúñiga 

vulnerabilidades 
conocidas. 

encontradas. 

1 
Pruebas de 
inyección SQL. 
Pruebas de Si te 
Request Forgey 
(CSRF). 

Reporte de los 
Pruebas de Croas Eduardo Pérez 
Si te Scripting 

resultados de 15 11/06/18 29/06/18 
Zúñiga 

las pruebas. 
(XSS). 
Pruebas de 
restricción de 
acceso a switches 
y routers. 

SEGUNDO: Se acuerda el anexo del Plan de Trabajo. 

TERCERO: Se acuerda el anexo del Cronograma de actividades. 

Nombre de tarea Duraci6n 

Arranque 10 días 

Recepción y revisión 
de los insumos 3 días 

Comienzo 

jue 01/03/18 

jue 01/03/18 

Fin 

mié 14/03/18 

lun 05/03/18 
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Conocer el espacio 

físico, equipo de 

cómputo 

Capacitación inicial 

Pruebas 
funcionales de 

caja negra 
Plan de pruebas 

funcionales de caja 

negra 

Pruebas funcionales 

de caja negra 

Informe final de las 

pruebas funcionales 

de caja negra 

Entrega del informe 

Validación del 
sistema 

informático 
Identificar las 

informaciones 

necesarias para la 

auditoría 

Procedimiento 

técnico con el 

esquema de 

validación de los 

programas 

Procedimiento 

técnico con el 

esquema de 

validación de la base 

de datos 

Generación de 

huellas 

criptográficas 

3 días mar 06/03/18 

4 días vie 09/03/18 

SS días jue lS/03/18 

15 días jue 15/03/18 

35 días jue 05/04/18 

5 días jue 24/05/18 

O días mié 30/05/18 

87 días vie 02/03/18 

10 días vie 02/03/18 

25 días vie 16/03/18 

20 días vie 20/04/18 

10 días vie 18/05/18 

jue 08/03/18 

mié 14/03/18 

mié 30/0S/18 

mié 04/04/18 1 
mié 23/05/18 • 
mié 30/05/18 

mié 30/05/18 

lun 02/07/18 

jue 15/03/18 

jue 19/04/18 

jue 17/05/18 

jue 31/05/ 18 
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Validación de los 

programas y de la 

base de datos del 

sistema informático 

previo al inicio del 

PREP 

Validación de los 

programas y de la 

base de datos del 

sistema informático 

durante el PREP 

Validación de los 

programas y de la 

base de datos del 

sistema informático 

posterior al cierre de 

operaciones del 

PREP 

Análisis de 
vulnerabilidades a 
la infraestructura 

tecnológica 
Revisar modelo, 

marca, versión de 

firmware de 

switches y routers 

Verificar las políticas 

de actualización del 

hardware de red 

Verificar las políticas 

de seguridad del 

hardware de red 

Revisar versiones 

del software 

utilizado en el 

servidor 

Verificar las políticas 

21 días vie 01/06/18 

1 día dom 01/07 /18 

1 día lun 02/07 /18 

77 días jue 15/03/18 

5 días jue 15/03/18 

8 días jue 22/03/18 

8 días mar 03/04/18 

8 días vie 13/04/18 

6 días mié 25/04/18 

vie 29/06/18 

dom 01/07 /18 1 
• 

lun 02/07 /18 

vie 29/06/18 

mié 21/03/18 

lun 02/04/18 

jue 12/04/18 

mar 24/04/18 

mié 02/05/18 
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de actualización del 

software en los 

servidores 

Verificar las políticas 

de seguridad para 8 días jue 03/05/18 lun 14/05/18 

los servidores 

Revisar versiones 

del software 

utilizado en las 8 días mar 15/05/18 jue 24/05/18 

estaciones de 

trabajo 

Verificar las políticas 

de actualización 

del software en las 5 días vie 25/05/18 jue 31/05/18 

estaciones de 

trabajo 

Verificar las políticas 

de seguridad para 
5 días vie 01/06/18 jue 07 /06/18 

las estaciones de 

trabajo 

Escaneo de servicios 1 día vie 08/06/18 vie 08/06/18 

Pruebas de 
15 días lun 11/06/18 vie 29/06/18 

inyección SQL 

CUARTO: Se acuerda el anexo del Curriculum Institucional. 

Entidad Pública: 

Domicilio: 

Teléfonos: 

Página web 

Registro nacional de instituciones y 

empresas científicas y tecnológicas 

(RENIECYT) 

Instituto Tecnológico de San Luis 
Potosí 

Av. Tecnológico, S/N Col UPA Soledad 
de Graciano Sánchez, México 78437 
TEL: ( 444) 818 21 36 FAX: ( 444) 818 

3131 
www.itslp.edu.mx 

1602786-131 
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RELACIÓN DE PROYECTOS RELEVANTES AL TEMA DEL EQUIPO DE TRABAJO 

Empresa/Institución 

MACROL YNK Corporation 
2011 MACROLYNK Latin America 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de 
San Luis Potosí 

CEEPAC - San Luis Potosí 

PROMOCIONES HABI, S.A. de C.V. 

Proyecto 

2016 

Proyecto: "Prototipo de aplicación Web 

colaborativa para la gestión de despachos 

aduaneros integrada a una red social 

empresarial". Presentada en el "Programa 

de Estímulos a la Innovación 2016" del 

CONACYT y aprobada con clave 232913. 

2016 

Perito Auditor requerido por el Juzgado 

Tercero de Distrito en el Estado de San Luis 
Potosí. Análisis un conjunto de datos 
relacionados con llamadas telefónicas para 
conformar la prueba pericial en materia de 

geolocalización, y emití una opinión técnica 

respecto a los puntos establecidos por 

parte de la defensa. 

2015 
Auditoría al "Desarrollo, Implementación y 
Operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), del 
Proceso Electoral 2014-2015". Desarrollado 
Por: Grupo PROISI S.A. de C.V., para el 
CEEPAC - San Luis Potosí. 

2014 
Proyecto: "Desarrollo de paquete 
tecnológico de metodología PANAX". Que 
formó parte de la propuesta: "Diseño y 
desarrollo de un prototipo innovador en 
software ágil para sistemas dinámicos 
orientados a reglas de negocio". Presentada 
en el "Programa de Estímulos a la 
Innovación 2014" del CONACYT y aprobada 
con clave 212402. 
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Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 

Instituto Tecnológico de Tijuana 

Instituto Tecnológico de Mexicali 

2010 
Análisis de seguridad interna y perimetral 
en la red del Instituto. Prueba, selección y 
administración de equipo para la seguridad 
de la red informática del Instituto. 
Definición e implementación de políticas de 
seguridad para la red del Instituto. 

2006 
Evaluación del Programa de Maestría en 

Ciencias en Ciencias de la Computación 
(PIFOP) del Instituto Tecnológico de 

Tijuana. 

2006 
Evaluación del Programa de Maestría en 
Ciencias en Ciencias de la Computación 
(PIFOP) del Instituto Tecnológico de 
Mexicali. 

El presente anexo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de 
febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 
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I. Objetivos.  

Analizar el sistema informático del PREP, mediante la realización de pruebas funcionales de 

caja negra, para evaluar la integridad en el procesamiento de la información y la generación 

de resultados preliminares, conforme a lo establecido en el artículo 347, numeral 1, inciso 

“a” del Reglamento de Elecciones.  

 

Validar que el sistema informático del PREP que operará el día de la Jornada Electoral, 

corresponda al software auditado, así como que la base de datos se encuentre sin registros 

adicionales a los necesarios para que el sistema opere. La validación respecto a la 

correspondencia del software auditado y el utilizado en la operación del PREP, se tendrá 

que realizar al inicio, durante y al final de la operación del sistema informático del PREP.  

 

Identificar debilidades de seguridad en la infraestructura tecnológica mediante la ejecución 

de pruebas de penetración y revisión de configuraciones de seguridad. 

 

Clasificar el impacto y documentar las vulnerabilidades identificadas con el propósito de 

recomendar al CEEPAC las posibles medidas para la mitigación de las vulnerabilidades que 

previamente fueron identificadas y documentadas. 

 

Verificar que las medidas implementadas por el CEEPAC hayan atendido adecuadamente 

las vulnerabilidades reportadas. 

II. Alcance de la auditoría. 
Las pruebas funcionales de caja negra se llevaron a cabo con los siguientes módulos del 

sistema informático del PREP: 

 Módulo de Digitalización, Captura y Verificación. 

 Obtención de la imagen digital del acta. 

 Captura de la información contenida en las Actas PREP. 

 Validación de la información capturada. 

 Módulo de Publicación de Resultados. 

 

Revisión de la obtención de los resultados, así como de la emisión de reportes y su 

despliegue, de acuerdo con la documentación técnica y la normatividad aplicable.  

 

Se diseñó un procedimiento técnico para verificar que los programas auditados se 

encuentren operando desde el inicio y hasta el cierre de operación del sistema informático 

del PREP, así como que la base de datos se encuentre debidamente inicializada.  

 

La auditoría de seguridad a la infraestructura tecnológica del PREP, incluyo las siguientes 

actividades: 

 Pruebas de penetración (pentest). 

 Revisión de configuraciones de seguridad. 

http://www.itc.mx/
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III. Conclusiones 

Después de haber realizado los trabajos de auditoría, se concluyó en términos generales 

que el sistema informático cumplió con lo especificado en los requerimientos de operación 

y generación de resultados, abarcando los siguientes puntos: 

Puntos a evaluar  
Cumplió con 
lo esperado 

Pruebas funcionales de caja negra al sistema informático del PREP 2018. Sí 

Validación del sistema informático del PREP y de sus bases de datos. Sí 

Análisis de vulnerabilidades a la infraestructura tecnológica. Sí 

Pruebas de negación de servicio al sitio web del PREP y al sitio principal del 
CEEPAC. 

Sí 

 

IV. Recomendaciones 
Se recomienda que ya no se realicen modificaciones a esta versión final que cumplió los objetivos 

de manera satisfactoria. 
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l. Objetivo. 
Informar sobre el comportamiento del sistema informático del PREP, durante la apertura, 
desarrollo y cierre de la jornada electoral 2018, conforme a lo establecido en el capítulo tercero 
"De la Auditoría al Sistema Informático" fracción segunda y tercera del anexo 13 del 
reglamento de elecciones, que establece la entrega de los informes finales de auditoria al 
sistema, etapa de evaluación y el cierre del mismo. 

II. Relatoría. 
• Se validó que el sistema informático del PREP que operó el día de la Jornada Electoral, 

correspondiera al software auditado. El procedimiento se llevó a cabo comparando las 
huellas electrónicas según el procedimiento descrito en el Anexo A. 

• Se verificó que Ja base de datos estuviera sin registros adicionales a los necesarios para que 
el sistema operara. 

ia:PFurcl lon1 

• i~ 'oOlos_Ofliun 
.. ~ \llDto¡_qs 

• f:J votot....V2 
• 'C ~o1_v3 

,. ~~ 'oOlOl_zoon\ 

Comandos del Gestor de Base de Datos que inicializan contenido 
de la base de datos. 

·1 1• ·v~· .'-'.l' 
dt~o1ohv•~ lblac~prep_ eiluao;:10n . 

·~.,. •/j. 

::~::~ :==~~; 
f)f>!,, lflh "'1'1 ltll_ac:tll_J)f'ep; 

U()<_t...111 u.1.utuar1o~t~· ·•: 

•¡:. mf·,i :i<:'.l;,,, ,¡..ri.~\ •1<1<1•~ udnit>!;.<A - '•~l 
a.il<tiE'ltom cat _a~l'ICH:l •··fW1 o1eaplula l•"O'; 

--~':'?~ ~ :.,,, 2::;~ ,;. 1-1~ 
ActlOllQutput ' o 

0 1 ()9.11 .1• Oll!.,1111°"' 111(..CUl. O•Op_91N kb<> 

0 2 08:1 1:19 de:1111ffomUtlftl tull.001•o:.lU 
O 3 lll 'tletta,,.1111_actt.u1u11'0 

o 4 cMi : ... ,,.°"' 111 1.>C l l.,Q!'I!~ 

11owltl•!lc1;1MJ 

Ql'llW(tJltt.Cled 

o.,.. ., .,..,,~ . Jd>rin... 

O.O•fitce 

0.0&IMC 

O 6 Oll :11:3• ""11.i•ut..~1 .. •iotriDnlifle • O 

o a oa:,1:5' d9J .. •'"""c~• .. 'Gl>IC.Mll\.UU1'"1W11~1 !• 1J' 

0 111""{\)-Cltd ~11' .. ~ ....,lrNrl : 199 Cl\.I~: 0 W_ 0 .0§1 1.f<' 

0<W'l.~)"'9cl.ai OJJllMC 

Av. Tecnológico SIN Col. Unidad Ponciano AJTi aga, 
Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., C. P 78437 

Tels.(444) 818.2 1.36, 804.76.00 fax 818.3 1.3 1 e-mai l direccion@itslp .edu.mx 
www. itslp.cdu .m x 

.(.~ .... 
~{!/ ., 
~~ ...... - ........ -

R5GC 550 
Sector Nace: 36 
Terminación: 2018-08-03 
Alcance : Prnrpc;n 



SEP 
~EC H l' rAnfA [)( ' 

l'DUCAl~l(J~ f' IJJH.lCA 

1 TECNOLÓGICO NACIONAL DE M[XICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

Información sobre el estado inicial de las tablas de la base de datos: 

Esquema Tabla 

votos cat_aplicacion 

votos cat_asignacion_catd 

votos cat_asignacion_catd_resp 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

cat_candidato 

cat_casilla 

cat_ casi l la_pa rtici pa ntes 

cat_dispositivo 

cat_distrito 

cat_entidad_federativa 

cat_mu n icipio 

cat_origen_acta 

cat_participantes 

cat_proceso_electoral 

cat_rol 

cat_seccion 

cat_situacion_acta 

cat_tipo_casilla 

cat_tipo_eleccion 

cat_tipo_participacion 

cat_usuario 

listado_nominal 

menu 

p_listado_nominal 

tbl_acta_prep 

tbl_acta_prep_situacion 

tbl_acta_usuario 

tbl_archivo 

tbl_candidatoxdistrito 

tbl_candidatoxmunicipio 

tbl_casilla_usuario_accion 

tbl_coalicion 

tbl_dispositivo_sesion 

tbl_historico_indicadores 

Registros Fecha de Creación 

2 25/06/2018 18:33 

Fecha última 
actualización 

33420 25/06/2018 18:33 02/07 /2018 13 :52 

7127 25/06/2018 18:33 

644 

7335 

95684 

77 

15 

o 
63 

2 

46 

o 
3 

1785 

8 

7 

4 

5 

299 

3631 

18 

7192 

6477 

28150 

12914 

30571 

131 

397 

6888 

20 

214 

59 

01/07 /2018 11:24 01/07 /2018 11:24 

25/06/2018 18:33 01/07 /2018 00:24 

25/06/2018 18:33 01/07 /2018 01:34 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 04:29 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 14:14 

25/06/2018 18:33 29/06/2018 14:23 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 14:24 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 14:24 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 14:25 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 13:51 

01/07/201811:24 01/07/2018 11:24 

01/07 /2018 11:24 01/07 /2018 11:24 

01/07 /2018 17:04 02/07 /2018 14:22 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 02/07 /2018 14:23 

28/06/2018 15:40 02/07 /2018 14:22 
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votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

votos 

tbl_menu_rol 

tbl_nulos_tipo_casilla 

tbl_nulos_tipo_casillaxdistrito 

tbl_prueba 

tbl_repositorio 

tbl_resultado_acta 

tbl_resultados_actas 

tbl_rol_usuario 

tbl_token_sesion 

view_acta 

view _ca ndidatoxdistrito 

view_candidatoxmunicipio 

view_casilla 

view_casilla_usuario_accion 

view_nulos_tipo_casilla 

view_nulos_tipo_casillaxdistrito 

view_participantexcasilla 

view _resultado _acta 

view_resultadoxparticipantexacta 

view_token_sesion 

view_ultimo_digitalizador 

view_ultimo_estatus_acta 

view_ultimo_tipo_estatus_acta 

view_ultimo_token_sesion 

view_usuario 

2 

121 

38 

4 

28337 

74902 

161100 

300 

1727 

25/06/2018 18:33 

01/07/201817:14 

01/07/201817:17 

26/06/2018 11:01 

25/06/2018 18:33 

01/07 /2018 17 :02 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

25/06/2018 18:33 

02/07 /2018 14:22 

02/07 /2018 14:22 

02/07 /2018 14:24 

02/07 /2018 14:22 

02/07 /2018 14:10 

01/07 /2018 10:24 

02/07 /2018 14:24 

• Durante el día de la jornada electoral no se generaron incidentes de seguridad en ningún 
componente de la infraestructura tecnología, con lo cual las medidas tomadas fueron las 
suficientes para mantener protegido el proceso del PREP, tales como asilamiento de la 
sección de captura de actas, acceso de las terminales de captura y clientes digitalizadoras 
a través de VPN, protección de servicio integral de seguridad Firewall SUCURI compuesto 
por: servicio de protección y mitigación para ataques DDOS, servicio W AF(firewall para 
aplicaciones web), servicio de protección contra ataques de fuerza bruta, servicio de 
protección contra explotación de vulnerabilidades. 

• Se atendieron las recomendaciones hechas al CEEPAC encontradas durante la revisión de 
la configuración las cuales consistieron en: 
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o En ambos servidores web (el que ejecuta la aplicación de captura de actas y el 
de muestra de resultados), desactivar la opción Indexes. 

o En el servidor web que ejecuta la aplicación de captura de actas, modificar el 
valor de MaxRequestWorkers por lo menos a 200. 

o En las terminales de captura de actas desactivar Ja unidad de DVD-ROM. 
o En las terminales de captura de actas desactivar Ja capacidad de montar 

dispositivos de almacenamiento en los puertos usb. 
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• Durante la operación del sistema informático del PREP, se tomó otra huella digital 
del código. Comprobándose satisfactoriamente que no hubo cambios en este. El 
procedimiento se llevó a cabo comparando las huellas electrónicas según el 
procedimiento descrito en el Anexo A. 

Salida de la 
comprobación de archivo 
de huellas criptográficas 
del sistema PREP 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TAMAZUNCHALE.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/SANTA_MARIA_DEL_RIO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TANLAJAS.json: OK 

./vot os/calibracion/ayuntamiento/HUEHUETLAN.json: OK 

./vot os/calibracion/ayuntamicnto/AQUISM.ON.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/ARMADILLO.json: OK 

. /votos/calibracion/ayuntamiento/CIUDAD_DEL MAIZ.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/ALAQUINES.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/VILLA_DE_ARISTA.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CEDRAL.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/GUADALCA.ZAR.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CATORCE . json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TANQUIAN_DE_ESCOBEDO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/SAN_ANTONIO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/MATEHUALA.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/LAGUNILLAS.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TIERRA_NUEVA.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/VILLA_HIDALGO.json: OK 

./vot os/calibracion/ayuntamiento/VI LL A_JUAREZ.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/VENADO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/SAN_LUIS_POTOSI.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/SANTO_DOMINGO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CIUDAD_VALLES.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/VILLA_DE_REYES.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TAMASOPO.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CIUDAD_DEL_M.AIZ.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CHARCAS.json: OK 

. /votos/calibracion/ayuntamiento/CIUD.AD_FERNANDEZ. j son: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/SALINAS.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/TAM.UIN.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/RAYON.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/CARDENAS.json: OK 

./votos/colibracion/ayuntamiento/SAN_VICENTE_TANCUAYALAB.json: OK 

./votos/calibracion/ayuntamiento/EBANO .j son: OK 

./votos/calibracion/distrito/11 . json: OK 

./votos/calibracion/distrito/04.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/07 . json: OK 

./votos/calibracion/distrito/12.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/15.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/14.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/08.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/02.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/03 . json: OK 

./votos/calibracion/distrito/13 . json: OK 

./votos/calibracion/distrito/09 . json: OK 

./votos/calibracion/distrito/10.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/01.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/05.json: OK 

./votos/calibracion/distrito/06.json: OK 

™ 

./votos/index . php: OK 

./votos/.htaccess: OK 
root@aplicaciones:/var/www/html# 1 
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• Los Módulos de Digitalización, Captura y Verificación no presentaron problemas pues 
la obtención de la imagen digital del acta se logró prácticamente en todos los casos. El 
problema de tener actas ilegibles fue imputable a las personas que llenaron el acta. 

• La captura de la información contenida en las Actas PREP, se llevó a cabo sin 
contratiempos, incluso resulto sobrada la cantidad de capturistas en las primeras horas 
del PREP. 

• Los validadores resolvieron eficientemente las situaciones de inconsistencias en la 
captura 1 y 2 de las actas, así como las situaciones de actas ilegibles. 

• La publicación de resultados se dio en tiempo y forma, con tiempos de acceso 
razonables. 

• Al final de la operación del sistema informático del PREP se tomó otra huella digital 
del código. Comprobándose satisfactoriamente que no hubo cambios en este. El 
procedimiento se llevó a cabo comparando las huellas electrónicas según el 
procedimiento descrito en el Anexo A. 
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Salida de la 
comprobación de archivo 
de huellas criptográficas 
del sistema PREP 
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. /votos/calíbracion/ayuntamiento/TAMAZUNCHALE. j son :· OK 
"/vo t os/ calibracion/ayun tamien t o/SANTA_MARIA_DE L_RIO. j s on:: OK 
.. /votos/calibracion/ayuntamiento/TANLAJAS. j son:. OK 
./vo t os/calibracion/ ayuntami ent o/HUEHUET LAN.j s on: OK 
.. /votos/calibracion/ayuntamiento/AQUISMON.json : OK 
. /votos/calibracion/ayuntamiento/ ARMA D·IL LO. j son: OK 
.. /votos/calibracion/ayuntamiento/CIUDAD_DE L MA IZ. j son: OK 
./vot os/calibracion/ayun tamien t o/Al AQUI'NES .json : OK 
.. /vo t os/ e ali b raci on /a yu n t ami en t o /VIL LA_DE_ARI STA. j son : OK 
.• /vo t os/ e ali b raci on/ a yu n t amiento /CEDHAL .. j son .: OK 
.. /vo t os/ calibra cion/ ay un tamien t o/GUADALCAZAR. j son: OK 
.. /votos/calibracion/ayuntamiento/CATORCE.json: OK 
.. /votos/ e ali braci on /ay un t amiento /TANQlJIAN_DE~ ESCOBE DO . j son : OK 
. /vo t os/calibracion/ayun tami ent o/SAN _ANTONIO.j s on : OK 
. /votos/calibracion/ayuntamiento/MATEHUALA.json: OK 
. /vo t os/calibracion/ayun tamien t o/LAGUNI LLAS . json: OK 
. /vo t os/calibracion/ayun tamien t o/TIERRA_NUEVA. j son : OK 
. /vo t os/calibracion/ayun tami ent o/VIL LA_HIDAL1GO ., j son: OK 
.. /vo t os/calibracion/ayun tamie nt o/VI lLA_JILJ'AREZ .. j son:: OK 
. /vo t os/calibraciorn/ayun tamien t o/VENADO . json: OK 
•. /vo t os/ e ali bracio n I ay un tamie nt o/ SAN_ LUI S_POTOSI . j son : OK 
.. /votos/ e ali bracio n / ay un tamiento/ SANTO _DOiMIN GO . j son : OK 
.. /votos/ e ali bracio n /ay un tami e nt o/ CIUUAD_ VA lL ES .. j son : OK 
. /vo t os/calibracion/ ayun tamien t o/VI LLA_DE_REYES.json: OK 
. /votos/calibracion/ayuntamiento/TAMASOPO.json : OK 
. /vo t os/calíbracion/ayun tamiento/CIUDAD_DEL_MAIZ.json = OK 
. /vo t os/calibracion/ayuntamien t o/CHARCAS.json: OK 
. /vo t os/calíbracion/ayun tamien t o/CIUDAD,_FERNAND EZ. j s on :. OK 
./vot os/calíbracion/ayurntamien t o/SALINAS .json: OK 
. /vo t os/calibracion/ayun tamien t o/TAMUIN .• j son: OK 
• /vo t os /calibracion/ayuntamien t o/RAYON .. j son : OK 
./vo t os/calibracion/ayun tamie nt o/CARDENAS .json : OK 
. /votos/calibracion/ayurntamiento/SAN_VICENTE _TANCUAYA LAB .json : OK 
. /vo t os /calibracion/ayuntamien t o/EBANO.json : OK 
. /vo t os/calíbracion/dis tr i t o/11 .json : OK 
. /vo t os/calibracion/dis tr í t o/04.j s on: OK 
./vo t os/calibracion/dis t ri t o/07.json: OK 
. /vo t os/calibracion/dist ri t o/12.json: OK 
. /vo t os/calibracion/dis tr ito/15.json: OK 
. /vo t os/calíbracion/dis t rito/14 .json: OK 
. /votos/calibracion/distríto/08.json: OK 
./vo t os/calibracion/dis t rito/02 . json : OK 
. /vo t os /calibracion/dis tr i t o/03.json : OK 
./votos/calibracion/distríto/13.json: OK 
./votos/calibracion/distrito/09.json: OK 
./vot os/calibracion/distrito/10 .json : OK 
. /vo t os/calibracion/dis t ri t o/01.json : OK 
. /vo t os/calibracion/dist rito/05.json: OK 
./votos/calibracion/distrito/06.json: OK 
. /vo t os/index.php : OK 
. /vo t os/ .hta ccess : OK 
roo t@a plicaciones :/var/www/h tml# 1 
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111. Conclusiones 
Después de haber transcurrido la jornada electoral sin incidentes en el sistema informático, se 
considera que el PREP cumplió con su objetivo. 

Puntos evaluados 

El espacio fisico, equipo de cómputo y periféricos que proporcionará el CEEPAC 
resultaron ser suficientes y cómodos para los capturistas. 
La capacitación necesaria para la operación del sistema informático fue adecuada 
y suficiente. 
Las pruebas funcionales de caja negra del sistema informático fueron 
satisfactorias. 
Elaboración del procedimiento técnico con el esquema de validación de los 
programas del sistema informático previamente auditado del PREP. 
Elaboración del procedimiento técnico con el esquema de validación de la base de 
datos del sistema informático previamente auditado del PREP. 
Generación de huellas criptográficas de los programas probados del sistema 
informático del PREP. 
Validación de los programas y de la base de datos del sistema informático del 
PREP, previo al inicio, durante y posterior al cierre de operaciones del PREP. 
Cuentan con políticas de actualización del firmware de hardware de red. 
Cuentan con políticas de seguridad del hardware de red. 
El software utilizado en el servidor, tiene soporte de actualizaciones por parte del 
fabricante e instalados las últimas actualizaciones proporcionadas por este. 
Cuentan con políticas de actualización del software en los servidores. 
Cuentan con políticas de seguridad para los servidores. 
Las versiones del software utilizado en las estaciones de trabajo, tienen soporte de 
actualizaciones por parte del fabricante e instalados las últimas actualizaciones 
proporcionadas por este. 
Cuentan con políticas de actualización del software en las estaciones de trabajo. 
Cuentan con políticas de seguridad para las estaciones de trabajo. 
Revisión de la configuración del servidor de base de datos para la aplicación de 
captura de actas. 
Revisión de la configuración del servidor web para la aplicación de captura de 
actas 
Revisión de la configuración del servidor de base de datos de la aplicación para 
mostrar los resultados. 
Revisión de la configuración del servidor web de la aplicación para mostrar 
resultados. 
Revisión de la configuración del servidor DNS utilizado para el nombre de 
dominio de la aplicación de que muestra los resultados. 
Pruebas automatizadas con la aplicación OW ASP ZAP con el perfil para: 
Buffer Overflow 
Cross Site Sctipting persistente 
Cross Site Scripting persistente - Principal 
Cross Site Sctipting persistente - Spider 
Cross Site Scripting reflejada 
Error de formato en cadena 
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Falla por inyección SQL 
Inyección CRLF 
Inyección de código del lado del servidor 
Inyección remota de comandos OS 
Manipulando parámetros 
Server Side lnclude 

Cada ataque fue detenido y contenido por el servicio firewall SUCURI. 

Pruebas automatizadas con la herramienta sqlmap. 
La protección de firewall SUCURI fue efectiva durante estas pruebas. 
Pruebas de negación de servicio utilizando las herramientas: 
SwitchBlade para pruebas Slow Headers y Slow POST. 
L.0.1.C. para pruebas TCP Flood, UDP Flood, ICMP Flood. 
H.0.1.C. para pruebas HTTP Flood. 

La protección del firewall SUCURI bloque exitosamente los intentos de negación 
de servicio. 
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Roles y funciones de los involucrados en el procedimiento. 

Auditor. 
• Diseña y dirige los pasos del procedimiento de validación del PREP. 
• Verifica los resultados del procedimiento. 

Programador. 
• Ejecuta los pasos del procedimiento de verificación del PREP bajo la dirección del 

auditor. 

ETAPA PRODUCCIÓN 
1. En terminal de comandos, posicionarse en el mismo nivel del directorio del sistema PREP ( cd 

/ruta_ de_ directorio_ sistema) y listar el contenido de la ruta con el comando Is para observar 
que el directorio del sistema existe en dicha ruta. 

2. Ejecutar la siguiente sentencia: find .ldirectorio_sistema/ -type f -printO 1 xargs -O sha256sum 
> (ruta hacia donde se generará el archivo de salida, ejemplo: 
lnivel_directorio_PREP/directorio_sistema.sha256). Por convención, para formar el nombre 
del archivo de salida, se utiliza el mismo nombre del archivo o directorio fuente y se agrega la 
extensión .sha256 

3. Listar el contenido del directorio donde se creó el archivo de huellas con el comando Is -lh 
para ver el día y hora de la creación del nuevo archivo de huellas criptográficas del sistema 
PREP. 

4. Limpiar pantalla con el comando clear. Estando en el mismo nivel del directorio del sistema 
PREP, obtener en pantalla de terminal de comandos el contenido del archivo de huellas 
criptográficas con el comando cat directorio_sistema.sha256. 

5. Limpiar pantalla con comando clear y ejecutar la comprobación de las huellas, utilizando el 
archivo recién creado. Posicionarse en el nivel del directorio del sistema PREP y ejecutar la 
siguiente sentencia: sha256sum -c directorio_sistema.sha256. 

6. Analizar cada una de las salidas revisando que el mensaje indique que la suma de verificación 
concuerda con cada uno de los archivos. 

7. ¿Las sumas de verificación concuerdan todas? 
• SI: Proceda al paso 8. 
• NO: Se procede a reportarlo al CEEPAC. Proseguir al paso 15. 

8. En terminal de comandos posicionarse dentro del directorio huellas que contiene el archivo 
de huellas criptográficas del sistema PREP, previamente generado por el ente auditor. 

9. Utilizar los comandos: Is -lh para mostrar la fecha y hora de creación del archivo de huellas 
criptográficas, donde la fecha y hora presentadas deberá corresponder a un instante de tiempo 
previo al actual. 

Av. Tecnológico S/N Col. Unidad Ponciano AITiaga, 
Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., C. P 78437 

Te ls.(444) 818.2 1.36, 804.76.00 fax 8 18.3 1.31 e-mai l direccion@itslp .edu .mx 
www.itslp.cdu.mx 

RSGC 550 
Sector Nace: 36 
Terminación: 2018-08-03 
Alc;1nce: Prnc:pc;n 



SEP 
.'.'lf'.CHl I A IÜA Dl 

l IHICACIÓ'I PÜ!\l !CA 

1 TtCNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

1 O. Limpiar pantalla con el comando clear. Obtener en pantalla de terminal de comandos el 
contenido del archivo de huellas criptográficas con el comando cat 
directorio sistema.sha256. 

11. Salir del directorio huellas y posicionarse en el mismo nivel del directorio del sistema PREP. 
12. Proceder a la verificación de huellas criptográficas, esta vez utilizando el archivo de huellas 

previamente generado por el ente auditor, del cual se revisaron sus características de tiempo 
de generación en el punto 9. Ejecute el comando clear si es necesario para tener una pantalla 
de terminal despejada. Ejecute la siguiente sentencia: sha256sum -e 
huellas/directorio sistema.sha256. 

13. Analizar cada una de las salidas revisando que el mensaje indique que la suma de verificación 
concuerda con cada uno de los archivos. 

14. ¿Las sumas de verificación concuerdan todas? 
• SI : El sistema que comenzará a operar es genuinamente el mismo que se auditó 

previamente. Proceda al paso 15. 
• NO: Se procede a reportarlo al CEEPAC. Proseguir al paso 15. 

15. FIN. 

ETAPA: 

Generación, obtención y validación de huellas criptográficas SHA-256 PREP instalado. 
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Muestra del contenido del archivo de huellas criptográficas del PREP 
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RESULTADO DE LA EJECUCIÓN DEL COMANDO DE VERIFICACIÓN DEL ARCHIVO DE HUELLAS 

CRIPTOGRÁFICAS: 
. / votos/ readrne . rst: OK 
. / votos/ contri but i ng. rnd : OK 
. / votos/ ti les/ participante/ ti le_149. ti le : OK 
./votos/ ti les/ part icipante/ t i le_7. ti le : OK 
./vot os/ ti les/ participante/ t i le_188. ti le : OK 
./votos/ ti les/ participante/ ti le_4251 . ti le : OK 
./votos/ ti les/ participante/ ti le_4114. ti le : OK 
. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4113. ti le : OK 
. / votos/ ti les/ participante/ ti le_127. ti le : OK 
. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4112. ti le : OK 
./votos/ t i les/ participante/ ti le_324. ti le : OK 
./votos/ti les/ participante/ ti le_320. ti le : OK 
./votos/ ti les/ participante/ ti le_68. ti le : OK 
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RSGC SSO 
Sector Nace: 36 
Terminación: 2018·08-03 
Alcance : Prnr.po;n 



SEP 
<\l'C HLIAIÜr\ [)f 

f1H IC1\C l1)'1 P(Jlll.lC I\ 

1 TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

. / votos/ f i 1 es/ part i c i pante/ f i 1 e_5. f i 1 e: OK 

./votos/ fi les/ participante/ fi le_4261. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f i le_67. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f i le_319. file: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f i le_4239. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f i le_4266. file: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_139. file: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_148. ti le : OK 

./votos/ti les/ participante/ fi le_189. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_191 . ti le : OK 

./votos/ files/ participante/ ti le_8. ti le : OK 

. / votos/ fi es/ participante/ fi le_328. file : OK 

. / votos/ti es/ participante/ ti le_4242. ti le : OK 

. / votos/ fi es/part'cipante/fi le_4264. file: OK 

./votos/fi es/ part cipante/ fi le_4262. file: OK 

. / votos/fi es/ part cipante/ fi le_l. file: OK 

. / votos/ fi es/ part cipante/ fi le_133. file : OK 

. / votos/ fi es/ part cipante/ fi le_4258. file : OK 

./votos/ ti es/ part cipante/ ti le_6. ti le: OK 

. /votos/ ti es/ participante/ ti le_193. ti le: OK 

./votos/ ti es/ participante/ ti le_4235. ti le : OK 

./votos/ ti es/ participante/ ti le_4259. file : OK 

. / votos/ ti es/ participante/ ti le_74. ti le : OK 

. / votos/ fi es/ participante/ ti le_4255. file : OK 

. / votos/ fi es/ participante/ f' le_321. file: OK 

. / votos/ fi es/ part cipante/ t le_315. ti le: OK 

./votos/ fi es/ part cipante/ f le_4252. ti le : OK 

./votos/ fi es/ part cipante/ f le_3. file : OK 

. / votos/ fi es/ part cipante/ t le_4265. file : OK 

./votos/ ti es/ part cipante/ f le_316. ti le: OK 

./votos/ti es/ part cipante/ t1 le_62. ti le : OK 

./votos/ ti es/ part cipante/ ti le_61. file: OK 

./votos/ti les/ part cipante/ ti le_4238. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4241 . ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ fi le_4240. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ t ' le_317. ti le: OK 

. /votos/fi les/ participante/ t le_66. file: OK 

./votos/ ti les/ participante/ f le_4253. file : OK 

./votos/ fi les/ participante/ f le_4250. file : OK 

./votos/ fi les/ participante/ f le_327. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f le_2. file: OK 

. / votos/ ti les/ participante/ f 1 le_4254. file: OK 

. / votos/fi les/ participante/ fi le_4245. ti le : OK 

. / votos/ti les/ participante/ ti le_318. ti le: OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4249. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_192. ti le : OK 

. /votos/ ti les/ participante/ ti le_135. ti le : OK 

. /votos/fi les/participante/ fi le_4248. ti le : OK 

./votos/ fi les/ participante/ fi le_4244. file : OK 

~·· 
~ 
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. / votos/ ti les/ participante/ ti le_323. ti le: OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4260. ti le : OK 

./votos/ ti les/ participante/ ti le_4263. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_65. ti le : OK 

./votos/ ti les/ participante/ ti le_63. ti le : OK 

. / votos/ ti les/ participante/ ti le_4247. ti le: OK 

. / votos/ ti les/ participante/ fi le_154. file: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_325. file : OK 

. / votos/ f i 1 es/ part i c i pante/ f i 1e_4243. f i 1 e: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_4111 . file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_322. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi le_4246. file : OK 

./votos/ ti les/ participante/ ti le_64. ti le : OK 

./votos/ files / participante/ ti e_4237. ti le: OK 

. / votos/ files/ participante/ ti e_190. ti le : OK 

./votos/ fi les/ participante/ fi e_130. file : OK 

./votos/ files/ participante/ ti e_147. file : OK 

./votos/ fi les/ participante/ fi e_150. ti le: OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi e_4256. ti le : OK 

./votos/ ti les/ participante/ fi e_4257. file : OK 

. / votos/ files / participante/ ti e_4236. file : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ fi e_187. file : OK 

./votos/ ti les/ participante/ fi e_141. ti le : OK 

./votos/ fi les/ participante/ fi e_4. file : OK 

./votos/ ti les/ participante/ ti e_49. ti le : OK 

. / votos/ fi les/ participante/ f i le_326. ti le : OK 

. / votos/ appl cation/ control lers/ Catalogo. php : OK 

./votos/ appl cation/ control lers/ Participante. php : OK 

. / votos/ appl cation/ control lers/ lndicador. php : OK 

. / votos/ appl cation/ control lers/ Welcome. php : OK 

. / votos/ appl cation/ control lers/ Casi 1 la. php : OK 

. / votos/appl cation/ control lers/ Captura.php: OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ Candidatura. php: OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ Login. php : OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ Usuario. php : OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ index.html: OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ Acta. php : OK 

. / votos/ appl ication/ control lers/ Supervisor . php : OK 

. / votos/ appl ication/ core/ MY_Model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ core/ MY_Control ler. php : OK 

. / votos/ appl ication/ core/ index. html : OK 

./votos/ appl ication/ cache/ index.html : OK 

./votos/ appl ication/ language/ engl ish/index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ language/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ logs/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ helpers/ index. html : OK 

./votos/ appl ication/ hooks/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ third_party/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ indicador / ayuntamiento/ votoxcasi 1 la. html : OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ indicador / ayuntamiento/ votosxcandidaturaxnombre. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ indicador / ayuntamiento/ votosxcandidaturaxmunicipio. html: OK 

./votos/ appl ication/ views/ indicador/ ayuntamiento/ votoxparticipantexcoal icion. html : OK 

./votos/ appl ication/ views/ indicador/ ayuntamiento/ votosxcandidatura. html : OK 

. / votos/appl ication/ views/ indicador / distrito/ votoxcasi 1 la . html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ indicador / distrito/ votosxcandidaturaxnombre. html : OK 

./votos/ appl ication/ views/ indicador / distrito/ votoxparticipantexcoal icion. html : OK 

. / votos/ appl icat'on/ views/ indicador / distrito/ votosxcandidatura. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ indicador/distrito/votosxcandidaturaxdistrito. html : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ usuario/ js/ usuario_busqueda. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ usuario/ usuario_busqueda. html: OK 

. / votos/appl icat on/ views/ supervision/ bandeja_supervision_view. php : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ supervision/ js/ supervision. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ supervision/ js/ captura. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ supervision/ js/ bandeja_supervision. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ supervision/ supervision_acta_view. php : OK 

. / votos/appl ication/ views/ supervision/ captura_acta_view. php : OK 

./votos/ appl ication/ views/ supervision/. htaccess : OK 

./votos/ appl icat ' on/ views/ assets/ img/ navs . png: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ assets/ img/ logo-institucion. png: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ assets/ img/ logo-prep. png: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ assets/ img/ mexicoHigh. svg : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ assets/ img/ img4. jpg : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ assets/ js/ example. js: OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ assets/ js/ bootstrap. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ fontawesome-all. js: OK 

. / votos/appl ication/ views/ assets/ js/ fontawesome-al l. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ offcanvas. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ morris . js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ morris . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ bootstrap. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ jquery. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ js/ popper. min. js : OK 

./votos/ application/ views/ assets/ actas_prep/ acta_prep. jpg : OK 

./votos/application/views/assets/vendor/jquery/jquery-3.2. 1. min.map: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery/ jquery-3. 2. 1. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery/ jquery-3. 2. 1. min. js : OK 

. / votos/appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery/ jquery. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/views/assets/vendor/jquery/jquery.min. map: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor/ jquery/ jquery. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery-migrate/ jquery-migrate.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery-migrate/ bower . json: OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor / jquery-migrate/ jquery-migrate-3. O. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor/ jquery-migrate/. bower . json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor/ jquery-migrate/ README. md : OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ vendor /j query-migrate/ jquery-migrate-3.0. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/assets/ css/ cepac. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ css/ bootstrap. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ css/ morris . css: OK 
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. / votos/ appl cation/ views/ assets/ css/ core. css: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ assets/ css/ bootstrap. min. css: OK 

. / votos/ appl cat ·on/ views/ assets/ css/ example. css : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ assets/ css/ fa-svg-with-js . css: OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ assets/ css/ globales. css : OK 

./votos/ appl cat on/ views/ assets/ css/ offcanvas. css: OK 

./votos/ appl cat on/ views/ assets/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . woff : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ assets/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular. svg : OK 

. / votos/ appl icatron/ views/ assets/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . woff2 : OK 

./votos/ appl ication/ views/ assets/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ assets/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . eot : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ javascripts.hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ home-carousel. hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ home-teaser-text. hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/partials/ header. hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ home-features. hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ sidenav-docs. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ title. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ releated-docs. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ vendors. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/partials/ home-hero. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ footer . hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ partials/ head. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/ templates/ pages/ demos/ mousewheel. hbs : OK 

. / votos/ appl icat "on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ templates/ pages/ demos/ lazyload. hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/pages/ demos/ demos . hbs: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ autowidth. hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ animate. hbs: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ center. hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ video. hbs : OK 

. / votos/ appl icatron/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ stagepadding. hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ templates/ pages/ demos/ test. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ responsive. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ autoheight. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ autoplay. hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ urlhashnav. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/ templates/pages/ demos/merge. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ events. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ basic. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ demos/ rtl . hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ templates/ pages/ docs/ dev-styles. hbs : OK 

. / votos/ appl icat "on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ started-faq. hbs: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ templates/pages/ docs/ api-events. hbs : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ dev-external. hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ dev-plugin-api . hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ api-classes. hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ support-contact. hbs : OK 

. / votos/ appl icatron/views/js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/ templates/ pages/ docs/ started-welcome. hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ api-options. hbs: OK 
Av. Tecnológico SIN Col. Unidad Ponciano AtTiaga, 
Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., C. P 78437 

Te ls. (444) 818.2 1.36, 804.76.00 fax 8 18.31 .3 1 e-mai l direccion@itslp .edu.mx 
www.itslp.cdu.m x 

R5GC 550 
Sector Nace: 36 
Terminación: 201 8-08-03 
Alcanr.e : PrnrP<;n 



SEP 
\ 1 CHt:'I AllfA or 

f!l)IJ('ACIÓ'l r lÍ llL/CA 

1 TECNOLÓGICO NACIONAL DE MbclCO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ started-instal lation. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ support-contributing. hbs: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ templates/ pages/ docs/ support-changelog. hbs : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ ternplates/pages/ docs/ dev-bui ldin-plugins. hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ ternplates/ pages/ index .hbs: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ ternplates/ layouts/ demos . hbs : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ ternplates/ layouts/ docs . hbs : OK 

. / votos/ appl icat ·on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ ternplates/ layouts/ horne . hbs : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ assets/ vendors/jquery. rnousewheel . rnin. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ vendors/ highl ight. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ vendors/ jquery. rnin. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ OwlCarousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ vendors/ foundation. rnin. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ vendors/ jquery. rnin. rnap : OK 

. / votos/ appl icat1on/ v'ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ owl-logo. png : OK 

./votos/ appl ication/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ download. png: OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ bird_blue_32. png : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-drag. png : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-zombie . png : OK 

. / votos/ appl cation/v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-options. png : OK 

. / votos/ appl cation/ v1ews/j s/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-rnodule. png : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ twitter_25. png : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-modern . png : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ irng/ feature-responsive. png : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/ assets/ js/ app. js : OK 

. /votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ js/ foundation.rnin. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs_src/ assets/scss/docs. scss : OK 

./votos/ appl ication/views/js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ scss/ docs . therne. scss : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ scss/ _settings. scss : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ scss/ dernos. scss : OK 

. / votos/appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/ assets/ scss/ custorn. scss : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ assets/ scss/ highl ight. scss : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12- 2. 2. 1/ docs_src/ assets/ css/ anirnate. css: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ helpers/ rnodulo. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ helpers/ test. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs_src/ data/ classes. json : OK 

./votos/appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/data/ features. json : OK 

./votos/ appl ication/ views/j s/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs_src/ data/ options. json : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs_src/data/events. json: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ test/ unit/ core. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ test/ index. htrnl : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ irng/ owl . video. play.png : OK 

. / votos/ appl ication/views/js/Ow1Carouse12-2. 2. 1/s rc/ irng/ ajax-loader . gif : OK 

. / votos/ appl ication/views/js/Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/ owl . autorefresh. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ js/ owl. support. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/ owl . navigation. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ js/ owl.carousel . js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/ owl. autoheight. js : OK 

. /votos/appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/ owl. autoplay. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/j s/. jshintrc: OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/. jscsrc: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ js/ owl. animate. js: OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ Ow 1Carouse12-2. 2. 1/ src/ js/ owl. 1azy1 oad. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ js/ owl. hash. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ js/ owl. support. modernizr. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12- 2. 2. 1/ src/ js/ owl. video. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/_core. scss : OK 

. / votos/ appl icat·on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/ owl. theme. green. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/owl. carousel. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ scss/_l azyload. scss: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ src/ scss/_theme. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/_theme. green. scss: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/_video. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/_animate. scss : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2.2. 1/ src/ scss/_theme. default. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/ _autoheight . scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ src/ scss/ owl. theme.default. scss : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ CONTRIBUTING. md : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ demos/ autoplay. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ merge. html: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ lazyload. html: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ demos . html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ responsive. html : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/docs/ demos/ autowidth. html: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ test. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ rtl. html: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ demos/ video. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ events. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ mousewheel. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/j s/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ urlhashnav. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/j s/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs/ demos/ animate.html: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ demos/ basic. html : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ demos/ stagepadding. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ demos/ autoheight. html : OK 

. / votos/ appl cat ·on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ demos/ center. html : OK 

./votos/ appl cat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ vendors/ jquery. mousewheel.min. js : OK 

./votos/ appl cat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ vendors/ highlight. js : OK 

./votos/ appl 1cat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ vendors/ jquery. min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ vendors/ foundation.min . js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ vendors/ jquery. min.map : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. theme. default. min. css : 
OK 
. / votos/appl ication/views/js/Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel/assets/ owl . theme. default. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. theme. green. min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. theme. green. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. carousel.min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. video. play. png : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ ajax-loader. gif : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / assets/ owl. carousel.css: OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / owl. carousel . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / owl. carousel. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ owlcarousel / README. md: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ owl-logo. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ download. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ bird_blue_32. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ feature-drag. png: OK 

. / votos/ appl ication/ v·ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ feature-zombie. png : OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/assets/ img/feature-options. png : OK 

./votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ feature-module. png : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ twitter_25. png : OK 

./votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ feature-modern.png: OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ img/ feature-responsive. png : OK 

. / votos/ appl cation/ v1ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/assets/ js/ app. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ js/ foundation. min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ assets/ css/ docs . theme. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ assets/ css/ animate. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ api-events . html : OK 

./votos/ application/ views/ js/ Ow1Carouse12-2.2. 1/docs/ docs/ dev-styles . html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ docs/api-options. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ support-contact. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ docs/ started-instal lation. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ docs/ started-welcome. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ dev-plugin-api . html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/Ow1Carousel2-2. 2. 1/docs/ docs/ started-faq. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ support-contributing. html : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ docs/ docs/ dev-external.html : OK 

. / votos/ appl ' cation/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ api-classes. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ support-changelog. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ docs/ dev-bui ldin-plugins. html : OK 

. / votos/ appl cation/ v' ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ docs/ index. html: OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ bower. json : OK 

. / votos/ appl cat ' on/ v ews/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/. travis . yml : OK 

. / votos/ appl cat on/ v ews/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ LICENSE : OK 

. / votos/ appl cat on/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/. gitignore : OK 

. / votos/ appl cat on/ v ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/_config. json : OK 

. / votos/ appl cat on/ v1ews/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ package. json : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ Gruntfi le. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ README. md : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/. gitattributes : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl. theme. default. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl. theme. default. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl . theme. green. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/dist/ assets/ owl. theme. green. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl . carousel.min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl. video. play. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/dist / assets/ ajax-loader. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ dist/ assets/ owl.carousel. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ owl . carousel. js: OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ owl . carousel.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ LICENSE: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carousel2-2. 2. 1/ dist/ README.md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ Ow1Carouse12-2. 2. 1/ ROADMAP. md : OK 

./votos/ appl ' cation/ views/ js/ config_ini_extra. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ README_date. md : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ README_phone. md : OK 

. / votos/ appl cation/ v' ews/ js/ inputmask/ index. js: OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ bundle. js: OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. regex. extensions. js: OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. phone. extensions. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ bindings/ inputmask. binding. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. extensions. js : OK 

. / votos/ appl ·cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. date. extensions. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jquery. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. js: OK 

./votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jql ite. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ inputmask/ js/ inputmask. numeric. extensions. js: OK 

. / votos/ appl cation/ v1ews/ js/ inputmask/ js/ phone-codes/ phone-be. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ phone-codes/ phone-nl . js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ phone-codes/ phone. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ phone-codes/ phone-uk. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ phone-codes/ phone-ru. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ global / window. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ js/ global / document. js : OK 

. / votos/ app 1 cat ion/ vi ews/ js/ i nputmask/ js/ jquery. i nputmask. js : OK 

. / votos/ appl 1cation/ views/ js/ inputmask/ webpack. config. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ LICENSE. txt : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ README_numeric . md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ bower . json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/. esl intrc : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ composer . json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ component. json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ README_other.md: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/. editorconfig : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ package-lock. json : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/. gitignore : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ karma. conf. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_dynamic. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ inputmask/ qunit / tests_numeric. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_keepStatic. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_setvalue. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/qunit/ tests_paste. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ index. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_formatval idate. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/qunit/ tests_jitmasking. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ qunit. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/qunit/ tests_jquery_inputmask. js : OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ webpack. config. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_ip. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_phoneru. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_phonenl . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_multi . js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_escape. js : OK 

. / votos/ appl icat'on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_optional. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_phone. js : OK 

./votos/appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/tests_attributes. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ prototypeExtensions. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_numericinput. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_alternations. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_regex. js : OK 

./votos/ appl icat ' on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_inputeventonly. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_initialvalue. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_phonebe. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_option. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ simulator . js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_phone_world. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_date. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ qunit/ tests_base. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ css/ inputmask. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ CHANGELOG. md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ nuspecs/jquery. inputmask. nuspec : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ nuspecs/ Readme. txt : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ nuspecs/ lnputmask. nuspec : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ package. json: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ Gruntfi le. js : OK 

. / votos/ appl icat'on/ views/ js/ inputmask/ README.md: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ README_android. md : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ index. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/. gitattributes : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. regex. extensions . js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. phone. extensions. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ bindings/ inputmask. binding. js: OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. extensions. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. date. extensions. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / inputmask /dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jquery. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / inputmask/dependencylibs/ inputmask. dependencylib. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jql ite. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ inputmask. numeric. extens ions . js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ phone-codes/ phone-be. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ phone-codes/ phone-nl. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ phone-codes/ phone. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / inputmask/ phone-codes/ phone-uk. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / inputmask/ phone-codes/ phone-ru. js: OK 

./votos/ application/ views/ js/ inputmask/ dist/ inputmask/ global / window. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/dist / inputmask/ global / document. js : OK 
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. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ i nputmask/ d i st/ i nputmask/ jquery. i nputmask. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / jquery. inputmask. bundle. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/js/ inputmask/dist/ min/inputmask/inputmask.min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/dist/ min/ inputmask/ bindings/ inputmask. binding. min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ jquery. inputmask.min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jquery.min 

. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/dist/ min/ inputmask/dependencylibs/ inputmask. dependencylib. jql ite. min 

. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / min/ inputmask/ inputmask. date . extensions. min. js: OK 

. / votos/ application/ views/ js/ inputmask/ dist / min/ inputmask/ inputmask. phone. extensions. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / min/ inputmask/ phone-codes/ phone-ru. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ phone-codes/ phone-uk.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/dist/ min/ inputmask/ phone-codes/ phone-nl.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist / min/ inputmask/ phone-codes/ phone. min . js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ phone-codes/ phone-be. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ global / window. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ global / document. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/inputmask. numeric. extensions. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ inputmask. regex. extensions. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ inputmask/ inputmask. extensions. min . js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ inputmask/ dist/ min/ jquery. inputmask. bundle. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery. form. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ config_ini . js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ datatables_es_lang. json: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ datapicker/ bootstrap-datepicker . min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ datapicker/ bootstrap-datepicker . min. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ datapicker/ bootstrap-datepicker3. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ bootstrap-toggle/ bootstrap-toggle. min. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ bootstrap-toggle/ bootstrap-toggle.min.css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ chosen. css: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_v1 . 8. 2/ options. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ chosen. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ chosen-sprite. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ bower . json: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ chosen. proto. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ docsupport/ init . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ docsupport/ init . proto. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ docsupport/ prism. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ docsupport/ prism. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ docsupport/ oss-credit . png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ docsupport/ style. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ docsupport/ chosen. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ index. proto. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ package. json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ chosen.proto. min. js : OK 

. / votos/appl ication/views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ chosen. jquery. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ index. html : OK 
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. / votos/ appl cation/ views/ js/ chosen_vl . 8. 2/ chosen-sprite@2x. png : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ chosen_vl. 8. 2/ chosen. jquery. min. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ bootstrap-tagsinput/ bootstrap-tagsinput. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ bootstrap-tagsinput/ bootstrap-tagsinput. css : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ bootstrap-select-1 . 12. 4/ bootstrap-select. min. css: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ bootstrap-select-1 . 12.4/ bootstrap-select. min. js : OK 

. / votos/ appl 1cation/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ js/ datalables. fixedHeader . js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ js/ datalables. fixedHeader . min. js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . jqueryui . css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . bootstrap~css : OK 
. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ Datalab 1 es_v. 1. 1 O. 16_bootstrap_v. 4/ F i xedHeader -
3. 1. 3/ css/ fixedHeader. datalables. css: OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader. datalables. min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/fixedHeader. bootstrap. css: OK 
. / votos/appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . semanticui . min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . bootstrap. min. css : OK 
. / votos/appl ication/ views/j s/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . jqueryui.min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . semanticui . css: OK 
./votos/ application/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . bootstrap4.min. css : OK 
. / votos/appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . foundation. min. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedHeader-
3. 1. 3/ css/ fixedHeader . foundation. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . 0. 2/ js/ dataTables. rowGroup. js : 
OK 
./votos/appl ication/views/js/DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ js/ datalables. rowGroup. min. js: OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ css/ rowGroup. foundation.min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . 0. 2/ css/ rowGroup. foundation. css: 
OK 
. / votos/ appl ication/ views/js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . O. 2/ css/ rowGroup. bootstrap. css : 
OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ css/ rowGroup. semanticui . min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . 0. 2/ css/ rowGroup. jqueryui . css : 
OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . O. 2/ css/ rowGroup. semanticui. css : 
OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ css/ rowGroup. datalables. min. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ css/ rowGroup. jqueryui . min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . 0. 2/ css / rowGroup. datalables. css : 
OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. O. 2/ css/ rowGroup. bootstrap4.min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-
1. 0. 2/ css/ rowGroup. bootstrap. min. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ RowGroup-1 . 0. 2/ css/ rowGroup. bootstrap4. css : 
OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Responsive-2. 2. 1/ js/ responsive. jqueryui . js : 
OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ responsive. bootstrap4. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ respons i ve . foundat ion. mi n. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ responsive. semanticui . js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ datalables. responsive. min. js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ responsive. bootstrap.min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ responsive. foundation. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ respons ·ve. semant i cu i. mi n. js: OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ respons ve. bootstrap. js : OK 
. / votos/ app 1 i cat on/ v i ews/ js/ Datalab 1 es_v. 1. 1 O. 16_bootstrap_v. 4/ Respons i ve-
2. 2. 1/ js/ respons ve. bootstrap4. min. js : OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ respons ve. jqueryui.min. js: OK 
. / votos/appl ication/views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ js/ datalables. responsive. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. datalables. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. bootstrap. min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Responsive-
2. 2. 1/ css/ respons i ve . jqueryu i. mi n. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. semanticui . min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1 / css/ respons i ve . semant i cu i. css : OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1 / css/ respons i ve. data Tab 1 es. mi n. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. bootstrap4. min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. bootstrap. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. jqueryui . css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. foundation . css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/ Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. foundation. min. css : OK 
. / votos/appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Responsive-
2. 2. 1/ css/ responsive. bootstrap4. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/js/dataTables. fixedColumns. js : OK 
. / votos/appl ication/ views/ js/DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ js/ dataTables. fixedColumns. min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns. dataTables. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . bootstrap. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . jqueryui. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . foundation . css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . bootstrap.min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2.4/css/ fixedColumns . jqueryui . min . css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns. dataTables. min. css: OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . bootstrap4. min. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fi xedColumns. bootstrap4. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . semanticui.min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/j s/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . foundation . min. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ FixedColumns-
3. 2. 4/ css/ fixedColumns . semanticui . css : OK 
./votos/ appl ication/views/js/DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ datatables. js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ datatables.min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ DataTables-
1. 10. 16/ js/ jquery. dataTables. min. js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ DataTables-
1. 10. 16/ js/ dataTables. bootstrap4. js : OK 
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./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/ Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. bootstrap4. min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. jqueryui . js: OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/ Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. bootstrap. js : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ js/datalables. foundation. min. js : OK 
. / votos/appl ication/views/js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. bootstrap. min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. semanticui . js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. foundation. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-1 . 10. 16/js/ jquery. datalables. js : 
OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/ js/ datalables. jqueryui . min. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/js/datalables. semanticui.min. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v.4/ Datalables-
1. 10. 16/ images/ sort_asc_disabled. png: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-1. 10. 16/ images/ sort_asc. png : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-1 . 10. 16/ images/ sort_desc.png : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ images/ sort_desc_disabled. png: OK 
. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ Datalab 1 es_ v. 1. 1 O. 16_bootstrap_v. 4/ Datalab 1 es-1. 10. 16/ images/ sort_both. png : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. bootstrap. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/css/ datalables. bootstrap4. css : OK 
./votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. jqueryui . css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. semanticui.css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/css/datalables. jqueryui . min.css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. foundation. min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. semanticui.min. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/css/ jquery. datalables. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. bootstrap. min. css: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. bootstrap4. min. css : OK 
. / votos/appl ication/views/js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/Datalables-
1. 10. 16/ css/ jquery. datalables . min. css : OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ Datalables-
1. 10. 16/ css/ datalables. foundation. css: OK 
./votos/ appl ·cation/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ datatables. min. css : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ Datalables_v. 1. 10. 16_bootstrap_v. 4/ datatables. css : OK 
. / votos/appl cation/ views/ js/ toogle_switch/ ToggleSwitch. css : OK 
./votos/ appl cation/ views/ js/ toogle_switch/ ToggleSwitch. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery-3. 2. 1. min. js : OK 
./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery. min. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ test/ error-placement. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ test/ additional / creditcard. js : OK 
. / votos/ appl ·cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ test/ additional / netmask. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ test/ rules . js: OK 
. / votos/ app 1 cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ test/ test. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ test/ index . html : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ test/ messages. js: OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ test/ aria. js: OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ test/methods. js: OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ core. js : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ additional / pattern. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ additional / datelTA. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ additional / bankaccountNL. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / postalcodeBR. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ additional / ipv6. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / zipcodeUS. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ add itional / time. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / cpfBR. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / notEquallo. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ src/ add itional / letterswithbasicpunc. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / postalcodeNL. js : OK 
. / votos/ app l ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / bankorgiroaccountNL. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / nipPL. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ add itional / integer . js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / vinUS. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. O/ src/ additional / additional. js : OK 
. / votos/ appl icat·on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / dateFA. js : OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ src/ additional / phoneUK. js : OK 
./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / creditcard. js : OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / url2. js : OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / phoneNL. js : OK 
. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / postcodeUK. js : OK 
. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_val 1date_v. 1. 17. 0/ src/ additional / postalCodeCA. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / extension. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / mobi leUK. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / netmask. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / statesUS. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ src/ additional / lettersonly. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ src/ additional / phoneUS. js : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ src/ additional / skip_or_fi 1 l_minimum. js: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / postalcodell. js : OK 
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./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / time12h. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / cifES. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / nowhitespace. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / ipv4. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / phonesUK. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / creditcardtypes. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / bic. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / currency. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional/strippedminlength. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional/mobi leNL. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / accept. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ additional / alphanumeric. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / iban. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ src/ additional / nieES. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / nifES. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / ziprange. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ src/ add i ti ona 1 / dateNL. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ additional / giroaccountNL. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ src/ add i ti ona 1 / requ i re_from_group. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ ajax. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ src/ 1oca1 i zat i on/ messages_ge. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_zh. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_es_AR. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ messages_sl. js : OK 

./votos/ appl ication/ v"ews/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ messages_sr . js : OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_ro. js : OK 

./votos/ appl icat ·on/ v ews/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ methods_nl. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ v ews/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_sd. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat on/ v ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ src/ 1oca1 i zat i on/ messages_ i t . js : OK 

. / votos/ app 1 i cat on/ v ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ src/ loca 1 i zat i on/ messages_ca. js : OK 

./votos/appl icat on/ v1ews/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/messages_ur . js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/messages_vi. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_is . js : OK 

. / votos/ app l icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_da . js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_hr . js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/methods_pt. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ src/ localization/messages_th. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/methods_es_CL. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_uk. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_ru. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_sv. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/messages_az. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_cs. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ localization/messages_lv. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_gl . js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_my. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/messages_sr_lat. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/messages_ja. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17 .0/ src/ local ization/ methods_de. js : OK 
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./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ·zation/ messages_mk. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/ messages_ar . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/messages_fa. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/ messages_zh_TW. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/messages_es. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/messages_nl. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/messages_pt_BR. js : OK 

./votos/ appl icat ·on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/messages_lt . js : OK 

. / votos/appl icat on/ views/js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_bg. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_de. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_pt_PT. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val ·date_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ messages_bn_BD. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ messages_hy_AM. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_no. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_pl. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/messages_fi. js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/messages_si . js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val 1date_v. 1. 17. 0/ src/ localization/messages_el. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/ messages_ko. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat on/ v i ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ src/ 1oca1 i zat i on/ messages_hu. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/ messages_kk. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/messages_et. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/ methods_fi. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/messages_fr . js : OK 

. / votos/ appl icat ·on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/ messages_ka. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/local zation/messages_id. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/messages_tj . js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ src/ local zation/ messages_sk. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local zation/ messages_he. js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ src/ localization/ messages_es_PE. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ src/ local ization/messages_tr. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ src/ local ization/ messages_eu. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ themerol lered. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ demo/ errors-within-labels. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ radio-checkbox-select-demo. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ demo/ ajaxSubmit-integration-demo. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/demo/ bootstrap/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ semantic-ui / index. html : OK 

. / votos/ appl icat ion/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ dynamic-totals. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ demo/ login/ images/ headerl. jpg: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ login/ images/ required_star . gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ login/ images/ page. gif: OK 

. / votos/ appl ' cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ login/images/bg. gif : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ login/ screen. css : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ login/ index. html: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ tinymce/ tiny_mce. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ demo/ tinymce/ themes/ simple/ img/ icons. gif: OK 

. / votos/appl cation/views/ js/jquery_val idate_v. 1. 17. 0/demo/ tinymce/themes/ simple/ langs/ en. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ tinymce/ themes/ simple/ skins/ default/ ui . css: OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ tinymce/ themes/ simple/ editor_template. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ tinymce/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ jquerymobi le. html : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ demo/ requ i rejs/ app. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ requirejs/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ images/ cmxform-fieldset. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ images/ checked. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ images/ cmxform-divider. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/demo/ images/ loading. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ images/ bg. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ images/ unchecked. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ cinema/ refer_madness. jpg : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ cinema/ saucer_men. jpg : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ cinema/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ cinema/ plan_9. jpg : OK 

. / votos/ appl icat ' on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ css/ core. css : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ css/ reset. css : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ css/ cmxform. css : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ demo/ css/ screen. css : OK 

. / votos/ app 1 i cat on/ v i ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ demo/ css/ cmxformTemp 1 ate . css: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ tinymce4/ index. html : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ mi lk/ left_white. png : OK 

./votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ demo/ mi lk/ right_white. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ mi lk/ mi lk . png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ mi lk/mi lk . css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ mi lk/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ mi lk/ bg. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/multipart/ style. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/multipart/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ fi le_input. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ errorcontainer-demo. html: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ site- demos. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ captcha/ rand. php : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ demo/ captcha/ process. php : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ captcha/ captcha. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ captcha/ image_req. php : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ captcha/ images/ image. php : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ captcha/ images/ button. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ demo/ captcha/ style. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ captcha/ index. php: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ captcha/ newsession. php: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ captcha/ fonts / Anorexia. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ step2. htm : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ stylesheet. css : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ backRequ i redGray. gi f : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ images/ toggle. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/marketo/ images/ sf. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ step3-24. gif : OK 

=== 
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. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ left-nav-cal lout-long. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ images/ logo_marketo. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ help. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ tab_green. gif : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ demo/ marketo/ i mages/ fav i con. i co : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ images/ time. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ back_nav_blue. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ images/ blank. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/marketo/images/ warning. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ stepl-24. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ step2-24. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ login-sprite. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ images/ back_green-fade. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/marketo/ images/ button-submit. gif : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ images/ tab-sprite. gif : OK 

. / votos/ appl icat ' on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ mktSignup. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ marketo/ index. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ marketo/ jquery. maskedinput. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ demo/ custom-messages-data-demo. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ demo/ custom-methods-demo. html : OK 

. / votos/ app 1 i cat on/ v i ews/ j s/ jquery _va 1 i date_ v. 1. 17. O/ 1 i b/ jquery. form. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ 1 ib/ require. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ I ib/ jquery. simulate. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ 1 i b/ jquery-1. 7. 2. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ I ib/ jquery-1. 9. 1. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ 1 ib/ jquery. mockjax. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ I ib/ jquery-1 . 8. 3. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ I ib/ jquery.mockjax-1 . 5. 3. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ 1ib/ jquery-3. 1. 1. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ 1ib/ jquery-1.11 . 1. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ 1 ib/ jquery. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ I ib/ jquery. mockjax-2.2. 1. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ package. json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ Gruntfi le. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ README. md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ jquery. val idate. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ additional-methods. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / jquery. val idate. min. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ additional-methods. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/ messages_sk. min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/messages_vi.min. js : OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/dist/ localization/ messages_de. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/dist / local ization/ messages_pt_PT. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_ge. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_zh. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/dist/ local zation/ messages_es_AR. js: OK 

. / votos/ appl icat ion/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_pt_BR. min. js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ di st/ 1oca1 zat i on/ methods_es_CL. mi n. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_sv. min. js : OK 
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./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / localization/ messages_sl . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/ messages_sr. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_tr.min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/messages_ro. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ methods_nl. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ' zation/ messages_tj . min. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_sr_lat. min. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_sd. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/messages_it . js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_ca. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_cs. min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_no. min. js : OK 

. / votos/ appl 1cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_es_AR. min. js: OK 

. / votos/ appl icat ' on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_et. min . js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_ur. js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_vi . js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ methods_pt. min. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_he. min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local ization/ messages_is . js : OK 

./votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local ization/ messages_da. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/ messages_hr . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_ro. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ methods_nl . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ methods_pt. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_pl.min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_zh_TW.min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_th. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ methods_es_CL. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val 'date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_sd. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_uk. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_ru. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_sv. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ dist/ local ization/ messages_th. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist/ local ·zat ion/messages_si . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_ge. min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17 .0/ dist/ local zation/ messages_ru.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_da. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_az. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_cs. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_ja. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_mk. min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/messages_lv. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/dist / local zation/messages_gl. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ methods_de. min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_my. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/messages_sr_lat. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/messages_ja. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ methods_de. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_mk. js : OK 
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./votos/ application/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_ar . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_fa. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local ization/ messages_ur.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local ization/ messages_hu. min . js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 i date_ v. 1. 17. O/ di st/ 1oca1 · zat i on/ messages_zh_TW. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_lv. min . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_my. min. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_is. min . js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/dist/ local zation/ messages_es. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_fr . min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_nl. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ methods_fi . min. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_sl . min . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_pt_BR. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_sr . min . js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_lt. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_bg. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_hr . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val ' date_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_el . min . js : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ jquery_va 1 date_ v. 1. 17. O/ di st/ 1oca1 · zat i on/ messages_de. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_pt_PT. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_gl . min . js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. O/ dist/ local zation/ messages_bn_BD. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val date_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_hy_AM. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val 1date_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_no. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/dist/ local zation/ messages_pl. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_eu. min . js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local zation/ messages_bn_BD. min. js: OK 

./votos/ application/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_ka. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ·zation/ messages_fa. min . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_fi. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_si . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist / local zation/ messages_el. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_ko. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist / local zation/ messages_hu. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17 . 0/ dist/ local zation/ messages_ar.min. js : OK 

. / votos/appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/dist/ local zation/messages_kk. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local zation/ messages_es.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local zation/ messages_nl.min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_et. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ local ization/ methods_fi . js : OK 

. / votos/ appl icat ·on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/dist/ local ization/ messages_kk. min. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_id.min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist / local ization/ messages_fr . js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/dist/ local ization/ messages_lt. min. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_ka. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17. 0/ dist/ local ization/ messages_es_PE. min. js: OK 

. / votos/appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_id. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/ messages_tj . js : OK 
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./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_zh. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_sk. js : OK 

. / votos/ application/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_bg. min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17.0/ dist/ local ization/ messages_ko. min. js : OK 

. / votos/ appl icat·on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_it. min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_hy_AM. min. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist / local ization/ messages_az. min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_he. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_es_PE. js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_tr . js: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. 0/ dist/ localization/ messages_fi . min. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ jquery_val idate_v. 1. 17. O/ dist/ local ization/ messages_uk. min. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_ca. min. js : OK 

./votos/ appl ·cation/ views/ js/ jquery_validate_v. 1. 17.0/ dist/ localization/ messages_eu. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ datatables. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ datatables. min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ js/ jquery. dataTables. min. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ js/ dataTables. bootstrap4. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ js/ dataTables. bootstrap4.min. js : OK 

. / votos/ app l 1cation/ views/ js/ DataTables_v. l . 10. 16/ DataTables-1.10. 16/js/ dataTables. jqueryui . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1. 10. 16/ js/ dataTables. bootstrap. js: OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ j s/ Data Tab 1 es_v. 1. 1 O. 16/ Data Tab 1 es-1. 1 O. 16/ j s/ data Tab 1 es. foundat ion. mi n. j s : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ js/ Data Tab 1 es_v. 1. 1 O. 16/ Data T ab 1 es-1 . 1 O. 16/ j s/ data Tab 1 es. bootstrap. mi n. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ js/ dataTables. semanticui . js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ js/ dataTables. foundation. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ js/ jquery. dataTables. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ js/ dataTables. jqueryui . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ js/ dataTables. semanticui.min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ images/ sort_asc_disabled. png : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ images/ sort_asc. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ images/ sort_desc. png: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ images/ sort_desc_disabled. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1 . 10. 16/ images/ sort_both. png : OK · 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables . bootstrap. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. bootstrap4. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. jqueryui . css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ css/ dataTables . semanticui . css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. jqueryui . min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. foundation. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ css/ dataTables. semanticui . min. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1. 10. 16/ css/ jquery. dataTables. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. bootstrap. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables . bootstrap4. min. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ DataTables-1 . 10. 16/ css/ jquery. dataTables. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/DataTables-1 . 10. 16/ css/ dataTables. foundation. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/ datatables. min. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ DataTables_v. 1. 10. 16/datatables. css : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ rowreorder_v. 1. 2. 3/ dataTables. rowReorder . min. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ rowreorder_v. 1. 2. 3/ rowReorder . dataTables. min. css : OK 
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. / votos/ appl ·cation/ views/ js/ jquery. blockUI. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ bootstrap. min. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ jquery-2. 1. 1. min. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ typeahead_v. O. 11 . 1/ typeahead_v. O. 11 . 1. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ toastr / toastr . min. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ toastr / toastr . min. css : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ cropper-in-modal. html : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ mask-an-image. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ multip le-croppers. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ crop-a-round-image. html : OK 

./votos/ appl icat ' on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ customize-preview. html : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ ful 1-crop-box.html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ a-range-of-aspect- ratio. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ crop-on-canvas. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ fixed-crop-box. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ upload-cropped-image-to-server . html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ responsive-container. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / examples/ crop-cross-origin-image. html : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master/. github/ CONTRIBUTING.md : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ cropperjs-master / . github/ PULL_REQUEST_TEMPLATE. md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master /. github/ CODE_OF_CONDUCT. md : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master /. github/ ISSUE_TEMPLATE. md : OK 

./votos/ appl ' cation/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ methods/ getContainerData. spec. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ getCanvasData.spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v' ews/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ rotate. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ methods/ crop. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ methods/ getData. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ methods/ clear . spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ scaleX. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ moveTo. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ v1ews/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ disable. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ move. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat ' on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/methods/ setData. spec. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ methods/ get lmageData. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ enable. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ setCanvasData. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/methods/ reset. spec. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ replace. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ destroy. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/methods/ scaleY. spec. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/methods/ rotateTo. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ setAspectRatio. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ setDragMode. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ zoom. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ zoomTo. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master/test/ specs/ methods/ getCroppedCanvas. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ setCropBoxData. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/scale. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ methods/ getCropBoxData. spec. js : OK 
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. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ wheelZoomRatio. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/minContainerWidth. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ background. spec. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ zoomable. spec. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ scalable. spec. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ preview. spec. js: OK 

. / votos/ appl 1cat'on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ dragMode. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ rotatable.spec. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/js/ cropperjs-master / test/specs/ options/ checkürientation. spec. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ viewMode. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ responsive. spec. js : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ crop. spec. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ minCanvasWidth. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/options/ zoomOnWheel . spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/data. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ guides. spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ minCropBoxWidth. spec. js : OK 

. / votos/ appl icat ion/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ toggleDragModeOnDblcl ick. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ minCanvasHeight. spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ minContainerHeight. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ restore. spec. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ autoCropArea. spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ready. spec. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ checkCrossOrigin. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ zoomOnTouch. spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ movable. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ cropmove. spec. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ highl ight. spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ cropBoxResizable. spec. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ zoom. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ minCropBoxHeight. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ modal. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ cropstart . spec. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ test/ specs/ options/ autoCrop. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/options/ aspectRatio. spec. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ cropBoxMovable. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/js/ cropperjs-master / test/ specs/options/ cropend. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ options/ center. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ crop. spec. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ ready. spec. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ cropmove. spec. js : OK 

. / votos/ appl 'cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ zoom. spec. js: OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ cropstart. spec. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ specs/ events/ cropend. spec. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master/ test/. esl intrc : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ karma. conf. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / test/ helpers. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-master / src/ index. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / src/ index. js : OK 
Av. Tecnológico S/N Col. Unidad Ponciano A!Tiaga , 
Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., C. P 78437 

Tels.(444) 81 8.2 1 .36, 804. 76.00 fax 818.31 .3 1 e-mail cli reccion@ its lp.edu.mx 
www.itslp.edu.mx 

RSGC 550 
Sector Nace: 36 
Terminación: 2018-08-03 
Alcanc:A: Prnr,por;n 

\ 



SEP 1) TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

. / votos/appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster / src/ js/ defaults. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster / src/ js/ events. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ src/ js/ cropper . js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ src/ js/ constants. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster / src/ js/ handlers. js : OK 

./votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster / src/ js/ uti 1 ities. js: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ src/ js/ change. js: OK 

. / votos/ appl cation/ v·ews/ js/ cropperjs- rnaster / src/ js/ preview. js : OK 

./votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-rnaster/ src/ js/ render . js : OK 

./votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-rnaster/ src/ js/ rnethods . js : OK 

. / votos/ appl cation/ v ews/ js/ cropperjs-rnaster / src/ js/ ternplate. js : OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ cropperjs-rnaster / src/ irnages/ bg. png : OK 

. / votos/ appl ication/ v ews/ js/ cropperjs-rnaster / src/ css/ cropper. css : OK 

. / votos/ appl ication/ v1ews/ js/ cropperjs-rnaster/ docs/ js/ rnain. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ js/ cropper. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ irnages/ data. jpg: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ irnages/ picture-2. jpg : OK 

. / votos/ application/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ docs/ irnages/ picture-3. jpg : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ irnages/ layers. jpg : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ irnages/ picture. jpg: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ docs/ css/ rnain. css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ css/ cropper . css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / docs/ index. htrnl : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/. travis . yrnl : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster /. esl intrc : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js / cropperjs-rnaster /. editorconfig : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster /. corrrnitl intrc : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / LICENSE : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ package-lock. json : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster /. gitignore : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / CHANGELOG. rnd : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / package. json : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ README. rnd: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ rol lup. config. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/js/ cropperjs-rnaster / . gitattributes: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster /. babel re : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / dist/ cropper . min. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / dist/ cropper . cornmon. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / dist/ cropper. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / dist/ cropper. esrn. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster / dist/ cropper . css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-rnaster/ dist/ cropper.min. css: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master / postcss. config. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ cropperjs-master/ types/ index. d. ts : OK 

./votos/ appl ication/ views/ js/ jquery-2. 1. 1. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ login/ login. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ login/ js/ login. js : OK 

./votos/ appl ication/ views/ planti 1 la. htrnl : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ participante/ js/ participante_busqueda. js : OK 
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. / votos/ appl ication/ views/ participante/ participante_busqueda. html : OK 

./votos/ appl ication/ views/ casi 1la/ js/ casi1 la_busqueda. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ casi 1la/ casi1 la_busqueda. html : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ captura/ js/ captura. js : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ captura/ js/ resumen. js: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ captura/ js/ bandeja_captura. js: OK 

./votos/ appl ication/ views/ captura/ bandeja_captura_view.php : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ captura/ captura_acta_view. php: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ captura/ resumen_captura_acta_view. php : OK 

./votos/ appl ication/ views/ captura/. htaccess : OK 

./votos/ appl ication/ views/ images/ no_image. png : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ images/ ajax_load. gif: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ css/ esti los_movi 1. css: OK 

./votos/ appl ication/ views/ css/ font-awesome . min.css : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap. min. css: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ img/ bootstrap-social. png : OK 

. / votos/ appl icat·on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ js/ docs . js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ js/ jquery. js: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ css/ bootstrap. css : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ css/ docs. css : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css / bootstrap-social-gh-pages/ assets/ css/ font-awesome. css: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / fontawesome-webfont. eot : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / fontawesome-webfont . woff2 : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / fontawesome-webfont . woff : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / fontawesome-webfont . ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / fontawesome-webfont . svg : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ assets/ fonts / FontAwesome. otf: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/bower . json: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/. editorconfig: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ LICENSE : OK 
\ 

\ 
. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ bootstrap-social. css : OK 
. / votos/ appl cation/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/. gitignore : OK 
./votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ package. json : OK 
./votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ README. md : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ bootstrap-social. less : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ bootstrap-soc ial . scss : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ css/ bootstrap-social-gh-pages/ index. html: OK 
./votos/ appl ication/ views/ css/ style. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ css/ animate. css : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ catalogo/ js/ catalogo. js : OK 
. / votos/ app l ication/ views/ catalogo/ catalogo_view. php : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ catalogo/. htaccess : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ errors/ cl i/ error_db. php : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ errors/ cl i/ error_exception. php : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ errors/ cl i/ error_php. php : OK 
. / votos/appl ication/ views/ errors/ cl i/ index. html : OK 
. / votos/ appl ication/ views/ errors/ cl i/ error_general. php : OK 
./votos/ appl ication/ views/ errors/ cli / error_404. php: OK 
. / votos/ appl ication/ views/ errors/ index. html : OK 
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. / votos/ appl icat ion/ views/ errors/ html / error_db. php: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ errors/ html / error_exception. php : OK 

./votos/ appl ication/ views/ errors/ html/error_php. php : OK 

. / votos/appl ication/ views/ errors/ html/index. html: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ errors/ html / error_general. php : OK 

./votos/ application/ views/ errors/ html / error_404. php : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ welcome_message. php : OK 

. / votos/ appl icat ·on/ views/ bootstrap_v. 3.3. 7/ js/ bootstrap. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ js/ npm. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ js/ bootstrap. min. js : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap. css : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap. min. css. map: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap. min. css : OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap-theme. css.map : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap-theme. min. css. map: OK 

./votos/ appl ication/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap-theme. min. css: OK 

./votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap-theme. css: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ css/ bootstrap. css. map : OK 

./votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3.3. 7/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . woff : OK 

./votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v.3.3. 7/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . svg: OK 

./votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ fonts / glyph icons-halfl ings-regular.woff2 : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . ttf : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ bootstrap_v. 3. 3. 7/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular. eot : OK 

./votos/ appl cation/ views/ index. html: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ .htaccess : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ candidatura/js/ candidatura. js : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ candidatura/ candidatura. html: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / Fishfingers. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSansBold. ttf : OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-Boldltalic. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / fontawesome-webfont . eot : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / fontawesome-webfont . woff2 : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / BebasNeue Bold 2. otf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-SemiBoldltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / Verlag-Bookltal ic 2. otf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / Anderson Thunderbirds Are GO! . ttf : OK 

./votos/ application/ views/ fonts / JosefinSans-Thinltalic. ttf : OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular . woff : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts /RobotoCondensed-Lightltal ic. ttf : OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts / BebasNeue Light. otf : OK 

. / votos/ app 1 i cat ion/ vi ews/ fonts / BEBAS_. TTF : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-SemiBold. ttf : OK 

. / votos/appl ication/ views/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular. svg : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / Roboto-Regular. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / Verlag-Bookltal ic 3. otf: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / BebasNeue Book 2. otf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / LittleBird. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-Bold. ttf: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / _DS_Store : OK 
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. / votos/ appl icat·on/ views/ fonts / Roboto-Blackltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / RobotoCondensed-Boldltal ic. ttf: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ fonts / VerlagBook. otf: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / Roboto-Bold. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / JosefinSans-Regular. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / Roboto-Light. ttf : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ fonts / JosefinSans-Light. ttf: OK 

. / votos/ app l cat on/ views/ fonts / Roboto-Lightltal ic. ttf : OK 

. / votos/ app l cat1on/ views/ fonts / Roboto-Thin. ttf : OK 

./votos/ appl cation/ views/ fonts / Roboto-Mediumltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / RobotoCondensed-Regular . ttf : OK 

. / votos/ appl cat ·on/ views/ fonts /Verlag-Bookltal ic. otf : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ fonts /Verlag-Bookltal ic (1) 2. otf : OK 

. / votos/ appl 1cat on/ views/ fonts / bu i lttitl ingBold. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts /Verlag-Bookltal ic (1) . otf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / BebasNeue Regular 2. otf: OK 

. / votos/ app l icat on/ views/ fonts / BodoniFLF-Bold. ttf : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ fonts / penci l. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / RobotoCondensed-Bold. ttf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / BebasNeue. otf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / fontawesome-webfont . woff : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts /Verlag-Book 2. otf : OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / fontawesome-webfont . ttf : OK 

./votos/ appl icat on/views/fonts/BEBAS~ 2. TTF: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / Roboto-ltal ic. ttf : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ fonts / JosefinSans-Lightltal ic. ttf : OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts / AndersonThunderbirdsAreGO! . ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / glyphicons-half I ings-regular. ttf : OK 

./votos/ appl ·cation/ views/ fonts / tiza. ttf : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / BebasNeue Light 2. otf: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / BebasNeue-demo.html: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts /RobotoCondensed-Light. ttf: OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / Roboto-Boldltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl cation/ views/ fonts / fontawesome-webfont. svg: OK 

./votos/ appl cat·on/ views/ fonts / BEBAS. TTF : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ fonts / glyphicons-halfl ings-regular. eot : OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ fonts / BebasNeue Book. otf: OK 

. / votos/ appl cat on/ views/ fonts / RobotoCondensed-ltal ic. ttf: OK 

. / votos/ appl icat on/ views/ fonts / BebasNeue Bol d. otf: OK 

./votos/ appl icat on/ views/ fonts / lntriqueScript_PersonalUse. ttf : OK 

./votos/ appl icat on/ views/ fonts / Fishfingers (1). ttf: OK 

. / votos/ appl icat1on/ views/ fonts / Roboto-Medium. ttf : OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts /Verlag-Book 3. otf: OK 

./votos/ appl ication/ views/ fonts / RobotoMedium. ttf: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / BebasNeueRegular. otf: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-ltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSansltal ic. ttf : OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / FontAwesome. otf: OK 

. / votos/ appl ication/ views/ fonts / JosefinSans-Thin. ttf : OK 
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. / votos/ appl ication/ index. html : OK 

./votos/ appl ication/ I braries/ MY_Form_val idation. php : OK 

. / votos/ appl ication/ I braries/ services/ Catalogo_service. php: OK 

. / votos/ appl ication/ I braries/ services/ Part icipante_service. php : OK 

. / votos/ appl ication/ I braries/ services/ lndicador_service. php : OK 

. / votos/ appl ication/ I braries/ services/ Seguridad_service. php: OK 

. / votos/ appl ication/ I brar ies/ services/ Fi le_service. php : OK 

. / votos/ appl ication/ I braries/ services/ Casi 1 la_service. php: OK 

. / votos/ appl cation/ I ibraries/ services/ Usuario_service. php : OK 

. / votos/ appl cation/ libraries/ services/ class_service. php : OK 

. / votos/ appl cation/ I ibraries/ serv ices/ Acta_service. php : OK 

. / votos/ appl cation/ I ibraries/ index. html: OK 

./votos/ appl cation/. htaccess : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ View_casi 1 la_usuario_accion_model . php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ View_casi 1 la_model. php: OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_situacion_acta_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_proceso_electoral_model . php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/ View_acta_model . php : OK 

./votos/ appl ication/ models/ Cat_casi 1 la_model.php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Capturistaxsupervisor_model . php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/View_resultadoxparticipantexacta_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_tipo_participacion_model. php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/View_participantexcasi 1 la_model. php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/View_resultado_acta_model. php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/ View_token_sesion_model. php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Tbl_resultados_actas_model. php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Menu_model . php : OK 

./votos/ appl ication/ models/ Tbl_token_sesion_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_seccion_model . php: OK 

./votos/ appl ·cation/ models/ Tbl_acta_prep_model.php : OK 

./votos/ appl cation/ models/ Cat_usuario_model . php: OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_casi 1 la_participantes_model. php : OK 

. / votos/ appl cation/ models / Cat_municipio_model . php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/View_nulos_tipo_casi 1 la_model . php: OK 

./votos/ appl cation/ models/View_nulos_tipo_casi 1 laxdistrito_model . php: OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Tbl_coal icion_model . php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_dispositivo_model. php : OK 

./votos/ appl cation/ models/ Repositor io_model. php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_coal iciones_model. php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_entidad_federativa_model. php : OK 

. / votos/ appl cation/ models/ Cat_tipo_eleccion_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_participantes_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_origen_acta_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_asignacion_catd_model.php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Tbl_acta_usuario_model. php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/ View_usuario_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Tbl_rol_usuario_model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Tbl_acta_prep_situacion_model. php : OK 

. /votos/ appl ication/ models/ Archivo_model. php : OK 
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. / votos/ appl ication/ models/ Tbl _dispositivo_sesion_model . php : OK 

./votos/ appl ication/ models/ Cat_apl icacion_model . php: OK 

. / votos/ appl ication/ models/ View_ultimo_estatus_acta_model. php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ index. html : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_rol _model . php : OK 

. / votos/ appl ication/ models/ Cat_distr ito_model. php : OK 

./votos/ appl cation/ models/ Cat_tipo_casi 1 la_model.php: OK 

./votos/ appl cation/ models/ Tbl _menu_rol _model . php : OK 

. / votos/ appl cation/ config/ user_agents. php : OK 

./votos/ appl cation/ config/ foreign_chars . php : OK 

. / votos/ appl cat ' on/ config/ migration. php : OK 

. / votos/ appl cat on/ config/ database. php : OK 

. / votos/ app l cat on/ config/ doctypes. php : OK 

. / votos/ appl cat on/ conf ig/ conf ig. php : OK 

. / votos/ appl 1cat on/ conf ig/ routes . php : OK 

. / votos/ appl icat on/ config/ index. html: OK 

. / votos/ appl icat on/ config/ smi leys. php : OK 

. / votos/ appl icat1on/ config/ memcached. php : OK 

. / votos/ appl ication/ config/ constants. php: OK 

. / votos/ appl ication/ config/ mimes. php : OK 

. / votos/ appl ication/ config/ autoload. php : OK 

./votos/ appl ication/ config/ profi ler . php : OK 

. / votos/ appl ication/ config/ hooks. php : OK 

./votos/ composer . json : OK 

./votos/ ! icense. t xt : OK 

. / votos/ . editorconfig : OK 

. / votos/ system/core/ Common. php : OK 

. / votos/ system/core/ UtfB. php : OK 

./votos/ system/core/ Codelgn iter . php : OK 

. / votos/ system/ core/ Log. php : OK 

. / votos/ system/core/ Output. php : OK 

. / votos/ system/core/ lnput. php : OK 

./votos/ system/ core/ Benchmark. php : OK 

./votos/ system/ core/ Hooks . php : OK 

./votos/ system/core/ Model.php : OK 

. / votos/ system/core/ Router . php : OK 

./votos/ system/ core/ Config. php : OK 

. / votos/ system/core/ compat/ hash. php : OK 

. / votos/ system/core/ compat/mbstring. php : OK 

. / votos/ system/core/ compat/ password.php : OK 

./votos/ system/ core/ compat/ index. html : OK 

. / votos/ system/core/ compat/ standard. php: OK 

. / votos/ system/core/ Exceptions. php : OK 

./votos/ system/core/ URI. php : OK 

./votos/ system/ core/ Loader . php : OK 

. / votos/ system/core/ Control ler. php : OK 

./votos/ system/core/ Lang.php : OK 

./votos/ system/ core/ Security. php : OK 

./votos/ system/ core/ index. html: OK 
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. / votos/ system/ language/ engl sh/ upload_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ number_lang. php : OK 

./votos/ system/ language/ engl sh/ emai l_ lang.php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ calendar_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ eng l sh/ imgl ib_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ pagination_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ index. html: OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ profi ler_lang. php : OK 

./votos/ system/ language/ engl sh/ date_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ db_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ ftp_lang. php: OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ unit_test_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ migration_lang. php : OK 

. / votos/ system/ language/ engl sh/ form_val idation_lang. php: OK 

. / votos/ system/ language/ index. html : OK 

./votos/ system/ helpers/ array_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ directory_helper . php: OK 

. / votos/ system/ helpers/ language_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ number_helper . php: OK 

. / votos/ system/ helpers/ url_helper. php : OK 

. / votos/ system/ helpers/i nflector_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ fi le_helper. php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ path_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ download_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ text_helper . php: OK 

. / votos/ system/ helpers/ typography_helper. php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ string_helper . php : OK 

./votos/ system/ helpers/ smi ley_helper.php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ security_helper . php : OK 

./votos/ system/helpers/ xml_helper . php : OK 

. / votos/ system/helpers/ index. html : OK 

./votos/ system/helpers/ emai l_helper . php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ html_helper . php: OK 

./votos/ system/ helpers/ cookie_helper.php: OK 

. / votos/ system/helpers/ date_helper . php: OK 

. / votos/ system/ helpers/ captcha_helper. php : OK 

. / votos/ system/ helpers/ form_helper . php: OK 

. / votos/ system/ database/ DB_uti 1 ity. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mssql /mssql_uti 1 ity. php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ mssql /mssql_result . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mssql /mssql_driver . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mssql /mssql_forge. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mssql / index. html: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ postgre/ postgre_forge. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/postgre/ postgre_result. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ postgre/ postgre_driver. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ postgre/ postgre_uti 1 ity. php : OK 

. / votos/ system/ database/drivers/postgre/ index. html: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sqlsrv/ sqlsrv_forge.php : OK 
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./votos/ system/ database/ drivers/ sqlsrv/ sqlsrv_result.php : OK 

. / votos/ system/ database/ dr vers/ sqlsrv/ sqlsrv_uti 1 ity.php : OK 

./votos/system/database/dr vers/ sqlsrv/ index. html: OK 

./votos/ system/ database/ dr vers/ sqlsrv/ sqlsrv_driver . php : OK 

./votos/ system/ database/ dr vers/ mysql i/ mysqli_result. php : OK 

. / votos/ system/ database/ dr vers/ mysqli / mysqli_driver. php : OK 

. / votos/ system/ database/ dr vers/ mysql i/ mysql i_forge . php : OK 

. / votos/ system/ database/ dr vers/ mysql i/ index. html : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mysql i/mysql i_uti 1 ity. php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ sql ite3/ sql ite3_driver . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sql ite3/ sql ite3_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sql ite3/ sql ite3_uti lity. php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ sql ite3/ sql ite3_result. php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ sql ite3/i ndex. html: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ cubrid/ cubrid_result. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ cubrid/ cubrid_forge.php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ cubrid/ cubrid_driver . php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ cubrid/ index. html : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ cubrid/cubrid_uti lity.php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ pdo_uti 1 ity. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ pdo_driver . php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ pdo_forge.php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ index.html : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ pdo_result. php: OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_informix_driver.php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_informix_forge . php: OK 

. / votos/system/database/ drivers/ pdo/ subdr ivers/ pdo_dbl ib_forge.php: OK 

./votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_firebird_driver. php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_mysql_forge. php : OK 

./votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdr ·vers/ pdo_4d_driver . php: OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_odbc_forge. php : OK 

. /votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_sql ite_forge. php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_oci_forge. php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_ibm_driver . php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_oci_driver. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdr vers/ pdo_sqlsrv_forge. php : OK 

. / votos/system/ database/drivers/ pdo/subdr1vers/ pdo_pgsql_driver . php : OK 

. /votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_cubrid_driver.php: OK 

./votos/ system/database/ drivers/ pdo/subdrivers/ pdo_mysql_driver . php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_sqlsrv_driver . php : OK 

. / votos/system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_dbl ib_driver. php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_sql ite_driver . php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_odbc_driver . php: OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_4d_forge. php : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ index. html : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_pgsql_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers / pdo/ subdrivers/ pdo_ibm_forge. php: OK 

. / votos/system/ database/ drivers/ pdo/subdrivers/ pdo_firebird_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ pdo/ subdrivers/ pdo_cubrid_forge. php: OK 
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. / votos/ system/ database/ drivers/ ibase/ ibase_forge.php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ ibase/ ibase_driver . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ ibase/ ibase_result. php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ ibase/ index. html : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ ibase/ ibase_uti 1 ity. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sql ite/ sql ite_result. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sql ite/ sql ite_forge. php: OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ sql ite/ sqlite_driver . php : OK 

./votos/ system/ database/ drivers/ sql ite/ sqlite_uti lity. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ sql ite/ index. html : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ oci8/ oci8_result. php : OK 

. / votos/ system/database/ dr vers/ oci8/ oci8_driver . php : OK 

. / votos/ system/database/ dr vers/ oci8/ index. html : OK 

. / votos/ system/database/ dr vers/ oci8/ oci8_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ dr vers/ oci8/ oci8_uti 1 ity. php: OK 

./votos/ system/ database/ dr vers/ index.html : OK 

./votos/ system/database/ dr vers/ mysql / mysql_result. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mysql / mysql_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mysql / mysql_uti 1 ity. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mysql / index. html : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ mysql / mysql _driver . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ odbc/ odbc_forge . php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ odbc/ odbc_driver. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ odbc/ odbc_uti 1 ity. php : OK 

. / votos/ system/ database/ drivers/ odbc/ index. html : OK 

. / votos/ system/database/ drivers/ odbc/ odbc_result. php : OK 

. / votos/ system/ database/ DB_forge. php : OK 

. / votos/ system/ database/ DB_query_bui lder. php: OK 

. / votos/ system/ database/ DB_cache. php : OK 

./votos/ system/database/ DB. php : OK 

./votos/ system/ database/ index. html: OK 

. / votos/ system/ database/ DB_result. php : OK 

./votos/ system/ database/ DB_dr iver . php : OK 

. / votos/ system/ index. html : OK 

. / votos/ system/ I ibraries/ Driver . php : OK 

. / votos/ system/ I "braries/ Profi ler . php : OK 

./votos/ system/ I braries/ Migrat ion. php : OK 

. / votos/ system/ I braries/ User_agent. php: OK 

./votos/ system/ I braries/ Cart. php : OK 

. / votos/ system/ I braries/ Typography. php : OK 

. / votos/ system/ I brar "es/ Zip. php : OK 

./votos/ system/ I brar es/ Encryption. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Calendar . php: OK 

./votos/ system/ I brar es/ Unit_test. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Table. php : OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Xmlrpc. php : OK 

./votos/ system/ I ibrar es/ Xmlrpcs. php: OK 

./votos/ system/ I ibrar es/ Parser . php: OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Javascript/ index.html : OK 
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. / votos/ system/ I braries/ Javascr ipt/ Jquery. php : OK 

. / votos/ system/ I brar·es/ Trackback. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ Session. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ dr ivers/ Session_fi les_driver . php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ drivers/ Session_database_driver . php: OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ drivers/ Session_memcached_driver . php : OK 

./votos/ system/ I brar es/ Session/ drivers/ Sess ion_redis_driver. php: OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ dr ivers/ index. html : OK 

. / votos/ system/ I ' brar es/ Session/ Session_driver. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ SessionHandlerlnterface. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Session/ index. html : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Cache/ dr ivers/ Cache_fi le. php : OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Cache/ drivers/ Cache_redis.php : OK 

./votos/ system/ I brar es/ Cache/ drivers/ Cache_memcached. php : OK 

./votos/ system/ I braries/ Cache/ drivers/ Cache_w incache. php: OK 

. / votos/ system/ I braries/ Cache/ drivers/ index. html : OK 

. / votos/ system/ I braries/ Cache/ drivers/ Cache_durrrny. php : OK 

. / votos/ system/ I braries/ Cache/ drivers/ Cache_apc. php : OK 

. / votos/ system/ I braries/ Cache/ Cache. php: OK 

./votos/ system/ I brar·es/ Cache/ index. html: OK 

. / votos/ system/ I brar es/ index. html: OK 

. / votos/ system/ I brar es/ Javascript. php : OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ lmage_I ib. php: OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Upload. php : OK 

./votos/ system/ I ibrar es/ Emai l. php : OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Form_val idation. php: OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Pagination. php: OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Encrypt. php : OK 

. / votos/ system/ I ibrar es/ Ftp. php: OK 

./votos/ system/ .htaccess : OK 

. / votos/ system/ fonts / texb. ttf : OK 

. / votos/ system/ fonts / index. html : OK 

. / votos/ ceepac. apk : OK 

./votos/ .gitignore : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_GUADALUPE. json: OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ RIOVERDE. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ SAN_MARTIN_CHALCHICUAUTLA. json: OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VANEGAS. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ MEXQUITIC_DE_CARMONA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ MOCTEZUMA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ SAN_CIRO_DE_ACOSTA. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ ZARAGOZA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ MATLAPA. json : OK 

. / votos/ cal 1bracion/ ayuntamiento/ SAN_NICOLAS_TOLENTINO. json : OK 

. / votos/ calibracion/ayuntamiento/ TAMPACAN. json: OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ AHUALULCO. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ayuntamiento/ CERRITOS. json: OK 

. / votos/ cal ibrac ion/ ayuntamiento/ XILITLA. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ TAMPAMOLON. json: OK 
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. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ TANCANHUITZ. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ CERRO_DE_SAN_PEDRO. json: OK 

./votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ SOLEDAD_DE_GRACIANO_SANCHEZ. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ TAMPAMOLON_CORONA. json: OK 

. / votos/ calibracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_RAMOS. json : OK 

./votos/ cal"bracion/ ayuntamiento/ COXCATLAN. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ AXTLA_DE_TERRAZAS. json: OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_LA_PAZ. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/SANTA_CATARINA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ CIUDAD VALLES. json: OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ ARMADILLO_DE_LOS_INFANTE. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ CIUDAD FERNANDEZ. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_ARRIAGA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ EL_NARANJO. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ TAMAZUNCHALE. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ SANTA_MARIA_DEL_RIO. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ TANLAJAS. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ HUEHUETLAN. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ AQUISMON. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ ARMADILLO. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ CIUDAD_DEL MAIZ. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ ALAQUINES. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_ARISTA. json : OK 

. / votos/ calibracion/ ayuntamiento/ CEDRAL. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ GUADALCAZAR. json : OK 

. / votos/ cal "bracion/ ayuntamiento/ CATORCE. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ TANQUIAN_DE_ESCOBEDO. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ SAN_ANTONIO. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ MATEHUALA. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ LAGUNILLAS. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ TIERRA_NUEVA. json: OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VILLA_HIDALGO. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VILLA_JUAREZ. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ VENADO. json : OK 

. / votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ SAN_LUIS_POTOSI. json : OK 

./votos/ cal bracion/ ayuntamiento/ SANTO_DOMINGO. json : OK 

./votos/ cal 1bracion/ ayuntamiento/ CIUDAD_VALLES. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ VILLA_DE_REYES. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ TAMASOPO. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ CIUDAD_DEL_MAIZ. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ CHARCAS. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ CIUDAD_FERNANDEZ. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ SALINAS. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ TAMUIN. json: OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ RAYON. json : OK 

. / votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ CARDENAS. json : OK 

./votos/ cal ibracion/ ayuntamiento/ SAN_VICENTE_TANCUAYALAB. json : OK 

./votos/ calibracion/ ayuntamiento/ EBANO. json : OK 

./votos/ cal ibracion/ distrito/ 11 . json: OK 
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./votos/cal bracion/distrito/04. json: OK 

./votos/cal bracion/distrito/07. json: OK 

./votos/cal bracion/distrito/12. json : OK 

. /votos/cal bracion/distrito/15. json: OK 

. /votos/cal bracion/distr'to/14. json : OK 

. / votos/cal bracion/distr to/08. json : OK 

./votos/cal bracion/distr to/02. json: OK 

./votos/cal bracion/distr to/03. json : OK 

./votos/cal bracion/distr to/13. json : OK 

. /votos/cal rbracion/distr to/09. json: OK 

. /votos/cal ibracion/distr to/10. json : OK 

. /votos/cal ibracion/distr to/01 . json : OK 

. / votos/calibracion/distr to/05. json: OK 

./votos/calibracion/distr to/06. json: OK 

./votos/index. php: OK 

. / votos/.htaccess: OK 

1 TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

Av. Tecnológico S/ N Col. Unidad Ponc iano Arriaga , 
Soledad de Graciano Sánchez, S. L. P., C. P 78437 

Te ls .(444) 818.21 .36, 804 .76.00 fax 8 18 .3 1.31 e-mail direccion@ itslp .edu .mx 
www.itslp.edu.m x 

RSGC 550 
Sector Nace: 36 
Terminación: 2018-08-03 
Akanc:@: Prnc.P."n 



SEP 
.':d'CH l. L\ ll IA Df' 

J!Dl1C1\CIÓ~ r 1J 1\l \C1\ 

1) TECNOLÓGICO NACIONAL DE MÉXICO 

Instituto Tecnológico de San Luis Potosí 
Subdirección Académica 

Departamento de Sistemas y Computación 

Atentamente, 

¿,~ 
lng. ~Guerrero 
Responsable de la Auditoría. 

Ing. Obed Sánchez de la Vega Bautista 
Responsable del proceso de validación del 
sistema informático del PREP y de sus bases de datos. 
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ADENDA AL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA, DE FECHA 15 DE DICIEMBRE DE 2017, QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE, EL INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACIÓN CIENTÍFICA Y 
TECNOLÓGICA, A.C. , A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ " IPICYT" , 
REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR LA MAESTRA MARÍA MERCEDES SALAS 
GONZÁLEZ, EN SU CARÁCTER DE APODERADA, Y POR LA OTRA PARTE, EL 
CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA DE SAN LUIS 
POTOSÍ, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "CEEPAC", 
REPRESENTADA POR SU CONSEJERA PRESIDENTA LA MTRA. LAURA ELENA 
FONSECA LEAL, ASISTIDA POR EL LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO EJECUTIVO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", AL TENOR DE LAS 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES: 

l. Declaran "CEEPAC" e "IPICYT", a través de sus correspondientes representantes: 

1.1. Que en fecha 15 de diciembre de 2017, "CEEPAC" e "IPICYT" celebraron un 
Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica , en lo sucesivo el 
"CONVENIO", Número IPICYT.DV.04/CE/0136/2017, cuyo objeto fue entre otros 
aspectos: que "IPICYT" a través del Centro Nacional de Supercómputo (CNS
IPICYT), desarrollará, implementará y operará con sus mejores recursos 
tecnológicos, el Programa de Resultados Electorales Preliminares correspondiente 
al Proceso Electoral 2017-2018, en lo sucesivo "PREP" de "CEEPAC"-

1.2. Mediante oficio CEEPC/PRE/SE/0719/2018, de fecha del 05 de marzo de 2018, 
"CEEPAC" informó al "IPICYT" la aprobación por su Órgano Superior de 
Dirección, la ubicación de los 62 CATO, en la operación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares correspondiente al Proceso Electoral 2017-
2018. 

1.3. Mediante oficio CEEPC/PRE/SE/0719/2018, de fecha del 05 de marzo del 2018, 
"CEEPAC" informó al "IPICYT" la aprobación por su Órgano Superior de 
Dirección, el Proceso Técnico Operativo para el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares correspondiente al Proceso Electoral 2017-2018. 

1.4. Mediante oficio CEEPC/PRE/SE/0719/2018 de fecha del 05 de marzo del 2018, 
"CEEPAC" informó al "IPICYT" la aprobación por su Órgano Superior de 
Dirección, la asignación del Instituto Tecnológico de San Luis Potosí como ente 
auditor en la operación del "PREP" correspondiente al Proceso Electoral 2017-
2018. 

1.5. Que atento a lo establecido en la Cláusula Décima Primera del "CONVENIO", 
"LAS PARTES" celebran el presente instrumento de mutuo acuerdo y con el fin de 
realizar adicionar al párrafo primero de la Cláusula Primera, así como modificar las 
Cláusulas Segunda y Séptima del mismo. 

Que se reconocen mutuamente la personalidad y facultades con las que se ostentan 
pa celebración del presente instrumento y están de acuerdo en someterse a lo 
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dispuesto en los diversos ordenamientos encargados de regular los actos jurídicos 
de esta naturaleza. 

1.7. Que ratifican sus domicilios legales y demás declaraciones señaladas en el 
"CONVENIO". 

En mérito de lo expuesto en las declaraciones anteriores , "LAS PARTES" se obligan en 
términos de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Objeto. "LAS PARTES" Convienen en adicionar en el párrafo primero dentro 
de la Cláusula Primera del "CONVENIO" celebrado el día 15 de diciembre de 2017, el 
Servicio de Adaptación del PREP 2018, para vinculación con PREP Casilla, como 
parte de las actividades ordenadas por el Instituto Nacional Electoral previsto en el 
Reglamento de Elecciones artículo 339 y su Anexo 13, Lineamientos para el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, numeral 15, de la referida Cláusula Primera 
quedando en los siguientes términos: 

"PRIMERA.- OBJETO: 

El presente Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica tiene 
por objeto que "EL IPICYT" a través del Centro Nacional de Supercómputo 
(CNS-IPICYT), desarrolle , implemente y opere con sus mejores recursos 
tecnológicos , el Programa de Resultados Electorales Preliminares, (en lo 
sucesivo identificado como "PREP") del "CEEPAC", así como la vinculación con 
PREP Casilla; lo anterior, correspondiente a la elección de Diputados Locales y 
Ayuntamientos que se llevara a cabo el 1° de julio del año 2018, relativo al Proceso 
Electoral 2017-2018, que se llevará a cabo en los términos que para tal caso 
determine el "CEEPAC", en relación con el Anexo Técnico denominado "CNS 
2017 - 000059 " que formará parte integral del presente convenio. mismo que 
desarrollará los siguientes elementos: 

CNS-IPICYT implementará el servicio de desarrollo y operación del PREP 
basándose en los siguientes elementos: 
• Conectividad a los 62 CA TO mediante enlaces INFINITUM o enlaces satelitales. 
• Seguridad y redundancia. 
• Desarrollo de un sistema informático que realice el procesamiento de los datos 
generados en la jornada electoral. Dicho sistema transmitirá de manera inmediata y 
permanente los resultados electorales preliminares, conforme vayan siendo 
recibidas dichas actas en los comités municipales electorales y en las comisiones 
distritales electorales de manera continua, posterior al cierre de las casillas 
electorales. 
• Hosting en Centro de Datos con Certificación TIER 111 en diseño por el Uptime 
lnstitute lo que permite contar con una disponibilidad del 99.98% de continuidad del 
servicio. CNS-IPICYT ofrece un servidor dedicado para el servicio el cual cuenta con 
los mecanismos de seguridad perimetral en los más altos estándares, lo cual ayuda 
a mitigar ataques. 
• Digitalización y captura de las actas en cada uno de los 62 CA TO. 
• Doble captura en el Centro de captura principal ubicado en CNS-IPICYT. 
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• Personal capacitado. 
• Disponibilidad de las instalaciones dentro del edificio de Laboratorios Nacionales 
de IPICYT para el día de la jornada. 
• Cumplimiento a los lineamientos establecidos en el Reglamento de Elecciones y 
a las recomendaciones que en su momento realice el COTAPREP. 
• Publicación de los resultados del PREP el día de la jornada y los subsecuentes a 
través de los difusores que en su momento sean autorizados. 
• Realización de cuatro simulacros ordenados por la normatividad emitida por el 
/NE, cuyas fechas serán: los días 10, 17 y 24 de junio de 2018. 
• Adicionalmente a los tres simulacros, se contempla la realización de un simulacro 
previo al señalado para el día 10 de junio de 2018, cuya fecha y realización la 
establecerán las partes de común acuerdo, previa notificación por escrito. 

"EL IPICYT" se compromete a destinar los recursos humanos necesarios para llevar 
a cabo el objeto del presente instrumento. Asimismo, generará y en su caso aplicará 
eficientemente los mecanismos y programas computacionales para lograr la captura 
de la votación y la generación de las estadísticas de los resultados obtenidos." 

SEGUNDA.- "LAS PARTES" Convienen en modificar el primer párrafo de la Cláusula 
Segunda del "CONVENIO" celebrado el día 15 de diciembre de 2017, con objeto de 
incrementar el monto establecido originalmente en la cantidad de $494,310.83 
(Cuatrocientos noventa y cuatro mil trecientos diez pesos 83/100 M.N.), para quedar 
en un total de $14'292,062.70 (Catorce millones doscientos noventa y dos mil 
sesenta y dos pesos 70/100M.N.), incluyendo el Impuesto al Valor Agregado (IVA), esto 
debido a que "CEEPAC" requiere el apoyo del "IPICYT" para realizar las actividades 
descritas en el Anexo 1 del "CONVENIO" , quedando en los siguientes términos: 

"SEGUNDA.· APORTACIONES Y FASES DEL PROYECTO: 

Por el desarrollo y ejecución del proyecto pactado en el presente convenio, "EL 
CEEPAC" se compromete a liquidar a "EL IPICYT" la cantidad de $14'292,062. 70 
(Catorce millones doscientos noventa y dos mil sesenta y dos 
pesos 70/100M.N.) con l. V.A. incluido, por concepto del cumplimiento del objeto 
estipulado en el presente convenio. La referida suma será liquidada por "EL 
CEEPAC" a "EL IPICYT" de la siguiente manera: 

1. Durante el mes de diciembre de 2017, "EL CEEPAC" depositará a "EL 
IPICYT" como anticipo, la suma equivalente a $4'550,000.00 (Cuatro 
millones quinientos cincuenta mil pesos 001100 M.N.). 

2. A más tardar el 30 de abril de 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" 
como segundo pago, la suma equivalente a $3'612,884.76 {Tres millones 
seiscientos doce mil ochocientos ochenta y cuatro pesos 761100 M.N.); 
dicho pago se realizará una vez que se cuente con el reporte de 
aprovisionamiento de la infraestructura necesaria para el proyecto 
mencionado, conforme al plan específico de actividades presentado en el 
Anexo Técnico correspondiente al "CONVENIO" firmado el 15 de diciembre 
de 2017, así como también las actividades que incluyan la etapa de 
"Desarrollo del Aplicativo para la doble captura y supervisión del PREP". 
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3. A más tardar el 31 de mayo de 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" 
como tercer pago la suma equivalente a $3'612,884. 76 (Tres millones 
seiscientos doce mi/ochocientos ochenta y cuatro pesos 761100 M.N.); 
dicho pago se realizará una vez que se cuente con el reporte de 
aprovisionamiento de la infraestructura necesaria para el proyecto 
mencionado, así como la supervisión física por parte del "CEEPAC", conforme 
al plan específico de actividades presentado en el Anexo Técnico 
correspondiente al "CONVENIO" firmado el 15 de diciembre de 2017. 

4. A más tardar el 10 de junio de 2018, "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" 
como cuarto pago la suma equivalente a $767,241.94 (Setecientos sesenta 
y siete mil doscientos cuarenta y un pesos 941100 M.N.); dicho pago se 
realizará una vez que se cuente con el reporte de aprovisionamiento de la 
infraestructura necesaria para el proyecto mencionado, así como la supervisión 
física por parte del "CEEPAC", conforme al plan específico de actividades 
presentado en el Anexo Técnico correspondiente al "CONVENIO" firmado el 
15 de diciembre de 2017. 

5. Quince días antes de la jornada electoral, "EL CEEPAC" depositará a "EL 
IPICYT" como quinto pago la suma equivalente a $738,060.06 (Setecientos 
treinta y ocho mil sesenta pesos 061100 M.N.); dicho pago se realizará una 
vez que se cuente con el reporte de aprovisionamiento de la infraestructura 
necesaria para el proyecto mencionado, así como la supervisión física por 
parte del "CEEPAC", conforme al plan específico de actividades presentado 
en el Anexo Técnico correspondiente al "CONVENIO" firmado el 15 de 
diciembre de 2017. 

6. "EL CEEPAC" depositará a "EL IPICYT" el remanente económico estipulado 
en el presente convenio, por la suma equivalente a $1,010,991 .18 (Un millón 
diez mil novecientos noventa y uno pesos 181100 MN), es decir, 
después del 2 de julio de 2018, dicho pago se realizará una vez que se cuente 
con el reporte de aprovisionamiento de la infraestructura necesaria para el 
proyecto mencionado, así como la supervisión física por parte del "CEEPAC", 
conforme plan específico de actividades presentado en el Anexo Técnico 
correspondiente al "CONVENIO" firmado el 15 de diciembre de 2017. 

{. .. ]" 

Realizada la modificación de la cláusula segunda del "CONVENIO" celebrado el día 15 
de diciembre de 2017, y dados los incrementos para el Servicio de Adaptación del 
PREP 2018, para vinculación con PREP casilla , es necesario precisar que la fuente de 
los recursos para el pago de las ministraciones señaladas en el punto 1,2,3 y 4 son de 
origen estatal , provenientes del ejercicio 2017, la primera del presupuesto aprobado al 
inicio del proceso electoral , la segunda y tercera de la ampliación presupuesta! autorizada 
por la Secretaría de Finanzas del Estado de San Luis Potosí y el cuarta autorizada por el 
Pleno del "CEEPAC" en la adecuación presupuesta! del mes de diciembre de 2017. 
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La fuente de los recursos para el pago de las ministraciones señaladas en los numerales 
5 y 6 es de origen estatal , proveniente del presupuesto de egresos aprobado por el H. 
Congreso del Estado de San Luis Potosí el pasado 14 de diciembre de 2017, para el 
ejercicio fiscal 2018. 

TERCERO.- Forma de pago. El incremento referido en la cláusula segunda de este 
Adenda será pagado por el "CEEPAC", 15 días antes del inicio de la jornada electoral 
2018. 

CUARTO.- Se ratifica que dentro del "CONVENIO" el término CATO se refiere al Centro 
de Acopio y Transmisión de Datos (CATO) de acuerdo con lo establecido en el artículo 
350 numeral 1 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

QUINTA.- En base a la declaración 1.3 del presente Adenda , el "IPICYT" realizará las 
actividades correspondientes en las ubicaciones precisadas. 

SEXTA.- En base a la declaración 1.4 del presente Adenda, el "IPICYT" realizará las 
actividades de acuerdo con lo estipulado en el documento Técnico Operativo del "PREP" 
(PTO), aprobado por su Órgano Superior de Dirección mismo que se acompaña como 
Anexo 2 al presente. 

SÉPTIMA.- Se ratifica que la normatividad correspondiente al que se hace referencia el 
"CONVENIO" Cláusula Primera Página 4 "Cumplimiento de los lineamientos 
establecidos en el Reglamento de Elecciones, y a las recomendaciones que en su 
momento realice el "COTAPREP", del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
Electoral , Anexo 13. 

OCTAVA.- Simulacros. En base la normatividad emitida por el Instituto Nacional 
Electoral Anexo 13 Lineamientos para el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares, se estipula que las fechas definidas para los simulacros serán los días 1 O, 
17 y 24 de junio de 2018 y durante estos, "IPICYT" desarrollará cada una de las fases 
del proceso técnico operativo en el orden establecido, participando los 62 CATO y el total 
de personas involucradas el día de la operación del programa. El "IPICYT" entregará al 
"CEEPAC" un informe por cada uno de los simulacros. 

NOVENA.- El horario de inicio de publicación de resultados será a las 20:00 horas del día 
01 de julio de 2018, aprobado por el Órgano Superior de Dirección del "CEEPAC", 
notificado mediante oficio CEEPC/PRE/SE/1800/2018 con fecha 07 de mayo de 2018. El 
establecimiento del cierre estará condicionado por el agotamiento de todos los recursos 
de recuperación de las Actas PREP o el cierre de la publicación la cual será en un plazo 
máximo de veinticuatro horas contadas a partir de la hora de inicio de la publicación. 
Quedando prohibido publicar por cualquier medio los resultados electorales preliminares 
antes de la hora señalada. 
DÉCIMA.- "IPICYT" una vez que termine la captura de los resultados, realizará una 
verificación del total de actas PREP recibidas para corroborar que están completas, 
relacionará estas en un listado para entregar al organismo correspondiente en el que se 
encuentre ubicado, acusando el recibo de las mismas con fecha y hora. 

Hará llegar las actas al "CEEPAC" conforme a la definición del Proceso Técnico 
Operativo, citado en el apartado 1.3 en las Declaraciones del presente Adenda . 
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DÉCIMA PRIMERA.- Modificaciones. Mediante correo electrónico con fecha 27 de 
marzo de 2018, el Instituto Nacional Electoral realizó observaciones al Proceso Técnico 
Operativo del PREP, mismas que no afectan el fondo del Proceso y se subsanan 
atendiendo de manera puntual lo solicitado. Anexo 4 Modificaciones al Proceso 
Técnico Operativo. 

DÉCIMA SEGUNDA.- Relación Laboral. El personal contratado por parte de "IPICYT" 
se apegará a lo estipulado en el inciso a), numeral 2, artículo 351 , del Reglamento de 
Elecciones. Asimismo, "IPICYT" y "CEEPAC" determinarán la cantidad de personas que 
cubrirán los roles establecidos en el numeral 21 del Anexo 13 del Reglamento de 
Elecciones conforme al Anexo 3, apegándose en estricto sentido además a los 
lineamientos y manuales que proporcione el Instituto Nacional Electoral - Relación 
Laboral. 

DÉCIMA TERCERA.- Auditorias. Como lo establece el Reglamento de Elecciones y su 
Anexo 13, el Sistema que se utilizará para la operación del PREP tendrá que ser auditado 
por el Instituto Tecnológico de San Luis Potosí. Para ello, "CEEPAC" deberá celebrar un 
instrumento legal con un ente auditor con el propósito de desarrollar un proyecto de 
Auditoría en materia de Tecnologías de Información .y Comunicaciones al PREP. En este 
sentido, "IPICYT" permitirá el acceso del personal del ente auditor a las instalaciones, la 
realización de la auditoría y facilitará la información que le sea requerida por el mismo, 
siempre y cuando "IPICYT" sea notificado con tres días de anticipación. 

DÉCIMA CUARTA.- En base a los numerales del Capítulo IV Consideraciones de 
Seguridad Operativa del Anexo 13. "IPICYT" implementará controles de seguridad , plan 
de continuidad y contingencia que contemple todos los servicios involucrados en el 
"PREP" correspondiente al Proceso Electoral 2017-2018. 

Referente a los controles de seguridad, "IPICYT" , especificará los mecanismos de 
seguridad que garanticen que las personas autorizadas sean las únicas en utilizar los 
equipos de cómputo y el Sistema. Todas las acciones que realicen los usuarios, como 
altas, bajas y cambios, serán registradas en las bitácoras o historiales del Sistema, para 
tener la trazabilidad de todas las operaciones. 

DÉCIMA QUINTA. - El "IPICYT" realizará las siguientes pruebas: 

• Pruebas de aseguramiento de calidad. 
• Pruebas de funcionalidad , para verificar que el Sistema hace exclusivamente lo 

que debe hacer, conforme a la especificación técnica . 
• Pruebas de desempeño, para evaluar la respuesta del Sistema bajo condiciones 

en donde se simule la totalidad de usuarios con un porcentaje de solicitudes 
simultáneas. 

• Pruebas de seguridad informática. 
Análisis de vulnerabilidades al Sistema e infraestructura tecnológica, que utilice el 
Sistema de manera central. 

• Pruebas de denegación de servicio, para verificar la respuesta del Sistema y la 
infraestructura tecnológica bajo un escenario simulado de ataque informático. 

• Pruebas de penetración , para verificar la correcta resistencia ante posibles 
ataques que intenten modificar la funcionalidad del Sistema. 
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"IPICYT" realizará las pruebas indicadas con personal especializado en cada uno de los 
temas descritos con el objeto de que sean lo más realistas y objetivas posibles . 

Lo anterior con la finalidad de brindar el óptimo desarrollo al sistema PREP, así como 
también la verificación del correcto funcionamiento del mismo, y la subsanación en las 
deficiencias observadas que presente el sistema, derivado de la auditoria . 

DÉCIMA SEXTA.- "IPICYT" proporcionará 60 días antes de la jornada electoral del 01 
de julio de 2018, conectividad a los 62 CATO de acuerdo a lo siguiente: 

• Contratación , suministro y configuración de los enlaces de Internet o de MPLS, o 
los que "CEEPAC" determine de acuerdo a la conceptualización de su 
arquitectura tecnológica , que permita interconectar a los diferentes CATO, con el 
Centro de Captura y Verificación (CCV) . 

• Los enlaces que habilite "IPICYT" deberán operar de manera redundante a los 
que "CEEPAC" tenga implementados en cada uno de los 62 CATO, 
preferentemente harán uso de diferentes proveedores, de forma que, en caso de 
presentarse algún problema con uno de los enlaces, se realice el cambio hacia 
otro servicio y se mantenga la continuidad en la comunicación . 

"IPICYT" considerará dentro del plan de continuidad los riesgos asociados al contexto 
social de la entidad. Es decir, se establecerá una ruta alterna en caso de que, por una 
situación de índole social , no sea posible operar en alguno de los 62 CATO. 

En relación al Centro de Captura y Verificación (CCV) se realizará conforme a lo 
estipulado en el Anexo 5 -Plan de continuidad, suscrito por las partes y circulado 
previamente. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- "LAS PARTES" acuerdan modificar la Cláusula Séptima del 
"CONVENIO", quedando en los siguientes términos: 

SÉPTIMA. · CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se comprometen y obligan a guardar y mantener estricta 
confidencialidad sobre la información y documentación que sea proporcionada para 
cumplimiento de los servicios objeto del "CONVENIO", así mismo, se comprometen 
a no divulgar dicha información a ninguna persona ajena, sin la autorización previa 
por escrito del "CEEPAC". 

DÉCIMA OCTAVA.- Confidencialidad. "IPICYT" y "CEEPAC" se obligan a guardar y 
mantener estricta confidencialidad sobre la información y documentación que sea 
proporcionada para cumplimiento de los servicios objeto de "CONVENIO", así mismo, se 
compromete a no divulgar dicha información a ninguna persona ajena, sin la autorización 
previa por escrito del "CEEPAC" 

DÉCIMA NOVENA.- "LAS PARTES" acuerdan que la firma del presente Adenda, no 
implica novación alguna a las obligaciones de "LAS PARTES" conforme al fr 
"CONVENIO", por lo que subsistirán con toda su fuerza y vigor y que solamente se 1 
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considerarán modificadas y agregadas aquellas obligaciones que expresamente hayan 
sido modificadas y agregadas conforme a este Adenda y el "CONVENIO" seguirá vigente 
conforme a sus términos según ha sido modificado mediante el presente Adenda , rigiendo 
en todo momento la relación comercial de "LAS PARTES". 

"LAS PARTES" manifiestan que su voluntad ha sido libremente expresada y que su 
consentimiento no se encuentra viciado por dolo, error, mala fe o cualquier otro vicio de 
la voluntad , por lo que enteradas del contenido y alcance legal de este Adenda lo firman 
en la ciudad de San Luis Potosí, el día 16 de abril de 2018. 

POR "IPICYT" 

~~·~~ERCEDESSALAS 
.__.,..- GONZÁLEZ 

. PODERADA 

TESTIGO 

M. EN C. M RIAM BERENICE TORRES 
CEDILLO 

COORDINADORA DE NEGOCIOS Y 
RELACIONES INDUSTRIALES DE LOS 

LABORATORIOS NACIONALES DEL 
"IPICYT" 

::?"~~~~~ !t!!Tf;oY~faDE 
\.....:;:;A INVESTIGACIÓN NT/FICA 
'a-.0 \' TECNOLÓGICA, . 

EY SADO 

POR "CEEPAC" 

TESTIGO 

~~ 
LIC. HECTOR AVILES 

FERNÁNDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

DEL"CEEPAC" 

MT ERA 
SAL AZAR 

DIRECTOR DE SISTEMAS DEL "CEEPAC" 
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CARTA DE PRESENTACIÓN 

San Luis Potosí, S. L. P., a 13 de febrero de 201 8 
Asunto: Propuesta Comercia l 

Clave de Propuesta : CNS 2018-000008 

lng. Edgar Gerardo Sánchez Salazar 
Dirección de Sistemas . 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC) 

PRESENTE 

Agradezco de antemano la oportunidad que nos brinda al colaborar en los proyectos de tecnología de información 

de su organización. 

En atención a los requerim ientos proporcionados pongo a su disposic ión, esta propuesta técnica y económica 

para llevar a cabo el "Servicio de Adaptación del PREP 201 8 para vinculación con PREP Casil la". 

Aprovecho para comentar que el Centro Nacional de Supercómputo cuenta con la infraestructura , 

persona l técnico especia lizado, procedimientos y equipos suficientes y adecuados para cubrir las necesidades 

de su organización, a fin de garantizar que se proporcione con calidad, oportunidad y la eficiencia requerida . 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes para cua lquier comentario o aclaración. 

Atentamente: 

lng. Lourdes Margarita Fudizawa Ramos 
Responsable de Servicios Comerciales 

CNS-IPICYT 
lourdes.fudizawa@ipicyt.edu mx 

Tel. (444)454 40 00 ext. 2102 
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ACERCA DE NOSOTROS 

Somos un Laboratorio Nacional inaugurado en Agosto del 2006, que nace para atender la demanda de la 

comunidad científica en materia de Cómputo de Alto Rendimiento (HPC por sus siglas en inglés). Iniciamos 

participando en proyectos utilizando nuestra infraestructura , los cuales reditúan en ingresos propios, con el fin de 

mantener en operación un Centro de Supercómputo de vanguardia tecnológica. 

Somos reconocidos como líderes a nivel regional con presencia nacional e 1nternac1onal, dedicados a 

proveer soluciones tecnológicas integrales y personalizadas en Supercómputo, informática y redes. Apoyados 

de infraestructura que nos permite contar con la capacidad para desarrollar proyectos de alto impacto en la 

sociedad para los sectores gubernamental , privado, educativo y científico por medio de persona l altamente 

capacitado y certificado en las mejores prácticas. 

Localizados en el corazón de México, la ciudad capital de San Luis Potosí , en el CNS-IPICYT poseemos 

una provechosa ubicación en el territorio mexicano debido a que nos encontramos en un punto intermedio entre 

las tres ciudades más importantes del país : la Ciudad de México, Monterrey y Guadalajara ; y entre cuatro grandes 

puertos de altura : Tampico, Altamira, Manzanillo y Mazatlán. 
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REPRESENT NTES Y OFICINAS 

Las oficinas desde donde brindamos atención a nuestros clientes se encuentran ubicadas en: 

Oficinas Centrales y Centro de Datos en San Luis Potosí : 

Camino a la Presa San José 2055, 

Col. Lomas 4a . secc. 

CP. 78216 

San Luis Potosi, S. L. P 

Tel. +52 (444) 454 4000 

Atención al Cliente: 

info@cns-1picyt.mx 

http://www.cns-ipicyt.mx 

Desde San Luis Potosí: (444) 454 40 15 

Del resto del país : 01 800 12 00 CNS 
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NUESTROS SERVICIOS 

En el CNS-IPICYT hemos venido brindando servicios de calidad en los siguientes rubros de las TIC 's. 

Servicios de Centro de Datos 

Hosting 

Almacenamiento Digital 

Software como servicio 

Resguardo y administración de medios magnéticos y ópticos 

Supercómputo 

Académico 

Empresarial 

Desarrollo de Aplicaciones 

Móviles 

Web 

Escritorio 

• Servicios Profesionales 

Administración de Redes y Telecomunicaciones 

Equipamiento 

Aseguramiento de la Ca lidad 

Mesa de Ayuda 

Cursos y capacitaciones 

Consultoría en TI 

Recuperación por desastres 
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CAPACIDADES DISTINTIVAS 
INFRAESTRUCTURA TECNOLOGICA ACTUAL: 

o Procesamiento de Alto Rendimiento 

Equipo de Supercómputo Atos Bull con un rendimiento de 257 54 Tflops y un sistema de 

almacenamiento Lustre Alta con 1.8PB de disponibilidad 

o Procesamiento para Sistemas Virtuales 

Equipo con capacidad de 2 TB de memoria RAM y 2 mil vCores disponibles. 

o Centro de Datos Móvil DCM 

Cuenta con la capacidad de albergar 10 racks de 42 unidades cada uno, circuito cerrado, control de 

acceso, control contra incendios y control de temperatura 

o Sistema de Almacenamiento 

Bóveda de almacenamiento de más de 1000 cintas respaldos o discos duros. 

Sistema de almacenamiento NAS Y SAN de 300 Tb y capacidad de crecimiento bajo demanda. 

o Comunicaciones y Conectividad 

Conex ión a Internet a través de 4 carriers con acometida de fibra óptica directa al centro de datos, 

con un ancho de banda disponible de hasta 1.5 Gbps bajo demanda. 

Topología en alta disponibilidad para los switches core con velocidades de transmisión de 10Gbps 

Mecanismos de seguridad perimetral con Firewalls de última generación. 

Torre Auto soportada de 61 m de altura para enlaces de micro ondas. 

Interconexión a la Red de CUDI, lnternet2, y NIBA. 

CONDICIONES ELECTRICAS, AMBIENTALES Y DE SEGURIDAD 

o Dos sistemas de tren eléctrico -transformador, ups y planta de emergencia- con capacidad de 500 KW 

cada uno. 

o Sistema de arre acondicionado redundante . 

o Sistema de detección temprana de incendio. 

o 

o 

o 

Monitoreo permanente de elementos ambientales del Site. 

Seguridad y vigilancia por medio de CCTV. 

Accesos controlados a instalaciones y Sites. 
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o Implementación de un equipo de Supercómputo con un rendimiento superior a 5 Petaflops de 

procesamiento sostenido. 

o Construcción de un tren eléctrico con capacidad de 5 MW de capacidad. 

o Construcción de un Site con capacidad de 800m2. 

o Implementación y Admin istración de 26 enlaces Lan-to-Lan de 200 Mbps para conectar a la Red de 

Centros Conacyt en el País. 

Personal con experiencia altamente capacitado y certificado en el uso de las nuevas tecnologlas. 

Contamos con la certificación ISO 9001 :2008 otorgada por la empresa DNV GL. 

Logramos la certificación en TIER 111 bajo la norma del Uptime lnstitute en disefto 
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PROPUESTA TÉCNIC 

El PREP es un programa único, conformado por recursos humanos, materiales, procedimientos de 

digitalización, publicación, seguridad, tecnologías de la información y comunicaciones, cuyas características, así 

como reglas de desarrollo, operación e implementación son emitidas por el INE recientemente el INE ha incluido 

lineamientos para realizar el PREP casilla, los cuales se ve obligado a cumplir CEEPAC. 

CEEPAC ha tomado la decisión de realizar la aplicación para los dispositivos móviles (celulares) la cual 

permitirá la digitalización de las actas desde una fotografía , las cuales serán depositadas en un servidor 

proporcionado por CEEPAC. CEEPAC requiere que dichas actas sean tomadas en cuenta para la captu ra de los 

resultados del PREP 2018. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO OFERTADO 

CNS-IPICYT ofrece el servicio Adaptación del PREP 2018 para vinculación con PREP Casi lla en base a 

lo siguiente : 

Adecuaciones al proceso y al Desarrollo para digitalización de actas para que acepte la actas 

proporcionadas por el PREP Casil la. 

Repositorio PREP Casilla 

Seguridad 
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2.1 ADECUACIONES AL PROCESO Y AL DESARROLLO 

CNS-IPICYT realizará las adecuaciones al proceso de acuerdo a reuniones que se tendrán con CEEPAC 

acerca de las fases por las que deberán las actas. 

Después de las adecuaciones al proceso se realizarán las siguientes adecuaciones al Desarrollo de 

captura de resultados del PREP 2018: 

• Desarrol lar un módulo que permita la conexión desde un Servidor ubicado dentro del IPICYT en 

una zona desmilitarizada (DMZ) hacia un Servicio de Amazon como se muestra en el Diagrama 

siguiente. 

Amazon 

Almacenamiento PREP 
Casilla 

~,,. ______ ._ - - - -

Repositorio 

PREP Casi lla 

CATD - DIGITALIZADOR 
62 Sit ios (Telmex) 

APP Digitalizador 

' r·~o <IO 
\(~ 

Aplicac iones 

CCV (IPICYl ) 
100 Personas 

Captura y Supervisión 

Put- rto 8Cl 

Base de Datos 

CNS · IPICYT 

CI LI DAOANIA, MWIO, 
CEEPAC 

Resultado~ PREP 

1 1u ~n n>- l 

PO\lb ~ SSl 1 

Indicadores 

• Dicho módulo deberá de utilizar las Api 's de Bucket del servicio de Amazon, las cuales permitirá 

realizar la extracción de las imágenes para ser colocadas al servidor denominado "Repositorio 

PREP Casi lla" 
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Desarrollar dentro del proceso de PREP el mecanismo para que se conecte al "Repositorio PREP 

Casi lla" y realice la transferencia de las imágenes nuevas y poder meterlas al proceso actual del 

PREP. 

2.2SERVICIO DE CENTRO DE DATOS 

Se ofrece el servicio de Centro de Datos de alta disponibilidad en las instalaciones del CNS-IPICYT, 

habilitando como mínimo los espacios, corriente eléctrica , temperatura, humedad y seguridad de acceso físico 

para la correcta operación de la infraestructura de T .I. 

Todos los equipos que se requieran para proporcionar servicios o equipamiento a los servidores solicitados 

en el Centro de Datos, serán administrados por el personal del CNS-IPICYT. 

2.2.1 Equipamiento 

1 Máquina virtual, con las siguientes características · 

2 VCores 

8 GB de RAM 

100 GB 

2.2.2 Supuestos 

La infraestructura mencionada en esta propuesta técnica y económica es propiedad de CNS-IPICYT. 

Si CEEPAC cuenta con algún licenciamiento que quiera utilizar en el servidor, lo puede utilizar, siempre 

y cuando no violen ninguna de las políticas de las licencias con las que cuentan. 

2.2.3 Seguridad Física 

Se proveerán las siguientes características de Seguridad Física en el Centro de Datos· 
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Sistema de seguridad f fsica mediante personal de vigilancia especial izado con cobertura 7x24, los cua les 

registran mediante bitácora diaria soportada por un sistema automatizado, los accesos que realice 

personal a las instalaciones administrativas y en especial a quien acceda al centro de datos. 

Sistema monitoreo permanente 7x24 al centro de datos. 

Acceso restringido al Centro de Datos mediante sistemas automatizados, permitiendo acceso 

únicamente mediante tarjetas de proximidad o equivalente y, adicionalmente, un sistema integral de 

acceso con control biométrico. 

Sistema de prevención y detección temprana de incendio altamente zonificado. 

Elementos de extinción manuales y automáticos. 

2.2.4 Sistema Eléctrico 

Se suministrará un Sistema Eléctrico en el Centro de Datos con las siguientes caracterfst icas : 

Sistema eléctrico que permite contar con una disponibilidad de servicio de 99.87% 

El sistema de tierra interno para los dispositivos de cómputo y telecomunicaciones, racks y/o gabinetes 

y demás equipos necesarios. 

Esquema de redundancia que garantiza una operación y suministro de energía eléctrica del 99 87% 

2.2.5 Sistema de Aire Acondicionado 

El CNS-IPICYT proporcionará Sistema de Aire Acondicionado redundante que garantiza una operación 

del 99.87%. 

2.2.6 Entreaa del servicio bajo el marco de referencia ITIL 

Los servicios de operación, soporte y administración de la infraestructura integral de servicios, serán 

soportados mediante procesos alineados con la metodologia ITIL. 

El CNS-IPICYT administrará el servicio que es objeto de ésta propuesta siguiendo las mejores prácticas 

que establece el Marco de Referencia ITIL v3 , esto quiere decir que CEEPAC espera ver implementadas las 

mejores prácticas consideradas en al menos los siguientes procesos· 
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Cuando se reporte un incidente se debe presentar un reporte, el cual incluirá el nivel de severidad 

reportado, la solución y el tiempo de solución entregado. 

Un único punto de contacto para la mesa de servicio y un centro de monitoreo con un horario de 

disponibilidad 7X24X365 para la recepción de los reportes de incidentes y requerimientos por parte del personal 

técnico o del administrador designado por CEEPAC. 

Medios de contacto y horarios de atención de Mesa de Servicios: 

Teléfono: 018001200267 

Correo electrónico : soporte@cns-ipicyt.mx 

Horario de Atención : lunes a viernes de 8 a 20 Horas 

Fuera del horario de atención comunicarse al siguiente teléfono: 4441190046 

Se dará seguimiento a las incidencias y problemas, documentando en todo momento el grado de avance 

y el tiempo estimado de solución en la Base de Conocimiento. 

La atención de incidencias y problemas estarán apegadas a las mejores prácticas de ITIL, dando soporte 

a la operación del día a día teniendo una interacción estrecha con todas las áreas involucradas en el proyecto, y 

un modelo de organización que permita operar con procesos de trabajo dirigidos a cumplir los niveles de servicio 

(SLA) . 

Así mismo, el proceso de incidentes deberá incluir el servicio de mesas de ayuda. 

2.2.8 Proceso de Soporte a los Servicios 

Se asegura que se cuenta con las herramientas, metodologías y procesos para detectar, registrar, aislar, 

reparar o escalar, dar seguimiento y cerrar reportes de falla o fallas detectadas en el centro de monitoreo. Estas 

funciones deberán cumplir con el objetivo de recuperar la operación normal del servicio . La atención y solución 

de incidentes y requerimientos, deberán hacerse de acuerdo a la siguiente tabla de nivel de severidad: 
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Severidad O. Afectación a múltiples usuarios por 
indisponibilidad del servicio. 

Severidad 1. Afectación a múltiples usuarios por 
degradación del servicio reflejado en los tiempos 
de respuesta. 
Severidad 2. Incidente que no afecta a los 
usuarios, pero que requiere atención y solución. 

2.2.9 Administración de Problemas 

CNS ...,,,.,....,.... 
,,. JllJ'!llCdMNm 

IPICYT 

Atención inmediata, para preservar la disponibilidad 
solicitada por CEEPAC. Se requiere solución en un 
tiempo menor a 6 hrs. 

Nota : las ventanas de mantenimiento pre 
programadas no se consideran como fallas, ni tienen 
nivel de severidad. 
Atención inmediata para identificar y solucionar el 
incidente para restaurar los tiempos de respuesta 
comprometidos en un tiempo no mayor a 12 hrs. 
Atención para identificar y solucionar el incidente en 
un periodo no mayor a 36 hrs. 

El CNS-IPICYT incluye dentro de este proceso, el contar con los sistemas de monitoreo y procedimientos 

necesarios para identificar las causas subyacentes de los incidentes registrados o reportados hacia la Mesa de 

Servicio. Se orientará a la administración de los problemas en forma proactiva, realizando análisis de tendencias, 

acciones preventivas, seguimiento y monitoreo de las correcciones o requerimientos de cambio en la 

configuración que solucionen dichos problemas. La corrección de errores, incidentes o problemas, debe hacerse 

dil igentemente en forma tal que se mantengan los niveles de servicio solicitados (niveles de disponibilidad). El 

CNS-IPICYT llevará un registro de todos los problemas reportados o detectados. 

El servicio proporcionará el soporte y resolución de problemas de todos los componentes de hardware y 

software que estén considerados en el proyecto. 

2.2.1 O Actividades Operativas. de Soporte y Administración 

El CNS-IPICYT proporcionará todas y cada una de las actividades operativas de soporte y administración 

asociadas a la entrega de los servicios de manera permanente y continua durante lps 7 días de la semana, las 

24 horas del dfa, los 365 días del al"lo, con personal calificado. 

2.2.11 Administración de los Niveles de Servicio 

Los niveles de servicio solicitados por CEEPAC, serán medidos y reportados en forma permanente. 
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La herramienta de monitoreo vigi lará el nivel de disponibilidad en línea y por periodos de tiempo incluyendo 

día , semana, mes y año. 

2.2.12 Niveles de Servicio 

El CNS-I PICYT implementara una red para ofrecer el servicio de respa ldo de la información. 

El CNS-IPICYT ofrece mantener los Niveles de Servicio especificados en la siguiente tabla : 

Centro Incluye 
suministro eléctrico, control de 
temperatura y humedad 
Solución e infraestructura de 
Procesamiento 
Disponibilidad de los Servicios 
de Telecomunicaciones e 
Internet (Redundante) 
Disponibilidad de los Servicios 
de Telecomunicaciones LAN a 
LAN 

Servicio de Conectividad 

99.87% 

99.87% 

99.87% 

99.87% 

7 / 24 / 365 

7 / 24 / 365 

7 / 24 / 365 

7 / 24 / 365 

El CNS-IPICYT proporcionará , dentro de sus instalaciones, los equipos, Switches de red, Routers , 

Cableado y otros dispositivos de Hardware requeridos para garantizar la conectividad y correcto funcionamiento 

del servicio con un ancho de banda de hasta 20 MBPS, salvo en la jornada electoral donde se incrementará a 

consideración de CNS-IPICYT el ancho de banda. 

2.2.13 Recursos Humanos 

El CNS-IPICYT responderá a las necesidades de operación y del proyecto , cubriendo los requerimientos 

en número y perfil del personal que se requiera durante la duración del proyecto. 
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2.2.14 Administración del Servicio 
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CNS-IPICYT se hará cargo de la administración del servidor para la instalación del sistema que se 

desarrollará para CEEPAC. 

2.2.15 Póliza de soporte 

Cada cambio o adecuación que se requiera se deberá de solicitada mediante una orden de trabajo para 

realizar una valoración de riesgos y esfuerzos, misma que CNS-IPICYT hará llegar al CEEPAC con un 

cronograma y las acciones a seguir. En caso de que las acciones solicitadas sobrepasen las capacidades 

ofrecidas por parte de CNS-IPICYT, se entregara a CEEPAC una propuesta con los costos correspondientes. 

CNS-IPICYT ofrece por cada cambio y adecuación realizada , que asr lo requiera , la capacitación 

correspondiente a dichos cambios. 

2.3SEGURIDAD 

CNS-IPICYT desarrollará un análisis de riesgo en materia de seguridad de la información que permita 

identificar y priorizar, asf como implementar controles de seguridad aplicables en los distintos procesos del PREP, 

teniendo como consideración de seguridad operativa los siguientes puntos: 

Capacitación: Todo el personal involucrado recibirá capacitación por parte de CNS-IPICYT una 

vez que sea adjudicado para la implementación, desarrollo y operación del PREP 

Activos críticos : identificar cuáles son los recursos humanos y materiales, servicios e información 

(en sus diferentes formatos) de valor para el proceso del PREP. 

Considerando como minimo la seguridad técnica de los siguientes puntos: 

Cifrado de la información que es transmitida entre los diversos sitios. 

CNS-IPICYT contará con esquemas de seguridad informática y seguridad en interne! que prevea 

la infraestructura de red, sistemas operativos en red, programas, entregables, el contenido de las 

bases de datos y los usuarios. 
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2.4REQUISITOS DEL SERVICIO HACIA CEEPAC 
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El servicio de almacenamiento que deberá ser contratado por el CEEPAC, deberá contar con las 

siguientes características mínimas: 

o Servicio de almacenamiento con capacidades necesarias para almacenar las imágenes 

totales tomadas por los CAES (personal del INE) 

o El servicio de almacenamiento deberá de ser capaz de otorgar las condiciones necesarias 

para poder instalar una VPN para entablar comunicación segura con él IPICYT. 

o El CEEPAC deberá proporcionar los accesos a la VPN que le permita al IPICYT 

comunicarse con su repositorio. 

o Deberá contar con un sistema de archivos que permita la conexión mediante los protocolos 

SFTP y SCP ambos con manejo de usuario y contraseña . 

o Deberá de tener un control de los usuarios y contraseñas que tienen acceso y permisos 

al sistema de almacenamiento. 

CEEPAC deberá de albergar las imágenes provenientes de los CAES en el servidor de 

almacenamiento. 

El CEEPAC deberá de subir las imágenes al servidor de almacenamiento de la s1gu1ente forma : 

o Cada imagen deberá tener por nombre, el número único de acta (Folio), por ejemplo: 

"30011122.jpg" que corresponde a Ahualulco, Distrito IV, Sección 1 y Casilla Contigua 01 

- 20011120 

20011122 

- 20011123 

¡; 20011124 

- 30011122 

- 30011L23 

- 30011124 

- 30011125 

•. .+ Je Ta a 

Se diferenciaran las imágenes entre diputados y ayuntamientos por los primeros números 

dados en el nombre de la imagen: "30 ... " Ayuntamientos y "20 ... " Diputados. 

o Se deberán crear carpetas que contengan las imágenes de actas de escrutinio que el 

CEEPAC compartirá y dichas carpetas deberán llevar la nomenclatura de 
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AAAAMMDD_HHMM (Mo, mes, día, _ , hora , minuto), ejemplo: 20180701_2030 

correspondiente a una carpeta de imágenes publicada el 1 de julio del 2018 a las 20:30 

hrs. 

Nombre 

20180701_2000 

20180701_2030 

20180701_2100 

20180701 _2130 

3. PERIODO DE EJECUCIÓN 

Fecha 

8 JS., ri 

El tiempo para el desarrollo de extracción de Actas PREP del servidor proporcionado por 

CEEPAC se lleva un tiempo de 4 semanas considerando pruebas. 

• El tiempo para el desarrollo del mecanismo para obtener las actas del "Repositorio PREP 

Casilla" y meterlas al proceso de PREP se lleva un tiempo de 2 semanas considerando las 

pruebas. 

El Servidor del "Repositorio del PREP Casilla" estará disponible por el periodo de tiempo que 

incluya los simulacros y la jornada electoral. 

4. ENTREGABLES 

4.1 Adecuaciones al proceso y el Desarrollo 

CNS-IPICYT entregará las modificaciones realizadas al desarrollo para que soporte la captura de 

las actas digitalizadas con PREP Casilla. 

4.2 Centro de datos 

CNS-IPICYT pondrá en funcionamie nto el servidor virtual cuando se requiera para realizar las 

modificaciones al desarrollo. 
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PROPUESTA ECONÓMICA 

ADECUACIONES AL PREP 2018 $494,310.83 

CONDICION ES DE PAGO 

• Precios cotizados en M.N. ya incluyen IVA. 

• Vigencia de la presente cotización 30 dias. 

• Esta cotización es intransferible. 
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ANEX02 
PROCESO TÉCNICO OPERATIVO DEL PREP 

(PTO) 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO TECNICO-OPERATIVO DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA 
LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE 

ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A LOS LINEAMIENTOS DEL 
PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS DISPOSICIONES 

APLICABLES; 
ANTECEDENTES 

l. El 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
Decreto mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados 
diversos preceptos de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia político-electoral. 

11. 

111. 

IV. 

El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el 
H. Congreso de la Unión el 15 de mayo de 2014, la cual abroga el Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 14 de enero de 2008, así como sus reformas y 
adiciones. 

El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el 
Decreto 607 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el 
Decreto 613 por medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San 
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Luis Potosí, abrogando la que se encontraba en vigor expedida mediante 
Decreto 578 por la Quincuagésima Novena Legislatura del H. Congreso del 
Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio de 2011 en el Periódico 
Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P, Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena 
Fonseca Leal y como Consejeros Electorales al Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 
Gallegos, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. Dennise Adriana 
Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia 
Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

VI. El 19 de diciembre del año 2014, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo número 190/12/2014aprobó 
el Reglamento de Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

VII. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional 

Electoral emitió el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual 
aprueba el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y sus 
anexos, del cual forma parte integral el Anexo 13, relativo a los 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares PREP, 
modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo 

INE/CG565/2017. 

VIII. 

IX. 

X. 

El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, el Decreto 0652 por medio del cual se reforman artículos de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San 
Luis Potosí, el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la 
Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el 

fin de llevar a cabo la elección de Diputados Locales que integraran la LXII 

Legislatura del H. Congreso del Estado y la elección de los integrantes de 
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los 58 Ayuntamientos del Estado, ambos para el período Constitucional 
2018 - 2021. Lo anterior según lo dispuesto en los artículos 38, 46, 284, 
285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

XI. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como 
Consejeros Electorales del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los ciudadanos: Mtro. Edmundo 
Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Bórquez Estrada y Mtro. Marco Iván Vargas 
Cuellar todos ellos por el periodo del 1° de octubre del 2017 al 30 de 
septiembre de 2024. 

XII. El 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, integró la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del 
referido Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), del Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral. 

XIII. Que la citada Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
quedó integrada con los siguientes Consejeros Electorales: Mtra. Laura 
Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo 
Fuentes Castro y el Ing. Édgar Sánchez Salazar, Director de Sistemas del 
Órgano Electoral quien actuara en su carácter de Secretario Técnico de la 

Comisión. 

XIV. Que mediante acuerdo número 03/10/2017 aprobado por la Comisión 
Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares en sesión de 
fecha 20 de octubre de 2017, se designó como enlace ante el Instituto 
Nacional Electoral (INE), para los trabajos del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP), al Ing. Edgar Gerardo Sánchez Salazar, 
Director de Sistemas del Órgano Electoral, y mediante acuerdo 
115/10/2017 del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, se aprobó a la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares como instancia interna responsable en la 
coordinación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2018. 
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XV. Que el día 29 de noviembre de 2017 en sesión del Pleno del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, fue aprobado el acuerdo mediante 
el cual se creó el Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de este Organismo Electoral, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 y 2 del Reglamento de Elecciones 
del Instituto Nacional Electoral, quedando integrado por la Dra. Sandra 
Edith Nava Muñoz, el Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech y el M.A. 
Élfego Ramírez Flores. 

XVI. Que el día 13 de diciembre de 2017, fue celebrado el Convenio Específico 
de Colaboración Científica y Tecnológica entre el Instituto Potosino de 
Investigación Científica y Tecnológica, "IPICYT', representado por la Mtra. 
María Mercedes Salas González en su carácter de apoderada legal y el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana "CEEPAC" 
representado por su Consejera Presidenta la Mtra. Laura Elena Fonseca Leal 
de conformidad con las atribuciones conferidas por los artículos 58, fracción 
I; 3°, fracción II, inciso k); 44, fracción I, inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado y por el Secretario Ejecutivo del Organismo Electoral el Lic. Héctor 
Avilés Fernández de conformidad con las atribuciones conferidas en el 
numeral 74, fracción II, inciso c); de la Ley Electoral del Estado. 

XVII. Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana celebró el 
citado Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3°, fracción II, 
inciso k) de la Ley Electoral del Estado el cual le otorga la atribución de 
implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de 
las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de conformidad con las 
reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el Instituto 
Nacional Electoral. 

XVIII. Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta 
sesión ordinaria de la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales mediante acuerdo 14/02/2018, se aprobó el presente acuerdo 
por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes: Mtra. Laura 
Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo 
Fuentes Castro Consejero Presidente. Al tenor de los antecedentes que 
preceden; y 

CONSIDERANDO 
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PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, 
como lo es este Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 
Potosí, están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán de 
autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, en los 
términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, las constituciones y leyes 
locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los principios de 
certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
y son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia 
y las leyes locales correspondientes. 

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis 
Potosí y el numeral 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, disponen 
que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de 
carácter permanente, autónomo, independiente en sus decisiones y 
funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio propios; encargado de 
vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias de la 
materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales 
estatales y municipales; así como los procesos de consulta ciudadana; integrado 
conforme lo dispone la ley respectiva. 

TERCERO. Que el artículo 41 base V Apartado B numeral 5 de la Constitución 
Federal en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para los 
Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 
Electoral la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de 
resultados preliminares. 

CUARTO. Que la Base V, Apartado C numeral 8 del artículo 41 de la Constitución 
Federal establece que, en las entidades federativas, las elecciones locales estarán 
a cargo de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, 
que ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares, 
conforme a los lineamientos establecidos en el Apartado B de la propia 
Constitución. 

QUINTO. Que el artículo 305 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares será un programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por 
el Instituto Nacional Electoral con obligatoriedad para sus órganos y los de los 
Organismos Públicos Locales, conforme al reglamento en vigencia a la fecha de 
aprobar dicho acuerdo. 
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SEXTO. Que el artículo 338, numeral 3 del Reglamento de Elecciones dispone que 
el Instituto y los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, 
deberán acordar la designación o ratificación de la instancia interna responsable 
de coordinar el desarrollo de las actividades del PREP, por lo menos seis meses 
antes al día de la jornada electoral. 

SEPTIMO. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 3º fracción I, inciso 
e) de la Ley Electoral del Estado, corresponde al Instituto Nacional Electoral 
establecer las reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados 
preliminares, encuestas o sondeos de opinión. 

OCTAVO. Que en observancia a lo señalado en el artículo 44, fracción I, inciso ñ) 
de la Ley Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, tiene la atribución de implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y 
formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional Electoral. 

NOVENO. Que el artículo 60 de la Ley Electoral del Estado, dispone que el Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana contara con las Comisiones 
Temporales que considere necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las 
que siempre serán presididas por un Consejero Electoral. 

DECIMO Que el artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
establece que: "Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, podrá además implementar 
y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que 
se lleven a cabo en la entidad, de conformidad con las reglas, lineamientos, 
criterios y formatos que para tal efecto emita el Instituto Nacional Electoral. El 
Programa de Resultados Electorales Preliminares es el mecanismo de información 
electoral previsto en la ley encargado de proveer los resultados preliminares y no 
definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de escrutinio y 
cómputo de las casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de 
datos autorizados por el Consejo. Su objetivo será el de informar oportunamente 
garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, credibilidad e integridad 
de los resultados y la información en todas sus fases al Pleno del Consejo, los 
partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, candidatos, medios de 
comunicación y a la ciudadanía.". 

DECIMO PRIMERO. Que el capítulo V, numeral 15, del anexo 13 del Reglamento 
de Elecciones establece que el "Proceso Técnico Operativo" del PREP, deberá 
constar de las siguientes fases, cuyo orden de ejecución será definido por el 
Instituto o los Organismos Públicos Locales, respectivamente de acuerdo a sus , -
necesidades operativas: &' 1

1 
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l Acopio. 
Il Digitalización. 
Ill Captura de datos. 
IV. Verificación de datos. 
V. Publicación de resultados, y 
Vl Empaquetado de actas. 

DECIMO SEGUNDO. Que el numeral 18 del anexo 13, relativo a los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, establece que los CATD se 
deberán instalar preferentemente dentro de alguna sede distrital o municipal 
según corresponda, con la finalidad de asegurar su correcta operación, así como 
la integridad del personal, equipos, materiales e información. 

DECIMOTERCERO. Que el numeral 26 del anexo 13, relativo a los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, establece que los datos a 
publicar del Acta PREP, serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se 
obtengan. Asimismo, para efectos de los datos a publicar, se entenderá: 
L Actas esperadas: será el número de Actas PREP de todas las casillas aprobadas 
por los consejos distritales federales, por cada tipo de elección; Este conjunto de 
Actas PREP conforma el Catalogo de Actas esperadas. 
IL Actas acopiadas: total de Actas PREP que han sido recibidas en los CA TD; 
IIL Actas digitalizadas: Actas PREP cuya imagen ha sido capturada digitalmente, 
por medio de un equipo de captura de imágenes, que garantice la legibi/Jdad de 
las mismas; 
IV. Actas capturadas: total de Actas PREP registradas en el sistema informático 
que se encuentran dentro del catálogo de actas esperadas sean contabilizadas o 
no; excluye las actas fuera del catálogo. 
V. Actas contabilizadas: Actas de las casillas aprobadas por el consejo distntal 
federal de las cuales se tiene su correspondiente Acta PREP, la suma de todos los 
votos asentados en el Acta PREP no excede el número de ciudadanos en la lista 
nominal correspondiente a esa casilla, más el número máximo de representantes 
de los partidos y candidaturas independientes; o para el caso de casillas especiales, 
no excede el número máximo de boletas aprobado más el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes y no caen en 
cualquiera de los supuestos siguientes: todos los campos en los cuales se asientan 
votos para un partido, para una candidatura independiente común (en el supuesto 
de que la legislación local la contemple), para una coalición, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas y votos nulos son ilegibles, o 
todos ellos están vacíos. 
Para el caso de las AEC de cas!lla especial no se tiene una lista nominal aprobada; 
se destina un número determinado de boletas, por lo cual el total de votos, para 
este supuesto, no deberá exceder la cantidad de boletas asignadas; 
VL Actas verificadas: Actas PREP que han sido capturadas y cuyos datos han sido 

1 
contrastados con los del Acta PREP o con los de su correspondiente imagen; ~ 1 
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VIL Actas fuera de catálogo: total de Actas PREP registradas en el sistema 
informático que corresponden a casillas no aprobadas; es decir, algún dato 
relacionado con la identificación del AEC entidad federativa/ distrito electora¿ 
sección tipo y número de casilla (no aplica para casillas básicas);~ en su caso/ 
municipio o alcaldía/ no permite asociar el acta a una casilla aprobada; 
VIIL Actas publicadas: Actas PREP cuyos datos o imágenes pueden ser 
consultadas en el portal del PREP,· 
IX Lista nominal: total de ciudadanos con derecho a votar,· 
X. Lista nominal de actas contabilizadas: total de ciudadanos que integran la lista 
nominal de las actas contabilizadas; 
XL Participación ciudadana: ciudadanos que votaron con base en la lista nominal 
de las Actas PREP contabilizadas. 
XIL Porcentaje de participación ciudadana: porcentaje de ciudadanos que votaron 
con base en la lista nominal de las Actas PREP contabilizadas; 
XIII. Total de votos asentado: se refiere al total de votos asentado en el Acta 
PREP,· 
XIV. Total de votos calculado: suma de los votos asentados en las Actas PREP 
para los partidos pollticos y las candidatura~ sean estas independiente~ por 
partido polltico/ candidatura común (en el supuesto de que la legislación local la 
contemple) o por coalición en cualquiera de sus combinaciones/ según sea el caso; 
total de votos nulos~ en su caso/ total de votos para candidaturas no registradas. 
No se refiere a la cantidad asentada en el AE~ sino al cálculo que el sistema 
informático hace de los mismos; 
XV. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron registrada 
en el AE~ incluyendo a los representantes de partidos pollticos y de candidaturas 
independientes que votaron. 

DECIMOQUINTO. Que el numeral 30 del anexo 13, relativo a los Lineamientos 
del Programa de Resultados Electorales Preliminares, establece que los datos a 
publicar serán al menos los siguientes: 
L Número total de ciudadanos que integran la lista nominal de las actas 
contabilizadas; 
II. Datos capturado~ excepto total de votos; 
III. Datos calculados; 
IV. Imágenes de las Actas PREP,· 
V. Identificación del Acta PREP con inconsistencias/ as/ como el porcentaje de 
actas con inconsistencias con respecto al total de actas esperadas; 
VL En su caso/ el resultado de las consultas populares; 
VIL Las bases de datos con los resultados electorales preliminares/ en un formato 
de archivo CSV y de acuerdo a la estructura establecida por el Instituto/ y 
VIII. Hash o código de integndad obtenido a partir de cada imagen de las Actas 
PREP, con el estándar definido por el Instituto. 
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DECIMO SEXTO. Qué Para efecto del presente acuerdo se cita el presente 
Glosario: · 
ACTA CEEPAC: Es el acta de escrutinio y cómputo que se utilizará para los 
cómputos oficiales el miércoles siguiente a la elección 
ACTA PREP: Es la primera copia del acta de escrutinio y cómputo designada para 
el Programa de Resultados Electorales Preliminares. O en ausencia de esta 
cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo 
AEC: Acta de Escrutinio y Computo 
CAE: Capacitador Asistente Electoral 
CATO: Centro de Acopio y Transmisión de Datos 
CCV: Centro de Captura y Verificación 
CNS: Centro Nacional de Supercómputo 
MDC: Mesa Directiva Casilla 
IPICYT: Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 
PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares 
DECIMO SEPTIMO. Mediante acuerdo INE/CG565/2017 en su considerando 
129 del Programa de Resultados Electorales Preliminares se contempla: 'Va 
digitalización de las actas desde las casillas como un mecanismo que permita 
agilizar el procesamiento de las actas en el PREP, sin necesidad de esperar a que 
éstas sean trasladadas y acopiadas en los CATD. La adopción de dichos 
mecanismos permitirá la reducción del tiempo empleado en el procesamiento de 
las actas y por consecuencia en la publicación de los resultados electorales 
preliminares. 
En ese sentido, con el objeto de transparentar la digitalización desde las casillas, 
es imperante que en el proceso técnico operativo del PREP que al efecto se 
apruebe mediante Acuerdo, sea incluido el procedimiento de digitalización de actas 
desde las casillas. // 

DECIMO OCTAVO. Que con base en los anteriores antecedentes y 
consideraciones, aquí vertidas la Comisión Temporal del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana 
propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 

PARTICIPACION CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA 
IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO TECNICO-OPERATIVO DEL 

PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES PARA EL 
PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN 
TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY 
GENERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA 

LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE 

ELECCIONES Y SU ANEXO 13, RELATIVOS A LOS LINEAMIENTOS DEL.t»\ 
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PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMAS DISPOSICIONES 
APLICABLES; 
PRIMERO: Se aprueba la implementación del "Proceso Técnico-Operativo del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el proceso electoral 
2017- 2018", de conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral y su Anexo 13, relativo a los Lineamientos del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), y en observancia a lo 
señalado en el artículo 44, fracción I, inciso ñ) de la Ley Electoral del Estado, en 
los términos siguientes: 

1. El presente proceso técnico-operativo es de observancia general y de carácter 
obligatorio para el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así como 
para las personas que participen en cada una de sus fases, para el Proceso 
Electoral del Estado de San Luís Potosí, S.L.P., 2017-2018. 

2. El presente proceso tiene por objeto establecer las fases que regirán la 
operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2018, debiendo 
cumplirse cada una de ellas en el orden señalado y bajo los procedimientos que 
en el presente proceso se establecen. 

3. Para los efectos del presente proceso técnico-operativo, según lo dispuesto en 
el anexo 13, numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se entiende por: 

a) Acta-PREP; es la primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada 
para el PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y 
cómputo. 

b) CATO: centros de acopio y transmisión de datos, 
c) Consejo: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
d) CCV: Centro de Captura y Verificación, 
e) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo, 
f) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
g) Sistema informático: Conjunto de programas e infraestructura 

tecnológica que se utilizará para el acopio y digitalización de las Actas 
PREP, así como para la captura, verificación y publicación de los datos 
asentados en las Actas PREP y las imágenes de las mismas, 

h) Sobre-PREP: sobre diseñado especialmente para cada Proceso 
Electoral en el que se guarda la copia del AEC de la casilla, y se coloca 
por fuera del paquete electoral, 

i) Tablet: Dispositivo móvil que cuenta con cámara, la cual permitirá la 
digitalización de las Actas y la captura de la información en el CATO. 

4. El proceso técnico-operativo del PREP, consta de las siguientes fases: 
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a) Acopio. La fase de acopio consiste en la recepción de las actas PREP en los 
CATO. En el sistema informático se deberá registrar la fecha y hora en que el 
acopiador del CATO, recibe el Acta PREP; en caso de que la imagen del Acta PREP 
capturada tenga origen desde la casilla, la fecha y hora de acopio será la que 
registre el PREP Casilla al momento de digitalizar el Acta PREP mediante los 
Capacitadores Asistentes Electorales. 
b) Digitalización. En esta fase se realiza la identificación de las Actas-PREP, 
posteriormente se lleva a cabo la captura digital de imágenes de dichas actas por 
medio de la Tablet designada en cada CATO y/o desde la casilla por los 
Capacitadores Asistentes Electorales Federales, pudiendo utilizar equipos 
multifuncionales en aquellos CATO con mayor número de Actas esperadas. 
c) Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas
PREP, a través del sistema informático implementado para tal efecto en los CATO. 
d) Verificación de datos. La fase de verificación tendrá por objeto corroborar 
que los datos asentados en la captura coincidan en su totalidad con los datos 
asentados en cada una de las Actas-PREP el cual se realizará en el CCV por medio 
de un proceso de doble captura. 
e) Publicación de resultados. La fase de publicación de resultados electorales 
preliminares debe iniciar a las 20:00 horas tiempo del centro del día 01 de julio de 
2018. La divulgación de los datos e imágenes del PREP estarán a cargo del Consejo 
con apoyo de los difusores oficiales que se hayan registrado para tal efecto. 
f) Empaquetado de actas. El empaquetado de actas es la última parte del 
proceso, en esta fase se archivan las Actas-PREP para su posterior entrega al 
Presidente del Órgano Descentralizado habilitado como Centro de Acopio y 
Transmisión de Datos que corresponda. 
Las fases de digitalización, captura y verificación concluyen a más 
tardar, a las 20:00 horas, tiempo del centro, del lunes 02 de julio de 
2018, sin embargo, este proceso podrá cerrar antes de las 20:00 horas, 
siempre y cuando se logre el 100°/o de la publicación de las Actas PREP 
esperadas se hayan agotado los recursos de recuperación de las mismas. 

S. Se anexa de manera íntegra el procedimiento de acopio, digitalización, captura 
de datos, verificación de datos, publicación, empaquetado de actas, 
consideraciones específicas de las inconsistencias e incidentes respecto del acta 
de escrutinio y cómputo y de las posibles contingencias. 

SEGUNDO.- Para la implementación del PREP CASILLA se tomarán en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

a) Realización de una aplicación para los dispositivos móviles (celulares) 
la cual permitirá la digitalización de las actas desde una fotografía, 
las cuales serán depositadas en un servidor proporcionado por el 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 
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b) El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana requiere que dichas 

actas sean tomadas en cuenta para la capt ura de los resultados del 

PREP 2018. 

1. Se anexa de manera íntegra el servicio de adaptación del PREP 2018 con PREP 

Casilla. 

TERCERO.- Para efectos del presente acuerdo toda determinación de unidad de tiempo, 

deberá estar referenciada a la zona centro del país, de conformidad con el artículo tercero 

de la Ley de Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- Se determina que la instancia responsable a cargo de implementar y 

operar el PREP, es la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (CTPREP) por acuerdo 115/10/2017 de Sesión 

de Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de fecha trece 

de octubre de 2017. 

QUINTO.- Se instruye a los Titulares de las Direcciones Organización Electoral y 
Capacitación Electoral y Educación Cívica, así como a los Comités Municipales Electorales 
y Comisiones Distritales Electorales a fin de que en el ámbito de su competencia difundan 
los aspectos del Proceso Técnico-Operativo del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares 2018 a todos aquellos que intervienen en el mismo. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que en compañía de un notario público 

certifique que la base de datos no cuenta con información pre cargada de resultados de 
casillas y dé inicio a partir de las 20:00 horas, tiempo del centro, del día domingo uno de 
julio de 2018, en la publicación de Resultados Electorales Preliminares, así mismo se 
habiliten las pantallas en el salón de Pleno para dar seguimiento a la actividad realizada 
por el CCV. 

SEPTIMO.- Se instruye a los Comités Municipales Electorales y Comisiones Distritales 
Electorales a fin de que los días 1 y 2 de julio del 2018 durante la operación del Programa 

de Resultados Electorales Preliminares 2018, otorguen las facilidades necesarias para que 
el personal operativo de los centros de acopio y transmisión de datos, tenga acceso a las 
actas de escrutinio y cómputo para su procesamiento en los casos en que el paquete 
electoral no contenga el Acta-PREP. 

OCTAVO.- La frecuencia y periodicidad de publicación de resultados electorales 
preliminares, datos e imágenes, será de manera permanente y continua, con un número 
mínimo de actualizaciones que deberá ser tres cada hora a partir de las 20:00 horas del 

1 de julio y hasta las 20:00 del 2 de julio de 2018, conforme a la fecha y hora de 

actualización publicada. 
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NOVENO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en compañía de un notario 
público certifique una vez finalizada la ejecución del Programa de Resultados Electora les 
Preliminares 2018 del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, presente al 
Pleno de éste Organismo un informe del mismo. 

DECIMO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral 
(INE), Junta Local . Ejecutiva, Comités Municipales Electorales, Comisiones Distritales 
Electorales, Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
e Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 

DECIMO PRIMERO.- Los casos no previstos en el presente acuerdo serán revisados y 
resueltos por la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
conjuntamente con el Comité Técnico Asesor. 

DECIMO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por 
el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

ANEXO PROCESO TÉCNICO OPERATIVO 

PRIMERO: anexo de manera íntegra el procedimiento de acopio, digitalización, 
captura de datos, verificación de datos, publicación, empaquetado de actas, 
consideraciones específicas de las inconsistencias e incidentes respecto del acta 
de escrutinio y cómputo y de las posibles contingencias. 

DEL ACOPIO 

Actividad Responsable Descripción 

El(La) 
El paquete electoral se conforma del contenido 

Presidente( a) 
de las boletas y en sus costados el conteo en 

l. Entrega del y/o 
dos actas, el Acta PREP y Acta CEEPAC (es el 

Paquete Secretario( a) 
acta de escrutinio y cómputo que se utilizará 
para los cómputos oficiales el miércoles 

Electoral de la Mesa 
siguiente a la elección), el paquete electoral no 

Directiva de 
Casilla (MDC) 

podrá ser abierto por ninguna circunstancia, 
solo se podrán tomar las actas de los costados 

2. Recibe el Funcionario del Se recibe el paquete electoral y se veri fica que 

paquete Organismo 
venga en buenas condiciones y sellada, además 

Electoral de que a los costados se tenga el Acta PREP y 
el Acta CEEPAC visibles 
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Actividad Responsable Descripción 

3. Verifica si Funcionario Se realiza una revisión visual para verificar que se 

Existe Acta del Organismo cuente con el Acta PREP 

PREP 

4. Se verifica Funcionario Si no existiera el Acta PREP el Funcionario verificará 

la del Organismo la posibilidad para tomar el Acta CEEPAC para poder 

alternativa realizar el proceso del PREP 

de utilizar 

el acta 

CEEPAC 

s. Existe acta Funcionario Se verifica que exista el ACTA CEEPAC 

CEEPAC del Organismo 

6. Entrega Funcionario Entrega el Acta CEEPAC solo para fines de 

Acta del Organismo digitalización en el PREP y será devuelta al 

CEEPAC Funcionario por parte del CATO - Digitalizador 

para 

proceso del 

PREP 

7. Notifica al Funcionario Se notifica al Acopiador que no existe Acta CEEPAC 

Acopiador del Organismo tampoco que es la segunda opción para poder 

que no realizar la carga en el PREP 

Existe 

8. Entrega el Funcionario Del paquete electoral se desprende el Acta PREP el 

Acta PREP del Organismo cual será entregado el CATO - Digitalizador 

9. Llena Funcionario Llena acuse de recibido conforme la información que 

Acuse de del Organismo se muestra en el paquete electoral 

Recibido 

10. Recibir el CATD- En este proceso el acopiador recibirá por parte del 

Acta PREP Acopiador Funcionario el Acta PREP y verificará que los datos 

y verificar del Acta PREP se encuentren visibles para posarlo a 

datos digitalización 

11. Pertenece CATO- Por cuestiones de causa mayor es posible que un 

a la Acopiador paquete electoral no sea entregado en su punto 

Sección designado, por lo cual se verifica que sea de la 

Sección correspondiente al CATO 

12. Notificará CATO - Al identificar que es un Acta PREP que no 

al Acopiador corresponde a la sección se le notifica al digital izador 
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Actividad Responsable Descripción 

Digitalizado para que realice la búsqueda y lo marque como una 

r que no es excepción 

de la 

Sección 

13. Realiza la CATO- El CATO - Acopiador realiza la entrega al CATO -

entrega del Acopiador Digitalizador del Acta PREP 

Acta PREP 

14. Informa al CATO- En esta actividad el acopiador informa al 

Digitalizado Acopiador digitalizador que no existe acta de donde se pueda 

r que no tomar información y tendrá que ser enviado el 

Existe Acta estado de "Sin Acta" 

para 

Digitalizar 

DE LA DIGITALIZACIÓN 

Actividad Responsable Descripción 

15.Coloca Al recibir el Acta PREP, se colocará dentro del 

Acta en gabinete designado para el proceso de 

área de CATO- digitalización 

digitalizació 
Digitalizador 

n 

16. Pertenece CATO- Si se identifica que es un Acta PREP que no 

a la Digitalizador pertenece a la Sección se realiza la verificación 

Sección en una lista de excepciones, de ser de la sección 
se busca dentro del listado 

17. Busca en la CATO- Se realiza el etiquetado del folio del Acta PREP, 

APP Digitalizador folio que se le asigna al Acta de acuerdo al 

Digitalizado listado oficial de casillas, dentro de la APP 

r el Acta a 
Digitalizador, cuando se ubica en el listado se 

Digitalizar 
selecciona 

18. Busca y CATO- Se realiza la búsqueda del folio del Acta PREP 

Registra en Digitalizador con el botón de Excepción ya que no es de la 

APP sección, cuando aparece el listado dentro de la 

Digitalizado 
APP Digitalizador, se ubica en el listado y se 
selecciona 

r como 
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Actividad Responsable Descripción 

fuera de 
Sección 

19. Verifica la CATD- Se realiza una verificación visual por parte del 

calidad del Digitalizador CADT - Digitalizador en la cual revisa que sea 

Acta PREP legible el Acta PREP que se digitalizará 

para su 

digitalizació 

n 

20. Calidad del CATD- Verifica la calidad de la imagen del Acta PREP 

Acta Digitalizador digitalizada; en caso de ser necesario descartará 
la primer captura de la imagen del Acta PREP y 
diqitalizará una sequnda captura 

21. Actualiza CATD- Desde este punto el CATO - Digitalizador puede 

estado "Sin Digitalizador hacer del conocimiento del Primer Captura que 

Acta el Acta PREP no es legible 

Legible" 

22.Captura CATD- Coloca el acta en la zona señalada y realiza el 

Digital de Digitalizador disparo de digitalización desde la Tablet 

la imagen 

del Acta 

PREP 

23. Actualiza CATD- En caso de que el Acta PREP o el Acta CEEPAC 

estado de Digitalizador no se encuentren disponibles con el paquete 

"No electoral, el digitalizador enviará el estatus de 

Recibida" "No Recibida" con lo que pondrá en antecedente 
al CCV- Supervisor que no existirá material para 
digitalizar y se tendrá que clasificar como No 
computada 

24. Envía CATD - Se recopila la acción correspondiente y se envía 

Informació Digitalizador alCCV 

n al CCV 

25. Depósito CATD- Base de Datos del PREP donde se almacenará la 

de Datos Digitalizador información del proceso 

a) Si en el paquete electoral que ha entregado el (La) Presidente(a) y/o 
Secretario(a) de la Mesa Directiva de Casilla (MDC) no contiene el acta "PREP", el 
acopiador, o en su caso la figura del Coordinador PREP en aquellos CATO en donde 
exista dicha figura, recurrirá al personal del Centro de Acopio y Transmisión de ~ 
Datos (CATD) para recuperar una copia del Acta de Escrutinio y Cómputo del 
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organismo para poder digitalizarla y transmitirla ; si no se encontraran ninguna de 
las actas, "PREP" o escrutinio y cómputo del organismo, se deberá llenar un 
formato de incidencia "SIN ACTA" para documentar el hecho. 

DE LA CAPTURA DE DATOS 

En el presente proceso se realiza en dos pasos, los cuales se denominan primera 
y segunda captura, cada uno de la siguiente manera: 

Actividad 

26.Sistema 

Captura 

PREP 
Realiza 

Asignación 

Aleatoria 
de la 

Primer 

captura 

27. Registra 

los datos 

plasmado 

en el 
Sistema de 

Captura 

Acta PREP 

28. Depósito 

de Datos 

Actividad 

29.Sistema 

Captura 

PREP 

Realiza 

Responsable 

CCV - Primer 
Captura 

CCV - Primer 
Captura 

Primer Captura 

Descripción 

El sistema tomará el Acta que fue clasificada 
como "Digitalizada" y se revisará en el CCV para 
su primera captura, realizando la asignación 
para el proceso 

Registra los datos plasmados en las Actas PREP, 
por medio del sistema informático de captura 
desarrollado 

CCV - Primer Se almacenara la información de la primer 
Captura captura 

s d c egun a aptura 

Responsable Descripción 

CCV - Doble El sistema tomará el Acta que fue clasificada 
Captura como "Segunda Captura" y se revisará en el CCV 

para su segunda captura, realizando la 
asignación para el proceso 
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Asignación 

Aleatoria 

de 

Segunda 

captura 

30. Doble CCV - Doble Realiza el proceso de doble captura dent ro del 

Captura del Captura sistema solo teniendo a la vista nuevamente el 

Acta PREP Acta PREP digitalizada 

31. Existe CCV - Doble El sistema verificará que de la primer captura y 
Discrepanci Captura segunda captura no se encuentren 

a en discrepancias 

Captura 

32. El sistema CCV - Doble Al detectar una discrepancia el sistema realiza rá 

marca la Captura el proceso de asignación de estatus 

discrepanci "Discrepancia" para que se realice la asignación 

a y asigna 
a un supervisor 

a 

supervisor 

33. Prepara CCV - Doble Cuando el estatus de las dos capturas no dé 

Informació Captura discrepancia el sistema asignará el estatus de 

n para "Lista para Publicar", dando paso a la 

Publicación trasferencia de datos indicadores 

34. Depósito CCV - Doble El sistema almacenará la información de la 

de Datos Captura doble captura 

DE LA VERIFICACIÓN DE DATOS 

Actividad Responsable Descripción 

35. Verifica ccv- El CCV - Supervisor le es asignada un Acta PREP 

cual es la Supervisor con discrepancia 

inconsisten 

cia 

utilizando 

el Acta 

PREP 

Digitalizada 
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36. Selecciona ccv- El CCV - Supervisor verificará en pantalla t res 
la primera Supervisor elementos 

o segunda 1. Acta PREP Digitalizada 

captura 
2. Primer Captura 
3. Segunda Captura 

que no Con base en lo anterior podrá verificar cual 
tenga captura es la correcta y podrá seleccionarla 
inconsisten 
cia 

37. Modifica ccv- Verifica la información del Acta Digitalizada y 
Captura Supervisor realiza la modificación 

Selecciona 

da 

38. Supervisor ccv- Si existe discrepancia en ambas capturas el 

realiza la Supervisor supervisor realiza la captura correcta 

captura 

39.Se guarda ccv- Si existiera una discrepancia mayor el ccv -
el cambio y Supervisor Supervisor podrá realizar los ajustes necesarios 

se manda y guardar el cambio que será el que se publicará 

a publicar 

40. Depósito ccv- 2. Primer Captura 

de Datos Supervisor 

a} Si en la doble captura no existiera coincidencia en los datos, se va a una tercera 
captura la cual será realizada por el Supervisor del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares (PREP) quien definirá cuál de las dos es la correcta, viendo 
la imagen del acta digitalizada; en el caso en que el capturista detecte que no es 
posible realizar la captura porque no son poco visibles o claras las cantidades 
escritas en el acta, se marcará la misma con un estatus para que el Supervisor del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) lo defina y en su caso lo 
establezca como una incidencia; en caso que la cifra numérica no coincida con la 
cifra escrita, se tomará el principio bancario que dicta que la cifra escrita será la 
valida, esta acta tendrá un estatus de inconsistencia. 

DE LA PUBLICACIÓN 

Siendo las 20:00 horas del día de la elección y hasta las 20 :00 horas del día 
siguiente a la elección, hora del centro, y verificando el Secretario Ejecut ivo 
mediante notario público que la base de datos no cuente con información previa 
antes de su publicación, se pondrá en marcha la publicación de los resultados r 
preliminares. ~

1 
rl 
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Actividad Responsable Descripción 

41. El sistema CEEPAC, INE y El sistema contará en este proceso con los 
transfiere Difusores estatus "Para Publicar" que son los que se 

actas Oficiales transferirán a la base de datos de indicadores 

aprobadas 

42. Se generan CEEPAC, INE y Se genera el indicador de tal manera que se 

indicadores Difusores encuentre agrupado para su publicación 
Oficiales 

43. Se publica CEEPAC, INE y Se publica el indicador con la cifras aprobadas 
Indicador Difusores dentro del todo el proceso PREP 

Oficiales 

Los difusores oficiales, podrán tomar la información del portal oficial del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares (PREP), con un intervalo máximo de 10 diez 
minutos, para que puedan publicarlos en su propios portales respetando el diseño 
original. 

DEL EMPAQUETADO DE ACTAS 

Actividad Responsable Descripción 

44. Empaqueta CATD Concluidas las fases de acopio, captura y 

do de publicación, se lleva a cabo el empaquetado de 

Actas actas, ordenándolas por tipo de elección, tipo de 
casillas y sección, debiendo ser colocadas en 
cajas para archivo 

45. Entrega de CATD, Concluido el empaquetado de la totalidad de 

Actas al Secretario actas recibidas por los CATD, se hace entrega 

Secretario Técnico de las cajas al Secretario Técnico para su 

Técnico 
custodia. 

CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 
DE LAS INCONSISTENCIAS E INCIDENTES RESPECTO DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO 
Si durante el proceso técnico-operativo, se detecta alguna inconsistencia o incidente 
respecto del Acta-PREP se deben efectuar las consideraciones atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) El Acta-PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los 
campos correspondientes a la identificación de la casilla (Distrito, sección, o 
tipo de casilla), por lo que no es posible ubicarla dentro del catálogo de casillas 
aprobadas; en este supuesto, se muestra al final del listado de actas y no se 
contabiliza. Para elecciones locales: diputados locales: distrito electoral local o ~ 
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en su caso municipio, sección, tipo de casilla y número de casilla. Elección de 
ayuntamientos: municipio, sección, tipo de casilla y número de casilla. Deben 
contemplarse en el documento todos los datos de identificación de las actas. 
b) Las actas cuyos datos de identificación no sea posible reconocer y sean 
incorporados mediante la "identificación forzada" serán marcadas en ese 
supuesto, los datos se contabilizan. 
c) La suma de todos los votos asentados en el Acta-PREP, excede el número de 
ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla, más el número 
máximo de representantes de los partidos y candidaturas independientes, o 
para el caso de casillas especiales, excede el número máximo de 
representantes de los partidos y candidaturas independientes, incluidas las 
boletas adicionales aprobadas por el Pleno del CEEPAC; en este supuesto, los 
votos asentados en el acta no se contabilizan y el Acta-PREP se incluye dentro 
del grupo de actas no contabilizadas. 
d) La cantidad de votos asentada en el Acta-PREP para un partido, para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o 
votos nulos es ilegible tanto en letra como en número; en este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta-PREP se captura como "ilegible" y el dato se contabiliza 
como cero. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas 
contabilizadas, siempre y cuando exista al menos una cantidad legible, ya sea 
en letra o número; en caso contrario, si el acta no contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo de las actas no contabilizadas. 
e) La cantidad de votos no ha sido asentada ni en número para un partido, para 
una coalición, para un candidato independiente, para candidatos no 
registrados o votos nulos; en este supuesto, cada ocurrencia del Acta-PREP se 
capturará como "sin dato" y el dato se contabiliza como cero. El Acta-PREP se 
incluye dentro del grupo de las actas contabilizadas, siempre y cuando exista 
al menos una cantidad, ya sea en letra o número; en caso contrario, si el acta 
no contiene dato alguno, deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. 
f) La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en 
número para un partido, para una coalición, para un candidato independiente, 
para candidatos no registrados o votos nulos; en este supuesto, prevalece la 
cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente alteraciones o 
tachaduras. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas 
contabilizadas. 

CRITERIO ACUERDO 

El Acta-PREP contiene alguna omisión, Se muestra al final del listado de actas 

ilegibilidad o error en alguno de los y no se contabiliza. 

campos correspondientes a la Código Rojo 
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identificación de la casilla (Distrito, 

sección, o tipo de casilla), por lo que no 

es posible ubicarla dentro del catálogo 

de casillas aprobadas 

Las actas cuyos datos de identificación Los datos se contabilizan. 
no sea posible reconocer y sean Código Verde 

incorporados mediante la 

"identificación forzada". 
La suma de todos los votos asentados Cuando el cálculo de la suma de todos los 
en el Acta-PREP, excede el número de votos asentados en el Acta PREP excede el 
ciudadanos en la lista nominal número de ciudadanos en la lista nominal 
correspondiente a esa casilla, incluidos correspondiente a esa casilla más el 
las boletas adicionales aprobadas por número máximo de representantes de los 
el Pleno del CEEPAC partidos y candidaturas independientes, o 

para el caso de casillas especiales, excede 

La cantidad de votos asentada en el 
Acta-PREP para un partido, para una 

coalición, para un candidato 

independiente, para candidatos no 

registrados o votos nulos es ilegible 

tanto en letra como en número 

La cantidad de los votos no ha sido 

el número máximo de boletas aprobado 
más el número máximo de representantes 
de los partidos y candidaturas 
independientes. En este supuesto, los 
votos asentados en el Acta PREP no se 
contabilizarán y el Acta PREP se incluye 
dentro del grupo de actas no 
contabilizadas. 
Código Rojo 
El Acta PREP se incluirá dentro del grupo 
de actas contabilizadas, siempre y cuando 
exista al menos una cantidad legible, ya 
sea en letra o número; en caso contrario, 
si el acta no contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. 

Cada ocurrencia del Acta-PREP se 

asentada en número, letra o ambas captura como "Sin dato" y el dato se 

para un partido, para una coalición, contabiliza como cero. El Acta-PREP se 
para un candidato independiente, para incluye dentro del grupo de las actas 

candidatos no registrados o votos contabilizadas. 

nulos; Código gris 

La cantidad de votos expresada con Prevalece la cantidad asentada con 

letra no coincide con la expresada en letra, siempre y cuando ésta no 

número para un partido, para una presente alteraciones o tachaduras. El 
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coalición, para un candidato Acta-PREP se incluye dentro del grupo 
independiente, para candidatos no de las actas contabilizadas. 
registrados o votos nulos Código Verde 

DE LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

1. Con la finalidad de garantizar la continuidad de operaciones, en caso de que un CATO 

se encuentre inhabilitado para operar, ya sea por presentarse un caso fortuito o una 

situación de fuerza mayor, y asegurándose que el CATO más cercano a este, también se 
encuentre en el mismo supuesto, imposibilitado el traslado de las Actas PREP para que 
sean procesadas, entendiendo que contar con la imagen del acta digitalizada es un 

componente vital del PREP, el registro de resultados puede llevarse a cabo a través de un 

CATO que se tiene habilitado a nivel central para recibir, vía telefónica, los resultados de 
las Actas-PREP. A este CATO se le denomina CATO Telefónico. 

2. El CATO Telefónico entra en funcionamiento para garantizar la continuidad de 

operaciones, en virtud de presentarse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Interrupción del enlace de comunicaciones entre los CATO. 

b) Interrupción en el suministro de energía eléctrica o variaciones de 
voltaje. 

3. Una vez que se determina que debe entrar en operación el CATO Telefónico, éste debe 
operar de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se deben habilitar los sistemas a nivel Central, las TCA y, en su caso, 
las MCAD del CATO Telefónico para poder registrar los resultados del 
CATO involucrado en la contingencia. 

b. El Coordinador del CATO Telefónico Central inicia comunicación con el 
Coordinador del CATO involucrado y se coordinan para establecer el 
canal de comunicación entre los operadores e iniciar la operación del 
CATO Telefónico. 

c. El coordinador del CATO Telefónico Central indica a los funcionarios 
habilitados para operar el servicio del CATO Telefónico las instrucciones 
para establecer comunicación con el CATO afectado. 

d. El Coordinador del CATO informa al personal que a partir de ese 
momento, y hasta nuevo aviso, el registro de resultados se debe 
realizar a través del CATO Telefónico e indica las instrucciones para 
establecer comunicación con el CATO Telefónico. Tomando en cuenta 
cotejar dichos datos proporcionados con la segunda captura, al 
restablecerse los servicios del CATO. 
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e. Cada operador del CATO Telefónico debe registrar, a través del módulo 
de captura directa de la TCA, los resultados que se le indiquen por parte 
del personal autorizado desde el CATO afectado. 

f. En caso de que el CATO involucrado en la contingencia esté en 
posibilidad de enviar las imágenes digitalizadas de las actas, se debe 
realizar lo siguiente: El técnico informático del CATO Telefónico revisa 
la calidad de la imagen del acta digitalizada que haya sido enviada y, 
en caso de requerirse, puede solicitar que se digitalice nuevamente. 

4. Se evaluará en todo momento la situación y en caso que existan condiciones normales 

de operación da la indicación para suspender la operación del CATO Telefónico y volver a 

la operación normal del CATO afectado. 

S. Para los casos no previstos en el presente proceso técnico-operativo, el Titular de 

Sistemas del Consejo deberá consultarlos con la Comisión Temporal para el 

Programa de Resultados Electorales Preliminares y en su caso de Conteo Rápido 

quien tendrá la facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en 

todo momento informar al Secretario Ejecutivo, quien en su caso i~formará a la 

brevedad posible a los integrantes del Pleno del Consejo. 

6. Cuándo para su funcionamiento e inicio de operaciones se encuentre imposibilitado un 

CATO para arrancar con el proceso de digitalización y este demore la remisión de 

las actas PREP al CCV, se tomará en consideración auxiliarse del CATO más cercano 

para no interrumpir la digitalización de las actas PREP, que se cumplan con las 

condiciones óptimas para su remisión. 

SEGUNDO: anexo de manera íntegra el servicio de adaptación del PREP 2018 
con PREP Casilla. 

1. CNS-IPICYT ofrece el servicio Adaptación del PREP 2018 para vinculación 

con PREP Casilla en base a lo siguiente: 

a. Adecuaciones al proceso y al Desarrollo para digitalización de 

actas para que acepte la actas proporcionadas por el PREP 

Casilla. 

b. Repositorio PREP Casilla 

c. Seguridad 

2. CNS-IPICYT realizará las adecuaciones al proceso de acuerdo a reuniones 

que se tendrán con CEEPAC acerca de las fases por las que deberán las 

actas. Después de las adecuaciones al proceso se realizarán las 

siguientes adecuaciones al Desarrollo de captura de resultados del PREP 

2018: 
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a) Desarrollar un módulo que permita la conexión desde un Servidor 
ubicado dentro del IPICYT en una zona desmilitarizada (DMZ) hacia 
un Servicio de Amazon como se muestra en el Diagrama siguiente . 

,·- - -·- ·- ·- ·- ·- ·- ·- -·-·- - · - · - · - · - · - ·~ 

Amazon 

: Almacenamiento PREP 
CASILLA 

CA TD-DIGIT ALIZADOR 
62 Sitios (Telmex) 

.. - ·- ·- - - - - - - - ·- - - - - - - - - - ¡ 

; CCV (IPICYT) 
100 personas 

CIUDADANÍA, MEDIO, 
CEEPAC 

f---- --"'-"-.-.-_-.-.-.- ':-·~~80.-L _: ...... / ..••..•• : __ : •••• _-••• 
; Bus de Serv icios / 
; 

K > . 

; 

Puerto 

~06 

Base de Datos ~ 

Apl icaciones Indi cadores 
CNS-

b) Dicho módulo deberá de utilizar las Api's de Bucket del servicio de Amazon, 
las cuales permitirá realizar la ext racción de las imágenes para ser 
colocadas al servidor denominado "Repositorio PREP Casilla" . 

c) Desarrollar dentro del proceso de PREP el mecanismo para que se conecte al 

"Repositorio PREP Casilla" y realice la transferencia de las imágenes nuevas 
y poder meterlas al proceso actual del PREP. 

3. CNS-IPICYT desarrollará un análisis de riesgo en materia de seguridad 
de la información que permita ident ificar y priorizar, así como 
implementar controles de seguridad aplicables en los distintos procesos 
del PREP, teniendo como consideración de seguridad operativa los 
siguientes puntos: 

rf' 
a)Capacitación: Todo el personal involucrado recibirá capacitación por 

r~ parte de CNS-IPICYT una vez que sea adjudicado para la \J \ 
implementación, desarrollo y operación del PREP. 

b) Activos críticos: identificar cuáles son los recursos humanos y 

materiales, servicios e información (en sus diferentes formatos) de valor ~ J~ 
para el proceso del PREP. ~ lj 
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Considerando como mínimo la seguridad técnica de los siguientes puntos: 

e) Cifrado de la información que es transmitida entre los diversos sitios. 
d) CNS-IPICYT contará con esquemas de seguridad informática y 

seguridad en internet que prevea la infraestructura de red, sistemas 
operativos en red, programas, entregables, el contenido de las bases 
de datos y los usuarios. 

4. El servicio de almacenamiento que deberá ser contratado por el CEEPAC, 
deberá contar con las siguientes características mínimas: 

a) Servicio de almacenamiento con capacidades necesarias para 
almacenar las imágenes totales tomadas por los CAES (personal del 
INE). 

b) El servicio de almacenamiento deberá de ser capaz de otorgar las 
condiciones necesarias para poder instalar una VPN para entablar 
comunicación segura con él IPICYT. 

e) El CEEPAC deberá proporcionar los accesos a la VPN que le 
permita al IPICYT comunicarse con su repositorio. 

d) Deberá contar con un sistema de archivos que permita la conexión 
mediante los protocolos SFTP y SCP ambos con manejo de usuario y 
contraseña. 

e) Deberá de tener un control de los usuarios y contraseñas que tienen 
acceso y permisos al sistema de almacenamiento. 

S. CEEPAC deberá de albergar las imágenes provenientes de los CAES 
en el servidor de almacenamiento. 

6. Se deberán crear carpetas que contengan las imágenes de actas de 
escrutinio que el CEEPAC compartirá y dichas carpetas deberán llevar la 
nomenclatura de AAAAMMDD_HHMM (Año, mes, día,_, hora, minuto). 

7. El Servidor del "Repositorio del PREP Casilla" estará disponible por el periodo 
de tiempo que incluya los simulacros y la jornada electoral. 

Página 53 de 117 



ANEXO 3 
RELACIÓN LABORAL 

Personal considerado para la ejecución y puesta en marcha de los tres 
simulacros y la jornada electoral. 

-·-:. -- PERFI~ 

Digitalizador 
Acopiadores 

Coordinadores 
Capturistas 

Verificadores 
Total 
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2 
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105 
11 

195 



ANEX04 
MODIFICACIONES PROCESO TÉCNICO 

OPERATIVO 
Título/página 

ACUERDO DE PLENO 
DEL CONSEJO 

ESTATAL 
ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION 
CIUDADANA ... 

4. El proceso técnico
operativo del PREP, 

consta de las 
siguientes fases : 
b) Digitalización 

Página 10 

Anexos 
Consideraciones 
específicas de las 
inconsistencias e 

incidentes respecto del 
acta de escrutinio y 

cómputo 
Inciso c) 
Página 8 

Dice 

En esta fase se realiza la 
identificación de las Actas
PREP, posteriormente se 
lleva a cabo la captura 
digital de 1magenes de 
dichas actas por medio de la 
Tablet designada en cada 
CA TO y/o desde la casilla 
por los Capacitadores 
Asistentes Electorales 
Federales 

c) La suma de todos los 
votos asentados en el Acta
PREP, excede el número de 
ciudadanos en la lista 
nominal correspondiente a 
esa casilla , incluidas las 
boletas adicionales 
aprobadas por el Pleno del 
CEEPAC; en este supuesto, 
los votos asentados en el 
acta no se contabilizan y el 
Acta-PREP se incluye 
dentro del grupo de actas no 
contabilizadas. 
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Modificación 

En esta fase se realiza la 
identificación de las Actas
PREP, posteriormente se 
lleva a cabo la captura digital 
de imágenes de dichas actas 
por medio de la Tablet 
designada en cada CA TO y/o 
desde la casilla por los 
Capacitadores Asistentes 
Electorales Federales y/o 
locales , pudiendo utilizar 
equipos multifuncionales en 
aquellos CATO con mayor 
número de Actas esperadas. 

c) La suma de todos los votos 
asentados en el Acta-PREP, 
excede el número de 
ciudadanos en la lista 
nominal correspondiente a 
esa casilla , más el número 
máximo de representantes de 
los partidos y candidaturas 
independientes, o para el 
caso de casillas especia les, 
excede el número máximo de 
representantes de los 
partidos y candidaturas 
independientes, incluidas las 
boletas adicionales 
aprobadas por el Pleno del 
CEEPAC; en este supuesto, 
los votos asentados en el 
acta no se contabilizan y el 
Acta-PREP se incluye dentro 
del grupo de actas no 
contabilizadas. 



Anexos 
Consideraciones 
específicas de las 
inconsistencias e 

incidentes respecto del 
acta de escrutinio y 

cómputo 
Inciso d) 
Página 8 

Anexos 
Consideraciones 
específicas de las 
inconsistencias e 

incidentes respecto del 
acta de escrutinio y 

cómputo 
Inciso e) 
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d) La cantidad de votos d) La cantidad de votos 
asentada en el Acta-PREP asentada en el Acta-PREP 
para un partido, para una para un partido, para una 
coalición, para un candidato coalición , para un candidato 
independiente, para independiente, para 
candidatos no registrados o candidatos no registrados o 
votos nulos es ilegible tanto votos nulos es ilegible tanto 
en letra como en número; en en letra como en número; en 
este supuesto, cada este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta-PREP ocurrencia del Acta-PREP se 
se captura como "ilegible" y 
el dato se contabiliza como 
cero. El Acta-PREP se 
incluye dentro del grupo de 
las actas contabilizadas. 

e) La cantidad de los votos 
no ha sido asentada en 
número, letra o ambas para 
un partido, para una 
coalición, para un candidato 
independiente, para 
candidatos no registrados o 
votos nulos; en este 
supuesto, cada ocurrencia 
del Acta-PREP se captura 
como "Sin dato" y el dato se 
contabiliza como cero. El 
Acta-PREP se incluye 
dentro del grupo de las 
actas contabilizadas. 
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captura como "ilegible" y el 
dato se contabiliza como 
cero. El Acta-PREP se 
incluye dentro del grupo de 
las actas contabilizadas, 
siempre y cuando exista al 
menos una cantidad legible, 
ya sea en letra o número; en 
caso contrario , si el acta no 
contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo 
de las actas no 
contabilizadas. 
e) La cantidad de votos no ha 
sido asentada ni en número 
para un partido, para una 
coalición , para un candidato 
independiente , para 
candidatos no registrados o 
votos nulos; en este 
supuesto, cada ocurrencia 
del Acta-PREP se capturará 
como "sin dato" y el dato se 
contabiliza como cero. El 
Acta-PREP se incluye dentro 
del grupo de las actas 
contabilizadas, siempre y 
cuando exista al menos una 
cantidad , ya sea en letra o 
número; en caso contrario , si 
el acta no contiene dato 
alguno, deberá incluirse en el 
grupo de actas no 
contabilizadas. 



ANEXO 5 
PLAN DE CONTINUIDAD 

Plan de Continuidad y 
Seguridad PREP 
2018 
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1. Introducción 
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El presente documento tiene por objetivo dar a conocer a todo el personal involucrado en el 
Programa de Resultados Preliminares Electorales (PREP) la planeación en materia de 
seguridad y continuidad de la operación. Con la finalidad de minimizar los riesgos y las 
amenazas a las que se encuentran expuestos cada uno de los activos que conforman el 
sistema tales como, hardware , software , datos, personas, servicios, entre otros. 

Así mismo , se muestra la identificación de cada uno de los activos, su criticidad y la 
metodología utilizada para obtener el riesgo de cada activo en relación a sus posibles 
amenazas esto en base al artículo 348, numeral 1 del Reglamento que establece : "El 
Instituto y los OPL deberán implementar las medidas de seguridad necesarias para la 
protección, procesamiento y publicación de datos. imágenes y bases de datos. Asimismo, 
deberán desarrollar en sus respectivos ámbitos de competencia , un análisis de riesgos en 
materia de seguridad de la información. que permita identificarlos y priorizarlos. así como 
implementar los controles de seguridad aplicables en los distintos procedimientos del PREP, 
conforme a las consideraciones mínimas descritas en el Anexo 13". 

El detalle del plan de seguridad de la información el cual se realizará a tra vés de 
metodologías, políticas y controles de seguridad en cada una de las áreas involucradas, se 
pretende difundir cada una de las áreas las responsabilidades con las que cuentan durante 
la operación del programa de resultados preliminares electorales a fin de salvaguardar la 
integridad , disponibilidad y confidencialidad del sistema PREP 

1.1. Objetivo General.-

Identificar, analizar y minimizar las amenazas de seguridad de la información en la recepción 
digitalización, captura , publicación del Programa de Resultados Preliminares Electorales 
(PREP 2018), a nivel de procesos activos tecnológicos, personal y seguridad física a fin de 
establecer controles de seguridad que permitan eliminar o reducir riesgos a niveles 
aceptables. 
Así como establecer un plan logístico sobre cómo recuperar y restaurar procesos operativos 
del PREP en caso de interrupción parcial o total. 

1.2. Objetivos Particulares : 

Establecer un plan de capacitación en seguridad de la información para el personal 
involucrado en el Programa de Resultados Preliminares Electorales (PREP). 
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• Establecer el plan de continuidad para minimizar el impacto de interrupciones en la 
operación , así como el plan de recuperación de desastres. 

Implementar controles de seguridad en los diferentes procesos de operación del 
Programa de Resultados Preliminares Electorales (PREP 2018). 

• Garantizar el trato adecuado de los riesgos que sean identificables. 

1.3. Alcance 

Establecer las causas internas y externas que pudieran comprometer los procesos que 
integran el PREP, así como realizar el análisis de riesgos a los activos involucrados dentro 
del proyecto (telecomunicaciones, infraestructura, hardware y software) con la finalidad de 
planear e implementar controles de seguridad de la información , en los procesos de captura , 
digitalización , acopio, coordinación verificación y tecnológicos. 

Prevenir fallos durante la operación del PREP y en caso de que se presente activar el plan 
de contingencia a fin de solucionar los incidentes, así como atender los requerimientos de 
seguridad establecidos en el Procedimiento Técnico Operativo . 

1.3. Definiciones, acrónimos y abreviaciones 

1. CATO: Centros de Acopio y Transmisión de Datos, 

2. CEEPAC: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana , 

3. CCV: Centro de Captura y Verificación , 

4. Acta PREP: Acta de Escrutinio y Cómputo, 

5. PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares, 

6. Sistema informático: Conjunto de programas e infraestructura tecnológica 

que se utilizará para el acopio y digitalización de las Actas PREP, así como 

para la captura, verificación y publicación de los datos asentados en las Actas 

PREP y las imágenes de estas mismas. 

7. Tablet: Dispositivo móvil que cuenta con cámara digital , la cual permit irá la 

digitalización de las Actas y la captura de la información en el CATD. 
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8. STAFF Técnico del IPICYT: Personal involucrado dentro del proyecto en las 

diferentes áreas tecnológicas. 

9. NPR: Numero Prioritario de Riesgo . 
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10. Tabla de nivel de severidad 

Efecto o impacto o severidad 
Catastrófico 

Mayor 

Moderado 

Menor 

Insignificante 

11 . Criterio de Evaluación de riesgos 

Categoría 
10 
9 
8 
7 
6 
5 
4 
3 
2 
1 

·~~-E_"_"_ª_d_ª~~~ r~=====================P=ro=c=e~s~o====================::::--'--1 ~[ ~~-S-a l-id_ª~~J~ 
~~~~-N-•v_~_d_•_n_••_9_º~~~~! f~~N-iv_•_'ª-ª-"_•_•9_º_ª_ºep~••_bl_•~~ 

j Criterio de aceptac ión de riesgo 1 

1 11
1
0 

,I 
!N! llPR~ 1::'0 

11 ,,l Nlvel de ri esgo no aceptable 

! 

1 
I' 
11 

, 
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12. Tabla de Definición de tratamiento del riesgo 

Tratamiento Def1nic1on 
Aceptar 

Minimizar 

Reforzar 

Plan de Continuidad 

2. Riesgos 

No es necesario aplicar un acción a 
tomar 
Se requiere realizar uno o varios 
planes de acción con el fin de poder 
reducir el riesgo hasta el mínimo 
aceptable 
Se requiere aplicar un plan de acción 
para reforzar los controles 
establecidos al fin de obtener el riesgo 
mínimo aceptable 

Los riesgos que fueron identificados durante el análisis, se clasificaron en las siguientes 
categorías: 

Recursos humanos 
o Ausencia 
o Error 
o Retraso 
o Inundación 
o Incendio 
o Secuestro 
o Robo 
o Disturbios civiles 
o Amenazas delictivas 
o Accidente 

Infraestructura 
o Falla 
o Robo 
o Inundación 
o Incendio 
o Disturbios civiles 
o Error Operativo 
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o Falla en sistema 
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2.1. Recursos Humanos 

2.1.1. Amenaza: Ausencia 

Digitaliza do res 8 No se podría digitalizar en ese Minimizar 
cierto CATO 

2 Acopiadores 6 Retraso en la recepción de Reforzar 
actas para el proceso de 
di italización 

3 Coordinador 9 No se puede distribuir al Minimizar 
ersonal ue falte . 

4 Verificador 8 No se podrán revisar los Reforzar 
errores de los ca turistas 

5 Capturista 8 No se podrá capturar la Minimizar 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables 8 No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del PREP 

Falta de soporte en la 
o eración . 

Acción Propuesta 

1. Plan para sustituir la ausencia del digitalizador. 
Siendo las 4:00 pm . Del día de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 

Avisar al coordinador para realizar la sustitución de la persona por personal 
adicional para contingencias o en un caso extremo el coordinador asistirá como 
digitalizado. 

2. Plan para sustituir al acopiador. 
Siendo las 4:00 pm . Del día de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 

Si el volumen de actas en dicho CATO es por debajo de 300 actas, el 
digitalizador tomara el rol del Acopiador para la recepción de las actas PREP. 
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En caso de existir alto volumen en la recepción de las actas PREP, avisar al 
coordinador para realizar la sustitución de la persona por personal adicional 
para contingencias o en un caso extremo el coordinador tomara el rol de 
Acopiador. 

3. Plan para sustituir al coordinador. 
Siendo las 4:00 pm . Del día de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 
En caso no contar con el coordinador, tomará su lugar una persona del staff 
técnico que se encontrará en las instalaciones del IPICYT, previamente 
capacitada en el puesto . 

4. Plan de control de asistencia para sustituir al verificador . 
Siendo las 4:00 pm. del día de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 

• En caso no conta r con el verificador, tomara su lugar una persona del staff 
técnico que se encuentra en las instalaciones del IPICYT, previamente 
capacitada en el puesto . 

5. Plan de control para sustituir al capturista 
Siendo las 6:00 pm. Del día de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 

• En caso no contar con el capturista , se notificará al IPICYT y tomara su lugar 
personal adiciona l para contingencias y en un caso extremo, una persona del 
staff técnico que se encuentra en las instalaciones del IPICYT, ambos 
previamente capacitados en el puesto . 

6. Plan de control para sustituir a los responsables técnicos. 
Siendo las 4:00 pm . Del dia de las elecciones localizar a la persona por su 
teléfono personal y analizar la situación . 

• En caso de no contar con los responsables técn icos, se asignará el personal 
que se encuentre de guard ia en el área y que se tiene previamente capacitado 
en el puesto . 
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2.1.2. Amenaza: Error 

1 
. 

1 1 

1 Diqitalizadores 4 
2 Acopiadores 7 

3 Coordinador 5 

4 Verificador 4 

5 Capturista 4 

6 Responsables Técnicos 7 

1 

CNS 
GIWlllO~ .. _,,,, 
IPICYT 

Se envían datos erróneos 
No se entregarán el número 
de actas que se tiene 
proqramado diqitalizar 
Retraso en actividades de 
coordinación y fallo en plan 
de contingencia 
Inconsistencia en los datos 
de captura 
1 neo nsiste ncia en los datos 
de captura 
Falla en la operación del 
sistema PREP 

.. 1 

Aceptar 
Minimizar 

Aceptar 

Aceptar 

Aceptar 

Reforzar 

Acción Propuesta 

1. El Plan para mitigar el erro del digitalizador. 
Capacitación en correcto uso del funcionamiento de la Tablet y la aplicación . 

Para evitar que el digitalizador envié un acta que no corresponda a casilla 
correcta , el software realizará la identificación automática de la casi lla para ser 
guardada y enviada de forma adecuada . 

• En caso una digitalización que no le permita al sistema la identificación 
automática del acta , el verificador será el encargado de notificar al 
digitalizador con el objetivo de redigitaliza r el acta de forma correcta . 

Simulacros previos que permitan experiencia en la operación. 

2. El Plan para mitigar el erro del Acopiador. 
Capacitación en la correcta ejecución del procedimiento para recopi lar las 
actas PREP. 
Realizar énfasis en la recepción del número de actas a recibir con el número 
de actas a digitalizar, así como revisar que las actas recibidas sean a la 
sección que le corresponden . 

• Simulacros previos que permitan experiencia en la operación. 

3. El Plan para mitigar el erro del Coordinador. 
Capacitación en el correcto uso de la plata de energía . 
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Capacitación en el área cobertura que le fue asignada . 

• Capacitación en el conocimiento de las actividades que real izaran el Acopiado r 
y dig italizador. 

Simulacros previos que permitan experiencia en la operación. 

4. Plan para mitigar el error del Capturista. 
Capacitación en el correcto uso del sistema . 

Capacitación en la revisión de que los datos que se llenaron en el acta 
correspondan a la sección y tipo de casilla a la cual fue asociada el acta 
digitalizada . 

• Software que identifica automáticamente de que acta se trata y envía panta lla 
de captura correspondiente a dicha acta . 
Software que co rrelaciona la ubicación en la imagen del acta con el cuadro de 
edición del sistema adecuado para la captura . 

Simulacros previos que permitan experiencia en la operación . 

5. Plan para mitigar el error en el verificador. 
• Capacitación en el correcto uso del sistema . 

Capacitación en la revisión de las posibles inconsistencias que se presenten en 

la captura de las actas. 

Identificación automática de inconsistencias por el software . 

Simulacros previos que permitan experiencia en la operación. 

6. Plan de mitigar el error en el personal técnico 

• 
1 
2 
3 

3 

Se realizaran pruebas de funcionalidad del sistema y de infraestructura con los 
responsables técnicos involucrados días antes (S imulacros) y se ent regará 
reporte de incidencias encontradas y resolución de las mismas. 

2.1.3. Amenaza: Retraso en la Operación 

- 1 • • • 
Diaitalizadores 7 Retraso en la digita liza ció n del sistema Minimizar 
Acopiadores 7 Retraso en la recepción de las actas Min imizar 
Capturista 7 Retraso en la publicación de la Minimizar 

información de indicadores. 
Coordinado r 4 Retraso en el apoyo de una Aceptar 

contingencia 
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1. Plan para minimizar el retraso del Digitalizador. 
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Se notificará al coordinador que se requiere apoyo para digitalizar para lo cual 
el coordinador acudirá a sitio , transportando con el personal adicional para 
contingencia , table! y base adicional para el proceso de digitalización . 
En un caso extremo de número de incidencias el coordinador podrá asistir al 
sitio para realizar tarea de digitalización. 

2. Plan para minimizar el retraso del Acopiador 
Se notificará al digitalizador o en su caso al coordinador que se requiere de 
apoyo para la recepción y verificación de las actas PREP, transportando con el , 
personal adicional para contingencia . 

• En un caso extremo de número de incidencias el coordinador podrá asistir al 
sitio para realizar tarea de acopio de actas. 

3. Plan para minimizar el retraso del Capturista. 
El verificador asistirá al capturista cuando denote una baja en su desempeño y 
podrá especial énfasis en dicha persona con el objeto de mejorar el 
desempeño . 

Adicionalmente se podrá incluir personal adicional para contingencia con el 
objeto de elevar el nivel de captura general del grupo . 
Se podrán dar recesos a los capturistas para mitigar la fatiga de rutina de 
captura , en caso de que el verificador así lo crea conveniente . 

4. Plan para minimizar el retraso del Coordinador. 
El coordinador notificara al staff técnico del IPICYT el cual verifica ra si existe 
posibilidad de mandar el apoyo por medio de otro coordinador. 

• Ubicación previa de los coordinadores en luga res estratégicos donde el 
traslado a los CATD de su injerencia sea en un tiempo aceptable . 
Se podrán hacer traslados escalonados encontrándose en una ubicación dos 
coordinadores con el objeto de realizar traslados y tareas de forma más rápida . 

Comunicación continúa con el staff técnico del IPICYT para recibir asistencia 
en todo momento. 
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2.1.4. Amenaza: Inundación 

Digitalizadores Medio No se podría digitalizar en ese Minimizar 
cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Acepta r 
actas para el proceso de 
di italización 

3 Coordinador Medio No se puede distribuir al Minimizar 
ersonal ue falte . 

4 Verificador Bajo No se podrán revisar los Aceptar 
errores de los ca turistas 

5 Capturista Bajo No se podrá capturar la Acepta r 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables Bajo No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del PREP 

Falta de soporte en la 
o eración . 

Acción Propuesta 

1. Plan de contingencia del digitalizador en caso de inundación. 
• Avisar al coordinador para solicitar traslado a otro CATO . 

• Esperar indicaciones de protección civil para poder acceder nuevamente al 
sitio . 

2. Plan de contingencia del Coordinador en caso de inundación. 
Hablar con el supervisor y reporta la situación para que asigne a otro 
coordinador y apoye a la áreas asignadas. 

2.1 .1. Amenaza: Incendio 

Digitalizadores Alto No se podría digitalizar en Minimizar 
ese cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Aceptar 
actas para el proceso de 
di italización 

3 Coordinador Bajo No se puede distribuir al Aceptar 
ersonal ue falte . 
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4 Verificador Bajo 

5 Capturista Bajo 

6 Responsables Bajo 
Técnicos 

Acción Propuesta 

No se podrán 

CNS 
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revisar los 
errores de los capturistas 
No se podrá capturar la 
información en los tiempos 
establecidos. 
No se podrá monitorear la 
correcta operación del 
PREP 
Falta de soporte en la 
operación . 

3 . Plan de contingencia de digitalizador en caso de incendio. 
Salvaguardar la integridad de la tableta y del acta 

Aceptar 

Aceptar 

Aceptar 

Reportarse inmediatamente al coordinador para solicitar su traslado . 

• El coordinador deberá informar de manera inmediata a sus autoridades 
correspondientes para que este informe al CEEPAC. 

2.1.1. Amenaza: Secuestro 

Digitalizadores Medio No se podría digitalizar en Minimizar 
ese cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Aceptar 
actas para el proceso de 
di italización 

3 Coordinador Medio No se puede distribuir al Minimizar 
ersonal ue falte. 

4 Verificador Bajo No se podrán revisar los Aceptar 
errores de los ca turistas 

5 Capturista Bajo No se podrá capturar la Aceptar 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables Bajo No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del 

PREP 
Falta de soporte en la 
o eración . 
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Acción Propuesta 

1. Plan de contingencia de Digitalizador en caso de secuestro 
• El digitalizador se deberá reportar con su coordinador en cuanto se encuentre 

en el sitio asignado . 

El digitalizador deberá portar el uniforme y credencial del instituto . 

2 . Plan de contingencia de Coordinador en caso de secuestro 
El Coordinador se deberá de reportar con el supervisor para informar sobre la 
ubicación de todos sus digitalizadores a su cargo . 

El coordinador se deberá de reportar con el supervisor para indicar que ya se 
encuentra en el CATO asignado . 

• El deberá portar el uniforme y credencial del instituto 

2.1.1. Amenaza: Robo 

Digitalizadores Medio No se podría digitalizar en Minimizar 
ese cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Aceptar 
actas para el proceso de 
di ita lización 

3 Coordinador Medio No se puede distribuir al Minimizar 
ersonal ue falte . 

4 Verificador Bajo No se podrán revisar los Aceptar 
errores de los ca turistas 

5 Capturista Bajo No se podrá capturar la Aceptar 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables Bajo No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del 

PREP 
Falta de soporte en la 
o eración. 
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Acción Propuesta 

1. Plan de contingencia de Digitalizador en caso de robo 

• El digitalizador se deberá reportar con su coordinador para informar de lo 
ocurrido y solicitar pasar por el al sitio y solicitar el persona l que lo sustitu irá . 

El digitalizador deberá portar el uniforme y credencial del instituto . 

2.1.1. Amenaza: Disturbios c iviles. 

Digitalizadores Medio No se podría digitalizar en Minimizar 
ese cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Acepta r 
actas para el proceso de 
di italización 

3 Coordinador Medio No se puede distribuir a 1 Minimizar 
ersonal ue falte . 

4 Verificador Bajo No se podrán rev isar los Acepta r 
errores de los ca turistas 

5 Capturista Medio No se podrá capturar la Minimizar 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables Bajo No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del 

PREP 
Falta de soporte en la 
o eración . 

Acción Propuesta 

1. Plan de contingencia de Digitalizador en disturbios civiles 

Salvaguardar su integridad física así como también la tableta y el acta . 

Reportarse inmediatamente con el coord inador pa ra solicitar su traslado y 
apoyo. 
El coordinador deberá informar de manera inmediata a sus autoridades 
correspondientes para que este informe al CEEPAC . 

2. Plan de contingencia de coordinador en disturbios civiles 
Salvaguardar su integridad física . 
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• Reportarse inmediatamente con el supervisor para informar la situación y 

solicitar cambio de zona . 

3. Plan de contingencia de capturistas en disturbios civiles 
Salvaguardar su integridad física . 

Reportarse inmediatamente con el verificador para informar la situación y 
esperar indicaciones. 

Amenaza : Accidentes. 

Digitalizadores Medio No se podría digitalizar en Minimizar 
ese cierto CATO 

2 Acopiadores Bajo Retraso en la recepción de Acepta r 
actas para el proceso de 
digitalización 

3 Coordinador Medio No se puede distribuir al Minimizar 
ersonal ue falte . 

4 Verificador Bajo No se podrán revisar los Aceptar 
errores de los ca turistas 

5 Capturista Bajo No se podrá capturar la Aceptar 
información en los tiempos 
establecidos. 

6 Responsables Bajo No se podrá monitorear la Aceptar 
Técnicos correcta operación del 

PREP 
Falta de soporte en la 
o eración . 

Acción Propuesta 

1. Plan de contingencia de Digitalizador en caso de Accidente. 
Se debe reportarse con el coordinador para solicitar apoyo. 

• El coordinador deberá informar al superv isor en todo momento lo sucedido 
para solicitar el remplazo del digitalizador. 

2 . Plan de contingencia de coordinador en caso de Accidente 
Se debe reportar de manera inmediata con el supervisor para solicitar apoyo. 

Se deberá hablar a la aseguradora para solicita apoyo . 

Se solicitará el remplazo del coordinador. 
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2.2. Infraestructura 

2.2.1. Amenaza: Falla 

. - .. • • 
1 Vehiculo 7 No se podrán desplazar los Acepta r 

(Coordinador) coordinadores a los sitios en caso 
de una contingencia 

2 lnf. Electrica 7 No se podrá digitalizar Minimizar 
CATO 

3 lnf. Electrica 9 Falla en la operación del PREP Reforzar 
ccv 

4 Tablet 7 No se podrá realizar la Reforzar 
digitalización de actas 

5 Enlaces 7 No se podrá realizar la Minimizar 
Satelitales digitalización de las actas 

6 Enlaces de 7 No se podrá realizr la Minimizar 
microondas digitalización de las actas 

7 Computadores 5 No se podrá realizar las capturas Minimizar 
PC de las actas 

8 Servidores 9 No se podrá publicar resultados Reforzar 
9 Internet en 7 No se podrá realizar la Minimizar 

CATO digitalización de las actas 
10 Internet en 9 No se podrá recibir ni publicar Reforza r 

ccv resultados 
11 VPN CCV 9 No se podrá realizar capturas de Aceptar 

las actas 

Acción Propuesta 

1. Plan para mitigar falla en vehículo. 
Se tendrá considerado un vehículo extra para contingencias. 

Se informa al personal de staff técnico del 1 PICYT para que asigne a otro 
personal y se desplace al sitio donde se presente el incidente . 

2. Plan para subsanar falla eléctrica en CATO . 
Se tiene considerado un UPS en cada CATO que permita la continuidad 
eléctrica por un periodo aproximado de 5 horas para cualquier incidencia , al 
mismo tiempo el CATO será asistido por una planta de energía eléctrica capaz 
de cumplir las 24 hrs. de digitalización . 
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• Se tendrán ubicados en lugares estratégicos plantas de energía eléctrica que 
se podrán desplazar al sitio que se requiera . 

En caso de que no se cuente con planta de energía eléctrica , el digitalizador 
podrá desplazarse al CATO más cercano para realizar el proceso de 
digitalización, previa autorización del CEEPAC . 

3. Plan para subsanar falla eléctrica en CCV. 
Dentro del CCV se cuenta con plantas de energía de respaldo . 

Se tienen consideradas dos trenes eléctricos y una planta de energía eléctrica . 

• Validar dos días antes de que la plata eléctrica cuenta con suficiente 
combustible para la planta generadora de electricidad. 

• Verificar que se cuenta con una póliza de soporte y mantenimiento 

4. Plan para remplazar Tablet en caso de falla. 
Se notificara al coordinador asignado para realizar el remplazo de la Table! (Se 
cuenta con un numero de Table! asignadas para repuesto) . 

• En caso de falla el digitalizador podrá desplazarse al CATO más cercano para 
realizar el proceso de digitalización , previa autorización del CEEPAC. 
Las tabletas se probarán y cargarán al 100% de batería , antes de cada 
simulacro y del evento principal. 

5. Plan para mitigar la falla del enlace de internet. 
Se proporcionará un enlace redundante al que el CEEPAC tendrá instalado en 
cada uno de los CATO. 

Se podrá desplazarse al CATO más cercano para realizar el proceso de 
digitalización. 

El CCV cuenta con direccionamiento propio que le permite dar salida por 
distinto carrier. 

• En el CCV se cuenta con un ancho de banda de 1 Gbps simétrico . 
• Se cuenta con redundancia en router perimetral y dos proveedores de interne! 

(ISP 'S) 

• Para el CCV se cuenta con dos equipos de dos equipos switch core 
redundantes para la conectividad de los servidores. 

• Los servidores cuentan con más de dos interfaces de red cada uno. 
Se cuenta con contrato vigente y atención a fallas 24X7X365 sobre los enlaces 
de interne!. 
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6. Plan para remplazar equipo de cómputo con falla. 
Se notificará al verificador para que pueda utilizar el equipo que se tiene 
considerado adicional para contingencias . 

• En caso de no contar con equipo adicional se podrá repartir el trabajo con los 
demás capturistas. 

7. Plan para subsanar erro en servidor. 
Se cuenta con un servidor alterno, a través de los cuales se podría operar en 
caso de falla del sitio primerio. 

8. Plan para mitigar fallo en VPN en el CCV. 
Se cuenta con centro de datos alterno que proporcionara el servicio de VPN . 

2.2.2. Amenaza: Robo 

. . •• • . . . 
1 Vehículo 5 No se podrá dar apoyo a otro Acepta r 

(Table! extra, CATO 
UPS) 

2 Table! 5 No se podrá diqitalizar las actas Minimizar 
3 Internet en 8 No se podrá digitalizar las actas Acepta r 

CATO 

Acción Propuesta 

1. Plan para mitigar robo de vehículo con componentes adicionales. 
Se tendrá considerado un vehículo extra para incidencias. 

2. Plan para mitigar robo de Tablet. 

Se notificara al coordinador asignado para realizar el remplazo de la Table! . 

• En caso de robo el digitalizador podrá desplazarse al CATD más cercano para 
realizar el proceso de digitalización, previa autorización del CEEPAC. 

3. Plan para mitigar el robo de Internet en CATO. 
Para los CATO se solicitara al CEEPAC el uso de su interne! el cual se tiene 
contemplado como backup. 
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Se podrá desplazarse al CATO más cercano para realiza r el proceso de 

digitalización. 

Amenaza: Falla 

- . • • • .. . 
Vehiculo Medio No se podrán desplazar los Minimizar 
(Coordinador) coordinadores a los sitios en caso 

de una continqencia 
lnf. Electrica Alta No se podrá digitalizar Min imizar 
CATO 
lnf. Electrica Baja Falla en la operación del PREP Aceptar 
ccv 
Tablet Baja No se podrá realizar la Aceptar 

diqitalización de actas 
Enlaces Medio No se podrá realizar la Minimizar 
Satelitales digitalización de las actas 
Computadoras Baja No se podrá realizar las capturas Acepta r 
PC de las actas 
Servidores Baja No se podrá publicar resultados Aceptar 
Internet en Media No se podrá realizar la Minimizar 
CATO diqitalización de las actas 
Internet en Baja No se podrá recibir ni publica r Aceptar 
ccv resultados 
VPN CCV Baja No se podrá realizar capturas de Aceptar 

las actas 

Acción Propuesta 

1. Plan contingencia de falla en vehículo del coordinador. 
• El coordinador deberá de llamar a la aseguradora para solicitar apoyo . 

El coordinador deberá de informar al supervisor para que este asigne un 
reemplazo. 

2. Plan contingencia de falla en la infraestructura eléctrica del CATO. 
• Digitalizador deberá de llamar al coordinador para informar la situación y 

solicitar apoyo con la planta de energía eléctrica . 

• El coordinador deberá de proporcionar apoyo con la planta eléctrica . 
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3. Plan contingencia de falla en los enlaces satelitales del CATO. 
Digital izador podrá tomar captura de las actas de escrutinio y estas serán 
guardadas en la tableta , pa ra después poderse desplazar al CATO más 
cercano donde podrá enviar las imágenes gua rdadas. 

4. Plan contingencia de falla en los enlaces de internet del CATO. 
Digitalizador deberá tomar captura de las actas de escrutin io asigna das y 
estas serán guardadas en la tableta , para después poderse desplazar al CATO 
más ce rcano donde podrá enviar las imágenes guardadas. 

2.3. Software 

2.3.1. Riesgo: Falla 

. . . . . . 
1 Aplicación 9 No se podrá realizar el proce so Minimizar 

Web PREP 
(General) 

2 Aplicación en 7 No se podrá realiza r la Reforzar 
Tablet diqitalización de las actas 

3 Aplicación de 10 No se podrá realizar el PREP Minimizar 
publicación 
PREP 
indicadores 

Acción Propuesta 

1. Plan para minimizar fallo en la aplicación Web. 
Se llevaran a cabo los simulacros recopilando los posibles fallos y 
subsanándolos. 

• Se contara con el staff técnico del IPICIYT para subsanar los posibles fa llos 
durante la jornada electoral de manera inmediata . 

Manejo de bus de reglas de negocio central en el cual se podrán hacer 
correcciones a la funcionalidad de manera central. 

2. Plan para corregir posible fallo en la aplicación de la Tablet. 

• Se llevaran a cabo los simulacros recopilando los posibles fallos y 
subsanándolos. 
Se contara con el staff técnico del IPICIYT para subsa na r los posibles fa llos 
durante la jornada electoral de manera inmediata. 
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En caso de alguna actualización que se requiera se solicitara a los CATO 
descarguen el aplicativo corregido , lo cual se enseñara a usar en el proceso de 
capacitación . 

• Manejo de bus de reglas de negocio central en el cual se podrá n hacer 
correcciones a la funcionalidad de manera central. 

3. Plan para minimizar posible falla en la aplicación de la publicación del PREP 
indicadores. 

Se llevaran a cabo los simulacros recopilando los posibles fallos y 
subsanándolos. 

Se contará con el stafftécnico del IPICIYT para subsanar los posibles fallos 
durante la jornada electoral de manera inmediata . 

• Manejo de bus de reglas de negocio central en el cual se podrán hacer 
correcciones a la funcionalidad de manera central. 

3. Análisis de Seguridad 

3.1. Equipo del plan de seguridad. 

El equipo del plan de seguridad de las operación se encuentra constituido por los puestos 
con poder de decisión en la institución, tales como recursos humanos, recursos materiales, y 
recursos financieros y administración de las tic 's, en la siguiente tabla 1 se muestra la 
conformación del equipo para el plan de continuidad del PREP. 

Tabla 1 Equipo de plan de seguridad 
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Monitorear la infraestructura 
tecnológica y operativa que soporta el 
Programa de Resultados Electora les 
Preliminares para identificar posibles 
riesgos a la operación del mismo 
Verificar que los controles de segundad 
se encuentran implementados 

Dar seguimiento a la 1mplementac1ón 
de los controles de segundad 
Mon1torea r el proceso de publicación de 
datos del Prog rama de Resultados 
Electora les Preliminares para identificar 
posibles riesgos a la operación del 
mismo 
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Generar los esquemas de prevención, 
detección y respuesta a incidentes de 
segundad_ 
Desarrollar los mecanismos de 
continuidad y de recuperación ante 
casos de desastre. 
Coordinar en con¡unto con personal del 
ente auditor externo, las act1v1dades de 
auditoria a la infraestructura del PREP 
Monitorear la seguridad 1nformát1ca de 
la infraestructura tecnológica que 
soporta el Programa de Resultados 
Electorales Prel1m1nares para identificar 
posibles riesgos a la operación del 
mismo_ 
Implementar los controles de segundad 
correspondientes a su dominio 
tecnoló ico. 
Monitorear la seguridad informática de 
la infraestructura tecnológica que 
soporta el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para identificar 
posibles riesgos a la operación del 
mismo 
Implementar los controles de segundad 
correspondientes a su dominio 
tecnoló ico. 
Monitorear la seguridad informática de 
la infraestructura tecnológica que 
soporta el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares para identificar 
posibles riesgos a la operación del 
mismo 
Implementar los controles de seguridad 
correspondientes a su dominio 
tecnoló ico. 
Monitorear la seguridad 1nformát1ca de 
la infraestructura tecnológica que 
soporta el Programa de Resultados 
Electorales Prel1m1nares para ident1f1car 
posibles riesgos a la operación del 
mismo. 
Implementar los controles de seguridad 
correspondientes a su dominio 
tecnoló ico. 
Capacitar al personal el materia de 
seguridad de la información. 
Capacitar al personal en los planes de 
contingencia del PREP 
Apegarse a las pollt1cas de seguridad 
establecidas durante la contratación y/o 
el cese del ersonal. 
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Generar, aprobar y difundir las 
Directrices de segundad de la 
información para el PREP 
Desarrollar e implementar los controles 
de segundad para fortalecer la 
segundad fls1ca , de recursos humanos, 
de procesos operativos y de 
infraestructura tecnológica del PREP 
Fortalecer y complementar los 
programas de capacitación y 
conc1entización en materia de 
se uridad de la información. 
Asegura r el mantenimiento de la 
infraestructura tecnológica a fin de 
prevenir amenazas. 
Apegarse a las pollticas de segundad 
establecidas al contratar servicios de 
terceros. 
Asegurar que los proveedores cumplen 
con los lineamientos contractuales 

3.2. Identificar activos críticos. 

La identificación de los activos contempla todos los elementos necesarios para mantener la 
operación del PREP, los activos se encuentran clasificados por seis categorías: 

Personas 
Servicios 
Infraestructura 
Datos 
Software 
Hardware 

Personas: hace referencia a labores que realizan personas que pueden afectar el sistema 
del PREP, en la Tabla 2 se identifican las personas como activo . 

Tabla 2 Personas como activos 

Digitalizador PE-002 

Capturista PE-003 

Responsable de Dominio Tecnológico PE-004 
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Servicios: son aquellos servicios que soportan la operación correcta del PREP, en la Tabla 3 
se presentan. 

Tabla 3 Servicios como activo 

SE-002 
Internet IPICYT SE-003 

Electricidad CATO SE-004 
Electricidad Centro de Captura SE-005 

Red LAN CATO SE-006 

Red LAN Centro de Captura SE-007 

Infraestructura : Es la infraestructura que soporta la correcta operación PREP, como lo 
pueden ser instalaciones eléctricas o instalaciones físicas, en la Tabla 4 se presenta n. 

Tabla 4 Infraestructura como activo 

Centro de Datos del CNS IN-002 
CATO IN-003 

Datos: Son los datos involucrados durante la operación del PREP, en la Tabla 5 se 
presentan. 

Tabla 5 Datos como activo 

DA-002 
DA-003 

Contraseñas DA-004 

Software : Es el software involucrado que soporta la correcta operación del PREP, en la 
Tabla 6 se presentan . 
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Tabla 6 Software como activo 

S0-002 
S0-003 

Windows 7 S0-004 
Android 6 S0-005 
Cisco IOS S0-006 
PAN OS 7 S0-007 

Prep App S0-008 

Prep Software S0-009 
OpenSSH S0-01 O 

Hardware : Es el hardware involucrado que soporta la correcta operación del PREP, en la 
Tabla 7 se presentan. 

Tabla 7 Hardware como activo 

Switch es HA-003 
Modem HA-004 

Gatewa VPN HA-005 
Servidor ti o Rack HA-006 

PC Ca pturista HA-007 
Table! HA-008 

3.3. Procedimiento del análisis de riesgos. 

Para la evaluación del riesgo se toma como referencia la metodología AMEF (Análisis del 
Modo y Efecto d.e Fallas) , como primer paso se identificaron las amenazas a la operación del 
PREP. 
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3.3.1. Clasificación de amenazas. 

Las amenazas fueron identificadas y clasificadas de la siguiente manera : 

Amenazas de Hardware: Estas están enfocadas a amenazas que provienen de desastres 
ambientales, degradación o fallas físicas en la operación del PREP, estas se muestran en la 
Tabla 8. 

Tabla 8 Amenazas al Hardware 
Amenazas de Hardware 

1 

Incendio 
Inundación 

Sismo 
Polvo 

Temperatura 
Sobrecarga eléctrica 

Falla de corriente (apaqones) 
Falla de hardware 

Atentado 
Robo 

Uso no autorizado de medios de almacenamiento 
Error operativo del personal 

Daño en software 
Uso no autorizado 
Software malicioso 

Acceso a la red de usuarios no autorizados 
Sobrecarqa de Tráfico 

El uso de instalaciones de la red de manera no 
autorizada 

Falta de inducción , capacitación y sensibilización 
sobre riesqos 

Escasez de personal 
Extravió de eauipo 

Amenazas de usuarios: Estas están enfocadas a los errores voluntarios o involuntarios que 
pudiera causar un usuario sobre los activos que operan el PREP, se muestran en la Tabla 9. 

Tabla 9 Amenazas de los usuarios 

Deficiencias en la or L ización 
~·1,,'9MMJ.d1~~%"'~ 
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Falta de inducción , capacitación y sensibilización 
sobre riesgos 

Amenazas a los datos: Estas están en la información y datos del PREP que pudieran estar 
expuestos a un acceso no autorizado , una alteración entre otros, se muestran en la Tabla 
1 O. 

Tabla 10 Amenazas a los Datos. 

Amenazas a.los Datos 

Terremoto 
Inundaciones 

Fuego 
Manejo inadecuado de datos (borrar) 

Robo 
El uso no autorizado de los medios de 

almacenamiento. 
El Software malicioso. 

Análisis de tráfico . 
Maneio inadecuado de contraseñas. 

Compartir contraseñas o permisos a terceros 

Amenazas al Software : Estas están enfocadas a errores de diseño, pruebas e 
implementación de software , se muestran en la Tabla 11 . 

Tabla 11 Amenazas al Software 
Amenazas al Software 

Daño en software 
El uso del software por los usuarios no autorizados 

Software malicioso 
Inyección de Códiqo 

Inyección de archivos remotos 
Explotar vulnerabilidades 

Tráfico sobrecarqa (DDoS) 
Falta de pruebas de software nuevo con datos productivos 
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Amenazas a la Infraestructura : Dentro de esta clase se encuentran enfocadas a problemas 
con la infraestructura que pudieran afectar la operación del PREP, se muestran en la Tabla 

12. 

Tabla 12 Amenazas a la infraestructura 

Amenazas a la Infraestructura 

Terremoto 
1 nundaciones 

Fueao 
Atentado 

Falta de suministro de eneraía 
Extremos de temperatura v humedad 

Robo 
Uso no autorizado de los medios de almacenamiento. 

Mal uso de los recursos. 

3.3.2. Referencias para identificar riesgos. 

Para calcular el riesgo de los activos con relación a las amenazas se tomaron como 
referencia las tablas de ocurrencia , severidad y detección de la metodología AMEF. 

Tabla de severidad : La Tabla 13 de severidad es utilizada para identificar el impacto que 
tendría una amenaza en caso de materializarse en un activo . 

Tabla 13 Tabla de Severidad 
~'·¡: il:' ~ '•' ·~ • , : " . Efecto con el Chente' ,i ·~~'\sff!f !'Jlil ·lrn~ 
r' ' . ' • • • t ,, ~d'.ff~~+I};.~¡·~· 
, Efecto o Impacto o , e t . Nota: la sevendad elegida sera , , •' '" 1' 111 ¡·,,, ,

1 .. , · ·- ~ · . a e ona ~ . . . .. ' i.,. 1... • 
" j Severidad ;; 9 .1 aquella que presente mas impacto lnterrupc1on del serv1c10 t~ 
!i :·~ - ·. r. !.'. l ·,; L !'}: ·~ 1 ~ .;,;" ~ al Cliente ¡. ~ ' (sistemas pperat1vo:~1 t"~ 

Catastrófico 10 

Servicio inoperable y en un 
escenario de alto nesgo, las 

El Cliente nota una falla crítica y grave amenazas que generaron 

La seguridad tanto del Cliente como 
interna está en riesgo 

30 de 61 

incumplimientos no logran ser 
1dent1ficadas 

Probablemente cause una 
interrupción 
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Mayor 

Moderado 

Menor 

Insignificante 
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Esto puede provocar rompimiento de 
excepciona lmente sena de 

relaciones comerciales 
las act1v1dades propias del 

orovecto 
Probablemente tenga un serio Suspensión de la operación-

impacto en otras organizaciones servicio , las amenazas que 
9 El Cliente nota una falla critica y de generaron incumplimientos 

seria gravedad, esto provoca una alto han sido 1dentif1cadas y son 
grado de enojo al Cliente de sena gravedad 

Paro de la operac1ón-serv1c10 
El Cliente nota una fa lla critica , esto en un 100%, se logra 

provoca enojo al Cliente reactivar en un tiempo mayor 
a una hora 

8 
Probablemente cause una 

El fallo es notificado por el Cliente 
interrupción seria de las 
actividades propias del 

proyecto 

El Cliente nota un fallo, el Cliente se Paro de la operac1ón-serY1c10 
encuentra insatisfecho en un 70% o menos 

7 
Probablemente tenga un gran 

El fallo es notificado por el Cliente 
impacto en otros proyectos 

El Cliente nota un fallo, hay un Paro de la operac1ón-serY1c10 
disgusto de parte del Cliente en un 35% o menos 

6 Probablemente cause la 
El fa llo es notificado por el Cliente 1nterrupc1ón de actividades 

propias del proyecto 

El Cl iente nota un fallo, esto provoca Retrabajo o repetición de la 
molestia al Cliente opera c1ón-serv1c10 

5 Probablemente cause un 
El fallo es notificado por el Cliente cie rto impacto en otros 

orovectos 

RetrabaJO o repetición de la 
operac1ón-servic10 en casos 

El Cliente nota un fallo menor, menores al 75% 
4 provoca una ligera molestia al Cliente Probablemente cause la 

interrupción de actividades 
propias de la Organización 

El Cliente nota un fallo menor, no 
RetrabaJO o repetición de la 

3 provoca una molestia al Cliente 
operac1ón-serY1c10 en casos 

menores al 50% 

Retraba10 o repetición de la 
2 operación-servicio en casos 

menores al 25% 
El Cliente no percibe efectos 

Ligero inconveniente de 
1 operación o del operador sin 

ningún efecto 
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Tabla de ocurrencia : La Tabla 14 de ocurrencia es utilizada para identificar la probabilidad 
que existe de que una amenaza se materializarse en un activo. 

1-2 

3-4 

5-6 

7-8 

9-1 o 

Tabla 14 Tabla de Ocurrencia 

Remota . No existe historia documental que 
muestre que el riesgo se presentó con 

anterioridad 
Improbable . Corresponden a incidentes 

sumamente aislados. 
Ocasional. El error ha sido observado y 

detectado con anterioridad . 
Común. El riesgo presenta cierta reincidencia 

en aparecer. 
Frecuente. El riesgo es inevitable y se 

resenta de manera consistente . 

Tabla de detección: La Tabla 15 de detección es utilizada para identificar la probabilidad que 
existe detectar cuando una amenaza se materializarse en un activo . 

Tabla 15 Tabla de detección 
·: ·.Y·.1·~1Val~r +'f.'í fZl.1t)¡i; ¡Detección ', · 'Jd IJii},: qriterio~ ''\ ~?F:1V~ 

10 Casi imposible Absoluta certeza de no detectar 

g Muy remoto 
Los controles tendrían casi nula 

oportunidad de detección, 

8 Remoto 
Los controles tendrían muy poca 

oportunidad de detección 

7 Muy bajo 
Los controles tendrán poca 
probabilidad de detección 

6 Bajo 
Los controles tendrán probabilidad 

de detectarlo 

5 Moderado 
Los controles tendrán alta 
probab1l1dad de detección 

4 Moderado alto 
Los controles tendrán muy alta 

probabilidad de detección 

Los controles aunque detectan, 
3 Alto podría ra ramente escapar del 

control 

32 de 6 1 
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Muy alto 

Cierto 
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Los controles detectan, podría 
raramente escapar del control 

pero sería detectado 
oosteriormente 

Los controles detectan de manera 
O¡:xJrtuna , segura , confiable y veraz 

3.3.3. Identificar riesgos. 

El número prioritario de riesgos (NPR) es el resultado de la multiplicación de los valores de 
Severidad , Ocurrencia y Detección , es decir NPR=(Severidad*Ocurrencia*Detección) este 
valor es el riesgo al cual está expuesto el activo . 
Una vez obtenido el valor del riesgo (NPR) este se debe comparar con el criterio para la 
aceptación de Riesgo , el criterio es el siguiente : 

• Cuando el NPR (número prioritario de riesgo) es Menos a 80 , el riesgo es 
considerado O:, por lo que se opta únicamente por reforzar los controles de 
seguridad . 

Cuando el NPR es Mayor a 80 y Menor a 120, se considera un riesgo MEDIO, por lo 
que se opta por diseñar nuevos controles de seguridad o reforzar los existentes. 

• Cuando el NPR es Mayor a 120, se considera un riesgo L , por lo que se deben 
tomar las siguientes medidas: Evitar, Transferir, Aplicar control o Aceptar. 

En la Ilustración 1 se muestra el criterio de aceptación del riesgo. 
-----~ 

Entrndn 

Hlvvl dlJ rfiif9go "º aewiplli'bl" 

Ilustración 1 Criterio de aceptación de riesgo 

33 de 61 

qrtnrt ..- , (> lll•H\,.,,,_,... 
,,.,..., ... 1~''""-1 

~,.n,,._,...,.,,,..,. 

~t'ldlll't~ 

''"'~""'"> 11-.. ..,.1n 
eru~ttetoenc~o 

.-beitn 
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A continuación se presenta el análisis realizado a cada uno de los activos que conforman el 
PREP. 

En la Tabla 16 se muestra el aná lisis a los activos: Firewall perimetral (HA-001 ), Route rs 
(HA-002) , Switches (HA-003), Gateway VPN (HA-005), Servidor tipo Rack (HA-006), PC
Capturista (HA-007). 

Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 8 "Amenazas de Hardware''. 

Nota : Los controles de seguridad propuestos para minimizar o mitigar los riesgos son 
tomados del estándar de referencia ISO!IEC 27001 :2013 e ISOllEC 27002:2013. 

Tabla 16 Anál isis 1 
o 

- 1ií 
('(l 

('(l o Q) 
('(l 'O ::i e 

Q) e: ::i 
t/) N ('(l ·¡:¡ t5 ·O a_ 
o ('(l 'O e <x: '8 a::: 'O .!li e > e "fü ~ o... o E 
~ Q) e 2 o... 

E > :, z a_ ('(l -<x: Q) (.) e: Q) t= ~ e <x: (/) o o o 1- e: (.) o 
(.) 

Detectores de 
humo, 

Incendio 9 3 extintores, 2 54 Aceptar sistema de 
prevención de 

Firewall incendios. ·-
perimetra l, 

-Backups de los 

tV" .. - •!í .... equipos en s1t10 alterno. 
Routers, (ISO/IEC 27002 2013 

Switches, 17 2.1) 
Gateway Inundación 9 5 2 90 Minimizar -Desarro llar plan de 

VPN , cont1ngenc1a y 

Servidor - ·-·~ 
capacita r al personal 
operativo. (ISO/IEC 

Tipo 27002 2013 17 1 1) 
Rack, PC- Sismo 8 1 7 56 Aceptar 
Capturista Mantenimiento 

a los equipos. 

Polvo 4 3 El centro de 4 48 Aceptar datos se 
encuentra 
aislado al 

34 d e 61 
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Temperatura 
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polvo. 

Aires de 
precisión, 

8 3 sensores de 
temperatura y 

humedad. 

Sobrecarga eléctrica 9 3 

Falla de comente 
(apagones) 

9 3 

Falla de hardware 9 4 

35 de 61 

4 96 

3 81 

3 81 

3 108 

-Monitorear en tiempo 
rea 1 las va na bles de 

Minimizar temperatura en el 
centro de datos durante 
el PREP (ISO/IEC 

~q 27002 :2013 11 .1 4) 
UPS 
-Planta de respaldo 
eléctrico. 
-respaldo de los 
equipos en sitio alterno 

Minimizar para asegurar la 
operación 
-Desarrol lar plan de 

1 contingencia y 
1 capacitar al personal 

ooerat1vo. 
UPS 

I~ 
-Planta de respaldo 
eléctrico 
-Respa Ido de los 
equipos en sitio alterno 
para asegurar la 

Minimizar operación (ISO/IEC 
27002:2013, 12.3 1) 
-Desarrol lar plqn de 

' ... 1 cont1ngenc1a y 
capacitar al personal 

f ~ 
operativo. (ISO/IEC 
27002 201 3 17 1 1) 

~ 
-Monitoreo del 
hardware (logs) . 
(ISO/IEC 27002 2013, 
12 4 1) 

Minimizar -hardware en stock 
configurado para 
reemplazar los de 
producción. (ISO/IEC 
27002 2013 15 1 31 
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Atentado 9 4 

Se cuenta con 
acceso 

controlado 

Robo 8 3 con triple 
factor de 

autenticación, 
vigilancia, 

CCTV 
Política de 

Uso no autorizado de control de uso 
medios de 6 4 de dispositivos 

almacenamiento en el centro 
de datos 

El personal se 
encuentra 

certificado y 
Error operativo 9 4 capacitado en 

del persona l cada una de 
las 

tecnologlas. 

Se cuenta con 
contraseñas 
robustas y 
protocolos 

Uso no autorizado 9 2 seguros de 
acceso. 

El acceso 
fls1co se 

encuentra 
restrinnido 

36 de 6 1 

4 144 

2 48 

3 72 

4 144 

4 72 

i l 

1 

CNS 
""""""""""" .. SIA'lll<'lloorv 

IPICYT 

Mitigar 

Aceptar 

Aceptar 

Mitigar 

·-e 
1' 

Minimizar 

-Respaldo de la 
operación del PREP en 
sitio alterno (ISO/IEC 
27002.2013, 17.2.1) 
·Sincronización 
continúa con el s1t10 de 
respaldo remoto. 
(ISO/IEC 27002 201 3 , 
17 1.1) 
-Pla n de contingencia y 
capacitación a 1 

persona 1 ope rat1vo 
(ISO/IEC 27002 201 3, 
7 2.2\ 

-Registro en bitácoras 
de los accesos remotos 
a las tecnologías 
(ISO/IEC 27002 201 3, 
12 4.1) 
-Monitoreo de usuarios 
Acceso restring ido solo 
a personal autorizado 
(ISO/IEC 27002 201 3, 
9 2 2) 

-Personalizar los 
accesos y asignarlos 
únicamente al persona l 
operativo autorizado 
(ISO/IEC 27002.201 3, 
9 2 5) 
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Software malicioso 8 5 

Acceso a la red de 
usuarios 8 4 

no autorizados 

Sobrecarga de Tráfico 8 3 

Se cuenta con 
acceso 

El uso de controlado 
instalaciones de la 8 3 con triple 
red de manera no factor de 

autorizada autenticación, 
vigi lancia , 
CCTV. 

Falta de inducción, 
capacitación y 8 4 sensibilización sobre 

riesgos 

37 de 61 

3 

3 

4 

3 

3 

120 

96 

96 

72 

96 

CNS 
""""'""""""'.. ~ 
IPICYT 

~·=·-;;,~. 
~ -

"' "'J. .~~~~ 

Minimizar 

Minimizar 

Minimizar 

Aceptar 

Minimizar 

-Separar de manera 
lógica los equipos 
tecnológicos del 
sistema PREP de 
cua lquier otro 
segmento de usuarios. 
(ISO/IEC 27002 2013, 
13 1.3) 
-Implementar sistema 
IPS (Ant1-Malware) en 
la red del PREP 
(ISO/IEC 27002 2013, 
12 2.1) 

Separar de manera 
lógica los elementos 
tecnológicos que 
conforman el PREP, 
implementar una red 
aislada de cualquier 
usuario o tecnología 
ajena al proyecto 
(ISO/IEC 27002 2013, 
131 3) 
Proteger el PREP 
mediante herramientas 
tecnológicas Ant i-
DDoS. (ISO/IEC 
27002 2013 17 1 .1) 

Capacitar al personal 
sobre los riesgos que 
existen a las 
tecnologlas del PREP, 
as l como en los planes 
de cont1ngenc1a 
(ISO/IEC 27002·2013, 
7 2 21 
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Cada área 
cuenta con 
personal 
capaci tado en 
las 
tecnolog ias 

Escasez de personal 8 4 del PREP, por 
2 64 Aceptar 

lo que existe 
personal 
operativo 
suf1c1ente para 
cubm las 
necesidades 
del provecto 
Se cuenta con 
acceso 
controlado 

Extravió de equipo con triple 
Aceptar factor de 

autenticación, 
vigilancia, 

9 3 CCTV. 2 54 

En la Tabla17 se muestra el análisis a los activos: Modem (HA-004), Tablet (HA-008). 

Tabla 17 Anahsis d R e 1esgos, Modem y Tablet 

-o m e o o m w e: (/) N m ·o (5- ·O o Uí o m -o e ~ m ·o o:: -o .~ ~ Q) 
> e ·~ ~ - :::i u a_ o E e~ u Q) ::; cu Q) z a. m E > 8 <( (¡) o o 
<( Q) u ¡:: ro ü ~ 

<( Cf) o o i= a_ 

-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 

Incendio 6 2 4 48 Aceptar 
capacitara al 

Modem personal en este . 
(HA- Se cuenta con (I SO/IEC 
004), planes de 27002:2013, 

Tablet continQencia . . 17.1.1) 
(HA- -Se contara con un 
008). 

Se cuenta con 
plan de 

Inundación 6 2 los planes de 3 36 Aceptar 
contingencia y se 

contingencia . capacitara al 
personal en este 
mismo . (ISO/IEC 
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Se cuenta con 
Sismo 6 2 planes de 2 24 

continaencia . 
El proveedor 
entrega los 

Polvo 6 2 
equipos libres 

3 36 
de polvo y 
funcionando 
correctamente . 

Temperatura 6 5 3 90 

Sobrecarga 6 5 3 90 
eléctrica 

39 de 61 

CNS 
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Aceptar 

Aceptar 

,. y• 

. 
; 

' : • 1 .. 1 /. 

Minimizar 

Minimizar 

27002:2013, 
17.1.1) 

-Monitoreo remoto 
del dispositivo . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
12.4.1) 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo. (ISO/IEC 
27002:2013, 
17 1.1) 
-Monitoreo remoto 
del dispositivo . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
12.4.1 ). 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo . (ISO/IEC 
27002:2013, 
17.1.1l 
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Falla de corriente 
7 5 3 105 

(apagones) 

Falla de hardware 7 5 3 105 

40 de 61 
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~ ~~t J~ 
~ t·~J ~· .. _• 
1:\·~ 

1 ,,,~.' _¡_·~ 
1;~,r~ lli:'::r; , 
11 ' 

Minimizar 

Minimizar 

-Se contara con 
UPS y planta de 
energía eléctrica 
disponibles para el 
respaldo de 
energía en los 
CATO. (ISO/IEC 
27002:2013, 
17.2.1 ). 
-Monitoreo remoto 
del dispositivo. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
12.4.1 ). 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo. (ISO/I EC 
27002:2013, 
17.1.1) 
-Se contara con 
equipos en Stock 
para reemplazar el 
equipo dañado. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
15.1.3) 
-Los equipos del 
proveedor cuentan 
con soporte. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
15.1.3) 
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Atentado 7 5 3 105 

Robo 7 5 4 140 

41do 61 

CNS 
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\. "':> ... 

- . ·e 
. i) ~ ,,~. 

1 1~-:t¡ 

"~~ ) . ~ 

~ ...... : 
1 ,,.1 . 

~¡T·t'· . ..:._¡¡; 

Minimizar 

'• 

~-

' 

Minimizar 

-Se conta ra con 
equipos en Stock 
para reemplazar el 
equipo dañado. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
15.1.3) 
-Los equipos del 
proveedor cuentan 
con soporte . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
15.1.3). 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo . (ISO/IEC 
27002:2013, 
17.1.1) 
-Se contara con 
equipos en Stock 
para reemplazar el 
equipo robado . 
(ISO/IEC 
27002:201 3, 
15.1.3) 
-Se contara con 
protección por 
contraseña pa ra 
evitar el robo de 
información . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 9.4.3) 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo . (ISO/IEC 
27002:2013, 
17 .1.1) 
-Se contara con 
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Uso no autorizado 
de 6 5 

medios de 
almacenamiento 

Error operativo 
6 5 

del personal 

Uso no autorizado 6 5 

42 de 6 1 

4 120 

3 90 

2 60 

convenios de 
,: confidencialidad y 

responsabilidad 

" con el personal que 
hará uso de los 

·' equipos. (ISO/IEC 
i 27002:2013, 7.2.1) 

-Política de 
seguridad en los 
activos de 

Minimizar información . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
11 .2.6) 
-Capacitar al 
personal en el buen 

Minimizar uso del dispositivo. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 7.2.2\ . 
-Protección con 
contraseña para 

Aceptar 
evitar el robo de 
información . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 9.4.3) 
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IPICYT 
l#STmlTO PC1TOSINO DE 
INVEST/GACJÓN CENTfFICA 
YTEClVOl.ÓGICA,, A.C. 

Software malicioso 6 5 

Acceso a la red de 
usuarios 6 5 

no autorizados 

Sobrecarga de 
6 5 

Tráfico 

Falta de inducción , Está planeada 
capacitación y 

6 4 
la capacitación 

sensibilización e inducción al 
sobre riesQos personal. 

Se cuenta con 
Escasez de 

5 5 
un plan para 

personal sustituir al 
personal. 

43 de 61 

3 90 

3 90 

3 90 

3 72 

3 75 

CNS 
""""'.. ~ 
IPICYT 

'':'!..'. ~ 
~-;.:!J~ .. ~ .... ~r~~ 
.. ·1~·~,. 

Minimizar 

Minimizar 

Minimizar 

Aceptar 

Minimizar 

-Protección de las 
comunicaciones . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
12.2.1) 
-Protección de la 
red de datos. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
13.1.3) 
-Protección de las 
comunicaciones. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
12.2.1) 
-Protección de la 
red de datos. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
13.1.3) 
-Contraseña 
robusta en la red 
de datos. (ISO/ IEC 
27002:2013, 9.4.2) 
-Protección de la 
red de datos. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
13.1.3) 
-Contraseña 
robusta en la red 
de datos. (ISO/I EC 
27002:2013, 9.4.2) 
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IPICYT 
INSTJTt/TO ParoslNO DE 
INVESTIGACIÓN CiENTIRcA. 
y TECIVOLÓGIO\A.C. 

Extravió de equipo 

6 5 3 90 

CNS 
"'"'""'"""""' -~ 
IPICYT 

,.~ 1•• .-
-;~: ~~; 

1 ~ ..._.,,' ... 
':. ~·.J· 
~~ •. •· r!1 
' ... ' 
:. )• .r 
. . A~ .. ,. - ·" ~· : ... 

Minimizar 

-Se contara con 
equipos en Stock 
para reemplazar el 
equipo robado . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
15.1.3) 
-Se contara con 
protección con 
contraseña para 
evitar el robo de 
información . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 9.4.3) 
-Se contara con un 
plan de 
contingencia y se 
capacitara al 
personal en este 
mismo . (ISO/IEC 
27002:2013, 
17.1.1) 
-Se contara con 
convenios de 
confidencialidad y 
responsabilidad 
con el personal que 
hará uso de los 
equipos. (ISO/IEC 
27002:2013, 7.2.1) 

En la Tabla 18 se muestra el análisis a los activos: Acopiador (PE-001 ), Digitalizador (PE-
002) , Capturistas (PE-003) , Responsable de Dominio Tecnológ ico (PE-004). 

Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 9 "Amenazas de los Usuarios". 
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rJ) 
o 
> n 
<( 

Acopiador 
(PE-001 ), 

Digitalizador 
(PE-002), 
Capturista 
(PE-003), 

Responsable 
de Dominio 

Tecnológico , 
(PE-004). 

IPICYT 
IHS1TTVTO l'CITOSINO DE 
INVESTIGACIÓN CJENT1RCA 
y m:J'lO!.ÓGICA,. A.C. 

CNS como-0<.-ro 
IPICYT 

Tabla 18 Análisis de riesQos al personal. 

"O ro e o 
ro Q) e: N ro ·0 - ·O o-ro "O e ~ ro ·0 a:: "O -~ 
e -~ ~ - ::;¡ u a... o E 
Q) e t5 Q) 

E > ::;¡ 8 <( Qí z c.. ro 
Q) u ~ ro 

<( en o o ~ 

Se cuenta con 
Deficiencias en la 

8 3 
políticas y 

3 72 Minimizar 
organización procedimientos 

organizacionales 
establecidos. 

Falta del personal 8 5 3 120 Minimizar 

. 
r": 

Soborno 8 3 4 96 Minimizar 

Ingeniería social 8 3 4 96 Minimizar 

45 de 6 1 

o 
o Cñ 
~ Q) 

e ~ 
8 e 

a... 

Capacitar al 
persona l en 
todas las 
políticas y 
procedimientos 
de seauridad. 
Se contara con 
personal 
capacitado 
disponible para 
reemplazar los 
diferentes 
perfi les. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
7.2 2) 
Se conta ra con 
conven ios de 
confidencialidad 
con el personal 
que participara 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
7.2.1\ 
El personal 
recibirá 
capa citación en 
seguridad de la 
información. 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
7.2.2) . 
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IPICYT 
INSTTT1/TO l'OTOSINO DE 
INllEST1GAC/ÓN OEN11FICA 
y TECNOl.ÓGICA, A.C. 

Falta de inducción, 
capacitación y 
sensibilización 
sobre riesgos 

8 3 4 

CNS 
csmo""""'"" .. _,., 
IPICYT 

96 Minimizar 

Todo el 
perso nal 
involucrado 
recibirá 
capacitación en 
seguri dad de la 
info rmación. 
(ISO/IEC 
27002 2013, 
7.2.2 . 

En la Tabla 19 se muestra el análisis a los activos: VPN remota (SE-001 ), Internet CATO 
(SE-002), Internet IPICYT (SE-003) , Electricidad CATO (SE-004), Electricidad Ce ntro de 
Captura (SE-005), Red LAN CATO (SE-006), Red LAN Centro de Captura (SE-007). 

Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 12 "Amenazas a la infraestructura". 

Tabla 19 Análisis de Riesqos en Servicios. 

ro 
ro B 

~ 
-e z e: ~ "' ro "ü u ·O QJ e: ] o ro :!:! e: <! "ü cr: -e QJ 

QJ > e: 
Cii ~ u a.. o .E ::J . .., 

QJ g e: 
u E > :; ~ z c. 

~ o c. 
<! QJ u QJ ¡:: u o 

<! Vl o e: Cl ro e: o ..= u 

Terremoto 8 1 
Plan de 

4 32 Aceptar 
con t ingencia. VPN 

remota SE- Se cantara con los 
001 servicios operativos 

Internet respaldad os en un sitio 
CATD SE- Inundaciones 8 4 3 96 Minimizar remoto, disponibles en 

002 caso de contingencia. 

Internet 1 (I SO/IEC 27002 :2013, 
IPICYT SE- 17.2.1). 

003 ::=-

Electricidad Se contara con los 

CATD SE- Se cuenta con 
servicios operativos y la 

004 detectores de 
información respaldada 

Electricidad Fuego 8 4 
humo, y sistema 

3 96 Minimizar en un sitio remoto, 

Centro de contra incendios. 
disponibles en caso de 

Captura SE- contingencia. (ISO/IEC 

oos 27002:2013, 17.2.1). 
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IPICYT 

Red LAN 
CATO SE-

006 
Red LAN Atentado 8 3 

Centro de 
Captura SE-

007 
Se cuenta con 
planta de energía 
eléctrica, y con 

La fa lta de suministro de 
sistemas UPS para 

energía 
8 3 soportar la 

operación del 
PREP con 

capacidad de 
hasta un mes. 

Se cuenta con 

Extremos de aires de precisión 

temperatura y humedad 
8 4 

en el centro de 
datos. 

El personal se 
Error del personal 

8 3 
encuentra 

operativo certificado y 

capacitado. 

La red de datos 
cuenta con 

Acceso a la red de 
8 2 segmentación y 

usuarios no autorizados 
con controles de 
acceso restringido. 

Fallo técnico de los 
8 4 

componentes de la red 

47 de 61 

4 96 

2 48 

2 64 

2 48 

3 48 

3 96 

CNS 
CIMllO.. -.. 
IPICYT 

[~"""d 

Minimizar 

Aceptar 

Aceptar 

Aceptar 

Aceptar 

Minimizar 

Se contara con un plan de 
continuidad de negocio 
para no detener la 
operación del PREP 

(ISO/IEC 27002:2013, 
17.1.1) 

Se contara con los 

servicios operativos y la 

información respaldada 
en un sitio re moto, 
disponibles en ca so de 
contingencia. (ISO/I EC 
27002:2013, 17.2.1). 

Se contara con planes de 

contingencia. (ISO/IEC 
27002:2013, 11.1.4 ). 

Se realiza ran simulacros 

en la operación del PREP 
a fin de prevenir 

cualquier fal lo. 

La red del sistema PREP 
permanecerá 
segmentada y aislada . 
(ISO/IEC 27002 :2013, 
13.1.2) 

Mantener un plan de 

contingencia para llamar 
al proveedor en caso de 

existir falla. (ISO/IEC 
27002:2013, 17.1.1). 
Se contara con los 
servicios operativos y la 

información respaldada 
en un sitio re moto, 

disponibles en caso de 
contingencia . (ISO/ IEC 
27002:2013, 17.2.1). 
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IPICYT 
INSTm/TO ParOSINO OE 
INV511GAC1óN aENTIFICA 
y TECNOl.ÓGICA, A.C. 

La red de datos 
cuenta con 
segmentación y 
con controles de 

Mal uso de los recursos 7 3 acceso restringido. 
Así como con 
accesos a los 
equipos robustos y 

seguros. 

El acceso a la red 

inalámbrica se 
encuentra 
restringido. 

Red cableada expuesta 
Se cuenta con 
seguridad en el 

para el acceso no 8 3 
acceso a la red 

autorizad o 
cableada. El 
cab leado y los 
nodos se 
encuentran 
prot egidos. 

Las redes 

Red inalámbrica inalámbricas 
expuesta al acceso no 8 4 cuentan con 
autorizado seguridad robusta , 

WPA2/EAP. 

El persona l 
operativo se 
e ncue ntra 
capacitad o y 

certificado para 

Dependencia de servicio 
mantener la 

7 3 correcta operación 
técnico externo 

del PREP, solo en 
casos "aislados" es 
necesario 
depender del 
proveedor de 
internet. 

3 63 Aceptar 

3 72 Aceptar 

Todas las redes 
inalámbricas se 
encontraran ai sladas de 

3 96 Minimizar 
la red del PREP. 
(150/IEC 27002:2013, 
13.1.1) 

3 63 Aceptar 

En la Tabla 20 se muestra el análisis a los activos: Centro de captura y verificación (IN-001 ), 
Centro de Datos (IN-002), CATO (IN-003). 
Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 12 "Amenazas a la infraestructura". 
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T 

"' ~ 
~ "' e: 

+:: QJ 
u E <( 

<( 

Terre moto 

Inundaciones 

Centro de 
ca ptura y 

ve rificación 
(CCV) (IN-

001) 
Centro de 
Datos del 

CNS {IN-
002), 

CATD (IN-
Fuego 

003). 

Atentado 

IPICYT 
INSTIT1/TO PCJTOSINO DE 
INVES11GACIÓN aENT1FICA 
y TECMX.ÓGICA, A.C. 

abla 2 O A ·r - d R na ISIS e 1esgos a 

"' "' -o B 
"' 

·¡¡ 
u -o e: <( 

·¡: ~ QJ g > :; 
QJ u e: Vl o o 

u 

8 2 

8 4 

Se cue nta con 
se nsores de humo, 

8 3 
a larma contra 
incendios, sis tema 
anti-incendios 
automa t iza do. 

8 3 

49 de 61 

CNS 
°"""'-,,,....._,,,, 
IPICYT 

1 f n raes ruc ura 

B e: 
·O QJ e: 
·¡¡ cr::: -o QJ 

u CL o .E 
! z c. ~ QJ i= o "' ~ 
2 32 Acepta r 

~-~" -~· ; ,...; .. 
3 96 Minimizar 

2 48 Acepta r 

4 96 Minimizar 

~ g QJ 
:::i e: c. o 

u o 
6:: 

-Se contara con los 
servicios operativos 
respaldados en un si t io 
remoto, disponibles en 
caso de contingencia . 

(150/IEC 27002:2013 , 
17.2.1). 
-Para los CATD se 
contara con un plan de 

contingencia para que 
el digitalizador traslade 
a un segundo CATD. 

-Para los CATD se 

contara con un plan de 
contingencia para que 
el digital izador traslade 
a un segundo CATD. 

-Se contara con los 
servicios operativos 
respaldados en un sitio 
remoto, disponibles en 
caso de contingencia. 

(150/IEC 27002:2013, 
17.2.1). 
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IPICYT 
wsmvro POTOS1NO DE 
INVESTIGACtÓN CJENTfFICA 
Y~A.C. 

La falta de sumin istro d e 

energía 
9 3 

Se cue nta con 
se nsores de 

Extremos de 
te mperatura y 

temperatu ra y humedad 
8 3 humedad, asi 

como aires de 
precisión 

automatizados. 

Robo 8 4 

El uso no autorizado de 

los m edios de 7 3 
almacenamiento 

Mal uso de los recursos 8 3 

lf 
3 81 Minimizar 

3 72 Aceptar 

3 96 Minimizar 

3 63 Aceptar 

3 72 Aceptar 

-Se contara con los 

servicios operat ivos 

respaldados en un sitio 

remoto, disponibles en 

caso de contingencia . 
(ISO/IEC 27002:2013 , 

17.2.1). 
-Se cuenta con planta 

de energía eléctrica de 
respaldo en el CCV. 

Para los CATD se 

contara con plantas de 

energia disponibles. 

-Para los CATD se 

contara con plan de 
contingencia para 
digitalizar desde un sitio 
alterno e n caso de ser 
necesario. 

-Politicas de acceso a 
persona l autorizado en 
cada una de la 

instalación . 
-Registro de acceso. 
-Monitoreo por CCTV. 

-Politica de restricción 

de dispositivos USB. 

-Politicas de acceso a 
pe rsona l autorizado en 

cada una de la 
instalación . 
-Registro de acceso. 

-Monitoreo por CCTV. 

En la Tabla 21 se muestra el análisis a los activos: Acta física (DA-001 ), Acta Digital (DA-
002) , Base de datos (DA-003), Contraseñas (DA-004). 

Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 1 O "Amenazas a los Datos". 

Tabla 21 Análisis de la seguridad de los datos. 
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(fl 
o 
> :g 

<i: 

Acta física 
(DA-001 ), 

Acta Digital 
(DA-002) , 
Base de 

datos (DA-
003), 

Cont raseñas 
(DA-004). 

IPICYT 
INSTTTVTO ParostNO DE 
INVESTIGACIÓ#I OENTIRCA 
y TEClW>l.ÓGICJI, A.C. 

"O ro ro 
N ro ·0 -
ro "O e ero 
e -~ ~ - ::> e-'1> :; o () 
E > o <i: '1> () 

<i: (/) o 
Terremoto 7 2 
Inundaciones 8 3 

Se cuenta 
con sistema 

Fuego 8 2 
de 
prevención 
de incendios 
automatizado 

Manejo 
inadecuado de 9 3 
datos (borrar) 

Robo 9 3 

51 de 6 1 

e 
•O ·g 
'1> 
Qí 
o 

3 
3 

2 

3 

3 

CNS 
""""'-,,._,., 
IPICYT 

o 
w e: 

o::: "O .!!! 
o E a.. 

z a. ro 
¡.= -ro 

.= 
42 Aceptar 
72 Aceptar 

32 Aceptar 

'\.,, 

: • . 
~;f 

81 Minimiza r 

81 Minimizar 

o 
o 1ií 
~ '1> 
- ::> e a. 
o o 
o ~ 

a.. 

Restringir los 
permisos de los 
usuarios que 
accedan al 
sistema . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
9.4. 1) 
Controles de 
acceso a los 
sistemas. 
(ISO/I EC 
27002:2013 , 
9.4.2\ 
Restring ir los 
permisos de los 
usuarios que 
accedan al 
sistema . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
9.4.1) 
Controles de 
acceso a los 
sistemas. 
(ISO/IEC 
27002 2013, 
9.4.2) 
Políticas de 
acceso a 
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El uso no 

IPICYT 
INSTTTVro POTOSINO DE 
INVEST1GllC/ÓN CJENT1RCA 
y TEClVOWGlcA, A.C. 

autorizado de los 
8 3 

medios de 
almacenamiento. 

Se cuenta 
con controles 
de restricción 
de 
aplicaciones 

El Software 
a usuarios, 

malicioso . 
8 3 control de 

acceso a 
interne!, 
Sistema de 
Prevención 
de Intrusos 
de red . 

52 de 61 

4 

3 

CNS """"'.. -.. 
IPICYT 

-

t'· . .. 
..._ ...... 

I~: 

96 Minimizar 

72 Aceptar 

personal 
autorizado en 
cada una de las 
instalaciones . 
Registro de 
acceso a las 
instalaciones, 
monitoreo del 
personal que 
accede . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
9.4.1) 

Control de 
acceso de 
dispositivos de 
almacenamiento 
a las áreas de 
procesamiento 
de información . 
(ISO/IEC 
27002:2013, 
8.3.1) 

Camino a la Presa San José 2055, Col. Lomas 4a sección. CP 78216, San Luis Potosi S.L.P ., Tel. (444) 834 20 00, www.ipicyt.edu.mx 

Página 108 de 117 



IPICYT 
INST1TIJTO l'OTOSINO DE 
INVESTIGACIÓN aENTIRCA 
y JKlWOl.ÓGICA.A.C. 

La 
comunicación 
entre el 
CATO y el 
centro de 

Análisis de tráfico . 8 3 
Cómputo , 
Captura y 
Verificación 
se encuentra 
cifrada 
mediante 
túnel losec. 

Manejo 
inadecuado de 8 3 
contraseñas. 

Las 
contraseñas 

Compartir 
se 

contraseñas o 
modificaran 

permisos a 
8 3 de manera 

periódica 
terceros. para evitar 

que se 
compartan . 

3 72 Aceptar 

¡,. 

' El área de 
seguridad será 
encargado de la 
gestión de las 
contraseñas, 
del resguardo, y 

4 96 Minimizar de que estas 
cumplan con los 
mínimos 
requisitos 
(ISO/I EC 
27002:2013, 
9.4.3\ 
El área de 
seguridad será 
encargado de la 
gestión de las 
contraseñas, 
del resguardo, y 

3 72 Minimizar de que estas 
cumplan co n los 
mínimos 
requisitos 
(ISO/IEC 
27002:201 3, 
9.4.3\ 

En la Tabla 22 se muestra el análisis a los activos: Mysql (S0-001 ), Apache (S0-002) , Linux 

OS (S0-003), Windows 7 (S0-004), Android 6 (S0-005), Cisco IOS (S0 -006), PAN OS 7 

(S0-007), Prep App (S0-008), Prep Software (S0-009), OpenSSH (S0 -01 O) 
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IPICYT 
INST1T1JTO l'afOSINO DE 
INVESTIGACIÓN CJENT1RCA 
y 1KlVOl.ÓGIC.4, A.C. 

CNS 
alt!llO_..... .. -.. 
IPICYT 

Las amenazas fueron tomadas de la Tabla 1 O "Amenazas a los Datos". 

Tabla 22 Análisis del Software 

"O ro e o 
ro ·u Q) e: rJ) N ro ero ·O 

o ro "O e ·u o::: "O .!!:! 
> e -~ ~ ~ ::J (.) a... o E n Q) 

e~ 
Q) 

> :; o(.) z c.. ro 
<! E Q) (.) o <! Qí ¡:: ñí 

<! C/) o o ~ 

Daño en software 8 4 3 96 minimizar 

Mysql ).ll 
(S0-001) 
Apache 

(S0-002) El uso del 
Linux OS software por los 
(S0-003) 8 4 3 96 minimizar 
Windows usuarios no 

7 (SO- autorizados 
004) 

Andro id 6 
(S0-005) 
Cisco IOS 
(S0-006) 
PANOS 
7 (SO-
007) 

PrepApp 
(S0-008) 

Prep 
Software Software malicioso 9 3 3 81 minimizar 
(S0-009) 
OpenSSH 
(S0-010) 

54 de 61 

- .s o rJ) 
~ Q) 
~ ::J 
§ c.. 
Ge 

a... 

Se realizaran pruebas 
de ca lidad de scftware 
para evitar cua lquier 
fallo en la aplicación 
PREP (ISO/IEC 
27002:2013, 12 7.1) 

Solo el personal 
operativo tendrá 
acceso al código fuente 
del código 
Solo el personal 
autonzado tendrá 
acceso al mismo 
(ISO/IEC 27002 2013, 
9.4.1) 

Se cuenta con 
seguridad penmetral 
(IPS) para la 
prevención de 
aplicaciones 
mal1c1osos 
Se cuenta con Firewall 
WEB en la Nube para 
la protección del s1t10 
web 
Se cuenta con 
segmentación en la red 
LAN pa ra evitar los 
mov1m1entos laterales 
(ISO/IEC 27002 2013, 
12.2 1) 

Camino a la Presa San José 2055, Col. Lomas 4a sección , CP 78216, San Luis Potosi S.L.P. Tel.. (444) 834 20 00, www.ipicyt .edu.mx 

Página 11 O de 117 



Inyección de 
Código 

Inyección de 

IPICYT 
/IVSTf11/Tf) Pf1TOSINO DE 
llNESTIGACIÓN CJENl1RCA 
y 1KNOLÓGIOI. A.C. 

9 3 

archivos remotos 
9 3 

Explotar 
9 3 

vulnerabilidades 

55 de 61 

3 81 

3 81 

3 81 

CNS 
CUITlfOltACIO#N. .. ......-,,., 
IPICYT 

' 

~~ -
~ t1~ 

~~ 
~ l ¡""1~ 

1 ~ 

minimizar 

minimizar 

minimizar 

Se cuenta con 
seguridad perimetral 
(IPS) para la 
prevención de 
aplicaciones 
maliciosos 
Se cuenta con F1rewall 
WEB en la Nube para 
la protección del sitio 
web 
Se cuenta con. 
Hardernng en sistema 
operativo, (directorios 
públicds en solo 
lectura). (ISO/IEC 
27002:2013, 12 2 1) 

Se cuenta con 
seguridad penmetral 
(IPS) para la 
prevención de 
aplicaciones 
maliciosos 
Se cuenta con Firewall 
WEB en la Nube para 
la protección del Sitio 
web 
Se cuenta con. 
Hardernng en sistema 
operativo, (directorios 
públicos en solo 
lectura) (ISO/IEC 
27002:2013, 12 2.1) 

Segundad penmetral 
(IPS) para la 
prevención de 
aplicaciones 
mal iciosos 
El software se 
mantendrá actualizado 
hasta la última 
vers1ón.(ISO/IEC 
27002:2013, 12 6.1) 
Auditorias de seguridad 
(Pentest) (ISO/IEC 
27002:2013, 12 7 1) 
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Tráfico sobrecarga 
en la Nube con Regl as 

10 3 3 90 minimizar de seguridad (WAF) y 
(DDoS) Fa1 lover (ISO/IEC 

27002:2013, 13 1 2) 
;r;t 

Falta de pruebas Se realizaran 

de software nuevo simulacros con 

con datos 
9 3 las versiones 3 81 Aceptar 

finales del 
productivos software 
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En base al resultado del análisis de riesgos a continuación se presenta el plan de seguridad 
para la operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP) 2018 en 
San Luis Potosí , mismo que ayudara a minimizar los riesgos relacionados con la seguridad 
de la información. 

4.1. Controles de seguridad en Centro de Acopio y Transmisión de Datos 
(CATO). 

Controles. 

En caso de que alguna amenaza ambiental provoque que las instalaciones del CATO 
no se encuentren disponibles, el Digitalizador acudirá a otro CATO cercano para 
completar sus tareas. 

• Autenticación de tres pasos para acceder al aplicativo central , primero ingresar a la 
tableta (contraseña robusta) , después habilitar la VPN , y así preparar el envió de 
datos, (contraseña robusta y encriptación) , y como tercer paso loguearse en la 
aplicación mediante un usuario y contraseña (distintos al de la tableta y la vpn ), de tal 
manera que el aplicativo central se encuentre protegido mediante tres pasos de 
acceso . 

• Controlar el acceso a los dispositivos de red y aplicativos del servidor (base de datos , 
contenedor) mediante doble autenticación , contraseña y PIN (por SMS en t iempo 
real). 

• Emitir políticas de seguridad para el control de acceso , hacerlas llegar a cada una de 

las áreas técnicas. 
• En caso de que la conectividad a Internet no se encuentre disponible, el Digitalizador 

acudirá a otro CATO para completar sus tareas (ISO/IEC27002:2013, 17.2.1). 
• En caso de que la conectividad a través de la VPN no logre establecerse, el 

Digitalizador dará aviso al Centro de Captura y Verificación a fin de activar, en caso 
de ser necesario , la VPN de respaldo (ISO/IEC27002:2013, 17.2.1 ). 

En caso de que el CATO no cuente con energía eléctrica , el Digitalizador dará aviso al 
Coordinador a fin de activar el plan de contingencia y ser asistido de una planta 
eléctrica . 
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El área de seguridad configurara la contraseña de acceso , cifrado de datos e 
información de la VPN , esto ayudara a prevenir la fuga de información en caso de 
robo o extravío de un dispositivo. 

• El digitalizador asumirá la responsabilidad de la Tableta a su cargo , mantendrá la 
contraseña de la misma y adoptara medidas de seguridad para evitar el robo , no hará 
uso de ella para asuntos personales, y en caso de robo o extravió dará aviso de 
manera inmediata al Coordinador. 
En caso de daño físico en la tableta el digitalizador dará aviso al Coordinador a fin de 
ser provisto de un reemplazo . 

• El digitalizador realizara pruebas de funcionamiento al enlace de interne! y a la 
conectividad de VPN en los simulacros programados a fin de identificar posibles 
fallos. 

4.2. Controles de seguridad en Centro de Captu ra y Verificación (CCV). 

Controles. 

En caso de falla eléctrica en el CCV, las PC's de cada uno de los capturistas cuenta 
con respaldo eléctrico (ISO/IEC27002:2013, 17.1.1) . 

• A fin de prevenir el acceso no autorizado o la instalación de programas en los equipos 
de cómputo de los capturistas , cada capturista contara con un usuario con permisos 
restringidos (ISO/IEC27002:2013, 9.4.1 ). 

• Autenticación de tres pasos para acceder al aplicativo central , primero ingresar a la 
tableta (contraseña robusta) , después habilitar la VPN , y así preparar el envió de 
datos, (contraseña robusta y encriptación), y como tercer paso loguearse en la 
aplicación mediante un usuario y contraseña (distintos al de la tableta y la vpn), de tal 
manera que el aplicativo central se encuentre protegido mediante tres pasos de 
acceso. 

• Controlar el acceso a los dispositivos de red y aplicativos del servidor (base de datos, 
contenedor) mediante doble autenticación , contraseña y PIN (por SMS en tiempo 
real). 

• Emitir políticas de seguridad para el control de acceso , hacerlas llegar a cada una de 
las áreas técnicas. 

• Las PC's de los capturistas no contaran con navegación WEB. 

Las computadoras de los capturistas permanecerán en una Red Lan aislada de 
cualquier otro segmento de Red (inalámbrica o usuarios), y solo tendrán 
comunicación exclusivamente con el servidor de aplicaciones del PREP 
(ISO/I EC270022013, 13.1.3) . 
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• El sistema operativo de las PC's de los capturistas cuentan con las últimas 
actualizaciones de seguridad . 
El uso de dispositivos USB y celulares será restringido a los capturistas . 
(ISO/IEC27002:2013, 8.3.1) 

• Solo personal autorizado podrá acceder al área de capturas , se mantendrá control de 
acceso a las instalaciones (ISO/IEC27002:2013 , 9.1.2). 
El sistema operativo contara con medidas de seguridad como bloqueo automático de 
pantalla , contraseña robusta y antivirus. (ISO/IEC27002:2013, 11 .2.9) 

• Se mantendrá en stock equipos de cómputo configurados listo para operar en caso de 
fallos en hardware . 

• El personal de captura firmara un convenio de confidencialidad a fin de prevenir 
divulgación de información . (ISO/IEC27002:2013, 7.2.1 ). 

• El personal involucrado en el PREP recibirá capacitación en seguridad de la 
información . (ISO/IEC27002:2013, 7.2.2) 
Los nodos y redes inalámbricas se encontraran restringidos al público . 
(ISO/IEC27002:2013, 9.1.2). 

• El acceso a la captura de datos se encontrara restringido a través de usuario y 
contraseña (ISO/IEC 27002 :2013, 9.4.1 ). 

4.3. Controles de seguridad en Centro de Datos. 

Controles. 

• Aire de precisión que mantiene el monitoreo de las variables ambientales y previene 
el aumento o la reducción de temperatura en el centro de datos. 

• Autenticación de tres pasos para acceder al aplicativo central , primero ingresar a la 
tableta (contraseña robusta) , después habilitar la VPN , y así preparar el envió de 
datos, (contraseña robusta y encriptación) , y como tercer paso loguearse en la 
aplicación mediante un usuario y contraseña (distintos al de la tableta y la vpn) , de tal 
manera que el aplicativo central se encuentre protegido mediante tres pasos de 
acceso. 

• Controlar el acceso a los dispositivos de red y aplicativos del servidor (base de datos, 
contenedor) mediante doble autenticación , contraseña y PIN (por SMS en tiempo 
real) . 

Emiti r políticas de seguridad para el control de acceso , hacerlas llegar a cada una de 
las áreas técnicas. 

59 do 61 

Camino a la Presa San José 2055, Col . Lomas 4a seccron . CP 78216, San Luis Pctosi S.L. P., Tel. (444) 834 20 00, www.1pecyt .&du.mx 

Página 115 de 117 



IPICYT 
INSTTTVTO POTOSINO DE 
INVESTIGACION OENTIRCA 
y 1KlVOl.ÓGIQ\ A.C. 

CNS 
CIMllO.. ~ 
IPICYT 

• Control y registro de acceso al centro de datos a través de triple factor de 
autenticación (tarjeta , nip, huellas dactilares). 

• Monitoreo a través de circuito cerrado CCTV. 
• Personal de vigilancia las 24 Horas. 
• Sistema automatizado de prevención de incendios que cuenta con sensores de humo. 

• Acceso restringido de dispositivos de almacenamiento . 
• Redundancia en el respaldo eléctrico . (Dos plantas de energía ). 
• Redundancia de enlace de datos, conectividad a través de dos proveedores de 

Internet . 
• Personal certificado y capacitado en las tecnologías que soportan el centro de datos. 

Réplicas de información (base de datos, aplicativos) del PREP de manera asíncrona 
al sitio secundario. 

• Servicio de túnel VPN con replica en sitio secundario . 

• Servidores (sistema operativo) del PREP con replicas en sitio secundario . 

• Segmentación de la red de datos a través de Zonas de seguridad . 

• Seguridad en la red de datos a través de firewall de siguiente generación con sistema 
IPS y protección a servidores web 0JVAF). 

• Gestión centralizada de contraseñas de las tecnologías . 

• Protocolos seguros de acceso remoto (SSH) con doble factor de autenticación en las 
tecnologías que soportan el PREP (Routers, Switches, Servidores) 

• Monitoreo en tiempo real (sistema de alertas) del rendimiento de las tecnologías que 
soportal el PREP (Routers, Switches, Servidores, Enlaces de Internet). 

• Monitoreo de bitácoras y alertas en tiempo real (logs) en las tecnologías que soportan 
el PREP (Routers , Switches, Servidores) . 

• Mejores prácticas de seguridad en los sistemas operativos que soportan el PR EP 
(Hardening) . 
Protección a través de reverse proxy (en la nube) contra ataques de denegación de 
servicios de hasta 1 O Gbps. 

• Protección en la nube contra ataques de inyección de código , remate file inclusión, 
cross site scripting (web application firewall). 

• Asegurar que el proveedor de proxy anti DDoS cuenta con la capacidad de cómputo 
necesaria para dar servicio al PREP, además de validar que se encuentra apegado a 
los estándares de seguridad como ISO 27018 . 

• Se realizaran auditorias de seguridad a los sistemas operativos, comunicaciones y 
aplicación del PREP (Pentest). 

• Se realizaran pruebas de ataques de denegación de servicio distribuido . 
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• Se contara con equipos en stock pre-confiurados para ser utilizados en caso de daño 
en hardware . (servidores, routers, switches, gateway vpn). 

• Plan de recuperación de desastres mediante sitio alterno. 
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Anexo K 
Acta apertura y cierre PREP 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACTA No. 7676 

TOMONo. 169 

PRIMER TESTIMONIO: 

DEL TESIMONIO EN EL QUE SE HIZO CONSTAR EL 
INICIO DE LA CAPTURA DE DATOS E IMÁGENES EN EL 
PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES (PREP), SOLICITADO POR LA 
CONSEJERA PRESITENTE Y SECRETARIO EJECUTIVO 
DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSI. 



Lic. Laura Carrillo Farfán 

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POfOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO 

NOMBRE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, siendo las diecisiete horas 

del día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, la suscrita Laura Carrillo Farfán, 

Abogado y Notario Público número treinta y uno, en ejercicio en el Primer Distrito 

Judicial de la Capital, HAGO CONSTAR, que se recibió la solicitud de la Maestra 

Laura Elena Fonseca Leal y el licenciado Héctor Avilés Fernández, la primera en su 

carácter de Consejera Presidente y el segundo Secretario Ejecutivo ambos del Consejo 

Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, recibido el 

veintinueve de junio del año dos mil dieciocho; solicitud que en los conducente dice: 

"CEEPAC/PRE/SE/3009/2018.- San Luis Potosí, S.L.P. 27 de junio de 2018. Asunto: 

Solicitud de Certificación.- Notario Público No. 31 .- Lic. Laura Carrillo Farfán.

Pedro Vallejo No. 815 - San Miguelito, C.P. 78330.- Presente.- Por este conducto, los 

suscritos Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y Lic. Héctor Avilés Fernández, Consejera 

Presidenta y Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, solicitamos su valiosa colaboración a efecto de 

certificar el inicio de la captura de datos e imágenes en el programa de resultados 

electorales preliminares PREP) a las 20:00 horas del horario local el día l ºde julio de 

2018, esto, con fundamento en lo establecido en el artículo 353 numeral 4 inciso b), 

artículo 339 numeral 1 inciso g) del Reglamento de Elecciones, así como el artículo 33 

numeral 16 del Anexo 13, Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares.- Así mismo... Haciendo la precisión que dichas certificaciones 

solicitamos amablemente, se realicen en las instalaciones del PICYT ubicadas en 

Camino a la Presa de San José 2055, Lomas 4ª Sección, 78216 San Luis Potosí, en 

esta Ciudad Capital.- Sin otro ... Atentamente.- Lic. Héctor Avilés Femández.

Secretario Ejecutivo.- Una firma ilegible.- Mtra. Laura Elena Fonseca Leal.

Consejera Presidenta.- Una firma ilegible." --------------------------------------------------

Documento que remito al Apéndice del Protocolo con el número cero, seiscientos 

veintiséis guión dos mil dieciocho. ------------------------------------------------------------

Dado lo anterior, la suscrita notario acudí al domicilio ubicado en Camino a la Presa 

de San José dos mil cincuenta y cinco, Lomas Cuarta Sección de esta Ciudad, a las 



veinte horas, cerciorada de que si lo es, ya que se trata de un edificio que ostenta la 

leyenda "INSTITUTO POTOSINO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y 

TECNOLÓGICA, A.C." ; previos los trámites de identificación implementados a la 

entrada, una vez que se me concedió el acceso, procedí a entrar al mismo, 

dirigiéndome al Secretario Ejecutivo Héctor Avilés Fernández, quien me guió al 

interior del edificio hacia un salón en donde se encontraban unas mesas y sillas 

acomodadas en forma de herradura, fui invitada a pasar constatando que se 

encontraban presentes y sentadas en sillas las siguientes personas: Maestra Laura 
., 

Elena Fonseca Leal, Consejera Presidente; Maestro Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, 
' . . .... 

Consejero Electoral; Maestro José Martín Fernando Faz Mora, Consejero Electoral; 

Maestra Dennise Adriana Porras Guerrero; Consejero Electoral; Maestra Zelandia 
1 

Bórquez Estrada, Consejero Electoral; Maestro Marco Iván Vargas Cuéllar, Consejero 

Electoral; Maestro Edmundo Fuentes Castro, Consejero Electoral; Licenciado Héctor 

Avilés Femández, Secretario Ejecutivo; Licenciada Lidia Arguello Acosta, 

Representante Propietaria del Partido Acción Nacional (PAN); Licenciado Bernardo 

Haro Aranda, Representante propietario del Partido Revclucionario Institucional 

(PRl); Señor Cristian Rodrigo Zavala Servín, representante suplente del partido de la 

Revolución Democrática (P.R.D.); Licenciado José Nesaly Morado Almanza, 

representante suplente del Partido del Trabajo (P.T.); Licenciado Alois Álvarez 

Soldevilla, representante propietario del partido Verde Ecologista de México (PVEM); 

Licenciado Noé de Jesús Alvarado Barragán, representante suplente del Partido Verde 

Ecologista de México (PVEM); Licenciado Hayro Ornar Leyva Romero, representante 

propietario del Partido Conciencia Popular (PCP); Licenciada María Alexandra Ojeda 

~1artín, representante suplente del Partido Conciencia Popular (PCP); Licenciado 

Pablo Gil Ventura, representante propietario del Partido Movimiento Ciudadano 

(PMC); Licenciado Tomás Galarza Vázquez, representante Propietario del Partido 

Nueva Alianza (PNA); Profesor Juan José Hernández Estrada, representante 

propietario del Partido Morena; Licenciado Jesús Ricardo Barba Parra, representante 

Propietario del Partido Encuentro Social; Sandra Edith Nava Integrante de 

COT APREP; José de Jesús Grande Puigdomenech, integrante de COT APREP; M.A. 

Elfego Ramírez Flores, integrante de COT APREP; señor Juan Villaverde Ortiz, 

coordinador jurídico; Eduardo Pérez Zúñiga, integrante del Ente Auditor PREP; 



Obed Sánchez de la Vega 

Bautista, integrante del Ente Auditor PREP. Lo anterior, contando el número de 

personas que se encontraban sentadas y comparándolas con la lista de asistencia, de 

donde la suscrita obtuvo los nombres. Además para dar inicio de la captura de datos e 

imágenes en el programa de resultados electorales preliminares, se encontraban junto a 

la suscrita los señores Doctor David Ríos Jara, Investigador del Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica; Maestra María Mercedes Salas González , 

Directora activa; Ingeniero Jehoshua Gordillo Martínez, responsable de proyectos; 

Ingeniero Arturo Cuenca Coss, responsable de pruebas; Ingeniero en Sistemas 

Computacionales, Pedro García Guerrero, Integrante Auditor del programa de 

resultados electorales preliminares, por parte del Instituto Nacional Electoral la 

licenciada Norma Olivia Sánchez, analista de enlace regional. --------------------------

Una vez instalados todos los antes mencionados en este salón, la suscrita Notario 

Certifico que siendo las veinte horas con dos minutos, se dio inicio al programa, para 

cuyo efecto se proyectó frente a los asistentes la página que contenía el archivo 

creado anteriormente, cuyos datos de captura en el apartado de "votos" se encontraba 

en ceros, explicando los responsables de este programa, que para poder acceder a la 

captura de datos e imágenes en el programa, se debía procesar primeramente una 

huella criptográfica; procediendo a llevar a cabo el proceso para obtener esta huella. 

En el transcurso del proceso se dieron a los presentes las explicaciones del 

procedimiento llevado a cabo en esos momentos, concluido el cual se comparó con el 

archivo anterior, constatando los presentes que la base de datos no contenía ninguna 

información adicional, ya que no se había capturado ningún dato y seguía el programa 

en el apartado correspondiente en ceros. Dando así por concluido el proceso de inicio 

del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), en presencia además de 

algunos medios de difusión; hecho lo cual, tomó el uso de la voz el señor Maestro 

Edmundo Fuentes Castro, Presidente de la Comisión de este programa, quien explicó 

a los presentes que como habían observado, se habían seguido todos los lineamientos 

de ley y los acuerdos tomados por el Consejo, al no haber preguntas al respecto, se 

dio por terminado este proceso. --------------------------------------------------------------

Siendo las veinte horas con veinte minutos, los presentes procedieron a retirarse del 

salón y la suscrita, fui guiada al segundo piso abajo o piso dos nivel abajo, en donde 



en otro salón se encontraban varios equipos de cómputo y varias personas con 

playeras blancas con las letras "capturista", en este recorrido fui acompañada por la 

señorita Florecita Martínez, administradora de proyectos del Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica, quien me hizo saber que en total de equipo y 

personas que cap!urGl:~ían el resultados de las actas, eran ciento veinte; acto continúo la 

acompañe a otro pequeño salón denominado de Conectividad, en donde me explicaron 

que si el sistema detectaba algún error entre la captura y los datos que ya se 

encontraban en la nube diferían, las personas que en ese salón se encontraban, 

revisarían el mismo para su corrección. De lo anterior, la suscrita Notario tome 

fotografias, que se adjuntan al primer testimonio que de este instrumento se expida 

para que forme parte integrante del mismo en tres tantos, copia de las cuales remito al 

Apéndice del Protocolo con los números cero seiscientos veintisiete al cero seiscientos 

veintinueve. ----------------------------------------------------------------------------------------

No habiendo nada más que hacer constar en este instrumento, siendo las veintiún 

horas con cinco minutos procedí a retirarme del lugar el día de su fecha.- Doy fe. ---

Autorizo la presente acta hoy día cuatro de julio del año dos mil dieciocho, siendo las 

diecis iete horas con cuarenta minutos . Doy fe . - Lic. Laura Carrillo Farfán. Rúbrica.-

El Sello de Autorizar. -----------------------------------------------------------------------------

NOTA PRIMERA: Queda agregado al apéndice de documentos de mi protocolo con 

el número 0640 - 2018, el Certificado de entero de la Secretaría de Finanzas relativo 

al pago Sobre Negocios o Instrumentos Jurídicos. San Luis Potosí, S.L.P., nueve de 

julio del año 2018. Doy fe.- Lic. Laura Carrillo Farfán.- Rúbrica.-----------------------

AUTORIZO definitivamente la presente escritura hoy a nueve de julio del año dos 

mil dieciocho. Doy fe.- Lic. Laura Carrillo Farfán.- Rúbrica.- El Sello de Autorizar.--

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL, VA EN DOS FOJAS UILES Y TRES 

ANEXOS, ACTA SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTA Y SEIS, DEL TOMO CIENTO 

SESENTA Y NUEVE, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR EL INICIO DE LA CAPTURA DE 

DATOS E IMÁGENES EN EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES (PREP), DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIP{\CIQN 

CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSI, SE EXPIDE PARA EL SOLICITANTE. 







• 



ACTA No. 7678 

TOMONo. 169 

PRIMER TESTIMONIO: 

DEL TESTIMONIO EN EL QUE SE HIZO CONSTAR LA 
CONCLUSION DE LA CAPTURA DE DATOS E 
IMÁGENES EN EL PROGRAMA DE RESULTADOS 
ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), SOLICITADO 
POR LA CONSEJERA PRESITENTE Y SECRETARIO 
EJECUTIVO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE 
PARTICIPACION CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSI. 



Lic. Laura Carrillo Farfán 

--------------------------- TOMO CIENTO SESENTA Y NUEVE. -----------------------

EN LA CIUDAD DE SAN LUIS POTOSÍ, CAPITAL DEL ESTADO DEL MISMO 

NOMBRE DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, siendo las dieciséis horas 

con treinta minutos del día nueve de julio del año dos mil dieciocho, la suscrita Laura 

Carrillo Farfán, Abogado y Notario Público número treinta y uno, en ejercicio en el 

Primer Distrito Judicial de la Capital, HAGO CONSTAR, que con fecha dos de julio 

del año dos mil dieciocho, siendo las veinte horas, me apersone al domicilio ubicado 

en Camino a la Presa de San José dos mil cincuenta y cinco, Lomas 4ª Sección, en 

esta Ciudad Capital cerciorada de que si lo es, ya que se trata de un edificio en el que 

se encuentra la leyenda "Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, 

A.C." con el objeto de hacer constar en este instrumento el procedimiento de 

conclusión de captura de datos e imágenes en el programa de resultados electorales 

preliminares (PREP), a solicitud de la Maestra Laura Elena Fonseca Leal y del 

licenciado Héctor Avilés Femández, la primera en su carácter de Consejera 

Presidenta y el segundo Secretario Ejecutivo del Consejo Estatal y de Participación 

Ciudadana de San Luis Potosí, efectuada mediante oficio 

CEEPAC/PRE/SE/3009/2018, de fecha veintisiete de junio del año dos mil 

dieciocho, que en lo conducente dice: .... "Así mismo, solicitamos su colaboración a 

efecto de certificar la conclusión de captura en dicho programa PREP el día 2 de julio 

de 2018 a las 20:00 horas del horario local, para todos los efectos legales y 

administrativos a que haya lugar. Lo anterior en atención con lo establecido en el 

artículo 339 numeral 1 inciso j) del Reglamento de Elecciones, así como el artículo 

33 numeral 19 del Anexo 13. Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares.- Haciendo la precisión que dichas certificaciones solicitamos 

amablemente, se realicen en las instalaciones del PICYT.I ubicadas en Camino a La 

Presa de San José 2055, Lomas 4 sección, 78216 San Luis, S.L.P. en esta Ciudad 

Capital . . . " documento que se encuentra agregado en el Apéndice del Protocolo con el 

cero, seiscientos veintiséis guión dos mil dieciocho y al efecto Certifico: -------------

Que mediante el oficio citado en líneas anteriores, se peticionó a la suscrita acudiera a 

certificar el proceso para la conclusión del programa de resultados electorales 

preliminares (PREP), el día dos de julio del año dos mil dieciocho, por tal motivo a la 



hora indicada, me apersoné al domicilio indicado, cerciorada de que si lo era, en 

virtud a tratarse de un Edificio en el que se encuentran las oficinas del Instituto 

Potosino de Investigación Científica y Tecnológica, ubicadas en Camino a la Presa de 

San José número dos mil quinientos cincuenta y cinco, me dirigí al Secretario 

Ejecutivo del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis 

Potosí, señor licenciado Héctor Avilés Femández, quien me guió al interior del 

edificio hacia un salón en donde se encontraban unas mesas y sillas acomodadas en 

forma de herradura, encontrándose presentes diecinueve personas en total , para 

observar el proceso para la conclusión del programa de captura. A continuación, 

tomó la palabra el Maestro Edmundo Fuentes Castro, quien agradeció a los presentes, 

así como a los Ingenieros y responsables del programa, su apoyo en este proceso, 

solicitándoles se procediera al cierre del mismo. Acto continúo, el Responsable del 

programa procedió a explicar a los presentes, que para cumplir con los lineamientos 

legales; a las dos de la tarde se había elaborado el primer procedimiento para la toma 

de la conclusión y cierre de la operación del sistema, y que para concluirlo se 

procedería a obtener una huella criptográfica en el software para crear otro acceso y 

comprobar su contenido con la anterior denominada votos_2.sha256; por tal motivo 

le indico al responsable los pasos para obtener la huella criptográfica y crear el 

acceso votos _3 .sha256, para que al ejecutarse el comando se generara la comparación 

con el de votos 2.sha256. Hecho lo cual se procedió a la comparación para 

comprobar que ambas coincidieran; se verificó positivamente lo anterior pudiendo 

ver todo el procedimiento con el proyector en la pared que se ubicaba frente a todos 

i los presentes, una vez que el sistema ejecutó todo lo anterior, se dio por concluido el 

programa de resultados electorales preliminares PREP); lo que Certifico para todos 

los efectos a que haya lugar. Terminado lo anterior, el Maestro Edmundo Fuentes 

Castro, hizo del conocimiento de los presentes que la información contenida en este 

programa se encontraba a disposición del público en general y por tanto declaraba el 

cierre protocolario en su carácter de Presidente de la Comisión Temporal, 

congelándose en consecuencia la información que existía en el programa PREP, el 

cual se daba por terminado. De esta proyección, la suscrita Notario tome una 

fotografia, la cual se adjunta al primer testimonio que de este instrumento se expida 

para que forme parte integrante del mismo y copia se remite al Apéndice del 



Lic. Laura Carrillo Farf án 

Prot colo con el número cero, seiscientos treinta y nueve guión dos mi l dieciocho. --

No habiendo nada más que hacer constar en este instrumente, siendo las veinte horas 

con veintiocho minutos del día de la fecha, di por terminada mi intervención 

procediendo a retirarme del lugar por no tener nada mas que hacer constar en este 

i ns tru mento. ------------------------ ---------------------------------------------------------------

Autorizo la presente acta hoy día nueve de julio del año dos mil dieciocho, siendo las 

diecisiete horas con quince minutos. Doy fe. - Lic. Laura Carrillo Farfán.- Rúbrica.

El Sello de Autorizar. ---------------------------------------------------------------------------

NOTA PRIMERA: Queda agregado al apéndice de documentos de mi protocolo con 

el número 0641 - 2018, el Certificado de entero de la Secretaría de Finanzas relativo 

al pago Sobre Negocios o Instrumentos Jurídicos . San Luis Potosí, S.L.P., once 

de julio del año 2018. Doy fe.- Lic. Laura Carrillo Farfán.- Rúbrica.------------------

AUTORIZO definitivamente la presente escritura hoy a once de julio del año dos 

mil dieciocho. Doy fe .- Lic. Laura Carrillo Farfán.- Rúbrica.- El Sello de Autorizar. 

ES PRIMER TESTIMONIO SACADO DE SU ORIGINAL, V A EN DOS FOJAS 

UTILES Y UN ANEXO, EN LA QUE SE HIZO CONSTAR LA CERTIFICCION 

DE LA CONCLUSION DE CAPTURA DEL PROGRAMA DE RESULTADOS 

ELECTORALES PRELIMINARES (PREP), SOLICITADA POR LA CONSEJERA 

PRESIDENTE Y EL SECRETARIO EJECUTIVO DEL CONSEJO ELECORAL Y 

DE PARTICIPACION CIUDADANA DE SAN LUIS POTOSI, SE EXPIDE EN LA 

CIUDAD DE SAN LUIS POTOSI, PARA LOS PETICIONARIOS . 

• Carri llo Farfán. 





 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

 

Anexo L 
Proceso Técnico Operativo 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO 
TECNICO-OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE 
INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL 
ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, 
RELATIVOS A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

ANTECEDENTES 

l. El 1 O de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el Decreto 
mediante el cual fueron reformados, adicionados y derogados diversos preceptos de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia político-electoral. 

11. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, la Ley General 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, aprobada por el H. Congreso de la Unión 
el 15 de mayo de 2014, la cual abroga el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de enero 
de 2008, así como sus reformas y adiciones. 

111. El 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 607 por 
medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de San Luis Potosí. 

IV. El 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 613 por 
medio del cual se emitió la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la 
que se encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima 
Novena Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de 
junio de 2011 en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P, 
Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como Consejeros Electorales al 
Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, Mtro. José Martín Fernando Faz Mora, Mtra. 
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Dennise Adriana Porras Guerrero, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. Cecilia 
Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

VI. El 19 de diciembre del año 2014, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana, mediante acuerdo número 190/12/2014 aprobó el Reglamento 
de Trabajo en Comisiones del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

VII. El 07 de septiembre de 2016, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral emitió 
el acuerdo número INE/CG661/2016, mediante el cual aprueba el Reglamento de 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral y sus anexos, del cual forma parte integral el 
Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares PREP, modificado con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo 
INE/CG565/2017. 

VIII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 
el Decreto 0652 por medio del cual se reforman artículos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

IX. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Estado de San Luis Potosí, 
el Decreto 0653 por medio del cual se reforman artículos de la Ley Electoral del Estado 
de San Luis Potosí. 

X. El 1 º de septiembre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, dio inicio al Proceso Electoral 2017 - 2018, con el fin de llevar a cabo la 
elección de Diputados Locales que integraran la LXII Legislatura del H. Congreso del 
Estado y la elección de los integrantes de los 58 Ayuntamientos del Estado, ambos para 
el período Constitucional 2018 - 2021 . Lo anterior según lo dispuesto en los artículos 38, 
46, 284, 285 y 286 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí. 

XI. El 12 de septiembre del 2017, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designó como Consejeros Electorales del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los 
ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Bórquez Estrada y Mtro. 
Marco lván Vargas Cuellar todos ellos por el periodo del 1° de octubre del 2017 al 30 de 
septiembre de 2024. 

XII. El 13 de octubre de 2017 el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, mediante acuerdo 115/10/2017, se integró la Comisión Temporal del 
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XIII. 

XIV. 

Programa de Resultados Electorales Preliminares del referido Organismo Electoral, de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 338, numeral 3 y 339, numeral 1 inciso a), 
del Reglamento de Elecciones del 1 nstituto Nacional Electoral. 

Que la citada Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana quedo integrada con los 
siguientes Consejeros Electorales: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge 
Aguilar Gallegos, Mtro. Edmundo Fuentes Castro y el lng. Édgar Sánchez Salazar, 
Director de Sistemas del Órgano Electoral quien actuara en su carácter de Secretario 
Técnico de la Comisión. 

Que mediante acuerdo número 0311012017 aprobado por la Comisión Temporal del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares en sesión de fecha 20 de octubre de 
2017, se designó como enlace ante el Instituto Nacional Electoral (INE), para los 
trabajos del Programa de Resultados Electorales Preliminares (PREP), al lng. Edgar 
Gerardo Sánchez Salazar, Director de Sistemas del Órgano Electoral, y mediante 
acuerdo 115/10/2017 del Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, se aprobó a la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares como instancia interna responsable en la coordinación del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares 2018. 

XV. Que el día 29 de noviembre de 2017 en sesión del Pleno del Consejo Estatal Electoral y 
de Participación Ciudadana, fue aprobado el acuerdo mediante el cual se creó el Comité 
Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares de este 
Organismo Electoral, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 340, numeral 1 y 2 
del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, quedando integrado por la 
Dra. Sandra Edith Nava Muñoz, el Dr. José de Jesús Grande Puigdomenech y el M.A. 
Elfego Ramírez Flores. 

XVI. Que el día 13 de diciembre de 2017, fue celebrado el Convenio Específico de 
Colaboración Científica y Tecnológica entre el Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica, "IPICYT", representado por la Mtra. María Mercedes Salas 
González en su carácter de apoderada legal y el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana "CEEPAC" representado por su Consejera Presidenta la Mtra. 
Laura Elena Fonseca Leal de conformidad con las atribuciones conferidas por los 
artículos 58, fracción I; 3º, fracción 11, inciso k); 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley Electoral 
del Estado y por el Secretario Ejecutivo del Organismo Electoral el Lic. Héctor Avilés 
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XVII. 

XVIII. 

Fernández de conformidad con las atribuciones conferidas en el numeral 74, fracción 11, 
inciso c); de la Ley Electoral del Estado. 

Que el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana celebro el citado 
Convenio Específico de Colaboración Científica y Tecnológica, con la finalidad de dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 3°, fracción 11, inciso k) de la Ley Electoral del 
Estado el cual le otorga la atribución de implementar y operar el Programa de Resultados 
Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la Entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para el efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

Con fecha 23 veintitrés de febrero de 2018 dos mil dieciocho en cuarta sesión ordinaria 
de la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales mediante acuerdo 
14/02/2018, se aprobó el presente acuerdo por votación unánime de los Consejeros 
Electorales integrantes: Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar 
Gallegos y Mtro. Edmundo Fuentes Castro Consejero Presidente. Al tenor de los 
antecedentes que preceden; y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que de conformidad con el artículo 98, párrafos 1 y 2 de la Ley General de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, los Organismos Públicos Locales, como lo es este 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, están dotados de 
personalidad jurídica y patrimonio propios; gozarán, de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución, la Ley en cita, 
las constituciones y leyes locales; serán profesionales en su desempeño; se regirán por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad; 
y son autoridad en la materia electoral, en los términos que establece la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de referencia y las leyes locales 

correspondientes. 

SEGUNDO. Que los artículos 31 de la Constitución Política del Estado de San Luis Potosí y el 
numeral 30 de la Ley Electoral de la propia entidad federativa, disponen que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana es un organismo de carácter permanente, autónomo, 
independiente en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios; encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y 
reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los procesos electorales 
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estatales y municipales; así como los procesos de consulta ciudadana; integrado conforme lo 
dispone la ley respectiva. 

TERCERO. El artículo 41 base V Apartado B numeral 5 de la Constitución Federal en relación 
con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales, establece que para los Procesos Electorales Federales y Locales 
corresponde al Instituto Nacional Electoral la emisión de reglas, lineamientos, criterios y 
formatos en materia de resultados preliminares. 

CUARTO. La Base V, Apartado C numeral 8 del artículo 41 de la Constitución Federal 
establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo de 
Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que ejercerán entre 
otras funciones las relativas a los resultados preliminares, conforme a los lineamientos 
establecidos en el Apartado B de la propia Constitución. 

QUINTO. El artículo 305 numeral 4 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales establece que el Programa de Resultados Electorales Preliminares será un 
programa único cuyas reglas de operación serán emitidas por el Instituto Nacional Electoral con 
obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos Públicos Locales. 

SEXTO. Que el artículo 338, numeral 3 del Reglamento de Elecciones dispone que el Instituto y 
los Organismos Públicos Locales, en el ámbito de sus competencias, deberán acordar la 
designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, por lo menos seis meses antes al día de la jornada electoral. 

SEPTIMO. Que el artículo 339, numeral 1, inciso a), del Reglamento de Elecciones, establece 
que el Consejo General y los Órganos Superior de Dirección, en el ámbito de sus respectivas 
competencias, y considerando la elección de que se trate, deberán acordar al menos, la 
designación o ratificación de la instancia interna responsable de coordinar el desarrollo de las 
actividades del PREP, cuando menos seis meses antes al día de la jornada electoral. 

OCTAVO. Que de conformidad con lo señalado en el artículo 3° fracción 1, inciso e) de la Ley 
Electoral del Estado, corresponde al Instituto Nacional Electoral establecer las reglas, 
lineamientos, criterios y formatos en materia de resultados preliminares , encuestas o sondeos 
de opinión. 

NOVENO. Que en observancia a lo señalado en el artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley 
Electoral del Estado, el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, tiene la 
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atribución de implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. 

DECIMO. Que el artículo 60 de la Ley Electoral del Estado, dispone que el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana contara con las Comisiones Temporales que considere 
necesarias para el desempeño de sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un 
Consejero Electoral. 

DECIMO PRIMERO. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, 
establece que: "Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana, podrá además implementar y operar el Programa de 
Resultados Electorales Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de 
conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electoral. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es el 
mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los resultados 
preliminares y no definitivos, de carácter estrictamente informativo a través de la captura, 
digitalización y publicación de los datos plasmados en las actas de escrutinio y cómputo de las 
casillas que se reciben en los centros de acopio y transmisión de datos autorizados por el 
Consejo. Su objetivo será el de informar oportunamente garantizando la seguridad, 
transparencia , confiabilidad, credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas 
sus fases al Pleno del Consejo, los partidos políticos, coaliciones, alianzas partidarias, 
candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía.". 

DECIMO SEGUNDO. Que el capítulo V, numeral 15, del anexo 13 del Reglamento de 
Elecciones establece que el "Proceso Técnico Operativo" del PREP, deberá constar de las 
siguientes fases, cuyo orden de ejecución será definido por el Instituto o los Organismos 
Públicos Locales, respectivamente de acuerdo a sus necesidades operativas: 
l. Acopio. 
11. Digitalización. 
111. Captura de datos. 
IV. Verificación de datos. 
V. Publicación de resultados, y 
VI. Empaquetado de actas. 

DECIMO TERCERO. Que el numeral 18 del anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, establece que los CATO se deberán instalar 
preferentemente dentro de alguna sede distrital o municipal según corresponda, con la finalidad 

Página 6 de 13 

Sierra leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



de asegurar su correcta operación, así como la integridad del personal, equipos, materiales e 
información. 

DECIMO CUARTO. Que el numeral 26 del anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, establece que los datos a publicar del Acta PREP, 
serán aquellos que derivado de su captura y cálculo se obtengan. Asimismo, para efectos de 
los datos a publicar, se entenderá: 
l. Actas esperadas: será el número de Actas PREP de todas las casillas aprobadas por los 
consejos distritales federales, por cada tipo de elección; Este conjunto de Actas PREP 
conforma el Catalogo de Actas esperadas. 
11. Actas acopiadas: total de Actas PREP que han sido recibidas en los CA TO; 
111. Actas digitalizadas: Actas PREP cuya imagen ha sido capturada digitalmente, por medio de 
un equipo de captura de imágenes, que garantice la legibilidad de las mismas; 
IV. Actas capturadas: total de Actas PREP registradas en el sistema informático que se 
encuentran dentro del catálogo de actas esperadas sean contabilizadas o no; 
V. Actas contabilizadas: Actas de las casillas aprobadas por el consejo distrital federal, de las 
cuales se tiene su correspondiente Acta PREP, la suma de todos los votos asentados en el 
Acta PREP no excede el número de ciudadanos en Ja lista nominal correspondiente a esa 
casilla, más el número máximo de representantes de los partidos y candidaturas 
independientes; o para el caso de casillas especiales, no excede el número máximo de boletas 
aprobado más el número máximo de representantes de Jos partidos y candidaturas 
independientes y no caen en cualquiera de los supuestos siguientes: todos los campos en los 
cuales se asientan votos para un partido, para una candidatura independiente común (en el 
supuesto de que la legislación local la contemple), para una coalición, para una candidatura 
independiente, para candidaturas no registradas y votos nulos son ilegibles, o todos ellos están 
vacíos. 
Para el caso de las AEC de casilla especial no se tiene una lista nominal aprobada; se destina 
un número determinado de boletas, por Jo cual el total de votos, para este supuesto, no deberá 
exceder Ja cantidad de boletas asignadas; 
VI. Actas verificadas: Actas PREP que han sido capturadas y cuyos d~tos han sido 
contrastados con los del Acta PREP o con los de su correspondiente imagen; 
VII. Actas fuera de catálogo: total de Actas PREP registradas en el sistema informático que 
corresponden a casillas no aprobadas; es decir, algún dato relacionado con Ja identificación del 
AEC: entidad federativa, distrito electoral, sección, tipo y número de casilla (no aplica para 
casillas básicas); y, en su caso, municipio o alcaldía, no permite asociar el acta a una casilla 
aprobada; 
VIII. Actas publicadas: Actas PREP cuyos datos o imágenes pueden ser consultadas en el 
portal del PREP; 
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IX. Lista nominal: total de ciudadanos con derecho a votar; 
X. Lista nominal de actas contabilizadas: total de ciudadanos que integran la lista nominal de las 
actas contabilizadas; 
XI. Participación ciudadana: ciudadanos que votaron con base en la lista nominal de las Actas 
PREP contabilizadas. 
XII. Porcentaje de participación ciudadana: porcentaje de ciudadanos que votaron con base en 
Ja lista nominal de las Actas PREP contabilizadas; 

1
Q.. 

XIII. Total de votos asentado: se refiere al total de votos asentado en el Acta PREP; ~ 

XIV. Total de votos calculado: suma de los votos asentados en las Actas PREP para los 
partidos políticos y las candidaturas, sean estas independientes, por partido político, 
candidatura común (en el supuesto de que la legislación local Ja contemple) o por coalición en 
cualquiera de sus combinaciones, según sea el caso; total de votos nulos y, en su caso, total de t) 
votos para candidaturas no registradas. No se refiere a Ja cantidad asentada en el AEC, sino al 
cálculo que el sistema informático hace de los mismos; 
XV. Total de personas que votaron: cantidad de personas que votaron, registrada en el AEC, 
incluyendo a Jos representantes de partidos políticos y de candidaturas independientes que 
votaron. 

DECIMOQUINTO. Que el numeral 30 del anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares, establece que los datos a publicar serán al menos los 
siguientes: 
l. Número total de ciudadanos que integran la lista nominal de las actas contabilizadas; 
11. Datos capturados, excepto total de votos; 
111. Datos calculados; 
IV. Imágenes de las Actas PREP; 
V. Identificación del Acta PREP con inconsistencias, así como el porcentaje de actas con 
inconsistencias con respecto al total de actas esperadas; 
VI. En su caso, el resultado de las consultas populares; 
VII. Las bases de datos con los resultados electorales preliminares, en un formato de archivo 
CSV y de acuerdo a Ja estructura establecida por el Instituto, y 
VIII. Hash o código de integridad obtenido a partir de cada imagen de las Actas PREP, con el 
estándar definido por el Instituto. 

DECIMOSEXTO. Para efecto del presente acuerdo se cita el presente Glosario: 
ACTA CEEPAC: Es el acta de escrutinio y cómputo que se utilizará para los cómputos oficiales 
el miércoles siguiente a la elección 
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ACTA PREP: Es la primera copia del acta de escrutinio y cómputo designada para el Programa 
de Resultados Electorales Preliminares. O en ausencia de esta cualquier copia del acta de 

escrutinio y cómputo 

AEC: Acta de Escrutinio y Computo 

CAE: Capacitador Asistente Electoral 

CATO: Centro de Acopio y Transmisión de Datos 

CCV: Centro de Captura y Verificación 

CNS: Centro Nacional de Supercómputo 

MDC: Mesa Directiva Casilla 

IPICYT: Instituto Potosino de Investigación Científica y Tecnológica 

PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares 

DECIMO SEPTIMO. Mediante acuerdo INEICG56512017 en su considerando 129 del Programa 
de Resultados Electorales Preliminares se contempla: "la digitalización de las actas desde las 
casillas como un mecanismo que permita agilizar el procesamiento de las actas en el PREP, sin 
necesidad de esperar a que éstas sean trasladadas y acopiadas en los CA TD. La adopción de 
dichos mecanismos permitirá la reducción del tiempo empleado en el procesamiento de las 
actas y por consecuencia en la publicación de los resultados electorales preliminares. 
En ese sentido, con el objeto de transparentar la digitalización desde las casillas, es imperante 
que en el proceso técnico operativo del PREP que al efecto se apruebe mediante Acuerdo, sea 
incluido el procedimiento de digitalización de actas desde las casillas." 

DECIMO OCTAVO. Con base en los anteriores antecedentes y consideraciones, aquí vertidas 
la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares del Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACION 
CIUDADANA, MEDIANTE EL CUAL APRUEBA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROCESO 
TECNICO-OPERATIVO DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES PARA EL PROCESO ELECTORAL 2017-2018, PRESENTADO POR LA 
COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA LEY GENERAL DE 
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INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES; LA LEY ELECTORAL DEL 

ESTADO DE SAN LUIS POTOSI; EL REGLAMENTO DE ELECCIONES Y SU ANEXO 13, 
RELATIVOS A LOS LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE RESULTADOS PRELIMINARES 
Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES; 

PRIMERO: Se aprueba la implementación del "Proceso Técnico-Operativo del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), para el proceso electoral 2017- 2018", de 1 
conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral y C1:1í\ 
su Anexo 13, relativo a los Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares Ci. 
(PREP), y en observancia a lo señalado en el artículo 44, fracción 1, inciso ñ) de la Ley Electoral el 
del Estado. t) 
1. El presente proceso técnico-operativo es de observancia general y de carácter obligatorio 
para el Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, así como para las personas que 
participen en cada una de sus fases, para el Proceso Electoral del Estado de San Luís Potosí, 
S.L.P., 2017-2018. 

2. El presente proceso tiene por objeto establecer las fases que regiran la operación del 
Programa de Resultados Electorales Preliminares 2018, debiendo cumplirse cada una de ellas 
en el orden señalado y bajo los procedimientos que en el presente proceso se establecen. 

3. Para los efectos del presente proceso técnico-operativo, según lo dispuesto en el anexo 13, 
numeral 1 del Reglamento de Elecciones, se entiende por: 

a) Acta-PREP; es la primera copia del acta de escrutinio y cómputo destinada para el 
PREP, o en ausencia de ésta, cualquier copia del acta de escrutinio y cómputo. 

b) CATO: centros de acopio y transmisión de datos, 
c) Consejo: Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, 
d) CCV: Centro de Captura y Verificación, 
e) AEC: Acta de Escrutinio y Cómputo, 
f) PREP: Programa de Resultados Electorales Preliminares, 
g) Sistema informático: Conjunto de programas e infraestructura tecnológica que se 

utilizará para el acopio y digitalización de las Actas PREP, así como para la captura, 
verificación y publicación de los datos asentados en las Actas PREP y las imágenes 
de las mismas, 

h) Sobre-PREP: sobre diseñado especialmente para cada Proceso Electoral en el que se 
guarda la copia del AEC de la casilla, y se coloca por fuera del paquete electoral, 

i) Tablet: Dispositivo móvil que cuenta con cámara, la cual permitirá la digitalización de 
las Actas y la captura de la información en el CATO. 
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4. El proceso técnico-operativo del PREP, consta de las siguientes fases: 
a) Acopio. La fase de acopio consiste en la recepción de las actas PREP en los CATO. En el 
sistema informático se deberá registrar la fecha y hora en que el acopiador del CATO, recibe el 
Acta PREP; en caso de que la imagen del Acta PREP capturada tenga origen desde la casilla, 
la fecha y hora de acopio será la que registre el PREP Casilla al momento de digitalizar el Acta 

PREP mediante los Capacitadores Asistentes Electorales. I} 
b) Digitalización. En esta fase se realiza la identificación de las Actas-PREP, posteriormente f J 
se lleva a cabo la captura digital de imágenes de dichas actas por medio de la Tablet • 
designada en cada CATO y/o desde la casilla por los Capacitadores Asistentes Electorales e J 
Federales. e 
c) Captura de datos. En esta fase se registran los datos plasmados en las Actas-PREP, a 
través del sistema informático implementado para tal efecto en los CATO. 
d) Verificación de datos. La fase de verificación tendrá por objeto corroborar que los datos 
asentados en la captura coincidan en su totalidad con los datos asentados en cada una de las 
Actas-PREP el cual se realizará en el CCV por medio de un proceso de doble captura. 
e) Publicación de resultados. La fase de publicación de resultados electorales preliminares 
debe iniciar a las 20:00 horas tiempo del centro del día 01 de julio de 2018. La divulgación de 
los datos e imágenes del PREP estarán a cargo del Consejo con apoyo de los difusores 
oficiales que se hayan registrado para tal efecto. 
f) Empaquetado de actas. El empaquetado de actas es la última parte del proceso, en esta 
fase se archivan las Actas-PREP para su posterior entrega al Presidente del Órgano 
Descentralizado habilitado como Centro de Acopio y Transmisión de Datos que corresponda. 
Las fases de digitalización, captura y verificación concluyen a más tardar, a las 20:00 
horas, tiempo del centro, del lunes 02 de julio de 2018, sin embargo, este proceso podrá 
cerrar antes de las 20:00 horas, siempre y cuando se logre el 100% de la publicación de 
las Actas PREP esperadas se hayan agotado los recursos de recuperación de las 
mismas. 

5. Se anexa de manera íntegra el procedimiento de acopio, digitalización, captura de datos, 
verificación de datos, publicación, empaquetado de actas, consideraciones específicas de las 
inconsistencias e incidentes respecto del acta de escrutinio y cómputo y de las posibles 
contingencias. 

SEGUNDO.- Para la implementación del PREP CASILLA se tomarán en cuenta las siguientes 
consideraciones: 

a) Realización de una aplicación para los dispositivos móviles (celulares) la cual 
permitirá la digitalización de las actas desde una fotografía, las cuales serán 
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depositadas en un servidor proporcionado por el Consejo Estatal Electoral y de 
Participación Ciudadana. 

b) El Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana requiere que dichas actas sean 
tomadas en cuenta para la captura de los resultados del PREP 2018. 

1. Se anexa de manera íntegra el servicio de adaptación del PREP 2018 con PREP 
Casilla. 

TERCERO.- Para efectos del presente acuerdo toda determinación de unidad de tiempo, 
deberá estar referenciada a la zona centro del país, de conformidad con el artículo tercero de la 
Ley de Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

CUARTO.- Se determina que la instancia responsable a cargo de implementar y operar el 

PREP, es la COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 

PRELIMINARES (CTPREP) en acuerdo 115/10/2017 en Sesión de Pleno del Consejo Estatal 

Electoral y de Participación Ciudadana de fecha trece de octubre de 2017. 

QUINTO.- Se instruye a los Titulares de Organización Electoral y Capacitación Electoral y 
Educación Cívica, así como a los Comités Municipales Electorales y Comisiones Distritales 
Electorales a fin de que en el ámbito de su competencia difundan los aspectos del Proceso 
Técnico-Operativo del Programa de Resultados Electorales Preliminares 2018 a todos aquellos 
que intervienen en el mismo. 

SEXTO.- Se instruye al Secretario Ejecutivo para que en compañía de un notario público 
certifique que la base de datos no cuenta con información pre cargada de resultados de casillas 
y dé inicio a partir de las 20:00 horas, tiempo del centro, del día domingo uno de julio de 2018, 
en la publicación de Resultados Electorales Preliminares, así mismo se habiliten las pantallas 
en el salón de Pleno para dar seguimiento a la actividad realizada por el CCV. 

SEPTIMO.- Se instruye a los Comités Municipales Electorales y Comisiones Distritales 
Electorales a fin de que los días 1 y 2 de julio durante la operación del Programa de Resultados 
Electorales Preliminares 2018, otorguen las facilidades necesarias para que el personal 
operativo de los centros de acopio y transmisión de datos, tenga acceso a las actas de 
escrutinio y cómputo para su procesamiento en los casos en que el paquete electoral no 
contenga el Acta-PREP. 

OCTAVO.- La frecuencia y periodicidad de publicación de resultados electorales preliminares, 
datos e imágenes, será de manera permanente y continua, con un número mínimo de 
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actualizaciones que deberá ser tres cada hora a partir de las 20:00 horas del 1 de julio y hasta 
las 20:00 del 2 de julio de 2018, conforme a la fecha y hora de actualización publicada. 

NOVENO.- Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que en compañía de un notario público 
certifique una vez finalizada la ejecución del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
2018 del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, presente al Pleno de éste 
Organismo un informe del mismo. 

DECIMO.- Hágase del conocimiento el presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral (INE), 
Junta Local Ejecutiva, Comités Municipales Electorales, Comisiones Distritales Electorales, 
Comité Técnico Asesor del Programa de Resultados Electorales Preliminares e Instituto 
Potosino de Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT). 

DECIMO PRIMERO.- Los casos no previstos en el presente acuerdo serán revisados y 
resueltos por la Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
conjuntamente con el Comité Técnico Asesor. 

DECIMO SEGUNDO.- El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación por el 
Pleno del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana. 

El presente acuerdo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de febrero del 
año 2018 dos mil dieciocho. 

~~ 
LIC. HÉCTOR AVILÉS FERNÁNDEZ 

SECRETARIO EJECUTIVO 
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PRIMERO: anexo de manera íntegra el procedimiento de acopio, digitalización, captura 
de datos, verificación de datos, publicación, empaquetado de actas, consideraciones 
específicas de las inconsistencias e incidentes respecto del acta de escrutinio y cómputo y 
de las posibles contingencias. 

1. Entrega del 
Paquete 
Electoral 

2. Recibe el 
paquete 
Electoral 

3. Verifica si 
Existe Acta 
PREP 

El( La) 
Presidente( a) 
y/o Secretario(a) 
de la Mesa 
Directiva de 
Casilla (MDC) 

Funcionario del 
Organismo 

Funcionario del 
Organismo 

4. Se verifica la Funcionario del 
alternativa Organismo 

de utilizar el 
acta CEEPAC 

DEL ACOPIO 

El paquete electoral se conforma del contenido de las 
boletas y en sus costados el conteo en dos actas, el 
Acta PREP y Acta CEEPAC (es el acta de escrutinio y 
cómputo que se utilizará para los cómputos oficiales 
el miércoles siguiente a la elección). El paquete 
electoral no podrá ser abierto por ninguna 
circunstancia, solo se podrán tomar las actas de los 
costados 

Se recibe el paquete electoral y se verifica que venga 
en buenas condiciones y sellado, además de que a 
los costados se tenga el Acta PREP y el Acta CEEPAC 
visibles 

Se realiza una revisión visual para verificar que se 
cuente con el Acta PREP 

Si no existiera el Acta PREP, el funcionario verificará 
la posibilidad para tomar el Acta CEEPAC para poder 
realizar el proceso del PREP 

5. Existe acta 
CEEPAC 

Funcionario del Se verifica que exista el ACTA CEEPAC 
Organismo 

6. Entrega Acta Funcionario del 
CEEPAC para Organismo 
proceso del 

Entrega el Acta CEEPAC solo para fines de 
digitalización en el PREP y será devuelta al 
funcionario por parte del CATO - Digitalizador 

PREP 

7. Notifica al 
Acopiador 
que no 
Existe 

Funcionario del Se notifica al Acopiador que no existe Acta CEEPAC 
Organismo tampoco, que es la segunda opción para poder 

realizar la carga en el PREP 

1 
• 
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8. Entrega el 

Acta PREP 

9. Llena Acuse 

de Recibido 

10. Recibir el 
Acta PREP y 

verificar 
datos 

11. Pertenece a 

la Sección 

12. Notificará al 
Digitalizador 

que no es de 

la Sección 

13. Realiza la 
entrega del 
Acta PREP 

14. Informa al 
Digitalizador 
que no 
Existe Aeta 

para 

Digitalizar 

Actividad 

15. Coloca Acta 

en área de 
digitalización 

Funcionario del 
Organismo 

Funcionario del 
Organismo 

CATO-
Acopiador 

CATO-

Acopiador 

CATO-

Acopiador 

CATO-
Acopiador 

CATO-

Acopiador 

Del paquete electoral se desprende el Aeta PREP el 

cual será entregado a el CATO - Digitalizador 

Llena acuse de recibido conforme la información que 

se muestra en el paquete electoral 

En este proceso el acopiador recibirá por parte del 
Funcionario el Acta PREP y verificará que los datos de 
identificación del Acta PREP se encuentren visibles 
para pasarlo a digitalización, así mismo registrar la 

fecha y hora que se recibe el acta PREP. 

Por cuestiones de causa mayor es posible que un 

paquete electoral no sea entregado en su punto 

designado, por lo cual se verifica que sea de la 
Sección correspondiente al CATO 

Al identificar que es un Acta PREP que no 
corresponde a la sección se le notifica al digitalizador 

para que realice la búsqueda y lo marque como una 

excepción 

El CATO - Acopiador realiza la entrega al CATO -
Digitalizador del Acta PREP 

En esta actividad el acopiador informa al digitalizador 
que no existe acta de donde se pueda tomar 
información y tendrá que ser enviado el estado de 
"Sin Acta" 

1 
• 

DE LA DIGITALIZACIÓN 

Responsable 

CATO-
Digitalizador 

-

Desa1pción 

Al recibir el Acta PREP, se colocará dentro del 
gabinete designado para el proceso de digitalización 
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16. Pertenece a CATO - Si se identifica que es un Acta PREP que no 
la Sección Digitalizador pertenece a la Sección, se realiza la verificación en 

una lista de excepciones; de ser de la sección; se 
busca dentro del listado. 

17. Busca en la 
APP 

Digitalizador 

el Acta a 
Digitalizar 

18. Busca y 

Registra en 
APP 
Digitalizador 
como fuera 
de Sección 

19. Verifica la 
calidad del 
Acta PREP 

para su 
digitalización 

20. Calidad del 
Acta 

21. Actualiza 
estado "Sin 
Acta Legible" 

22. Captura 
Digital de la 
imagen del 
Acta PREP 

23. Actualiza 
estado de 

"No 
Recibida" 

CATO-
Digitalizador 

CATO -
Digitalizador 

CATO-
Digitalizador 

CATO-
Digitalizador 

CATO-
Digitalizador 

CATO-
Digitalizador 

CATO-
Digitalizador 

Se realiza el etiquetado del folio del Acta PREP, folio 
que se le asigna al Acta de acuerdo al listado oficial 
de casillas, dentro de la APP Digita lizador, cuando se 
ubica en el listado se selecciona 

Se realiza la búsqueda del folio del Acta PREP con el 
botón de Excepción ya que no es de la sección, 
cuando aparece el listado dentro de la APP 
Digitalizador, se ubica en el listado y se selecciona 

Se realiza una verificación visual por parte del CADT -
Digitalizador en la cual revisa que sea legible el Acta 
PREP que se digitalizará 

Verifica la calidad de la imagen del Acta PREP 
digitalizada; en caso de ser necesario descartará la 
primera captura de la imagen del Acta PREP y 
digitalizará una segunda captura 

Desde este punto el CATO - Digitalizador puede hacer 
del conocimiento del Primer Captura que el Acta 
PREP no es legible 

Coloca el acta en la zona señalada y realiza el disparo 
de digitalización desde la Tablet 

En caso de que el Acta PREP o el Acta CEEPAC no se 
encuentren disponibles con el paquete electoral, el 
digitalizador enviará el estatus de "No Recibida" con 
lo que pondrá en antecedente al CCV- Supervisor que 
no existirá material para digitalizar y se tendrá que 
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24. Envía CATO -
Información Digitalizador 

alCCV 

25. Depósito de CA TD -
Datos Digitalizador 

clasificar como No computada 

Se recopila la acción correspondiente y se envía al 
ccv 

Base de Datos del PREP donde se almacenará la 
información del proceso 

a) Si en el paquete electoral que ha entregado el (La) Presidente(a) y/o Secretario(a) de 
la Mesa Directiva de Casilla {MDC) no contiene el acta "PREP", el acopiador, o en su caso 
la figura del Coordinador PREP en aquellos CATO en donde exista dicha figura, recurrirá al 
personal del Consejo Distrital o Comité Municipal para recuperar una copia del Acta de 
Escrutinio y Cómputo del organismo para poder digitalizarla y transmitirla; si no se 
encontraran ninguna de las actas, "PREP" o escrutinio y cómputo del organismo, se 
deberá llenar un formato de incidencia "SIN ACTA" para documentar el hecho. 

DE LA CAPTURA DE DATOS 

El presente proceso se realiza en dos pasos, los cuales se denominan primera y segunda 
captura, cada uno de la siguiente manera: 

26. Sistema 
Captura 
PREP Realiza 

Asignación 
Aleatoria de 
la Primer 
captura 

CCV - Primer 

Captura 

27. Registra los CCV - Primer 
datos Captura 
plasmado en 
el Sistema 
de Captura 
Acta PREP 

Primera Captura 

El sistema tomará el Acta que fue clasificada como 
"Digitalizada" y se revisará en el CCV para su primera 
captura, realizando la asignación para el proceso 

Registra los datos plasmados en las Actas PREP, por 
medio del sistema informático de captura 
desarrollado 
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28. Depósito de CCV - Primer 

Datos Captura 

29. Sistema 

Captura CCV - Doble 
PREP Realiza 
Asignación 

Aleatoria de 

Segunda 

captura 

Captura 

30. Doble CCV - Doble 
Captura del Captura 

Acta PREP 

31. Existe CCV- Doble 
Discrepancia Captura 

en Captura 

32. El sistema CCV - Doble 

marca la 
discrepancia 

y asigna a 
supervisor 

Captura 

33. Prepara CCV - Doble 
Información Captura 

para 
Publicación 

34. Depósito de CCV - Doble 
Datos Captura 

Se almacenará la información de la primera captura 

Segunda Captura 

El sistema tomará el Acta que fue clasificada como 
"Segunda Captura" y se revisará en el CCV para su 
segunda captura, realizando la asignación para el 
proceso 

Realiza el proceso de doble captura dentro del 
sistema solo teniendo a la vista nuevamente el Acta 
PREP digitalizada 

El sistema verificará que de la primer captura y 
segunda captura, no se encuentren discrepancias 

Al detectar una discrepancia el sistema realizará el 
proceso de asignación de estatus "Discrepancia" para 
que se realice la asignación a un supervisor 

Cuando el estatus de las dos capturas no dé 
discrepancia, el sistema asignará el estatus de "Lista 
para Publicar", dando paso a la trasferencia de datos 
indicadores 

El sistema almacenará la información de la doble 
captura 
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DE LA VERIFICACIÓN DE DATOS 

35. Verifica cual CCV - Supervisor A el CCV - Supervisor le es asignada un Acta PREP 
es la con discrepancia 

i nconsistenci 
a utilizando 
el Acta PREP 
Digitalizada 

36. Selecciona la CCV - Supervisor El CCV - Supervisor verificará en pantalla tres 
primera o elementos 

segunda 
captura que 
no tenga 
i nconsistenci 

a 

37. Modifica 
Captura 
Seleccionada 

38. Supervisor 
realiza la 
captura 

1. Acta PREP Digitalizada 

2. Primer Captura 

3. Segunda Captura 

Con base en lo anterior podrá verificar cual captura 
es la correcta y podrá seleccionarla 

CCV - Supervisor Verifica la información del Acta Digitalizada y realiza 
la modificación 

CCV - Supervisor Si existe discrepancia en ambas capturas el 
supervisor realiza la captura correcta 

39. Se guarda el CCV - Supervisor Si existiera una discrepancia mayor, el CCV -
cambio y se Supervisor podrá realizar los ajustes necesarios y 
manda a guardar el cambio que será el que se publicará. 

publicar 

40. Depósito de CCV - Supervisor 2. Primer Captura 
Datos 

a) Si en la doble captura no existiera coincidencia en los datos, se va a una tercera 
captura la cual será realizada por el Supervisor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) quien definirá cuál de las dos es la correcta, viendo la imagen del acta 
digitalizada; en el caso en que el capturista detecte que no es posible realizar la captura 
porque no son poco visibles o claras las cantidades escritas en el acta, se marcará la 
misma con un estatus para que el Supervisor del Programa de Resultados Electorales 
Preliminares (PREP) lo defina y en su caso lo establezca como una incidencia; en caso que 

1 • 

6 
Sierro leona No. 555 Lomas 3ra. Sección C.P. 78216 
San Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 al 72 y 077 
www.ceepacslp.org.mx 



la cifra numérica no coincida con la cifra escrita, se tomará el principio bancario que dicta 
que la cifra escrita será la valida, esta acta tendrá un estatus de inconsistencia. 

DE LA PUBLICACIÓN 

Siendo las 20:00 horas del día de la elección y hasta las 20:00 horas del día siguiente a la 
elección, hora del centro, y verificando el Secretario Ejecutivo mediante notario público 
que la base de datos no cuente con información previa antes de su publicación, se pondrá 
en marcha la publicación de los resultados preliminares. 

·· ~ ~~vida~ - :~~po.n_ sa ... <.:'\.~-~~: · · ~!ieri~!~.~ 
' ·.,. ' ' > , ~-

41. El sistema 

transfiere 

actas 

aprobadas 

42. Se generan 
indicadores 

43. Se publica 

Indicador 

CEEPAC, INE y 
Difusores 
Oficiales 

CEEPAC, INE y 
Difusores 
Oficiales 

CEEPAC, INE y 
Difusores 
Oficiales 

El sistema contará en este proceso con los estatus 
"Para Publicar" que son los que se transferirán a la 
base de datos de indicadores 

Se genera el indicador de tal manera que se 
encuentre agrupado para su publicación 

Se publica el indicador con la cifras aprobadas dentro 
del todo el proceso PREP 

Los difusores oficiales, podrán tomar la información del portal oficial del Programa de 
Resultados Electorales Preliminares (PREP), con un intervalo máximo de 10 diez minutos, 
para que puedan publicarlos en su propios portales respetando el diseño original. 

DEL EMPAQUETADO DE ACTAS 

44. Empaquetad CATO 

o de Actas 

Concluidas las fases de acopio, captura y publicación, 
se lleva a cabo el empaquetado de actas, 
ordenándolas por tipo de elección, tipo de casillas y 
sección, debiendo ser colocadas en cajas para archivo 

45. Entrega de 

Actas al 
Secretario 
Técnico 

CATO, Secretario Concluido el empaquetado de la to_talidad de actas 
Técnico recibidas por los CATO, se hace entrega de las cajas 

al Secretario Técnico para su custodia. 
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CONSIDERACIONES ESPECÍFICAS 
DE LAS INCONSISTENCIAS E INCIDENTES RESPECTO DEL ACTA DE 

ESCRUTINIO Y COMPUTO 

Si durante el proceso técnico-operativo, se detecta alguna inconsistencia o incidente 
respecto del Acta-PREP se deben efectuar las consideraciones atendiendo a los siguientes 
criterios: 

a) El Acta-PREP contiene alguna omisión, ilegibilidad o error en alguno de los 
campos correspondientes a la identificación de la casilla (Distrito, sección, o 
tipo de casilla), por lo que no es posible ubicarla dentro del catálogo de casmas 
aprobadas; en este supuesto, se muestra al final del listado de actas y no se 
contabiliza. Para elecciones locales: diputados locales: distrito electoral local o 
en su caso municipio, sección, tipo de casilla y número de casilla. Elección de 
ayuntamientos: municipio, sección, tipo de casilla y número de casilla. Deben 
contemplarse en el documento todos los datos de identificación de las actas. 
b) Las actas cuyos datos de identificación no sea posible reconocer y sean 
incorporados mediante la "identificación forzada" serán marcadas en ese 
supuesto, los datos se contabilizan. 
c) La suma de todos los votos asentados en el Acta-PREP, excede el número de 
ciudadanos en la lista nominal correspondiente a esa casilla, incluidas las 
boletas adicionales aprobadas por el Pleno del CEEPAC; en este supuesto, los 
votos asentados en el acta no se contabilizan y el Acta-PREP se incluye dentro 
del grupo de actas no contabilizadas. 
d) La cantidad de votos asentada en el Acta-PREP para un partido, para una 
coalición, para un candidato independiente, para candidatos no registrados o 
votos nulos es ilegible tanto en letra como en número; en este supuesto, cada 
ocurrencia del Acta-PREP se captura como "ilegible" y el dato se contabiliza 
como cero. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas 
contabilizadas. 
e) La cantidad de los votos no ha sido asentada en número, letra o ambas para 
un partido, para una coalición, para un candidato independiente, para 
candidatos no registrados o votos nulos; en este supuesto, cada ocurrencia del 
Acta-PREP se captura como "Sin dato" y el dato se contabiliza como cero. El 
Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas contabilizadas. 
f) La cantidad de votos expresada con letra no coincide con la expresada en 
número para un partido, para una coalición, para un candidato independiente, 
para candidatos no registrados o votos nulos; en este supuesto, prevalece la 
cantidad asentada con letra, siempre y cuando ésta no presente alteraciones o 

1 
• 

8 
Sierro leona No. 555 Lomos 3ro. Sección C.P. 78216 
Son Luis Potosí, S.L.P. Tels. (444) 833 24 70 ol 72 y 077 
www.ceepocslp.org. mx 



tachaduras. El Acta-PREP se incluye dentro del grupo de las actas 
contabilizadas. 

El Acta-PREP contiene alguna omisión, 
ilegibilidad o error en alguno de los campos 
correspondientes a la identificación de la 
casilla (Distrito, sección, o tipo de casilla), 
por lo que no es posible ubicarla dentro del 
catálogo de casillas aprobadas 
Las actas cuyos datos de identificación no 
sea posible reconocer y sean incorporados 
mediante la "identificación forzada". 
La suma de todos los votos asentados en el 
Acta-PREP, excede el número de 
ciudadanos en la lista nominal 
correspondiente a esa casilla, incluidos las 
boletas adicionales aprobadas por el Pleno 
delCEEPAC 

La cantidad de votos asentada en el Acta
PREP para un partido, para una coalición, 
para un candidato independiente, para 
candidatos no registrados o votos nulos es 
ilegible tanto en letra como en número 

ACUERDO 

Se muestra al final del listado de actas y no 
se contabiliza. 
Código Rojo 

Los datos se contabilizan. 
Código Verde 

Cuando el cálculo de la suma de todos los 
votos asentados en el Acta PREP excede el 
número de ciudadanos en la lista nominal 
correspondiente a esa casilla más el 
número máximo de representantes de 'los 
partidos y candidaturas independientes, o 
para el caso de casillas especiales, excede 
el número máximo de boletas aprobado 
más el número máximo de representantes 
de los partidos y candidaturas 
independientes. En este supuesto, los votos 
asentados en el Acta PREP no se 
contabilizarán y el Acta PREP se incluye 
dentro del grupo de actas no 
contabilizadas. 
Código Rojo 
El Acta PREP se incluirá dentro del grupo 
de actas contabilizadas, siempre y cuando 
exista al menos una cantidad legible, ya 
sea en letra o número; en caso contrario, si 
el acta no contiene dato legible alguno, 
deberá incluirse en el grupo de actas no 
contabilizadas. 
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La cantidad de los votos no ha sido 
asentada en número, letra o ambas para 
un partido, para una coalición, para un 
candidato independiente, para candidatos 
no registrados o votos nulos; 
La cantidad de votos expresada con letra 
no coincide con la expresada en número 
para un partido, para una coalición, para 
un candidato independiente, para 
candidatos no registrados o votos nulos 

Cada ocurrencia del Acta-PREP se captura 
como "Sin dato" y el dato se contabiliza 
como cero. El Acta-PREP se incluye dentro 
del grupo de las actas contabilizadas. 
Código gris 
Prevalece la cantidad asentada con letra, 
siempre y cuando ésta no presente 
alteraciones o tachaduras. El Acta-PREP se 
incluye dentro del grupo de las actas 
contabilizadas. 
Código Verde 

DE LAS POSIBLES CONTINGENCIAS 

1. Con la finalidad de garantizar la continuidad de operaciones, en caso de que un CATO 
se encuentre inhabilitado para operar, ya sea por presentarse un caso fortuito o una 
situación de fuerza mayor, el registro de resultados puede llevarse a cabo a través de un 
CATO que se tiene habilitado a nivel central para recibir, vía telefónica, los resultados de 
las Actas-PREP. A este CATO se le denomina CATD Telefónico. 

2. El CATO Telefónico entra en funcionamiento para garantizar la continuidad de 
operaciones, en virtud de presentarse alguna de las siguientes circunstancias: 

a) Interrupción del enlace de comunicaciones entre los CATD. 

b) Interrupción en el suministro de energía eléctrica o variaciones de 
voltaje. 

3. Una vez que se determina que debe entrar en operación el CATO Telefónico, éste debe 
operar de acuerdo con el siguiente procedimiento: 

a. Se deben habilitar los sistemas a nivel Central, las TCA y, en su caso, las 
MCAD del CATD Telefónico para poder registrar los resultados del CATD 
involucrado en la contingencia. 

b. El Coordinador del CATD Telefónico Central inicia comunicación con el 
Coordinador del CATD involucrado y se coordinan para establecer el 
canal de comunicación entre los operadores e iniciar la operación del 
CATD Telefónico. 
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c. El coordinador del CATO Telefónico Central indica a los funcionarios 
habilitados para operar el servicio del CATO Telefónico las instrucciones 
para establecer comunicación con el CATO afectado. 

d. El Coordinador del CATO informa al personal que a partir de ese 
momento, y hasta nuevo aviso, el registro de resultados se debe 
realizar a través del CATO Telefónico e indica las instrucciones para 
establecer comunicación con el CATO Telefónico. Tomando en cuenta 
cotejar dichos datos proporcionados con la segunda captura, al 
restablecerse los servicios del CATO. 

e. Cada operador del CATO Telefónico debe registrar, a través del módulo 
de captura directa de la TCA, los resultados que se le indiquen por parte 
del personal autorizado desde el CATO afectado. 

f. En caso de que el CATO involucrado en la contingencia esté en 
posibilidad de enviar las imágenes digitalizadas de las actas, se debe 
realizar lo siguiente: El técnico informático del CATO Telefónico revisa 
la calidad de la imagen del acta digitalizada que haya sido enviada y, en 
caso de requerirse, puede solicitar que se digitalice nuevamente. 

4. Se evaluara en todo momento la situación y en caso que existan condiciones normales 

de operación da la indicación para suspender la operación del CATO Telefónico y volver a 

la operación normal del CATO afectado. 

S. Para los casos no previstos en el presente proceso técnico-operativo, el Titular de 

Sistemas del Consejo deberá consultarlos con la Comisión Temporal para el 
Programa de Resultados Electorales Preliminares y en su caso de Conteo Rápido 

quien tendrá la facultad de tomar las decisiones que correspondan, debiendo en 
todo momento informar al Secretario Ejecutivo, quien en su caso informará a la 
brevedad posible a los integrantes del Pleno del Consejo. 

6. Cuándo para su funcionamiento e inicio de operaciones se encuentre imposibilitado un 
CATO para arrancar con el proceso de digitalización y este demore la remisión de 

las actas PREP al CCV, se tomará en consideración auxiliarse del CATO más 
cercano para no interrumpir la digitalización de las actas PREP, que se cumplan con 
las condiciones óptimas para su remisión. 

SEGUNDO: anexo de manera íntegra el servicio de adaptación del PREP 2018 con PREP 
Casilla. 

1. CNS-IPICYT ofrece el servicio Adaptación del PREP 2018 para vinculación con PREP 
Casilla en base a lo siguiente: 
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a. Adecuaciones al proceso y al Desarrollo para digitalización de actas 
para que acepte la actas proporcionadas por el PREP Casilla. 

b. Repositorio PREP Casilla 
c. Seguridad 

2. CNS-IPICYT realizará las adecuaciones al proceso de acuerdo a reuniones que 
se tendrán con CEEPAC acerca de las fases por las que deberán las actas. 
Después de las adecuaciones al proceso se realizarán las siguientes 
adecuaciones al Desarrollo de captura de resultados del PREP 2018: 

a) Desarrollar un módulo que permita la conex1on desde un Servidor 
ubicado dentro del IPICYT en una zona desmilitarizada (DMZ) hacia 
un Servicio de Amazon como se muestra en el Diagrama siguiente. 
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b) Dicho módulo deberá de utilizar las Api's de Bucket del servicio de Amazon, 
las cuales permitirá realizar la extracción de las imágenes para ser 
colocadas al servidor denominado "Repositorio PREP Casilla" . 

c) Desarrollar dentro del proceso de PREP el mecanismo para que se conecte al 

"Repositorio PREP Casilla" y realice la transferencia de las imágenes nuevas y 
poder meterlas al proceso actual del PREP. 
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4 CEEPAC ~ Consejo Estatal Electorol y de l'Micipación Ciudadana de S.L.P 

3. CNS-IPICYT desarrollará un análisis de riesgo en materia de seguridad de la 
información que permita identificar y priorizar, así como implementar controles 
de seguridad aplicables en los distintos procesos del PREP, teniendo como 
consideración de seguridad operativa los siguientes puntos: 

a)Capacitación: Todo el personal involucrado recibirá capacitación por 

parte de CNS-IPICYT una vez que sea adjudicado para la 
implementación, desarrollo y operación del PREP. 

b) Activos críticos: identificar cuáles son los recursos humanos y 
materiales, servicios e información (en sus diferentes formatos) de valor 
para el proceso del PREP. 

Considerando como mínimo la seguridad técnica de los siguientes puntos: 

e) Cifrado de la información que es transmitida entre los diversos sitios. 
d) CNS-IPICYT contará con esquemas de seguridad informática y 

seguridad en internet que prevea la infraestructura de red, sistemas 

operativos en red, programas, entregables, el contenido de las bases 
de datos y los usuarios. 

4. El servicio de almacenamiento que deberá ser contratado por el CEEPAC, deberá 
contar con las siguientes características mínimas: 

a) Servicio de almacenamiento con capacidades necesarias para almacenar 
las imágenes totales tomadas por los CAES (personal del INE). 

b) El servicio de almacenamiento deberá de ser capaz de otorgar las 
condiciones necesarias para poder instalar una VPN para entablar 
comunicación segura con él IPICYT. 

e) El CEEPAC deberá proporcionar los accesos a la VPN que le permita 
al IPICYT comunicarse con su repositorio. 

d) Deberá contar con un sistema de archivos que permita la conexión mediante 
los protocolos SFTP y SCP ambos con manejo de usuario y contraseña. 

e) Deberá de tener un control de los usuarios y contraseñas que tienen 
acceso y permisos al sistema de almacenamiento. 

S. CEEPAC deberá de albergar las imágenes provenientes de los CAES en el 
servidor de almacenamiento. 

6. Se deberán crear carpetas que contengan las imágenes de actas de escrutinio 
que el CEEPAC compartirá y dichas carpetas deberán llevar la 
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nomenclatura de AAAAMMDD_HHMM (Año, mes, día, _, hora, minuto). 

7. El Servidor del "Repositorio del PREP Casilla" estará disponible por el periodo de 
tiempo que incluya los simulacros y la jornada electoral. 

El presente anexo fue aprobado por unanimidad en Sesión Ordinaria de Pleno del 
Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, celebrada el día 28 veintiocho de 
febrero del año 2018 dos mil dieciocho. 
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Anexo M 
Difusores Oficiales 

Informe de Actividades 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana  
Informe de Actividades 2017-2018 

Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares 
CTPREP 

 



ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARnCIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE DIFUSORES 
OFICIALES PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA 'DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 
REGLAMENTO DE ELECCIONES; ANEXO 13 LINEAMIENTOS 'DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

ANTECEDENTES 

l. Con fecha 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 
decreto mediante el cual reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
constitucionales en materia político-electoral de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

II. El 16 de mayo de 2014, la Cámara de Diputados aprobó por el H. Congreso de la Unión 

la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y la Ley General de Partidos 

Políticos, mismas que fueron publicadas en el Diario Oficial de la Federación con fecha 23 

de mayo de 2014. 

III. Con fecha 26 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado, el Decreto 
607 por medio del cual se reforman los artículos 26 fracciones 1 y II en su segundo 

párrafo, 30 segundo párrafo, 31, 32, 36, 37, 114 fracción 1, 117 fracciones 1 y II de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí. 

IV. Con fecha 30 de junio de 2014, se publicó en el Periódico Oficial del Estado el Decreto 

613 que contiene la Ley Electoral del Estado de San Luis Potosí, abrogando la que se 

encontraba en vigor expedida mediante Decreto 578 por la Quincuagésima Novena 

Legislatura del H. Congreso del Estado de San Luis Potosí, y publicada el 30 de junio 2011 
en el Periódico Oficial del Estado. 

V. El 30 de septiembre del 2014, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
mediante acuerdo numero INE/CG165/2014, designo a los Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, S.L.P., conforme 

al siguiente orden: Consejera Presidenta Mtra. Laura Elena Fonseca Leal y como 

Consejeros Electorales Mtro. José Martin Fernando Faz Mora, Lic. Denisse Adriana Porras 
Guerrero, Lic. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos, C.P. Claudia Josefina Contreras Páez, Lic. 

Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez Méndez. 

fil tl:J ! 
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VI. Con fecha 07 de septiembre de 2016, mediante Acuerdo INE/CG661/2016, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral aprobó el Reglamento de Elecciones, modificado 

con fecha 22 de noviembre de 2017 mediante acuerdo INE/CG565/2017. 

VII. El 31 de mayo de 2017, se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 

Decreto número 652, mediante el cual se reforman y adicionan diversas disposiciones de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, en materia político
electoral, y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral. 

VIII. El 31 de mayo de 2017 se publicó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado el 
Decreto número 653, por medio del cual se reforman y adicionan diversas disposiciones a 
la Ley Electoral del Estado; y se reforma el artículo 14, de la Ley Orgánica del Municipio 
Libre del Estado de San Luis Potosí; y se reforma y adiciona la Ley de Justicia Electoral del 

Estado de San Luis Potosí. 

IX. Con fecha 13 de octubre de 2017, el Pleno del Consejo Estatal Electoral y de 

Participación Ciudadana aprobó el Acuerdo 115/10/2017, por medio del cual se integró la 
Comisión Temporal del Programa de Resultados Electorales Preliminares. 

X. El 12 de septiembre de 2017, el Consejo General de Instituto Nacional Electoral, 

mediante acuerdo número INE/CG431/2017, designo como Consejeros Electorales del 

Consejo Estatal y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí S.L.P., a los siguientes 

ciudadanos: Mtro. Edmundo Fuentes Castro, Mtra. Zelandia Borquez Estrada y al Mtro. 
Marco Iván Vargas Cuellar, todos ellos por un periodo de 7 años, del 1° de octubre de 
2017 al 30 de septiembre de 2024. 

XI. El 30 de septiembre de 2017, las Consejeras Electorales, C.P. Claudia Josefina 
Contreras Páez, Lic. Cecilia Eugenia Meade Mendizábal y Mtra. Silvia del Carmen Martínez 
Méndez, concluyeron el encargo que mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral le había encomendado. 

XII. Con fecha 22 veintidós y 25 veinticinco de junio de 2018 dos mil dieciocho 
respectivamente, en segunda sesión extraordinaria de la Comisión Temporal del Programa 

de Resultados Electorales mediante acuerdos 36/06/2018 y 37 /06/2018, se aprobó el 
presente acuerdo por votación unánime de los Consejeros Electorales integrantes de la: 

Mtra. Laura Elena Fonseca Leal, Mtro. Rodolfo Jorge Aguilar Gallegos y Mtro. Edmundo 
Fuentes Castro Consejero Presidente, por lo anterior y 
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CONSIDERANDO 

l. El artículo 31 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
San Luis Potosí, dispone que el Consejo Estatal Electoral y de Participación 

Ciudadana, es: "un organismo de carácter permanente, autónomo, independiente 

en sus decisiones y funcionamiento; con personalidad jurídica y patrimonio 
propios, encargado de vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales 
y reglamentarias de la materia electoral; de preparar, desarrollar y vigilar los 
procesos electorales estatales y municipales; así como los procesos de consulta 
ciudadana; integrado conforme lo disponga la ley respectiva'~ 

2. Que conforme al artículo 44 fracción I inciso ñ) de la Ley Electoral del 
Estado de san Luis Potosí el Pleno del Consejo tiene la atribución de: 

"Implementar y operar el Programa de Resultados Electorales Preliminares de las 

elecciones, de conformidad con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que 
para el efecto emita el Instituto Nacional Electoral'~ 

3. El artículo 41 fracción V Apartado B numeral 5 de la Constitución Federal 
en relación con el artículo 32 numeral 1 inciso a) fracción V de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, establece que para 
los Procesos Electorales Federales y Locales corresponde al Instituto Nacional 

Electoral (INE) la emisión de reglas, lineamientos, criterios y formatos en materia 

de resultados preliminares. 
4. El artículo 41 fracción V Apartado C numeral 8 de la Constitución Federal, 

establece que en las entidades federativas, las elecciones locales estarán a cargo 

de Organismos Públicos Locales en los términos de la misma Constitución, que 
ejercerán entre otras funciones las relativas a los resultados preliminares. 

5. El artículo 305 numeral 1, 2, 3 y 4 de la Ley General de Instituciones y 
Procedimientos Electorales establece que el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares será de carácter informativo solo de resultados 

preliminares y no definitivos, garantizando la transparencia y seguridad de los 

resultados, fungiendo como un programa único cuyas reglas de operación serán 
emitidas por el INE con obligatoriedad para sus órganos y los de los Organismos 
Públicos Locales. 

6. El artículo 401 de la Ley Electoral del Estado de san Luis Potosí establece 

que: ''Para la difusión de resultados preliminares de las elecciones, el Consejo 
podrá además implementar y operar el Programa de Resultados Electorales 
Preliminares de las elecciones que se lleven a cabo en la entidad, de conformidad 

con las reglas, lineamientos, criterios y formatos que para tal efecto emita el 
Instituto Nacional Electora/. El Programa de Resultados Electorales Preliminares es 
el mecanismo de información electoral previsto en la ley encargado de proveer los 
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resultados preliminares y no definitivo~ de carácter estrictamente informativo a 

través de la captura, digitalización y publicación de los datos plasmados en las 

actas de escrutinio y cómputo de las casillas que se reciben en los centros de 
acoplo y transmisión de datos autorizados por el Consejo. Su objetivo, será el de 
informar oportunamente garantizando la seguridad, transparencia, confiabilidad, 
credibilidad e integridad de los resultados y la información en todas sus fases al 

Pleno del Consejo, los partidos políticos, coallclone~ alianzas partidaria~ 1 
t11
a:, candidatos, medios de comunicación y a la ciudadanía'~ 

7. Con fecha 07 de septiembre de 2016, como ya fue señalado en los antecedentes f g,· 
del presente acuerdo, mediante Acuerdo INE/CG661/2016 el Instituto Nacional 
Electoral emitió el Reglamento de Elecciones, en el que se establecen las bases 
y los procedimientos generales a los que debe ajustarse este órgano electoral para 

la implementación y operación del Programa de Resultados Electorales 

Preliminares; mismo que fue modificado mediante acuerdo INE/CG565/2017, de 
fecha 22 de noviembre de 2017, aprobado por el propio Consejo General del INE, 

impactando en las reglas referentes al Programa de Resultados Electorales tanto 

para el Instituto como para los organismos públicos locales electorales. 
8. El numeral 4 del Anexo 13 Lineamientos del Programa de Resultados 

Electorales Preliminares, menciona que: ''El Instituto y los OPL üenen la 
facultad y responsabilidad de implementar y operar el sistema informático del 

PREP': además de coordinarlo, conocerán y analizarán, tanto las opiniones, como 
los requerimientos, de los partidos políticos representados ante el Consejo General 

o ante el Órgano de Dirección Superior que corresponda, en relación con la 
implementación y operación del PREP. 

9. Agregando además el artículo 338 numeral 4 del Reglamento de Elecciones 
lo siguiente: "Para la implementación y operación del PREP, el Instituto y los OPL, 
según corresponda, podrán auxiliarse de terceros conforme a su capacidad técnica 
y financiera, y siempre que los terceros se ajusten a la normatlvldad aplicable y 
cumplan con los objetivos del PREP." 

10. El artículo 353 numeral 1 del Reglamento de Elecciones, establece que: "La 
publicación de los resultados electorales preliminares deberá realizarse a través del 
Instituto y los OPL, en el ámbito de sus competencias, o bien, a través de difusores 
oficiales, que podrán ser las instituciones académica~ públicas o privadas, y 
medios de comunicación en general. " 

11. El artículo 353 numeral 2 del Reglamento de Elecciones, adicionalmente 

establece: ''Los difusores oficiales serán invitados a participar mediante 
convocatoria o invitación directa, según lo determine el Instituto o los OPL En los 
instrumentos jurídicos que, en su caso, sean suscritos para tales efectos, se 
determinarán y detallarán los mecanismos de intercambio de información entre 
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ambas partes. Asimismo, el Instituto y los OPL, según corresponda, deberán 
publicar en su portal de internet, la lista de difusores oficiales. "A lo cual se dio 

cumplimiento puntual a la Convocatoria así como los anexos contenidos en la 

misma, publicada con fecha de 15 de junio del presente año. 

12. Con base en lo dispuesto por el Reglamento de Elecciones y su Anexo 13 
Lineamientos del Programa de Resultados Electorales Preliminares es 

atribución del Consejo Estatal Electoral y de Participación Ciudadana, determinar la 

implementación y operación del Programa de Resultados Electorales Preliminares 

en el Estado para el Proceso Electoral Local 2017-2018, en virtud de lo cual se 

propone el siguiente: 

ACUERDO DE PLENO DEL CONSEJO ESTATAL ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA POR MEDIO DEL CUAL SE APRUEBA EL CATÁLOGO DE DIFUSORES 
OFICIALES PARA EL PROGRAMA DE RESULTADOS ELECTORALES 
PRELIMINARES, QUE SE LLEVARÁ A CABO DURANTE EL PROCESO ELECTORAL 
2017-2018, PRESENTADO POR LA COMISIÓN TEMPORAL DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS ELECTORALES PRELIMINARES EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR LA LEY ELECTORAL DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ; 
REGLAMENTO DE ELECCIONES; ANEXO 13 LINEAMIENTOS DEL PROGRAMA DE 
RESULTADOS PRELIMINARES Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES. 

PRIMERO: Se aprueba el catálogo de Difusores Oficiales para el Programa de Resultados 

Electorales Preliminares (PREP), a los siguientes medios de comunicación que se enlistan a 
continuación: 

• "PULSO DE SAN LUIS" 

• "EMSA VALLES PUBLICIDAD S.A. DE R.L." 

• "ANTENA SAN LUIS" 

• "REGIÓN VALLES" 
• "EL SOL DE SAN LUIS Y ABC RADIO 104.9 FM", 

• "CÓDIGO SAN LUIS" 

• "GLOBALMEDIA" 

• "PLANO INFORMATIVO" 

• "LA NOTICIA" 

(Medio de comunicación condicionado a entregar el 26 veintiséis de junio del 

presente a las 18:00 horas, Carta Compromiso anexa a la Convocatoria para 

Difusores Oficiales PREP. Derivado que de no llegar a hacerlo, quedará fuera del 

presente acuerdo, dejando sin efecto el nombramiento contenido en este 

documento). 
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Con la finalidad de realizar la difusión de los resultados electorales preliminares el día 01 

de julio de 2018 a partir de las 20:00 horas, hasta el 02 de julio de 2018, tomando como 
cierre las 20:00 horas del mismo. Resultados que proporcionará el Instituto Potosino de 

Investigación Científica y Tecnológica (IPICYT), tercero coadyuvante en el desarrollo, 
operación e implementación del PREP. 

SEGUNDO: Se instruye a los medios de comunicación mencionados en el presente 
acuerdo y seleccionados como Difusores Oficiales PREP, el cumplimiento a cabalidad del 

artículo 353 numeral 8 contenido en el Reglamento de Elecciones, permitiendo difundir la 
información de manera pública y gratuita, comprometiéndose asumir que la transmisión 

de la misma será responsabilidad de quien la difunde así como de la alteración y/o 
modificación que pudiera sufrir la misma, eximiendo de responsabilidad al Consejo Estatal 
Electoral y de Participación Ciudadana (CEEPAC). 

TERCERO: Se instruye al Secretario Ejecutivo notifique de inmediato a los medios 

de comunicación contenidos en el presente acuerdo el proceso de selección del 

cual han sido acreditados como Difusores Oficiales PREP. 

CUARTO: Se instruye al Secretario Ejecutivo para que por su conducto, notifique el 
contenido del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, Junta Local Ejecutiva del 

Instituto Nacional Electoral en San Luis Potosí e Instituto Potosino de Investigación 
Científica y Tecnológica (IPICYT), para su conocimiento. Asimismo, se publique el mismo 
en la página de éste Organismo Electoral www.ceepacslp.org.mx; para los efectos legales 
conducentes. 

El presente Acuerdo fue aprobado por unanimidad de votos por el Pleno del Consejo 
Estatal Electoral y de Participación Ciudadana de San Luis Potosí, en Sesión Ordinaria 
de fecha 26 veintiséis de junio de 2018 dos mil dieciocho. 

~-~ 
, ~ , 

LIC. HECTOR AVILES FERNANDEZ 
SECRETARIO EJECUTIVO 

/ 
I 

' /f 

MTRA. LAURA ~NA FONSECA LEAL 
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